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PRÓLOGO

En numerosas ocasiones he señalado que el siglo XIX es capital para

comprender no pocas de las instituciones de nuestro Derecho Administrativo.

Durante la Regencia de María Cristina, concretamente el año 1833, se aprueba

la Instrucción Real por la que se  posibilita a los Ayuntamientos de más de 400

vecinos para que procedan a “la formación y alistamiento de la Milicia Urbana”.

Nos encontramos en un momento en el que la sociedad española comienza a

sentar los principios para la industrialización, seguridad e infraestructuras, que

serán básicas para su desarrollo. Desde este acontecimiento hasta la

publicación de la Ley 2/86 de 13 de Marzo, de Fuerzas y Cuerpos de

Seguridad,  en la que se otorga a las policías locales la categoría de cuerpos

de seguridad, la participación de los entes locales en  el desarrollo de la política

de seguridad, ha seguido un camino  bastante tortuoso y desigual.

La descentralización política del Estado y el reconocimiento del principio

de autonomía local, que impone la Constitución de 1978, han sido factores

decisivos en el auge de los Cuerpos de Seguridad Local. Realmente, los

cuerpos de Policía Local han pasado de ser unos meros colaboradores a ser

protagonistas de la seguridad en la vida local.
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Sin embargo, a pesar del crecimiento espectacular de las policías

locales, eran escasos, hasta la fecha, los trabajos dedicados al estudio del

régimen jurídico y las perspectivas de desarrollo de tales cuerpos.

Estanislao Gil nos ofrece, con el libro que tengo la satisfacción de

prologar, ese estudio, y lo hace con profundidad y rigor. La profundidad y el

rigor que siempre ha mostrado en su trabajo, y en particular en la elaboración

del libro que ahora ve felizmente la luz. Libro que aporta ideas nuevas desde el

profundo conocimiento del terreno en que se mueve, y que se fundamenta en

una concepción de la Policía Local prestadora de importantes servicios a los

ciudadanos en una sociedad democrática. El autor ha querido, después de un

análisis histórico de aquel  proceso, plantear la necesidad de contar con los

municipios para el desarrollo de una nueva política pública en materia de

seguridad y  el desarrollo  de su marco jurídico.

Este libro es básico para comprender la participación de los entes

locales  en la seguridad y  ver  lo que éstas pueden aportar en un modelo de

seguridad distinta. Su lectura permite descifrar los aspectos que han de tenerse

en cuenta para afrontar los cambios que en materia de seguridad deben

desarrollarse.

La importancia de las Entidades Locales en la gestión de los intereses

de los ciudadanos, ha corrido paralela a las conquistas democráticas del  país.

Como administraciones más próximas a los ciudadanos, deben jugar un

evidente protagonismo en todos los aspectos relacionados con el desarrollo de
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la vida de sus vecinos y por lo tanto también en el ámbito de la seguridad. Por

ello el autor insiste con razón en la necesidad de establecer un marco jurídico

diferente, creando un sistema policial nuevo, acorde con la propia Constitución

y las necesidades de los ciudadanos

Sin embargo, el marco jurídico en el que ha de moverse la participación

de los entes locales en seguridad, se ha visto complicado por al intervención de

las Comunidades Autónomas en esta materia. Especialmente compleja ha sido

esta participación, cuando los niveles de competencias no han sido uniformes,

y la voluntad política de sus gestores  públicos  ha sido dispar. En cualquier

caso, el autor nos hace caer en la cuenta de que en el proceso de dignificación

y capacitación de los cuerpos de Policía Local deben participar las

Comunidades Autónomas, asumiendo las competencias que en esta materia

tienen. La coordinación de las Policías Locales, no puede ser abstracta, sino

que ha de ser real y efectiva, pues solo de esta manera podrá conseguirse que

los cuerpos de seguridad locales den respuesta satisfactoria a las demandas

de los ciudadanos. No obstante, la participación activa de los componentes de

la policía local en la seguridad no podrá hacerse efectiva sin conseguir unos

niveles óptimos de formación, reto en el que deben implicarse tanto las

Comunidades Autónomas, como administraciones competentes en esta

materia, como los propios ayuntamientos.

Igualmente, es preciso que los funcionarios se impliquen en esta

transformación, pues  solo cuando los mejores puestos estén cubiertos por los
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más aptos y sus miembros sean conscientes de ello, se habrá producido la

gran  renovación que demandan estos cuerpos de seguridad local

Esta renovación, como propone Estanislao Gil, habrá de hacerse con

soluciones imaginativas, dotando de medios jurídicos  adecuados a todos los

entes afectados, para poder constituir instrumentos  que sirvan para establecer

adecuados servicios de seguridad. La fragmentación de los entes locales, el

importante coste de la seguridad, que en algún caso hace inviable la

participación de muchos ayuntamientos (hay  alrededor de mil cuerpos de

Policía Local que tienen un solo componente), solo es posible si se produce

una renovación  del marco jurídico.

En este trabajo se resalta que la policía debe dar respuesta satisfactoria

y eficaz a  la demanda  del ciudadano, respondiendo a ésta con unos servicios

de mayor calidad. Lo que, en opinión del autor, obliga a la Administración

policial a desmontar superestructuras, que además de dificultar la vida, no

están encaminadas a conseguir este objetivo de servicio.

Los temas enunciados anteriormente se tratan con detalle y rigor en este

libro,  que no debo valorar más allá de lo hasta ahora apuntado, pues mi juicio

puede no ser del todo imparcial. No obstante, no quiero concluir sin reiterar que

estamos ante una obra que constituye un serio trabajo en torno al régimen

jurídico de la seguridad local. El autor se enfrenta, con profundo conocimiento,

a temas que domina perfectamente, lo que demuestra a lo largo de la obra. Me

atrevería a decir que es una monografía necesaria  tanto para quien que se
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acerca al ámbito de la seguridad por primera vez como para quienes,

conocedores del tema, quieren ahondar en la materia, de capital importancia

para el conjunto de los ciudadanos y para el desarrollo de la convivencia en un

marco de libertades.

JOSÉ LUIS PIÑAR  MAÑAS

Catedrático de Derecho Administrativo
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PARTE INTRODUCTORIA

- INTRODUCCIÓN.

Para comprender el papel que las Entidades Locales han desempeñado en

materia de seguridad debemos estudiar el lugar histórico y jurídico que han

ocupado en ella. En este sentido, se trata de determinar hasta qué punto a lo largo

de la historia, los municipios han jugado un papel importante, o si por el contrario,

a pesar de ser la administración más cercana al ciudadano, su posición ha sido

evidentemente secundaria. Así mismo se pretende en este trabajo colaborar a

cubrir parte de una de esas carencias que existen en materia de investigación sobre

la policía, según el profesor BALLBÉ’ . Todo ello debe hacerse desde la actual

situación de las Entidades Locales, las cuales parecen hoy muy lejos de esta

preocupación.

El protagonismo en materia de seguridad de estas Corporaciones no ha

sido siempre uniforme a lo largo de la historia, pues mientras en algunas épocas

han tenido gran protagonismo, en otras se han mantenido al margen, dando con

ello lugar a situaciones muy diversas, dependiendo de la concepción jurídica y

‘BALLBÉ, Manuel.OrdenPúblicoy militarismoen la EspañaConstitucional.(1812-1983)
AlianzaEditorial. Madrid 1983.pág. 17
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sociológica de cada momento, que no siempre ha sido uniforme.

La Policía, dada su importancia, ha tenido su influencia en la evolución de la

sociedad estando unida inequívocamente a los movimientos mas decisivos del

devenir de los pueblos y en muchos casos indefectiblemente, ha estado a favor de

la clase dominante o mejor al servicio de ella2

El término Policía requiere una clara delimitación y un profundo estudio en

su evolución; sin ello, no es posible un análisis serio de la misma, pudiendo incurrir

en importantes errores. Es fundamental que clarifiquemos lo que debemos entender

por Policía y sólo así seremos capaces de comprender el futuro del término así

como el de seguridad y el objetivo de los funcionarios que dedican a ello su trabajo.

Este estudio tiene un objetivo eminentemente práctico, y por ello, desde sus

orígenes, pretende dar respuesta a la cuestión de, silos órganos encargados de la

seguridad ciudadana (art 104 de la CE.) pueden ser gestionados por fas Entidades

Locales o si por el contrario se piensa que una competencia tan importante, en el

desarrollo de la vida de los ciudadanos, no puede estar en manos de éstas, que

algunos consideran como una Administración con escasa entidad y significación.

Sin embargo, la Administración que de verdad diariamente se relaciona con el

ciudadano, la que éste tiene a su alcance, y a la que se dirige para resolver sus

cuestiones más inmediatas y perentorias es la Local. (Art.. 103 de la CE.)

2 MARTIN FERNÁNDEZ,Manuel. Laprofesiónde policía. CES. Madrid 1990. Pág. 14

y 15
KAMEN, Henry,La InguisiciónEspañola.AlianzaEditorial. Madrid. 1.965 pág.20
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El enfoque que pretende presidir este trabajo no es solo jurídico,3 Enfoque

que según Rico ha sido una de las formas más tradicionales de encarar el estudio

de la policía. Se pretende, desde la realidad social y jurídica del momento, ver qué

sistema policial puede dar respuesta a las cuestiones a las que se viene dejando de

lado, cuando se pretende reformar “la institución policial española”.4

Que la policía sea el organismo encargado de asegurar la paz y la

tranquilidad pública así como los derechos de los ciudadanos hace que no se pueda

contemplar al margen de la realidad social donde cumple su misión. Esta realidad

es, por otra parte, un fenómeno cambiante y está en constante evolución. Ello

determina la propia dinámica a la que está sometida esta institución, de tanta

trascendencia en cualquier Estado.

Mucho más complejo se hace este trabajo, cuando lo que se pretende ver

en el núcleo del mismo, no es solo un estudio del orden público, sino del lugar que

han ocupado y pueden ocupar los Ayuntamientos en la gestión de la seguridad

ciudadana.

Para algunos de los juristas que se acerquen a este trabajo, este

planteamiento puede aminorar su valor, por haber dedicado una parte importante

del mismo a la historia. Nos parece interesante sin embargo una reflexión desde el

RICO, J. María, Presupuesto paraunareformade laPolicía. Direcciónde la Seguridaddel
Estado.Madrid 1983.Libro en colaboraciónde variosautores.pág. 13

‘~ BARCELONA LLOP, Javier.Policíay Constitución.Tecnos,Madrid 1997pág. 19. “Los
referentesjurídicos de las fuerzasde seguridad,sonmuchosy muy complejos. ... ensu
condiciónde objeto de estudiocientífico la policíaes,cuandomenos,Historia, Sociología,
Politologiay Derecho,no pocassonlas ramasde la cienciajurídicacon las quela policíatiene
algo quever. Acometerel empeñode elaborarun derechode laPolicíamínimamentesolvente
requiereelesfuerzode variosy la colaboracióninterdisciplinar.”
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ordenamientojurídico que nace con la Constitución de 1978, y analizar cuáles han

sido los antecedentes históricos en esta materia y viendo como se han resuelto en

el pasado situaciones análogas y teniéndolos presentes, resolver los problemas

concretos del futuro en consonancia con ellos.

Sin este planteamiento no conseguiremos llegar a conclusiones fiables

acerca del lugar que deben ocupar las Corporaciones locales en el ámbito de la

seguridad pública.

La Historia y la Sociología no son ciencias menores; es más, cualquier

planteamiento serio que no tenga presente la realidad, y el medio en el que se ha

de desarrollar, al perder de vista los elementos básicos del mismo puede llegar a

conclusiones no aptas para el futuro.

La Historia y la Sociología son el pasado y el presente, sobre los que se debe

asentar cualquier ordenamiento jurídico serio, especialmente si se pretende que este

ordenamiento, sirva para el futuro de la sociedad donde se desarrolla. No obstante

cualquier estudio de la Policía debe tener presente que el concepto de policía es,

como tantos otros, radicalmente proteico: variable en el tiempo y en el espacio.

Característica común, sin duda de todas las instituciones jurídicas,”5

La policía nace asociada a la necesidad de defender los derechos de los

ciudadanos, hecho que es común en las más antiguas civilizaciones. Para garantizar

esa ‘seguridad” se crean las más diversas instituciones a lo largo de la historia,

instituciones que se encuentran unidas al devenir de la propia sociedad así como

NIETOGARCÍA, Alejandro. “Algunasprecisionessobreel conceptode Policía” Revista
de AdministraciónPúblicaN081 Sep-Dicde 1976. Pág.35
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a la evolución que ella ha experimentado.

Como dice el profesor Cardona la evolución de la policía es la misma que

han experimentado todas las grandes profesiones y los policías actuales derivan de

aquellos que defendieron la colectividad primitiva. “ Durante siglos la arcaica policía

evolucionó con el poder, aunque conservando la misión de custodiar la estabilidad

social que habla originado su nacimiento. Incluso en las peores épocas, la defensa

de la seguridad común constituyó una de las principales funciones de la antigua

policía aunque defendiera paralelamente un orden social injusto”. 6

El centralismo que hoy existe en materia policial no es algo que tiene su

comienzo en el origen de los tiempos. La seguridad una vez que es asumida por el

Estado ha permanecido más veces en manos de las Entidades Locales que a cargo

del poder central.

Este hecho adquiere importancia de manera especial cuando se disocia la

función de los ejércitos, encargados de la seguridad exterior, de la policía, que debe

velar por la seguridad interior.

El desarrollo de este estudio pretende confirmar si la seguridad puede estar

dirigida por las Entidades Locales, o por el contrario a pesar de ser la Administración

más próxima al ciudadano, plantea problemas de efectividad.

6 CARDONA Gabriel. “La policía instituciónhistórica.” LQiMlankiDakz.Abril de 1996

pág 2y3.
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II.- PLANTEAMIENTO DEL TRABAJO: LOS CUERPOS DE SEGURIDAD DE LAS

ENTIDADES LOCALES.

Previo al estudio de la función de los Cuerpos de Seguridad, especialmente

los que ejercen su actividad dependiente de las Corporaciones Locales es

conveniente precisar lo que entendemos por estos conceptos:7

- Seguridad

- Fuerzas de Seguridad

- Entidades Locales

La clarificación de estos términos ha de tener carácter previo, necesario

para precisar y definir los términos fundamentales que constituyen el eje de esta

tesis. No es posible hacer una reflexión mesurada y seria, silos conceptos sobre

los que pretendemos asentarla no están suficientemente claros. Esto nos obliga a

llegar una idea lo más precisa posible de los elementos sobre los que se basan y

cual es el planteamiento que el Derecho tiene de ellos. Esto es más complejo

~CARROFERNÁNDEZ-VALMAYOR, J. Luis. “Sobrelos conceptosde Orden público,
SeguridadCiudadanay SeguridadPública.” RevistaVascade AdministraciónPública.N0 27
págs.9-25. Pág. 9. Es preciso“llegar en estecampoa una clara delimitación conceptual,
condiciónindispensableparaconcretarconclaridadel ámbito de las Fuerzasy Cuerposde
Seguridad.”
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cuando nos encontramos en un momento histórico cambiante y resulta difícil

abstraerse de los condicionantes que tiene cualquier estudio sobre estos principios,

que en absoluto se encuentran asentados.

Para muchos esta complejidad y la velocidad de los cambios genera

confusión: si el Estado ha sufrido con la Constitución de 1978 una importante

transformación, la Administración no puede quedar al margen de la misma.

1.- QUE DEBE ENTENDERSE POR SEGURIDAD:

Como paso previo deben definirse las distintas acepciones que se presentan

en relación con este concepto:

Los términos “seguridad ciudadana” “orden público” o “seguridad pública”,

hace referencia a un hecho complejo y esta complejidad se ve incrementada por

los condicionantes políticos, sociológicos y económicos de cada momento.

El significado etimológico de seguridad viene de la palabra “securus” que

significa tranquilo, o exento de peligro, lo que nos acerca con bastante claridad al

significado que generalmente se le otorga.8 La seguridad, un principio importante

dentro de cualquier Estado de Derecho, tiene especial interés en los momentos de

reforma del propio Estado; la falta de la seguridad en los momentos de cambio

IZU BELLOSO, M.J. “Los Conceptosdeardenpúblico y seguridadciudadanatras la
Constituciónde 1978”RevistaEspañoladeDerechoAdministrativo N9 58 año 1988 pág.244
“Para iniciar una aproximaciónal concepto,quieroseñalarque la ideade seguridadhace
referenciaa un ámbitomuy amplio;sehallaenla mismanaturalezahumanalabúsquedade
seguridad,esto es, el sentirselibre y exentode todo peligro o dañoo riesgo,que tal es el
significadode seguroen elDiccionario”
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puede dar lugar a una sensación de crisis y de desgobierno que imposibilita el

desarrollo de esa transformación y quiebra la moral de los miembros implicados en

ella?

La seguridad de los ciudadanos, (art. 9.3 de la C.E) es la que permite el libre

desarrollo de la personalidad y los derechos de los demás, es el fundamento del

orden público y de la paz sociaL(art 10.1 de la C.Ej, y desde esta perspectiva debe

considerarse como un derecho fundamental reconocido en la Constitución, que es

fruto de la dialéctica entre la libertad y la tranquilidad de los ciudadanos entre el

ejercicio de los derechos y libertades y el ejercicio de la autoridad por parte del

Estado.. Por eso, en palabras de GARCÍA ITURRAGA es’t la tensión dialéctica

entre el poder y la libertad”10

~DE LA MORENA DE LA MORENA, Luis. “Los conceptosde OrdenPúblico y
SeguridadCiudadanaenla recienteLeyOrgánica2/86 de Fuerzasy Cuerposde Seguridady
su incidencia sobre las Policías Autonómica y Municipal’> Revista de Estudios de
AdministraciónLocal y Autonómica. N0 234 Abril- Junio 1987 pág. 293 “Sin orden y
seguridadno puedehaberlibertad.Sólo el ordenpuedehacerposiblela igual libertadde todos”

ala inversa,y porigual razónla imposibilidaddeejercerlibre y pacíficamentelos derechos
individualesy sociales,seconvertirá,tambiénen él único fundamentoválido de cualquier
actuaciónpolicial frenteaquienesimpidano tratende impedirilegalmentesuejercicio.”

>0GARCIA ITURRIAGA, Miguel. “La institucióndelordenpúblico en la legislacióny en
la jurisprudenciaespañolas”Revista de Documentacióndel Ministerio del Interio~. N0 4
Septiembrede 1993pág.37. Porel contrarioVILLAGÓMEZ CEBRL&N, A. J. Lanolicíade
Seguridaden el sistemajurídico español. TesisDoctoralSantiagode Compostela1988 pág.
124 “ Los conceptosde libertad y de seguridadno aparecenen nuestraCarta Magna
ciertamentecomo antagónicos,tal como sedesprendede la lectura del art. 17.1. En este
precepto,esprecisamenteen dondese apreciala necesidadde articular la libertad con la
seguridaden el ejerciciode los derechos,cuandose proclamaque“todapersonatienederecho
a la libertadya la seguridad”.

De ahí queno puedareclamarseválidamenteunacontraposiciónfrontal entreambos:
o seguridado libertad.Tambiénhay que advertirque la relaciónentreestasnocionesno se
planteaen estrictostérminos de igualdad, puestoque la libertad personalrepresentala
condición básica del disfrute del conjunto de derechosfundamentalesen un sistema
democrático”
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Ahora bien, delimitar el significado de la seguridad y el orden público son una

cuestión compleja, que se resiste a un análisis simplista y a cualquier intento de

nítida definición. No se puede hablar de seguridad sin haber asumido que es un

concepto, del que se puede encontrar abundantes tesis contradictorias. La

seguridad debe entenderse como un resultado equilibrado, sin embargo, es un

tema de interés cada vez más creciente, que suscita la preocupación de los

poderes públicos y de los ciudadanos.”

La seguridad ha sido el móvil de muchos acontecimientos en la historia de la

humanidad, e incluso cabe decir que la vida en colectividad tiene su más antiguo

origen en este hecho.’2

La comprensión de estos conceptos, orden público o seguridad ciudadana se

encuentra condicionada a la idea que se tenga de los derechos y libertades, y por

lo tanto a medida que va evolucionando la idea sobre ellos se van marcando sus

evidentes diferencias.

Hay autores’3 para quienes el concepto de seguridad ciudadana o pública

supone la simple evolución del término preconstitucional de orden público, así la

Institución del Orden Público ha sido motivo de muchas actuaciones de la Autoridad

II LÓPEZNIETO y MALLO, Francisco.SemiridadCiudadanay OrdenPúblico. Editorial

Abella,El Consultordelos Ayuntamientosy de los Juzgados.Madrid 1992.pág. 16
12 RICO, J. M. Y SALAS Luis. La inseguridadciudadana.TecnosMadrid 1988pág. 13”

Tambiénnos enseñala historiaque la necesidadde seguridadha sido siempreuno de los
principalesresortesde la vida organizada.Garantizarla seguridadde los miembrosde una
comunidadha constituidoen cualquierépocala razónde ser,la justificación e incluso la
legitimacióndel poderejercidopor sus gobernantes.Estafunción legitimadorade la protección
socialhasido incorporadaa las constitucionesy legislacionesdemocráticascontemporáneas.”

‘3EntreellosGARCIA ITURRIAGA OP. Cit. Pág..54, IZU BELLOSO, Op. Cit. Pág. 123.
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y en su defensa se han limitado derechos y libertades. Por eso se ha dado la

paradoja de que esta figura en lugar de ser el medio en el que se desarrollan los

derechos y libertades, fué, en algunos casos, un motivo para limitar éstos.

El término popular o vulgar de seguridad aparece asociado a tres acepciones,

“seguridad ciudadana”, “orden público” y “seguridad pública”, si bien, a veces, son

empleados como sinónimos, deben ser diferenciados, dando a cada cual su

correcto significado, a pesar de la dificultad para delimitarlos con nitidez.

Estos tres conceptos relativos a la seguridad se citan en diversos puntos de

la Constitución y con diversas acepciones:

- En el preámbulo como uno de los objetivos de la misma:

La Nación española, deseando establecer la justicia, la libertad,

y la seguridad...

- Art.. 9.3. La Constitución garantiza el principio de legalidad.., laseguridad

jurídica..

-Art.. 10. 1. La dignidad de la persona, los derechos inviolables que

le son inherentes, el libre desarrollo de la personalidad, el respeto a la

ley y a los derechos de los demás son fundamento del orden político

y de la paz social.

- Art.. 16. 1. Se garantiza la libertad ideológica, religiosa y de

culto de los individuos y las comunidades sin más limitación, en sus

manifestaciones, que la necesaria para el mantenimiento del orden

público protegido por la ley.
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- Art.. 17. 1. Toda persona tiene derecho a la libertad y a la

seguridad.

- Art.. 2V 2. En los casos de reunión y manifestación solo

podrán ser prohibidas cuando existan razones fundadas de alteración

de orden público, con peligro para personas y bienes.

- Art.. 51.1. Los poderes públicos garantizarán la defensa de los

consumidores y usuarios, protegiendo, mediante procedimientos

eficaces, la seguridad y los legítimos intereses económicos de los

mismos.

- Art.. 104. 1 Las FF. y CC. de seguridad, bajo la dependencia

del gobierno, tendrán como misión proteger el libre ejercicio de los

derechos y libertades y garantizar la seguridad ciudadana.

- Art. 148.1. 22. La vigilancia y protección de sus edificios e

instalaciones. La coordinación y demás facultades en relación con las

policías locales en los términos que establezca una ley Orgánica.

- Art. 149. 1. 29. El Estado tiene competencia exclusiva en:

Seguridad pública, sin perjuicio de la posibilidad de creación de

policías por las Comunidades Autónomas en la forma que se

establezca en los respectivos Estatutos en el marco de lo que

disponga una ley orgánica.

Ante esta situación, no queda más remedio que intentar un esfuerzo de

depuración conceptual que nos permita concretar con seguridad el alcance y el
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significado de cada uno de los términos desde los que se trata esta cuestión. De

acuerdo con CARRO “dicha depuración o clarificación conceptual es necesaria y no

por prurito, diría , de estética jurídica, sino porque tiene unas consecuencias

prácticas indudables a la hora de determinar el ámbito de actuación de la

Administración de Seguridad”

De ello se deduce que en materia de seguridad o de orden público se debe

hablar de tres conceptos y que se encuentran interrelacionados a veces empleados

de forma análoga:

- Orden Público

- Seguridad Pública

- Seguridad Ciudadana

A.- Orden Público

Este término Admite al menos una doble acepción, material y formal. En

ambos casos seria la acción encaminada a conseguir una situación externa de

tranquilidad que permite a los individuos desarrollar su normal actividad y conseguir

un medio idóneo para desarrollar la vida ciudadana.

Tradicionalmente se ha definido el Orden Público “formal” como el conjunto

de reglas no escritas de carácter contingente y dinámico cuyo cumplimiento se

considera indispensable para una convivencia ordenada. De esta acepción el
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es ya una mera función del poder ejecutivo, ni tampoco se puede reducir a la misión

de los Cuerpos de seguridad.

El Profesor Fernández Rodríguez, Tomás Ramón20 manifiesta la clara

voluntad de los constituyentes de evitar este término por las connotaciones sociales

que tenía, sin embargo la Constitución lo cita expresamente en dos ocasiones,

ambas con referencia de los límites establecidos, bien a la libertad religiosa (art.

16.1 del CE) o bien al derecho de reunión y manifestación (art.21.2).

En nuestra Jurisprudencia viene siendo normal que este término se considere

que puede coincidir con el de tranquilidad pública, siendo asociado muchas veces

al concepto de policía e implica “paz en la calle”, siempre en base al Auto del

Supremo de 18.11 de 1987. De este modo se manifiesta el T.S. cuando en

Sentencia de 8 de Julio de 1992 y relacionada con este tema dice que puede

concebidocomocláusulageneralhabilitadorade poderes,másmenosdiscrecionales,a las
autoridadesadministrativas,sino como límite al ejercicio de ciertosderechosfundamentales”

b) Y lasegundanotaquecaracterizala visiónconstitucionaldel ordenpúblico esla
que aparecerecogidaen el art 104, donde se describeel contenido de esa misión que
correspondea las Fuerzasy Cuerposde Seguridad,representadopor la “proteccióndel libre
ejerciciode los derechosy libertadesindividualesy lagarantíade la seguridadciudadana”

20 FERNÁNDEZ RODRIGUEZ, TomásRamón. En Lección Inauguraldel Curso
Académicoen el A.R.E.S. Octubre1995 IgualmentesemanifiestaBARCELONA LLOP en
Policíay Constitución.TecnosMadrid 1997Pág. 199 “ Es por ello comprensibleque, enla
horade laelaboraciónde un texto constitucionalquepretendíasuperarla situaciónprecedente,
asentarsobrenuevasbaseslas relacionesentrepoderespúblicosy ciudadanosy situar a los
derechosy libertadesde éstosen el quicio de todo el sistema,la experienciajugaráen contra
de la recepciónconstitucionaldelconceptodeordenpúblico.”
IZU BELLOSO, M.J. “Los conceptosde Ordenpúblico y seguridadciudadanatras la
Constituciónde 1978’ RevistaespañoladeDerechoAdministrativon0 58 Abril-Junio 1988pág.
242” El descréditoquesufreel conceptotrivializado de ordenpúblico durantelos últimos años
del régimenfranquista,por la cargade arbitrariedadgubernativaqueconlíevay sureiterada
utilización como instrumento de represiónpolítica, tiene como consecuenciaque los
constituyentesde 1978 eviten al máximo aludir al ordenpúblico en la vigente norma
fundamental.”
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coincidir y debe ser integrado en un concepto expansivo de “tranquilidad pública”

(Aranzadi 1992/R.6551).

De forma análoga se manifiesta el T.S cuando lo hace en la Sentencia de 5

de Mayo de 1990 (1990/R.A.3776), a propósito de la expulsión de extranjeros por

realización de actos contrarios al orden público se identifica paz ciudadana con

orden público.

En todo caso, muchos de los problemas que plantea la utilización

desafortunada de la noción de orden público por las autoridades, se evita, si este

concepto se interpreta a la luz del art 10. 1. de la C.E. A partir de ese momento el

respeto a los derechos fundamentales, aparecen como fundamento del orden

político y de la paz social.

Efectivamente, lo que si se produce en la Jurisprudencia del T.S. es una

tendencia clara a limitar el efecto expansivo de la noción de orden público mediante

una exigencia más rigurosa de la tipificación de su contenido. Así se manifiesta la

Sentencia de 26 de Noviembre de 1991 (1992 R.A.392), en relación con suspensión

de licencias en base a alteración de orden público el Alto Tribunal manifiesta “el

orden público se alcanza cuando cada ciudadano puede usar pacíficamente de sus

derechos y libertades pero no impidiendo el ejercicio de los reconocidos el

suspender una licencia de obras en base al orden público carece de amparo legal.”

Para López-Nieto, el orden público en sentido amplio se nos presenta, en

definitiva, como sinónimo de orden jurídico, del orden establecido por el Derecho,

siendo posible establecer una distinción conceptual entre orden público (protección

libre del ejercicio de los derechos fundamentales) y seguridad ciudadana (protección
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máximo defensor es Otto Mayer’4 y seria la interpretación metajuridica del término,

concibiendo el mismo como un derecho natural de policía. El particular no puede

con su conducta perturbar el orden social de la ciudad donde v¡ve, a pesar de la

dificultad para precisar en que consiste “el orden social. El orden público, desde

esta perspectiva, sería la obligación de no perturbar el buen orden de la “cosa

pública, ni la paz social. Para los actuales seguidores de esta teoría sería el

conjunto de reglas no escritas cuyo cumplimiento, según las concepciones sociales,

se considera condición previa e indispensable para una convivencia próspera. No

estaríamos ante normas jurídicas sino ante valores eminentemente éticos. Así

CARRO citando a VIRGA dice que el Orden público formal no se identifica con el

Ordenamiento jurídico sino que éste se dirige a tutelar bienes y principios que no

son tomados en consideración de modo especifico por una norma jurídica, pero son

esenciales considerados esenciales para el vivir civil de un determinado momento

histórico.’5

Para el Profesor Parejo el término orden público estaría asociado al concepto

mismo de los comportamientos no regulados por el Derecho positivo, pero

considerados en la conciencia colectiva como presupuesto mínimo o indispensable

para una convivencia ordenada. Tratándose en todo caso del orden puramente

“‘ MAYER, Otto, Y 3~Iflangr~hI.1 Y ed. 1924,reediciónen DunckerHumblot, Berlín,
págs.208, 209 y 212. Citadopor CARROFERNANDEZ-VALMAYOR Op. Cit. pág. 12

‘5CARRO FERNÁNDEZ-VALMAYOR, “Sobrelos conceptosdeOrdenpúblico, Seguridad
Ciudadana... Op. Cit. Pág. 15 en el mismo sentidocita a GROPPALIparaquien” el orden
público no seconfundeconel ordenamientojurídico, sino que comprendetambiénbienese
interesesde alto valor socialqueno estánprotegidosespecíficamenteporel Derecho”
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externo o material.’6 CARRO por el contrario manifiesta que sólo el orden público

puede ser un orden positivo, esto es, un orden establecido por el derecho y no por

una conciencia social que no tenga traducción en concretas normas jurídicas)7

Esta concepción amplia del orden público se refleja en algunas disposiciones

legales básicas, no sólo del periodo preconstitucional, tales como el Código Civil o

la ley de Orden Público de 30 de Julio de 1959, sino en normas posteriores a la

Constitución de 1978 como pueden ser las Leyes Orgánicas de Libertad religiosa

y sobre los Estados de Alarma, Excepción y Sitio. En ellas el orden público viene

entendido como un concepto jurídico indeterminado que atribuye a la potestad

gubernativa amplia discrecionalidad para su actuación18.

El orden público en sentido “material” es el mero orden o tranquilidad en la

calle, definido también como la ausencia de conductas “ilícitas”, que puedan

suponer coacción o amenaza: es decir, se refiere a una situación externa de paz y

tranquilidad públicas. Sin embargo esta visión restringida del orden público se ve

sustancialmente transformada con la promulgación de la Constitución de 1978. 19 No

16 PAREJOALFONSO,Luciano.Cursode Derecho...op. cit. pág108.
‘~ CARROFERNÁNDEZ-VALMAYOR op. Cit. Pág.. 17 “ Así sólo seráconstatableuna

perturbacióndel ordenpúblico si efectivamenteha existido violación de derechos,bienes
jurídicos o libertadesde los particulareso si se ha visto afectadoel ejercicio de las
competenciaspúblicasreguladasporel Ordenamientojurídico”

“Todo estoquieredecir-amimododever-queel ordenpúblicohade referirseaalgo
concreto,estoes,a regulacionesjurídicasconcretasque nosvanadeterminarjustamentesu
contenido.No basta,porconsiguienteconfonnarsecon afirmar que el ordenpúblico esun
conceptojurídico indeterminadopretendiendoasíalcanzarsujuridificaci6n”

‘8GARCIA ITURRIAGA, M. Op. Cit. Pág.39
19 GARCIA ITURRIAGA, Miguel. Op. Cit. pág.40. “La Constituciónde 1978,no alude

al orden público como función del poder ejecutivo ni como misión de los Cuerposde
Seguridad,sino quelleva acaboun cambiosustancialcaracterizadopordosnotas:

a) En primer lugar, el ordenpúblico no aparece,como en el régimenanterior,
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de bienes frente a acciones violentas o agresiones, situaciones de peligro o

calamidad públicas).21 Este mismo autor en contra de la tesis mantenida por el

Profesor BALLBÉ dice que si bien la diferencia entre ambos términos existe, carece

de importancia. Ciertamente estos conceptos dan sentido a la actividad de los CC.

y FF. de Seguridad como garantes del ejercicio de los derechos ciudadanos, pues

solo cuando hay orden y seguridad es posible la libertad.22 Por eso dice García de

Enterria que la interpretación de Orden Público que se desprende de la Ley de 1959

está en pugna con los Derechos Constitucionales.23

El término Orden público se ha caracterizado por hacer hincapié

especialmente en la represión del delito y dirigido de manera más directa contra los

que cuestionaban el orden establecido, donde lo más importante es el orden interior

y la propiedad privada. El orden público por lo tanto, es un concepto que se ha

venido asociando a la ley imperativa. Feliú Amengual expone, que si bien el término

Orden público ha sido evitado en la Carta Magna, desde su perspectiva solo puede

concebirse como un orden positivo, es decir, traducido en concretas normas

jurídicas cuya transgresión permitan fácilmente constatar su perturbación. Es decir,

no como un límite general a los derechos fundamentales reconocidos en la C.E24

21 LÓPEZ- NIETO Y MALLO, Francisco. Orden Publico y SeguridadCiudadana.Edit.

Abella. El Consultor.Madrid 1992.pág 19
22 DE LA MORENA DE LA MORENA, L. “ Los conceptosde ordenpúblico y de

seguridad.”.Op. Cit. Pág.293
23 GARCÍA DE ENTERRIA, Eduardo.Cursode derechoAdministrativoCívitas.Madrid

1983 pág 159
24 FELIÚ AIvIENGUAL, Juan. Conferencia pronunciada con motivo del 150 aniversario de

la creación de la Guardia Urbana de Barcelona y publicado en la Revista Policía Municipal n0
482 Septiembre 1993 pág 23.
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En España, el orden público, en su condición de cláusula general de

habilitación de poderes de policía o de potestades de intervención general, ha

desempeñado durante largo tiempo un papel muy destacado. Haciendo gala de su

extraordinaria versatilidad, ha servido para limitar derechos y apoderar una vastísima

potestad sancionadora, para avalar vulneraciones del principio de legalidad y de los

fundamentos de la potestad reglamentaria. El concepto de Orden público, en

definitiva, ha servido para casi todo. Pero para casi todo lo que no es de recibo en

un Estado democrático de Derecho. La operatividad del concepto no derivaba sólo

de la amplitud sino, también del contexto autoritario y ajeno al reconocimiento

verdadero de los derechos y libertades en el que el orden público se insertaba25

Para algunos autores, entre otros Ranelletti, Smith y Virga26 sería el orden

público aquel que se establece a través del derecho positivo o sin estar establecido

en él, son considerados esenciales para el vivir civil de un determinado momento

histórico.

Debido al uso político realizado por el régimen de Franco se consiguió

desacreditar este concepto asociándose a instrumento de represión política, donde

solo interesaba que se manifestara como la tranquilidad en la calle.

“BARCELONA LLOP, J. Op. Cit. Pág..198.
261ZUBELLOSO, M. . Referenciaquehacede estosautoresenla obraanteriormentecitada

pág. 38.
CARROFERNANDEZ-VALMAYOR, Op. Cit. Pág..17 citandotambiénla obrade

esos autores dice que” la conclusión a toda esta argumentación se impone por sí sola: el orden
público sólo puedeserunordenpositivo,estoes,un ordenestablecidoporel Derechoy no por
unadifusaconcienciassocialqueno tengatraducciónenconcretasnormasjurídicas”

“Así, sólo seráconstatableunaperturbacióndel ordenpúblico si efectivamenteha
existidoviolacióndederechos,bienesjurídicoso libertadesde los particulareso si sehavisto
afectadoel ejerciciode las competenciaspúblicasreguladasenel Ordenamientojurídico.”
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Para Izu Belloso no existe diferencia entre Orden Público y Seguridad

Ciudadana y ambos conceptos estarían englobados dentro de la seguridad pública,

si bien este planteamiento en la práctica puede resultar aceptable, no es admisible

nunca como principio general.”

Sin embargo el TC en sentencia 33/82 de 8 de Junio y la 117/84 de 5 de

diciembre lo define y dice de él que “el orden público es un concepto polivalente,

jurídicamente indeterminado y flexible, que por su propia naturaleza se acomoda a

las más variadas situaciones de la vida pública. En consecuencia puede hablarse

de orden público económico, social, político urbanístico, civil sanitario, internacional,

general, local etc., con apelación en cada caso a los intereses comprendidos en

dichas expresiones.”

Sin embargo Carro Fernández Valmayor28 manifiesta a propósito de la

27 IZU BELLOSO, M. op. cit pág. 57

28 CARROFERNÁNDEZ-VALMAYOR, JoséLuis” Sobrelos conceptosdeOrdenPúblico

y Seguridadciudadanay SeguridadPública” RevistaVascade AdministraciónPúblicaN0 27
alio 1990págs.9-25pág.24” IgualmentePorlo queserefierea laJurisprudenciadel Tribunal
Supremotampocopuededecirseque hayaalcanzadoen los últimos añosun alto gradode
precisióny diferenciaciónconceptualde las nocionesde ordenpúblico, seguridadciudadana
y seguridadpública. Contodo,algunosaspectosinteresantes,algunaslineasde tendenciade
dicha jurisprudenciasí que quisiera traer aquí, naturalmente,de forma muy breve y
esquemática.Así enSentenciade 30 de Enerode 1989(A.392) EL ordenpúblico sealcanza
cuandocadaciudadanopuedeusarpacíficamentede susderechosy libertades”. Sentencia27
deEnerode 1987(A.331) “Trasla Constitución,lacláusulade ordenpúblicono puedeencerrar
otro interésque garantizarel ordenpúblico de las libertades”Sin embargo,a pesarde estas
importantesdeclaraciones,el Tribunal Supremono lleva a cabo una contraposicióno
delimitaciónconceptualdelordenpúblico respectode la seguridadciudadanay la seguridad
pública.

En todo caso,lo que si escomprobableen la jurisprudenciade nuestroTribunal
Supremoesun atendenciaclaraa limitar el efectoexpansivode la nociónde ordenpúblico
medianteuna exigenciamásrigurosade la tipificación de sucontenido.En estesentidose
afirmarotundamentequeel ordenpúblico porsucarácterdeconceptojurídico indeterminado,
suponela necesidadde que seacreditenlas circunstanciasquejustifiquensurealidad.”

31



complejidad de este concepto que el Tribunal Constitucional no ha llegado todavía

a una definitiva clarificación o delimitación conceptual, aunque también, y dentro de

una cierta intercambiabilídad en el uso de los conceptos analizados, es perceptible

una tendencia a ir precisando más el contenido estrictamente jurídico que se les

debe adjudicar a este término.

8.- Seguridad Pública

El concepto de Seguridad Pública aparece como una de las competencias

exclusivas del Estado (Art.. 149, 1. 29 de la C.E.). De la poca nitidez en la

exposición del concepto, deriva la posterior confusión y complejidad. Para Garrido

29

Falla , previo habría que hablar de un tipo de seguridad con carácter general, que
la Constitución pone de manifiesto en su Preámbulo. En contra de ésta posición

MORALES VILLANUEVA30 opina que no es correcto hacerse ese planteamiento,

pues la mención de justicia que se hace, irla implícito en él, y que esto supondría

una reiteración innecesaria, chocando con el principio de economía literaria del

propio preámbulo de la misma. Esta “seguridad’, de la que hablan GARRIDO

29GM~RIDOFALLA, Femando.Comentariosa la Constitución.2~ Edic.Madrid 1985 pág.

311 “ la seguridadno tieneun contenidoespecial,esel derechodel ciudadanoaexigir queel
cuerposocialreconozcasusderechosnaturalesde libertad,de propiedady los protejamediante
su organizaciónpolítica,judicial y administrativa.Tienepuesla seguridaduna aceptación
ampliade garantíade todaslas libertades,pero a suvez, como ocurre con la igualdad,la
seguridadestá,sin embargo,justificadaporqueeslaprimeray originariaformadegarantizar
o asegurartodaslas libertades”En relacióncon el PreámbuloGARRIDO FALLA Op. Ch.
Pág.. 18 “no dice nadaque no estéluego reconocidoen cl articuladoconstitucional;pero
insistimosqueno esocioso”

~ MORALES VILLANUEVA. Antonio. AdministraciónPolicialEspañola.Editorial San
Martín. Madrid. 1988.pág. 57
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FALLA Y MORALES VILLANUEVA con carácter general, es un concepto más

amplio que el de seguridad pública incluso aquélla que deben proteger las FE y

CC de Seguridad. La acepción de seguridad que aparece en el preámbulo de la

Constitución “como valor y elemento constitutivo de nuestro Estado democrático,

significa el derecho de todos los ciudadanos a la convivencia democrática conforme

a un orden económico, jurídico y social justo. La seguridad así entendida es, por

tanto un concepto plural que se extiende a todas las manifestaciones y exigencias

de la vida en sociedad”31.

La seguridad pública sería aquella que Recasens define como “valor

fundamental de lo jurídico, sin el cual no puede haber derecho”32, es pues el primer

fundamento del Derecho que debe servir a otros valores y debe ser caldo de cultivo

para el desarrollo del mismo. Esta seguridad tiene un especial valor porque gran

parte de todo el ordenamiento jurídico puede considerarse como una gigantesca

medida de seguridad33. IZU BELLOSO, para el que el término seguridad pública y

seguridad ciudadana son sinónimas34, se manifiesta en la misma línea, cuando al

~‘ RODRIGUEZ GONZÁLEZ JoséAntonio. “La SeguridadPública: conceptoy coste
económico.”Cuadernosde laGuardiaCivil. Año 1990págs.78-104nt 4 pág89.

32RECASENSSICHES,Luis. TratadoGeneralde Filosofiadel derecho.Editorial Porrua,

México D.F. 1983pág 21 citadopor IZU BELLOSO en LaPolicíaForaldeNavarraFondo
de Publicacionesdel Gobiernode Navarra.Pamplona1991.pág51

~ GUASP DerechoMadrid 1971 pág314 y ss. citadoporIZU BELLOSOen Op. Cit. pág.
244” casila mitad de todo elordenamientojurídico no esmásqueunagigantescamedidade
seguridad”

~ IZU BELLOSO, M “Los conceptosde orden... Op. Cit. Pág.. 244” hay que decir, en
primerlugar,queambasexpresionesvienena sersinónimas.LaConstituciónempleaambas
en los artículos104 y 149 con el mismosentido,refiriéndoseala actividadde los Cuerposde
Policía.Unicamentehayunaligerísimadiferenciade matiz,yaqueseguridadciudadanaparece
aludir másdirectamentea la seguridadde cadauno de los ciudadanos.”
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hablar de la Policía Foral de Navarra expone que “ el concepto de seguridad que

resulta de ponerlo en conexión con todo el ordenamiento jurídico es demasiado

amplio para los objetivos de este estudio -La Policía Foral de Navarra- ... cualquier

concreción del concepto de seguridad afrontará el peligro de no poder definir con tal

precisión sus limites, nos hallamos, pues con una noción que tenderá a ser

expansiva”35

La seguridad Pública podría definirse como “la actividad de los

poderes públicos y de los particulares, la de éstos de forma complementaria y

subordinada, cuya finalidad es la protección de las personas y bienes frente a las

posibles agresiones violentas producidas, tanto por actos humanos como por

fuerzas naturales o hechos accidentales, comprendiendo una serie de medidas de

prevención y reparación de los daños causados”36

La seguridad pública, por lo tanto, es un concepto amplio que engloba

un conjunto plural y diversificado de actuaciones, dentro del cual se incluyen los

servicios o actividades policiales, esto es, los que corresponden a los Cuerpos y

Fuerzas de Seguridad y otras funciones o actividades, no atribuidas a ellos, pero

que también forman parte del ámbito material de la seguridad pública. Para DE LA

MORENA cuantos pretendan definir la seguridad pública desde criterios

exclusivamente finalísticos, es decir desde los fines que persigue, estarán

“ IZU BELLOSO, Miguel. La Policía Foral de Navarra.Fondode Publicacionesdel
Gobiernode Navarra.Pamplona1991.pág 52

36 GARCÍAITURRIAGA, Miguel. “La institución del orden público en la legislación y

en la jurisprudenciaespañolas”Revistade Documentación.SecretariaGeneralTécnicadel
Ministerio del Interior. Madrid 1993 n0 4 págs.37-54,pág.52
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condenados, de antemano al fracaso.3’

Una manifestación que se inclina por la diferencia entre ambos términos, la

encontramos en la ley de 11.7.94 que regula la Policía Autónoma de Cataluña y

donde se pone de manifiesto que esa ley se desenvuelve en el marco del

despliegue de la seguridad pública, es decir, la seguridad que le está encomendada

al Estado. Y en el art. 1 de dicha ley dice que el objeto de la misma es el desarrollo

de la Seguridad Pública. Distinguiendo claramente entre sus competencias en el art.

12 en el apartado b) el orden público y en el h) la seguridad ciudadana.

En esta misma línea el art. 16 de la citada ley establece que está entre sus

competencias elaborar informes en materia de orden público y seguridad ciudadana,

lo que indica que son dos aspectos distintos y que ambos son parte del objeto de

esta ley que es la ordenación de una parte de la seguridad pública.

Dentro de la seguridad pública, debe entenderse integrada, además de las

actividades policiales, otras como protección civil y cualesquiera que las

administraciones realicen y vayan dirigidas a la protección de personas y bienes y

que como tales deben insertarse en el ámbito de la seguridad pública.

Por eso el Tribunal Constitucional, al hablar de seguridad pública, ha

enunciado algunas actividades que se deben tener dentro de su contenido:

- En sentencia 56/1986 se dice que por motivos de seguridad pública, sin

ajustarse a los planes urbanísticos, el Estado ejercita el art. 180.2 de la Ley del

Suelo, eximiéndole de tener que solicitar previamente la licencia municipal.

“ DE LA MORENA Y DE LA MORENA,L. “Los conceptosde Ordenpúblico y de
Seguridadciudadanaen la recienteLey Orgánica2/86 ...“ Op. Cit. pág. 298
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- A propósito de la protección de la salud pública, el T.C. en Sentencia

33/1 982 de 8 de Junio, resuelve que aunque la competencia sea de la Comunidad

Autónoma, por razones de seguridad pública, que corresponde al Estado, puede

proceder a la inmovilización de alimentos en mal estado.

Por todo ésto el término Seguridad Pública debe entenderse como la

actividad de la Administración que supera la estricta y encomendada a las FCS. De

esta forma si ponemos en contacto ambos conceptos, el de Seguridad Ciudadana

y el de Seguridad Pública es posible afirmar con Feliú Amengual38 que ésta

comprende el campo de acción reservado a la policTa de seguridad y ese otro tipo

de seguridad, abarcando tanto el orden público como la seguridad ciudadana.39

C.- Seguridad Ciudadana

Hace referencia a la protección especifica de las personas o bienes y estaría

vinculada con el libre ejercicio de los derechos fundamentales y de acuerdo con el

art 104. 1 de la CE., su garantía es la misión asignada a los Cuerpos y Fuerzas de

Seguridad. De acuerdo con la exposición de motivos de la Ley 0. 1/92, “ La

protección de la seguridad ciudadana y el ejercicio de las libertades públicas

38 FELIU AMENGUAiL Juan.“La PolicíaLocaldentrodel Sistemade SeguridadPública.”

LaPolicíaMunicipal. n0 482 pág.24
39De modo semejante se manifiesta CARROFERNÁNDEZ-VAIMAYORen Op. Cit. pág.

23 “ En conclusión,y de acuerdocon la interpretación que aquí se propone, la seguridad
pública sería el concepto general que abarcaría el orden público (entendido en su sentido
estricto de protección de libre ejercicio de los derechos fundamentales)y la seguridad
ciudadana (entendida como protección de personas y bienes en los términos ya conocidos).”
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constituyen un binomio inseparable, y ambos conceptos son requisitos básicos de

la convivencia en una sociedad democrática. En el mismo texto más adelante se

indica que para proteger la seguridad ciudadana, se considera necesario establecer

el ámbito de responsabilidad de las autoridades administrativas en determinadas

materias, así como la posibilidad de limitación o restricción de circulación en

supuestos de alteración del orden o la seguridad ciudadana.

La Seguridad Ciudadana es fruto de un orden preexistente y tiende a

garantizar genéricamente la seguridad para las personas y los bienes.

Según ya manifesté anteriormente la Seguridad Ciudadana no es posible sin

un estado de Derecho, pues implica siempre la existencia de garantías para el

ejercicio de las libertades públicas por lo que debe considerarse como la evolución

post constitucional de la institución de orden público.

Para el profesor Parejo 40 no existe diferencia entre seguridad ciudadana o

pública, pues para él debe entenderse portal el funcionamiento de las instituciones

y el orden jurídico vigente, así como los derechos y los bienes de los sujetos

ordinarios o privados.

Por todo ello, entiendo que la seguridad ciudadana, que no se puede

identificar con el concepto de seguridad pública, se puede entender como algo

necesariamente externo y material, parecido al orden público material, pero que los

diferencia un elemento esencial, como es la referencia obligada al Estado de

40PAREJOALFONSO,Luciano. Manual de Derecho Administrativo. Ariel 1996. pág 104.
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Derecho. Así en cualquier dictadura puede haber orden público y de hecho lo hay

incluso más que en los estados democráticos, pero falta evidentemente la seguridad

ciudadana, es decir, el medio para el desarrollo de los derechos y libertades,

objetivo básico de la actuación Policial en nuestra Constitución.

López Nieto expone que el ataque a la Seguridad Ciudadana debe ir

acompañado de violencia, pues de lo contrario “ el ataque sin ninguna violencia en

las cosas o bienes de las personas sería objeto de una cuestión civil de carácter

privado, que nada implicaría la acción de la Administración”4’

Teniendo esto presente, así como la vinculación de éste concepto con el libre

ejercicio de los derechos fundamentales, y la asociación esencial de ella con la

misión de los CC y FE de Seguridad, podemos decir que “ el término seguridad

ciudadana, debe entenderse como aquel clima o ámbito de seguridad y convivencia,

así percibido por los ciudadanos en el que éstos pueden disfrutar del ejercicio libre

de los derechos que les reconocen las leyes, mediante la eliminación de la violencia

en las relaciones sociales y la remoción de los obstáculos que se opongan a la

plenitud de dichas libertades.”42

El uso como sinónimo de éstos tres términos, seguridad pública, seguridad

ciudadana e incluso de orden público, no parece correcto, pues tiene evidentes

41 LÓPEZNIETO Y MALLO, Francisco. La PolicíaMunicipal. Abella.Madrid 1986.pág

86.

42 GARCÍAITURLRIAGA, Miguel. “La Institución del orden público en la legislación y

jurisprudenciaespañolas.”Revistade DocumentacióndelMinisterio del Interior.Año 1993 n0
4 págs37-54pág42.
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matices que los diferencian a ambos, por lo que a juicio de ATARRAGA deben

considerarse complementarios . De hecho así lo ha entendido el T.C.43 ha

manifestado que la seguridad pública no acaba con la actividad de los Cuerpos y

Fuerzas de segutidad.

Por todo ello se deduce que los Constituyentes cuando se ven obligados a

tratar este tema, lo hacen influidos por nuestra reciente historia y que la práctica

ausencia del término orden público y el uso a veces complejo de seguridad

ciudadana y seguridad pública no fué casualidad, sino que fué cuidadosamente

buscado. Que debido a la sensibilidad social con respecto a este término no debe

esperarse de ellos en esta materia improvisaciones y por lo tanto los tres términos

empleados corresponden consciente o inconscientemente a lo que en ese momento

se sentía.

A pesar de la posible confusión generada con la utilización de estos

conceptos, es evidente la diferencia que existe en la práctica entre ambos , por lo

que estamos obligados a establecer, con base sólida, una clara distinción entre

ellos, que supla la falta de precisión y diferenciación conceptual que se produce en

este momento.

En todo caso puede decirse que la Jurisprudencia de nuestro Tribunal

Constitucional no ha llegado todavía a una definitiva clarificación o delimitación

conceptual, aunque también, y dentro de una cierta intercambiabilidad en el uso de

los conceptos analizados, es perceptible una tendencia a ir precisando más el

‘~ SentenciasdelTribunal Constitucional33/82de 8 de Junio; 117/84 de 5 de Diciembre y
104/89 de 8 de Junio
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contenido estrictamente jurídico que a estos conceptos se debe adjudicar.

De lo que si se debe dejar constancia es de la necesidad perentoria de que

nuestra doctrina y nuestra jurisprudencia continúen profundizando la vía de un

consenso sobre el contenido de tan fundamentales conceptos como son los de

orden público, seguridad ciudadana y seguridad pública. De esta forma se daría

término a la indeseable situación de imprecisión conceptual en la que nos movemos

en este campot

~ CARROFERNÁNDEZ-VALMAYOR” Sobre los conceptos de orden público .... Op.
cit. pág.24
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2.- LOS CUERPOS Y FUERZAS DE SEGURIDAD; La Función Policial entre

el ejercicio de la Autoridad y el Servicio Público.

Se entiende por policía en sentido moderno45 aquella forma de la acción

administrativa consistente en la limitación de la libertad de los particulares, mediante

el uso de la violencia física si es preciso, con la finalidad de ejecutar las resoluciones

de los órganos del Estado -comprendidos, por tanto, los Entes públicos

infraestatales- y salvaguardar la seguridad pública. De modo complementario a este

significado funcional, eJ vocablo policía posee un significado orgánico: el conjunto

de medios humanos y materiales que permiten el desarrollo de esa actividad.46

De acuerdo con el art 104 de la C.E. Las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad,

bajo la dependencia del Gobierno tendrán como misión proteger el libre ejercicio de

los derechos y libertades y garantizar la seguridad ciudadana.

Sin perjuicio de que esta misión de defender los derechos y libertades se le

encomiende también a los Cuerpos de Seguridad de las CC.AA y de las Entidades

Locales, todos esos Cuerpos Armados que tienen ese cometido son identificables

con lo que comúnmente se conoce por Policía, Funcionarios encargados de hacer

cumplir la Ley, Funcionarios que usan armas o Agentes de la Autoridad. Dado que

~ CARDONA,Gabriel. La policíainstituciónhistórica. Op. Cit pág.2” Mientraselpoder
público fijé despótico, despóticos frieron la Administración, la enseñanza, la religión,lajusticia
y, naturalmente, la policía. Cuando los estados modernos basaron su legalidad en los derechos
ciudadanos, la función básica de la policía fié defenderesosmismosprincipios”

~ DIEZ-PICAZO, Luis María. “ La Policía Local “. En MUÑOZMACHADO(Director)
Tratado de Derecho Municipal. Cívitas. Madrid. 1988. Pág. 1433.
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es frecuente el uso del término Agente de la autoridad para designar a los policías

convendría precisar que la actividad policial, debe superar la estrictamente

relacionada con el ejercicio de la Autoridad y adquirir cada vez más , la dimensión

de un eficiente servicio público.

Simplemente a efectos de precisar este concepto debemos concretar que se

considera Autoridad a aquella persona revestida de algún poder, mando o

legislatura, que le otorga el derecho de dirigir eficazmente a los miembros de una

sociedad. El término autoridad se debe deslindar del Poder, que a veces es el origen

de la autoridad.

Sin embargo la Doctrina diferencia cada vez más la actividad de la policía

como ejercicio de Autoridad sustituyéndolo por el de prestación de un servicio

público. Muchas veces esta deformación ha sido fomentada por los propios

miembros de los CC y FE de Seguridad y así han obligado a aceptarla a los demás

ciudadanos como algo a lo que se presta obediencia incondicional, sin ningún tipo

de cuestión

Bobbio dice que la autoridad como “poder estable continuador en el tiempo,

al que los subordinados prestan, por lo menos dentro de ciertos límites, una

obediencia incondicional constituye uno de los fenómenos sociales más difundidost’47

Sin embargo esta definición parece demasiado amplia y deberíamos tener presente

que no todo poder estabilizado es poder legítimo.

~ BORBIO, Norberto.DiccionariodePolítica.Editorial Siglo XXI Madrid 1982pág. 119
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Por eso los funcionarios policiales cuando desarrollan su labor, no pueden

estar al margen de la legitimidad de la autoridad que los manda, y no pueden cerrar

los ojos a la realidad en la que deben desarrollar sus funciones.

Por la crisis del propio término los Agentes deben asumir que el ejerció de la

Autoridad no debe considerarse como elemento esencial de su cometido, sino que

deben plantear su trabajo con unos objetivos más amplios.

El concepto de policia tiene su origen en el término griego “polis” y se

encuentra asociado siempre al gobierno de la ciudad.48 A lo largo del siglo XIV se

desarrolló la doctrina del “ius politiae” según la cual el señor tenía el derecho y la

obligación de velar por el buen orden en su territorio49. En el Estado absoluto el

concepto de policía va asociado a las actividades para ordenar la vida de los

ciudadanos.

La Policía “en sus estrictos y actuales límites es el resultado del

alumbramiento y la afirmación progresiva del Estado Liberal de Derecho”50. Es en

48 XIMÉNEZ DE SANDOVAL, C. Las institucionesde Se2uridadPúblicaen Espa1/2ay

Ultramar.M. DeRivadeneyra.Madrid 1958 ReeditadomediantefacsímilporEditorialParís.
Valencia1998.Pág.. 10. “La palabraPolicía,deorigengriego,fié adoptada por los romanos,
y trasmitidaporellosa los pueblosmodernos.DefiniólaPlatóncomo la vida,el ordeny la ley
porexcelencia,quesostieneunaciudad”
“Una de las másimportantesobligacionesaquedesdesuprincipiotuvieronqueatenderlas
sociedades fié la de velar por los intereses y el bienestar común, protegiendo a los buenos, a
los débiles y desvalidos, contra las asechanzas y violencia de los malos”

“Por último, en España se llamó por D. Javier de Burgos, en 1834, en la instrucción
circular para subdelegados de Fomento, que adquirió merecida celebridad, magistratura de
beneficencia y de seguridad pública”

49PAREJOALFONSO, L., ORTEGA,L. y JIMÉNEZ BLANCOManual de Derecho
Administrativo Ariel Barcelona1996pág99.

~ PAREJOALFONSO,L. M~nirnUtD2 .... op. cit. pág. 100.
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definitiva fruto de la revolución liberal5’ aunque no quiere decir que los cuerpos

armados aparezcan en este momento, sino que la “policía”, como defensora de

derechos, sólo podrá ejercitar esa actividad cuando existan sujetos que sean

titulares de ellos. Por eso el profesor Alejandro Nieto dirá “que la Policía no es un

simple rasgo, más o menos importante, del Estado Moderno, sino que constituye el

valor medular que vertebra todo su ser. “52 Todo ello a pesar de que, muchas veces

el colectivo policial se implica tanto en la defensa del poder que se produce el

resultado que “La policía, asume la ética de la clase dominante a la que sirve y

tiende indefectiblemente a la conservación del orden público instituido”53 En términos

parecidos se expresa Nieto cuando dice “Parece, en efecto que la Policía es una

institución sujeta de manera constante a una burda (aunque variable en el

transcurso del tiempo) instrumentalización ideológica en beneficio del Poder.

Primero fué utilizada como cobertura de lucha de la Monarquía contra los señores

feudales; ahora alcanzado aquel objetivo, el Príncipe va a seguir utilizándola para

justificar su poder absoluto” ~

La Policia ha de ser eminentemente dinámica y entre sus obligaciones esta

la de acomodarse a Ja sociedad a la que sirve, por eso cuando se aprueba la

Constitución que su objetivo fundamental es la defensa de los derechos y libertades,

~‘ CARDONA,Gabriel. “La Policía Institución histórica.” Revista Los Municipales

.

Barcelona.Septiembre1996.Pág. 2 y 3
52 NIETO GARCÍA, Alejandro. “Algunas precisiones sobre el término de Policía.” BAR.

1976 Sep-Dic pág. 36
MARTIN FERNÁNDEZ,Manuel. La profesiónde policía. Editorial CIS Siglo XXI

Madrid 1990 pág. 15
~ NIETO, Alejandro. “Algunas Precisiones ...“ Op. cit págs. 45 y46
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habrá de realizar un cambio radical en su forma de pensar. El que la propia

Constitución establezca en su preámbulo que “la justicia, la libertad y la seguridad

son elementos que garantizarán la convivencia democrática, supone desde ese

momento una redefinición de la misión asignada a la policía. Se debe superar por

completo el concepto de que la policía va a ser el instrumento de mantener al

pueblo en orden y tranquilo, disuadiéndole de que pretenda alterar el estado de las

cosas.55

Efectivamente se cuestiona cada vez más el papel del policía como mero

garante de la ley y el orden siendo asumido por los ciudadanos que el papel de

estos funcionarios es resolver en parte sus problemas al mismo tiempo que protegen

el interés general de la colectividad56. Por eso debe producirse una importante

transformación en la idea que tenemos del colectivo de funcionarios dedicados a la

seguridad y en palabras de Celestino Corbacho asumir que “el establecimiento de

un modelo policial integral pasa necesariamente por la consideración de sus

miembros como un conjunto de profesionales altamente cualificados, perfectamente

integrados en la colectividad y con un único objetivo, sea cual fuere el cuerpo en el

que presten sus servicios: la seguridad personal y colectiva, la contribución a la

mejora de la calidad de vida y la cohesión social”.

~ NIETO, Alejandro“AlgunasPrecisiones....Op. cit. pág.54

56 RICO,J.Ma y SALAS, Luis. Insemiridadciudadanay policía.Teenos,Madrid 1988pág.

59” Tradicionalmenteencargadade la aplicaciónde las leyesy del mantenimiento del orden
público, la Policía siempre ha constituido un organismo estatal con características peculiares
que le distinguen de los demás sectores cuyo conjunto se denomina comúnmente
“administración de justicia”. La principal de ellas es la de encontrarse constantementeen
contacto directo, no sólo con la realidad criminal, sino también con el público en general.”
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Las organizaciones policiales modernas se caracterizan por la progresiva

implantación en su seno de una nueva cultura, que implica una actitud de servicio

a la colectividad, diferente de la tradicional. Es en suma, un nuevo estilo que tiene

mucho que ver con el trabajo en equipo, la policía comunitaria, la orientación a la

resolución de problemas y la respuesta adecuada al entorno concreto en que

actúa”57

Por eso la Constitución establece en materia de policía determinadas

novedades que suponen;

- A la Policía se le confiere el cometido de defender el orden interior, pero no

solo con el planteamiento limitado de Orden público estrictamente sino como medio

en el que se han de desarrollar los derechos y libertades que posibilitarán el ejercicio

de otras actividades.

- Su actividad es sustancial en cualquier etapa democrática por su función y

promoción de los derechos humanos.

- La Administración policial española, como parte integrante de la

Administración del Estado debe participar del proceso de descentralización

administrativa que la CE establece.

- La Autonomía municipal también hace referencia a la seguridad y como tal

debe tenerse en cuenta, lo que supone reconocer a estas Administraciones como

protagonistas, de las que no se debe prescindir.

“ CORBACHOCelestino.Conferenciapronunciadaenla inauguraciónde las ~
PolicíadeProximidaden Hospitalet 1997.Compilaciónhechade las mismasporMARTÍN
FERNÁNDEZ,Manuel. Libro enColaboración,Editadoporel Ayuntamientode Hospitalet
pág. 14.
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Todo ello debe incluirse en ese proceso de cambio que la CE establece para

toda la sociedad española y por tanto para la Policía e igualmente para la Policía

Local teniendo presente que en esta evolución están implicados tanto los propios

ayuntamientos como las CC. AA a las cuales se les encomienda la coordinación de

las PP.LL.

Ei propio desarrollo legislativo en esta materia previsto por la Constitución y

desarrollado a través de la LOFCS contempla según Morell58 que son elementales

de los Cuerpos Policiales las siguientes funciones:

- La protección del libre ejercicio de los derechos y libertades así como la

garantía de la seguridad ciudadana.

- La protección del orden y la seguridad ciudadana

- La protección de la legalidad

- La colaboración con los servicios de protección civil en los casos de grave

riesgo, catástrofe o calamidad pública.

Por eso la Policía en un Estado democrático ha de asumir una serie de

principios59 que debemos concretar como:

- La Polic¡a ha de ser impulsora de la defensa de los Derechos humanos.

58MO~LLOCAÑA, Luis. Curso de Derecho Administrativo. Aranzadi. Pamplona 1996,

ia Edic. pág 65
~ COURBET,Jaume. “Entre el Orden y la Libertad. Postuladosparauna política (sic)

democrática.”RevistaCEUMT. Número86 mayo 1985. pág.5 y ss.
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Los funcionarios en particular y la institución en general ha de manifestar un

respeto absoluto por los derechos humanos en sus intervenciones, pues de lo

contrario pierde toda su razón de ser, ya que olvida el compromiso que el Estado

tiene con las libertades. Este hecho requiere la subordinación de todos los principios

a este. No se puede en aras de una efectividad mal entendida, violar los derechos

de los ciudadanos a los que se debe proteger. El que se consiga este principio hará

que la policía encuentre su lugar en una sociedad cada vez más crítica que

cuestiona las imposiciones incluso aunque se hagan en defensa de su seguridad.60

- La policia debe ser más defensora de la libertad que del orden.

El Orden es el conjunto de elementos externos que facilitan el desarrollo de valores.

La policía debe caer en la cuenta que el orden en si mismo no tiene valor por mucho

que pueda colaborar a conseguir otras metas, siendo únicamente un conjunto de

requisitos mínimos establecidos. La intervención de la policía muchas veces se hace

en situaciones de conflicto y su misión es atenuarlo, no puede admitirse que para

resolver los problemas se utilicen métodos que no solo se dirijan a disminuirlos sino

6VILLAGÓMEZ CEBRJÁLN, Alfonso J. La Policía de SeQuridad en e 1 sistema jurídico de

S~ginid~ TesisDoctoralde la Universidadde Santiagode Compostela.Juniode 1988pág.
122 “ Esteprincipio esala vez informadory limitador de toda la actividadadministrativa,
como haestudiadoGONZALEZ PÉREZ,no sólo de la Policíade Seguridad,puesesmédula
de todo el sistemade derechosy libertadesde nuestroordenamientoconstitucional.Recogido
enel art 10 del texto constitucional,despliegatodasuoperatividadsobrela acciónde la policía
en sufimción garantizadorade los derechosy libertadesindividuales;y ello en el doblesentido
de representar,por un lado -como dice Barbero- una servidumbre para la actividad policial, al
modode “ser un vallador,un obstáculo,insuperableasuejercicioy al mismotiempo,el ser
tambiénla grandezade la actividadpolicial, al mostrar que ha muerto el pragmático, el caduco
principio de queel fin justifica los medios”.
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que los incrementen. La policía de acuerdo con el art. 104 de la CE tiene por

objetivo ampliar progresivamente los espacios abiertos al ejercicio de la libertad. Por

ello el orden no puede tratarse como un objetivo sino como el resultado dialéctico

del ejercicio de las diferentes libertades.6’

- La policia debe fomentaT y garantizar la seguridad de los ciudadanos.

Si bien la seguridad se halla recogida en el art 17. 1 dentro de la sección 1?

de Derechos Fundamentales de la CE, como hemos visto no se encuentra definida

a lo largo de la misma no es considerada muchas veces como un derecho

fundamental en el sentido estricto. La actividad de la policía debe ir orientada hacia

la consecución de un clima de seguridad entre la población.

La actividad policial debe ir encaminada a conseguir para el ciudadano una

doble sensación de seguridad, no solo impidiendo que sea víctima de un hecho

delictivo sino también evitando la sensación de que puede serlo en cualquier

momento. Porque tan importante es que no padezcan hechos delictivos los

ciudadanos como que la sensación de seguridad sicológica sea patente, pues a

veces no sirve de mucho que se produzca una disminución en el número de delitos

6! VILLAGÓMEZ CEBRIÁN, A.J Op. Cit. Pág. 124 “Los conceptos de libertad y

seguridadno aparecenen nuestracartamagnacomoantagónicos,tal comosedesprendedela
lecturadel art. 17. 1. En esteprecepto,esprecisamenteen dondeseapreciala necesidadde
articularla libertadcon laseguridaden el ejerciciode los derechos,cuandoseproclamaqueA
todapersonatiene derechoala libertady a la seguridad

Deahi queno puedareclamarseválidamenteunacontraprestaciónftontalentreambos:
o seguridad o libertad.”
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si el sentimiento de seguridad de los ciudadanos no aumenta de forma proporcional.

Este planteamiento en la seguridad obliga a que la actividad de la policía se

dirija más a ia prevención que a la represión y en esa prevención intentar implicar

al mayor número de ciudadanos. Por ello, debe ocupar un lugar importante en esa

prevención el cuidado de las victimas, ya que muchas veces motivados por el

intento de ser eficaces olvidamos que en el inicio de un procedimiento penal está

una víctima que se ha visto implicada involuntariamente en ello.

Por ello se necesita que la actividad de la policía vaya encomendada a la

protección de aquél que ha sufrido una injusta agresión en su persona o en sus

bienes.

- La policía debe preocuparse de la aplicación lo más justa posible de

la ley.

Está claro para todos que la aplicación de la ley de acuerdo con la letra

puede dar lugar a situaciones legales pero injustas. Por ello la policía debe aplicar

la Ley con la discrecionalidad que le es propia, pero buscando en esa

discrecionalidad la aplicación lo más justa posible de la ley.

Este planteamiento obliga a que la vigilancia que los funcionarios policiales

realizan deba ir encaminada a que sea un auténtico servicio público, pues la política

de seguridad y el marcar la dirección de los objetivos no son opciones neutras.

- La policía debe entenderse como un servicio público
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El carácter de agentes de la autoridad, el ir uniformado y otros detalles han

hecho que en las intervenciones de la policía muchas veces se haya reforzado el

contenido de defensa dei orden por encima del que debe ser por antonomasia,

como es el de servicio.

La policía que por ir uniformada y armada tiene muchas connotaciones con

la fuerza militar se debe caracterizar frente a ésta por dar un servicio en relación con

las expectativas que de esta parte de la Administración tiene la ciudadanía.

Por eso la eficacia de un servicio de policía solo se puede evaluar en base

a la satisfacción de los ciudadanos que son los usuarios. Este planteamiento fallaría

si se pretendiera simplemente aplicar la ley al margen de las circunstancias de cada

momento, lo que lleva a la conclusión de que se deben elaborar las políticas

municipales de acuerdo con los usuarios, a los cuales a su vez, se les debe

reconocer la capacidad para intervenir y criticar la actividad de los cuerpos de

seguridad.

- La Policia cuando investiga o recoge datos, debe utilizarlos no como

elemento de poder, sino como instrumento de servicio

Los miembros de los Cuerpos de Seguridad son permanentemente

elementos receptores de la actividad del ciudadano. Muchas veces el Estado o peor

aún, los propios cuerpos policiales, los manejan como mero elemento de poder sin

que cumplan su misión que es poder desarrollar correctamente su cometido.
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Esto obliga a un doble compromiso, uno por parte de la Administración que

debe servirse de los datos que obtiene a partir de los cuerpos policiales para dar

mejor servicio y no desaprovechar las demandas de los ciudadanos. Y otro que los

miembros de los CC. y FE. de seguridad, que recaban estos datos, no se crean que

tienen la misión de acumularlos como elemento de poder, sino como privilegiados

perceptores de la realidad, para colaborar a transformarla.

- La Administración que debe tener mayor protagonismo en seguridad,

debe ser la más próxima al ciudadano.

Para que la acción de la policía sea eficiente debe dirigirse desde los órganos

más próximos al ciudadano y la Administración que cumple claramente este

cometido es la municipal.

Cuando el servicio de seguridad se planifica desde una estructura

centralizada y para un territorio amplio así como para diferenciados grupos sociales,

se corre el peligro de que esta acción no se pueda ajustar a las necesidades

cambiantes de cada una de las distintas situaciones.

Además de poderse acomodar mejor a los campos en que deben actuar, los

cuerpos policiales pequeños, como son los municipales, ayudan a disipar el

misterio y morbosidad e inaccesibilidad que suele rodear las actuaciones de la

policía, acercando con esa transparencia, la confianza y el conocimiento por parte

52



de los ciudadanos.

El ejercicio de las funciones policiales en un modelo descentralizado requiere

la existencia del policía de proximidad o comunitario como base de toda la

organización y a ellos se les debe encomendar la protección permanente de una

zona para que se integren en la realidad social. Estos agentes deben gozar de

autonomía para llevar a cabo los objetivos que deben desarrollar en el servicio,

autonomía que se debe dar en un marco de planificación metodológica de los

objetivos.

Los miembros de la seguridad cuando consiguen incardinarse entre los

ciudadanos a los que deben defender y servir son capaces de hacerlo con más

precisión, satisfacción para el que recibe el servicio y sobre todo son más eficaces.

- Los policías han de tener claro que también son sujetos de derechos.

Es muy difícil convencer a una persona para que defienda un derecho cuando

no es consciente de que ese derecho es bueno para él y consiguientemente bueno

para todos. Muchas veces se ha encomendado la defensa de los derechos y

libertades a quienes no han podido disponer de esos derechos. Las libertades y

derechos que resultan beneficiosos para todos los ciudadanos, deben serlo también

para los policías, no debiéndose admitir, en líneas generales, que deban renunciar

a los logros que tengan conseguidos los demás. En cuanto integrantes de una

sociedad, las libertades y derechos son para todos, sin perjuicio de la regulación

jurídica de cada caso.
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Uno de los retos importantes en el establecimiento de las funciones policiales

es asumir que lo más importante de la función policial no es solo el ejercicio de la

autoridad, sino que la sociedad actual lo que demanda de toda Administración, es

un verdadero servicio. Así, debe mentalizarse a los componentes de los cuernos

policiales, lo que ya asumió la Administración en general, que la actividad de su

actuación es mucho mayor que la estrictamente de policía. El Estado social fruto

de las revoluciones liberales “consiste en un Estado interesado y responsabilizado

del Bienestar de la colectividad”62” El modelo de Administración propia del Estado

social no es ya el de la Administración-poder o de intervención. La asunción de

objetivos de configuración social y de la prestación de bienes vitales coloca a la

Administración en una nueva posición de la que depende para la realización de sus

fines, de la aceptación de su acción por los destinatarios de la misma.63 Aparece así

la forma concertada de administración y la idea de la servicialidad y eficacia de la

62PAREJOALFONSO, L. Manu~Ld~fl%L. Op. cit. pág. 13
63 RICO,J. M0y SALAS Luis. biz~gurid~ilsind~... Op. Cit. Pág.60 “los principiosbásicos

u objetivos que debieranregir cualquierserviciopolicial de talantedemocráticoseríanlos
siguientes.
1. La Policíadebereconocerqueformaparteintegrantedelconjuntodel sistemapenaly aceptar
las consecuencias de tal principio. Esto supone: ... la cooperaciónefectivaentrepolicías
y demás miembros de dicho sistema penal.
2.La Policía debe estar al servicio de la comunidad, siendo su razón de ser la de garantizar al
ciudadano el libre y pacífico ejercicio de los derechos que la ley reconoce.
3.La Policía debe ser, en sus estructuras básicas y en su funcionamiento, un servicio
democrático. Lo que lleva consigo: la desmilitarizacióndel servicio;total respetoa los derechos
fundamentales; aplicación de un código de deontologíaprofesional;aceptarrendircuentas
periódicamente de sus actividades.
4.La Policía debe ser un servicio profesional
5.La Policía debe reconocer la necesidad de la planificación, de la coordinación y de la
evaluación de sus actividades.”
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64

misma

El modelo de actuación de la policía debe pasar de la Administración-poder

a la Administración-servicio y este hecho, que es un fenómeno imparable, debe

instaurarse también en la filosofía de todos los cuerpos policiales. Si este principio

no se hace propio nos podemos encontrar que los funcionarios que están para la

defensa de los derechos y libertades, pueden estar prestando al Estado un servicio

que los componentes del mismo no demandan, pudiendo convertirse en unos meros

defensores del “orden público” en contra de lo que los ciudadanos necesitan, lo que

llevaria a estos a tener a la policia por auténticas fuerzas de ocupación y a los

policías a tomar la conciencia de que su actitud no responde a las verdaderas

demandas sociales.

Lo que nos obliga a adquirir progresivamente la idea de que los

componentes de los CC y FE de Seguridad son una parte de la Administración y que

debe evolucionar con ella en el esfuerzo permanente que debe hacer por responder

a las demandas de los ciudadanos.

La complejidad de las sociedades modernas nos ha hecho caer en la cuenta

que los problemas de seguridad y prevención de la delincuencia no es materia

estrictamente policial. Por eso hay que tener presente de acuerdo con Manuel

Martin,65 que se de ben producir importantes cambios en las organizaciones

policiales o lo que es lo mismo un cambio cultural en todo el colectivo policial, lo que

64PM~JOALFONSO, L. MamadAkU~op. cit. pág. 16.
65 MARTIN FERNÁNDEZ,Manuel. “La policíade proximidadcomoapuestadelfuturo.”

Conferenciapronunciadaen las Jornadas sobre la Policía de Proximidad Hospitalet que se
recogen en el libro editado por ese mismo Ayuntamiento.1997pág. 54
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implica:

- Que los policías deben estar integrados en el tejido social y cada miembro

de ese colectivo debe ser consciente de su propia responsabilidad.

- Los programas de actuación policial han de ser interdisciplinarios.

- La policía es una parte importante en el control social, sin embargo la

prevención y la mediación son instrumentos mucho más efectivos.

- La Policía cada día debe orientar su actividad a la resolución de problemas,

lo que supone una obligada integración con el resto de los agentes sociales

Por todo ello, las organizaciones policiales modernas deben dar el salto

progresivo comentado anteriormente, dirigiendo su actividad hacia el servicio

implicandola en la resolución de los conflictos que tiene planteada la colectividad y

colaborar a su resolución.

El contacto de la policía con los ciudadanos y especialmente con las

asociaciones e instituciones debe encaminarse no a la obtención de información

para la realización más “eficaz” de la actividad policial, sino para resolver

eficazmente los problemas sociales.

De lo contrario nos podemos encontrar con que la seguridad pública avanza

encorsetada en unos principios que no tienen nada que ver con la realidad en la

que se encuentra inmersa. La policía, si bien tiene una misión que es la de vigilar

el cumplimiento de la ley, no es solo éste su único papel. “Hoy se configura un

nuevo rol para la policía no solo como la fuerza al servicio de la Ley, sino además

como un potente modulador de conflictos, un factor de mediación e integración
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social”66

Actualmente a todos los profesionales se les exige cada día más preparación,

pero para un colectivo, como es el policial, la solicitud es especialmente importante,

pidiéndole que sea capaz de dar en cada momento soluciones positivas y

adecuadas. El ciudadano no se conforma con una “respuesta burocratizada” espera

de la policía una solución acorde a su demanda.

66 MARTIN FERNÁNDEZ,Manuel “Policía de Proximidad” op. cit. pág. 60
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3. LAS ENTIDADES LOCALES: Características generales y su papel en la

seguridad.

Dado el tipo de configuración territorial del Estado, el tipo de hábitat

y la actual distribución de la población, sólo si las Entidades Locales asumen

protagonismo en materia de seguridad, será posible que todos los españoles tengan

los mismos derechos y obligaciones en cualquier parte del territorio del Estado. (Art..

139. 1 de la C.E.)

La seguridad ciudadana es impensable que se pueda dar a todos los

ciudadanos, y que en esta sea satisfactoria, si las Entidades Locales, territoriales y

no territoriales, no apuestan por asumir evidente protagonismo en esta materia.

De acuerdo con el profesor MORELL la intervención de las Entidades

Locales desde la óptica de la seguridad cobra sentido de nuevo en este momento

que “ se vuelve a superar la dogmática de centralización exclusiva, para plantear en

términos más realistas una problemática compleja, creciente, como es la de las

Policías Locales”~

Es el momento adecuado de velar por una Administración Local que

responda a las exigencias de eficacia que la propia Constitución impone (art 103.

1>, pero sin menoscabo en absoluto del servicio objetivo de los intereses generales,

67 MOREUL OCAÑA, L. Curso de Derecho Administrativo op. cit. pág. 66
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función esencial y configuradora de todas las Administraciones públicas, y de las

garantías de los particulares. Este es sin duda uno de los mayores retos que ante

si tienen las Entidades locales en toda su amplísima variedad y diversidad.68

A.- El papel de las Entidades Locales en materia de Seguridad

Si bien es cierto, que nuestra Constitución manifiesta la seguridad como

competencia exclusiva del Estado, aspecto sobre el que reflexionaremos más

adelante, el Título VIII de la misma, en el que establece la Organización territorial

del mismo, deja muy claro, en su art. 137 que los municipios y provincias son partes

en las que se organiza territorialmente el Estado y que estas entidades gozan de

autonomía para la gestión de sus respectivos intereses, teniendo personalidad

jurídica propia (art 140 y 141 de la C.E), y que junto a ellos se encuentran los entes

no territoriales que en determinadas circunstancias han de asumir la defensa de los

intereses de los miembros que las componen.

La actual división territorial y la rigidez en los límites de las provincias, así

corno sus pequeñas posibilidades de modificación, ponen de manifiesto la voluntad

de perpetuar una división del siglo pasado que fué realizada por Javier de Burgos,

para poner orden en la nueva Administración.

Las Entidades Locales han asumido de hecho, una parte importante de

competencias en materia de seguridad, a pesar de que ni la Constitución ni las

68 PINAR MAÑAS, J.L. “La Contratación Local.” En MUÑOZMACHADO(Director)

Tratado de D0 Municipal Op. Cit. pág. 1460.
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leyes,69 que en esta materia la desarrollan, han sido especialmente generosas y

explicitas con ellas. Todo ha sido ambigoedad, quizás buscada a propósito, pues

hay que reconocer que aplicar este principio en todos los Cuerpos de P.L., daría

muchos problemas. Los detractores de la intervención de la P.L. han llegado

incluso a no reconocer situaciones ya asumidas de hecho.70

La Ley 2/86 es, a juicio de algunos autores,7’ una marcha atrás en el

desarrollo de la propia Constitución, en cuanto limita las posibilidades de autogestión

y autogobierno, que la CE. les otorga, reduciendo mucho las posibilidades de las

entidades locales en materia de seguridad. La capacidad de autonomía para la

gestión de sus propios intereses no cabe, o al menos es a todas luces insuficiente,

si no hay detrás una fuerza (vis coactiva) que puede obligar al cumplimiento de sus

normas y acuerdos.72 Para Barcelona Llop la ejecución material de la normativa, sea

municipal o no, tanto en tráfico como en seguridad les está encomendado a los

Cuerpos de Policia Local, pudiendo afirmarse, sin grave temor a equivocarse, que

69 Tantola Ley 0.2/86 de FCScomola Ley 7/85 LRBRiL hansido declaradasporel propio
T.C. comoparteintegrantedel denominado“Bloquede Constitucionalidad”.

~ CUEVA COBO,Angel. La seguridaden las EntidadesLocales. Pág..15 Pendientede

publicacióny que ha tenido a biendejarmeconsultar“Especialmenteimportanteha sido el
olvido de estasLeyes,especialmenteel art 53 de la LOFCS,cuando hanmanifestadoen la
competencia encaminada a la represión de la inseguridad o de la denominada policía judicial,
lo que ha supuesto privar a la P.L. de la posibilidad de investigación. Investigación que por otra
parte, en la mayoría de los casos no llegan a realizar otras Fuerzas de Seguridad.”

71 Entre otros, GÉRVASM. A., CARDONAGabriel, FELIU AMENGUALJuan y varios
ponentes más en las Jornadas sobre Seguridad y Municipio organizadospor la FEMP
celebradas en Alicante en 1988.

72 BALLBÉ MALLOL, Manuel. “Diez años de Seguridad y PolicíasAutonómicas”
A3ZQn~mkzN012Diciembre año 1990 Pág. 115
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constituye uno de los cometidos más característicos de aquellos.73

A nadie, se le escapa, que, sin la posibilidad de ejercer su autoridad con una

fuerza policial, es imposible el desarrollo de sus cometidos. El pensar, que una

Administración puede llegar a desarrollar sus competencias, sin capacidad de

obligar a cumplir a los que no están dispuestos a ello, es pensar en un mundo idílico

e irreal. Porello debemos tener presente las palabras del profesor BALLBÉ~~ cuando

dice que la policía local o tiene todas las funciones propias y “genéricas de toda

policía”, en su más amplio sentido, o es una figura totalmente decorativa.

Las Entidades Locales han experimentado un notable desarrollo en sus

competencias de hecho, y un reconocimiento de que son la Administración más

cercana al ciudadano, por tanto, la que está en mejor disposición de satisfacer sus

expectativas. ~‘-~ A pesar de que los presupuestos han impuesto en la realización de

~ BARCELONALLOP ,Javier. “Policías Locales y competencias municipales en materia
de seguridad y policía.” R.E.D.A. N0 95 Julio-Septiembre de 1997 pág. 369.

~ BALLBÉ MALLOL, M. Manifestaciones hechas en la conferencia pronunciada en
Barcelona con motivo del 150 aniversario de la creación de la Guardia Urbana. E igualmente
en la Conferenciapronunciadaenel A.R.E.SenMadrid enMayode 1995,y que igualmente
recoge en “Diez años de Seguridad y Policías Autonómicas”AutonomiesN0 12 Diciembre de
1990 Pág 120” Comoes sabido, el tema de las competencias de policía judicial ha sido uno de
los más controvertidos durante estos últimos años. Una policía como la autonómica, sin
competencias de policía judicial, no es tal policía, sino todo los más, lo que ha venido en
denominarse una “guardia vaticana” Consustancial a la idea de policía es su dependencia
directa de los jueces y su capacidad de investigación post delictum en materias que afecten a
las competencias de la institución autonómica”

~ SOSA WAGNER, F. “Los Principios del nuevo régimen local.” En MUNOZ
MACHADO (Director)Tratadode DerechoMunicipal. Cívitas.Año 1988.Pág. 101

El nuevoOrdenamientoLocal “.. Cuya diferencia con el sistema anterior resulta
bienpatente:de un Códigominuciosoy detalladosehapasadoaunaredaccióncuyo desarrollo
constituyeunatareaen la que¡a actividadlegislativade las ComunidadesAutónomasdeben
completar aquella regulación básica.”

“... Busca fundamentar aquella, en el equilibrio dinámico propio de un sistema de
distribución del poder, tratando de articular los intereses del conjunto, reconociendo a cada uno
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esas competencias muchas limitaciones.

Las Entidades Locales en general y especialmente los Municipios han

conseguido en estos últimos años superar con creces lo que se podía esperar de

ellos, especialmente en materia de seguridad. No cabe duda, que esto se ha hecho

en muchos casos con problemas, especialmente debido a la precariedad de

medios, lo cual ha dificultado realizar con éxito esta misión. Es una situación a

veces incomprensible, pero los Ayuntamientos han tenido que desarrollar e ir

detrás de la realidad y dando respuesta a lo que los ciudadanos han demandado

insistentemente de ellos. Todo ello a pesar de que la Constitución no ha establecido

ni el núcleo de sus competencias propias, ni un sistema acabado de articulación con

las Administraciones superiores, limitándose a declarar que, en el orden

competencial, dispondrán de la autonomía necesaria para la gestión de sus

respectivos intereses.76

Uno de los grandes efectos que ha supuesto el nuevo ordenamiento surgido

de la Constitución ha sido la transformación operada alrededor de las entidades

locales. No podemos olvidar que las ciudades, como núcleo de convivencia urbana,

son un elemento esencial en nuestra civilización. La vida municipal y especialmente

las agrupaciones municipales han sido lugar de desarrollo de la actividad social a

lo largo de la historia. En nuestro país, tenemos como manifestación de esta

importante vitalidad en la Edad Media las Comunidades de Villa y Tierra

lo suyo y estableciendolas competencias,principios, criterios y directricesque guían la
aplicaciónprácticade lanormaen suconjunto.”

76 SOSAWAGNER,F. Irnfl~4tDiM... Op. Cit pág. 109
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castellanas77. Sin embargo el municipio de la etapa moderna ha sufrido una

importante depreciación, fundamentalmente por no ser un factor importante dentro

del sistema moderno de producción. La revolución industrial se encargó de ahogar

lo que la trama caciquil rural dejó en pie.78

Sin embargo las entidades locales no perdieron nunca su voluntad de ser

autónomas y la vitalidad de ellas siempre estuvo asociada a etapas constitucionales,

disminuyendo su protagonismo en los momentos menos ‘democráticos”.

La propia Ley de Bases R. del Régimen Local en su art. 1 dice que Los

~ CASTELAORODRIGUEZ,Julio y OTROS. Régimen Local y Autonómico. Editorial
Universitas.Madrid 1996Pág. 117” Las Comunidadesde Villa y Tierracastellanassonuna
creaciónmedieval,ligadasala colonizacióndelterritoriosituadoentreel rio Dueroy el Sistema
Central.Entreel siglo XI y el XII se llegaron a constituir42 Comunidades.

Nacenconcejosvigorososentomoalos cualesseagrupabanun determinadonúmero
de aldeas.El alejamientode la frontera,porel avancede la reconquistahaciael sur, hace
declinar las milicias concejiles,de tanta trascendenciapara la seguridadde las tierras
repobladas,organizadasparala guerra,frentea las eventualesrazziasmusulmanas.Cadavez
más,ganaenrelevanciasocialy política el grupode los caballerosvillanos que funcionaban
como auténtica nobleza local y dirigían unas comunidades de Villa y aldeas, o de Villa y
Tierra.”

MARTINEZDIAZ, Gonzalo. Las Comunidades de Villa y Tierra de la Extremadura
Castellana. Editora Nacional Madrid 1983. Su lectura es obligada para entender este importante
fenómeno.

Sobre la existencia y desarrollo actual de esta figura asociativamunicipal manifiesta
SOSAWAGNER,F. Manual de Derecho Local Tecnos. Madrid 3~ Edic. Año 1996. Pag. 112
“El T.R. (art 37) ha remitido a las normas consuetudinarias la regulación de las entidades
conocidas como mancomunidades o comunidades de tierra, o de villa y tierra, o de ciudad y
tierra, asocios, reales o señoríos, universidades, comunidad de pastos, leñas, o análogos, sin
pejuicio de la acomodación de sus presupuestos, cuentas y balances a lo dispuesto en la
legislación de régimen local.

El R.O.F. remite, por su parte, a lo previsto en sus normas tradicionales o
consuetudinarias o en sus estatutos.

Estas comunidades existen en Navarra, Aragón, Castilla la Mancha, Castilla y León y
Extremadura.”

78 SOSA WAGNER, Francisco. “La OrganizaciónMunicipal”. Documentación
Administrativa.Año 1991. n0 228 pág. 6. Idea que expresa este autor en lapresentacióndel
númerode estarevistadedicadocon caráctermonográficoaestetema.
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Municipios son entidades básicas de la organización territorial del Estado y cauces

inmediatos de participación, que gestionan con autonomía los intereses de sus

miembros.

Las leyes deberán ir encaminadas a garantizar que las Entidades Locales,

tanto los Municipios, como las Provincias y las Islas, adquieran competencias para

garantizar sus propios intereses y lógicamente también en materia de seguridad.

Tal como manifiesta en el Preámbulo la Ley de Bases el progreso y el

equilibrio social han estado asociados desde la antigUedad al esplendor de la vida

urbana y por lo tanto al florecimiento de la vida local y solo cuando este hecho es

una realidad alcanza desarrollo correcto la convivencia ciudadana.

Lo importante en las entidades locales es que son un conjunto de miembros

que se asocia para satisfacer y dar solución a sus necesidades, no debe

confundirse con la materialidad de sus calles, es por lo tanto la organización jurídica

y social del núcleo urbano y de su entorno geográfico. Sin embargo la participación

equilibrada e igualitaria de los ciudadanos en su gobierno no es una cosa que se

regula y permanece constante, es fruto del esfuerzo de sus componentes por

conseguirlo y mantenerlo.79 Por eso cuando el Ayuntamiento, mediante si o

agrupándose, interviene para conseguir mayores cotas de seguridad está creando

el medio idóneo para el correcto desarrollo de los derechos de los vecinos.

Si bien el municipio como entidad jurídica y organizativa comenzó siendo una

concesión del Monarca, es con las Cortes de Cádiz donde se le reconoce como

~ ORTEGA ÁLVAREZ, L. “Las competenciaspropiasde las EntidadesLocales.” En
MUÑOZ MACHADO (Director)Tratadode Derechomunicipal Op. Cit. Pág. 190
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realidad institucional específica.80 En este momento se produce una transformación

tan importante que el espíritu de esa renovación se expande por todo el territorio

nacional, alterando la situación estatutaria que tanjan hasta ese momento los

Ayuntamientos. Se pretende dar un contenido uniforme8’ en todos ellos para evitar

agravios comparativos, sin embargo la fuerte tendencia centralizadora impide un

correcto desarrollo de las administraciones municipales.

Tanto en las reformas de Javier de Burgos a través de los Reales Decretos

de 1835, otro de 14 de Julio de 1840, 30 de Diciembre de 1843 y 8 de Enero de

1845 que son todos ellos de carácter eminentemente centralista,82 como en las

~ MOREL OCAÑA Luis. El Ré2imen Local Esnañol. Cívitas Madrid 1988 pág. 234.

Precisamente en este momento se extingue lo que era un privilegio para generalizar esa
institución.”

SOSA WAGNER, Francisco. “La OrganizaciónMunicipal.” Duin~nfl&ián
Administrativano 228 año 1991. pág.5 diceque” aprincipios del siglo XIX escuandola
nuevaestructuramunicipal cobravida parasobreponersecomo conquistarevolucionariade
primer orden, al tejido social territorial del Antiguo Régimen”

~ PARADA VÁZQUEZ, Ramón. Curso de Derecho Administrativo. Pons. Madrid 1994
pág. 204 “La legislacióndel RégimenLocal desdelas Cortesde Cádiza nuestrosdíasse
hicieronparasujetara los Ayuntamientosareglasfijas y unifonnes”

82NIETO GARCÍA, Alejandro. Los Primerosnasosdel EstadoConstitucional.Ariel
Barcelona.1996. Pág.88. “El sistemaAdministrativode la Monarquíaabsolutasedesenvolvía
endosnivelesun escalónlocal, en el quesedesarrollabantareasAdministrativasgenerales,y
un nivel estatal que, además de dirigir a todos los órganos, realizaba determinadas actividades
públicas sectoriales”.

A partir de 1833 se pusieron manos a la obra para desmontar este sistema y
sustituirlo por el nuevo”

Pág..89” El primer principio era el de la unidad. Los hombres del sigla XIX vivían

obsesionados por el recuerdo de la fragmentación de la monarquía absoluta y, al tiempo,
deslumbrados por el ejemplo revolucionario francés”

Pág. 90 “ En el fondo, moderadosy progresistasestabande acuerdocon la
centralización; pero en este punto la diferencia de grado era fundamental y terminó
separandolesradicalmente.

POSADAHERRERA , citado por NIETO GARCÍA, ALEJANDRO, Op. Cit Pág.
94” Para que la Administración produzca sus verdaderos resultados y contribuya a la ejecución
justa e igual de las leyes, es necesario que todos los extremosdeestajerarquíaadministrativa
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disposiciones que a lo largo del resto del siglo XIX y XX se producen, llevan entre

sus planteamientos las las siguientes pretensiones:

- El municipio es una asociación natural que aspira a su autonomía

- Se reconoce la diversidad de la vida local, especialmente las entidades

menores, contemplando las relaciones entre ayuntamientos y abriendo la posibilidad

a mancomunidades así como las agrupaciones forzosas de municipios.

- El Ayuntamiento debe ser gobernado democráticamente.

Estos planteamientos, si bien fueron aspiraciones de bastante de la

legislación municipal, la realidad por el contrario, muchas veces, se preocupó más

para el control de los propios Ayuntamientos, que para la madurez democrática de

los mismos. La intervención de ellos en la seguridad, que habla sido una realidad

a lo largo de muchos siglos, obviamente no fué un objetivo inmediato.

Especialmente carece de importancia en la etapa de Franco, la cual se caracteriza,

entre otros detalles, por el desconocimiento total del principio de autonomía de

autonomía.83

venganaparaaunamano,tenganunamismadireccióny unmovimientodeigual fuerza.Todos
los Agentesde la Administracióndebenestarsubordinadosa unapersonaúnicaa quienla
Constituciónconcedeel poderejecutivo,queesel Rey”

SOSA WAGNER, F. Manual de Derecho Local Tecnos Madrid 1996 (30Edie)Pág.30
“A partir de 1937, disueltas las Cortes Constituyentes, la legislación de régimen local se va a
convertir en un motivo de lucha abierta entre moderadosy progresistas(aunquehabíaotras
banderas polémicas, entre las que pueden citarse la Ley electoral, la de imprenta, la de dotación
de! culto y clero, que trataba de restablecerlas prácticas del Antiguo Régimen) Los motivos de
disensión son muchos, pero hay uno, central, que es el eje de la polémica suscitada en la
elaboración de la Ley de 1840, la elección de alcaldes,así como laposibilidadde destituiro
suspender Ayuntamientos.”

~ PAREJOALFONSO,Luciano. Derecho Básico de la Administración Local. Ariel
Barcelona 1988, pág. 50
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El desarrollo histórico de estas entidades cristaliza en un ordenamiento nuevo

con la Constitución de 1978 que se caracteriza por:

De acuerdo con el art. 137 de la C.E. el Estado se organiza territorialmente

en municipios, en provincias y en Comunidades Autónomas con una característica

común, la autonomía para la gestión de sus propios intereses.84

En el capítulo segundo de ese mismo título85 dedicado a la Administración

Local se enuncia como entes territoriales que lo constituyen: los Municipios, las

Provincias y las Islas.

Por su parte la LRBRL dice de estas tres instituciones, que son entidades

básicas de la organización territorial del Estado y cauces inmediatos de participación

en los asuntos públicos.

Es tal la importancia de su cometido que la legislación del Estado y de las

Comunidades Autónomas deberá respetar este hecho atribuyéndoles las

competencias que proceda para que este planteamiento genérico sea una realidad)6

B.- Las Entidades Locales no territoriales y la seguridad

Si queremos que los Entes Locales participen en la seguridad, especialmente

84 MORELL OCAÑA, Luis. op. cii. pág. 110. En él apuntacomo laConstituciónde 1978
en relación con el Régimen Local supone un evidente avance ya que lo plantea no solo como
un grupo de colectividades autónomas asentadas sobre un propio territorio, sino como parte
integrante de la organizaciónterritorial del propio Estado.

~C.E.afls l4Oy 141.
86 Arts. 1 y 2 de la LRBRL.
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después de las sentencias del T. CA’ en esta materia, no podemos olvidar que ellos

están divididos en dos grupos:

10 Las Entidades locales territoriales propiamente dichas cuyo cupo debe

considerarse cerrado:

- Municipio

- Provincia

- Islas

20 Las Entidades que sin considerarse territoriales propiamente dichas puede gozar,

en determinados momentos del carácter de Entidad local 88:

- Entidades territoriales inferiores al municipio, instituidas o reconocidas por

las CC. AA.

- Comarcas y otras agrupaciones de municipios.

- Áreas Metropolitanas

- Mancomunidades de Municipios

El poco interés que, con excepciones bien conocidas, ha suscitado el estudio

de estas Entidades contrasta, sin embargo, con la importancia cuanto menos

numérica, de las mismas, constituyendo un especial y peculiar agrupamiento de

individuos en una parte determinada del territorio municipal, y que adquieren

87 EstasSentenciasdel Tribunal Constitucionalapropósitode las intervencionesde las

ComunidadesAutónomasen materiade seguridad y los entessupramunicipalesserán
estudiadasendoscapítulosespecíficosdestinadosaestetema.

88 Art.. 4. 2 de la LRBRL
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relevancia jurídica en la medida en que ostentan la titularidad de determinados

intereses peculiares, que son el patrimonio de la Entidad. Por eso muchas veces la

entidad territorial inferior al municipio aparece como una organización

personalizada.89

No obstante, debemos tener presente, que todos los entes territoriales desde

la Constitución de 1978 y legislación que en esta materia la desarrolla, están

dotados de una serie de principios, que se deben considerar como informadores

del nuevo régimen local en España y que tanto los Entes locales territoriales como

los no territoriales deben tener y éstos son:

- El principio de elección democrática de sus miembros como parte integrante

de su organización.

- El principio de autonomia, en el sentido de capacidad de autodeterminación

para la gestión de sus propios intereses.

- El principio de coordinación como contrapeso al de autonomia, que debe

estar puesto al servicio de la unidad del Estado.

- Que los entes locales son Administración pública -posiblemente

cuestionable en lo municipios muy pequeños- lo que supone que debe darse en

cualquier parte del territorio la igualdad, la libre circulación, la objetividad en la

prestación de los servicios, la proporcionalidad, la legalidad y la eficacia

administrativa.

- La existencia de entes locales además de los estrictamente territoriales, que

8~MENÉNDEZGARCÍA ,P. “Las EntidadesLocalesMenores.”EnMUÑOZ MACHADO

(Director) TratadoDE D0 Municipal Op. Cit. Pág..1013.
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aparecen como números clausus.

- Dada la existencia de unas competencias que la Constitución considera

exclusiva del Estado y otras de las Comunidades Autónomas, existe una difícil

incardinación de las entidades locales en el Estado y en las Comunidades

Autónomas.90 Mucho más compleja es la ubicación de los Entes Locales no

territoriales a pesar de que pueden ser escalones intermedios en la prestación

correcta de determinados servicios.

Hay que destacar el avance que supone el reconocimiento del carácter de

entidad local tal como se confiere a las entidades no territoriales otorgándolas las

“prerrogativas” genéricas de Entidad Local91, siempre que reúnan esos mínimos

requisitos, que se reservan para la normativa específica de las comunidades

autónomas.

Por eso las Entidades locales territoriales, previstas en el artículo 3. 1 de la

LRBRL, y las no territoriales, cuando cumplan los requisitos exigidos en el art. 4. 2

de la citada Ley, tendrán en su calidad de Administraciones públicas las siguientes

prerrogativas

- La potestad reglamentaria y de organización.

- La potestad tributaria y financiera.

- La potestad de programación o planificación.

- La potestad expropiatoria y de investigación, deslinde y recuperación de

90LLISET BORiRELL, Francisco. Manual de Derecho Local. Editorial Abella. Madrid 1985
pág. 105

~‘ MORELLOCAÑA, Luis. £3a¡s~JtD~... Op. cit. pág. 57
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oficio de sus bienes.

- La potestad de legitimidad y ejecutividad de sus actos.

- La potestad de ejecución forzosa y sancionadora

- La potestad de revisión de oficio de sus actos y acuerdos

- La inembargabilidad de sus bienes y derechos.

Estas características ponen de manifiesto que el ejercicio de la autoridad y

la garantía de la seguridad pueden ejercitarse con toda perfección desde ellas y que

los planteamientos contrarios a su intervención en esta materia, obedece, más a

criterios políticos, que jurídicos y de organización.

Si bien el carácter de Entidad Local territorial solamente alcanza a los entes

previstos en el art 4,1, las no territoriales también tendrán el de Entidad local

cuando así lo reconozcan la legislación de las Comunidades Autónomas92. Con lo

que traslada la legislación autonómica la posibilidad de otorgar estos privilegios.

Este dato es importante tenerlo presente, pues es obligada referencia

cuando hablemos de la posibilidad de participación de los Entes no territoriales en

materia de seguridad y las restricciones que en esta se están desarrollando. Por eso

cuando las Entidades del Art.. 4.2 adquieran el carácter de territorial, están siendo

equipadas para prestarcorrectamente todos los servicios, entre ellos también los de

seguridad.

La Constitución concibe la Administración Pública como una estructura en

la que se incardina una pluralidad de sujetos, y una parte de este conjunto de entes

92 SOSA WAGNER, F. “Los Principios del nuevo RégimenLocal.”_EnMUÑOZ

MACHADO (Director) Tratadode DerechoMunicipal. 0p. Cit. Pág.. 125.
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administrativos son las Corporaciones Locales.

La homogeneidad de la normativa local, aspecto que anteriormente hemos

enunciado y que comentaremos más adelante, es una de las limitaciones que más

han condicionado el ser de los municipios. Así el Derecho local contemporáneo ha

llevado a cabo una simplificación inadecuada del modo de ser de estas Entidades

Locales. de tal manera se ha pretendido crear la uniformidad en estas instituciones

jurídicas que son las colectividades locales, que se ha ignorado sus peculiaridades,

sin matizar los distintos atributos que a unas y a otras le separan en la realidad. Esto

ha provocado una de las grandes paradojas del Derecho Público, mientras que a

cualquier grupo que se quiera asociar para cualquier finalidad se le proporciona

amparo e identidad juridica, éste se retira a las colectividades locales que no reúnan

determinados requisitos.93

Una manifestación de las limitaciones de estas Entidades Locales está en

su propio origen, pues siempre se encuentran con una realidad organizada y que

muchas veces no responde cada Ayuntamiento a la voluntad organizada de sus

miembros, sino que es fruto de una realidad que escapa a lo que de ella esperan y

quieren sus integrantes.

Estos condicionantes están también sometidos al hecho de que, en muchos

casos, la autonomía política de los Entes Locales ha sido cuestionada reduciéndola

a la meramente Administrativa.94

~ MORELLOCAÑA, Luis. Curso de Derecho.. Op. cit. pág. 48
~ La Sentencia del Tribunal Constitucional de 2 de Febrerode 1981 contraponela

autonomíapolítica de las ComunidadesAutónomasconlaAutonomíaAdministrativade los
Entes Locales. Sin embargo actualmente la autonomía política de los Entes locales es
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Sin que puedan negarse que en los entes locales se da también una tensión

institucional política y existen evidentes aspectos políticos de la vida local.95

El Tribunal Constitucional ha manifestada reiteradamente que cada

organización territorial dotada de autonomía, es parte de un todo y que en ningún

caso el principio de autonomía puede oponerse al de unidad, sino que es

precisamente en éste donde alcanza su verdadero sentido, ya que la raíz misma del

Estado autonómico postula la necesaria articulación entre unidad y diversidad

(Sentencia de 8 de Noviembre de 1984) Todo esto adquiere más sentido cuando se

tiene presente que el ámbito cornpetencial no ha sido desarrollado por la

Constitución como ocurre con las Comunidades Autónomas y el Estado, sino que

mayoritariamenteadmitida. En estalinea se manifiestaLLISET BORREL en MmnaL4~
Derecho Local. El Consultor 1985. pág. 40 “Estas afirmacionesno son sin embargo
contradictorias con el indudable aspecto político queofrecelacomposiciónrepresentativade
los entes locales.’
Igualmente ponen de manifiesto esta idea otros autores como ORTEGAALVAREZ, Luis.
BANDRESSANCHEZCRUZAT, así como otros que enuncio en el capítulo específico
dedicado dedicado a este tema.

~ ORTEGAÁLVAREZ, Luis. El ré2imen Constitucional de las Competencias Locales

.

INAP Madrid 1988pág24 “ De lapropiaConstituciónseextraequela Autonomíalocal no es
meraautonomíaadministrativa,sino que-dentrode su ámbito-tambiénesautonomíapolítica”
“Autonomía política significa que todoslos Entestienenunapotestadpropia de dirección

político-administrativa”.
Este tema polémico se ha resueltoen Italia medianterecientescambiosen la

legislaciónLey de 8 de Junio de 190. En estesentidopuedeverseVANDELLI, L. EIbd~¡
Local. JNAP. Madrid 1992 pág90 a 104.

RUIZ - RICO RUIZ “El ordenamientode la autonomíalocal enItalia y la reformadel
Sistemaelectoral” RevistaVascade AdministraciónPúblican0 37 año 1993 Septiembre-
Diciembrepágs57-83pág 58 “ Entrelos aspectosmássignificativosqueintroducela ley 142
puedemencionarsela concesiónalas entidadeslocalesdeunapotestadoriginariade carácter
estatutario,a travésde la cualsepretendeotorgaraaquellasun margende autonomíaparasu
propiaorganizacióninterna:atribucionesy competenciasde los órganosde gobiernolocales,
ordenamientodesusoficinasy serviciospúblicos,instrumentosparala participaciónciudadana,
formas de colaboraciónentreMunicipios y Provincias,accesode los administradosa la
informacióny a los procedimientosadministrativos.”
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es preciso acudir a la legislación ordinaria para ver el alcance que efectivamente

tiene el mismo.96

Sin embargo los Entes Locales territoriales así como los no territoriales están

obligados a satisfacer una serie de demandas de los ciudadanos que en definitiva

son la razón de su existencia, y precisamente la creación de estos últimos tienen su

sentido, tanto en cuanto colaboren a dar mejor respuesta a los ciudadanos.

Ellos son parte de lo que se ha venido en denominar por algunos autores

como parte del subsistema administrativo que el Estado como comunidad compleja

materializa, llegando a manifestarque las Corporaciones locales constituyen el único

reducto democrático de la Administración pública. “Principio democrático como

informador de la organización Administrativa local frente al principio burocrático

como informador de la organización administrativa estatal.””

Los Entes Locales, todos ellos,98 deben ser considerados con las

peculiaridades y principios de los territoriales, en el sentido de que gozan de una

capacidad jurídica para atender cualquier tipo de intereses peculiares, hecho este

que les diferencia de los institucionales. El tener el carácter de territorial supone

además que el Estado a través de ellas desarrolla su actividad, convirtiendo a

éstos en brazos ejecutores del mismo, en muchos casos, sustituyendo y actuando

como si se tratara de hecho en su Administración Periférica.

~ CASTELAORODRÍGUEZ,Julio, FERNÁNDEZGARCÍA JuanJesús,y otros. Ma¿~1
deDerechoAdministrativoII. Universitas. Madrid 1995.pág 199.

“GARCÍA DE ENTERRJAEduardoy FERNÁNDEZTomásRamón.C~afl~m~h~
Administrativo1 Madrid 1988Pp28. Igualmentelo ponede manifiestoLLISET BORRELen
op.cit. pág.43.

98 Tantolos previstosenel, art3.1 como los del art. 3.2 de la LRiI3RL.
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El Estado democrático necesita descentralizar para garantizar que todas sus

aspiraciones y compromisos con los ciudadanos lleguen a los mismos. Los Entes

locales representan la garantía de que las minorías territoriales ven satisfechas sus

necesidades.

Bien es cierto que las Entidades locales en este momento han quedado

constitucionalmente apartadas del reparto de competencias que hace el Estado y

Las Comunidades Autónomas. Esto, obviamente, no quiere decir que los Municipios,

Provincias e Islas además de las no territoriales no puedan aportar actividad siendo

protagonistas lo que no ofrece ninguna duda si se observa la LRBRL.

Sin embargo si bien la obligación de asumir competencias, que es

tremendamente clara de acuerdo la LRBRL, este hecho, a veces, ha quedado

desdibujada su importancia por determinadas leyes sectoriales, como ha ocurrido

en los temas de seguridad.

La actividad de los Entes territoriales en materia de seguridad si bien es

evidente y parece lógica, actualmente se le otorga un papel secundario. A lo largo

de este trabajo observaremos como algunos Entes locales han sido capaz de

desarrollar una labor importante en el desarrollo de esta materia muy por encima de

sus posibilidades.

No obstante en este momento está en regresión el interés por “lo público” y

parece que la capacidad de acercarse a las necesidades del ciudadano de estas

administraciones no interesa ser aprovechada.

A esto han colaborado, evidentemente, las Sentencias del Tribunal

Constitucional, negando de forma reiterada las posibilidadesde mancomunarse para
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la prestación de este servicio y resaltando más la importancia de preservar la

competencia exclusiva del Estado en materia de seguridad, que dar correcta

solución a los problemas del vecino.

Sin embargo no debia de olvidarse que la potestad de autoorganización de

los entes locales de acuerdo con el propio Tribunal Constitucional,99 es una garantía

institucional que supone el derecho de la Comunidad Local a participar a través de

órganos propios en el gobierno y la administración de cuantos asuntos le atañen,

graduandose la intensidad de esta participación en función de la relación existente

entre los intereses locales y los supralocales en el contexto de tales asuntos o

materias.’00

Todo ello teniendo presente que la Administración local no es simple sino

plural y está integrada de un conjunto homogéneo de entes que operan una

descentralización de la Administración pública, a cuya unidad, en definitiva han de

reconducirse, por imperativos de eficacia y de coordinación.

Esto nos obliga a asumir que las Entidades Locales en materia de seguridad

han de participar de forma activa en ella, estableciéndose que este servicio debe

realizarse mediante lo que en la Constitución se plantea como coordinación de todas

las Administraciones, que persigue la integración de todos ellos en el objetivo

comun.

~ Sentenciadel TribunalConstitucional84/82

~ PAREJOALFONSO Luciano.LaPotestadde autoorganizaciónde la Administración

Ia~ntDocumentaciónAdministrativa.año 1991 n0 228 pág. 13
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PRIMERA PARTE

ANTECEDENTES HISTORICOS
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ANTECEDENTES HISTÓRICOS

1.- LA SEGURIDAD EN LOS MUNICIPIOS PREVIO AL ESTADO MODERNO.

El origen del concepto moderno de la Policía como defensora de los

derechos y libertades de J08 ciudadanos puede ser trasladado a diversos momentos

históricos, si bien se plantea el problema de que solo los titulares de esos derechos

y libertades que eran minorías, son los que se encontraban protegidos por ellos.

La existencia de un Cuerpo de Policía en términos parecidos a los que

nosotros conocemos es fruto de una evolución importante en el concepto de los

derechos fundamentales. El derecho a la seguridad pública como una conquista

general, está asociada a otra serie de derechos que la humanidad ha ido

consiguiendo a lo largo de su historia.

A medida que el concepto de titulares de derechos se va ampliando las

fuerzas destinadas a protegerlos tendrán mayor número de “clientes” a quién

atender.

En los primeros momentos la seguridad y la defensa de los derechos y

libertades solo le correspondia al que tenía esos derechos. La defensa de los bienes

es solo para aquellos que los tienen. Por eso las “fuerzas armada? al servicio de

los respectivos señores son los primeros policías. Planteamiento que explica por que

la milicia debía desempeñar un importante papel como elemento policial.
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Por eso la policía moderna va asociada a una serie de logros sociales, entre

ellos el de la propiedad, el derecho a la vida independiente de la del Señor, que

tiene sus comienzos con el Estado Moderno.’01 Solo cuando los que viven en un

Estado empiezan a tener intereses distintos de los del Señor y entre ellos empieza

a haber conciencia de que esos bienes deben defenderse empiezan a tener sentido

los institutos armados.’02

No podemos olvidar con Vincens Vives, que uno de los elementos más

importantes y condicionador de la vida de las sociedades medievales es la

inseguridad. “ Mientras el Estado es capaz de garantizar el estatuto jurídico y los

bienes de las personas, la evolución social no se apartó de la linea clásica.

Cuando se produce el choque de las invasiones germánicas, la sensación de

desamparo en que se sintieron los pueblos de Occidente fué un catalizador activo

del ambiente social que habla de surgir muy pronto.” ~

Este hecho además de condicionar la ordenación social de este momento va

a ser el determinante del futuro. Toda la estructura feudal y señorial, que va a ser

una de las características de esta época, es la que va a determinar qué individuos

~ PIRENNEHenri. Las ciudadesen laEdadMedia.AlianzaEditorial. Madrid. 1975. “Por

lo generalel Presidentedel Tribunal, el alcalde,oidoretc,esun oficial del Señor.Sin embargo
eslaciudadla quedecidesuelección.En cualquiercasoposeeunagarantíaeneljuramentoque
debeprestaren el sentidode respetary defendersusprivilegios” pág. 133

102 PIRENNEHenil. Las ciudades... op. cit. pág. 112- 113 “En laedadmediaocurrió lo que
vieneocuniendoconfrecuenciadesdeentonces:los quesebeneficiabandel ordenestablecido
secomprometíanadefenderlono solo y no tantoquizás,porqueprotegíaintereses,sino porque
lesparecíaindispensableparala conservacióndela sociedad el burguéspretendeademás
el establecimientoen la ciudadde una paz. Nadamásajenoal espíritude los burgueses
primitivos que unaconcepciónde los derechosdel hombrey del ciudadano.”

103 VINCENS VIVES, Historiade Esnailay América.EditorialVincensVives Barcelona.
1972Volumen10 pág257
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son los titulares de esos derechos y quiénes, dadas sus características, pueden

demandar seguridad personal.

El desarrollo tardío del comercio es también una consecuencia de la falta de

paz y seguridad medieval, que en el caso de la peninsula se ve acrecentada por las

luchas de reconquista

En la época antigua los vigilantes de ese “orden público” o “ seguridad

personal” se identifican con los que han de defenderle del enemigo externo. No se

concibe un cuerpo armado distinto del que defiende los intereses del Señor.

El atentado a la propiedad privada, robo o hurto es una alteración del orden

establecido y consiguientemente será competencia de aquéllos que defienden al

Señor de los ataques interiores y exteriores.

En la Edad Media el concepto de “Administración”’04 es un concepto muy

amplio y la mentalidad medieval no hace distinción entre el personal destinado a

realizar un interés público del que se encarga, de los intereses privados del Señor.’05

La actividad “administrativa” tiene en todo el occidente europeo un acusado carácter

privado, siendo muy difícil de distinguir la Administración del Estado de la

104 Si bienel términoAdministraciónno esequiparablecon el actual,tantoVJNCENS

VIVES enHistoriadeEspañay América. comoGARCÍA DE VALDEAVELLANO, Luis, Op.
Cit. o ESCUDERO,J.Antonio,Op. Ch. utilizan estapalabraparadesignarlagestiónde lo
publico. En el casodelProfesorESCUDEROcita “Administraciónfrentea la Magistratura
o al Ejército” pág294.

~ Esteplanteamientosemantieneen muchosaspectosincluso bien entradala Edad
Modernaasí lo ponede manifiestoen suobraKAMEN, Henry.EdiDeÁ~Es~nflaSiglo XXI 9~
Edic. Madrid 1998 pág 13 “ Gobernaren aquellosdíaseramássimple de lo que esen la
actualidad.Las áreasen las que el Estadoteníacompetenciaeranlimitadas,no existíauna
burocraciapropiamentedichay el principalcometidodel reyeracobraralgunosimpuestospara
mantenerlapazo financiarla guerra”.
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correspondiente a la Casa o Corte del Príncipe.106

La identificación entre los intereses del señor con los de sus súbditos hizo

que a lo lamo de mucho tiempo estos no tuvieran prácticamente intereses,

especialmente cuando los administradores de ellos se encontraban lejos y era difícil,

poder hacer llegar sus quejas y preocupaciones.

Si bien los “Oficiales Públicos” -nombre genérico que podemos dar a los

encargados de hacer respetar los intereses del Señor en todos los territorios- eran

controlados periódicamente, especialmente, en el momento de su cese, sobre la

conducta desarrollada en el ejercicio de su cargo, la distancia y las dificultades de

comunicación, asi como de preparación para hacerlo es lo que convierte en

imposible la posibilidad de exigir las responsabilidades a los administradores. Estos

mismos “funcionarios” serán los encargados de operar la transformación de

representantes de los intereses patrimoniales del señor en gestores de lo público.’07

Es a partir del siglo XIV cuando se trata de delimitar la confusión entre los

Oficiales públicos de la Administración del Estado y los servicios domésticos de la

Corte. Especial interés tiene, en cuanto al desarrollo de esta separación “Las

Ordenations” de Pedro el Ceremonioso de 17 de Octubre de 1344, donde se

distingue el carácter doméstico y palaciego de algunos cargos, frente al público de

106 GARCÍA DE VALDEAVELLÁNO, Luis. Curso de Historia de las Instituciones
~ 50 Edición .Revistade Occidente.Madrid 1977.pág485.

~ GARCÍA DE CORTAZAR, JA. Historia de Espafla.La ÉpocaMedieval. Alianza
Universidad.Madrid 1977pág. 299” Seobservaasí lapaulatinatransformaciónenpúblicos
de unaseriede funcionariosprivados,que, de estemodo, extiendensus antiguasfUnciones,
limitadas hasta entoncesal servicio del ~akuiiam.Como enviadosde estaembrionaria
administracióncentralaparecenlos merinosy los vegueres
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otros. lOS

Sin embargo este proceso que empieza a desarrollarse en este

momento, sufrirá aún muchos avatares hasta llegar a alcanzar nuestros actuales

planteamientos.

El destinar personal a la represión de los infractores es una manifestación de

que la compleja vida administrativa medieval va madurando en una necesaria

especialización administrativa. Sin embargo, esto no quiere decir que no tengamos

antecedentes de determinado servicio de seguridad, cuya manifestación es muy

variada, en esta etapa anterior al Estado moderno, donde la delincuencia común

era perseguida de muy variado modo.’09

108 GARCÍA DE CORTAZAR, Op. Cit. Pág.444 “PedroIV bajo el título de QrdmrnIiQnz

~k11n~zy, ensegundolugar, la creaciónde unaburocraciacentralizadahastadondepodíaserlo
en esta épocaen el que la corte era trashumante,las comunicacionesmuy difuciles, la
financiacióndel aparatoadministrativomuy costosa”

REGLÁ CAMPISTOL,Juan.Historiade la EdadMedia Tomo II. Edit. Montanery
Simón.Barcelona1971 pág. 161. “Sobre la colaboraciónde losGremiosen la tareade apoyo
al consejode la Ciudaden sustareasespecíficasdepolicíade los mercadosy de las industrias,
y cuidandela aplicaciónde los acuerdos.”

GARCÍA DE VALDEAVELLANO, Op. cit. pág496

109 ESCUDERO,J.A. Curso de Historia del Derecho. Madrid 1985 pág. 300 “la

organizaciónmunicipal de la ciudadmusulmanafuéregidaporun prefectoo zalmedina(sa/itt
al-madinah)entrecuyosmuchospoderesdestacala fimción de policíay vigilancia del orden
público.Bajo sumandato,unaseriede guardiascustodiabanel pacíficodesenvolvimientode
la vidadiariaen el marcohabitualde la urbe”
GARCÍA DE VALDEAVELLANO Luis. Curso de Historia de las Instituciones.Rey de

OccidenteMadrid 1973.pág667. “En el periododel califato, la magistraturadel Sa/itt al-
shurtasedesdoblóentresoficiosdiferenciadosy mientrasel Sa/itt al-shurta y a susdelegados
se les atribuyó,segúnparecela autoridady la jurisdicciónsobrelas clasessuperioresde la
poblaciónciudadana,correspondióaotrosdosshurtao guardiasurbanasy a susrespectivos
jefes,el cuidado de mantenerel ordenentre las demásclasessocialesde la ciudady el de
imponerconectivosa quieneslo perturbasen.”
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El “delegado del rei’ en el territorio encarnaba este poder público y tenía

grandes atribuciones políticas, judiciales y militares, teniendo por objetivo

fundamental de su cargo “la protección y el mantenimiento de la paz pública”’10

Los oficiales del rey en la Administración territorial eran auxiliados por los

oficiales subalternos, que recibían el nombre de “sayones”, los cuales entre sus

competencias tenían la de prender a los malhechores y ejecutar las penas

corporales. Dado su carácter eminentemente represor y su misión ejecutiva,

especialmente en materia fiscal, hizo que su figura no fuera muy considerada.

Otro elemento que altera la Administración territorial es el hecho de que

muchos municipios y sus alrededores alcanzaran una importante autonomía, dando

lugar en los reinos de Castilla y León a las Comunidades de Villa y Tierra. De la

misma manera influye el incremento de los señoríos independientes, que dan a la

Administración territorial una dimensión nueva.

Figura importante en el siglo XII en materia de seguridad y orden es el

“merino” el cual según Las Partidas era el encargado de hacer justicia sobre algún

lugar señalado ~ o bien dar por hecho lo que otros juzgan 112 El término “merino”

menor tiene su equivalente en Cataluña con “el Batíle”.

“~ ESCUDERO,J.A. Op. Cit. Pág 299 “Los gobernadoresde las provincias..
Nombradosconcaracterindefinido,solíanserrelevadosdel cargocon ciertafacilidad. Quienes
permanecieronenél cierto tiempo,avecesporregirprovinciasalejadasy demásdíficil control,
se convertieronen podersosautócratasy dueñosde tierrasy riquezas”

GARCL4 DE VALDEAVELLANO, “Op. Cit.” pág534

Las Partidas(PartidaII, 9,23)
112 ALFONSO X EL SABIO, Ezp~uLJY,3 Introducción
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No podemos por menos que estar de acuerdo con VALDEAVELLANO

cuando citando a Hinojosa dice” El municipio Medieval ha sido el precursor del

Estado moderno. El suprimió las trabas jurídicas que separaban las varias clases

sociales y daban el carácter de privilegio a la libertad civil y a la participación en la

vida pública. Los grandes principios que informan la vida contemporánea, la libertad

de la persona, de la propiedad y del trabajo, la inviolabilidad del domicilio, la unidad

de fuero, la igualdad de derechos civiles y políticos, en suma tuvieron su primera

realización práctica en la esfera limitada por los muros del muniCipio”113

En esta línea, debe admitirse como elemento importante, que el municipio

medieval llegó a ser un órgano jurídico que atendía a todos los fines de la vida. La

administración de esas ciudades se hizo mediante el Concejo o Concilium, que era

simplemente la comunidad actuando consuetudinariamente en materia de vida e

interés de todos.1t4

Estas colectividades, ciertamente complejas, dan lugar posteriormente a

los Municipios, que adquieren una autonomía político administrativa, mayor o menor

según los casos. Estos núcleos de población que se unen por diversos motivos, dan

lugar a los municipios medievales. Entre los deberes que obligaban a los vecinos de

los núcleos medievales está el de desarrollar determinadas acciones, entre otras,

la de perseguir a los delincuentes dentro del término vecinal.

113GAJ~CÍADE VALDEAVELLANO. Op. ch. pág. 53]
~ GARCÍA DE CORTAZAR, J.A. Op. Cit. pág. 217 “ La asambleao concilium esla

fórmulamásantiguaderegimientode cualquieragrupaciónhumana;sufunciónesentenderen
los asuntosque afectanal desarrollode tal comunidad.Ejemplo de estaorganizaciónlos
encontramosen todaslas entidadesde poblaciónpeninsulares,aunqueen cadaunade ellasla
atribuciónde competenciasdel conciliumvariará.”
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Sin embargo, el término municipio es muy amplio, no representando siempre

una misma realidad, debiendo distinguir entre los urbanos y los rurales y los situados

en Castilla o León frente a los situados en Aragón o Cataluña. Empero lo que sí se

puede admitir, como elemento general y característico es la existencia de un

consejo-concilium o grupo de “prohoms del conselí”. Este organismo tenía como

elemento constitutivo el preocuparse por la ordenación de la vida económica de la

localidad, policía de comercio y mercado, fijación de pesos y medidas, pudiendo

establecer multas, e incluso penas corporales.

Estas competencias del Concejo se van consolidando e incluso ampliando,

realizándose mediante la designación de algunos miembros del Concejo para que

las desarrollasen. A los encargados de desarrollar esas gestiones concretas con

carácter eventual se les denominó “síndicos” “probi hominis” “zabazoques” o

“alcaldes”. Esta figura fué consolidándose a medida que se iban haciendo cada vez

más permanentes sus intervenciones. Llegando con la madurez de los municipios,

a la denominación permanente de ser un encargado de ejecutar lo acordado en el

Concejo, lo que da lugar a la figura permanente del “Alcalde”.

Sin embargo, la estructura municipal castellano- leonesa no fué igual que la

catalana, teniendo peculiaridades que lo distinguían.

Así en Castilla, León, Navarra y Aragón “los municipios se les puede

considerar ya en el siglo XIII, entidades de derecho público, con jurisdicción y

autonomía, constituida por el Concejo Local y regida y administrada por sus propios
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magistrados y oficiales” Siendo tal su importancia, que llegaron a ser un terreno

autónomo e independiente para la gestión de sus intereses.’16

Muchas veces en Castilla se unió a los centros de población la comarca que

les circundaba o “Alfoz” e incluso otros núcleos de población dando lugar a las

Comunidades de Villa y Tierra. Concejos urbanos que con el objetivo de repoblar,

tienen como misión organizar el aprovechamiento de pastos y agrícola de la zona.

Para el desarrollo de la vida del concejo se van nombrando oficiales o

aporteados que tienen distintas ocupaciones dentro del municipio encontrando entre

otros:

- El mayordomo que cuidaba de la administración e intendencia municipal.

- El almotacén que se encargaba de la vigilancia e inspección de las medidas

y comerciantes, sucesor de los antiguos “zabazoque”

- Los aparitores o andadores, los cuales tenían por cometido ser mensajeros

~ REGLÁ CAMPISTOL, Juan.Historia de la EdadMedia. Montanery Simón S.A.

Barcelona. 1971 Pág.. 157 “A mediadosdel Siglo XIII existe, desde el punto de vista
institucional,una situaciónde equilibrio entrelos cuatropoderespi-incipales.El señoríose
encuentraen decadencia,perola noblezatodavíatieneunpoderconsiderable.La ciudadha
adquiridotodasu importanciay ha rematadoel procesode sus institucionesen el régimen
municipal.”

Pág..160 “La constitucióndeestasfuéunaobrade marcadocarácterrevolucionario
la burguesíareclamaun estatutojurídico particulary, unavezobtenido,quiereregir la

ciudadmedianteorganismosrepresentativoscompetentes:el gobiernomunicipal”
116 ESCUDERO,J.A. Cursode Historiadel DerechoMadrid 1988 pág. 586 “La cierta

autonomíaque disfrutaronlos municipiosde realengo,no impidió desdeun principio que el
monarcatratarade fizcalizarlosatravésdel A señorde laciudad” (dorninusv¡llae), delmerino
y delos juecesy alcaldesdel rey. A despechode ellos, esaautonomíacreció,iniciandola que
sehadenominadocurvade libertadesmunicipales.Suarranquepuedesituarseen las primeras
concesionesalos concejosen los inicios del Siglo XI alcanzandoel apogeoeseautogobierno
municipal a mediadosdel siglo XIII, paraagotarseluego anteel acosoregioy feneceren el
siglo XIV bajoel reinadode Alfonso XI.”
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y ejecutar las sentencias y la custodia de los presos

- Los alguaciles, que cumplían las órdenes de los magistrados municipales,

prendían a los delincuentes, tomaban prendas, actuaban de ejecutores de los fallos

y decisiones del Alcalde.

Los montaneros, deheseros y viñadores de acuerdo con la vigilancia que se

les encomendase.

A pesar de ello los grandes municipios castellanos aragoneses tenían milicias

propias que no eran cuernos armados permanentes y tenían por objeto actividades

de carácter eminentemente militar, defendiendo la ciudad o villa.

En Cataluña la autoridad del “Veguer”, como representante del Señor, es

compartida con la de los “prohoms”, que rigen la vida local con el nombre de

“consols”. La complejidad municipal y la importancia de los municipios hace que

cada día accedan a los cargos de conselí sólo los más preparados con lo cual se

va produciendo una selección en favor de los ciudadanos más ricos.

“Sustituyéndose el concejo abierto de la alta Edad media, por el gobierno de una

minoría aristocrática, integrada por los caballeros y burgueses más ricos de la

‘7

El Conselí fué el árgano esencial de los municipios del tipo Catalán y viene

a sustituir a la antigua asamblea vecinal. Sin embargo este hecho que puede

apuntar a la autoridad compartida es en realidad otra y es especialmente en los

municipios más importantes, donde el Consejo y los Magistrados, actuaron con

“~ GARCÍA DE VALDEAVELLANO Op. cit. pág548
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mayor independencia.

El poder que iban adquiriendo los municipios, obviamente era en detrimento

del poder real, con lo cual se ve una clara tendencia de los reyes a intervenir en la

política de las ciudades. Dándose este hecho especialmente en las ciudades más

importantes o en aquéllas donde la constitución de Hermandades entre varios

concejos suponían una amenaza para la autoridad real. Sin embargo se dió la

paradoja que mientras en las villas y ciudades grandes los delegados de los reyes

intervenían, no lo hadan en los pequeños por carecer de interés real, con lo que,

mientras en los municipios grandes se cortaba la tradición democrática, subsiste en

los municipios rurales el sistema democrático de “Concejo abierto”.

Es con Alfonso X1118 cuando se obliga a sustituir en determinadas ciudades

la facultad de elegir a sus representantes, atribuyendo esta facultad a los regidores,

los cuales eran nombrados por el rey. Este hecho, que supone un claro atentado

contra la autonomia municipal, se potenció cuando se nombran en determinadas

ciudades los “pesquisidores”, los cuales eran inspectores mandados por el Rey

investidos de facultades inspectoras en el gobierno municipal.

Las materias de las cuales entendían los municipios en la etapa medieval

eran obviamente las que a ellos afectaban. No obstante en algunos casos la

autonomía municipal fué muy importante, dictando normas que regulaban el

II8 ESCUDEROJ.A. Op. Cit. Pág.587 “ó Fuéen consecuenciaAlfonso XI el verdugode

la autonomíamunicipalcastellana?.Lamayoríade los autoreshavenidoa coincidiren ello.”
“Así estemonarcaordenóduranteel bienio 1345-1346la sustitucióndel concejoabiertoen

importantes ciudadescastellanascomoBurgos,León, Segoviay Madrid, porunasjuntasde
regidores designados directamente por él.”
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mantenimiento de la paz y el orden de la localidad, así como los servicios públicos

municipales, la defensa de la ciudad y la organización de las milicias concejiles.

Entre las competencias del municipio se encontraba el mantenimiento de la

seguridad pública, ftuto de una minuciosa regulación de la vida local. Eminente

labor de carácter administrativo y no penal, labor que desarrollan los Jueces,

Alcaldes y Justicias. En este acontecer, estaban obligados a colaborar todos los

vecinos.119

La economía del municipio se resolvía mediante recursos propios, pequeñas

actividades municipales, multas a determinados infractores, algunos arbitrios e

imposición al vecindario de algunas colectas extraordinarias. En lugar destacado en

la obtención de beneficios estaban los bienes comunales.

En España se produce la normal evolución de justicia privada a Justicia

Publica, es decir se pasa de la venganza del ofendido o de algún miembro de la

familia a que el castigo lo imponga el Estado’20. El encargado de administrar Justicia

en principio fué el Príncipe, pero cuando los municipios alcanzan autonomía, el juez

119 En el ordenamientode Alcalá citadoporXÍMENEZ DE SANDOVAL, Crispín.J.~

Institucionesde SeauridadPúblicaen Españay Ultramar.Imprentade Rivadeneyra.Madrid.
1858. EdiciónfacsímilEdit. ParísValencia1996. Pág. 24. “Los merinos no deben consentir
que orne que seadado pormalo,ó porencartadodel Rey, ó delMerino, ó de algúnconseio,que
se acojaa campana,nin viva con ellos; eantesdecimosqueen cualquierlugarquelo fallaren,
que lo debenprendere embiarloal Rey, ó al conseioquelo encartó”.

120 ESCUDERO JA. Op. Cit. Pág..595. “En el períodoaltomedievalpredominóunsistema
de justiciaprivada,segúnel cual los propiosparticularesvelabanporel mantenimientodel
ordenjurídicoy; casode serquebrantado,procedíanasureparación.Hastael siglo XI fué así
de frecuentequelapersonaofendidao la familia tomaranlajusticiaporsumano,reto1/2ando
laprácticagermánicadela “venganzade lasangre” .. “A partir del siglo XI la realizaciónde
lajusticiaaparececomotareaprincipal del monarca,quiendebemanteneren pazy sosiegoal
reino.”
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de la población es elegido por el Concejo. La complicación en la Administración de

Justicia hace que se vayan imponiendo jueces profesionales conocedores del

derecho. Este fenómeno se produce a la vez que el sistema acusatorio es sustituido

poco a poco por el procedimiento inquisitivo o de oficio. Esto genera la figura de los

encargados de investigar de parte del juez en el proceso con lo que aparece la

necesidad de documentar lo que en el procedimiento se desarrolla, obviamente no

es necesario recalcar, que esos pesquisidores no tienen mucho de parecido con los

investigadores modernos. Ya Alfonso X impone no juzgar conforme al libre albedrío,

sino hacerlo en base a las leyes y a los fueros.

Este hecho y otros de análogas características, que se producen en la última

etapa de la edad media, hacen que si bien el derecho que sigue vigente es el de la

época anterior, pero al combinarse con el nuevo romano-canónico y constituirse otro

sistema de fuentes, y aumentar el desconocimiento del derecho local por parte de

los jueces, los ordenamientos locales pierden importancia llegando en algunas

zonas a desaparecer.’2’

El contrato entre rey y reino se convierte cada día más en el pacto de unos

pocos privilegiados con el monarca. Fruto de esta pérdida de protagonismo de la

mayoría y especialmente de los que más agraviados se sienten por ella, es la

aparición de hermandades, cofradías y otros grupos, que se unen para la defensa

de sus intereses. La naturaleza de estos grupos está basada en la imposibilidad de

obtener esos planteamientos con carácter individual. Sin embargo no se puede decir

121 GARCÍA DE CORTAZAR JoséAngel. Historiade Españade Alfaguara.La Epoca

Medieval.AlianzaEditorial. Madrid 1977. Pág.275.
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que esos grupos tuvieran en general una importancia excesiva.

Por su carácter específico , ya que se dedicaban a la defensa de la paz

publica y la persecución de los maleantes, debemos destacar las Hermandades122

como la Vieja de Toledo o Talavera o Ciudad Real, etc. Estas Hermandades fueron

‘22MAJ~TN J.L. en PERICOT GARCÍA, (Director)L. Historiade España.GranHistoria

general de los PueblosHispanos. Instituto Gallach. Barcelona 1984 pág. 100 Las
Hermandades.Aunquee] nombrede Hermandadpuedaaplicarsea toda unión de personas,
ciudadeso entidadessocialesconinteresescomunes,dehechosereservatradicionalmenteesta
denominaciónparalas ligas o confederacionesdeciudadessurgidasenmomentosenel que la
monarquíaes incapazde asegurarel ordeny el mantenimientode la justicia. Los concejos
tomana sucargola defensade suscostumbresy privilegios y seconstituyenen organismos
hastacienopuntoindependientes.”“ Las hermandadessurgenen momentosde anarquíay
desorganización,cuandoel podercentralno eslo suficientementefuertecomoparagarantizar
los derechosde los súbditos.” “La supervivenciade las Hermandadesestádirectamente
relacionadacon la recuperacióndel poder monárquico;sólo las que tienen una finalidad
extrapalíticalogransobrevivir”
SANTAMARIA DE PAREDES,Vicente.Cursode DerechoPolítico 78 EdiciónMadrid 1903,
Editorial RicardoFé.Pág.473” Los Elementosdisgregadosque constituíanel Estadoen los
reinosde León y Castilla, y quecon dificultad soportabanel yugo federalde la monarquía,
propendíanaunirseparamejorresistir ensus luchasrecíprocas.Favorecíaestatendenciael
espíritugermánicoqueni-ñaaparientesy deudosparatomarvenganzade]osagravioscomunes,
y que hizo nacerla ideaparala defensa,produciendoen Europalas ligasconocidascon el
nombredegUJaso gildonias.

Tal es el origende las hermandades,que formaron en Castilla no solamentelos
concejos,comoalgunoshan creido, sino tambiénlos noblesy en generaltodaslas clases
sociales,ya paralucharentresí, ya paradefenderinteresescomunes,unasvecespolíticosy
otrasdecaráctersocialo económico.Así porejemplo,lacidadde Toledoy laVilla de Talavera
formaronliga y confederaciónparalimpiar la tierrade ladronesy asesinos;y unahermandad
parael apoyomutuode los ganaderos,protegidaporpoderososseñores,daorigenal honrado
concejode laMesta,queal cabosecolocabajoprotecciónde los reyes.

Fueronlas hermandadesde Castilla,consideradasbajoel aspectopolítico, unatentativa
paraconcertarlos diferenteselementosdelEstadoenla obracomúndeformarunaConstitución
queamparaselas libertades,fuerosy derechosdel reino. Peromezclándosemóvilespersonales
en las hermandades,y llevandola noblezacastellanasus resentimientosy animosidadesde
familia a los concejos,revistieronalgunastal carácterde perturbación,que hubieronde ser
prohibidaso limitadasen ocasionespor los momarcascastellanos,aejemplode lo quehicieron
los reyesfrancoscon las gildas.

Sin embargo,elevándosepormedio de la asociación,el interésparticularde familia,
claseo pueblo,a interésgeneraldel reino,lashermandadesfueronconfecuenciainstrumento
de legítimadefensa,interviniendoprovechosamenteenlaorganizacióndelEstado”
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foco de innumerables conflictos y enfrentamiento con la nobleza, en cuanto que

representaban los intereses municipales frente a ellos123

Estas Hermandades tenían importante poder, dada su capacidad de

coacción, tanto moral como física, disponiendo de fuerza armada propia.124

Estas Hermandades o coaliciones de Municipios125 a lo largo de la Edad

Media castellana tienen el objetivo de conseguir fines de interés para todos sus

integrantes, siendo una de sus misiones prioritarias el mantenimiento del orden

público y la defensa de sus bienes, así como la defensa de sus intereses contra

distintos poderes públicos o privados y especialmente contra los señores. Estas

asociaciones aparecen alrededor del siglo XII y adquieren su momento más

importante a lo largo de los siglos XIV y XV. Tienen su origen en el vacío dejado por

los poderes públicos en la persecución de los delitos y en la falta de administración

de justicia en materia penal. En un principio tienen carácter temporal, adquiriendo

su carácter definitivo en torno a principios del siglo XIV. Las más famosas de ellas

123 GARCÍA CORTAZAR. Op. cit. pág.457.
124 XIMENEZ DE SANDOVAL, C. Op. cit. pág. 21 “Pero las Hermandadesfueron

verdaderamente,desdeel siglo XIII, el principal recursode los puebloscontramalhechoresy
el elementode seguridadpúblicaparalos campos,manteniendoparaello cieno númerode
funcionariosy hombresarmados;y si bienexistierontemporalmente,renovadaso no en pía.zos
fijos, y con notablesdiferenciasen suconstituciónencadaunode los reinoso comarcasen que
seadoptaron,aellaspueden,en sumareferirsecualesquieraotraespeciedearbitrio y degentes
armadas”

“Donde todavíano seadoptabala Hermandad,o cuandofenecíanlos plazosde la
federación,cuidabanlos pueblosy los señoresde atendera las necesidadesdelaseguridadcon
mediotambiéntemporeros,segúnsus recursoso las circunstanciasles proporcionabanotro
auxilio”

125 ESCUDERO,J. Antonio.Curso de Historiadel Derecho.Madrid 1985.pág529 “Las
Hermandadessurgenen Castilla comouna coalicióno consorciode municipios con fines
diversos,y fl.mdamentalmentecon la finalidadde garantizarla seguridadcomún”
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son las de Toledo, Talavera, Ciudad Real y Segovia, que parecen tener su origen

en una asociación de colmeneros, que se agrupan con carácter temporal, para

perseguir a los bandoleros. La de Toledo es reconocida el año 1312 por el Papa

con el Nombre de Santa Real Hermandad Vieja de Toledo. Igualmente ocurre con

la de Talavera y Villarreal.

Los alcaldes de la Hermandad tenían a sus órdenes los guardas, mozos y

“quadrilleros”. “El procedimiento seguido era sumarísimo, pues una vez que era

aprehendido el delincuente era ejecutado, Dándose, en algún caso la sentencia

después de la ejecución”’26 La Hermandad va a tener encomendadas las funciones

de vigilar los caminos, perseguir y detener a los delincuentes, así como de juzgarles,

dictar y ejecutar la sentencia í2?•

La Hermandad de Segovia tiene una creación posterior. Se extienden sus

competencias a perseguir la Blasfemia, monederos falsos, robo en poblado y

despoblado, quemas intencionadas, violaciones, homicidios etc.

El peculiar estilo de actuación de las Hermandades, tanto de las

Hermandades Viejas como de la Santa Hermandad, o los excesos cometidos por

alguno de sus miembros hacen decir a Don Quijote (Cap. XLV) “.. ladrones en

cuadrilla que no cuadrilleros, salteadores de caminos de la Santa Hermandad”, lo

que pone de manifiesto, la idea bastante generalizada sobre la Hermandad.

t26’tq~~ “Hermandades”.Diccionariode Historiade Esnaña.AlianzaDiccionarios.Madrid
1981.Pág.345

127 ENGENIOSMARTÍN, Teresa.La SantaHermandadde Talavera.UnaInstitución

Tradicionalde Vigilanciay JusticiaenDespoblados.CajadeAhorrosde Toledo.Toledo 1992
pág.26
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Gibert, 128 dice que con las Hermandades de concejos medievales se ha

producido una superación del extremo localismo de la organización política y

administrativa de la época. Hay quién ha visto una manifestación de la

independencia concejil e incluso cierto enfrentamiento con el poder real.

Sin embargo, la existencia de estas hermandades no impide que Vincens

Vives129 diga que a pesar de las instituciones y de las arraigadas creencias

religiosas, los instintos primarios y el rudimentario nivel cultural hizo de estas

sociedades que tuvieran un ambiente pasional de extremada violencia, agravado por

el sistema de represión penal que existe en este momento, el cual es

eminentemente privado. La Iglesia hace una labor de moderación imponiendo

sanciones espirituales a quienes ejercían la violencia determinados días del año y

en determinados lugares.

La Hermandad Vieja debe considerarse como la más importante institución

policial hasta la creación de los cuerpos de carácter nacional en el siglo XIX, no

pudiéndosele discutir el protagonismo en la seguridad en las zonas y ámbitos de

actuación que le eran propios a lo largo de una parte importante de la Historia. Estas

Hermandades van a ser durante toda la etapa moderna, la principal fuerza de

seguridad130. Simplemente recalcar su carácter eminentemente local.

El fracaso de la Hermandad General del Reino, que se crea con los Reyes

¡28 GIBERT, R. El Concejode Madrid. Suorganizaciónen los siglosXII al XV. Madrid

1949, pág. 107
¡29 Op. cit. pág. 393
‘30ENGENIOSMARTÍN, Teresa,Op. cit. pág.7
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Católicos131, hace tomar nuevo auge a las Hermandades Antiguas, que serán las

responsables de la seguridad hasta el siglo XIX.

En relación con el concepto actual de seguridad, debemos decir de estos

cuerpos armados encargados de la seguridad, en primer lugar su doble facultad

jurisdiccional, es decir, son competentes en matera policial y en materia judicial, y

segundo, su carácter de cuerpo de seguridad dependiente de entidades locales.

Ejercen su jurisdicción sobre la Comarca, llegando a adquirir el carácter de

brazo armado de la Villa. La simbiosis de los ministros de la Hermandad con la

oligarquía de la villa que controlaba los más importantes cargos del Concejo avalan

132

esta opinion
Con la llegada de los Borbones, la Hermandad Vieja pervive, pero inicia su

lento languidecer, ejerciendo un control sobre ella, integrándola en su aparato de

seguridad, limitando su actuación policial, y sometiéndola en muchas ocasiones al

servicio del corregidor.

Será con la modernización emprendida en tiempos de Isabel II,

especialmente importante la desarrollada durante su minoría de edad, momento en

el que desaparecen fas instituciones medievales, tales como los Consejos, el

131 En 1476secreaenMadrigallaSantaHermandadNueva.Seconfeccionanlas ordenanzas

definitivasenDueñas(Palencia)y seapruebanen Córdoba.Lacapitalidadde la mismase fija
enToledo.Formadaporunos2000 individuosse dividenentantascapitaníascomoprovincias
tenianlos reinosde Castillay León.Colaborande maneraimportanteen la guerradeGranada,
terminadala cuallos ReyesCatólicosprocedieronasu“disolución” o mejorasutransferencia
a los municipios dondeprestabansusserviciosel año 1510. El procedimientode trabajoy
competenciaeramuy similar a la HermandadVieja. En elreinodeAragónseintentóimplantar
perosin éxito. Diccionariode Historiade España.Alianza. Madrid 1981. pág. 593 del Tomo
III, correspondientea lavoz: “SantaHermandad.”

¡32 ENGENIOSMARTS, Teresa,op. cit. pág. 91
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Tribunal de la Inquisición, el Concejo de la Mesta, Las Secretarias de Estado y del

Despacho133, y las Hermandades Viejas 134 para dar lugar a la Administración

contemporánea, así como a los comienzos de la organización ministerial actual, lo

que supondrá sustituir las fuerzas de seguridad anteriores, por otras con distinto

contenido que darán lugar a las actuales, especialmente a las de ámbito estatal.

133 Las Secretaríasde Estadoy del Despacho,puedenconsiderarseunacontinuaciónde

los Secretariosde Estadocreadospor Felipe II, siendoreorganizadasporFelipe V, que las
convierteen verdaderosministerios en 1714, colocandoa sufrentea sendossecretariosde
Estadoy Despacho,verdaderosjefesde departamentoy directoresde las diferentesramasde
la Administración.Paratalescargoserannombradosy revocadoslibrementeporel Monarca,
personasde suconfianza,que en algúncasosehacíanpor serespecialistasen las materiasde
las queseles nombraba.Endeterminadosmomentossenombróun secretariode Estadoy de
DespachoUniversal,queteníapreeminenciasobrelos demás,amodode primerministro,que
tomabalas riendasejecutivasdel Poder.Diccionario de Historiade Esnafia.AlianzaMadrid
1981.

NIETO GARCÍA, Alejandro. Los primeros pasos.. Op. Cit. pág 220 “En la
terminologíade laépoca-tantoliterariacomooficial y la legal-eranrigurosamenteequivalentes
Ministerio y SecretaríadeEstadoy del Despacho,queseutilizancomo sinónimos.Sinembargo
y aunquenadiehayareparadoenello, las cosasquizásno fueronrealmenteasí. Yo conjeturo
que estaequivalenciaerael resultadode una metonimia -explicablepor la inercia de la
tradición-conformea la cualsedenominabala partecomoel todo”

‘34N1ETOGARCÍA, Alejandro,Los primerospasos.. Op. cit. pág. 230. “ La extinciónde
las santas,realesy viejashermandadesdenominadasde CiudadReal,Talaveray Toledo,así
comolos Tribunalesprivilegiadosde las mismas,decretadaporR.D. de 7 de Mayo 1835, lité
consecuenciano tanto de la letra de la Constitucióncomo del espíritu de la mismay de la
tendenciaa suprimir las jurisdiccionesespeciales”.Para entenderlo que supone la
modernizaciónde la Administraciónen esteperiodo,especialmenteenla etapade la Regencia
de MaríaCristina,no debetenersepresenteestelibro
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II. - LA SEGURIDAD EN EL ESTADO MODERNO:

Esta etapa se encuentra caracterizada por una serie de acontecimientos

políticos e históricos que merece la pena destacar: tales como la unidad política, que

se hace bajo la forma de una unión personal, la terminación de la reconquista, el

descubrimiento de América.

Sin embargo es una época que “por desgracia, nuestra información es muy

deficiente, aunque otra cosa parezca indicar la copiosa bibliografía que sobre ella

existe.

Los primeros años del sigo XVI fueron de malas cosechas y como

consecuencia se produjo el hambre y la peste con resultados de una catástrofe

terrible.”’35 Estos hechos dan lugar a una situación social que fomentaba la

marginación y consecuentemente la delincuencia.

Igualmente ocurrió a lo largo del siglo XVII, donde en palabras de Delito

Piñuela tanto se degradó la ética que .. “llegó a tenerse tan torcido concepto del

deber, que la puntualidad en pagar, el no hacer estafas y pillerías o el decir la

verdad, se conceptuaba opuesto a la verdadera nobleza”.’36 De la alterada vida y la

situación de inseguridad que se vive en este momento Cánovas’” lo expresa así:

133DOMftJGIJEZORTIZ,Antonio. El AntiguoRégimenlos RevesCatólicosy los Austrias

.

Alfagura.Madrid 1977pág 11 y 12
¡36 DELEITO Y PINUELA , José.La malavida en la Españade los Austrias.Alianza

Editorial.Madrid 1994.pág84.
‘“CANOVAS DEL CASTILLO, Antonio. Historiade la decadenciade Españadesdeel

advenimientode Felipe II al Tronohastala Muertede CarlosII. Edición de 1910pág.279-80.

97



Hervía España, y principalmente Madrid -dice-, en riñas, robos y

asesinatos. Pagábanse cada día muertes, y ejercitábanse

notoriamente el oficio de matador; violábanse los conventos,

saqueábanse iglesias, galanteábanse en público monjas, ni más ni

menos que mujeres particulares; eran diarios los desafíos, y las riñas,

y asesinatos y venganzas. Léense en los libros de la época continuas

y horrendas tragedias, que muestran no mucho más respeto a las

cosas de Dios que las de los hombres”

Esta situación se incrementaba con la sensación de impunidad, que

estimulaba a la delincuencia, lo que le hace decir a Barrionuevo en sus Avisos que

en Junio de 1658” Desde Navidad acá se dice haber sucedido más de 150 muertes

desgraciadas de hombres y mujeres, y a ninguno se le ha castigado”.’38

A lo largo de estos tres siglos la seguridad está en manos de las

Hermandades y en cuerpos armados de seguridad que tienen un carácter

eminentemente local o como mucho regional. Estos cuerpos de seguridad muchas

veces trabajan en colaboración con las Hermandades y otras lo hacen de manera

independiente.

Sin embargo, en la seguridad de esta etapa especialmente la del siglo XVIII

se van produciendo una serie de modificaciones . En esta remodelación no

CitadoporDeleito y Piñuelaen op. cit. pág. 85
‘38BARRIONUEVO,Jerónimo.Axis~z. Madrid 1982.Citadopor DELEITO Y PIÑUELA.

op. cit. pág.25
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estarán al margen los municipios, pues son los más interesados en que la

tranquilidad se produzca. A pesar de ello los proyectos para evitar los actos de

pillaje y el orden público se dirigen más a las unidades militares profesionalizadas.

Por eso las organizaciones destinadas a la seguridad se empiezan a establecer con

presupuestos distintos a los existentes hasta el momento.

Los nuevos cuerpos de seguridad dependerán de las autoridades civiles o

militares nombradas por la corona, por lo que los municipios no tienen otra

posibilidad que pedir de estas autoridades que les resuelvan sus problemas

perdiendo el protagonismo que en esta materia hablan tenido hasta ahora.

Sin embargo, se da la paradoja que frente a la centralización y militarización

que se impone con pretexto de profesionalización se obliga a los municipios a

sufragar los gastos de estos cuerpos, mientras que son desplazados de manera

cada vez más claramente de las esferas de decisión respecto a las unidades que

costean.~

La razón de este cambio para Martínez Ruiz140 tiene su origen en que se

produce en tiempos de guerra, en la que los cuerpos regionales hablan quedado en

zonas enemigas, cuyo ejemplo tenemos en los Mozos de Escuadra o los fusileros

de Valencia.

Igualmente parece ser la causa, la desconfianza de los Borbones en los

cuerpos regionales, la voluntad centralista y el deseo de suprimir cualquier tipo de

139 MARTINEZ RUIZ. Obrade colaboración.El Municipio en la EspañaModerna

.

“Municipio y Seguridaden el SigloXVIII”. Universidadde Córdobapág.308
140 MARTINEZ RUIZ op. cit. pág.309
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jurisdicción que escape a su control.

También contribuye a desacreditar estas unidades de seguridad, la interinidad

permanente a la que están sometidos, careciendo de estatutos o normas que

regulen su régimen interno.

La militarización de los cuerpos de ámbito estatal y su permanencia en

cuarteles da frente a los territoriales una idea de mayor profesionalización, el

acuartelamiento de estos cuerpos supone además de una dedicación permanente

y una mayor operatividad, casi total disponibilidad.

Entre los Cuerpos Territoriales, que dependían de muy diversas autoridades

merece la pena destacar:

1.- CATALUÑA

En esta zona nos encontramos con los siguientes cuerpos armados:

V.- Los Fusileros Guardabosques Reales: Compuestos por una compañía

de 100 hombres, tenían como misión la vigilancia y persecución de los malhechores

en los bosques reales, teniendo fuero militar, su actuación se desarrolla

preferentemente en la segunda mitad del siglo XVIII y son disueltos el año 1836. Se

crea como imitación de la compañía de la mariscalía de Francia, titulada de cazas

y que tenía por objeto el servicio de policía y seguridad de la familia real

2o.~ Monos d’ Escuadra. los cuales nacen al final de la guerra de sucesión

y que al ser punto de partida para la creación de la Policía Autónoma de Cata luña

serán estudiados al hablar de este Cuerpo.
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30 Ronda de Pirrot: Corresponde a la idea de tres contrabandistas que

desean expiar sus faltas organizando este cuerpo que daría muy importantes

resultados, especialmente en la represión del contrabando. Este cuerpo quedaría

absorbido por el Cuerpo de Carabineros.

40 Somatenes de Cataluña: Con carácter civil, dependiendo del Capitán

General, tienen la consideración de voluntarios que al toque de campana’4’ se

prestan para perseguir a los delincuentes o prestar auxilios humanitarios. Dada su

efectividad perduraron hasta el 1978 en que fueron disueltos. Desde 1945 tuvo

carácter nacional y en el momento de su disolución lo formaban unos 29.000

hombres.142

2.- PAÍS VASCO

La Policía Foral del País Vasco, tanto Miñones, como Miqueletes; no

se puede hablar de ellos hasta principios del siglo XIX. Siempre con un componente

muy significativo de regionalismo y muy enfocados a una policía rural, encargada de

perseguir delincuentes y malhechores en sus respectivos territorios143

14! XIMENEZ DE SANDOVAL, Op. cit. pág 122 “el nombreles vieneprecisamentedel

términocon el quesedesignabaen lemosínal toquede arrebatode las campanas”
142 MALERBE, PierreC. A La DictaduradePrimo de Rivera” lii ¡¡gJ NúmeroExtra

Junio 1977págs.75-87 pág. 81 “ El gobiernoquiso dotaral parde un aparatode represión
clasista para mantener el orden público: el Somatén.El RealDecretode 17 de Septiembre
extendíaatodoel territorio estaorganizaciónparamilitarexistenteenCatalu1/2adesde1875.
Sujefesuperiorerael capitángeneraldecadaregióny sus mandosmáselevadosmilitares.El
Somatén estabacompuestopor “propietarios honrados” y su junta organizadorade
Aacaudaladose influyentespropietarios”.Enlaversiónde 1923 eran“individuos mayoresde
veintitrésañosquetenganconcienciamoraly ejerzanprofesiónen las localidadesqueresiden”

‘43 JAR COUSELO,Gonzalo.ModeloPolicial Español.Dykinson 1995. pág.76
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La seguridad en el País Vasco estuvo desde muy antiguo en manos de las

autoridades locales. Hasta tal punto tenían confiado su tranquilidad, que les

obligaba a pagar “todo lo que se robase por los caminos reales de su jurisdicción”

como señala Castelis, citando a Federico Zabala’~

3.- ANDALUCÍA

Los cuerpos en esta zona se encuentran asociados, en muchos casos, a la

defensa de las costas y para impedir posibles invasiones. Entre ellos destacan por

su importancia:

1v.-Guardas de la Costa de Granada.

Se organizan para defenderse de los piratas berberiscos, se mantienen de

un impuesto denominado “fara” y están formados por cuadrillas de carácter local

llegando en algunos momentos de apogeo a formar un cuerpo de unos quinientos

hombres que son disueltos a mediados del siglo XVIII.’45 En algún momento reciben

‘“ CASTELLS ARTECHE, JoséManuel . La Policía Autónoma. Instituto Vascode
AdministraciónPública. Oflati 1988pág 11.

‘45 POSADASLÓPEZ,Eduardo.La FronteraMarítimade Granada.Editadopor la Obra
Socialy Cultural de la Cajade Ahorrosde Baleares.Palma1996.pág.72 y 73.

“La dilatadaextensiónde la Costade Granada... ofrecereparosparasuresguardo,
porqueademásde comprendersetentay cuatroleguas,lo abiertode las playasen muchas
partes,y la multitudde calas, ... dificulta la atenciónatantoobjetodondesejuzgaigualmente
precisaslas defensas.

Seestablecierontorresy seconstruyeronCastillos;...
Se establecierontropasprovincialesde Infanteríay Caballeríasueltas,como hoy

subsistenlas primeras;siendolas segundasel Regimientode Caballeríade la Costa,que se
formó sobreelpie de ochocompañíasquellamabanGuardiasViejasde Castilla”

XIMÉNEZ DE SANDOVAL, C. Op. Cit. Pág. 125 AParaprotegera los habitantesy a sus
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también el nombre de Milicia Urbana.

Escopeteros voluntarios de Andaluc¡a

Se crean en la segunda mitad del XVIII y se disuelven con la fundación de la

Guardia Civil. Tienen fuero militar y estén formados por dos compañías una en

Sevilla y otra en Granada. Los gastos estaban sufragados por los pueblos de la

demarcación. Tenían por principal cometido la persecución de los delincuentes y

contrabandistas.

30 Milicias Urbanas Andaluzas.

Se crean en distintos puntos en base a un reglamento de mediados del XVIII

(1762) se dedicaban fundamentalmente a la persecución de los autores de delitos

y al contrabando. Mediante una real orden de 24 de Febrero de 1780, se les cambió

su denominación por la de Compañías de infantería fija de la costa de Granada. Se

extinguen con la fundación del Cuerpo de Carabineros.

40.. Escopeteros de Getares.

Nacen como encargados de la vigilancia en la frontera del Peñón de Gibraltar.

Dados sus excelentes servicios se les incluye como integrantes del Ejército Real.

propiedades en una gran parte del litoral del Mediterráneo contra los da1/2os que les causaban
losberberiscosdesembarcandoen lasplayas,secrearonen tiempode losReyesCatólicosLas
guardas de las Costasde Granada,que constituían a manerade compañíasvecinalesde
soldadosapiéy acaballo,paracuyosostenimientose imponíala contribuciónllamadaFarda.”
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Posteriormente amplían su zona de actuación más hacia el interior, destacando sus

servicios en la persecución de bandoleros de la serranía de Ronda. Son disueltos

en 1825.

4.- GALICIA

10... Los Caudillatos

Se crean en 1705, para la protección de las costas gallegas, contra la

invasión de los piratas. Estaban integrados por milicias locales sin fuero militar y el

armamento era de su propiedad. El Jefe era elegido, por votación y recibía el

nombre de caudillo del cual les viene su denominación. Su creación en plena guerra

de Sucesión para defenderse de los ataques ingleses condicionará el futuro de esta

unidad de seguridad.

Son sustituidos a lo largo del siglo XIX por la Milicia Nacional y los

Voluntarios Realistas.

5.- LEVANTE

lO... Ballesteros del Centenar 146

Es un cuerpo armado con carácter local y permanente, cuyo ámbito de

actuación era urbano, constando al principio de un centenar de hombres a pie y que

posteriormente se vió incrementado por otra centena de componentes a caballo.

‘46XJMENEZDE SANDOVAL, C. Op. Cit. pág 123 “Entre las institucionesconquedotó

aValenciael Rey DonJaime1 de Aragón,despuésde sugloriosaconquistase cuentalade una
compañíade hombrearmados;fberzalocalpermanente,especiede guardiaurbanay de honor,
que sedenominóBallesterdel centenar,en razóna quedebíanconstarel númerode ciento”
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Sus miembros eran pertenecientes a los gremios de la ciudad, tanto maestros como

oficiales. Es disuelto este cuerpo después de los acontecimientos de la guerra de

sucesión por Felipe V.

2%~ Miñones y Fusileros de Valencia.

Se fundan en 1774 y sus sueldos y manutención dependían de la Diputación

de Valencia147. Su cometido era la persecución de los malhechores y auxilio de la

Justicia. Sus componentes han de ser licenciados del ejército y de la región

dependiendo del jefe político.

6.- ARAGÓN

1v... Guardas del reino de Aragón.

Sufragados por los municipios donde actuaban, tenían como misión

custodiar las propiedades de comunes y particulares, guardar los bosques y cuidar

de los derechos reales. tenían también la vigilancia del contrabando. Felipe II los

hace depender del Gobierno de la Nación y Felipe V los disuelve por haber

~ Si bien las actualesDiputacionessoncreadasen el Siglo XIX, La Diputacióndel

General,esun Organismopolítico-administrativosurgidohaciafinalesde laEdadMedia,en
los distintosreinosde la Coronade Aragóny de Navarra;comounadelegacióno emanación
de las respectivasCortes,llegandoaadquiriren ciertoscasosun carácterrepresentativodelpaís
y de susinstituciones.

Apareceprimeroen Cataluñade mododefinitivo amediadosdel siglo XIV, y porsu
ejemploseextiendeaAragóny Valencia,apareciendomástardeenNavarra.

Las atribucionesde la GeneralidadÑeronprecisándosecon el tiempo, siguiendo
diversasvicisitudes.Susoriginariasfuncioneseconómicasseampliaronen sentidopolítico.
Tambiénen el ordeninterno vigilabala conservaciónde la pazy la seguridadpúblicas,y
contabanparaello confúerzasde policía,armase, incluso ciertasunidadesnavales.

Diccionariode Historiade España.Alianza.Madrid 1981. Voz Diputación.
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colaborado a favor del archiduque Carlos.

Compañía Suelta del reino de Aragán.

Vienen a sustituir a los Guardas del Reino de Aragón y son disueltos el año

1843

30 Partida de Jaca.

No siendo suficientes los Guardias de Aragón para atender en todo el

territorio a la seguridad pública y existiendo comarcas como la de Jaca y sus

monta?as que desde antiguo solían ofrecer guarida a los malhechores y a los

soldados desbandados que adoptaban aquel género de vida, ocasionando

considerables da?os a los habitantes y transeúntes, Felipe II autoriza su creación

en el año 1586, como auxiliares de Los Guardas del Reino de Aragón y extienden

luego su autoridad a toda la zona del Pirineo Aragonés.

7.- CASTILLA.

10 La Compañia Suelta de Castilla.

Fué creada en 1792 para perseguir el contrabando, ubicado su cuartel en

Vallecas, dependían del Gobernador y de la Jurisdicción Militar, se disuelve previo

a la creación del Cuerpo de Carabineros en 1823.
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Esta proliferación de cuerpos de seguridad no es sino manifestación del

interés que la seguridad había planteado en toda la etapa moderna. Desde las

rondas medievales hasta la refomia poilcial emprendida por el Conde de Aranda en

1768, la seguridad habla preocupado especialmente en las ciudades por la noche.

Hasta tal punto era importante que según un autor anónimo el tres de Enero de

1637 ocurría lo siguiente:

“No es creíble la cantidad de ladrones y capeadores que andan por la Corte,

pues anocheciendo no hay nadie seguro a pie, ni a caballo, ni en coche, habiendo

desnudado a un Grande de España y un titulo y un mayordomo de S.M. y a otros

cargos nobles con lo cual se han dado gran prisa a prender gente, y se ahorcarán

unos cuantos delIos la semana que viene”148

Sobre la inseguridad en este momento hay abundante bibliografía, derivada

ésta de la situación de peligro existente para los ciudadanos, fundamentalmente

motivadas por las crisis económicas y sociales que se van produciendo en este

momento, manifestación de la preocupación por este fenómeno lo tenemos cuando

Montejano expone, a propósito del origen de los serenos, que es Carlos III,

consciente de este problema de la Villa de Madrid, como se plantea como una de

las tareas principales, aportar una mayor seguridad a los ciudadanos de la capital;

y es que en Madrid como en cualquier otra ciudad de España, salir por la noche era

jugársela. El peligro era enorme pues cualquier desaprensivo al amparo de la más

148 ESCOBARRAGGIO pág. 306. Citadopor TURRADO VIDAL en InImJ3a~iuJ~
Historiade laPolicíapág. 13. DirecciónGeneralde la Policía. Madrid. 1985.Citadotambién
porDELEITO Y PIUELA J. Op. Cit. pág. 85
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absoluta oscuridad, y con el anonimato que le permitía el poder ocultar sus

fisonomía bajo las largas capas y las anchas alas de sus sombreros, podía saquear,

o causar daño impunemente al atrevido noctámbulo que se viera obligado a salir

a la calle a horas intempestivas por cualquier motivo, inejuida una urgencia” 149

149 GÓMEZ MONTEJANO,J. Antonio. Las doceen puntoy sereno.Editorial la Librería.

Madrid 1997pág.28 y 29 “ A pesarde queel buenrey encontraríaproblemasparaimplantar
¡aprimerade las medidas .... Sin embargono estabadispuestoaver frustradosuproyecto:
el de sembrarlaciudadde farolesdeaceitecon el fm de darunamayor luminosidadalas calles
y hacerlasmenospeligrosas.”
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III .- LA SEGURIDAD A PARTIR DEL SIGLO XIX

La seguridad en la época contemporánea sufre, como toda la Administración

una importante centralización. Demostración de este fenómeno, es la importancia

que asumen los cuernos armados dependientes del Estado. La evolución del

concepto de seguridad va asociado a las situaciones políticas que a lo largo de

estos dos siglos se producen, así:

1.- TRATAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL TEMA

Las manifestaciones jurídicas más importantes, de los avatares que se

producen en la vida española a lo largo del siglo XIX, se plantean en las diversas

Constituciones que se desarrolla en ese periodo. Estas son reflejo de las tensiones

que dominaron la vida social y política de nuestro país a lo largo de nuestros dos

últimos siglos de historia.

“El constitucionalismo español surgió al compás del proceso que dió al traste

con la monarquía absoluta e introdujo en su lugar la monarquía liberal y

parlamentaria. Ahora bien, en la medida en que tal proceso no fué rectilíneo sino

convulsivo, con avances liberales y retrocesos absolutistas en la marejada política

de nuestro siglo XIX, contamos con una serie de Constituciones que responden a

los principios dominantes de cada etapa, y que adolecen por lo común de

inestabilidad y corto alcance. La rigidez de algunos de esos textos y su excesivo

109



apego a lo impuesto en cada momento por quine tenía el poder o disfrutaba de la

mayoría parlamentaria, en un clima de tensiones moderado-progresistas, acentuó

la univocidad y el unilateralismo politico de tales cuerpos de leyes fundamentales,

carentes a menudo de la elasticidad precisa para dar cobijo a las pretensiones

políticas de todos, o para ser simplemente modificados sin necesidad de ser una y

otra vez sustituidos.”’50

CONSTITUCIÓN DE BAYONA.- ( 8 DE JULIO DE 1808)151

Hay diversas referencias a los temas de policía y seguridad limitándose al art

27 en el que se enuncian los Ministerios que habrá y entre elfos el de Policía

General y otro de Interior. Igualmente entre las facultades del Rey se cita en el art.

29 la posibilidad de que podrá, cuando lo tenga por conveniente, reunir en un sólo

Ministerio al de Negocios Eclesiásticos al de Justicia, al de Policía y al de lo

Interior.

150 ESCUDERO,J.A. Op. cit. pág. 872

‘~‘ REGLÁ CAMPISTOL, Juan.En PERICOT GARCÍA, Luis. (Director)Hhit4~
Lspn~aTomo V pág.218 .. “Napoleónparadarmayoresvisosde legalidadasu imperialismo
en España,reunióunaasambleade Notablesen Bayona,aquienesdió el encargode elaborar
la Constitución.Teniendoen cuentaque muchosde los diputadosdesignadossenegaronair
aBayonao no pudieronhacerloporel alzamientocontralos franceses,de los 150 miembros
convocadossólo acudieron65 al abrirselas sesionesy 91 en laúltima. Su obra, quenunca
estuvoen vigor, recogiómuchosprincipios delDerechoPúblicode]arevolucióny del Impeno,
que pretendíaarmonizarcon algunasreferenciasal caráctery a la tradición hispana.La
Constituciónde Bayonaestableció,en realidad,un régimenautoritario,enel que elmonarca
continuabasiendoel resorteprincipaldel ejerciciodel poder.”
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Cuando habla de las competencias del Senado (Título VII arts. 38 y ss)

dispone que podrá éste tomar las medidas extraordinarias que exija la conservación

de la seguridad, y una comisión de Senadores constituirá la Junta Senatoria de

Libertad, que entenderá de la dilación injustificada en las detenciones, pudiendo los

detenidos recurrir a esta junta, que determinará, si no se justifica la detención

prolongada, que se ponga en libertad al detenido o se entregue al Tribunal

competente.

El Consejo de Estado también tendrá una sección de lo Interior y de Policía

general e igualmente las Cortes tendrán una comisión de lo Interior.

En las disposiciones generales, art 126 y siguientes, entre otras cosas se

contempla la inviolabilidad del domicilio. La detención, salvo flagrante delito, sólo se

realizará en virtud de orden legal y escrita que emane de funcionario facultado para

ello y además explique el motivo de la detención, y lo notifique a la persona que se

va a prender, incurriendo en detención arbitraria los que contravengan esas

disposiciones.

El tormento queda abolido y el r¡gor, o apremio innecesario no autorizado es

un delito (art 133).

A pesar de su carácter reformista, lo que provocó el apoyo de algunos

intelectuales, el hecho de que fuera impuesta por un soberano extranjero, dificultó

la posibilidades de consolidación.

LA CONSTITUCIÓN DE 1812 (19 DE MARZO DE 1812)

111



La acción de la Junta Central en el periodo de 1808 a 1810 plantea sus

trabajos en dos direcciones, una atender las necesidades de la guerra y otra

convocar a Cortes para que se produzcan las reformas que el país necesita’52. La

Constitución de 1812 pretende constituir un nuevo régimen y promover la

transformación de la sociedad; si bien en ella es determinante la preeminencia de

la burguesía, arranca de la declaración de soberanía nacional’53 y de la necesidad

de garantizar los derechos individuales.154

En materia de seguridad pública se manifiesta considerando que la potestad

de aplicar las leyes está sólo en los Tribunales,(art.17). Incluso el Rey no puede

privar a nadie de libertad y en caso extraordinario de hacerlo deberá entregarlo en

el plazo de 48 horas a los Tribunales, (art 287) los cuales serán los únicos con

capacidad para castigar y siempre en base a un procedimiento (art 287).

El delincuente “in fraganti” puede ser arrestado por cualquiera y conducirle

152 ARTOLA, Miguel. LaBurguesíaRevolucionaria.AlfaguraMadrid 1977.pág.29
153 ESCUDEROJ.A. Op. cit. pág. 874 “La grannovedadessin dudael art. 3 de que la

soberaníaresideesencialmenteen la nación,a la quepor tanto correspondeen exclusivael
poderdictar leyes”

MARX, K y Engels F. La revolución españolaEditorial de CienciasSociales.La
Habana1975 pág 46 “ Cuandolas Cortes trazaronestenuevo plan de Estadoespañol,
comprendían,por supuesto,queunaconstituciónpolítica tanmodernaseríacompletamente
incompatibleconel antiguosistemasocialy por ello dictaronunaseriededecretosconducentes
aintroducircambiosorgánicosenlasociedadcivil. Así, porejemplo,abolieronla inquisición;
suprimieronlasjurisdiccionesseñoriales,con susprivilegiosfeudalesexclusivos,prohibitivos
y privativos.”

154 REGLA CAMPISTOL, Juan.Op. Cit. Pág.222 “ la tareafundamentalde las Cortesde
Cádizfué darunaConstituciónaEspaña,laborqueseinició apocodereunidas.Unacomisión,
presididaporMuñoz Torrero,empezóa presentarenAgosto de 1811 los resultadosde sus
esfuerzos.El 19 de Marzo de 1812sepromulgóel nuevocódigo”

“Tal fué, contodasugrandezarenovadoray su ingenuidad,elprimereslabónde la
seriede constitucionesqueel puebloespañolsedió duranteel siglo XIX. Paralos liberales,la
de 1812,con susdieztítulosy 348 artículos,constituyódurantemuchotiempoel modelo”
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a presencia del Juez (art.292). Antes de ser puesto en prisión deberá ser oído por

él y si no lo hiciera en el momento lo recibirá declaración en las veinticuatro horas

siguientes (art.290>

La casa de ningún espa?iol podrá ser allanada sino en los casos que

determine la Ley (art. 306)

En materia de seguridad a los Ayuntamientos se les atribuye la policía de

salubridad y comodidad así como la conservación del orden público (art.321>.

Debemos entender a mi juicio este concepto de orden público por el expuesto

anteriormente como seguridad pública, es decir una acepción amplia que supera la

estrictamente de policía.

Para las tropas de servicio continuo, es decir, la fuerza militar nacional, se

contempla entre sus cometidos la defensa exterior del Estado y la conservación del

orden interior, lo que supone otorgar al ejército las misiones de policía

especialmente en materia de Orden Público (art.356).

En relación con la Milicia Nacional se contempla en el art. 362 que habrá en

cada provincia cuerpos de milicias nacionales, compuestos de habitantes de cada

una de ellas, con proporción a su población y circunstancia.

Será al amparo de esta Constitución y durante el periodo 1820-1 823, cuando

se desarrolle una auténtica reforma de la legislación del régimen local, mediante la

Ley de 2 de Marzo de 1823, las procede a atribuir a los Municipios una serie de

competencias propias, que si bien desde una perspectiva nuestra pueden parecer

escasas supone el inicio de un proceso descentralizador en favor de los Entes

locales.
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EL ESTATUTO REAL DE 1834 (10 DE ABRIL DE 1934)

Este Estatuto, cuyo valor constitucional es negado por muchos autores,

tiene el objetivo de dar respuesta a las exigencias de una Constitución reclamada

por la opinión pública liberal. Martínez de la Rosa consideró inadecuado restablecer

la de 1812, que a su criterio, habla dejado un mal recuerdo en toda la nación.

CONSTITUCIÓN DE 1837 (18 DE JUNIO DE 1837>.

Después de bastantes avatares con la Constitución de 1812 y la llegada del

movimiento progresista al poder, se promulgan una serie de leyes que pretenden

establecer disposiciones anteriores a las Cortes de Cádiz o del Trienio.’56 En esta

Constitución se reconoció a la Corona una decisiva intervención en el proceso

~ ESCUDERO,J.A. Op.cit. pág877” Sin perjuiciode reconocerlediversosméritos,no

parecesin embargo,porsuscircunstanciasy contenido,queel Estatutorealmerezcael rango
de Constituciónpropiamentedicha”

156 NIETO GARCÍA, Alejandro.Los primerospasos... Op. Cit. pág140. “los sucesosde
la Granja obligaron a la regentea derogarel EstatutoReal y a sustituirlo no por una
Constituciónliberal perotemplada,sinopor el radicalismode la Constituciónde 1812
cuyosinconvenienteshabíapuestoel tiempoderelievecuyainviabilidadhabíademostradoel
tiempo”

REGLÁ CAMPISTOL, J. OP. cit. pág.277 Laobrapolítica delnuevoequipopuede
sintetizarseen la Constituciónde 1837,de acusadomatiz liberal.

ESCUDERO, J.A.Op. cit pág. 878 (LaConstituciónde 1837)” Técnicamentebuena
y de espírituconciliador,la Constituciónde 1837 fié constantementeinfringida. JaimeBalines
llegó acomentarconrazónunosañosdespués:La Constituciónno sehaobservadoentiempo
de guerrani entiempo de paz,ni durantela regenciade la reinamadreni la de Espartero,ni
tampocodesdela declaraciónde lamayoríade edadde IsabelII”
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político y a las Cortes una ampliación de funciones. Es en definitiva la aceptación

por parte de los progresistas de la tesis doctrinaria que confiera a la Corona el poder

moderador.

En materia de seguridad no supone importantes novedades sino en su art 8,

el cual exige que para la suspensión temporal de garantías será necesario que se

haga por Ley.

Igual que la Constitución de 1812 contempla que habrá Milicia Nacional en

cada provincia, cuya organización y servicio se arreglará por una ley especial;

pudiendo el rey disponer de esta fuerza dentro de la respectiva provincia, pero no

podrá emplearla fuera de ella sin otorgamiento de las Cortes. (art 77. ) Lo que nos

hace caer en la cuenta de la no dependencia directa del Rey y que sólo en caso

extraordinario podía el Rey usarla.

CONSTITUCIÓN DE 1845 (23 DE MAYO DE 1845)

La victoria de los moderados supone una revisión del sistema político que da

lugar a la definición de un nuevo régimen, se caracteriza por ser un régimen basado

en el control de la Corona y la intervención lo más directa posible en ayuntamientos

y diputaciones, modificando el sistema de elección de alcaldes.’5’

157ESCUDERO,J.A. Op. cit. pág. 878. “El accesoal poderde los moderados planteó la
modificaciónde la Constituciónde 1837,posibilidadrechazadaporalgunosde los máslúcidos
vencedores,al advertir que entrar en semejantedinámica significabaconvertir la ley
fundamentalen instrumentocambiantedel partidode turno.”
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En esta etapa se producen dos acontecimientos importantes en materia de

seguridad como son la supresión de la Milicia Nacional en Febrero y la creación en

Mayo de la Guardia Civil.’58

CONSTITUCIÓN DE 1856 (15 DE SEPTIEMBRE DE 1956)

Después de bienio progresista de 1854 a 1856, se produce una vuelta a los

moderados que se caracterizará por el restablecimiento del régimen de 1845)~~

En su art. 8, se destaca que sólo en los casos previstos por las leyes puede

ser una persona detenida y su domicilio allanado y siempre deberá hacerse con lo

previsto en la Ley.

En materia de seguridad esta etapa supone la disolución de la Milicia

Nacional y la atribución al Gobierno del nombramiento de alcaldes en poblaciones

superiores a 40.000 habitantes.

CEPEDAGOMEZ , J. “La caídadeEspartero”en lliziQ¡~a4~Juniode 1997págs,31-
46 pág.39 “Los moderados,conNarváezalacabeza,eranconscientesde sureaccionarismo
y preparabanel sistemadesdeelmismomomentode suascensiónal poder”A Entrela leyes
quehay quedictar o enmendarsonlas siguientes:

- En la policíay seguridadpública,quedebequedaracargode agentesdel gobierno,
sedeberánregularizarlo trabajoshechoscon los demásramosde laAdministración”

CEPEDAGÓMEZ,J. OP. cit. pág. 35 “Cuerporespetabley esencialmenteconservador,

en el cualhallaselasociedadla protecciónquele esdebida”
159 AROSTEGUI,Julio. “ Espadonescontrarevolucionarios”en Hiz1QiaJ~Junio 1977

págs.49-61 pág52” O’Donnellvuelveal poderen Octubrede 1856y ensayasupropiasolución
derecambio.Hubode hacerfrentea la sublevaciónde la Milicia Nacional,alas irasdel pueblo
de Madridy de los diputadosprogresistas,anteel clarovirajeretrógradode supolítica”
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La Milicia Nacional se contempla como una fuerza de seguridad que se regirá

por ley y que sólo el Rey podrá usar en caso necesario, pero dentro de la respectiva

provincia, para usar fuera de la provincia, incluso el Monarca, necesita el

otorgamiento de las Cortes. (art 85)

CONSTITUCIÓN DE 1869 (1 DE JUNIO DE 1869)

La revolución de 1868 no pasa de ser una subida al poder realizada por un

grupo, en su mayoría de extracción burguesa, que trata de configurar un sistema

político más abierto a la participación de los ciudadanos.160 El régimen en este

momento se encuentra atacado por varios frentes, lo que le crea una difícil

situación, incrementada por una complicada etapa económica en todo el país.161

La dicotomía marcó todo el sexenio revolucionario, no sólo existía una

contradicción entre la burguesía y pueblo, sino también en el mismo seno de la

burguesía. Estamos ante un momento politicamente inestable, que como todas

estas épocas desenvoca en una búsqueda, por parte de las clases más

conservadoras, de la perdida seguridad.

En la Constitución de 1869 se plantean los mismos derechos individuales que

160 VII’JCENS VIVES. J. Op. Cit. Vol. V pág. 317 “ Los hombresde la revoluciónde

Septiembreintentaronllevarafondola experienciademocráticaen España.Contrariamentea
los liberalesdoctrinariosde la épocaisabelina,quisieronserabsolutamenteradicalesen sus
principios: sufragiouniversal,imprescriptibilidadde los derechosdel ciudadano,separación
de la Iglesiay el Estado,amplialibertaddecultos.PorestacausaSánchezAgestalesdenomina
liberalesradicales.”

~ ARTOLA, Miguel. LaBur2uesíaRevolucionaria.Alfaguara.Madrid 1977.pág 381 y
382.
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se venía haciendo anteriormente, nadie puede ser detenido sino en virtud de

mandamiento judicial (art 4).

Toda reunión pública estará sujeta a las disposiciones generales de policía.

Las reuniones al aire libre y las manifestaciones políticas sólo podrán celebrarse de

día de acuerdo con el art, 18.

Se establece como una de las competencias del Rey la conservación del

orden público en lo interior (art 69).

No podrá haber en territorio español fuerza armada permanente que no esté

autorizada por una ley (art 107)

Junto a los derechos ya presentes en Constituciones anteriores aparecen

ahora otros por vez primera. La inviolabilidad de la correspondencia, los de reunión

y asociación, y la libertad de trabajo para los extranjeros, igualmente aparece la

libertad de cultos.’62

CONSTITUCIÓN DE 1876 (30 DE JUNIO DE 1876)

Este período se caracteriza por estar reconocidos en la Constitución los

derechos y libertades esenciales, pero luego encontrar bastantes dificultades para

162 ESCUDERO. J.A. Op. cit. pág. 881 “Hay autores como Solé Turaquela consideran

como laprimeraconstitucióndemocráticade nuestrahistoria.
Por desgraciano hizo falta que esasgeneracionesveniderasprocuraranrespetarla,

porqueno flié respetadaporla propiageneraciónque hizo”
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Ilevarse a la práctica.163 El primer intento de apertura se realiza con Martínez

Campos, pero Fué con Sagasta, ya en la década de los ochenta, cuando se

plasman en realidades prácticas y reglamentadas los principios recogidos por la

Constitución. En ella no se introducian especiales innovaciones en libertades

políticas, a pesar de la declaración de derechos y libertades del título primero. (art

4,5 y6)

Especialmente merece ser destacada la referencia que hace de la fuerza

armada al hablar en el art 13, del derecho que tienen todos los españoles para dirigir

peticiones al rey, a las Cortes y a las Autoridades, derecho que no podrá ejercerse

por ninguna clase de fuerza armada. Tampoco podrán ejercerlo individualmente los

que formen parte de una fuerza armada, sino con arreglo a las leyes de su instituto,

en cuanto tengan relación con éste.

En relación con la Administración de Justicia (art.77) una ley determinará los

casos en que haya de exigirse autorización previa para procesar ante los Tribunales

ordinarios, a las autoridades y a sus agentes.

Esta Constitución supone asegurar un importante predominio del monarca

mediante el nombramiento del gobierno y la posibilidad de disolver las Cortes. Ahora

bien habida cuenta del sufragio censatario y de la corrupción electoral, que en la

163 MARTÍNEZ CUADRADO, Miguel. “La RestauraciónCanovista”en EizdtR.
Número Extra Junio 1977 págs-65.74pág.67 “ Desde sus orígenes,la restauración
monárquicade 1874-1876fué unasoluciónpolíticaimpuestaporunpronunciamientomilitar
que no disfrutabade grandes latitudes de consensoen una sociedadextremadamente
empobreciday dividida porlas luchasentreelAntiguo Régimeny laburguesiay las masas
populares,a lo largode un periododilatadoque,cronológicamente,sueleubicarseentre1808
y 1868 o, si sequiere,hastala crisis de la primerarepúblicaen 1874, éstaya de signo muy
dispersoy digamosmoderno”
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práctica aseguraba al gobierno el triunfo de las elecciones.

Fruto de las ideas que sustentan el poder político de éste momento es el

Estatuto Municipal el cual reconoce como de la exciusiva competencia de los

Ayuntamientos~~ “el gobierno y dirección de Jos intereses peculiares de los pueblos,

en la totalidad de su término” (art 150) para a continuación, incluir una larga lista de

funciones y servicios competencia del municipio entre otros “Policías de

subsistencia, mataderos, mercados, y medios de inspección para prevenir

adulteraciones, fraudes, etc; policía de vigilancia y seguridad, policía rural y servicios

de vigilancia de cosechas y ganados; prevención y represión de abusos en la

mendicidad y la vagancia, corrección y protección de menores”

CONSTITUCIÓN DE LA ll~ REPÚBLICA (9 DE DICIEMBRE DE 1931)

Los responsables de la 2a República se dieron enseguida cuenta de la

necesidad de elaborar cuanto antes la Constitución la cual era una exigencia desde

el día siguiente de su proclamación. Por eso el Gobierno Provisional se puso en

marcha de manera rápida para celebrar las elecciones a Cortes Constituyentes. Uno

de los aspectos más importantes era la revisión del sistema electoral por el que se

rebajaba la edad para acceder al voto, se concedía el voto a la mujer y a los

sacerdotes.

164 FERNANDEZ DE GATTA SÁNCHEZ, D. “ El régimen normativo de las

MancomunidadesMunicipales” RevistaVascade AdministraciónPublica.N
0 37 año 1993

Sept-Dicpág. 85-166pág.93
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Aspecto importante en el desarrollo de la República Fué el control del orden

público, que se vió muy pronto alterado con la quema de los conventos e iglesias,

hechos que marcarían definitivamente y convertirían estos incidentes en el primer

problema de los dos primeros años de vida republicana)65

En la Constitución de la
2a República se manifiesta como España es una

República democrática, que se organiza en régimen de Libertad y Justicia,

emanando, todos los poderes de sus órganos, del pueblo. (art 1)

Su voluntad descentralizadora se concreta en el art 8, en el que se declara

que el Estado Español estará integrado por Municipios mancomunados en

provincias y por regiones que se constituirán en régimen de autonomía.

Entre las competencias exclusivas del Estado se encuentra la defensa de la

seguridad pública en los conflictos de carácter supra-regional o extra-regional,

igualmente la policía de fronteras y la fiscalización y producción de armas (art. 14)

Será competencia del Estado y podrá corresponder a las regiones su

ejecución (art 15, 6) La policía de carreteras y ferrocarriles.

En relación con el régimen de libertades, la Constitución de la República,

reconoce, que nadie podrá ser detenido sino por causa de delito y deberá ser

presentado a la autoridad judicial antes de las veinticuatro horas o puesto en

libertad, incurriendo en responsabilidad las autoridades o funcionarios con evidencia

de su ilegalidad (art 29). Nadie podrá entrar en domicilio sino en virtud de

mandamiento judicial (art 31) e igualmente se garantiza la inviolabilidad de la

165 TAMAMES, Ramón.Alfaguara.LaA~pÉklka. Madrid 1977pág.200y 201.
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correspondencia.

Se contempla la posibilidad de petición a los poderes públicos (art 35) de

todos los españoles excepto de cualquier clase de fuerza armada.

Se reconoce ~aresponsabilidad subsidiaria del Estado por los daños

ocasionados por un funcionario, en el ejercicio de su cargo, contra un tercero. (art

41>.

Los derechos y garantías constitucionales podrán ser suspendidas total o

parcialmente por decreto del Gobierno, cuando asilo exija la seguridad del Estado,

en casos de notoria e inminente gravedad.(art 42)

Entre las competencias del Presidente de la República está la de tomar

medidas urgentes que exijan la defensa de la integridad o la seguridad de la Nación

(art 76. d)

Se pretende la desaparición de jurisdicciones especiales, quedando la

jurisdicción militar limitada a los servicios de armas y a la disciplina de los institutos

armados. (art.95).-

Al gobierno se le autoriza para que supere las cantidades máximas asignadas

a cada servicio, excepcionalmente en situaciones de guerra, graves perturbaciones

de orden público o calamidades públicas (art.1 14)

La tensión de la vida política en esta fase de la historia de España es tan

grande que, conscientes del peligro que corría la República, el 20 de Octubre de

1931 se da una disposición, denominada Ley de Defensa de la República,’”

‘66VJP4CENSVIVES, J. HistoriaSocial y Económicade Españay América.Edit. Vincens

Vives Barcelona1972Tomo V pág379 “ En consecuencialaRepúblicatuvo quearmarsecon
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mediante la cual se confieren al gobierno poderes muy amplios contra el uso de la

violencia política, indisciplina, tenencia ilícita de armas, etc. lo que daría lugar a

sanciones importantes.

Así en el art. 1 se dice que son actos de agresión a la República, la incitación

a la indisciplina, al antagonismo entre Institutos armados o entre estos y los

organismos civiles, las noticias que puedan alterar la paz o el orden público.

Igualmente se consideran infracciones la tenencia ilícita de armas y explosivos, las

huelgas ilegales y la falta de celo y negligencia de los funcionarios públicos en el

desempeño de sus servicios.

Esto nos sitúa en el ambiente que se desarrollará el orden público y la

seguridad a lo largo de este conflictivo período de la historia de España.

El desarrollo legislativo visto de forma muy somera a lo largo del siglo XIX y

XX nos puede dar idea del ambiente legal en el que se van a desarrollar la actividad

de los cuerpos y fuerzas de Seguridad que surgen en estos casi dos siglos de

historia. Los cuerpos armados son creados para dar solución al problema, unas

veces de seguridad otras de control sobre la oposición, no cabe duda que se han

de desarrollar en este marco legislativo, que en las lineas anteriores queda

enunciado.

Una Constitución no plantea todo lo que a la sociedad preocupa, en materia

de seguridad, pero las reiteraciones y los silencios ponen de manifiesto cuales eran

unaley de plenospoderes:LaLey de Defensade la República(Diciembrede 1931),también
copiadade la legislaciónde Weimar.Peroni conellapudocumplir conel máselementalde los
fines detodogobierno:mantenerel ordenen lacalle.”
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las preocupaciones que la sociedad española tenía en esta materia.

2 . - CUERPOS DE CARÁCTER ESTATAL

La capacidad de movilidad y el incremento del comercio exigían, que la

seguridad en el tránsito fuera aceptable, para que se pudiera producir la libre

circulación de personas y bienes. La seguridad a lo largo de los siglos anteriores

había sido un auténtico problema, y no había habido suficiente imaginación y dinero

para darle solución.

La necesidad de esa seguridad en todo el territorio así como el resurgir de

unas políticas eminentemente centralistas, es lo que da lugar a la búsqueda de un

cuerpo de seguridad que dé solución a los problemas que en esta materia se

producían. En estos momentos la respuesta se dirige hacia un tipo de cuerpo

armado que supere lo que para muchos autores había sido la lacra fundamental de

la seguridad, que era la dependencia tan importante del poder municipal.167

La Guerra de la Independencia había hecho caer en la cuenta de la

167 SALAS LARR.AZABAL, Historiade las FuerzasArmadas apropósitode la creación

de la GuardiaCivil sedice lo siguiente:“El decretode28 de Marzo dehabersellevadoa
caboel desarrollode estedecreto,La GuardiaCivil hubiesesidosolamenteun cuerpomásde
los ensayosanterioreso semejantea los regionales,pero,igualmente,tambiénhubieraresultado
de cortae inútil existencia.Suscomponenteshubieranquedadoamercedde los jefespolíticos,
tanmutablescomo inseguros,a la carenciade un podercentraly al serviciode la ideologíadel
partidogobernante.”TomoV pág.21. Editorial Planeta.Barcelona1984
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necesidad de crear otras instituciones armadas, que siendo distintas del Ejército,

garantizaran la seguridad. Todo ello se hacía en base a:

- No detraer a las fuerzas militares de su cometido fundamental, que era la

defensa nacional

- Conseguir determinada especialización

- Falta de confianza en la fidelidad política de los militares, que estaban

colaborando en constantes movimientos contra el Rey.

Estas circunstancias dieron lugar a dos formas de dar la solución: una con

varios cuerpos y dependientes de cada Ayuntamiento, es decir descentralizada,

como Fué la Milicia Nacional, otra con cuerpo único y dependencia centralizada

como fué la Guardia Civil, el Cuerpo de Carabineros o la Policía General.

En ambos casos la seguridad exigía un tratamiento nuevo, para dar solución

a lo que era un serio problema. Después de la Guerra de la Independencia, los

hombres armados que dificuitaban el tránsito y atentaban contra la seguridad y la

propiedad privada habían aumentado. En este momento que se están produciendo

las más importantes manifestaciones del liberalismo político es necesaria una

contundente solución. El auge del comercio exigía tranquilidad y orden para poderse

desarrollar. El dinero es muy miedoso y sin tranquilidad no hay posibilidad de

avance económico. La industrialización, que está comenzando en la península,

necesita de seguridad para poder conseguir cotas de desarrollo.

La vida económica y social que durante mucho tiempo había estado reducida

al ámbito del municipio donde se nacía y los alrededores, empieza a tener otros

horizontes y la incipiente industria necesita más mercados. Todo ello obliga a
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garantizar por parte de los poderes públicos que el tránsito de las personas y

mercancías se desarrolla sin complicaciones.

Para ello, una sociedad eminentemente centralista y que empieza a

desconfiar de la eficacia de las entidades locales, olvidando su anterior historia

municipalista, 0pta por la creación de fuerzas de seguridad de ámbito estatal, que

parece más aptas para solucionar los problemas planteados en este momento.

Mecanismo de centralización que no se desarrollan eliminando directamente la

actividad municipal, sino reforzando los mecanismos de control.’68

168 NIETO GARCÍA, Alejandro. Los primerospasos...Op. cit. pág. 91 “ Estepoder

municipal no era,sin embargo,independientey precisabade unadireccióny de un control,que
estabaen manosdel gobiernoy de sus órganosintennedios,o sea, -la centralización-no
consistíaen la pretensiónde quelos órganoscentralesdelEstadoasumiesenla ejecuciónde
funcionesque de otra suertecorresponderíana los alcaldesy Ayuntamientos,sino a un
reforzamientode los mecanismosdecontrol”
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A.- La Guardia Civil

Esta Institución, sobre la que ha caído la responsabilidad de la seguridad y

el orden a lo largo del último siglo y medio de la Historia de España, no está exenta

de controversia. Sin embargo a nadie se le escapa el lugar tan importante que ha

jugado en el desarrollo de la última etapa de nuestra historia.

Desde su creación, hace ciento cincuenta años, este Instituto, presentó unos

perfiles que la singularizaron con el panorama policial de la Nación, perfiles que

identificaron ante el público y que componen una indeleble etapa.’69

El momento de creación de la Guardia Civil, 1844, coincide con una época

de continuos enfrentamientos sociales. Los incipientes cuerpos que surgen en este

momento se sitúan al margen de la sociedad y vinculados de manera directa a una

concepción autoritaria del poder, con lo que el aparato policial es utilizado para la

defensa de los intereses de las clases privilegiadas en perjuicio del resto de los

ciudadanos170

Con la Guardia Civil se opta por un modelo policial concreto centralizado y

militarizado, fruto de unos antecedentes y cuestiones históricas así como

169 MARTINEZ RUIZ Enrique,Presentaciónal libro, La fimdaciónde la GuardiaCivil

.

Ministerio delInterior. Madrid 1995.pág. 15

170j~ COUSELO,Gonzalo. “La GuardiaCivil comopolicíadeproximidad”.Conferencia

en las JornadassobrelaPolicíade Proximidad.Hospitalet.Año 1977.Editadoporel propio
Ayuntamiento.pág.. 95.
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sociológicas a las que se pretende dar respuesta con este Cuerpo.’7’

Este Cuerno tiene su antecedente en el modelo francés de la Gendarmería

y el primer intento de creación tiene lugar en el Trienio Liberal a cargo del primer

Duque de Ahumada, que hacia depender ese cuerno de la autoridad civil. El

proyecto no prosperó dando lugar al:

vacio de una Administración policial mínimamente profesional que

asegurase la tranquilidad pública.

Los progresistas, con falta de visión administrativista, no consideraron

necesaria la creación de una Administración policial civil y profesional, a pesar de

inspirarse en el modelo anglosajón.

Por otra parte, esta tendencia política en España no rechazó el militarismo

político y centró su alternativa en la consolidación de la milicia nacional o local.”’”

Sin olvidar que la milicia, haciendo honor, de esta forma, a su nombre, tenia

un carácter militarizado y una compleja dependencia mixta.

Para BALLBÉ’~~ en la creación de la Guardia Civil hay dos momentos muy

diferentes: en un principio se implanta una policía no militarista y posteriormente

171 BARCELONA LLOP, J.~Utgimnhjn¡idkQOp. Cit. Pág..60 “la GuardiaCivil, cuerpo
todavíaoperativoy que,fúertementemilitarizado,hapasadoala historia mismade la españa
rural y, porsupuestoa lade lacentralización”

LÓPEZGARRIDO, D. La guardiacivil y los oríaenesdel Estadocentralista.Edit.
CríticaBarcelona1982,pág. 71 y siguientes

172 LÓPEZ CORRAL, Miguel La GuardiaCivil Espa1/2olaDirecciónGeneralde la Guardia
Civil, Madrid 1994.Pág.79” los progresistasconstituyeronel grupomásadversoala Guardia
Civil, a la quevieroncomounafuerzamoderadaen contraposiciónasusgruposde acción,los
cuadrosde laMilicia Nacional.”tambiénen BALLBÉ. Op. cit. pág. 141.

~ BALLBÉ. Op. cit. pág. 144
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se somete a refundación, de donde sale una institución militarizada, incluso

alejándose de la Gendarmería francesa donde se inspiraba.

Esta primera Guardia Civil es fruto de las modificaciones administrativas que

se producen en tiempos de González Bravo, en las cuales se vislumbra un intento

de imponer la autoridad civil sobre la de los capitanes generales. El Decreto de

creación vió la luz el 28 de Marzo de 1844, después de superar una serie de trabas.

Con él se constituye un modelo policial, no como el anglosajón, pero distante de lo

que resultará después de la intervención de Narváez.

Este primer Decreto va precedido de otro de 26 de Enero, por el que se

plantea la necesidad urgente de organizar la seguridad pública, que estará a cargo

del Ministerio de la Gobernación y en las provincias dependerá del Jefe Político. A

la vez se dispone que el Ministerio de la Gobernación propondrá con la urgencia que

el servicio público reclama, la organización de una fuerza pública especial, destinada

a proteger eficazmente a las personas.

De acuerdo con esta disposición, se empieza a trabajar en la idea de la

creación de esa fuerza de seguridad, aprobando el 28 de Marzo de 1844 el citado

primer decreto por el que se establece:

“Que dado que ni la Milicia ni el Ejército pueden proteger el orden y las

personas, se crea un cuerno especial de fuerza armada dependiente del Ministerio

de la Gobernación y con la denominación de Guardias Civiles, en cuanto a la

organización y disciplina, depende de la jurisdicción militar. Los Jefes y oficiales los

proporcionará el Ministerio de la Guerra y los suboficiales y tropa los nombrará el

Jefe político, a propuesta del Jefe superior del tercio.”
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La Guardia civil no nació inevitablemente con carácter militar, a pesar de que

por ser este hecho un elemento importante en su desarrollo, hay autores que lo dan

como consustancial con sus orígenes.

Este Cuerpo de Seguridad tiene tanta importancia en el último siglo y medio

de la Historia de España, que se puede decir sin exagerar, que ha sido un

protagonista de excepción en el desarrollo de ella.

La cultura popular lo ha asociado a su vida de tal forma, que se puede decir

que forma parte del paisaje.

Su actual estructura y desarrollo, según algunos autores, está muy distante

de lo que se pretendió en origen y se debe de considerar como una manifestación

frustrada del proyecto administrativo de González Bravo174

El modelo sobre el que parece ser se inspira la creación de la G.C. para

Garrido es el de la Gendarmería Francesa’75 Siendo el primer intento de crear un

cuerpo de elite al servicio de la Administración Civil. Sin embargo lo que se

planteaba como la manifestación de independencia frente al poder militar termina

siendo lo que los militares imponen. No debiendo olvidar lo que debe ser asumido

como básico, que la militarización de la política no es sino una manifestación de la

militarización del Estado.”6

174 LÓPEZ GARRIDO, Diego. La GuardiaCivil y los Orínenesdel EstadoCentralista

.

GrijalboBarcelona1982. pág. 83
‘75 Op. cit. pág. 85 igualmenteopina BALLBÉ en op. oit. pág. 144

176 NIETO GARCÍA, Alejandro. Los primerospasosdel ... Op. Cit pág 127 “ A la
descentralizacióny a la anarquíaprovincialessucedióunanuevacentralización- la militar- que
terminócon las veleidadeslocales.Peroestacentralizaciónmilitar no era,desdeluego,estatal
sino queemanabade un poderparalelotan ilegítimo, o más,que laspropiasJuntas”
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La intervención de Narváez hace que se transforme el proyecto originario, lo

que en manifestación de L. Garrido es el triunfo del Lobby militar,’7’siendo una

manifestación más de que el Ejército se eleva a mediador supremo entre el poder

político y la sociedad española. Pero los militares no son una entidad autárquica que

solo se sirve a si mismo, es claro que actúan al servicio de intereses y proyectos

socioeconómicos.

El decreto fundacional de 28 de Marzo de 1844 quedó totalmente

irreconocible por otro de 13 de Mayo que queda para muchos como el

verdaderamente fundacional.

En él se la hace depender del Ministerio de la Guerra por lo concerniente a

su organización, personal, disciplina, material y percibo de haberes y del de

Gobernación por lo relativo a su servicio peculiar y movimiento.’78

Para el servicio los jefes del Cuerpo se entenderán con los Jefes Políticos de

las provincias, de quienes en esta parte han de depender (art.2?)

Está asociado el desarrollo de la Guardia Civil al avance del centralismo,

hasta tal punto que “Al crecimiento de la Administración le acompaña, paralela más

que convergente, la Guardia Civil, el cuerpo especial armado que en su día ideó el

gobierno de González Bravo. Es asombroso ver como la expansión de la

administración centralista es seguida, paso a paso por la expansión de la Guardia

Civil.’79

~“ Op. cit. pág. 90
¡78 Decretode 13 deMayo de 1844. Ministro de laGuerraRamónMaríaNarváez.Queera

tambiénPresidentedelConsejode Ministros.
179 LÓPEZGARRIDO, Op. cit. pág. 142
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Este proyecto de cuerpo policial habla tenido ya unas manifestaciones

embrionarias, en otro trabajo del antecesor del Fundador de la Guardia Civil, el

Primer Duque de Ahumada, que fué desechado en la Cámara por atentar contra la

Milicia Nacional. Este hecho supone, tal como ya manifesté anteriormente, un

fracaso en el proyecto por conseguir una Administración policial eficaz y

mínimamente profesional, que asegurase la tranquilidad pública.180

Sin embargo, el momento policial en el que aparece este cuerpo, coincide con

un progresivo incremento del delito y delincuentes a la llegada al trono de Isabel II

y la segunda Guerra Carlista. Existe una importante proliferación de compañías de

resguardo, de seguridad y protección que habían nacido como fruto de esa situación

de inseguridad. Hecho que venía preocupando, ya desde mediados del siglo XVIII,

como he apuntado anteriormente, y que supuso la creación de cuerpos que

persiguieran los delincuentes y facinerosos que ocasionaban abundantes delitos.

Todos los institutos de seguridad que se crean en este momento no tienen

sino carácter local y su respuesta a esta situación de inseguridad es a juicio de

algunos autores mediocre.’8’ No existirá, hasta la llegada de la Guardia Civil, un

cuerpo nacional, que aglutinará en una sola institución la coordinación de todos los

efectivos policiales en todo el territorio nacional.

La Guardia Civil surge en un momento de crisis del paso del Gobierno

González Bravo a Narváez y esa misma crisis y resolución de la misma, se da en la

¡80 BALLBÉ, Manuel.Ordenpúblico y Militarismo enla EspañaConstitucional.pág 141.
~ DE PAZZIS PI CORRALESMagdalena.“La seguridadpúblicaen España”enLa

Fundaciónde la GuardiaCivil Coordinadopor MARTÍNEZ RUIZ, Enrique.Ministerio del
Interior. Madrid 1995.pág. 19.
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institución naciente. Hay autores182 para quiénes el R.D de 28 de Marzo de 1844 es

la creación de una Guardia Civil, y el R.D. posterior de 13 de Mayo seria el

fundacional de la actual Guardia Civil.

Desde su comienzo se pretende que los integrantes de este cuerpo, estén

desprovistos de ideología concreta, para evitar una situación semejante a la creada

por la Milicia Nacional, que se ve disuelta precisamente este año.

En el despliegue de efectivos, desde su creación, se ve claramente que tenía

una seria aspiración a cubrir todo el territorio nacional. Sin embargo a nadie se le

oculta la dificultad de cubrir todo el territorio nacional con los 6.015 hombres que

contempla el decreto fundacional. Este hecho se efectúa primero en Madrid más

tarde en Barcelona y posteriormente en el resto del territorio nacional.

A los problemas del despliegue numérica o de la correcta distribución de sus

efectivos se añade los derivados de las competencias, pues los Jefes provinciales

políticos se enfrentan con los militares por el control de sus miembros. Este

fenómeno que va a ser una constante va a facilitar que la Inspección General del

Cuerno consiga gran autonomía, lo que López Garrido’83 denomina como creación

de una Capitanía con jurisdicción en todo el territorio nacional. Para comprender

este hecho podemos recurrir a la ingente documentación que hay sobre la

comunicación de las quejas, bien al Comandante Provincial del Ejército, o bien al

182 AZCARRAGA SERVERT,J. “Los orígenesdela GuardiaCivil” en~
la GuardiaCivil Ministerio delInterior. Madrid 1995y LÓPEZ CORRAL. lo haceenvarias
publicacionesentreotras en la obradichaenpág. 49 y enLaGuardiaCivil EspañolaPág..29

183 LÓPEZ GARRIDO Op. cit. pág. 142
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Jefe Político.184

La idea del fundador de llegar a todos los municipios del territorio, tarda

bastante en conseguirse. Por ello se plantea cubrir primero las capitales de

provincia, donde se pretendió asentar al menos dos o tres compañias, que a su vez

estaban divididas en lineas y éstas compuestas de las unidades menores

denominadas “puestos” que se ubicaron en los sitios que resultaron más

estratégicos para alcanzar lo mejor posible el objetivo de su fundación, que era,

cubrir lo antes posible la totalidad del territorio nacional.

En principio los integrantes podían estar adscritos a dos formas de prestar el

servicio, bien caballería o bien infantería.

La Dirección General de Organización es un departamento que desde su

fundación se encarga de desarrollar todo lo relativo al despliegue operativo de la

Guardia Civil y lo que esto conlíeva, el cual se instala en principio en Madrid.

El aumento del número de efectivos, limitado por problemas presupuestarios

va acompañado de la respuesta a las expectativas que de ella se va teniendo. Con

el General O’Donnel al número de efectivos llega a unos de 14.000 miembros.

Siguiendo a López Corral’85 las actividades de la Guardia Civil, de acuerdo

con su división orgánica, cabe dividirlas en tres grupos:

1.- PECULIARES:

184 LÓPEZCORRAL tienevariascitassobreesteproblemaen“La GuardiaCivil en cl

Sexeniorevolucionario”Cuadernosdela GuardiaCivil Número 10 año 1994págs51-66 págs.
56 y ssdeésteartículoy en otrasobrasde esteautoryacitadas.

¡85 LÓPEZ CORRALOp. cit. pág..53
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- Policía Judicial:

- Servicio en los caminos

- Servicio en el campo

- Servicio en los ferrocarriles

- Policía Administrativa:

- Infracciones y control de pesca, caza y uso de

armas

- Policía Militar

- Detención de Prófugos

- Policía Fiscal

- Lucha contra el fraude Fiscal

2.- HUMANITARIAS

- Auxilio y protección de personas y bienes

- Náufragos, desaparecidos, indigentes

- Calamidades públicas

- Incendios, inundaciones, epidemias

3.- EXTRAORDINARIOS

- Campaña

- Antidisturbios urbanos

Se trata en definitiva de la presencia permanente del Cuerpo en la vida de los

municipios donde se encuentran integrados. Resulta llamativo que frente a su
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propósito de llegar a todos los lugares desde sus origenes se plantee su vocación

eminentemente rural, que se ve ratificada de forma constante.

Su vocación como defensora del orden y garante de la seguridad le hace

apostar por los elementos que estratégicamente mejor presentaban este importante

logro. Para ello se dió suma importancia al control de los caminos, dando a este

tema un tratamiento sin igual en la cartilla186. El planteamiento era ejercer un férreo

control sobre los nudos de comunicaciones lo que repercutiría en la prevención de

los asaltos y favorecerla la tranquilidad en el tráfico de aquel momento.

La Guardia Civil desde su creación se encuentra en permanente servicio en

pro de la seguridad dando un juego importante en esta materia tanto en tiempo de

paz como en guerra, lo que se demostró al poco de su fundación, en la 2? Guerra

Carlista tomando un papel importantísimo en la defensa de la legalidad que

representaba la Reina Isabel II, enfrentándose de manera importante con los

Carlistas, lo que supuso en la realidad colaborar en la resolución de la contienda

en favor del partido isabelino. No olvidemos, que el importante despliegue de

efectivos de la Guardia Civil fué el único cuerpo organizado de oposición a las

¡86 Enella sededicatodoel CapituloII el cualconstade 14 artículosen los quesedetalla

comosedeberealizarestetipo de servicioy dondeapareceel artículo 10 destinadoarecalcar
la especialvigilancia que sedebeprestaralos gitanos.
“Art. 10. Vigilará escrupulosamentea los gitanosqueviajen, cuidandomuchode reconocer
todos los documentosquetengan;de confrontarsus señasparticulares;observarsustrajes;
contarlascaballeríasquelleven; inquirir el puntoaque sedirigen,objetode suviaje, y cuanto
concierneapodertenerunaideaexactade los queseencuentre;puescomoestagente,no tiene
enlo generalresidenciafija, y despuésde hacerun robode caballerías,u otraespecie,un punto
aotro en que seandesconocidos,convienemuchotomarde ellostodasestasnoticias.”

No obstanteparaevitardemagogiasy comprobarla aceptaciónsocialde estegrupo
étnico,convienever las reflexionesde GONZALO ANES. Historiade EspañaAlfaguaraIV.
pág. 149. “El intentode asimilaciónde los gitanos”.
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guerrillas carlistas. Especialmente si se tiene en cuenta el papel tan importante que

en la cartilla del Guardia Civil se da al perfecto conocimiento del terreno.

La misma línea de apoyo al Gobierno de Narváez se manifiesta en la

revolución del 48, hecho que le enfrenta con los revolucionarios, lo que hace

aparecer a este cuerno como la principal fuerza en contra de sus objetivos. La

revolución fracasó, tal vez, como dice López Corral, por la decidida intervención de

la Guardia Civil187, lo que, si se produjo, fué una clara intervención en pro del

Gobierno, lo que por otra parte era lógico tratándose de un cuerpo de seguridad,

que debía velar por la defensa del ordenamiento legalmente establecido. Esta

actuación se hace sin cuestionarse si esa decisión supone tomar partido, por la

clase dominante, y sin entrar a plantearse que el poder se podía estar desarrollando

en beneficio de unas minorías.

Una vez transcurrido este fenómeno revolucionario vuelve el grueso de

efectivos que se hablan desplazado a las ciudades, al medio rural, ocupando el sitio

que desde el momento de su fundación, se pretendió que ocupara.

En este momento se ve obligada la Guardia Civil a erradicar uno de los

problemas más serios de seguridad habidos a lo largo del siglo XIX en España,

como era el bandolerismo. El control de caminos y vías de comunicación por este

cuerpo, consigue erradicar esa terrible situación de inseguridad que hacia imposible

cualquier desarrollo económico. Las personas y las mercancías no podían ser

~ LÓPEZ CORRAL Op. cit pág. 74
El capítuloII de laCanillaestadedicado“Al servicioen los caminos” El cualen su

art. 10 dice“Vigilará escrupulosamentea los gitanosqueviajen,cuidandomuchodereconocer
todoslos documentosque tengan;..”
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transportados de un lugar a otro de la península sin estar sometidas al constante

acoso de los bandoleros o asaltantes de caminos. Lo que el Ejército habla intentado

conseguir y otras fuerzas de seguridad no pudieron hacer, lo consigue la Guardia

Civil, no sin un importante esfuerzo. La ocupación permanente del territorio y el

patrulleo constante hizo que se consiguiera una importante fuente de información’88

que dió resultados positivísimos.

En los primeros momentos de este Cuerpo, donde gran parte de los

esfuerzos del mismo, se encaminan a la organización y a su desarrollo juega en

esta evolución, un papel definitivo una institución: la Compañía de Guardias

Jóvenes, que supondrá para al Cuerno una cantera importante. No solo favorecerá

la capacitación de los aspirantes, sino que conseguirá que las nuevas promociones

que pretendan ingresar en esta institución se acerquen a él con conocimiento de

causa. Aún cuando pudiera parecer que esta fórmula generaría endogamia

Para algunos autores esto dará lugar a un desarrollo muy corporativo y a

veces falta de savia nueva, sin embargo lo cierto es que aportará un claro

conocimiento y un disposición especial a favor del Cuerpo de quienes quieran

ingresar en el Instituto.

Como diría Corral esta Institución “se organizó con arreglo a unos principios

basados en el orden, en un periodo de predominio burgués, por unos hombres

vinculados a una determinada postura política.”189 Sin embargo Ahumada, parece

ser, intentó, que no se produjera una utilización fácil en beneficio de quienes al

188 Artículo 3 del CapituloII de la “Cartilla del GuardiaCivil”
~ LÓPEZCORRAL op. cit. pág. 77
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hacerlo, podrían poner en peligro tan importante proyecto.

Por eso, mientras para unos grupos políticos las relaciones con la institución

fueron buenas, no ocurrió así con otras, entre elias con los carlistas para quienes

la Guardia Civil no fué sino una fuerza más de los isabelinos. Igualmente estuvieron

entre sus adversarios los progresistas, que la asocian como una fuerza moderada

opuesta a sus intereses y en contraposición a la Milicia Nacional, la cual parecía ser

más reflejo de sus ideales reformistas. A pesar de que la Milicia Nacional, en sus

origenes como cuerno de seguridad representaba los intereses de los propietarios,

pues como es de todos conocido estaba compuesta por artesanos y burgueses.

El bienio progresista se caracteriza por la manifestación de los conflictos

sociales existentes, lo que da lugar a unos momentos de importante tensión. Estos

conflictos debemos encuadrarlos más en el orden social que político, especialmente

importantes en el medio urbano, y son consecuencia de la problemática

socioeconórnica del momento.

En efecto, en ese instante se producen las revueltas de los movimientos

obreros que hicieron presentes las reivindicaciones de los trabajadores provocando

la consiguiente reacción conservadora de la burguesía, que se reflejará en la

demanda de garantías para la propiedad y el orden público .‘~ En esta situación de

tensión ha de entenderse la intervención de la Guardia Civil en defensa de los que

ostentaban la propiedad y los derechos. No olvidemos que la totalidad de los

ciudadanos son sujetos de derechos civiles, pero solo una parte de ellos son

~ ARTOLA, Miguel. La BurguesíarevolucionariaAlfaguara.Madrid 1977.pág228.
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sujetos de derechos políticos, configurándose así el Estado sobre una concepción

restringida del grupo social destinado al ejercicio del poder. 191

En este sentido es de resaltar que la Guardia Civil quiso dotar a sus

miembros de un alto concepto de la dignidad y honradez, lo que le lleva a un alto

aprecio por el principio de la propiedad, quedándoles muy grabados los derechos

del dueño sobre sus posesiones y la necesidad de respeto por parte de los

demás192 lo que supone, por parte de este Cuerpo, que en los momentos de crisis

optará por la defensa de estos principios, sin cuestionarse los orígenes del poder y

la dimensión social de la propiedad privada.

Pasado el bienio progresista se inicia un proceso de restablecimiento del

régimen moderado que permanecerá en el poder una década más. Esto supone en

materia de seguridad el ascenso de la Guardia Civil, lo que conlíeva entre otros

acontecimientos que se produzca la disolución de la Milicia Nacional.

En este período moderado tiene lugar un acontecimiento importante, que se

erige en detonante de la decadencia el gobierno de Isabel II, como es la famosa

noche de San Daniel (el 8 de abril de 1865); en la que la represión de una

manifestación, primero autorizada y posteriormente prohibida da lugar a unos

incidentes donde mueren 11 personas y resultan más de un centenar heridos. Este

acontecimiento donde actúa por primera vez de manera seria la Guardia Civil

Veterana, -que era una versión urbana de la Guardia Civil- supone un momento

191 COMELLAS JoséLuis, ALa Épocade IsabelII”. Cuadernosde la GuardiaCivil n0 10

año 1994pág. 14
192 RIVAS GÓMEZ,Fernando.ALa GuardiaCivil y suscreadores.”Cuadernosde Estudios

de la GuardiaCivil. n0 10 año 1994.pág .26
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clave para la Guardia Civil como policía de orden público en zonas urbanas. Por ello

Corral manifiesta que” la conducta represiva de que hizo gala, dañó para siempre

su imagen de Cuernoválido para los motines urbanos, de forma que su bien ganado

prestigio en el medio rural no pudo extenderse a las ciudades a pesar del empeño

puesto por los moderados en conseguirlo.”193 Este acontecimiento y las posturas de

los determinados gobiernos que se sucedieron hicieron que fracasara la experiencia

de la Guardia Civil Veterana, lo que supone cerrar las puertas a este Cuerpo como

posible responsable del orden público en las ciudades. Estos mismos hechos, si

bien restringe las posibilidades de actuación en zona urbana, confirman su bien

hacer en el medio rural, donde consigue alcanzar cada día más éxitos a lo largo de

todo el periodo moderado.

Un componente esencial, en todo sistema de poder y acerca de cuya

organización se enfrentaron moderados y progresistas es el de orden público y el

de los medios más adecuados para su conservación. La diferencia fundamental

entre uno y otro partido, a la hora de entenderlo, reside, en que mientras los

progresistas confían estas funciones a los alcaldes, que utilizan la Milicia Nacional,

los moderados crearon una institución permanente y estrechamente vinculada al

ejército como es la Guardia Civil que se pone a las órdenes del gobernador civil194

El período denominado sexenio revolucionario (1868-1874) supone una

consolidación definitiva e incluso fundamental para la seguridad del país. Los

distintos gobiernos, que se sucedieron a lo largo de esa etapa no hicieron sino

193 LÓPEZ CORRALop. cit pág. 101.
194 ARTOLA, Miguel. op. cit pág.249
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apoyarse en la Guardia Civil a pesar de las manifestaciones que antes hubieran

podido hacer contra este Cuerpo. Fué tal su trabajo y su respuesta que los distintos

gobiernos no hicieron sino potenciaría, viendo en ella la solución a algunos de sus

más importantes problemas. Hemos de subrayar, en este periodo, la disolución de

la Guardia Civil Veterana en octubre de 1868, lo que supone la integración en el

Cuerpo, asumiendo la propia Guardia Civil la protección de los edificios oficiales.

A pesar de la aparente integración destaca la intervención del Cuerpo, en la

disolución de la Asamblea Parlamentaria, que daría lugar al fin de la 1? República.

La Restauración supone la confirmación de la Guardia Civil como fuerza

básica en el desarrollo de la seguridad. Es una época de importante expansión y

la Guardia Civil se mantiene como el más importante instrumento de preservación

del orden público, llegando a ser considerada como la principal institución policial

de ese momento, pues no solo aumentan sus funciones sino que se extienden sus

cometidos, lo que hizo necesario aumentar paralelamente sus efectivos.

Mediante la Ley Constitutiva del Ejército de 29 de Noviembre de 1878 se da

un paso más en su militarización al integrarla como un cuerpo más del mismo. Lo

que supone una reafirmación como Instituto militar al servicio del Orden Público. En

este momento nos encontramos con la atribución a este Cuerno de la competencia

de Guardería Rural y Forestal y los problemas surgidos con los movimientos

anarquistas especialmente con la Mano Negra y los movimientos obreros catalanes

acontecimientos que ponen de manifiesto un incremento en el protagonismo de la

Guardia Civil en materia de seguridad.

A lo largo del primer periodo del reinado de Alfonso XIII la intervención de la
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Guardia Civil como fuerza encargada del Orden Público es muy importante y esto

le confiere el carácter de fuerza policial fundamental. La intervención en la “Semana

Trágica” de Barcelona y la definitiva extinción del bandolerismo andaluz, lo que

confirma una vez más lo mantenido por la mayoría de los autores, incluidos los del

propio Cuerpo, en cuanto al buen resultado alcanzado como fuerza policial en zona

urbana y la dificultad de adaptarse a los problemas de seguridad en las grandes

ciudades. La intervención de la Guardia Civil en materia policial, en las zonas

rurales estaba dedicada fundamentalmente a perseguir la delincuencia común,

bandolerismo y otras, que por su carácter no suponía enfrentarse con los

ciudadanos, sino una protección de estos, mientras que su actividad en las grandes

concentraciones urbanas eran temas de orden público y por lo tanto muchas veces

enfrentamiento con los ciudadanos. El material de que eran dotados para realizar

su labor no era sino el arma Iarga,(fusil) no teniendo a su alcance otro medio que

éste como instrumento represivo. Esto hacía imposible, a pesar de los cuidados, que

los Guardias al realizar su actividad, no saldasen los enfrentamientos con

resultados trágicos, lo que muchas veces ocurrió. De este hecho fueron conscientes

en reiteradas ocasiones los propios mandos de este Cuerpo, que hicieron llegar al

Gobierno la necesidad de dotarles de instrumentos adecuados a la labor a realizar.

Las autoridades no se preocupaban del problema hasta que no se producían

resultados lesivos, y una vez superada la conmoción se dejaba la solución hasta el

conflicto siguiente.

El propio Inspector General Ochando dice en el Senado el 18 de Noviembre

de 1901 que las Autoridades no deben sacar la Guardia Civil a la calle sin haber
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sacado antes a los agentes de orden público o a los vigilantes de seguridad.’95

Culpable de esta situación también era la propia legislación existente en materia de

orden público, que mantenía la necesidad de mantener éste por encima de la vida,

donde era más importante la tranquilidad en la calle, que los resultados de su

represión; así la Ley de Orden público de 1880 imponía la obligación de

suspender la reunión tan pronto como se profirieran insultos, injurias o amenazas

a la Guardia Civil” (art 50)

Entre tanto sobrevino la Dictadura por las mismas causas por las que han

aparecido históricamente regímenes políticos similares: por la incapacidad de los

poderes constitucionales de cumplir su misión.’96 Durante este periodo y la fase

hasta la República se caracteriza por vivir en un estado de crisis notorio, en el que

se mantuvo lo que parecía ya algo endémico, a saber la crisis misma de la

Monarquía. Con la Dictadura, los ideólogos autoritarios creyeron encontrar el

terreno ideal para realizar las promesas hechas a la gran burguesía, tal como

manifiesta Martínez Cuadrado, pero en realidad el esquema primorriverista de poder

se limita a una reedición falsamente renovadora del sistema bipartidista de la

Restauración. 197

La Dictadura estuvo presidido por esas revueltas, que no son sino fruto de

las tensiones que el Estado liberal-burgués de Derecho lleva dentro de sí,

195 PÉREZVINUELA Amador. “La GuardiaCivil en el Reinadode Alfonso XII”

Cuadernosde la GuardiaCivil n0 10 pág. 92.
196 BALLBÉ, Manuel.Op. cit. pág302.

197 MARTÍNEZ CUADRADO, Miguel. La Bur2uesíaconservadora.Alfaguara.Madrid

1979.pág455
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especialmente por la serie de carencias que se ponen de manifiesto en este

momento, lo que los historiadores dieron en llamar el problema social de este

momento o la cuestión social. Poreso se puede decir que las medidas sociales del

Estado liberal no se toman hasta que llega la Segunda República.

Durante todo el período de la Restauración y hasta la llegada de Primo de

Rivera, se produce una cantidad de muertes innecesarias a manos de las fuerzas

de seguridad; sin embargo en la etapa de la dictadura, a pesar de que se extremó

la intolerancia contra las luchas sociales, se producen menos derramamientos de

sangre, quizás por el mayor conocimiento de los militares, que mandaban ese

momento, en las resoluciones de los conflictos de Orden Público.

Este momento de turbulencias sociales es muy importante para el desarrollo

profesional de la Guardia Civil, ya que, ante la necesidad de su intervención , se

dota a ésta con mayores incrementos de plantilla. No sólo supone un incremento

cuantitativo sino cualitativo, pues la Dirección y Subdirección General de Seguridad

así como la Jefatura superior de Policía en Madrid se encomienda a miembros de

la Guardia Civil. En esta línea de promoción y desarrollo de este Cuerpo está la

disposición de 1918 en la que se contemplaba la posibilidad de que hubiera

Generales del Cuerpo. En cuanto a la organización, se producen varios cambios que

se suponen trascendentes en el desarrollo posterior, tales como la creación de

zonas y de la Academia especial. Se hacen además intentos de resolver la

situación de precariedad económica en la que hablan caído, al no haberse

producido la actualización de los sueldos en bastante tiempo, lo que habla

supuesto, de hecho una depreciación importante en sus ingresos, a pesar de los
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complementos que se habían añadido en períodos anteriores.

A lo largo de los primeros treinta años del siglo XX se perdió la posibilidad de

equilibrar las desigualdades sociales y dar a la sociedad una situación más justa y

por tanto más estable por vía pacífica. Esta reflexión que manifiesta Cortázar198 en

relación con la Europa de comienzos del siglo XX, debe hacerse también de nuestro

país. Nos encontramos ante unos cambios, que se van imponiendo poco a poco y

que, en España, por oposición ciega de los poderes fácticos de aquel momento,

ese tránsito no se hace de manera sosegada sino que da lugar a una auténtica

situación revolucionaria.

La Guardia Civil como Fuerza de seguridad defensora del Ordenamiento

Jurídico de ese momento, se ve obligada a defender con la fuerza el freno a la

evolución que demandaba la sociedad española y que la cegazón de algunos

políticos hace violenta.

La Guardia Civil, desde el comienzo de la República, se puso a la defensa del

orden establecido, como había venido haciendo hasta ahora pero, con especial

cuidado, ya que el General Sanjurjo, en ese momento Director General, proclama

desde el primer momento su adhesión a la República, situándose claramente a favor

de ella’99. Sin embargo la República hereda parte del ordenamiento jurídico anterior,

GARCIA DE CORTÁZAR, Fernando.“Una Repúblicaparala Crisis.” Ciaa~m~i~
la GuardiaCivil. Año 1994n010 pág 119

‘~PRESTON,Paúl.Franco“Caudillo de España”GrijalboMondanBarcelona1998pág.
97 “ Mientras Francomeditabaensu despachode Zaragoza,el generalSanjurjo,director
generalde la GuardiaCivil, que constituíael instrumentode represiónmáspoderosode la
monarquía,sentenciabael destinodel rey. Sanjmjo,otroracomandanteen Jefede Francoy
hombreaquienhabíaadmirado,informó avariosministrosdel gobiernoqueno garantizabala
lealtadde los hombresa sumandoen casode manifestacionesmasivascontrala monarquía.
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especialmente en materia de orden público, lo que supone un permanente

enfrentamiento de los movimientos sociales con las fuerzas policiales y por lo tanto

con la Guardia Civil. 200

En este momento se producen los incendios de los conventos en Madrid y

otras actuaciones graves del Orden público, lo que da lugar a represiones

importantes, a veces con resultados graves, no tanto porque la voluntad de los

miembros de la Guardia Civil tengan nada que ver, sino por la propia dotación con

la que contaban los miembros de este Cuerpo para reprimir las manifestaciones

que ya hemos referido anteriormente. La radicalización de los agentes sociales es

cada día mayor y consiguientemente los enfrentamientos policiales van en la misma

linea. Para evitar lo que algunos aducían podría ser la causa de estos males, se

crea un cuerpo de policía, que se pretende sea nuevo frente a lo que algunos

tildaban como policía del antiguo régimen. Tal vez por su conocida disciplina y

estructura militar, pues sus mandos procedan igualmente del Ejército. La dureza de

este periodo y los conflictos permanentes de orden público suponen una

permanente intervención de la Guardia Civil, que en algunos casos, se resuelve con

muertos bien entre los manifestantes o bien entre los miembros de las fuerzas del

En realidadla GuardiaCivil erauna fuerzabrutal y conservadoray no habíamotivo para
sospecharde sulealtad.El temorde Sanjurjoeraque la defensade la monarquíasólo fuera
posibleacostade un copiosoderramamientode sangre.”

200 Estos enfrentamientosdieron lugar a hechostan lamentablescomo los acecidos
enCastilbíanco(Badajoz) y Arnedo (Logroño). “Ambos hechosfueron manipuladospara
convencera los militares de quela Repúblicasignificabadesordeny anarquía.Ningún otro
asuntofuémássintomáticodel abismosocialquedividíaEspaña.Parala derecha,la Guardia
Civil erala queridaBenemérita,protectoradel ordensocial;parala izquierda,Enun brutale
irresponsableejército de ocupaciónal servicio de los ricos.” PRESTON,Paúl. ~

Caudillode España”Grijalbo MondadoriBarcelona1998pág. 116
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Orden.

En esta situación de tensión se produce el cese del General Sanjurjo al

mando de la Guardia Civil y su nombramiento como Director General de

Carabineros, lo que él toma como afrenta y le anima a conspirar contra la

Repúbilca. Dirigiendo la sublevación que se desarrolla el día 10 de Agosto de 1932,

y que falla. Juzgados los responsables en juicios sumarísimos, el ex Director

General de la Guardia Civil es condenado a muerte, aunque posteriormente es

indultado. Todos estos hechos conllevan una sensación de fuerza opositora a la

República y por parte del Gobierno se toman ciertas medidas encaminadas a

controlar cualquier movimiento desestabilizador. Entre las medidas encaminadas a

tal fin, está la desaparición de la Dirección de la Guardia Civil en el Ministerio de la

Guerra y el traspaso de esta competencia al Ministerio de la Gobernación.201 Sin

embargo, esto no impidió que se desarrollasen acontecimientos desagradables

como el de Casas Viejas y otros, que no hicieron sino poner de manifiesto los

graves problemas sociales del país y que no tenían solución con la sola aplicación

de fuerzas policiales para reprimir las manifestaciones. Parece ser que nadie estaba

dispuesto a resolver el problema que era de fondo

Sin embargo, en la República destacó la interesante medida de

descentralización policial, como era la transferencia a la Generalidad de Cataluña

de los Servicios de la Guardia Civil. Este paso de Competencias, una vez aprobado

201 LÓPEZ GARRIDO, D. El aparatopolicial enEspañaAriel Barcelona1987.Pág.63

Enefectocomoconsecuenciade la Sanjuijadade 1932enquela GuardiaCivil tomaun activo
papelgolpista,estecuerpode Seguridadpasaadependerexclusivamentedel Ministerio de la
Gobernación,rompiendocon la tradicionaldependenciadel Ministerio de Defensa.”
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el Estatuto, suponía que todas las fuerzas que prestaban servicios en Cataluña

serían transferidas al Gobierno Catalán y por tanto también la Guardia Civil que se

constituiría como la Guardia Civil al servicio de la Generalitat de Cataluña,

dependiendo de sus autoridades directamente para su servicio. Este paso de

competencias fué anulado por el Gobierno de Gil Robles cuando se produce la

declaración del Estado Catalán por Companys, pero la transferencia es rehabilitada

por el Gobierno del Frente Popular, volviendo las competencias a la Generalidad.

Todos estos acontecimientos “ponían de manifiesto los graves problemas que el

gobierno observaba en la prevención de los mismos y ello desde todos los puntos

de vista. Se practica única y exclusivamente una política de represión, de atacar el

problema cuando ya se haba manifestado, no de prevenir su posible existencia.202

La situación de tensión iba en aumento y según manifiesta Ulla Rega” la

derecha montó una operación de terrorismo sicológico, basada en el desorden y la

falta de autoridad; comenzó una ola de atentados con la única finalidad de

desestabilizar, cuya autoría y paternidad residía en la extrema derecha”203

Desgraciadamente termina este periodo de la Historia de España, dando

lugar a un hecho tan sangriento como es la Guerra Civil. En esta época la Guardia

Civil se vió obligada a intervenir en la defensa de la legalidad y a las ortogneis del

gobierno en cada momento, lo que supone que los profesionales padecieran

situaciones graves. Sin embargo la excesiva importancia dada en el ideario de este

202 ULLA REGA,JoséLuis. “La GuardiaCivil en la SegundaRepública.”Cuadernosde

laGuardiaCivilno l0pág.131
203 Op. cit. pág. 132.
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cuerpo a la propiedad privada y al Orden público, dió como resultado que alguno de

sus miembros lo llevara hasta sus últimas consecuencias, con los resultados que

hemos visto.

La dureza de los acontecimientos durante la República y los hechos

concretos en los que se vió implicada la Guardia Civil, puede ser, a juicio de López

Corral, uno de los más importantes motivos, para que, cuando se produjo la

sublevación militar, gran parte del colectivo viera con buenos ojos la etapa que se

abría en ese momento.204

En los primeros momentos de la sublevación militar la Guardia Civil tuvo un

protagonismo importantísimo, hasta tal punto que el triunfo del golpe militar se

materializó en plazas en las que la Guardia Civil colaboró, o al menos no se opuso

a los sublevados, tal como ocurrió en Madrid, mientras en Barcelona la decisiva

intervención del General Escobar, supone la derrota de los sublevados.2~5

Lo que si se puede decir de este Cuerpo, es que, en muchos lugares

permaneció fiel al Gobierno lealmente constituido al que haba jurado defender,

suponiendo un elemento importante tanto en la seguridad como en el desarrollo de

la Guerra.2~ Sin embargo la postura en favor de los militares rebeldes en algunos

204 LÓPEZ CORRAL, Miguel. “La GuardiaCivil en la GuerraCivil.” £xi~~mQsÁ~..k
~n~¡&C1xiIn0 10 pág. 143

205 CARDONA Gabriel.“Vida y muertedel GeneralEscobar.”Paracomprenderla talla

profesionaly humanade estapersonamerecela penaleerestebrevearticulo en la Revista
HisWdLI.~. Año 1983 n0 92 págs.23-36Diciembre.

206 JAR COUSELO,GONZALO. “La GuardiaCivil el 18 de Julio de 1936.” ~xis~
Príncipede VianadelDepartamentode Culturadel GobiernodeNavarra.Nl 192 Enero-Junio
de 1991 Paraentendercorrectamenteestefenómenomerecela penaleertambién,estearticulo
sobrelaGuardiaCivil el 18.7.1936.Enel seestudiala figuradel Jefede la Comandanciade

NavarraRodríguez-Medelel díade la sublevaciónmilitar.
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sitios, planteó ciertas reservas frente a los que siguieron fieles, poniéndoles,

injustificadamente en situación de permanente desconfianza. Pese a esta

desconfianza, los que permanecieron al lado del gobierno de la República, después

de una Guerra dura, fueron fusilados, o en el mejor de los casos tuvieron la suerte

de poder, finalizada la guerra, partir al exilio.

Terminada la contienda civil no todo fueron facilidades para este Cuerno que

en la zona Nacional haba apoyado decididamente al General Franco en su

sublevación, sino que por el contrario” una de las primeras consecuencias seria el

deseo de Franco de disolverlo, porque creía que no le haba sido suficientemente fiel

en los momentos claves”.207 Sin embargo se salvó quedando totalmente controlada

por el Ejército.

Durante el franquismo la Guardia Civil ocupa un importante lugar en el

desarrollo de la función policial, pero “ a pesar del esfuerzo, los riesgos y del

problema que se le está resolviendo al régimen no se les reconoce más nivel

Sobreesteacontecimientover también“La GuardiaCivil, 150 añosdespués”j¡
Fundaciónde la GuardiaCivil Ministerio de Justiciae Interior. Madrid 1995 págs203-227
pág.208

Francoeraconscientesobrela importanciade la GuardiaCivil y la Policíaen el
triunfo de cualquiermovimientocontralaRepúblicay así lo ponede manifiestoPRESTON,

pág. 151 “Muy pocoscomandanteslocalesrespondieron,lamayoríaconel pretexto
dequeno apoyaríanunmovimientosi teníanqueenfrentarseala GuardiaCivil y a los Guardias
de Asalto”
pág. 152 “ tanto Gil Robles como Franco,prosiguieronlos esfuerzosparaorganizaruna

intervenciónmilitar. El temaclaveseguíasiendola actitudde la GuardiaCivil. Sin embargo,
los oficialesde ésa(la de Madrid) y otrasguarnicionessenegaronarebelarsesin unagarantía
de quela GuardiaCivil no seopondría.”

207 LÓPEZCORRAL op. cit. pág. 155.
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profesional. La falta de valoración profesional hacia los suboficiales y clases de

Tropa es una constante durante el franquismo, contra los que se mantiene una

actitud de permanente desconfianza. Se les usa, pero no se les estima’.208 En el

reglamento de dietas y viáticos de 1949 “se coloca a los Cabos y Guardias por

debajo de los ordenanzas y el personal auxiliar de la Administración no se les

reconoce más nivel profesional”209

Merece la pena destacar el esfuerzo realizado en la represión del Maquis y

la cantidad de miembros de la Guardia Civil que perdieron su vida en esta callada

pero cruenta epopeya. Este Cuerpo de seguridad colaboró eficazmente al

mantenimiento del régimen surgido tras la guerra civil.210

El que la Guardia Civil vaya adaptándose a las nuevas situaciones, no es

nada nuevo para nadie ,teniendo presente que los conflictos se resuelven, cada día

con más frecuencia, con la negociación que por la fuerza. 2!!

Este Cuerpo patentiza a lo largo de su historia la dialéctica entre una

208 LASEN PAZ, Maximiliano. “La GuardiaCivil Nueva.” Cuadernosde la GuardiaCivil

.

Nl 10 año 1994.pág. 178.
LÓPEZGARRIDO, D. £Lapa¡apgh~iL Op. Cit pág. 63 “no esde extrañarque en el
franquismo,porsuscaracterísticasespecialesde situacióndictatorialsurgidade laguerracivil

Lasmanifestacionesde militarizaciónde amboscuerpos(Policíanacionaly GuardiaCivil)
seagranday se creanlos EstadosMayoresde amboscuerposa los que no tienenaccesolos
oficialesde los mismos.

209 LASEN PAZ Maximiliano. “La GuardiaCivil Nueva” Op. uit. pág 178.
“0PRESTON,P. Op. cit. pág.783 “La enormeinversiónenterrorismode Estadoentre1939

y 1945 estabadandosus beneficiosen forma de apatíapolítica porpartedel gruesode la
población. Los opositores de Franco habían aprendido la lección, y la tortura, el
encarcelamientoy las ocasionalesejecucionesservíande recordatorioparaaquellosque lo
habíanolvidado.LaGuardiaCivil y lapolicíasecretarealizabanincansablementesupavorosa
labor, desmantelandolos esfuerzosclandestinosdestinadosa reconstruirlos partidosy los
sindicatos.”

211 LASENPAZ M. “La GuardiaCivil Nueva”Op. cit pág. 181
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dependencia de la autoridad civil o de la autoridad militar,212 hecho que se vendrá

a plantear periódicamente a lo largo de su historia y que se hace con mayor

virulencia cuando aparece la democracia.

La Historia de este Cuerpo expresa las luchas, el progreso, las

contradicciones, la vida de nuestro país en este devenir tal como manifiesta Lasen

213

Paz y su carácter de servicio público y socialmente útil es lo que explica su
supervivencia.

Los críticas a este cuerpo, por su carácter militar, según algunos autores

especialmente los del Cuerpo, tiene cada día menos sentido, especialmente cuando

las Fuerzas Armadas tienen claramente asumido, su subordinación al poder civil214.

Sin embargo la contestación a este fenómeno es importante, especialmente desde

que en nuestra Constitución parece claramente delimitado el ámbito de actuación

212 LÓPEZGARRIDO !AQIIa¡4i&CIYI1 .. op. cit pág. 181
213 LASEN PAZ, Maximiliano. “La GuardiaCivil, unaorganizaciónparael controlsocial.”

Cuadernosde TrabajoSocialn0 7 pág. 231 Edit. UniversidadComplutense.
214 JAR COUSELO,Gonzalo.Diario El País24 de Diciembrede 1995pág22 Reflexión

sobre las posibles créticas o sospechasde que no todo el colectivo militar tiene
ineqúvocamenteasumidolaprimaciadel podercivil sobreel militar debeleerseestearticulo,
sobrela figuradel GeneralGutierrezMellado.

LÓPEZRAMÓN, Femando. “FuerzasAtinadasy Cuerposde Seguridad”en
GARCÍA DE ENTERRIA (Director)DerechoPúblicode Finalesde Si2lo: Unaperspectiva
IberoamericanaCivitas Madrid 1997pág.378 “En el Estadode Derecho,Ejércitoy Policíase
conciben,organizan,comoinstrumentosdepaz.Así lo ponenderelievedosplanteamientosque
convienereflejaraquí.

ElEstadode Derechoconcentrael ejerciciolegitimodelaviolenciaparaproducirpaz.
Ejércitoy Policíasoninstrumentosde paz,tanto enlas relacionesinterestatalescomo en las
internasde los Estados.

La vinculaciónpacifistadel Ejército y la Policíacuentancon un correlatoen las
relacionesde colaboracióninternacional,cuyo incrementodebennaturalmentepotenciarlos
Estadosde Derecho”
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de las Fuerzas Armadas de los Cuerpos de Seguridad.215

A pesar de sus limitaciones presupuestarias de los últimos años y de la crisis

padecida por el grave incidente del primer Director General que tenía la condición

de civil, en esta actual etapa, han tenido lugar los cambios, quizás más importantes

desde su fundación. El asumir con carácter casi exclusivo las competencias de

contrabando y resguardo fiscal216 -que comienza inmediatamente después de la

Guerra Civil con la incorporación a este cuerpo del de Carabineros-, así como la

creación de servicios especializados, los cuales superan la mera ocupación del

territorio, ha dado un carácter nuevo de profesionalidad y de servicio.

215 PARADA VÁZQUEZ, R. Constitución.Policíay FuerzasArmadas Prólogo.Marcial

Pons,Madrid 1997pág. 17 “Ahora bien,quetodos los regímenespolíticoshayancoincidido
en la mismafórmuladeutilizar o instrumentarla fuerzamilitar, el poderlegislativode dictar
bandosde excepcióny la justiciamilitar antelos gravesdesórdenespolíticoso sociales,no
tienenadaquevercon el régimencivil o militar de laGuardiaCivil, que esunacuestiónajena
dondelo quehayquevaloraresel nivel de operatividady de eficaciade esemodelo” Pág. 18
“el fimdamentoy la esenciadelDerechomilitar en cualquierdemocracia,y cuyanaturalezano
esotraquela de un régimende fi.mción públicamásexigente,másrigurosoqueel propio de
los funcionariosciviles, y precisamenteparaasegurarconmayorrigidezla obedienciade los
militaresal poderdemocrático”Pág. 19 “ La separaciónentreFuerzasAmadasy Cuerposde
Seguridadquepuedeinferirsede la Constitución,y másaún del sentidocomún,porquelas
misionessondiferentes,en nadaafectaaqueel mismorégimende limitacionesdeseveridad
disciplinarpropio delDerechomilitar puedapostularseparaunosy paraotros”.

216 Especialmentedesdela modificaciónde lanuevanormativasobrecontrabando(Ley
Orgánica12/1995de 12 de diciembrede Represióndel contrabando)en cuyatramitaciónhan
surgido nuevamenteel problemade la caracterizacióno no de los agentesdel Serviciode
VigilanciaAduaneracomomiembrosde lapolicíajudicial, continuandohoy, no obstante,los
funcionariosdel mismoconel carácterdesimplesAcolaboradores”delas Fuerzasde Seguridad
del Estado.FERNÁNDEZ DE GATTA SÁNCHEZ D. Y OTROS Constitución.Policíay

FuerzasArmadas.Marcial PonsMadrid 1997,pág.498.
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B.- El Cuerpo de Carabineros

Es el primer Cuerpo policial de ámbito nacional, cuya fusión con la Guardia

Civil el año 1944, inmediatamente después de la Guerra supone su desaparición.

Tiene también una labor destacada en el desarrollo de la seguridad a lo largo de

más de un siglo.

Sus antecedentes lo tiene a lo largo del siglo XVI y XVII y en el riguroso

sentido de la palabra significa soldado con carabina, siendo originariamente

soldados de caballería. Tenemos noticias de su existencia ya en 1656 siendo

regulados por primera vez en una Ordenanza del año 1704. Su cometido como

vigilantes de las costas y fronteras y reprimir el contrabando eran una tarea más

como parte integrante del ejército, pues a él le estaba encomendado este cometido.

Es apartir de 1749 en el momento que se le encomienda a la Real Hacienda todas

las rentas generales, cuando se constituyen con carácter especializado los

resguardos de rentas. Estas unidades, que tenían al frente de ellas a empleados

de Hacienda, tuvieron una dirección única y cierto carácter especial a partir de una

real orden de 1979, la cual mandó reunir en uno todos los resguardos, dando lugar

al Resguardo General de Rentas. Mediante una Real orden de 1801 se une a éste,

temporalmente, el Resguado maritimo, sin que suponga estas actividades la

disminución del contrabando que era muy importante.

La peculiaridad como cuerpo especializado, relacionado con las obligaciones

arancelarias, le da unas características propias y unas señas de identidad, que
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intentarán transmitir sus miembros, incluso después de la fusión que tuvo lugar

acabada la Guerra Civil con la Guardia Civil.

La necesidad de un cuerpo de vigilancia especializado en la represión del

contrabando no es sólo una exigencia moderna, hecho que tiene especial interés

cuando la Administración aumenta su actividad, y tiene la imperiosa necesidad de

recaudar impuestos. Hasta la creación de los Carabineros, se intentó de diversas

maneras instrumentar fórmulas organizativas suficientes para vigilar y exigir el

cumplimiento de las normas fiscales.

Todos los intentos que se realizaron en la creación de unidades encargadas

de reprimir el contrabando fallaron, debiéndose emplear el Ejército en los momentos

en los que la situación fue más grave. El aumento del contrabando se producía

especialmente en las situaciones de crisis económica y social, tales como hambres,

guerras, etc.

El fracaso de los cuerpos vigilantes del contrabando, estuvo incluso

fomentado por los propios empleados de la recaudación, los cuales entendían que

no era mala situación para ellos la situación de río revuelto. “El contrabando se

ejerció, pues, de forma organizada y a gran escala, siendo -según opiniones muy

autorizadas- la causa de no pocos males de gran influencia económica para la

nación”217

217 AGUADO SÁNCHEZ, Francisco.“Síntesishistóricadel Cuerpode Carabineros.”

Revistade EstudiosHistóricosde laGuardiaCivil. Año 1971. pág 10
EnrelaciónconesteautorPRESTON,P. Franco”Caudillode Españapág.44, le denomina
“el historiadoroficial de la GuardiaCivil” lo quenoshacecomprenderel tratamientoqueda
al Cuerpode Carabineros.
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Domínguez Ortiz nos ayuda a comprender mejor la situación relacionada con

el trafico comercial cuando manifiesta “la necesidad de exhibir pasaportes, pagar

derechos y sufrir la insolencia de los aduaneros en los puertos secos era algo que

mostraba a cuaiquier pasajero cuan incompleta era la unidad del Reino”218

En la misma linea se manifiesta G. Anes cuando indica que a lo largo de la

última parte del siglo XVIII, a la vez que se iban aumentando los impuestos

indirectos,) lo recaudado por el cobro de los derechos de las aduanas, en cambio,

experimentá un fuerte descenso”” En definitiva, después del descenso observado

en la recaudación por Aduanas, cabe concluir que el sistema tributario del Antiguo

Régimen atravesaba por una crisis profunda a comienzos del siglo XIX”219

El sistema de control de impuestos arancelarios se ha llevado a cabo de

distinta manera a lo largo de la historia, “ya en el siglo XIII existía el Almojarizazgo

un impuesto obligatorio que se satisfacía por los géneros que se importaban y

exportaban y que supone un importante ingreso para la Hacienda Regia”.220

Para satisfacer la recaudación de estos impuestos, se utilizó durante siglos

el sistema de arriendo de aduanas, lo que supone generar un sistema tributario

nada justo y del que se aprovechaban los diversos intermediarios que se

218 DOMÍNGUEZ ORTIZ, Antonio. El Antiguo Régimen.AlfaguaraMadrid 1977,pág89.

Enestaobraentrelaspág..88 al 104 elautordaiLma ideamuyampliadecualeralasituación
del trafico comercial,quepuedeilustrarel medioenel quesehacesentirla necesidadde un
determinadocontrol fiscal.

219ANES Gonzalo.El AntiguoRé2imen:Los Borbones.Alfaguara.Madrid 1976.pág 291
y 292

220 GARCÍA DE VALDEAVELLANO, op. cit. pág596 y 604.
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encargaban de llevar a cabo esta función. Dado lo impopular de este trabajo sólo

se apuntaban los personajes de dudosa moralidad hasta tal punto que se les

consideraba como otra calamidad pública más22’

Muchos fueron los intentos para sanear la Real Hacienda, incrementando y

estableciendo contribuciones, pero nada tenía sentido si no se conseguía un control

efectivo de su cumplimiento.

El fenómeno dei contrabando se incrementa con el final de la Guerra de la

Independencia y se asocia a veces al del bandolerismo, lo que da lugar a que

durante el trienio liberal se forme el Resguardo Militar de Rentas, que con nombre

parecido al anterior y compuesto por distintos cuerpos militares, se le atribuye este

cometido, pero que es disuelto con la restauración de Fernando VII y que es

sustituido posteriormente por una unidad especial del Ejército para perseguir el

fraude fiscal.

Teniendo estos antecedentes presentes, el 9 de Marzo de 1829 se crea el

Real Cuerpo de Carabineros de Costas y Fronteras, para hacer la guerra al

contrabando, para prevenir o atacarlo vigorosamente en sus puntos de generación

y perseguirlo hasta su exterminio. Se crea en base a un anteproyecto del Ministerio

de la Guerra, con unos caracteres de militarización bastante pronunciados, lo que

suponía, frente a la anterior situación histórica, bastante independencia en relación

con el Ministerio de Hacienda y acabar con la supremacía que la Administración civil

de Hacienda había ostentado sobre los “capitanes o comandantes generales”222 Una

221 AGUADO, Francisco,Historiade laGuardiaCivil. op. cit. pág 134.
222 BALLBÉ. op. cit. pág99
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vez más las autoridades civiles sucumben en materia de seguridad frente a los

cuerpos militarizados, ignorándose, por supuesto, el papel importante, que en este

área, hablan desarrollado anteriormente los Entes Locales.

De acuerdo con la reseña histórica del propio Cuerno de Carabineros de

1889 “El Cuerpo de Carabineros de Costas y Fronteras, tenía por objeto la

seguridad y vigilancia de éstas, hacer la guerra al contrabando, prevenir sus

invasiones, reprimir a los contrabandistas y afianzar con respetable fuerza, en favor

de la industria y comercio nacionales, la protección y fomento de las leyes de

Aduanas”223

Este cuerpo se pone a las órdenes de un general, José Ramón Rodil, el cual

habla adquirido gran fama profesional en las guerras de Perú, lo que le hacía estar

entre el conocido grupo militar de los “Ayacuchos”, militares afectos a Espartero. Su

carácter de cuerpo militar no sólo se basaba en su dependencia del Ministerio de

la Guerra, sino que era militar también todo lo relacionado con su servicio especifico,

haberes , gratificaciones, fuero militar, retiros y recompensas. Incluso sus propias

intervenciones se plantean como auténticas acciones de guerra.

De nada sirvieron las objeciones que se hicieron sobre la autonomía, en

relación al Ministerio de Hacienda, del que eran auxiliares, ni sobre el poder que

pasaron a ostentar, ni sobre su obligada implicación en las guerras carlistas dado

su carácter militar, sino que todo ello supuso la configuración cada vez más como

223 Breve ReseilaHistóricaal EscalafónGeneraldel año 1889 del CuerpoGeneralde

Carabineros.Madrid Imprentadel GuíadelCarabinero.pág2. Seencuentraenla Bibliotecadel
Ateneode Madrid Reseña:G 6117.2
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cuerpo militar.224

Dado su carácter militar y su buena preparación intervienen con importante

éxito en la primera guerra Carlista, lo que les hace apartarse de su cometido como

vigilantes de aduanas, repercutiendo esto en los resultados en la represión sobre

el contrabando. Finalizada la Guerra la vuelta sólo parcial de estos efectivos y la

pérdida de su carácter militar, que les convierte en una institución civil dependiente

de la Dirección General de Rentas Estancadas le hace perder efectividad en su

cometido y supone también el abandono de sus mandos militares, lo que a juicio de

Aguado Sánchez225 supone dar los primeros pasos para su desaparición.

La complejidad de la situación, la dificultad de la represión del contrabando

y la relación con los funcionarios civiles de Hacienda, hace que se produzca una

degradación del cuerpo226 que obliga al General Rodil el año 1842 a hacer una

refundación del mismo, siendo el Presidente del Consejo de Ministros, dando lugar

a lo que se denominará Cuerpo de Carabineros del Reino. Para Aguado Sánchez,

este nuevo cuerpo sigue con los mismos defectos que el anterior, ya que permanece

“la total dependencia de éstos a los funcionarios de Hacienda.”” La admisión de

paisanos poco habituados a la ingrata vida del carabinero, dado lo penoso de su

servicio, al estar mal pagados y peor acuartelados, y al estar sujetos a leyes y

224 BALLBÉ op. cit pág.102.Merecela penadestacarunafrasequecita de Santillán,el cual
diceenrelaciónconestehechoquesupone la subversióndeestapartedetodoslos principios
de la Administración,puestoquelafuerzaauxiliar seconvertíaenunaespeciedesoberanade
laAdministraciónmisma”

225 AguadoSánchez.Historiade la GuardiaCivil. Op. Cit. pág. 136
226}4frTO GARCÍA, A. ILfirn~wIpasQs....Op. Cit. pág. 124 “ Es sabidoqueenMálaga

seutilizabanlas bullangasparaprotegerlas entradasde contrabando,quesedescargabanen el
mismopuedomientraslos alborotadoresrecorríanla ciudad”
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sanciones civiles, los convertía en unos funcionarios siempre a merced de intereses,

maniobras sucias y rapacerías” “Por otra parte los gobiernos ... se desentendían

dejando plena libertad y atribuciones a los funcionarios de la Hacienda. 227

A lo largo de los años posteriores se procede a la modernización y

equiparamiento con la Guardia Civil, en medios y en instrucción, así como en

sueldos.

Asistimos a intervenciones como cuerpo militar en los diversos conflictos que

se producen a lo largo de la última parte del siglo XIX, incluso en las confrontaciones

ocurridas en Áfr¡ca. Especiai relevancia tiene la actuación del Cuerpo en la batalla

del Serrallo y de los Castillejos. En esta segunda etapa se debe considerar como

valedor e impulsor al general José de Iriarte, que lo lleva a cabo una vez que el

General Rodil asume mayor protagonismo en la política del país.

Siendo el general Rodil Presidente del Gobierno en 1842 José de Iriarte que

era Inspector General de Resguardos redacta un proyecto de reestructuración de

los carabineros que era copia del originario redactado por Rodil y que supone otra

vez la militarización, sometiendo a una depuración a sus miembros viéndose en la

obligación de cesar a los no aptos para el cometido que se planteaba.

Sin embargo la importante dependencia de Hacienda impide que esta

227AGUM~O SANCHEZFrancisco,op. cit pág. 16. El mismoautoren laobraHizIQri&k

la GuardiaCivil pág 136 “ Unadescaradaimpunidad,mientrasla guerracarlistasiguesucurso,
practicadapor alcaldes,jefes políticos, funcionariosrecaudadores,colocó a mandosy
carabinerosen situaciónvisiblementecensurable.Si seefectuabaalgunaaprehensión,seestaba
enpeligrode quelos pueblosde la comarca,con interesescomunes,seamotinaran,exigiendo
la devolucióndelos géneros,dándosecasoscomoel del coronelJuanPrim en Málagaquetuvo
que huir al manifestaren una investigación que estabadispuesto a detenera ciertos
contrabandistasde la localidad.
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renovación surta los efectos deseados.

Para quiénes la militarización y la independencia del Ministerio de Hacienda

seria el triunfo de los Carabineros se produce este hecho en 1848 cuando el

General Narváez integra a los Carabineros del Reino en el Ejército, a semejanza con

la Guardia Civil.

La efectividad de los nuevos servicios se basa en reforzar los puestos

interiores o de retaguardia y contrarregistro y en una distinta fase de reclutamiento,

intentando dar solución a los jubilados bien dándoles posibilidad de seguir cuidando

de las torres de vigilancia, bien incorporándoles posteriormente al Cuerpo de

Faristas o pasándoles al de auxiliares.

Su actividad de lucha contra el contrabando era a veces tan dura y real que

se enfrentaban a grupos de contrabandistas de hasta sesenta personas armadas

hasta con cañones.

Este Cuerno participa y padece todos los acontecimientos históricos que se

desarrollan en el país, desde ver diezmadas sus filas por el cólera de 1854 hasta su

importante actividad en las guerras de Africa como las batallas de Serrallo y

Castillejos (1860) ya mencionado antes. Este mismo año se crean las “matronas”

las cuales tienen el honor de ser los miembros femeninos más antiguos de un

cuerpo policial español, ellas serán, con motivo de la unificación con la Guardia Civil,

los componentes femeninos de mayor antiguedad del mismo y claro antecedente de

las que actualmente lo ocupan de pleno derecho, pues su situación en principio fué

de auxiliares de estos cuerpos policiales.

Para controlar mejor el reclutamiento, se recurre lo mismo que había hecho
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la Guardia Civil, a la creación del Colegio de Carabineros Jóvenes, el cual se instala

en Getafe en 1863 y se traslada posteriormente a San Lorenzo de El Escorial en el

año 1867. Tiene esta institución doble cometido, amparar a los huérfanos y darles

una modesta y completa educación para poder ingresar con carácter preferente en

la institución.

A lo largo de la revolución de 1868 toman parte en las actividades militares

que se desarrollan en ese momento, mientras unos lo hacían en la defensa de

Isabel II, otra parte lo hacen a favor del General Serrano. Posteriormente, se les

amplían las competencias aJ establecerles en las estaciones de ferrocarril, como

vigilantes fiscales, para la represión del contrabando, que había experimentado un

importante incremento con motivo de las revueltas habidas.

Sin embargo por una Real Orden de 1868 se reducen el número de

miembros, suprimiendo la única compañía de veteranos de Madrid para reforzar la

de Murcia. Igualmente se procede a otra disminución de efectivos el año 1870 con

motivo de haber sido reducida la zona fiscal o zona de actuación

Esta evidente pérdida de componentes se frena con la llegada de la
1a

República momento en el que se produce un incremento de mil quinientos hombres,

que vuelven a desaparecer con la Restauración Monárquica.
228

El Cuerpo de Carabineros interviene en la Tercera Guerra Carlista, como ya

lo habían hecho en las anteriores, debiendo abandonar para ello sus cometidos

principales y destacando en sus acciones militares, hasta tal punto que por su

228 BreveReseñaHistóricadel Cuerpo...op. cit pág4
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gloriosa actividad se le concede el uso de bandera en 1875.

La situación precaria del psis, unida el escaso interés de los políticos

y de sus mandos por ellos, se ven obligados a vivir en casetas derruidas y en

condiciones infrahumanas que no hace sino minar la moral que pudieran tener,

siendo estas condiciones elementos favorecedores de inmoralidad y que se dieran

a la corrupción.”229

A finales del Siglo pasado poco motivados en su trabajo y peor pagados,

este cuerno entra en una profunda crisis, a pesar de los esfuerzos que se hacen

para modernizar sus estructuras y conseguir mejores resultados en su cometido.

Una de las transformaciones más importantes viene dada por Decreto de 4

de Julio de 1924, momento en el que se produce un cambio en la organización,

nombrándose un general de división como subdirector y produciéndose un

incremento en sus efectivos, lo que se manifiesta multiplicando las cantidades de

contrabando aprehendidos.

Durante la Segunda República se produce una nueva crisis en sus

actividades motivada por estar “muy influidos por los partidos de izquierdas ‘‘230,

posiblemente debido a las malas condiciones sociales que habían padecido.

Mientras que la casa cuartel, para la Guardia Civil fué una forma de tener una

229 AGUADO SÁNCHEZ,op. cit. pág. 82

230 AGUADO SÁNCHEZ,artículo citadopág.43 igualmenteensulibro deHiswfiaA~J¡
GuardiaCivil dice enpág.154 “Por cuestionesqueseríamuylargocomentaren primerlugar
la de herenciahistórica, el Cuerpo de Carabinerosestuvo marcadopor influenciasdel
liberalismo progresista,derivadasluego haciaexaltaday equivocadaideologíade extrema
izquierda,lb quejustificaríaconductasposteriores
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vivienda más o menos digna, la carencia incluso de una vivienda para los miembros

de este Cuerpo ocasionó que hubiera momentos de su historia que tuvieron que vivir

en situaciones míseras, incluso careciendo de los elementos más elementales para

vivir, teniendo por morada casetas derruidas.

La influencia de los partidos de izquierdas no supuso que intervinieran más

o menos decididamente en la defensa de la República, sino que su actuación estuvo

motivada más por la zona donde les correspondió. Sin embargo el no haber tomado

parte decididamente en la rebelión militar les supone, al final de la guerra su

desaparición. Queipo de Llano su último Inspector General contribuyó a que su final

fuese por medio de una fusión digna.

Con la desaparición de este Cuerpo quedaba la seguridad y la represión de

la delincuencia en zona no urbana, en manos exclusivas de la Guardia Civil,

desapareciendo el cuerpo que se había creado con carácter especializado para la

represión del contrabando y fundiéndose en otro, que se ocupa de la represión del

delito con carácter general.

Todo ello a juicio de Lasen Paz23’ se explica con “una atropellada

justificación de la fusión del Cuerpo de Carabineros en el de la Guardia Civil,

“razonada” en base a evitar la duplicidad de los cuerpos “...Todo el mundo, sin

embargo, ha entendido el mensaje, se trata de cortar con el pasado profesional de

ambos Cuerpos, por el que son castigados a una depuración que alumbrará el

nuevo Cuerpo de la Guardia Civil.”

231 LASEN PAZ,Maximiliano. Cuadernosde laGuardiaCivil n0 10 año 1994 pág 170
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La desaparición de este Cuerno de Seguridad, que tenía la característica de

ser protector y resguardo fiscal supone ¡a renuncia a la especialidad en favor de la

uniformidad y la posibilidad de mejor control sobre los cuerpos que permanecían y

que deberían de vigilar la absoluta fidelidad de todos al nuevo régimen que nada de

la Guerra Civil.
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C - La Policía General

La necesidad de fuerzas para la seguridad y la represión de los hechos

delictivos no ha sido un invento contemporáneo, sino que se tiene necesidad de ello

desde muy antiguo. Sin embargo la creación de un cuerpo policial a nivel nacional

tiene varios intentos y cristaliza de una forma específica en el Cuerno de la Guardia

Civil y en el de Carabineros. Su carácter de Institutos militares les hacen para

algunos autores seguir en la linea tradicional de reprimir la delincuencia mediante

el ejército. Sin embargo, la razón de la constitución de la Guardia Civil fué la

necesidad que se sentía de no usar al ejercito en la represión de la delincuencia,

además de recurrir a personal profesional y por lo tanto mejor preparado.

Frente a la creación de la Guardia Civil, que es el cuerpo de ámbito nacional

por antonomasia, nos encontramos con lo que podemos denominar como “Policía

General”. Utilizamos este término para definir a los cuerpos de seguridad que, con

ámbito estatal, se les atribuye unas competencias especificas en esta materia y que

tienen el carácter de personal dedicado plenamente a esta actividad. Concepto éste

que es el que maneja Turrado Vidal.232 Definición que se puede aceptar con carácter

general, pero que no implica ningún juicio sobre la posible efectividad

Los antecedentes inmediatos del aparato policial moderno no podemos

232 TURRADO VIDAL, Martín. Introducciónala Historiade la Policía. DirecciónGeneral

de la Policía.Madrid 1985.pág35
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encontrarlos en “la shurta” como manifiesta Turrado Vidal233 , fundamentalmente

porque la policía es una realidad sociológica fruto del momento social en el que se

desarrolla, pero asociada al Estado moderno. Por eso si que se puede decir con

Recasens que” El aparato policial, pues, pese a no existir como tal en los albores

del estado liberal, se halla ya en sus entrañas. Forma parte del proyecto político

emergente, y va lentamente madurando al sol del desarrol lo del mismo”234 Por eso

el Estado moderno no hace surgir desde sus mismos origenes un aparato policial

especializado, sino que va madurando a medida que el sistema necesita ir

ejerciendo control sobre los poderes que emergen, destinado a mantener y si es

posible perpetuar a las clases hegemónicas. Estas manifestaciones policiales, como

determinantes de la defensa de los intereses de los que ostentaban el poder

económico, queda muy bien reflejado en los estudios que Sisinio Pérez Garzón hace

de los componentes de la Milicia Nacional.235

A lo largo del primer cuarto de siglo, dominado por los problemas sociales de

la guerra de la Independencia y las consecuencias sociales posteriores a la misma,

se puede considerar que surge la primera Institución que se puede decir reúne los

requisitos anteriormente apuntados. Este acontecimiento es la creación de la Policía

General del Reino que se constituye en el año 1824.

233 Martín TunadoVida] Introducciónala Historiade]a PolicíaOp.cit. pág. II Sin embargo

esevidentequeestafigura esimportanteen el desarrollodela seguridadmedieval,lo cualpone
igualmentede manifiestoGARCÍA DEVALDEAVELLANO, Op. Cit. Pág. 667 y 668.

234 RECASENS1 BRUNET, Amadeu. AAquellasaguastrajeronesoslodos:La burguesía
y los orígenesdelaparatopolicial.” Historiae JdeoIo~íadel Control Social. PPU Barcelona
1989 pág34.

235 PÉREZGARZÓN Sisinio. La Milicia Nacional. C.S.I.C. Instituto JerónimoZurita.
EditoraNacional.Madrid 1978pág. 132
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La fecha en la que se crea, detalle muy importante,236 determinará el claro

tono de policía política. Lo que provoca fuertes criticas por parte de los obispos,

y especialmente del Ejército. En efecto la creación tiene lugar después de haberse

visto obligado el rey a disolver partes del mismo, por no haberle manifestado

suficiente lealtad. Coherente con esta tendencia realista de no depender de las

instituciones militares, se constituyó la Policía, con su órgano máximo la

237Superintendencia , que por culpa de las presiones de los dos colectivos citados,

se ve agregada al Ministerio de Gracia y Justicia. Posteriormente Javier de Burgos

y Sainz de Andino intentan introducir ciertas reformas y crear un Ministerio del

Interior con competencias en estas materias, pero siguen encontrándose con la

oposición de Jos militares, que, celosos de su parcela de poder, están dispuestos a

aceptar la existencia de un M? del Interior, que tenga competencias en

determinadas materias administrativas, pero no policiales y de seguridad238

El modelo francés de Administración estará latente, especialmente en las

aspiraciones de Javier de Burgos, que intenta, a lo largo del siguiente periodo,

constituir una Administración moderna.

La constitución de esta policía general de Fernando VII, es, sin duda, fruto de

la inquietud del Rey por evitar tener que pasar otra etapa en manos de los liberales.

Por eso él manifiesta: “El estado de inquietud y desorden en que se hallan los más

de los pueblos de la Monarquía, por efecto del régimen anárquico, por más de tres

236 Enesteaño comienzode la “DécadaAbsolutista” seproducela derogaciónde todala
obralegislativadel Trienio.

237 BALLBÉ. op. cit pág90.
238 RECASENS.Op. cit. pág.303.
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años, obligó a la España, han fixado las miras paternales del Rey N.S., y

convenciéndole de la importancia de establecer sin pérdida de tiempo la Policía

General del Reino.239

Para la creación de esta Institución se encarga unos estudios previos a O.

José Manuel Arcona, quien recibe el nombramiento de Superintendente de

Seguridad Pública y presenta un proyecto que en 25 artículos manifiesta los

principios generales para la organización y competencias de la Policía.240

Dado que este órgano pudiera plantear conflictos con otros ya existentes, se

crea una Junta para resolverlos. Este organismo hace una serie de

recomendaciones, de las que sale un proyecto de Real Decreto, el cual es aprobado

por el Consejo de Ministros el 6 de Enero de 1824, que sancionado dos días más

tarde por el Rey, se publica el 13 de Enero del mismo año.

Este Decreto decía que “ Entre las cosas que reclaman con urgencia mi

paternal solicitud, he considerado como una de las más importantes el arreglo de

la Policía de mis Reinos, la cual debe hacerme conocer la opinión y las necesidades

de mis pueblos, e indicarme los medios de reprimir el espíritu de sedición, de

extirpar los elementos de discordia...”

El documento de creación consiste en una Real Cédula y un Real Decreto

donde se desarrolla un esquema organizativo, las competencias, los miembros que

239A.H.N.Consejos:Legajon0 12.353. Citadopor TURRADO VIDAL, M. op. cit. pág.74.
240 TURRADO VIDAL, Martín. LaPolicíaenla HistoriaContemporáneade España.1766

-

1986. SecretariaGeneralTécnicadel Ministerio de Justiciae Interior.Madrid 1995.pág. 85

170



la compondrán y la financiación del nuevo organismo.

Turrado Vidal241 indica que la filosofía de este proyecto se encuentra reflejada

en los tres documentos posteriores, entre ellos uno que define muy claramente la

idea que Fernando VII tenía de la futura Policía en los términos siguientes:

“El Rey quiere que ésta.,(la Policía) (sic) no se vea, como en otro tiempo,

limitada a cortas atribuciones, inciertas por lo indefinido de ellas, y embarazada por

el temor de los choques o competencias con otras autoridades, sino que sea

vigorosa, expedita, dotada de recursos necesarios para hacer el bien y para impedir

el mal, y que al mismo tiempo, sea un medio irresistible de represión para los malos,

lo sea de protección y de beneficencia para los buenos.” 242

Teniendo presente el momento histórico y político, nos podemos hacer

una idea de a quien pueda referirse el concepto de buenos y malos, siendo posible

que esas acepciones tengan un significado más relacionado con las afinidades

políticas que con la delincuencia común. Por eso me parece afortunada la

apreciación de Martin Turrado, cuando dice que lo que le interesaba al Monarca, con

la constitución de este cuerpo policial, era mantenerse en el Trono.243

Esta Policía General del Reino estaba compuesta por una serie de

funcionarios a las órdenes del Superintendente General de Policía que dependería

del Ministro de Gracia y Justicia. El Superintendente será Jefe de los Intendentes

provinciales, los cuales recibirán de él las órdenes y le dirigirán sus informes.

241 TURRADO VIDAL, Martín. op. cit. pág.77
242 TURRADOVIDAL, Martin op. cit. pág. 81
243 TURRADO VIDAL, Martín. op. cit. pág. 80.
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Las competencias de la policía se encuentran descritas en la Real Cédula y

entre ellas estaría con carácter propio:

- Formar los padrones del vecindario

- Expedir los salvoconductos de tránsito, tanto para los extranjeros como

para los nacionales.

- Licencias de venta ambulante y actividades ambulantes

- Permisos para abrir posadas y establecimientos de hostelería.

- Licencias de armas

- Imponer sanciones

- Llevar un registro de vehículos

También tendrían con carácter concurrente2” las siguientes competencias:

- Vigilancia sobre fondas y establecimientos de hosteleria, así como las

almonedas públicas y casas de préstamos.

- Control de desocupados y sin trabajo

- Recoger a los mendigos y expósitos, así como a los gitanos, y a los

mendigos aptos para el trabajo.

- Control de la imprenta y periódicos, impidiendo su circulación, cuando

ataquen a la persona del Rey o su gobierno.

- Perseguir a los que blasfemen o profieran insultos contra el Rey.

- Vigilar a las asociaciones secretas, las reuniones tumultuarias, las

perturbaciones de fiestas y mercados, así como cualquier alteración del orden

244 Con los serviciosde vigilanciaqueexistíanen esemomentoespecialmenteporpartede

funcionariosdependientesde los Ayuntamientos.De los quemástardehablaremos.
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público

- Controlar la salubridad y seguridad en cárceles, hospicios y centros de

beneficencia.

- Cuidar se dicten medidas de salubridad y se cumplan.

- Prevención de incendios

- Velar por el cumplimiento de esas normas de salubridad, prevención de

enfermedades epidémicas y entierros e inhumaciones.

- Vigilancia de mercados tanto en cuanto a las pesas y medidas como a la

calidad de los productos.

- Control de los serenos y celadores nocturnos.

- Vigilancia de los edificios que amenacen ruina.

La amplitud de ambos grupos de competencias hace que prácticamente

queden afectadas a todas las actividades de la vida social. En este sentido, no debe

llamar la atención el número de competencias eminentemente administrativas y el

hecho de que tuviera muchas de las que actualmente realiza la Policia Municipal

o de Sanidad.245

En relación con su organización territorial manifestar, que nace con vocación

de llegar a todo el territorio nacional, produciéndose en poco tiempo el

245 TURRADO VIDAL, M. op. cit. pág. 90 Dice que confluyenmezclas“curiosas”de

PolicíaMunicipal y de Sanidad.No debe olvidarsela acepciónprimitiva de policía, como
actividadde buengobiernodela ciudad.Lapolicíaentendidacomogarantesólode la seguridad
pública es un concepto,reciente.De hechola dimensión social de cualquiercuerpode
Seguridad,esmuy importante,aunqueno estéreconocidoensus estrictascompetencias.
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nombramiento de intendentes y delegados para todo el país. El modelo al que se

recurre es eminentemente centralista y se pretende llegar a todos los ámbitos para

evitar lo que era obsesivo en este periodo; los pronunciamientos.

La necesidad de autofinanciarse fué, entre otros, uno de los elementos que

contribuyó a su impopularidad, además de su carácter eminentemente represivo.

Debía de obtener ingresos de las licencias y documentos que expedían, así como

de las sanciones, lo que supuso que desde un primer momento se impusieran

sanciones y tasas hasta el máximo permitido. Con estas premisas la situación

estaba abocada a los abusos, los cuales se produjeron, no tardando mucho.246

Este cuerpo de Seguridad nace en un momento de tensión política y de

necesidad de fuerte represión por el monarca, que hace de él una institución

llamada al fracaso. Pero no sólo tuvo detractores entre los enemigos del régimen

sino, dado el alto número de competencias, como apunté anteriormente, también

los tuvo dentro de los grupos afectos a Fernando VII.

Uno de los grupos sociales del antiguo régimen que más duro atacó al

Cuerpo General de Policía, fué la Iglesia, que veía en él un órgano incompatible con

la reinstauración del Santo Oficio. Pensaba la Jerarquía que sólo desapareciendo

este Cuerpo podría instaurarse el Santo Tribunal, lo que supondría permanecer en

el control de la ejecución de la Justicia.

Otro estamento que se opone a la aparición de este cuerpo es el Consejo de

246 XIMENEZ DE SANDOVAL, C. Institucionesde seguridadPública...Op. Cit. Pág.48

un entor deplorable, dice, hizo que se desconociesenen muchaspartesdel reino las
intencionesgenerosasquepresidieronal establecimientode la Policía,organizadaal principio
parafrenarel crimen,y quela inocenciavivieratranquila”...
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Estado, que lo hace fundamentalmente por las grandes atribuciones que se le

conferían.

Los militares, máximas autoridades en materia policial, se oponen rotunda y

radicalmente a esta nueva institución no sólo por sus excesivas competencias, sino

por los conflictos que estaba generando y por lo que suponía de pérdida de poder

y control de sus actividades. No olvidemos que nos encontramos en un momento

en que el Ejército es conflictivo, siendo frecuentes los levantamientos.

Con la creación de un cuerpo policial el Ejército pierde el control de la

seguridad, lo cual no está en sus planes. Además, en esta década, se crean, para

intervenir en materia de seguridad la creación de las Comisiones Militares,

institución que se caracteriza por perseguir con inusitada crudeza los delitos

comunes y políticos, la crueldad de estas llega a tal punto, que son ejecutados 16

paisanos por colaborar y ayudar a los militares liberales247. Las Comisiones militares

se reinstauran y desaparecen varias veces a lo largo de esta década.

La Real Cédula de 1827, fruto de las presiones habidas, supone la

desaparición en la práctica de la Policía General del Reino, hecho que acaece de

forma definitiva, muerto ya FernandoVII en 1835, y legalmente mediante un Decreto

de 1540248 dejando que lo relativo a Policía lo ejerzan los Gobernadores militares

en sus zonas y territorios. A juicio de Turrado Vida esto supone perpetuar una

247 BALLBÉ. op. cit. pág. 89
248 MORALES VILLANUEVA, Antonio. “El modelo policial español” en~Ikia..y

S~k4~4 DirecciónGeneralde la Policía.Ministerio del Interior.Madrid 1989. Pág77 “Ello
trajo consigola disoluciónde la Policía,porresoluciónde 2 deNoviembrede 1840,en laque
igualmentese citaba la ineficaciade las autoridadeslocales,por serla función policial -

incompatiblecon la mudanzaperiódicay frecuentede laautoridadmunicipal”
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situación transitoria, con lo que “se consumó as! una de las operaciones más

nefastas que se ha producido en la Historia de España. La dirección de la Policía

por los militares, con todas las lacras que ya se denunciaron en el apartado anterior,

pues se desarrolló una militarización cada vez más fuerte del orden público; se

descuidaron los aspectos preventivos y la noción de enemigo interno se vigorizó

hasta el paroxismo.”249

Desde el comienzo se fué consciente de que junto a la actividad de esta

Policía era necesaria una fuerza armada a que poder recurrir para solicitar los

auxilios que la policía necesiteY~ Como apoyo a esa Fuerza de Policía se

organizaron los Celadores Reales los cuales, inspirados en la Gendarmería

Francesa, llevan su actividad en Madrid y alrededores. Posteriormente, el 25 de

febrero de 1833 se organizan los Salvaguardias Reales, que bajo la supervisión de

la Superintendencia de Policía de Madrid, comenzarían a prestar sus servicios en

la capital, pero con voluntad de extenderse por todas las provincias. Como no fueron

capaces de llevar a cabo estos planteamientos, se produjo lo que constituye una

249 TURRADO VIDAL, Martin.LaPolicíaenla Historia... op. cit. pág.102. BARCELONA

LLOP El ré2imenjurídico de la policíade seguridadIVAP Oñati 1988 pág. 60 En (1844)
duranteel periodoisabelino,seasistea la creaciónde unaorganizaciónpolicial propiamente
dicha, organizaciónque, a mi juicio, es la que se encuentraen el punto de partidade la
evoluciónconducentea la quehoy conocemos.Y constequeno meestoyrefiriendosóloa la
creaciónen 1844de la GuardiaCivil, cuerpotodavíaoperativoy que,fuertementemilitarizado,
ha pasadoa lahistoriamismade la Espa1/2arural y, porsupuesto,a la de centralización.”

250 XIMENEZ DE SANDOVAL, C. Op. Cit. pág. 46 “ Parael desempeftode todaso
cualquierade sus atribucionesemplearíala Policíaa suspropiosalguacilesy dependientes,y
siendopreciso,semandórequiriesede los ayuntamientos,jueces,tribunales,jefesdeHacienda
y comandantesmilitares,todoel auxilio quenecesitaseínterinsefonnabaun cuerpomilfta~
encargadode la seguridadde los pueblosy caminos;señalándoseun uniformeparticular,y
bastonesa los empleadosdependientesdelramo.”
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constante a lo largo de todo el siglo XIX y principios del XX, a saber: el recurso

sistemático al Ejército.

En este momento”’, se apunta como fundamental en la seguridad de este

periodo, tres instituciones, que se distinguieron, por su carácter represivo

conservador:

- la Policía Secreta, que según éste autor serían las fuerzas parapoliciales

que cobraban de “los fondos reservados” destinados a la seguridad y tendrían

fundamentalmente el carácter de confidentes, sin descartar puntuales

colaboraciones;

- las Comisiones Militares, de las cuales ya he hablado anteriormente, cuya

dureza en la represión fué sobradamente conocida, especialmente en las

infracciones de orden público; no olvidemos el carácter político que se le dió siempre

a este concepto y cómo, lamentablemente, fué asociado su salvaguarda a la

persecución de los que no pensaban como los que detentaban el poder;

-la Policía Carlista, que con un carácter de protección personal de Don Carlos

y represión política, se crea en el bando Carlista, su carácter político y el conflicto

con las Diputaciones Forales, hace que antes de llegar al año desde su creación sea

disuelta.

Sin embargo, en esta época, nos encontramos con un grupo de técnicos y

especialistas en Administración Civil que pretenden modernizarla, entre otros

tenemos a los citados ya anteriormente Javier de Burgos y a Sáinz de Andino, los

25’BALLBÉ flÉn.pÚkIk~s.. Op. Ch. Pág.103 y ss. TURRADO VIDA, M. L&.pnlkÁa
en la EspañaContemporánea.op. cit. págs109a 123
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cuales presentan unos proyectos de modernización de la Administración incluido

también el Ministerio del Interior.252 No obstante, este intento de que la seguridad y

policía esté en manos de un departamento civil no es tolerado por la administración

militar, la cual mantiene, que los gobiernos militares y políticos, nacen del mismo

principio. Por todo ello debemos decir que una vez más, los partidarios del poder

militar autónomo e independiente de las autoridades civiles, han vuelto a ganar la

batalla.253

Desde 1827 la fuerza con la que había nacido la Policía General ha

desaparecido y permanece una institución con escasas posibilidades de seguir

adelante y sobre todo, conscientes sus miembros, de que en la batalla con sus

detractores se ha producido una derrota.

Mientras que en España perdía fuerza la creación de una policía no

militarizada y con una filosofía de orden público y seguridad profesionalizada, en

Inglaterra por el contrario, se crea por el Ministro del Interior Robert Peel en 1829,

una fuerza profesional para el área de Londres. Esta, tras muy buenos resultados

se extiende a todo el país a través de la Ley de Corporaciones Municipales de 1835

252 NIETOGARCÍA. Alejandro.LQip1imno&p¡~oz ... Op. Cit. pág. 186 “La organización

administrativade la RegenciadeMaria Cristina fié objeto de constantestransformaciones
durantelos sieteañosqueduróesteperiodo”

Pág210” .. reciénconstituidala regencia,llamó MaríaCristinaa Javierde Burgos,
cuyo nombramientotuvo lugarel 21 de Octubredel mismo año.El nuevotitular desanolló
desdeel primerdíaunaactividadfebril quesigueasombrandoa] historiadormodernocomoa
suscontemporáneos.Pareceincreíble,en efecto,queen el brevetiempoquesemantuvoenel
Ministerio pudieraunapersonarealizarlas reformasqueimpusoJavierde Burgos”

253 EstamismaideaplanteaBALLBÉ. Opcit. pág99
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y la Ley de Condados de 1839254

La idea de policía en Inglaterra era totalmente distinta a la que se tenía en

España, donde incluso el uniforme pretenden que se parezca más a los paisanos

que a los uniformes militares. Frente a lo que se intentaba crear en España, la

policía inglesa se encaminaba a que no tengan un fuero especial y sus actuaciones

estuvieran claramente dirigidas a prestar lo mejor posible un servicio público.

En este periodo se produce la creación de un cuerpo policial que tuvo

mucha importancia en la represión de la delincuencia y del contrabando. Si bien es

cierto que por su especialidad y por su fusión después de la guerra con la Guardia

Civil no somos conscientes en este momento de su protagonismo. Este es el Cuerpo

de Carabineros, del cual anteriormente hablé, que tiene su origen en un Decreto de

1829. Su comienzo está marcado por un carácter militar muy pronunciado, ya que,

a pesar de ser dependientes del Ministerio de Hacienda se encomienda su mando

a un General, lo que indica las preferencias sobre en que manos debe de estar la

seguridad. Los intentos de supremacía de la autoridad civil sobre los militares no

surten los efectos esperados, consiguiendo, no sólo la militarización de este Cuerpo,

sino ocupar el poder militar, un lugar importante en el desarrollo del procedimiento

para la represión del contrabando.

254 BALLBÉ op. cit. pág 150. En estapáginay las siguientes,esteautorhaceunapequeña

comparaciónentrelas característicasno militarizadasy lo quemástardeseplasmaaquícon la
GuardiaCivil. Seapreciaunafilosofia entreambostipos de policía,quedaráa lo largode los
añosposterioressus frutos.

Entresus reflexionesestála de que el primerministro Inglés eraen esemomento
Wellington,el cualno puedetacharsede antimilitarista,porhaberpropugnadounapolicíacivil
y profesional.
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Los militares, en un intento de impedir la policía civil e independiente,

conseguirán que los subdelegados deberán entenderse con el superintendente a

través del Capitán General, con lo que consiguen filtrar el contenido del trabajo y ya

de paso dejar a la Superintendencia carente de sentido, lo que facilitará el cometido

a los que están esperando su disolución, que se llevó a efecto en 1835.255

No olvidemos tampoco que la Superintendencia General no ha conseguido

a lo largo de su existencia la adscripción de miembros auxiliares uniformados,

militares o no, que ejecuten lo acordado y vigilen lo obligado.

Igualmente, debemos tener presente que nos encontramos ante la vigencia

del Estatuto Real (1834.36). Y la disolución definitiva de la Policía General coincide

con la entrada en vigor del Real Decreto de 20 de Octubre de 1835, donde se

facilita la posibilidad, de declarar inmediatamente el estado de sitio por el mando

militar, sin necesidad de comunicarlo previamente al gobierno, situación de tensión

que terminará con el Estatuto Real, el día 13 de Agosto de 1836, imponiéndose de

nuevo la Constitución de 1812.

Durante el periodo progresista (1840-1843) se observa que el militarismo, no

255 RealDecretodadoen el Pardoa 4 de Octubrede 1835.A partir de estemomento,los

GobernadoresCiviles, paralos asuntosrelacionadosconestetemaseharándirectamentecon
el Ministerio. Los quequedaransin empleoporesteRealDecretoseránconsideradoscesantes.
CitadoporTURRADOVIDAL en op. cit. pág. 131 El R. D. queentreotrascosasdice:

Como quiera que la experienciahaya demostradola inutilidad de la
SuperintendenciaGeneralde Policía despuésde establecidocl Ministerio de lo Interior de
vuestrocargo,y queporotrapartesusdependenciassondemasiadocostosas,aumentanmás
queconvienenlos gravámenespúblicos;en nombredc mi augustaHija, y sin perjuicio de las
reformasde queosestáisocupando,hevenidoen decretarlo siguiente:

Art. 1 Quedadesdela publicaciónde esteDecreto,suprimidala Superintendencia
Generalde Policía,creadaenvirtud delde 8 de enerode 1824”
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es sólo patrimonio de los conservadores, sino que, a lo largo de todo el Trienio, fué

una tónica permanente, la ocupación de cargos políticos por personal militar.’56 Pero

no sólo fué importante la presencia militar por los cargos ocupados por ellos, sino

que se impusieron la disciplina, las detenciones y procesamientos por parte de la

autoridad militar, produciendo un auténtico desastre en cuanto a la forma de dirigir

el orden público. Ejemplo tenemos en el progresista Joaquín María López, el cual

una vez ocupada la presidencia, no hizo sino lo que se venía haciendo hasta ese

momento, disponer de las fuerzas para reprimir y en el modo y manera como había

ocurrido hasta el momento, al margen de cualquier otro planteamiento más acorde

con lo que se esperaba de él.

Una vez los moderados en el poder se encuentran con un gran problema de

seguridad pública, tanto en la represión de los delitos comunes, como de los

políticos y de orden público. La realidad social con la que se enfrentan los

moderados les obliga a tomar determinadas reformas legislativas, entre otras, la ley

moderada de Ayuntamientos (Ley de 8 de Enero de 1845) y la reforma de la

legislación de la imprenta.

Se presenta esta etapa como un tiempo en el que el partido en el Gobierno

se esfuerza en ejercer una importante influencia sobre la Corona. La legislación

municipal permite la designación de alcaldes, atribuyéndose a los jefes políticos toda

clase de competencias e inmunidad. La nueva Ley de Imprenta y el nuevo Código

Penal son claras manifestaciones de su carácter represor y donde el gobierno

256 BALLBÉ. op. cit pág. 127
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adquiere sobre los ciudadanos un importante control. El régimen no ofrece el menor

resquicio para una recuperación electoral progresista.

En este contexto político se dicta el Real Decreto de Enero de 1844 por el

que se crea de nuevo la Policía unos meses antes del primer Decreto fundacional

de la Guardia Civil, con él se procedió a materializar las previsiones hechas y la

distribución de las funciones entre comisarios y celadores. A cargo de los primeros

se encuentra la inspección general de lo concerniente al ramo de protección y

seguridad pública en su distrito respectivo y siempre bajo la autoridad del jefe

político, correspondiéndoles diversos cometidos.257

Por eso cuando el 28 de Marzo de este año, se da un nuevo Real Decreto

por el que se desarrollaba el anterior, hay autores como Turrado, que ven en él y

especialmente en alguno de sus artículos como en sus origenes la Guardia Civil

estuvo de alguna manera, subordinada a la Policía. Para confirmar esa teoría y

muestra de que esta subordinación se produjo, y no fué sólo en la primera época,

en tiempos de González Bravo y el de Nervios, sino que se confirma posteriormente,

cita otro R.D. de 15 de Julio 1848 donde se afirmaba que “Dependían

directamente del Jefe Superior de Policía: La Guardia Civil, los Comisarios,

celadores, salvaguardias y demás empleados del ramo de Protección y Seguridad

Pública. 258

257 BARCELONA LLO?, 3. El ré2imeniuridico de la policíadeseeundadInstitutoVasco

de AdministraciónPública.Oñati 1988pág.63 “les correspondela formaciónde padrones,la
expediciónde pasaportes,el arrestoy detenciónde delincuentesparaponerlosa disposición
judicial, estándolesvedadasla imposiciónde multas o penas”

258 TURRADO VIDAL, Lapolicíaen la Hist.. Op. cit. pág. 128y 129
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La etapa conocida como la década moderada de 1843 a 1854, que termina

con el pronunciamiento de O’Donnell, se caracteriza policialmente hablando por dos

cuestiones, una la creación de la Guardia Civil con los resultados policiales que ya

he comentado en su correspondiente epigrafe y otra por el desbaratamiento de la

policía civil.2591’ Lo más positivo de ellas fué el reconocimiento explicito de que, sin

una auténtica policía civil, un sistema de información racional era imposible?.

Los agentes de Protección y Seguridad se les cambia el nombre por el de

Salvaguardas de Madrid, realizándose pequeñas modificaciones organizativas, entre

ellas las del control de sus miembros asi como instrucciones en relación con los

detenidos.

A lo largo del periodo entre 1854 y 1868, tienen lugar diversas

manifestaciones en la organización policial española, pero quizás la más importante

sea la creación de la Dirección General de Seguridad y Orden público, lo que

suponía la clara voluntad de extender el control de la seguridad y el orden público

a todo el territorio Nacional.260

259 VILLAGÓMEZ CEBRIÁN, JA. La policía de seguridadOp. Cii. Pág19 “lo que se

pretendíaconestanormaeraaumentarlos criteriosorganizativosde caráctermilitar, paradar
respuestaas_a los acontecimientosrevolucionariosqueseveníanmanifestando.”

Igualmentese manifiestaTURRADO VIDAL. LaPolicíaenlaHistoria.Op. cit pág.
127

260VILLAGÓNWZ CEBRIÓN , Al. La Policíade Seguridaden el SistemaJurídicoEspañol

.

TesisDoctoralSantiagode Compostela1988. Pág 19” Dosañosmástardeproducidaya la
“vicalvarada”sedietaunaRealOrdende 1854,porla que el Ministerio de la Gobernación
reorganizaesteserviciode Vigilanciapúblicade Madrid; perorealmentelo quepretendíacon
estanormaeraaumentarlos criteriosorganizativosde caráctermilitar, paradarrespuestaasí
alos acontecimientosrevolucionariosqueseveníanmanifestando.A algunosde estosservicios
de policía, se]es encomiendaexpresamentela competenciapar la conservacióndel orden
público.
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Con la vuelta de los moderados en 1856, se realiza otra reestructuración de

la policía, intentando evitar los errores en los que se había caído anteriormente.

Entre los acontecimientos policiales de este periodo cabe destacar la

militarización de la Guardia Urbana mediante la sustitución por la Guardia Civil

Veterana, la cual terminará con los incidentes de 5. Daniel, según se comenta en

el epígrafe destinado a la Guardia Civil.

El periodo revolucionario 1868-1 874, en materia de seguridad, responde al

paradigma de lo que los gobiernos de estas características suelen hacer en materia

de seguridad y orden público. En primer lugar una importante militarización y

politización de la seguridad y por otra parte un gran desconocimiento de este tema.

Esta etapa estuvo caracterizada por los proyectos, de los que muchos de ellos no

vieron nunca la luz o si alcanzaron a publicarse fueron en muchos casos ineficaces.

Lo que demandaba el problema de la policía era un cambio para buscar soluciones,

no meras acciones de maquillaje.

Con la Restauración de la Monarquía se producen los primeros movimientos

encaminados a la profesionalización y la despolitización de la Policía, la reforma de

1877261 supone el alejamiento de los militares de las cuestiones de Orden Público

Sin embargono seabandonóla ideaqueinspirabaestosúltimos Decretosde sujeción
alesquemamilitar de organizaciónpolicial, por lo queseculminó conla creaciónen 1858por
el Gobierno de O’Donnel de un batallón de infanteríay dos seccionesde caballeríaque
recibiríanel apelativode GuardiaUrbanade Madrid”.

26] LÓPEZ GARRIDO, El AparatoPolicialen España.Ariel, Barcelona,1987. Pág61 “En
1877secreael CuerpodeVigilanciay el Cuerpode Seguridad.Peroestacreaciónesmássobre
el papelque en la realidad. De hecho en 1883 y 1885 fracasanlos deseosde Moret por
consolidaresaseguridadcivil.”
TURRADO VIDAL. La Policíaen la Historia...Op. Cit. pág 144
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y la dedicación de la policía a la Vigilancia (Prevenir el delito) y a la Seguridad (El

mantenimiento del orden y la libertad). En el año 1887 se publica la “Cartilla de los

Cuerpos de Seguridad y Vigilancia” que a imitación de la Guardia Civil, no era sino

el desarrollo del Reglamento de 1877. En él cabe destacar la importancia que se da

a la relación del policía con el ciudadano. Sin embargo, este periodo debe

considerarse como el de los proyectos frustados que prepararan la transformación

que más tarde se producirá.

A principios del Siglo XX se producen las más importantes reformas en el

aparato policial español, sentando las bases de lo que puede ser la constitución de

la policía moderna en España. Entre los acontecimientos de esta etapa están: la

reordenación de la Policía en determinadas provincias tales como Madrid y

Barcelona, la organización de la Policía Gubernativa, la creación de una academia

para aspirantes, la confección de un escalafón para los Cuerpos de Vigilancia y

Seguridad, así como la clarificación de un estatuto del personal, que incluía el

sistema de ingreso, ascenso, la consolidación en el puesto de trabajo y la

inamovilidad.

En el período desde 1910 hasta la 2~ República la actividad policial estuvo

caracterizada por la obligada represión del anarquismo catalán y de los movimientos

revolucionarios de esta época, así como por la militarización en la Dictadura de

Primo de Rivera. En estos momentos las actividades sindicales y los grupos

activistas obreros tienen la aureola de subversivos. No olvidemos también que en

este periodo son asesinados dos Jefes de Gobierno: Canalejas el 1912 y Eduardo

Dato el 1921.
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En relación con la actividad de la Policía, además de diversas

estructuraciones de servicios, tiene especial importancia el relanzamiento dado a la

Dirección General de Seguridad, que cambia el nombre por el de Dirección General

de Orden Público. Este hecho supone además un importante paso más en la

profesionalización de sus miembros, pasando la dirección del personal para la

ejecución de los servicios desde el Gobernador Civil a los Jefes técnicos.

Con Primo de Rivera se vuelve a resucitar la Dirección General de Seguridad,

que ostentará el mando único de los cuerpos policiales, perdiendo los Gobernadores

Civiles el mando directo sobre ellos, y dándose un nuevo enfoque a la Escuela de

Policía, que se pretende tenga un carácter de formación permanente, para evitar

que la Policía, especialmente los del Cuerpo de Vigilancia tuvieran solamente la

formación previa a la oposición. En esta etapa merece la pena destacar la figura

controvertida de Martínez Anido, el cual adquirió fama como Gobernador Civil de

Barcelona , en su lucha contra el terrorismo durante la Semana Trágica.

Posteriormente fué uno de los más importantes colaboradores de Primo de Rivera,

encargándose primero de la Subsecretaria de Gobernación y de la Dirección de

Orden Público, asumiendo en 1925 la cartera de Gobernación

Durante el Gobierno Berenguer y en los días de la sublevación de Jaca, se

publica el Reglamento provisional de la Policía, que tiene vigencia hasta que es

sustituido por el de 1975. Este conjunto de normativa para la Policía Gubernativa

tiene a Juicio de Turrado262 una serie de aportaciones importantes en relación con

262 TURRADO VIDAL, M. LaPolicíaen laHistoriaContemporánea.Op. cit. pág. 185
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el funcionamiento de un Cuerpo de tanta trascendencia. Entre ellas destaca:

- La unidad que tendrán, a partir de este momento, todas los disposiciones

que regulan la Policía en todo el territorio nacional. Con ello se evitan los

Reglamentos diversos en función del lugar.

- Regula la relaciones entre los Cuerpos de Seguridad y Vigilancia, dando la

dirección de los servicios policiales al Cuerpo de Vigilancia.

- Se regula Ja dependencia de la Policía de los Gobernadores Civiles.

- Se establecen especialidades

- Sistematización del régimen disciplinario

- Reforzamiento del carácter jerarquizado de este Cuerpo.

- Carácter civil del Cuerno de Seguridad a pesar de sus normas

instrucción.

- También se regula los medios de transporte y armamento.

El General Salas Larrazábal en su obra sobre las Fuerzas Armadas dice del

gran mérito de esta normativa en materia policial cuyo autor fué el General Mola.263

Con este Reglamento recién estrenado se encuentra la Policía cuando se

instaura la Segunda República, que supone un período policialmente revuelto, de

la misma manera que lo fué socialmente.

Mediante un Decreto de mayo de 1931 se deja en suspenso el Reglamento

263 SALAS LARRAZABAL. Libro en ColaboraciónLas FuerzasAunadas.Editadopor

Palafoxen 1984peroanteriormentepor Editorial Planeta.pág. 119 delTomoIII.
Ademásde la elaboraciónde esteReglamentosupone paralapolicía “ponerlas

basesparaque enel futuro pudieranservir parala búsquedade esapolicíaquetodos soñamos
paraEspaña”

187



de Mola con carácter general, dejando algunos preceptos en vigor. Varios intentos

de modificar las normas no cristalizan en hechos concretos. Sin embargo si se

producen cambios en la cúpula policial pretendiendo acomodar tanto el Cuerpo de

Vigilancia como el de Seguridad a la nueva situación.264

Una de las modificaciones en el panorama policial fué la creación de El

Cuerpo de Asalto, que tiene su origen como una sección dentro del Cuerpo de

Seguridad. Sus primeras intervenciones en alteraciones de orden público son

llamativas dado su espectacular éxito, conseguido especialmente, porque dado su

equipamiento con defensas de goma no daban lugar en ellas a derramamientos de

sangre como venia ocurriendo tradicionalmente. Fué uno de los logros más

importantes de la segunda República en materia de Seguridad, hasta tal punto que

todos los esfuerzos presupuestarios y de organización destinados al Cuerpo de

Seguridad, se emplearon en modernizar esta sección. Esto supone que una de las

partes adquiere mayor importancia que el todo, llegándose a identificar la Guardia

de Asalto con el Cuerpo de Seguridad.

La fundaci6n de la Guardia de Asalto fué encomendada a Agustín Muñoz

Grandes, que era considerado como poseedor de dotes de gran organizador,

inmediatamente se dota de los mejores medios materiales para poder conseguir sus

264 VILLAGÓMEZ CEBRIAN. Op. Cit. Pág. 44 A Las contradiccionesdel periodo

republicanose resume,por lo queanuestrosefectos interesa,en la manifiestaequivocidadde
los planteamientossobrela naturalezamilitar o civil de laPolicíade Seguridad.Secreauna
“secciónde vigilancia” que seríaconocidacomo Guardiade Asalto de caráctermilitar; sin
embargo,añosmástarde,unacircularde 8 de Febrerode 1936de la JuntaCentraldel Censo
electoralespecificaque “ los Guardiasde Asalto y de Seguridad,porno estarsujetosa la
disciplinamilitar y perteneceracuerposesencialmenteciviles, tienenderechoaemitir suvoto
en los colegiosen cuyaslistaselectoralesfigureninscritos”.
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objetivos, así como de medios personales. Uno de sus puntos oscuros lo tiene en

la represión de los acontecimientos de Casas Viejas, pedanía de Medina-Sidonia

(Cádiz) donde un capitán de la Guardia de Asalto fusila a once anarquistas como

represión por la muerte de un compañero. Igualmente conflictiva fué la intervención

de miembros de este Cuerpo, como venganza de la muerte del teniente Castillo,

dando lugar al asesinato de Calvo Sotelo, lo que aumentó la tensión, y propició que

los sectores más conservadores de la sociedad encontraran la justificación del

levantamiento de los militares contra el Gobierno de la República.

Como el resto de los Cuerpos Armados, los Guardias de Asalto se transfieren

al Gobierno de Cataluña, mediante un Decreto de 29 de Agosto de 1932, unos días

después de haberse producido el fracasado levantamiento del General Sanjurjo.

El 24 de Septiembre de ese año se produce la visita oficial de Azaña a

Barcelona tras la entrada en vigor del Estatuto de Cataluña. En esa visita, entre

otras cuestiones, se concreta que a finales de Noviembre deberían estar transferidos

los servicios de Policía y Guardia Civil a la Generalidad. Hecho que así acontece,

poniendo a todos los funcionarios de los servicios policiales del Estado, que prestan

servicios en Cataluña, a las órdenes del Consejero de Gobernación, conservando

toda su estructura interna y normas de funcionamiento.

El día 6 de Octubre de 1934 Companys proclama en Barcelona la República

Catalana dentro de la Federación Española. A las veinticuatro horas todo el Consejo

de la Generalidad es detenido y el Estatuto Catalán queda en suspenso. Alcalá

Zamora designa a Portela Valladares como Gobernador General de Cataluña, lo que

supone un frenazo en el régimen de transferencias y el 24 de Noviembre se acuerda
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suspender en base a razones de Estado, el paso de la Policía a la Generalidad. Con

el Triunfo de Frente Popular en febrero de 1936 se dan las circunstancias propicias

para que otra vez, en Junio de ese mismo año se vuelvan las transferencias a

Cataluña en materia policial, que duraran hasta la victoria de Franco sobre el

Gobierno de la República.

Como integrante de la Policía General se crean este momento el Cuerpo de

Vigilantes de Caminos, los cuales una vez dotado de ámbito nacional serán los

precursores de la Policía Armada y de Tráfico y posteriormente de la Agrupación de

Tráfico de la Guardia Civil, lo que merece la pena destacar por lo que supone de

establecimiento de antecedentes.

Durante la 2~ República las alteraciones de orden público y los problemas

policiales eran relativamente frecuentes, lo que motivo desarrollar acciones

encaminadas a coordinar todos los funcionarios dedicados a este cometido,

pretendiendo dar una unidad de actuación y uniformidad en sus criterios. Para ello

se nombra a la Guardia Civil encargada de la vigilancia sobre determinados cuernos

como Miñones, Miqueletes, Mozos de Escuadra, Vigilantes de Caminos etc. y a la

Dirección General de Seguridad de los miembros de seguridad de carácter más

urbano como las Policías Municipales, serenos, empleados municipales etc.

Con la sublevación del general Franco y la Guerra Civil se da un periodo

socialmente turbulento y que trasciende a las estructuras mismas de los distintos

cuerpos policiales. En el bando republicano se produce la politización excesiva de

la vida policial, la intervención de las milicias sindicales y de los partidos políticos,

dando lugar a un descontrol de lo existente hasta este momento. Muchos de los
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profesionales se ven obligados a intervenir en el frente y otros son perseguidos por

su presunta infidelidad a la República. El caos politico no atraía a colaborar a los

profesionales de la policía que por norma general, eran simpatizantes del orden y

la estabilidad. En el período de gobierno de Largo Caballero y siendo Ministro de la

Gobernación Galarza se produce una organización de los Cuerpos policiales

apoyándose en los Guardias de Asalto y los Carabineros, suprimiendo las milicias

que tanto terror había ocasionado por su descontrol. Con la llegada del Gobierno de

Negrín el 17 de Mayo de 1937 se produce un resurgimiento de la policía politica,

apoyada y potenciada por la policía secreta de la Unión Soviética, dando lugar a una

actividad policial depuradora que dejará terribles recuerdos.

Como ocurrió con la Guardia Civil que se encontraba en el bando republicano

las Fuerzas de Orden Público que se mantuvieron fieles a la República, se vieron

obligadas a dar muestras de incardinación en las circunstancias del momento,

haciendo que perdieran eficacia. La contribución de la Guardia de Asalto fué

especialmente importante en la zona del General Franco donde conservaron sus

unidades íntegras y operaron con sus mandos naturales, combatiendo en todos los

frentes. Al finalizar la guerra en el bando nacional había aproximadamente unos

12.000 miembros

Con este marco policial se produce la victoria del General Franco, el cual a

lo largo de la Guerra Civil, desarrolla diversos cambios para ir adaptando la

estructura policial a sus necesidades. Así en Octubre de 1939 crea ya la Jefatura

Superior de Policía que se encargaría de coordinar todos los servicios policiales,

organismo que había cambiado de nombre en Octubre 1937 por el de Jefatura de
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Seguridad Interior. El 1 de febrero de 1938 se produce la formación del primer

Gobierno de Franco, distribuyéndose en ministerios, quedando la seguridad

atribuida al Ministerio de la Gobernación, que se ocupaba además de los asuntos

de Interior, de los Servicios de Seguridad, Fronteras, Inspección, de la Guardia Civil

y Policía de Tráfico, dando con esta nueva división una estructura distinta a la

Jefatura que a partir de este momento se llamará Jefatura del Servicio Nacional de

Seguridad.

Una vez terminada la guerra en Agosto de 1939 se forma el segundo

gobierno de Franco, que crea en el Ministerio de Gobernación la Dirección General.

de la Seguridad, de la que dependerá toda la Inspección General de la Policía

Armada y de Tráfico y los Comisarios Generales.

En Marzo de 1941 se produce una nueva modificación en la estructura

policial: ahora se distinguen claramente el Cuerpo de Vigilancia, que se llamará a

partir de ahora Cuerpo General de Policía, y el de Seguridad y Asalto, que se

denominará Policía Armada265 y de Tráfico. Con ello, se pretende dar una

organización más centralizada y servir mejor al Estado que aparece después de la

guerra Civil. El Cuerpo General de Policía, como el resto de los Cuerpos de

Seguridad, se vio sometido a una importante depuración política y estuvo obligado

a colaborar con situaciones de carencia absoluta de libertades, sin embargo esa es

265 VILLAGÓMEZ CEBRIÁN, J,A. Op. Cit. Pág.49 “Este cuerpode PolicíaArmadafue

e] que durantetodo e] régimenfranquistaasumiólas fimcionesmásdirectamente]igadasal
mantenimientodel ordenpúblico. Estecuerpomilitarizadoaglutinó una concepciónde la
funciónde policia, asentadaférreamentesobrela ideade concebirlacomola misióntendente
arealizarunavigilanciatotal y permanentey, en sucaso,utilizar la represión.”
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una de las servidumbres de los CC y FF de Seguridad cuando prestan sus servicios

profesionales donde no existe un Estado de Derecho.266

266 TURRADO VIDAL. Op. cit. pág215. Es interesantela lecturade lanotaapie de este

libro sobrequecuerpopolicial de los existentessufriómáspolitizacióny depuración. Lo que
no cabe dudaes que cualquierprofesionalque quiso mantenersevivo, se vió obligadoa
integrarseenel sistemasurgidodespuésde la GuerraCivil y defenderel gobiernoquebaha
surgidode unacontienda,avecesencontrade susideas.

PRESTONP. Franco“Caudillo de España”Op. Cit pág969 “ Para aseguraruna
transiciónhaciala democraciasin derramamientode sangre,un amplioespectrode españoles
seavinoa lo queentrelos políticosprofesionalesseconociócomopactodelolvido. En arasde
la construcciónde un consensodemocrático,las victimasde la represiónrenunciarona sus
deseosdevenganza,sin exigirajustesde cuentas.No serealizóunapurgade los ejecutores,
torturadores,carceleros,informadores,ni de aquellospróximos a Franco que se hablan
enriquecidodurantelos añosde la dictadura.
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3 . - CUERPOS DE CARÁCTER LOCAL

La seguridad, con dependencia de laAdministración central y con estructuras

muy grandes, ha sido una realidad solamente en el último siglo y medio. La ausencia

de los Entes locales en la dirección o en el protagonismo de la seguridad es sólo

fruto de la centralización que ha primado en la última fase de nuestra historia.

Diversas han sido las manifestaciones de Cuerpos de Seguridad, que han

dependido de los Ayuntamientos, a lo largo de los últimos siglos. Sin embargo son

para la mayoría grandes desconocidos.

A.- Milicia Nacional

Para la comprensión de esta institución, que es traída aquí por su doble

condición de fuerza policial y dependiente de los Ayuntamientos, citamos el

siguiente texto sobre el momento histórico en que surge la Milicia Nacional:

“En todo proceso revolucionario se producen tres actividades fundamentales:

las que apuntan a la conquista del poder, las destinadas a crear un nuevo régimen

y las que tienden a configurar la sociedad sobre bases teóricas distintas de las

vigentes. El primero de estos fenómenos se inicia con la formación de las juntas

provinciales aunque no desarrollará sus posibilidades hasta la reunión de las Cortes
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de Cádiz dos años después. La constitución de un poder revolucionario implica la

simultánea desaparición del poder constituido. En España el motín de Aranjuez y las

abdicaciones de Bayona son los elementos decisivos en la crisis de la monarquía,

en tanto la pasividad de las autoridades ante la presencia de los franceses lo son

de la del gobierno. El vacio de poder resultante facilitará las iniciativas de las

autoridades inferiores (alcalde de Móstoles) y la constitución de instituciones inéditas

(Juntas Provinciales, Junta Central)» •267

La propiedad, elemento esencial asociado al nacimiento de la policía, es

declarada como inviolable en la Constitución de Cádiz en su art. 172,10 y en el art

10 de la Constitución de 1837. Sin embargo, los antecedentes históricos que ya

hemos tratado anteriormente nos demuestran que a medida que este fenómeno

típico moderno va cristalizando se hace más patente la necesidad de unos cuerpos

que defiendan esos logros conseguidos por la sociedad burguesa.

La Milicia Nacional no es un fenómeno homogéneo y mucho menos con una

evolución lineal, máxime cuando la propia sociedad en la que se desarrolla, la

sociedad del siglo XIX español es muy compleja.268 Por eso la Milicia, como cuerpo

267 ARTOLA, Miguel. La burQuesíarevolucionaria(1808-1874).Alianza.Alfaguara.Madrid

1977.pág.9
268 NIETO GARCÍA, Alejandro. Los primerospasosdel EstadoConstitucional.Ariel

Barcelona1996 pág.99” La Milicia Nacionaleselmejorejemploqueconozcode perversión
institucional,entendiendobajoesteconceptolos supuestosen queunainstituciónsedesvíade
susfines de formadeliberaday permanenteo, lo que eslo mismo,cuandounainstituciónse
enmascaracon causasy objetivosquenadatienenquever con los verdaderos.”
Sin embargoRUIZ DEMORALES,Joaquín,Historiadela Milicia Nacionaldesdesucreación
hastanuestrosdías,Madrid 1855,historiadorcontemporáneode estecuerpoensuintroducción
pág .5 manifiesta“Es nuestroanimo escribir la Historia de la Milicia Nacional; de esta
instituciónpopularquetantosservicioshaprestadoalapatriaen distintasépocas,desdeel día
en queun conquistadorambicioso,Napoleón1, atentéa la independenciade España.
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policial que se extiende a lo largo del siglo pasado y que se encuentra

profundamente entroncado con la vida municipal, es víctima de una de las dos

tentaciones de cualquier cuerpo policial: la politización y la militarización. Estos dos

fenómenos van a ser una constante en la historia policial española e incluso en

nuestros momentos, nos encontramos con un cuerpo policial que tiene carácter

militar.

La Milicia tiene su antecedente más antiguo en las Hermandades Castellanas

de la Edad Media, como cuerpo dependiente de los Ayuntamientos y asociada a

toda la tradición de autonomía municipal y enfrentamiento de los municipios con la

Corona.269

El antecedente más inmediato sería la Milicia Urbana de Carlos IV, que se

presenta como una fuerza que mantendrá el orden cuando las tropas no puedan

hacerlo, fundamentalmente para salvaguardar el orden interior, en situaciones

complicadas.

Ante los acontecimientos bélicos que se producen en 1793 y 1794, y el

carácter desfavorable de los mismos, para poder desplazar a los puntos de conflicto

bélico al Ejército Real, se plantea la necesidad de formar una milicia, teniendo por

objetivo la protección de las personas y bienes y el estatus político ante los vientos

Desdeentoncesacala Milicia Nacionalhavenidosiendoel ejércitodelpueblodurante
los díasen quenosha alumbradoel sol de la libertad....

Mientrasla Milicia ha tenido las armas,siempresela havisto decididay prontaa
correrallí dondela llamabala patria.

269 Ejemplopatentetenemosen la obrade CalderónelAlcalde deZalamea.Detrásde laobra
de teatrose escondeunaclaramanifestaciónde autonomíamunicipal y autogobiernoen los
términosque seproduceestefenómeno.
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que corrían fuera y que iban llegando poco a poco a España.

Así se organiza, a instancia de Godoy, la Milicia Urbana de Madrid, la cual

admite entre sus miembros a los vecinos honrados que estén dispuestos a defender

el orden social.270

En la coyuntura de 1794 predominan las relaciones sociales de tipo feudal;

por ello se pone al mando a la “gente honrada» al “sujeto más caracterizado1’ del

barrio, o lo que es lo mismo, al noble de más rango. Los mandos subalternos

quedan para nobles de otro nivel inferior’ 271

El comienzo de la Milicia estará asociada lo largo de toda su historia al ideal

liberal burgués, es por tanto el colectiva mayoritario afín a las clases pudientes. El

control se realiza de la forma más sencilla, que es el de exigir que cada una se

equipe por su cuenta.

El alistamiento a esta Milicia se hace a lo largo de los primeros meses de

1795 y según manifiesta Pérez Garzón para la organización de este cuerpo hay

ofertas de mantenimiento de la misma a cambio del monopolio del agua de Madrid.

Entre los problemas que planteaba este cuerpo se encuentra el de su

organización interna y, más precisamente, dada su escasa preparación para su

270 RUIZ DE MORALES, Joaquín.Historiade laMilicia Nacionaldesdesucreaciónhasta

nu~sIrnz.Ai~. Edil. Repullés.Madrid 1855 pág.35.
“Sin embargo,armose una numerosaMilicia Urbana, dependientede los

ayuntamiento,con la banderapropia, con gefes y oficiales elegidospor ella y con su
organzaciónespecial.

AquellaMilicia urbanano sediferenciabadenuestraMilicia Nacional,sino enque
no eraunainstituciónpolítica, y quesuobjetosoloeradarel serviciode guarnición”

271 PÉREZGARZÓN,JuanSisinio.La Milicia Nacional.C.S.I.C.InstitutoJerónimoZurita.
1978.pág. 9
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cometido, también el de la disciplina, hechos que debe aparecer frecuentemente

en los reglamentos. Sus miembros tienen conciencia de que no son un cuerpo

militar pues se les somete a la jurisdicción ordinaria.

Con el fin de la guerra, ~apaz de Basilea en 1795, la Milicia es disuelta

mediante la retirada de las armas a sus miembros. Es pues un antecedente de lo

que va a ser a lo largo de gran parte del siglo XIX la historia de la Milicia Nacional.

Este Cuerpo Armado tiene su origen en una situación revolucionaria

protagonizada por la burguesía española y la ocupación del suelo peninsular por el

invasor que supone una concienciación del pueblo.

Si bien los pianteamientos en distintas zonas de la península fueron muy

diferentes, el común de estos movimientos es su carácter municipal y, superadas

las indecisiones de los primeros momentos, son losAyuntamientos los que asumen

el protagonismo. Sin embargo no es la faceta como ejército de liberación lo que nos

interesa de estos cuerpos, sino la faceta de defensora de los derechos y

mantenimiento de la paz y seguridad pública a lo largo de gran parte del siglo XIX.

Pasados lo primeros momentos de expectación, se empieza a exigir la

creación urgente de las rondas de vecinos honrados para mantener la seguridad

pública272. Estas rondas de vecinos no pasaban de ser una policía nocturna,

instituidas y renovadas a espacios irregulares según aumentase el indice de delitos,

careciendo en un primer momento del contenido político que luego adquiriría.

Creada la de Valladolid con fecha de 1 de Junio de 1808 con la intención de

272 BARCELONA LLOP, J. RégimenJurídicode la Policíade se2uridadOp. cit. pág.42.
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defender la Religión Católica y a nuestro Augusto Soberano, con carácter de

alistamiento obligatorio de toda persona que tenga más de 17 años y no haya

cumplido los 40”y que guarden el buen orden y tranquilidad que se apetece en toda

la población y su circunferencia”, 273 Madrid decide el 3 de Agosto organizar una

fuerza armada por medio de alistamiento voluntario, hasta que la guarnición pueda

hacer los servicios que siempre han hecho la tropa, cosa que realiza el dia 7 del

mismo mes entregando el mando de los voluntarios al Príncipe de Castel Franco,

nombrando como mandos a los oficiales del Ejército. Esta formación es la que se

conoció posteriormente como “la Honrada”, la cual, siguiendo los antecedentes

habidos, se debería componer de vecinos voluntarios y honrados.

Posteriormente en Agosto se intenta elaborar un nuevo plan, que no ve su luz

hasta el mes de Octubre, cuando ya era tarde, pues en diciembre se produce la

rendición ante Napoleón.

En la constitución de este embrión de la milicia y dado que el enemigo común

era Napoleón, se es menos exigente en la selección social para la incorporación de

sus miembros, si bien, como dice el profesor Espadas,’74 se siguió una rigurosa

separación de los miembros por grupos sociales.

Estas Milicias se van a financiar con un impuesto distribuido entre los grupos

sociales de modo proporcional. El Ayuntamiento se responsabiliza de la creación

y mantenimiento de estos cuerpos que comienzan a organizarse previo a la llegada

de Napoleón a Madrid en Noviembre de 1808. Estos cuerpos van a ser resucitados

~ Archivo de Secretaría del Ayuntamientode Valladolid. Fichan0 10-203-16
274 ESPADASBURGOS,LaMilicia Nacional,Inst. de EstudiosMadrileños1972pág. 10.
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temporalmente en determinados lugares a lo largo de toda la guerra de la

Independencia, dando lugar a la actividad guerrillera del pueblo ante el ocupante.

Es tal la importancia de este fenómeno que la Regencia establecida en Cádiz

da un reglamento para las partidas de guerrilla.275 Sin duda para evitar desórdenes

y conseguir, dentro de las adversas condiciones de la guerra, una situación de

disciplina y orden.

A la vez que se iban liberando determinadas zonas y se va tomado

conciencia de la necesidad de defenderse de los delincuentes y para no distraer la

fuerza armada que estaba pendiente de la guerra, entre otros proyectos que se

hacen en ese momento y distintas soluciones a la seguridad interna, merece la pena

destacar el que propone Luis Wimpfen,276 que, examinado por la Comisión de

Guerra de las Cortes, se pone en práctica en Abril de 1814.

El 15 de Abril de 1814 se aprueba el Reglamento de la Milicia27’ mediante el

cual se establece:278

275 PÉREZGARZÓN, 5. 0. cit. pág73 nota92 “Reglamentoparalas partidas

de guerrilla, dadopor la Regenciaen Cádizel 11 de Julio de 1812”

276 Lo proponeel MariscalLuis Wimpfen en septiembrede 1812, emitesu dictamen
favorableel 31 demarzode 1813,la ComisióndeGuerradictaminéfavorableenjunio de 1813.
Cadapuebloera independienteen estamateria y dependíasuactividadde cadarespectivo
Ayuntamiento.Eranarmadospor la Corporación,cuandoel Gobiernono pudierahacerlo.

277RUUDE MORALES,J. Op. Cit. Pág116. “ EstaMilicia, aunquepopular,estabamuy
lejosde seren susbaseslo queesenla actualidad:estabaobligadoasermiliciano todo español
desdelos30 alos 50 añosqueno tuviesestachafisica ni moral,quedandosoloexceptuadoslos
sacerdotesordenadosin sacris,los empleadospúblicosy delpatrimonio,y los pertenecientes
a facultadescientíficaso literarias” ....“ el servicio de estaMilicia era: darguardiaal
ayuntamientoy ordenanzasasusgefes(quedebíanserelegidosporellamisma),atendiendoa
la tranquilidadpública,defendersushogaresde todaagresióny perseguiralos malhechoresy
desertores,quedandoexentade todo servicioo guardiade honor.”

278 Archivo Municipal de Madrid Documenton0 2-171-124.
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- Que es una obligación para todos los ciudadanos entre treinta y cincuenta

años el servicio a la Milicia nacional local, servicio que durará ocho años,

transcurridos los cuales podrán solicitar su licencia, estando exentos los funcionarios

y clérigos.

- El número de soldados por pueblo se fijará con proporción a su población,

formando los pueblos que superen las mil almas una escuadra compuesta de veinte

hombres llegando el mayor a un máximo de dos batallones, que se consideran de

momento suficientes para plantear y cubrir sus obligaciones.

- Son obligaciones de la milicia dar guardia donde sea necesario, a la casas

capitulares para tranquilidad pública y patrullas de seguridad pública, aprehendiendo

a los malhechores y desertores. Dar escolta a los presos y a los caudales

nacionales, desde su pueblo, hasta el inmediato donde hubiere milicia. Defender los

hogares y términos de sus pueblos de los enemigos internos o externos.

- No dará guardia de honor a persona alguna por distinguida que sea salvo

a los jefes de la plaza y de su cuerpo.

- El alistamiento se hará mediante sorteo entre todos los obligados,

excluyendo solo a los que tenga causa visible que les imposibilite.

- Los empleos de oficial y mandos se hará por elección, eligiéndose

preferentemente a los oficiales retirados del ejército.

- La instrucción se hará por los oficiales retirados que se hayan incorporado

a ellas, se realizará las tardes de los días festivos.

- Pasarán revista mensualmente ante los Ayuntamientos, especialmente los

que hubieran devengado haberes por los servicios prestados. Estos haberes los
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abonará el Ayuntamiento de los fondos públicos.

- En el juramento se contempla la esencia de sus caracteristicas “Juráis a

Dios emplear las armas que la patria pone en vuestras manos en defensa de la

religión católica, apostólica y romana, la conservación del orden interior de este

pueblo y su término, guardar y hacer guardar, si alguna vez os compitiere, la

Constitución política de la Monarquía, ser fieles al Rey, custodiar y defender su

persona sagrada e inviolable: sujetaros y hacer que vuestros súbditos se sujeten a

la Constitución y leyes militares, obedecer exactamente sin causa ni dilación a

vuestros Gefes; seguir constantemente las banderas nacionales, defendiéndolas

hasta morir, no abandonando jamás el puesto que se os confía, ni al Gefe que os

estuviera mandando en cualquiera ocasión del servicio, y guardar la debida

consideración a los demás españoles”. (art 54).

- El fuero de ellos será mixto, es decir, militar en los actos de servicio y

juzgado como tal si cometiere crimenes militares o delito en estado de facción, pero

fuera de ellos los delitos comunes serán juzgados por las autoridades civiles?9

De todo este elenco normativo podemos deduciren definitiva que este cuerpo

279 Estasobligacionesponende manifiestoque si biense desvirtúala ejecuciónde este

proyecto,el objetivo de la Milicia no flhé el de serun ejércitoparalelo,sino una fuerzade
seguridadinterior. Porello planteomi desacuerdoconla apreciacionesdeNIETO GA.RCIA,
Alejandro. Los primerospasos..O. cit. págs99 y 100” Sueficaciaen campoy en actitud
ofensivafue, comoacabadedecirsenula,no asíen la defensade las barricadasy en las luchas
callejeras donde, conociendo perfectamenteel terreno, podían los milicianos ser
verdaderamentetemiblessobretodo si las fuerzascontrariasno disponíande artillería; pero,
esosí, sucombatividaderade cortaduración,de tal maneraque si no lograbanel triunfo en
pocosdías, sus individuos se retirabantranquilamentea sus casas.Los milicianos, mal
adiestradose indisciplinados,no inspirabanconfianzaasusjefes”
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armado se le puede considerar como hace Pérez Garzón, como un cuerpo de

seguridad pública, encargado de defender el orden interior’ 280 pero con una serie

de eiementos importantes que va a condicionar su futuro: uno estar asociado

políticamente al régimen liberal, otro que es fruto de un proceso de cambio en las

relaciones sociales y que pone de manifiesto la impronta de la revolución burguesa:

el juramento como acaba de citarse, es la mejor manifestación de su carácter.’81

El carácter civil de esta institución estaba bastante disminuido pues quedaba

bajo las autoridades militares de la zona, si bien los Ayuntamientos colaboraban en

el alistamiento y proponían la oficialidad para que fuera nombrada por la Regencia

a través del Comandante militar de la Plaza.

La importancia de la defensa de la propiedad, cuando eran muy pocos los

que eran propietarios, no indica sino lo que suponía para quienes la organizaban.

El propio sistema de selección y su definitiva dependencia del poder militar no era

sino una clara manifestación de la clase dominante en ese momento. Las ideas de

la revolución francesa se están empezando a imponer entre los liberales españoles

y los burgueses de este país empiezan a exigir un protagonismo importante en el

280 PÉREZGARZÓN O. cit. pág82.
281 NIETO GARCIA, Alejandro.Los primerospasosdel estadoConstitucional.Ariel,

Barcelona1996. Pág. 100. De las obligacioneso competenciasenunciadasanteriormentese
puedededucirquelas apreciacionesde esteautorsobrelaMilicia no son,ami juicio, deltodo
ajustadas.La Milicia no esun ejércitoparalelo,sino que esuna “fuerza de seguridad” de
caráctermunicipalqueensusorigenestienencomomisiónel ordeninterior. Poreso,cuestionar
supapelporsuactividadmilitar en la guerracarlistano esdel todo adecuado.Sin perjuiciode
la afirmaciónde quedadosucarácterde guerracivil seestabacuestionandoel ordeninterno.
Pág. 99 “ Enla guerracarlista,y dejandoaun lado las excepciones,suutilidad fié nulay hasta
podríadecirsequeperjudicial. En las expedicionescasinuncafueroncapaceslos milicianosde
impedir la entradade las columnascarlistasenunaciudady, en cambio,en sus almacenes
pudieronestasaprovisionarsecómodamentede armas,pertrechosy suministros.”
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desarrollo de la actividad social. Esta experiencia policial por llevar esos

condicionantes dentro de ella, está condenada al fracaso. Sin embargo, no es éste

un colectivo revolucionario, sino un cuerpo armado eminentemente burgués, por

más que lo quieran dar un papel estabilizador de los logros revolucionarios 282 Más,

a pesar del interés mostrado por los padres de este proyecto, éstos no pudieron

sino sentirse profundamente frustrados pues al poco tiempo -el 4 de Mayo de 1814-

se producía un golpe de estado absolutista, anulando la legislación liberal.

Este acontecimiento fué seguido de la represión de todas las actividades de

los años precedentes, que se consideraban en este momento como atentatorias

contra la Corona, y se pretendia dar normas hasta intentar establecer una situación

semejante a la anterior a la contienda. “ En los meses posteriores una serie de

nuevas disposiciones complementarias reorganizaron la administración reintegrando

a las antiguas instituciones -consejos, audiencias, municipios- a sus funciones. En

ningún momento las medidas restauradoras fueron acompañadas de reforma

alguna.. .. La actividad legislativa de Fernando VII durante su primer año de reinado

se limito a desmontar sistemáticamente cuanto habían llevado a cabo las Cortes”283

La persecución de todos los liberales y de quiénes pudieran dar un

planteamiento nuevo, o enfrentarse a estas medidas tomadas por el rey, hace que

282 PÉREZGARZÓN O. oit. pág.84

REVUELTA GONZALEZ, M. La exclaustración(1833.1840) B.A.C Madrid 1976.
Pág.. 197A Unade las novedadesqueel nuevogobiernointrodujo en Madrid y enlos pueblos
grandesfuéla creaciónde la Milicia Urbana ... eranlos milicianosunafuerzade choquey
propagandaal serviciodel liberalismo,comomástardelo serianlos voluntariosrealistaspara
sosténdel absolutismo.”

283 ARTOLA Miguel: “La Burguesíarevolucionaria” O. cit. pág. 44
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desaparezcan los políticos opositores y que solo permanezcan algunos en el seno

del ejército, dándole el protagonismo que va a tener a lo largo de los próximos años.

Durante este período la Milicia Nacional, dadas sus características de fuerza

municipal, revolucionaria y con un talante más o menos liberal desaparece

prácticamente sin haberse visto organizada.

Sin entrar en el origen del levantamiento de Riego, sin analizar si es fruto de

una lucha revolucionaria que había sido cortada con la Revolución de 1814 o del

empuje de Ja Burguesía, lo que si ocurre es que el 1 de abril de 1820 el comandante

Riego proclama la Constitución de 1812 y obliga a que Fernando VII acabe

jurándola. El carácter radical y excluyente con el que se habían impuesto las tesis

absolutistas sobre tos liberales, hace que el triunfo de una haga incompatible la

existencia de la otra, lo que provoca siempre el intento de eliminar a la parte

contraria, así como sus logros.

En este momento de tensión tiene su aparición otra vez la Milicia Nacional la

cual es “ Institución burguesa creada para defender las nuevas condiciones de

producción, pero integrará en su seno y paradójicamente a los desposeídos por el

nuevo régimen económico. Aquí estribó su principal contradicción.”284

Frente a las situaciones de revuelta y crisis en Madrid se empieza a constituir

y dar fuerza al Ayuntamiento que era en definitiva la manifestación de un poder

popular frente al poder central absolutista.285

284PÉRRZGARZÓN O. cit pág. 96.
285 RUIZ DEMORALES, J. O. cit. pág 140 “Madridpresentabaun aspectoamenazador:las

tropasde la guarnición,inclusolamayorpartede los gefesy de los oficialesmezcladoscon el
paisanaje,aclamabanagrito heridoy conun entusiasmofebril la Constitución,siendode notar
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El 10 de Marzo de 1820 se constituye un Ayuntamiento interino en Madrid a

cuya cabeza se pone a Pedro Sainz de Baranda y a Rodrigo Aranda, los cuales se

trasladaron al Palacio Real en colaboración con una comisión del pueblo.

Inmediatamente después de la jura de la Constitución por parte del Rey, los

responsables municipales se encuentran con la obligación de mantener la seguridad

pública, que como ya se habla hecho anteriormente estará a cargo de los vecinos

para evitar agitaciones y algaradas. La manifestación del interés de los nuevos

responsables en el orden municipal lo tenemos en el bando aparecido el 10 de

marzo “.. los Alcaldes creen propio de su deber.... adoptar las medidas necesarias

y útiles para conservar la tranquilidad públicas, y decirle que aunque no dudan de

que seguirán dando pruebas de su amor al orden,.. los Alcaldes... cuidarán de que

se observe el orden debido para evitar todo motivo de disgusto”.

Los Ayuntamientos se encuentran en este momento con una fuerza y

actividad impresionante y dado el protagonismo que hablan tomado, era lógico que

la sociedad les demandará asumir el protagonismo también en materia de

seguridad. Para Pérez G., por el contrario, no es solo fruto de una necesidad de

orden y tranquilidad ciudadana, sino que debe entenderse que” la Milicia no solo

defendía el régimen constitucional en sus aspectos evidentemente

superestructurales, sino que sobre todo se institucionalizaba como la organización

armada de los propietarios surgidos de unas nuevas relaciones de producción.”~

queno seveíapor la calleni un soloclérigo,ni un soloalguacil,ningúnindividuo de los que
consusdesafueroshabíantraído sobresi la animadversiónpública”

286 PÉREZGARZÓN O. cit pág. 104
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Todas las fuerzas sociales intervinientes en este periodo son conscientes de

los peligros que acechan y como esta situación constitucional y de dominio liberal

frente a los absolutistas, puede ser corta. Por eso, desde el primer momento, se

pretende instaurar la milicia como elemento defensor de la constitucionalidad y

frente a elementos organizados que están en contra de esta situación. Por ello y a

presiones de los colectivos con fuerza en ese momento, entre otras las sociedades

patrióticas, se da un reglamento provisional en abril de 1820, el cual con semejanzas

importantes con el ya comentado de 1814, se diferencia a su vez de él en que:

- Se da la voluntariedad para entrar en el servicio y obligación de uniformarse

a su costa, lo que limitaría el ingreso a determinados colectivos, con determinada

capacidad económica.

- Se eliminan entre sus obligaciones la de suplir a la tropa en transporte de

caudales y de presos.

- El uniforme que será a cargo de los componentes, será cómodo y barato,

así como de género del país.

Sin embargo el Ayuntamiento empieza a caer en la cuenta de lo caro que

suponía el mantenimiento de esta fuerza de seguridad y empieza a perder interés

en ella y no se preocupó excesivamente en convertir la milicia voluntaria en

obligatoria.

REVUELTA GONZÁLEZ, M. O. Chitpág.. 197“Los criteriosselectivosconlosque
los gobernantespretendieronalejara la chusmadesheredadaparaevitar abusossurtieron,en
cambio,un efecto opuestoal quehabíanpretendidosusorganizadores,puesaquellosurbanos
de saneadasfortunas(propietarios,comercianteso artesanoscon taller abierto), aquellos
inquietosprofesionales(abogados,médicoso arquitectos)y sobretodo, los hijos de éstos,
constituíanunaexplosivamasaburguesay revolucionaria.”
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Por ello conviven en este momento dos milicias: la voluntaria, que son los

alistados en el primer momento y la obligatoria para los que reúnen determinados

requisitos y tenían propiedades. Su operatividad y desarrollo tienen especiales

dificultades en las grandes ciudades donde la legal y obligatoria fué prácticamente

inexistente. Todo ello a pesar de la labor de concienciación que desde la burguesía

se hizo para que se asociara a esta institución como defensora de la libertad, que

lógicamente era la “suya”.

Su carácter de institución armada para la defensa del sistema constitucional

le da un especial tono político y le condicionará en su posterior evolución.2~

La Milicia fué concebida por la burguesía como su brazo armado y defensora

de sus proyectos, incluso como medio para alcanzar su propia revolución, por ello

no es de extrañar que conseguidos sus fines, le sobre el medio, máxime cuando

empieza a plantear problemas con otros colectivos e incluso empieza a ir por

delante de ellos. Cuando la burguesía logra el poder local mediante agitación y

actividades populares, de inmediato se preocupa de frenarlas para no verse

desbordada por la nueva situación.

La Milicia Nacional tiene los componentes para que, una vez alcanzado sus

objetivos, la propia burguesía la desechara, sobre todo por depender de los

Ayuntamientos, unas entidades políticamente menores y muy sujetos a la base

popular que los sustenta, es decir, unas instituciones muy democráticas. Por esto

mismo el empuje de las clases populares es muy importante; por ejemplo las masas

287 NIETO GARCÍA, Alejandro.Losprimerospasos...Op. Cit. Pág..99yss
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se enfrenten al sistema de desamortización que a la propia burguesía le interesaba

y que se pretende desarrollar en este trienio.

La primera intervención seria de la Milicia en este periodo fué en las

algaradas de septiembre de 1820, cuando impidió que se produjeran allanamientos

y se abstuvo de tomar partido con motivo de la llegada a Madrid de Riego.

Igualmente tuvo que intervenir en favor del orden en los acontecimientos de

Noviembre de 1820, consiguiendo que los enfrentamientos pueblo- rey no fueran

más que palabras por la decidida actuación de la Milicia.

La punga Rey-pueblo era patente y se vuelven a repetir incidentes el 6 de

febrero de 1821 que dan lugar a la disolución de la Guardia Real de caballería.

De la misma manera intervienen en materia de seguridad y orden a lo largo

de todo el Trienio, si bien poco a poco va inclinándose por la postura de los más

avanzados en el proceso revolucionario que se va desarrollando. Sin embargo Ruiz

Morales288 plantea que como institución de orden que es, ocupa un lugar de

mediación entre el partido moderado y los más exaltados y debe de tenerla por

decisiva en el mantenimiento del constitucionalismo.

En esta misma línea se afana en dar fiel cumplimiento al decreto de 17 de

abril contra los perturbadores del orden constitucional. Sin embargo, al amparo de

288 RUIZ MORALES. JoaquínHistoriade la Milicia Nacionaldesdesu creaciónhasta

nM~sItQ&4ia& Madrid Pratsy Repullés 1855. Pág.. 188 “ La Milicia Nacional seguía
visiblementeensuopinión la delpartido liberal avanzado,peroinstituciónde orden,influía
como mediadorentre los dos partidos,obligandoal moderadoa caminarmása prisa, y
contendiendoconsusensatezlademasiadoviolentamarchadel partidoexaltado.”
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la necesidad de represión de los alborotadores, se esfuerzan más en reprimir las

aspiraciones democráticas de los radicales y no de los absolutistas.

A lo largo de todo el trienio se es consciente de que la situación de libertades

es transitoria y que se debe afianzar lo antes posible, pues los que están en su

contra, se están preparando para acabar con ella. Se empieza a separar la

burguesía de las clases populares, porque empiezan a tener distintos

planteamientos de intereses. Los distintos grupos sociales van entendiendo de

distinta forma el ejercicio de la libertad, dando lugar a diversas pugnas ideológicas,

especialmente alentadas por los liberales, los cuales se encargaron de radicalizar

las masas. En estas situaciones la Milicia se ve obligada a defender el orden

constitucional y las nuevas relaciones que se daban entre los distintos grupos

sociales, empeñada en conseguir una correcta convivencia.

Cuando toman posesión los nuevos ayuntamientos en ellos están

representados tanto la burguesía, como la aristocracia como los profesionales

liberales, y entre las manifestaciones que hacen está la necesidad de crear la Milicia

Nacional. Tuvo especial oposición la creación de la Milicia en Madrid, donde la

proximidad del Gobierno la vela como manifestación de la oposición y por tanto

peligrosa. Mayor era la posibilidad de peligro cuando algunas voces había apuntado

la posibilidad de que se hiciera cargo de la misma el mismo Rafael Riego.

Una vez que se decide el Monarca a nombrar la Junta encargada de formar

la Milicia de Madrid el 11 de Abril de 1820, se plantea la relación de dependencia

que habrá de tener con el Ayuntamiento y por cuál de los reglamentos habrán de

regirse sus miembros. En todos los casos se pretendía que una parte importante de
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sus componentes tuvieran una fuerte vinculación con el Ayuntamiento, garantizando

de esta manera “la seguridad de una fidelidad hacia el poder municipal”289

Toda la Milicia que se organiza en este momento lo hace en base al

Reglamento que nos ha llegado a través de Ruiz Morales290. En él se aporta que el

ámbito de aplicación de la Milicia será solo a las capitales de provincia y de partido

y a los pueblos cuyos Ayuntamientos lo pidiesen. El carácter será voluntario y tendrá

obligación cada uno de uniformarse a su costa, lo que supone la imposibilidad de

acceso de los que no tengan medios. Como este cuerpo desde sus origenes no fué

bien visto, se encomendó a los Ayuntamientos para que corrieran con los gastos de

armamento, lo que llevará a la conclusión lógica, si no suponían nada de coste al

Estado pues el uniforme y equipamiento lo pagaban los voluntarios y el armamento

lo debía subvencionar el Ayuntamiento, éste consideraría la milicia como un cuerpo

armado bajo sus órdenes. El Ayuntamiento de Madrid, para dar opción a participar

en ella, a mayor número de miembros de las clases sociales más bajas, se ofrece

surtir de uniformes a todos lo voluntarios que pretenden entrar en la Milicia, cosa

que al menos en sus primeros momentos no ocurre, pues, desde que comienza el

alistamiento el 28 de abril de 1820 y hasta el mes de octubre aproximadamente, el

millar de inscritos han corrido con los gastos de uniformidad y están pendientes de

recibir las fornituras costeadas por el Ayuntamiento.291

289 RUIZ DEMORALES, O. cit. pág 126
290 RUIZ DE MORALES. O. cit. pág 137
291 REVUELTA GONZÁLEZ, M. O. cit. pág. 197 “La Milicia UrbanaMadrileñase formé

muyprontocon susjefes,susbatallonesde infanteríay compañíasdecaballería.Un domingo
cadaquincedíasseformabanlos urbanosparapasarrevistay ejercitarlas armas.”
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En esta fase de la consolidación de la Milicia lo más importante es no perder

de vista el elemento social que la sustenta y el momento político en el que se

desarrolla. Por un lado nos encontramos con la burguesia que intentaba defender

su situación frente a los poderes de una nobleza conservadora representada por la

figura del Rey y de todos los poderes fácticos que junto a él estaban, incluida

obviamente la Iglesia. Este bloque inmovilista se encuentra frente a una burguesía

incipiente en cuanto a su organización pero que empieza a ser económicamente

importante y un estado intermedio representado por los artesanos que están

sufriendo un proceso de proletarización, entre los que hacen más furor las ideas

revolucionarias de los liberales. Es la exigua clase media la que paga con sus

escasos bienes los pocos impuestos que se recaudan. Por otra parte, los proletarios

y marginados no tienen interés, pues poco tienen que perder y no esperan nada de

los liberales.

De estos tres grupos que podrían ser afines ideológicamente a los

promotores de la Milicia los que más se inscriben son los empleados. Pérez Garzón

cita una frase del ciudadano Ferrer, el cual manifiesta: “si los poderosos tenían

interés en conservar sus bienes, también los pobres lo tenían en no perder sus

libertades” 292

Estas divergencias en cuanto al devenir de la Milicia, no era sino

manifestación de los claros intereses de las clases sociales por tenerla de su parte

y a ser posible controlarla. A lo largo de este período fué una constante el intento de

292 PÉREZGARZÓN,J.S. Op. ch. pág 118.
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copar la Milicia especialmente por los artesanos y las clases menos favorecidas,

pero el que se tuvieran que costear su uniforme no permita que muchos, aún

deseándolo, pudieran acceder. Se pretende suavizar este impedimento con diversas

peticiones para que fuera costeado por el propio Ayuntamiento. Pérez Garzón indica

que el importe de los uniformes suponía el trabajo de alrededor de unos doscientos

d las.

Sin embargo, la preocupación del Ayuntamiento, en manos de los mejor

dotados económicamente, no era el incrementar el acceso a las clases más

humildes sino equipar correctamente a los ya alistados que eran de su grupo social.

Por eso cuando se hicieron suscripciones populares para dotar a la Milicia se hizo

para cubrir los gastos de fornituras y cartuchería de los ya ingresados.

La situación económica en este momento no es lo suficiente boyante para

que el Ayuntamiento se pueda permitir gastos y la situación de penuria municipal

y la acumulación de masas de gente sin trabajo y por consiguiente sin comida, crea

una sensación de proletarización de los ciudadanos de la Villa de Madrid.

Dada su característica de cuerpo armado, representante de los intereses de

una parte de la sociedad, la milicia que se pretende instaurar en 1820 tiene en su

reglamento no sólo un componente como garante del orden público, de la misma

manera que había pasado con la de 1814, sino además una carga política muy

importante. Cuando una fuerza armada tiene como misión la seguridad en la calle,

la represión de las revueltas, se asocia, aunque no se quiera, con la situación

política que haya detrás.

En el Trienio Liberal, se era consciente de las amenazas de las fuerzas
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absolutistas y por eso desde distintos ambientes se insinuaba la necesidad de la

creación de una policía que además de proteger las personas y bienes, protegiera

el orden constitucional.

Cuando se da el nuevo reglamento de la Milicia se amplia el espectro para

los que es obligado la prestación de este servicio, exceptuando solamente a los

jornaleros y los marineros, aduciendo que era para evitar esa carga que podria

suponer para los ciudades, incorporar a miembros de clase social muy deprimida,

pues deberían de costearle parte de sus gastos.

En el juramento de sus miembros se puede apreciar indefectiblemente los

fines políticos de la institución. En él se jura defender con las armas la Constitución

política de la Monarquía.

Esta Milicia que se pretende civil y dependiente de los Ayuntamientos con un

carácter eminentemente popular, lleva dentro un contrasentido: que es sometimiento

de sus miembros al fuero militar, a pesar de la peculiaridad de que sus mandos son

electos.

En estos momento se producen diferencias de planteamientos entre quienes

pretenden que la milicia sea obligatoria y esto hacerlo extensivo a la mayoría de sus

componentes o que sea voluntaria para quienes fueran capaces de encarnar y

defender los ideales de los liberales. Los exaltados fuerzan la situación al máximo

y en algún momento la propia Milicia debe intervenir para reprimir los excesos de los

más radicales.

Los alistamientos se hacen complejísimos por la falta de padrones o censos

fiables y por la cantidad de transeúntes que dada la crisis socioeconómica se
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desplazan buscando donde alimentarse. A su vez, cada día va calando más la idea

de la imposibilidad de hacer la inscripción obligatoria, proponiendo que quiénes no

hagan servicio voluntario paguen una cuota de acuerdo con sus posibilidades.

En la primavera de 1821 se empieza a manifestar claramente la poca

voluntad del Rey para acatar la Constitución y los contactos con la Santa Alianza

para que colaboren en la terminación de este estado de cosas que a él

personalmente no le agradan.

Ante esta serie de manifestaciones, los Ayuntamientos se esfuerzan por

potenciar la Milicia como una manifestación de la independencia frente a la

autoridad real. Se producen una serie de disposiciones por las que los

Ayuntamientos autorizan a ampliar el número de voluntarios. Sin embargo, este

incremento se hace siempre teniendo presente no inscribir a los que no tuvieran los

requisitos para el ingreso.

La Milicia empieza a cumplir una doble misión: la de defensora del régimen

político constitucional, y la de mantener el orden público, dando lugar a

intervenciones a lo largo de toda la península en el cumplimiento de ambos

cometidos, tanto con detenciones de absolutistas y decomiso de armamento, como

controlando a numerosas gentes marginadas que daban lugar a inestabilidad

social.293

Las fuerzas progresistas se enfrentan a los absolutistas, intentando ambos

293 ESCUDERO,J.A. O. Chit pág995 “ lasantiguasmiliciasprovincialesy urbanasdieron
pasoduranteel trienio liberal a la Milicia Nacional,ocupadapreferentementedel ordeny
seguridadinterna,mientrasel ejércitoparecíaquedarpreferentementeconfiguradocomouna
fúerzaqueen casonecesariopudieseactuarhaciael exterior”.
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controlar mediante los nombramientos de jefes de la Milicia y dificultando la tarea

del gobierno municipal. Sin embargo, los municipios se esfuerzan por defender su

autonomia y en especial la municipalidad madrileña que controla gran parte de las

actividades relacionadas con su Milicia, prefiriendo en este momento el alistamiento

voluntario al legal, a pesar de que el Reglamento de Cortes de 31 de Agosto de

1820 establecia que era una obligación de los ciudadanos que tuvieran

determinadas propiedades. Esto da lugar a una doble Milicia la obligatoria y la

voluntaria que eran los que se hablan alistado en el primer momento para defender

la Constitución. Fueron muy pocas las ciudades en las cuales se pueda decir que

se instaló la Milicia obligatoria, por ejemplo en la de Madrid nunca llegó a instalarse

la Milicia Legal294

Este cuerpo armado sufre un proceso de radicalización a medida que se

implantan grupos más extremistas en el poder, viéndose obligada a echarse en

manos de los sectores más proletarios a pesar de ser considerada como el brazo

armado de la burguesía. Este desplazamiento hacia posturas extremas es lo que

hace manifestar a algunos liberales en el exilio como el desorden prostituyó a la

institución.295

294 PÉREZGARZÓN. O. Chit. pág 180.
295ALEJAJ4DROOLIVAN ~nsay~Iw~1nI.Paris 1824citadopor PÉREZGARZÓN.

O. cit. pág.203” La Milicia Nacionalquehabríasidounainstituciónutilísima,si solamentese
hubiesecompuestode propietarios,padresde familia y gentequetuvieseinterésenmantener
el orden,produjoen un principio buenosefectos:todaslascosasal prontoparecenbien, los
vicios los sacanmástarde. Las ideasde absolutalibertad e igualdadque iban cundiendo
abrieronprontola puertaagentesquelejosde interesarseenel orden,no podíanmedrarsino
en el desordeny seprostituyóla institución”

NIETO GARCÍA, Alejandro. Losprimerospasosdel ... O. Chit. Pág..99 “ La Milicia
Nacionalesel mejorejemploqueconozcodeperversióninstitucional Puesbien,estoes
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Sin embargo, la actuación de la Milicia no se puede asociar durante este

periodo con actividades partidistas o actitudes no imparciales, hubo muchos

momentos en los que impidieron actividades delictivas y en sus decisiones se

mantuvieron muchas veces al margen de sus opciones políticas, si bien nunca

abdicaron de su deseo de tener un Estado Constitucional.296 Este planteamiento de

defensa del arden constitucional les hizo estar enfrentado con la fuerza armada que

defendía las ideas antagónicas, como era la Milicia de la Guardia Real.

La posición de los absolutistas era defendida no solo por el Rey y muchas

personas de su zona de influencia, sino que se dan partidas de realistas que pueden

ser fácilmente confundibles con bandoleros, una de éstas, “la del Abuelo” que actuó

preferentemente en la provincia de Madrid, la describe Pérez Garzón297, de lo cual

no eran ignorantes los ciudadanos.

lo que sucedióparadigmáticamentecon la Milicia Nacional:creadacon el fin de guardarel
ordeny defenderla Constitución,ella mismaprovocó-o al menos,participé-unay otravez
desórdenesmuy gravesy quebrantéla Constitución”

ORDUNA REBOLLO,Enrique. La evoluciónhistóricadela Diputaciónprovincial
de Segovia.1833-1990.Diputación de Segovia1991. Pág. 123 Aante los incidentesque se
reiteranuna y otra vez en sus páginas,culminadospor un intento de fugarsedel cuartel,
protagonizadopor los sargentosdel Batallónde milicianosmovilizadosde la provincia. La
respuestadela Diputaciónfijé inmediatay acordó,de conformidadcon elComandanteGeneral,
concederlicenciatemporala todoslos movilizadosno pertenecientesala clasede quintos,ya
queno merecíaotro tratoA cuerpotanpocosubordinadoy quepúblicamentemanifiestaque
estánsusindividuosresueltosamarcharsesin esperara las órdenesdel gobierno”

296 LUTZARDO BARRERA, JuanPedroLa Policía Local de la Lamina 150 añosde

HiztQria.Ayuntamientode la Laguna1996pág54 EstaMilicia erautilizadaparahacerrespetar
laautoridadlocaly almismotiemposeencargabadepatrullardurantela nochecomohabíasido
costumbreen el mantenimientode la tranquilidadpúblicade éstaciudadanteriormente,”

“La Milicia Nacional,almargende las funcionesde vigilanciay protección,asistía
junto con las autoridadesa las diferentesfuncionesreligiosasy en lasprocesionesde lasfiestas
del SantísimoCristo.”

297 PÉREZGARZÓN O. cit pág218.
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Esta situación de tensión política representada por el Ayuntamiento y por el

Palacio Real tiene distintos momentos de enfrentamiento, uno de ellos es en

Febrero de 1821,298 cuando se llegó a mandar por parte de las autoridades

municipales que se vigilara el Palacio Real. La vigilancia la lleva a efecto la Milicia

Nacional, evitando también las iniciativas privadas, algunas de las cuales se estaban

radicalizando. El enfrentamiento surgido con las fuerzas de la Guardia del Rey da

lugar a la creación de tensiones permanentes con este Cuerpo.

La Miiicia Nacional también contempla entre sus actuaciones la represión de

grupos exaltados que recurrían a manifestaciones en favor de la figura de Riego.

En abril de 1821 se decreta la Ley marcial, jugando en el mantenimiento de la

misma un lugar importante la Milicia nacional, dando lugar a pensar por parte del

pueblo de que se estaba utilizando precisamente para reprimir las aspiraciones

democráticas de los radicales.

La radicalización progresiva de la política nacional hace que desde comienzos

de 1822 los exaltados sean el grupo predominante, controlando las más importantes

áreas de poder y especialmente la Milicia y el Ejército. Este hecho hace tomar al

Rey la decisión de pedir ayuda internacional para reconducirlo, dando lugar al

Congreso de Verona donde se acuerda la solución al problema evitando esa

situación de desorden que se estaba produciendo en España.

Ante esta amenaza, lo que se produce es un afianzamiento de la Milicia como

defensora del orden Constitucional y en las modificaciones que se producen en el

298 RUIZ DE MORALES, J. O. Chit. pág. 188 y ss
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reglamento, se descarga más la responsabilidad de la Milicia en el Ayuntamiento,

dejando bien claro que los Jefes políticos solo podrán disponer de ella en casos

graves y de acuerdo siempre con el Ayuntamiento. No olvidemos que el

Ayuntamiento estaba elegido por sufragio universal indirecto por los vecinos

mientras que el Jefe político era elegido por el gobierno central.

La independencia de la Milicia del poder central dió lugar también a diversos

enfrentamientos con los ayuntamientos, especialmente cuando el Jefe político, sin

la correspondiente autorización, pretendió disponer de ella. Los responsables

municipales se esforzaban en dejar claro que la Milicia se encontraba bajo las

órdenes del propio Consistorio, que era el único encargado de practicar cualquier

reforma. Muestras de estos enfrentamientos son citadas por Pérez Garzón299

Desde los sectores progresistas se iba asumiendo que la Milicia era la fuerza

armada que podía defender y garantizar la situación constitucional, lo que convierte

en una permanente lucha el filtro para el acceso de miembros. Por eso en Junio de

1822 se propone a la Comisión de Cortes que estudia la Milicia que entre las bases

de un nuevo proyecto que la regulará deben estar como elementos diferenciadores:

- Dependencia de los Ayuntamientos

- Obligatorio para todos los españoles

- El Jefe político solo podría disponer de la Milicia en casos extraordinarios

- Solo se empleará la Milicia para el mantenimiento del Orden, hacer respetar

las leyes y autoridades establecidas, y defender los derechos y libertades de todos

299 PÉREZGARZÓN O. cit. pág. 248y sgs.
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los españoles.

Con lo que se confirma dos ideas fundamentales sobre las que se pretende

asentar el futuro: la democracia interna de la Milicia y la utilización de ella para la

defensa del régimen constitucional. Esto la va apartando cada vez más de ser un

cuerpo de seguridad, en el sentido que podemos dar actualmente a este término.

Desgajando incluso parte de ella para que pudiera cumplir funciones de guardia

rural.

Las revueltas de Julio de 1822 y el ambiente de los días que lo precedieron,

pusieron de manifiesto claramente el carácter de unidad armada al servicio de los

políticos constitucionalistas frente a los absolutistas encabezados por el Rey. La

Milicia no hace sino asumir y reforzar el papel que los Ayuntamiento estaban

tomando en ese trance.

La Muerte de un miliciano y otros acontecimientos dieron lugar a tensiones

entre la Milicia y la Guardia Real que representaban las respectivas posiciones

políticas. El día 7 de Julio tuvieron lugar una serie de enfrentamientos graves en los

que se ventilaba la continuidad del régimen constitucional. Las fuerzas

Constitucionales ganan la batalla en base a la fuerza que depende de los

Ayuntamientos que es la Milicia Nacional.

Estos hechos dan lugar un radicalización política, que supone un

afianzamiento de los Ayuntamientos en la política y un reforzamiento de la Milicia.

Como se cae en la cuenta de la labor que prestaba la Milicia se intenta incrementar

el número y el ámbito de actuación y así el Ayuntamiento de Madrid en Octubre de

1822 previa autorización de la Diputación Provincial, decide afianzar la seguridad de
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las personas y bienes no solo en Madrid sino en toda la Provincia.

Con la entrada desde Francia el día 7 de abril de 1823, de las tropas

absolutistas, se termina el trienio constitucional y comienza una etapa obscura que

supondrá una fase de importantísima represión. Así, a los pocos días de su llegada,

se suprimen las dos instituciones que más habían luchado por la defensa del orden

democrático: los Ayuntamientos y la Milicia Nacional. Para sustituir estas fuerzas

se reinstauran los Ayuntamientos anteriores a 1820 y se crean los Voluntarios

realistas, a los cuales solo se les exige la voluntad de abolir enteramente el sistema

constitucional.

A lo largo de toda la década absolutista se persigue a todos los que hubieran

tenido que ver con la Milicia. El Ayuntamiento pierde el protagonismo político que

tuviera en la etapa anterior y se limita a ser una institución suavizadora de la dura

represión. Hasta la muerte de Fernando VII a finales de Septiembre de 1833,

desaparece toda actividad policial dependiente del Ayuntamiento y se hacen los

intentos de crear una Policía que se estudia al hablar de los orígenes de la Policía

General.

A pesar de que la Milicia no se reorganizará hasta más tarde, de lo que si son

conscientes todos es de la necesidad de la desaparición de los voluntarios realistas,

cuya disolución se aprueba el 25 de Octubre siendo desarmados posteriormente.

Las posibilidades de creación de la milicia no se lleva a cabo en todos los

municipios, pues se pretende no dar las armas a los exaltados que con sus

extremadas posturas habían conseguido en el trienio acabar con la etapa

constitucional.
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Con fecha de Octubre de 1833 se dispone la creación de la Milicia Urbana

que ve la Luz por un Decreto de 16 de febrero de 1834, que dará lugar a la

organización en cuernos de urbanos en todos los pueblos que cuenten al menos con

700 vecinos. La fuerza urbana de cada pueblo formará cuerpo independiente de la

de los demás y no tendrá relación con la de ningún otro.

Esta fuerza armada, de acuerdo con el art. 29, del citado Decreto, es una

institución esencialmente civil y sus obligaciones se reducen a prestar auxilio a la

autoridad, obedeciendo órdenes para conservar su tranquilidad (art.32>, no pudiendo

reunirse ni tomar las armas sin orden expresa de la autoridad civil (art.34)

Mediante un decreto de Marzo de 1835 se da el Reglamento de la Milicia

Urbana, la cual queda constituida según su articulo primero como una institución

civil, dependiente del Ministerio del Interior en lo general de la Nación, del

Gobernador Civil en cada provincia y de cada autoridad civil y gubernativa en cada

pueblo.

El servicio en la Milicia será voluntario u obligatorio. Cuando presten servicio

con autoridades militares tendrán la dependencia de ellos.

En el juramento se marcan cuáles han de ser sus objetivos: defender el

territorio contra los enemigos exteriores e interiores y sostener el orden y la

tranquilidad del país. (art 26).

La Milicia Urbana de este momento se encuentra bajo sospecha, máxime

cuando algunos se ven implicados en los desórdenes y asaltos a conventos que se

producen en Julio de 1834.

La Milicia de esta etapa se crea con los antecedentes expuestos para la
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etapa anterior 1820-1823, y levanta en muchos sectores determinadas sospechas

de ser un grupo armado al servicio de un sector político concreto. Sin embargo,

dado su carácter de institución esencialmente democrática y que en algunos

aspectos, según terminologia actual, podríamos denominar asamblearia, no es

posible que preste servicios como defensa de los burgueses para los que se crea.

La opción estaba suficientemente clara: si el grupo político que la fomentó en

origen ya no la necesitaba, este cuerpo debería disolverse. Así lo desarrolla Narváez

en 1844 después de haber participado en numerosos enfrentamientos y de haber

surgido diferencias institucionales en relación con la dependencia y quién debe

ejercer el mando sobre ella.

Con la llegada de los progresistas al poder (1854-1856) se pretenden

resucitar los planteamientos democratizadores y entre ellos, dar protagonismo a los

Ayuntamientos y fomentar que el Alcalde, como máxima autoridad municipal, tenga

a sus órdenes una fuerza armada que defienda a la primera autoridad popular.

La Milicia Nacional reaparece en este momento pero con mayor carga, en

base a sus antecedentes de grupo armado revolucionario, por eso nos encontramos

que una parte importante de la sociedad, que se aparta del radicalismo liberal,

empieza a tener dudas sobre la eficacia de la Milicia.

La Milicia, cada vez más, está perdiendo la identidad como cuerno de

seguridad al servicio de la autoridad municipal y se convierte en defensora radical

de los objetivos democráticos y de la parte de la sociedad que la sustenta. La toma

de postura a favor de Espartero frente a O Donnelí lleva a que con la victoria de

éste llegue su disolución. Así el 15 de Agosto de 1856 se produce la disolución de
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la Milicia, entre otras razones por su extremada postura durante en el bienio.

A lo largo del período 1868-1 874 se produce el último intento de resucitar la

milicia. En este momento tiene un carácter de fuerza revolucionaria y si bien se

encomienda a los ayuntamientos su organización, tiene que ver cada vez menos con

la milicia que se crea para garantizar los bienes y el orden. Sin embargo, parece ser

que todos son conscientes de que lo que se pretende en este momento crear, que

es una fuerza popular y evitar los limites que en algún momento pudo tener la

Milicia. La pretensión de distanciamiento con los antecedentes de la Milicia se

produce incluso en el nombre que se procura para ella, que pasara ahora a

denominarse “voluntarios de la libertad”. La proletarización de sus componentes es

evidente y los objetivos de estos voluntarios se distancia cada vez más de las clases

propietarias que dieron origen a la Milicia. Con la restauración se produce la

definitiva disolución de la Milicia, que había perdido sus componentes originarios

como cuerpo de seguridad local.

La Milicia como cuerno de seguridad municipal pierde su batalla frente a los

cuerpos de seguridad con ámbito estatal, especialmente cuando la burguesía se

hace conservadora y cuando la defensa de “sus” derechos y libertades la

desarrollan otros cuerpos de seguridad de ámbito estatal. Todo ello asociado a la

intervención político partidista que tiene en sus últimas etapas. Precisamente por su

doble carácter de defensora del orden interior y del ordenamiento constitucional, lo

cual le lleva a situaciones a veces extremas.3~

300BARCELONALLOP, J.El régimenlurídicode la policíade Seguridad.O. cit. pág.49
“En definitiva,laMilicia NacionalLocal poseeunaentidadhistóricapropiaqueno esposible
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Que los Ayuntamientos hayan sido a lo largo de gran parte del siglo XIX

fuente y germen de democracia llevó a los sectores más conservadores a desconfiar

de ellos. Esta desconfianza se ha venido arrastrando a lo largo de la historia, hasta

nuestros días. Ello ha llevado a la conclusión de que es complicado dejar en manos

de los Ayuntamientos faceta tan importante como la seguridad.

Los cuerpos de seguridad se encuentran muy enraizados en la historia

municipal y la autonomía municipal tiene unos antecedentes históricos de sobra

conocidos: sin embargo, éste era un momento en que en nuestro ámbito

internacional primaba la unificación y el centralismo

desconocer.Su sustituciónen 1844 por un cuerpo de naturalezamilitar, centralizadoe
impulsadopor el moderantismoestodo un signo, y bien elocuentede lo que significó y
simbolizó la Milicia Nacional Local. Muestrapalpablede la existenciade competencias
municipalesen materiade policía de seguridad,su supresiónva a acarrearuna sensible
disminuciónde las mismasenel terrenode los hechos.”
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B.- La Milicia Cívica de José 1.

Como la Milicia Nacional, está inmersa dentro de ese momento de lucha por

la ocupación-liberación del territorio. Es una forma de participación directa del

pueblo en colaboración con la burguesía.

La importancia de este cuerpo de policia es que se ha querido ver en su

estabiecimiento, el antecedente de los organismos policiales existentes en la

actualidad en nuestro país.30’

La Milicia Cívica de la España bonapartista se crea con el mismo esquema

y los mismos objetivos que la Milicia Nacional, pretendiendo que los que la

compusieran se sintieran identificados con los objetivos a conseguir. Para Pérez

Garzón la existencia de ese mimetismo es una clara respuesta a necesidades socio-

históricas. En ambos casos la defensa del proceso revolucionario burgués, dados

sus cometidos, se trataba de que el nuevo régimen, fuera defendido por sus mismos

beneficiarios.

Es en Daimiel el 29 de Junio de 1809, cuando José 1 da el primer decreto

creando unas Milicias Cívicas. En él aparece la finalidad bien explícita de reprimir

a los bandidos y por eso se organiza armando a los fieles propietarios. “ Para que

armándose los fieles propietarios, puedanquedar guarnecidos contra las incursiones

de los bandidos,”.

301 TURRADO VIDAL, Martín. Introducciónala Historiade la Policía.Volumen1. Edita
D.G.P. Madrid 1985. pág53.

302 Decretoporel queseautorizanparaquese formenenla Mancha,Milicias Urbanaspara

reprimira los bandidos.Prontuariode leyesy decretosdelReyD. JoséNapoleón.Madrid 1812,
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Después se creará la de Madrid, que, dependiente del Ministerio del Interior,

se encargará de velar por la tranquilidad pública303 El 20 de Julio de 1808 se abre

las puertas a la creación en todos los pueblos de Milicias Urbanas, para que cuiden

de la tranquilidad pública “ para la conservación del buen orden y de la protección

de las personas y sus bienes”. Entre sus características más importantes está:

- Se formará con el único y especial objetivo de cuidar de la tranquilidad

interior de los mismos pueblos.

- Sus componentes han de ser propietarios, o estar ejerciendo profesión u

oficio conocido y tener determinada estatura.

- Cuando en un pueblo no se pueda formar una compañía entera, se

compondrá ésta de individuos de los pueblos más cercanos.

- Se reunirán a presencia del Ayuntamiento y del Comandante y prestarán

el juramento de fidelidad y obediencia de consagrarse a la quietud pública.

- Instituida particularmente esta milicia , para apoyar el respeto que se debe

a la Justicia y Magistrado y para conservar la quietud interior de los pueblos, por

pp. 232-33
XIMENEZ DE SANDOVAL, C. Op. Cit pág. 143 “En 29 de Junio delmismoañosedecretó
formaren laManchaunaMilicia de vecinosarmadosparaprotegera los puebloscontraataques
de los partidosenemigos;sualistamientodebíaservoluntarioy seles concedíaa ellossolos
poderusararmas.”

~ MERCADERRIBA, Juan.JoséBonaparteReydeEsnafia.C.S.LC.Madrid 1971 pág..210
A suvez, JoséBonaparteseobstinaenponerenestadode serviciounallamadaGuardia

Cívica,abasede los hombresválidosde 17 a 60 años,con la imprudentefinalidad,bienpoco
disimulada,de desplazarde la capitala la guarniciónfrancesa.El decretocorrespondientese
publicó araízde unareunióndel ConsejoPrivado.” ... “ seincluíanatodoslos vecinos que
la ley reconocepor tales,quedabanexcluidoslos jornaleros,los menestrales,los criadosde
servicioy los transeúntes”
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ningún motivo podrá ser empleada fuera de su respectivo distrito. (art 12)

- El correaje y vestuario se lo costeaban los ayuntamientos, el armamento se

lo daría el Estado.

La Milicia Cívica, en su desarrollo, se encuentra con los mismos

condicionantes que tuvo la sociedad en este momento tan compulsivo. Su faceta

como fuerza afin al invasor, su reclutamiento obligatorio, las crisis sociales y

económicas del momento hacen a este cuerpo de seguridad, para determinados

autores, el primero que se debe considerar como tal en el Estado moderno,304 muy

complicado su desarrollo.

Manifestación de esa situación económica desfavorable está la queja que

recoge Mercader Riba,305 del Gremio de Paños, por no haber percibido de la

tesorería municipal el dinero de las mercancias aportadas.

El sistema de reclutamiento planteó bastantes problemas, teniendo que

ampliar la base social que lo integraba, viéndose obligados a cubrir las vacantes por

reemplacistas, que debian reunir una serie de requisitos para poder cumplir este

cometido. Son reiterados los Bandos para avisar del alistamiento a los obligados al

mismo.

La propia dificultad de reclutamiento se ampliaba por la carencia de padrones

fiables, estando la población compuesta por una masa heterogénea y porque

añadido a la situación social nada favorable, se producen unas cosechas muy malas

304RECASENSBRUNET, Amadeo
305 MERCADER RIBA, OpusCit.
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esos años con lo que la situación económica se hace critica. Aumentan

considerablemente los que solicitan la exención de este servicio, alegando pobreza

o enfermedad.

Esta situación de inseguridad social se ve incrementada por la situación

económica desfavorable ,lo que es motivo para generar más inseguridad interior,

lo que le hace decir a Espadas Burgos” Las calles se ven llenas de un crecido

número de mendigos que fluyen día tras día; gentes que han abandonado sus

hogares y han creído poder encontrar en Madrid trabajo o más fácil remedio para

vivir”306

La crisis que alegaban los obligados a inscribirse en la milicia, es la misma

que hace se lancen muchos a la calle, fruto del hambre, con lo que se hacia más

necesaria la Milicia como arma de seguridad interior, dada la situación de gran

inestabilidad socioeconómica en Madrid.

En estos momentos la mayoría de los ingresos de la Milicia Cívica de Madrid

tienen su origen en el pago de sustitutos por contribuyentes. Esto pone de

manifiesto lo que suponía económicamente para el vecindario madrileño el servicio

de la Guardia Cívica.

Los problemas políticos para José 1 se incrementan yen Junio de 1813 ha de

salir de Madrid y con él parte de las autoridades municipales que habían sido

colaboradores. Mientras tanto la Milicia Cívica sigue prestando sus servicios como

garante del orden público y de los bienes de los ciudadanos, lo que pone de

306 ESPADASBURGOS,Manuel,“El hambrede 1812 enMadrid.” Revistaespañolade

HiZña. Madrid 1968 pg. 610
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manifiesto el carácter de cuerpo policial “sui generis” al margen del contenido

político impregnado por su origen.

En el periodo de crisis entre 1812 y 1813, mientras se producen batallas

importantes en la Meseta, a pesar de la marcha del administrador de la Guardia

Cívica con sus fondos, en Agosto de 1812, lo que impedía pagar a sus miembros

307 las autoridades municipales, que se hacen cargo de la administración deciden

conservar la Guardia Cívica como garante del orden público. A pesar de lo gravoso

que suponía para el municipio, éste se ve obligado a mantenerla, hasta tanto su

carga económica como sus antecedentes bonapartistas, lo hacen imposible.

Sin embargo, era necesario la existencia de una milicia que, en semejante

situación de alteración social, pudiera colaborar en la garantía del orden público. Por

esta razón, y previo al establecimiento de otras instituciones, se organizan rondas

de vecinos armados.

Este cuerpo armado, defensor del ideario burgués, se disuelve, una vez que,

a ruegos del Ayuntamiento de Madrid, D. Juan Martin, El Empecinado, envía fuerzas

“para sosiego y tranquilidad de la Villa”. Por lo cual el Gobernador Militar, el 20 de

Junio de 1812, ordena el cese de la Milicia bonapartista en Madrid.

Las instituciones bonapartistas nunca gozaron de la simpatías de la mayoría

del pueblo español y, muestra de ello es por ejemplo, la necesidad de dar un

decreto nuevo para la creación de la Guardia Cívica en Andalucía, poniendo de

manifiesto los problemas que tuvo para instaurarse esta Fuerza de Seguridad,

GARZÓN, 5. Op. cit. pág..54307 PÉREZ
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debido a la hostilidad con la que se recibía cualquier institución que fuera asociada

al régimen bonapartista. Esto también explica su difícil tarea, a pesar de la misión

de esta institución, como garante del respeto a las leyes y para conservar la quietud

de los pueblos, en momentos que eran permanentes las crisis económicas.

En este contexto se produjo el fin de la Milicia bonapartista que funcionó

como fuerza armada en defensa de un régimen de carácter burgués.

De lo dicho anteriormente se puede pensar que esta Milicia careció en todo

momento de soporte social, sin embargo no fié así, pues desde un primer momento

fueron importantes los alistamientos, de los abundantes aspirantes, “ muchos

quedaron excluidos de esta institución que había organizado la clase propietaria

para defender el nuevo régimen social. No tenían (en ella) cabida los

desposeídos”308

Para Turrado309 la importancia de esta Policía de José 1 está, no en lo que

abarcó territorialmente, ya que no llegó nunca a extenderse a todo el territorio

nacional, sino por ser un intento serio de imponer los cimientos de lo que, más tarde,

seria el establecimiento de los organismos policiales existentes en la actualidad en

España. Siguiendo además los planteamientos del modelo francés que establece

en primer lugar los organismos civiles de policía.

Lo que sí parece confirmarse en este momento, lo mismo que ocurriría

posteriormente con la Milicia Nacional, es el protagonismo de los Ayuntamientos en

~ PÉREZGARZÓN.La Milicia Nacional op. cit pág.. 71
309 TURRADO VIDAL. Introduccióna la Historiade la Policía. DirecciónGeneralde la

Policía. pág. 53
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el planteamiento de seguridad de la Policía de José 1. Siendo éstos y el Ministerio

de la Gobernación las instituciones de las que se valía el Rey para mantener el

orden público.310

C.- Milicia de Voluntarios Realistas.

La intervención francesa, que había sido muy preparada, hace llegar a

España un ejército de más de cien mil hombres, que unidos a los no

constitucionalistas, los cuales hablan estado refugiados en distintos lugares, se

incorporan nuevamente a la actividad política. Todos ellos constituyen el llamado

ejército de la Fe.

Este hecho supone la vuelta al poder de los absolutistas, que rápidamente

incorporan medidas de represión bastante fuertes, pretendiendo retomar la situación

anterior a 1920. En lavida municipal, esto supone el desarme de los Milicianos de

los Ayuntamientos y la creación de la Superintendencia de Vigilancia, de la que ya

he hablado al estudiar la Policía General, que tenía competencia en todo el territorio

nacional.

Para aumentar la seguridad del régimen se crea el cuerpo de voluntarios

realistas, que es una réplica absolutista de los milicianos nacionales, pero que se

les dota de medios desde la Hacienda Nacional.

Muchos Ayuntamientos los crearon, entre ellos el de Toledo, cuyo

310 MORALES VILLANUEVA. LaAdministraciónpolicial española.pág.. 128.
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Reglamento de 38 artículos es aprobado por una disposición del Ministerio del

Interior de 15 de Agosto de 1823.

En este Reglamento, que está copiado del modelo que se da a nivel nacional,

se dice que “serán admitidos para el servicio de esta Milicia todos los vecinos y

naturales del pueblo, desde la edad de veinte a cincuenta años, que reúnan las

circunstancias de buena conducta y honradez, amoral Rey nuestro Señor y decisión

a la justa de restablecer en su trono, y abolir el llamado sistema constitucional.” (Art.

1)

Las solicitudes se presentarán al Ilmo. Ayuntamiento (art 2), el cual procederá

a la correspondiente formación de estos cuerpos (art 9).

El principal objeto y servicio de esta milicia será mantener la tranquilidad y

seguridad pública dentro de la población y su término, bajo las órdenes que el Ilmo.

Ayuntamiento comunique. (art 13). Mantendrán el orden y policía interior patrullando

de día o noche según y cuando lo exijan las circunstancias. (art. 16).

El art. 38 dice que El establecimiento de esta milicia debe entenderse

interino hasta tanto que S.M. restituido pacíficamente a su trono se digne resolver

otra cosa para la mejor seguridad de sus pueblos.

Estas fuerzas, que tuvieron bastante importancia en este momento, llegando

incluso al número de cien mil, cuyos mandos eran los más caracterizados

absolutistas, se convirtieron en el peligro más importante para la evolución hacia un

Estado Constitucional. Hasta tal punto eran conscientes la mayorías de los políticos

de este hecho que inmediatamente que María Cristina asume las funciones de

Regente procede a la disolución de las unidades de voluntarios realistas.
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Con ello vuelve a fracasar, debido al componente político partidista, una

fuerza armada dedicada a la seguridad y que dependía de los Ayuntamientos. Es

una manifestación de lo complejo que es la administración de la seguridad desde

los Ayuntamientos.

Sin embargo esta institución se diferencia claramente de la milicia nacional

en que ésta ya nace con voluntad de luchar contra una situación política concreta.

D.- Milicias Provinciales

El carácter local de esta Institución no está tan claro como en el caso de la

Milicia Nacional, su adscripción por zonas o territorios es suficiente para que

hablemos de cuerpos de seguridad de ámbito local. A pesar de que ha sido

cuestionado su naturaleza local, sin embargo, me he atrevido a hacerlo por su

carácter descentralizador.

De ellas dice RUIZ DE MORALES “¿Y que era la Milicia Provincial ?

Regimientos de soldados asalariados del pueblo por quinta, y de cuyo servicio

estaban exceptuados los nobles: cuyos oficiales debían ser nobles y gozar de renta

propia; cuyas banderas eran las banderas de las ciudades, pero sin intervención
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directa ni indirecta de los ayuntamientos; una especie de reserva del ejército, la más

barata de las reservas, puesto que los gefes (sic) y oficiales no tenían sueldo, ni aún

en tiempo de guerra, y que los soldados en tiempo de paz estaba retirados en

casa.”3~

Las Milicias Provinciales tienen su origen en tiempo de Carlos V312, pero la

primera disposición general es de Felipe II cuando en Mayo de 1562 extiende su

organización a toda la nación otorgando privilegios a sus componentes.

Estas milicias no tienen el éxito deseado, especialmente porque, dado su

peculiaridad militar, se podía echar mano de ellas para combatir fuera de nuestras.

fronteras. Para evitar este hecho en 1590 se reorganizan y se reduce el ámbito de

actuación a dentro del reino limitando que sólo pudieran acceder los menores de

cincuenta años. Se divide el territorio en distritos poniendo al cargo de cada

compañía a un Sargento Mayor.

A lo largo del siglo XVI y XVII no se producirá ningún avance en su

organización sino los derivados para la adaptación a las guerras de Cataluña y

Portugal pasando sin pena ni gloria y la reorganización más importante se producirá

en 1734 en la que se contempla la distribución en 33 regimientos, de los que se

reclutasen entre los veinte y los cuarenta años, de los que solamente el sargento

mayor y dos ayudantes tenían sueldo. Los pueblos costeaban el vestuario de sus

~“ RUIZ DE MORALES, Joaquín.Historiade la Milicia Nacional ... Op. Cit. Pág 31 y
continua” Sin embargo,debemosrendirun justo tributo al espíritude estoscuerpos,que,a
pesardesuorganizaciónaristocráticay especial,siempretuvieronun marcadocarácterpopular,
comono podíamenosde suceder”

312 ExistenPragmáticasde 1525,1534,1536que seocupande ellas.
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propios miembros. Estas Milicias Provinciales tenían por cometido suplir a los

ejércitos cuando tenían que marchar a combatir al extranjero o cuando la

tranquilidad en el interior hacia innecesaria la intervención de los ejércitos

permanentes.

En el siglo X1X empieza con la intervención en la Guerra de la Independencia

y sufren a lo largo de todo el siglo diversas modificaciones, unas veces son

mezciados con la Milicia Nacional, otras aparecen asociados a la Guardia Real.

Su intervención en las guerras Carlistas les provoca una nueva reordenación

en 1833, revisada en 1841, donde se introduce una importante reforma en cuanto

a su composición, pues se obliga a que sean de los miembros del arma de infantería

que hayan servido al menos cinco años y se deben comprometer a permanecer en

las milicias a cuya demarcación pertenezcan los pueblos de su residencia.313

En 1867 son disueitas una vez más; lo harán definitivamente en Noviembre

de 1874.

A lo largo de su existencia la milicia provincial intentó, con todos sus defectos,

dar la seguridad que no podía dar el Ejército, cuando a esta institución le estaba

encomendada la misma. La naturaleza civil de ésta institución, en el siglo pasado,

fié fruto de permanentes enfrentamientos como el que nos relata Orduña Rebollo

~ ORDUNA REBOLLO, Enrique. La evolución históricadela Diputación... Op. Cit. Pág..
123 y ss “Habíamosmencionadoanteriormenteel papel de los Migueletescomo policía
provincialy sudestacadaactuacióndurantelos durosmomentosde la guerra,así como los
conflictosconla autoridadmilitar porla interferenciasen susfuncionesclaramenteciviles. Por
los datosexistentesdebetratarsede un cuerpodisciplinado,quecumplíasusobligaciones,con
eficacialimitadaporla escasadotaciónde hombresy equipo.
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en la Milicia Provincial de Segovia,314

Para evitar la intromisión de las autoridades militares se recurrió en algunos

casos a dar nueva configuración a estas fuerzas, que en el caso de Segovia cambia

incluso el nombre de Migueletes por el de Guardia rural quedando bajo la

dependencia directa del Jefe politico. Los haberes de la “fuerza” serían pagados con

cargo a los fondos de la Diputación, por mensualidades vencidas, previa

presentación de la nómina donde constasen los sueldos de cada individuo.

Igualmente se baria con el resto de los gastos de armamento y equipo.

Los objetivos de esta Guardia rural eran perseguir a los malhechores en

despoblados, proteger la propiedad, la industria agrícola y pecuaria y conducción de

presos.

314 ORDUNA REBOLLO, E. Op. Cit. Pág. 124 “ En 1842,pesealos intentosde evitar la

intervenciónde la autoridadmilitar, éstaseguíaproduciéndose,porlo quelaDiputaciónacordó
oficiar al Comandantegeneral,advirtiéndolequela CorporaciónA estádispuestaa no pagar
sushaberesa los individuosdelexpresadotercio desdeeldía 6 de mayopróximo,sino queda
estafuerzavajo (sic) susinmediatasórdenespor la razónde queno hapodidodejar de ser
consideradacomocivil provincial e independientedel Ejército” aunquelas circunstancias
hubiesenobligadoalos migueletesaponersea las órdenesde los militares.”
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E.- Alguaciles, Serenos y Vigilantes del Gobierno Municipal

La seguridad y el orden público, va siendo asumido a lo largo de la historia,

como elemento muy asociado a la calidad de vida de los ciudadanos, y con el

desarrollo de la civilización se va creando una serie de instituciones al servicio de

los pueblos. El Ayuntamiento como institución más cercana al ciudadano, es la parte

del Estado que se ve obligada antes a dar respuesta a las demandas de sus

habitantes. Por eso, son las instituciones municipales las primeras y desde distinta

perspectiva pretenden responder y dar solución a los problemas que los vecinos les

plantean. Desde muy antiguo existieron en los Ayuntamientos, instituciones

encargadas de la seguridad, que si bien no se les puede denominar policía, por sus

peculiares características, si que colaboraron en la tranquilidad de la vida municipal.

De acuerdo con el profesor Cardona, la policía propiamente dicha es fruto de la

revolución liberal, sin embargo la necesidad de custodiar la seguridad pública es tan

antigua como la misma organización social y ha evolucionado con ella.315

En la protección de la seguridad, previo a la revolución liberal, colaboran una

serie de instituciones eminentemente municipales, algunas de las cuales han

llegado hasta nuestros días y es necesario estudiar.

La expresión de la Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local,

315 CARDONA Gabriel.“La PolicíaInstituciónhistórica.” RevistaLos Municipales.Abril

año 1996 pág.2y3
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atribuyendo como competencia de los municipios en su art 25 “la seguridad en

lugares públicos”, es una expresión suficientemente amplia como para generar

disfunciones y conflictos. Sin embargo, está claro que el ejercicio de la autoridad del

alcalde de velarpor esa segundad obliga “a los municipios a establecer y mantener

servicios generales de seguridad, sin perjuicio de las competencias que la

legislación vigente atribuye sobre ciertas materias especificas”316

Estos servicios generales se han desarrollado a través de cuatro instituciones

municipales tradicionales:

- La Policía Municipal

- Los alguaciles

- Los serenos o vigilancia nocturna

- La policía rural

Es evidente que cada unos de estos servicios, encaminados a proteger la

seguridad, ha tenido un desarrollo a lo largo de la historia, dejando la Policía

Municipal objeto de estudio, en otro epígrafe.

a) Alguaciles.-

El término alguaciles, que ha perdurado hasta nuestros días y que existe

actualmente, tiene una claro origen en la palabra árabe “wasir”Y7 lugarteniente y

316 LÓPEZ NIETO F.. La Policía Municipal. Abella Madrid 1986pág..91

317 XIMÉNEZ DE SANDOVAL, C. Op. Cit. pág.. 18 “ Llamábaseel Cadíel juezo
magistradoencargadode la administracióncivil y judicial encadapoblación,y Wacil asus
subalternosauxiliares,quebuscabanlos delincuentes,los capturabany ejecutabansusdemás
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según María Moliner318 es antecedente del término visir y significa:

- Empleado subalterno que ejecuta las órdenes de un juez o tribunal

- Empleado subalterno de un ayuntamiento que ejecuta las órdenes del

alcalde

- Gobernador de la ciudad con jurisdicción civil y criminal

Empleado este término desde la baja edad media se ha asociado a oficios

subalternos, sin embargo a veces los jueces han sido designados con ese nombre.

En la baja edad media el justicia mayor de la corte fué también llamado alguacil. En

la corte de Pedro IV de Aragón se designa con este término al Prefecto de Policía

Real y a los Jueces Palatinos.

En la edad moderna, los alguaciles fueron en las ciudades unos oficiales

auxiliares del corregidor, los cuales acompañaban a éste como símbolo de

autoridad, teniendo a su cargo el mantenimiento del orden público y el cuidado de

las personas, incluso la investigación de los delitos, detención de los delincuentes,

ejecución de los mandatos judiciales y la toma de prendas en las poblaciones.

En Madrid, como en muchos municipios, es el primer agente de la autoridad

que se conoce,319 a veces su situación económica precaria hacia que su actuación

órdenes;siendolos únicosfuncionariosaquienesseatribuíantalesserviciosde policfay de los
cualesprocedieronlos nombresde Alcalde y Alguacil, tan conocidosy usadosen nuestra
legislaciónmoderna”

MARIA MOLINER: Diccionariode uso delespañol.Madrid. Gredos.1981 término:
Alguacil

319 DEL MORAL MATEOS,Agustín.Historiade losAgentesMunicipalesdela Villa de
Madrid y susuniformes.Madrid. 1995pág.. 37.
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no fuera todo lo ortodoxa que de esta institución se esperaba tal como manifiesta

Albino Lozano320 en su obra, a pesar de que el alguacil debía prestar juramento de

que se comprometía a usar bien y fielmente el oficio de alguacilazgo. En una

pragmática de 1509 se exige de los alguaciles y otros cargos públicos que ningún

hijo ni nieto de un condenado a muerte por hereje pudiera ostentarlos.

Su carácter de hombres para todo se puede apreciar en diversas obras entre

otras la de Agustín del Moral321 que al hablar de sus actividades en el siglo XVII,

refleja como se les encomienda desde “acabar de matar el fuego que ha habido en

las carnicerías hasta que ningún cerero o confitero trabajara si no era en los

arrabales de la ciudad.”

La cantidad de alguaciles era de lo más variado dependiendo de la amplitud

de la localidad, así mientras para Madrid en tiempos de Felipe III ya se habla de

sesenta alguaciles lo normal era que hubiera en la mayoría de los sitios uno sólo o

el alguacil mayor acompañado de un escaso número de miembros.

El uniforme del alguacil también era diverso según los sitios, así en Madrid

vestían de negro con chaquetas ceñidas a la cintura, lo que les aporta el

sobrenombre de enlutados.322 Sin embargo la homogeneidad en el color del uniforme

es un avance, pues a principios de siglo cada ayuntamiento les viste de su color, lo

que da lugar una variedad importante en los trajes.

La figura del alguacil será relegada a la de colaborador de los funcionarios

320 LOZANO VICENTE Albino. Alguacilesy Serenos.Zamora1995.pág.34.
321 DEL MORAl MATEOS, Agustín.O. cit. pág..45
322 DEL MORAL MATEOS, Agustín op. cit pág. 63
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del cuerpo que en 1824 se crea para seguridad que es el antecedente de lo que es

actualmente el Cuerpo Nacional de Policía.

~guafmentese adjudican alguaciles a diversos distritos después de 1850,

incluso posteriormente a 1857, fecha de creación de la Policía Municipal de Madrid,

se producen varios nombramientos lo que nos hace caer en la cuenta de la

coexistencia de ambas instituciones y su escasa importancia en la seguridad

cuando debe crearse otro cuerpo especifico para que cumpla entre otros este

cometido. Los Alguaciles se quedarían con pocas funciones y entre ellas una la que

actualmente aún pervive como es el despeje de la plaza de toros.

En Madrid concretamente se habían integrado los porteros y celadores con

los Alguaciles en 1838 en una institución que diez años más tarde es reestructurada

y dividida, dando lugar mediante su correspondiente Reglamento a los Alguaciles

y Porteros de Vara de los miembros de la Ronda Municipal, destinando a los

primeros a la colaboración con los Juzgados de Paz, hecho que se hace según del

Moral323 con el objetivo de no involucrar a la Policía Urbana en funciones judiciales.

Esta separación de alguaciles de Juzgado y de Ayuntamiento se produce en

la mayoría de los municipios324 dedicándose los encargados de la vigilancia

municipal a hacer cumplir las Ordenanzas, Bandos y órdenes de la Alcaldía. Igual

que otras figuras de la Administración municipal desaparecen con la llegada de la

nueva legislación y organización municipal, siendo ocupado su puesto por la Policía

323 DEL MORAL MATEOS, Agustín.Op.cit. pág. 138
324 LOZANO VICENTE, Albino Igualmentelo manifiestaenun capitulodestinadode su

obraa estetemapág.. 33 y S.S.
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Municipal y otras de sus facetas por otros funcionarios municipales tales como

notificadores o inspectores de las distintas áreas. Con su desaparición se va otra

de las instituciones que han colaborado en la calidad de la vida municipal.

b) Serenos.-

La figura del sereno como vigilante nocturno se crea a finales del siglo XVIII

y tienen como misión la de guardar el orden público por la noche, así como vigilar

que los faroles nocturnos no se apaguen.

El nombre de sereno les viene de la coletilla que incorporaban a las horas,

según el tiempo que hacia, y como lo más frecuente era que el tiempo estuviera

“sereno,” hizo que se les denominara de esta forma.325

Esta figura no parece exclusiva de nuestro medio municipal y el propio

Montejano~6 comenta que esta figura se ha dado en algunos lugares de Europa y

que actualmente aún perviven en alguna ciudad de América Latina, entre otros en

la ciudad de Lima.

En Zamora, que se constituyen en 1794 se establece “ que haya un celador

en cada barrio, que éste ande desde las diez en tiempo de invierno y desde las once

325 GÓMEZ MONTEJANO, Antonio. Las doce en puntoy sereno.Editorial la Libreria.

Madrid 1997. Pág..31. Estemismoautordescartaotrosposiblesorigenesdelnombre.
326 GÓMEZ MONTEJANO,Antonio. Op. Cit pág..21

243



en verano, hasta el amanecer, con un farol encendido y un chuzo para su defensa,

publicando con voz alta la hora y cuartos de ella que fueren y si el tiempo está

sereno, nublado o lloviendo, dando luz de su farol a quién lo pida, llamar al médico,

cirujano, comadre de parir, botica o avisar a la iglesia para la suministración de los

Santos Sacramentos” solo percibirán por su cometido el poder ir un día en la

semana a las casas a pedir limosna, aquello que quisieran dar voluntariamente sin

obligación de ello” ~“

El Reglamento de serenos de Madrid de 1798 establece que serán cien y

tendrán como obligación “asegurar la quietud y buen orden en alivio del

vecindario”328 y tienen una importante tarea que se incrementa en el siglo XIX al

darles también la ocupación de faroleros.

Su actividad complementaria se empieza a desarrollar en Madrid por

Reglamento de 1824329 y en Zamora en 1825 donde “acuerda la Corporación

327 LOZANO VICENTE, Balbino.Op. cit pág.. 17
328 DEL MORAL MATEOS,Agustín.op.cit pág.77 y 78 Donde secita textualmentelas

obligacionesde ellos,de las quemerecela penadestacar:
- Sutrabajoseráde las oncehastael amanecer
- Publicaranen vozalta la horay temporal

- Avisaran a las casasde cualquiernovedad,evitandoincendios o pondránen
conocimientode susmoradoresen casode queocurran.

- Paraconocerseentreellosusaranun pito uniformede bronce
- Llevaránfarol y chuzo
- Tienenprotecciónpenalcontrasusagresoresy a suvezagravamientoen los delitos

queél cometa
- DependerándelAlcaldede barrioqueno los podrádedicaratemasajenosa los de

sucompetencia.
329 El Reglamentode 1824 entreotrascosasdice: “ Quesubsistanlos 150 serenosquese

fijaron en la RealOrdende 1819,conlos cinco realesde dotaciónque seles asignaba.Y que
los queseanfarolerosconserventambiénlos tres realesdiarios quegozanporesteservicio,
comomuy distinto del anterior.”

Quede los 150 serenos,seantambiénfaroleros,como hastaaquí,los 115, conlos
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reponer los cuatro SERENOS que debe haber en esta ciudad, y mediante la

oportuna convocatoria fueron nombrados para desempeñar el cargo, según lo

establecido”330

Esta actividad sumada a la de vigilancia hace que esta institución sea

positivamente valorada por el servicio que desarrolla y presta a los vecinos. Debió

ser bastante el desarrollo de esta figura pues en todas las aproximaciones históricas

a las Policías Locales siempre aparece en los antecedentes la figura del sereno331.

Siendo en 1834 cuando una orden de S.M. La Reina Gobernadora manda

establecer tanto el alumbrado como la figura de los Serenos, en las capitales que

no los tuvieran.

Para dar cumplimiento a esta disposición, el año 1835, el Ayuntamiento de

Madrid da una normativa para los faroleros que revisa el 1840 mediante otro que

recoge la actividad de los Serenos-Faroleros, ambas son una actualización de la

Real Orden de Carlos III de 25 de Septiembre de 1765332 con la que se formaba un

gocesexpresadosy los 35 restantesque quedencon los cinco reales,puedenoptarpor la
antiguedada las plazasde mozosde alumbradoque vayanvacando.Citado por GÓMEZ
MONTEJANO,Op. Cit pág.. 30.

330 LOZANO BALBINO Op. cit. pág.. 18
~ De la mismamaneraocurreen Córdobapuestode manifiestoen el libro de EGEA

GALLARDO Aproximacióna la Historia de la Policía Local de Córdobapág.. 38. El cual
ponede relievecomo en 1861 enla Ciudadde Córdobaya existíaestafigura y seencontaba
plenamenteconsolidadacuandoen 1861 tienenun Estatutocorporativopropio.

Otro tanto tenemosen Zaragoza,VILLEN LÓPEZ Serafin.Orígenesde la Policía
Municipal de Zaragoza.1849-1885Zaragoza 1986.

332 En la citadaRealOrdensedecíaentreotras cosas lo siguiente: “He resueltoliberaral
vecindariode Madrid del cuidado de encender,limpiar y conservarlos faroles,y a los
poseedoresde casasen Madridde la contingenciade gastosde reponerlos,creandoparaello
un Directorde estaPolicía,paraqueconlos precisosdependientesy operariosla establezca,
y rija en todo lo gubernativoy económicoconinmediatasujeciónami primersecretariode
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cuerpo de policía, compuesto por vigilantes nocturnos que además de encender y

apagar faroles debían disuadir a los gamberros de causarles destrozos

Igualmente ocurre en Zamora, donde para dar cumplimiento a esa norma de

ámbito nacional, la Corporación tomará el acuerdo de su creación el 9 de Enero de

1841, y donde se reorganizan las funciones de los serenos y faroleros de esta

Ciudad. Pero será en 1851 cuando se desarrolla un Reglamento detallado

semejante al que ya habla elaborado Madrid.

Esta actividad de los Serenos se transforma con las nuevas tecnologías y es

con la llegada del nuevo siglo cuando se procede a un reciclaje de sus ocupaciones

y la creación de la figura del SERENO DE COMERCIO Y VECINDAD, el cual tendrá

por cometido abrir las puertas a los vecinos sean o no suscriptores, así como el

encendido o apagado del alumbrado de petróleo. Según del Moral333 esta nueva

figura se desarrolla en Madrid con el Reglamento que da para los Serenos de

Comercio y Vecindad de 1907, donde se dan normas de actuación y se plantea la

distinción entre Serenos de Villa y serenos de comercio, siendo los de villa adjuntos

a la Policía Municipal, mientras que los de comercio se les consideraba como

auxiliares del citado cuerpo.334

Igualmente ocurre en la Ciudad de Córdoba335 y en Zamora a pesar de que

Estado”RealOrdende 25 de Septiembrede 1765.
~ DEL MORAL MATEOS,Agustínop.cit. pág..96
~ GÓMEZ MONTEJANO, J. A. O. Cit. Pág..88 diceque” El Reglamentode 1907,

primerodeestesiglo, obligaalosSerenosaquecuandoalgúnvecinoreclamasesuauxilio para,
entre otras cosas, buscar medicamentos,deberían prestarse inmediatamentea ello,
encomendandoal Serenomáspróximo el cuidadode sudemarcación.”

~ Puestode manifiestoporEGEA GALLARDO en op. cit pág.. 39
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en esta última se desarrolla ya después de la Guerra Civil.

Esta última regulación supondrá el fin de los serenos los cuales se integrarán

de diversas formas en los respectivos Ayuntamientos y en diversos menesteres,

desde auxiliares de la Policia Municipal hasta trabajadores de servicios u oficios

múltiples, dando lugar con ello a la desaparición de una figura importantisima a lo

largo de la historia en el desarrollo de la seguridad municipal.

Ha habido posteriores intentos de recuperar esta figura que no han dado el

resultado apetecido como ocurrió con la Ordenanza de Vigilantes Nocturnos de 1978

del Ayuntamiento de Madrid.

e) La Policia Rural.-

En la anterior legislación de régimen loca! se ditingula entre policia urbana

y policia rural, a veces se planteaba como una especialidad de la policia municipal.

Actualmente, como competencia que tenga el Ayuntamiento, sólo se habla de

seguridad en lugares públicos, sin embargo el origen de la policía rural es

evidentemente antiguo.336

El antiguo Reglamento de funcionarios de Administración Local (art 252) dice

336XIMENEZ DE SANDOVAL, C. Op. Cit. Pág..60” El origende estaclasedevigilantes

o guardasparael cuidadoy protecciónde las propiedadesrústicas,asídel estadoy delComún
de los pueblos,como de la casareal, de los grandessefloresy de lospropietariosparticulares,
deberemontarsenaturalmentealosprimerostiemposde lasmonarquíaspeninsulares;y si bien
es de suponerque ningunaorganizaciónni otrasprescripcionesreglamentariastendríanal
principio, másque aquellasinstrucionesgeneralesdadaspor susamosparael objetoaquelos
dedicaban”
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que la Policia Municipal constituirá un sólo cuerpo sin perjuicio de las especialidades

y denominación de urbana, rural y otras semejantes.

inclusoen el Reglamento de Haciendas Locales de 4 de Agosto de 1952 (art

10) se habla de posibilidad del cobro de tasas por el servico de guarderia rural, el

cual no podrá gravarse cuando se realice a través de las Hermandades Sindicales

del Campo. Aspecto que recoge en la misma linea el art 212 -actualmente

derogado- del Texto Refundido de Disposiciones en Materia de Régimen Local, Real

Decreto Legislativo 78 1/86 de 18 de Abril, cuando habla de las posibles tasas por

prestación de servicios.

La reglamentación de los guardas rurales se regia por un Real Decreto de 8

de Noviembre de 1849, que establecia la existencia de:

- Guardas municipales del campo

- Guardas particulares del campo no jurados

- Guardas paniculares del campo

Distinguiéndose estos últimos por el hecho de ser o no agentes de la

autoridad.

Los guardas de campo debían vigilar constantemente el término municipal o

la demarcación que se les asignara desde el amanecer hasta entrada la noche

denunciando ante la autoridad:

- Todo delito o falta contra la propiedad rural y contra la seguridad personal.

- Los actos contra la propiedad rural o contra los derechos del propietario,

bien invadiendo la propiedad o bien disponiendo de alguna cosa sin permiso de su

dueño.
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- Las acciones u omisiones que pudieran dañar a la propiedad ajena.

- Los incumplimientos e infracciones a la legislación de caza, pesca asi

como las de montes, plantíos o caminos.

Los vigilantes rurales cesarán en su intervención o procedimiento una vez

que estuviera algún agente de la autoridad al que le corresponda entender en el

tema allí presente. De sus actuaciones darán cuenta inmediatamente al alcalde

especialmente de:

- De todo lo que conozcan relacionado con la policía judicial.

- De cualquier enfermedad o epidemia contagiosa del ganado.

- De la existencia de langosta

- De cualquier incendio de edificios o arbolado

- De todo lo que requiera la protección o el auxilio de la autoridad local.

Son obligaciones de los guardias rurales municipales:

- Recoger y presentar al alcalde las caballerías, ganados y efectos que se

encontraran perdidos o abandonados.

- Proteger a quiénes fueran atacados o estuvieran en peligro de serlo.

- Prestar auxilio dentro del término municipal a las autoridades locales, sus

dependientes y agentes de cualquier ramo de la Administración siempre que lo

necesitaran.

Solamente cuando reunían la condición de guardas jurados tenían la

categoría de agentes de la autoridad, pero en ambos casos se necesitaban una

serie de requisitos, si carecían de ellos el Alcalde podía negarse a extender el

nombramiento. El distintivo de la condición de guarda jurado era una banderola de
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cuero con una placa de latón que tendría la inscripción de “guardia jurado”.337

La distinción entre guardas particulares o municipales residía en el fondo del

que eran pagados. Para ser nombrados a esta categoría el Decreto que los regula

exige del Guarda Municipal además de las condiciones generales anteriormente

citadas el no haber sido expulsado de la plaza de guarda particular y no tener

propiedad rural, ni ser colono ni ganadero.

El régimen disciplinario de los Guardas Municipales de campo era bastante

exigente, incluso debían pedir permiso para ausentarse del municipio y el Secretario

del Ayuntamiento llevaba un libro donde en cada hoja constaba el historial de cada

uno, así como las prendas del común recibidas y la fianza o nombre del fiador en su

caso.

El año 1882, cuando se publica la Ley de Enjuiciamiento Criminal , ya se les

tiene presentes y en su art 283 se contempla como parte integrante de la Policía

Judicial a los serenos, celadores y cualesquiera otros agentes municipales de policía

urbana o rural.

Esta institución de seguridad que tiene su origen en la defensa de la

propiedad de la tierra ha sido muy importante, fundamentalmente en la garantía del

derecho de propiedad.

~ El texto de este Decretoestá tomado del libro de LÓPEZ NIETO, F. LE~1kia
Municipal. pág.. 30 y 77
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F.- La Policía Municipal: Origenes y desarrollo hasta 1979

La Policía municipal como cuerpo único dependiente del Alcalde cristaliza en

la mayoría de los municipios importantes a mediados del siglo pasado. En algún

caso tiene lugar su aparición antes que el Cuerpo de La Guardia Civil o el de

Carabineros. Es la manifestación policial más antigua y ha sufrido las mismas

vicisitudes y pretericiones que el régimen local en general338.

Este hecho es una manifestación de que la seguridad ha sido una

preocupación municipal y el Estado dada su característica de muy centralista se

preocupa poco de este hecho en la periferia y sólo en Madrid, por ser éste el lugar

donde se encontraba ubicado el Gobierno, se producen determinadas

manifestaciones, lo que demuestra que no era un tema que importara a nivel

nacional salvo en ocasiones especiales de graves alteraciones de orden público o

situaciones de revolución, para lo cual era empleado fundamentalmente el Ejército.

Las policías municipales son fruto, en la mayoría de los casos, de fusión de

todos los funcionados que tuvieran que ver con la vigilancia y fa seguridad en el

municipio con carácter general.

Para Gonzalo Muinelo339 la verdadera creación de la Guardia Municipal tiene

lugar durante el reinado de Isabel II dando lugar mediante una Instrucción Real de

338 DIEZ PICAZO, L.M. “La PolicíaLocal”. En MUÑOZ MACHADO (Director)Irai~
de DerechoMunicipal. pág.. 1434

~ MUINELO ALARCÓN Gonzalo. El Marco legal de las PolicíasLocalesen España

.

Ayuntamientode Valladolid 1991. pág. 16
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1833 a que se cree este servicio en los pueblos que superasen los 400 vecinos,

ampliándose esta cifra a 770 en el R.D. de 1834. Parece ser que es la ciudad de

Lugo la primera que ese mismo año organiza la Milicia de Policía Urbana con el

objetivo de conseguir la tranquilidad ciudadana, que se vería alterada

permanentemente por los enfrentamientos entre carlistas y liberales.

En Zamora, el año 1841, a partir de los Agentes municipales y los Serenos

se pretende la fusión y la creación de un cuerpo con las competencias que tenían

los anteriores. Sin embargo no consigue cristalizar en un cuerpo efectivo hasta el

Reglamento de 1898’~~ En este Reglamento se establece que la Guardia Municipal

Diurna y Nocturna de la ciudad de Zamora tendrá por competencia el servicio y

cuidado de la policía urbana, así como la vigilancia pública municipal para el buen

orden y seguridad de la población. Se regula su actividad, las condiciones para el

ingreso en el mismo, el uniforme y el régimen interior.

Dentro de las actividades establecidas para la Policía Municipal de Zamora

en el citado reglamento, está la de recorrer continuamente su vereda por parejas,

haciendo cumplir las Ordenanzas Municipales, bandos y disposiciones de las

autoridades, y dando parte a estas de las infracciones que observen.

Siempre que encuentre algún herido le auxiliarán: si el herido fuera por causa

que motivare la intervención del juzgado tomarán nota y lo comunicarán al Juzgado

para el esclarecimiento de los hechos. En caso de fallecimiento no se le moverá del

sitio hasta que el juzgado llegue y lo ordene. De esto se deduce que hace más de

~ LOZANO VICENTE, Balbino. Op. cit. pág.. 80
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cien años, la actividad de la policía municipal se encontraba asociada también a la

prevención del delito y aseguramiento de los delincuentes previstos en la Ley de

Enjuiciamiento Criminal.

Igualmente ocurre en la Ciudad de Córdoba, donde según Egea Gallardo341

la Policía Municipal nace institucionalmente y con estructura homogénea a partir de

1880, como consecuencia de la unión de dos cuerpos que desarrollaban una

importante actividad, con misiones análogas, como eran El Cuerpo de la Guardia

Municipal de Vigilancia Diurna y el de la Guardia Municipal de Vigilancia Nocturna

Agustín del Moral~2 en su obra sobre la Policía Municipal de Madrid, afirma

que ya en 1784 existían Policías Municipales en la villa de Madrid, basándose en

que en un documento de 1833 se da la descripción de una “Ronda Municipal” de la

cual se habla en fecha anterior sobre subasta para la adquisición de uniformes.343

En esta Ronda Municipal de Madrid, lo mismo que en la Guardia Municipal

de Zamora, el Ayuntamiento corre con los gastos del uniforme de su miembros.

Es en 1838 cuando se da en Madrid un Reglamento de Policía Urbana con

especial importancia y extensión, que regula de forma detallada la actividad de los

agentes municipales y todo lo que fuera necesario para los intereses generales de

la población. Así se perseguía la embriaguez, ir con el rostro cubierto, el mendigar,

34’ EGEAGALLARDO JoséManuelAproximaciónhistórica ala PolicíaLocalde la Ciudad
~tC~rtb& PublicacionesCajaSur.Córdoba.1989Pág..37

342 DEL MORAL MATEOS, Agustín. Op. cit pág. 101

~ CARASCOSAMEJLX, Joaquín.Sietesiglosde Historia.1202-1987ImprentaMunicipal
de Madrid. 1987. Este autor habla de tiempos de Carlos III “La Policía Municipal y la
organizaciónadministrativade la Villa, sufrenunareformaqueya esun gran adelanto,al
modernizarsusestructuras”
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la venta pública sin la correspondiente licencia, igualmente se regulaba el uso de las

fuentes y las matanzas domésticas. Los animales muertos debían llevarse al campo

y enterrarse por cuenta de sus dueños, etc.

En el citado Reglamento se recogen también normas de tráfico y otras de

muy variado signo; especialmente curioso es el detalle que el denunciador de toda

actividad contraria a las normas establecidas tenía derecho a la cuarta parte de la

multa impuesta.

Las experiencias del Cuerno de Salvaguardias creado en 1854 y la Guardia

Civil Veterana que se constituye para intentar trasladar la positiva experiencia de

seguridad habida en el medio rural a partir de la creación de la Guardia Civil darán

lugar a la creación del Cuerpo de Policía Urbana de 1857, que vestían de paisano

y tenía por cometido vigilar la sección que se le habla encomendado, debiendo

denunciar al Teniente Alcalde las faltas que se hubiesen cometido en su distrito.

El celo profesional de este Cuerpo se manifiesta en determinados

enfrentamientos habidos con la Guardia Civil Veterana y que según del Moral344 se

encontraba también en pleno desarrollo en Madrid, que vió truncado su futuro, por

los desgraciados incidentes de la noche de 5. Daniel el 10 de Abril de 1865.

En estos momentos la Guardia Urbana de Barcelona ya llevaba trabajando

desde el 26 de Noviembre de 1843, en que es autorizada con el nombre de Guardia

Cívica de la Ciudad y que con sus 338 miembros era el evidente embrión de la

misma. Sus funciones se desarrollan mediante un Reglamento de la Guardia

DEL MORAL MATEOS op. cit pág.. 153.
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Municipal de 1846, donde se le encomienda la vigilancia del cumplimiento de la

legislación vigente, la protección de las personas y propiedades, así como la

conservación del orden público dentro de la ciudad y su territorio.

En parecidos términos tiene sus comienzos la Guardia Municipal de

Zaragoza que comienza su actividad en 1849, cuando se integran en el mismo los

alguaciles y serenos, así como determinados soldados licenciados con buen

comportamiento ~

Un paso adelante en el desarrollo de la Guardia Urbana de Barcelona es la

creación en 1856 de la Sección Montada y la ampliación en 1859 del llano

barcelonés, lo que supone una importante expansión en cuanto a la actividad de

este cuerpo policial.

Mientras, la policía de Madrid, posiblemente debido a que la seguridad era

vigilada por la Guardia Civil Veterana y luego por la Policía de Seguridad, se vuelca

más en la faceta de policía administrativa y buen gobierno, preocupándose de los

lavaderos, de la limpieza y convivencia, así como de las fuentes públicas. Esto está

reflejado en distintas disposiciones que se dan hasta final del siglo.

Será en los últimos años del siglo cuando se produzca una importante

actividad municipal y concienciación del protagonismo de los Ayuntamientos en la

misma, que se refleja en la Ley Municipal de 1877, a partir de la cual se empieza a

dar auge a la vida de los municipios, viéndose plasmada ésta en la aparición de

~ VILLÉN LÓPEZSerafin.Orí2enesde la PolicíaMunicipal 1849-1855.Zaragoza1986.
LUIZARDO BARRERA, J.P.LapolicíaLocal dela Laguna.Op. Cit pág..57 En la

sesióndc 24 dc Abril dc 1841 senombraaBartoloméGonzálezcomo “Cabode Policía”
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diversas policías municipales, entre otras las ya citadas de Córdoba en 1880 y la

de Zamora en 1895.

Igualmente ocurre en la Guardia Municipal de Madrid la cual en 1887

desarrolla un nuevo Reglamento en el que se le atribuye la obligación de velar por

el exacto cumplimiento de las Ordenanzas, auxiliando a cualquier persona que se

encontrara enferma y en caso de que pudiera existir un delito ponerlo en

conocimiento del Juez de Guardia o del Teniente de Alcalde del Distrito. Debían

intervenir reclamando la cooperación de sus compañeros y si fuera necesario “la de

la Guardia Civil del Tercio de Madrid”346

Es en el Reglamento de 1895, otorgado por el Conde de Romanones donde

se indica que tendrán funciones puramente civiles y administrativas, sin mezclar

cuestiones políticas o de otra índole y su vigilancia se limitará al día pues por la

noche lo harán los Serenos de Villa y Serenos de Comercio (adjuntos y auxiliares

de ella) cuyas misiones básicas eran hacer cumplir las ordenanzas municipales.

Igualmente, en la última década, se constituye en 1898 la Guardia Municipal

de Valladolid cuyos cometidos serán posteriormente recogidos en un Reglamento

Orgánico atribuyéndoles las siguientes competencias: “ La Misión primera de dichos

Agentes, es hacer cumplir las disposiciones emanadas de la autoridad; velar por la

tranquilidad pública; prestar los auxilios que en caso de necesidad les demande el

vecindario; impedir las riñas y escándalos de toda clase y evitar, en fin, todo ataque

a las propiedades e intereses de los habitantes”

346 DEL MORAL MATEOS. op.cit. pág. 192
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Como se advierte las competencias atribuidas a las Guardias Municipales de

la periferia eran mucho más amplias que las que se otorgaban a la de Madrid. No

cabe duda que la razón se debe a lo ya expuesto de que la seguridad corría en

Madrid a cargo de los Cuerpos de Seguridad del Gobierno

Poco a poco estos cuerpos se van consolidando y es en el primer cuarto del

siglo XX cuando experimentan un desarrollo importante asociado al de la vida

municipal. Así en Madrid, se da en 1902 una Cartilla de Instrucción y Guia a ejemplo

de la de la Guardia Civil y posteriormente, en 1906, el Reglamento del Conde de

Romanones, donde aparece ya la obligación de la formación para sus miembros;

creando el Centro de Formación del cual es Director el Jefe del Cuerno y por dónde

han de pasar un tiempo los aspirantes a miembros del Cuerpo.

Este interés por el desarrollo de la Guardia Municipal lo evidencian los

reglamentos que se dan hasta concluida la Guerra Civil. En Madrid se producen

varios como el del Conde de Peñalver de 1909, Alberto Alcocer de 1924, el de

1932 ya en la 2~ República. Igualmente ocurre en Córdoba, donde en 1927 se

publica otro o en Valladolid de 1933, o en Zamora en 1911; todos ellos fruto del

resurgir de la vida municipal de esta etapa que se pone de manifiesto a nivel

nacional con el Estatuto de 1924.

Importante desarrollo supone la Ley Municipal de 1935 donde se contempla

como competencia del Alcalde el mantener el orden y proveer la seguridad pública,

asumiendo el Alcalde el mando de cualquier fuerza que se mantuviera con recursos

municipales. Frente a esta regulación a nivel de todo el Estado, no es homogénea

la respuesta de los municipios y mientras unos hacen unos planteamientos
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ambiciosos para su Guardia Municipal, otros se limitan a asumir que sus miembros

sean subalternos o alguaciles.

La posibilidad de crear una Inspección General de la Policía Municipal,

encargada de la unificación de normas y disciplina sin perjuicio de las competencias

encomendadas a cada Ayuntamiento, así como el esfuerzo organizativo

desarrollado por algunos jefes de plantilla, no dió el resultado apetecido y unidos a

los acontecimientos de la Guerra Civil hicieron que se frustraran todas las

expectativas de desarrollo de estos cuerpos como una policía, que en términos

actuales podriamos denominar “integral”.347

Todos los intentos de progreso en la profesionalización de la Policía

Municipal se ven afectados por el hecho traumático de la Guerra Civil. La excesiva

politización partidista de la sociedad de ese momento hace que, tanto en la fase de

la contienda como posteriormente, sean depurados los miembros de las fuerzas de

seguridad no afectos al gobernante de cada momento. De este hecho no escapan

los miembros de la Policía Municipal, que habla sido militarizada en 1934 y que un

año más tarde Fué puesta bajo la dependencia y supervisión de la Guardia Civil.

Una vez terminado el conflicto, todos los integrantes de los cuernos policiales

se convierten en fuerzas al servicio del Régimen surgido y no se produce otro

planteamiento que no sea el control de la situación política y social que había

surgido con este desagradable incidente.

La Guerra no hace sino marcar la etapa de decadencia de los municipios y

~‘ MUINELO, Gonzalo op. cii. pág.. 16
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en ese marco de depreciación de la vida local y desconfianza a los políticos

municipales hay que incluir la evolución de la Policía Municipal de esos años. Si el

estado necesitaba controlar todo lo que ocurría, cuanto más centralizado estuviera

todo mucho mejor cumplía sus objetivos.

La evolución histórica de la Policía Municipal va acompañada del desarrollo

estatutario de sus miembros y su condición de funcionarios y agentes de la

Autoridad, condición que no han tenido desde sus comienzos. Por eso conviene con

Gonzalo Munielo348 hacer las siguientes reflexiones:

La adquisición de la condición de Funcionario no ha sido consustancial con

el cargo de Polidia Municipal y ha sido tal el olvido de estos trabajadores

municipales, que desde mediados del siglo pasado, cuando se fundan muchos de

estos Cuerpos, permanecieron hasta el Estatuto Municipal de 1924 como

trabajadores diversos de sus respectivos Ayuntamientos.

Será en este texto legal donde aparecerá la existencia de guardias y agentes

armados cuyas plazas cubrirán los Municipios de acuerdo con sus respectivos

Reglamentos. Lo que nos lleva a la conclusión que hasta ese momento los

trabajadores de las Guardias Municipales no eran funcionarios de la Corporación.

Deberemos esperar a la Ley Municipal de 1935 para que claramente se les

considere como integrantes del número de la Administración Municipal. Bien es

cierto que aparecen como asociados a los subalternos lo que colaboró de forma

importante al desprestigio de los propios cuerpos.

348 MUII’JELO Gonzalo.Op. cit pág..22 y ss.
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En los intentos de reorganizar la vida municipal después de la Guerra, lo

mismo que hicieron otros colectivos, varios Jefes de distintos Cuerpos pretenden

dotar a las Policías Municipales de un Reglamento que sea capaz de contemplar la

diversidad de situaciones entre los distintos municipios.

Sin embargo los esfuerzos no dieron el fruto esperado yen 1950 se publica

El Texto Articulado de la Ley de Régimen Local que sustituye a la de la República.

En esta nuevo texto legal se considera a los Policías Municipales como funcionarios

subalternos, con el cometido de vigiiar la seguridad pública e individual y asociados

a los celadores y ordenanzas municipales.

En esta misma línea se manifiesta el Texto Articulado y Refundido de las

Leyes de Bases de Régimen Local, de Junio de 1955 donde desaparece su

denominación y se incluyen entre los miembros que se les encomienda fas labores

secundarias de vigilancia.

A pesar del trato poco explícito de su labor, supone una mejora importante

en cuanto que se les reconoce su condición de funcionario público en su art 320. 5,

lo que se traduce en una importante adquisición de mejoras sociales.

Pero será el Reglamento de Funcionarios de Administración Local de 30 de

Mayo de 1952, parte del cual se encuentra aún en vigor, el que en su Capitulo III

Sección Y arts. 252 y ss, dedicado a los funcionarios que usan armas, establece

que se constituirá un sólo Cuerno bajo la dependencia delAlcalde y con un sólo Jefe

inmediato.

En este texto legal se cita los cargos que la componen y sus funciones que

serán de acuerdo con el art. 255;
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- Vigilancia y ordenación del Trafico

- Policía Judicial

- Orden Público

- Cooperación a la representación corporativa

- Las demás que les corresponda o se le encomiende.

Igualmente se vuelve a hablar de la posibilidad de crear la Inspección general

de la Policía Municipal encargada de unificar normas orgánicas y de disciplina.

Este hecho supone un avance legislativo importante con el que se consolida

la aspiración de que la Policia Municipal sea integrada de pleno derecho en el

colectivo de los funcionarios de Administración Local.

La consideración de Agentes de la Autoridad de los miembros de las policías

municipales también requiere su evolución y el paso del tiempo. Si bien el

Reglamento de 1952 reconoce una situación y establece un marco jurídico

adecuado para satisfacer las esperanzas profesionales, con el reconocimiento de

la posibilidad de crear unos cuerpos estructurados y organizados, evitando el

confusionismo profesional que existía en ese momento, se produce una importante

queja relacionada con la última competencia atribuida, donde se dice que serán

también aquellas funciones que les correspondan o que se les encomienden. Esto

ha sido la causa de que muchos cuerpos de Policía Municipal se hayan dedicado

a realizar tareas a veces inimaginables.

Debemos tener presente que es este Reglamento la primera regulación de

los miembros de la Policía Municipal como ejecutores de las medidas encaminadas
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a la seguridad municipal. Sin embargo, en la redacción no se emplea el término de

agentes de la autoridad sino que puede deducirse del contenido del mismo. Para

Gonzalo Muinelo349 se desprende el carácter de Agentes de la Autoridad del Art.

253, 3. y del 255, 2 del Reglamento. No obstante este hecho sólo adquirirá nitidez

total can el art. 7 de la L.O. 2/86.

El que en el texto aludido aparezca juntamente con la vigilancia y ordenación

del trafico la posibilidad de desarrollar los cometidos de Policía Judicial supone que

se empezaba a dar a las policías municipales otros cometidos distintos a los que se

venían realizando genéricamente hasta ahora, incluyéndoles en nuevas funciones

que les diferenciaban de los subalternos municipales con los que se habían

encontrados asociados hasta entonces.

Lo mismo que en otros aspectos, el ejercicio de la Autoridad municipal Fué

muy desigual y mientras hubo Ayuntamientos que implicaron a sus policías

municipales en un proyecto de seguridad, en el que la Corporación tuviera algo que

ver, en otros lugares no se tuvo sino subalternos armados.

El carácter genérico de Policía está muy desigualmente desarrollado tanto en

el tiempo como en el espacio. Mientras que la Policía Municipal de Madrid, por

existir en su demarcación una importante dotación de cuerpos de Seguridad del

Estado, se preocupó más de la faceta administrativa y menos de la de seguridad,

por el contrario a otras, como la de Valladolid en su Reglamento de 1924 se les

~ MUINELO Gonzaloop. cii pág.. 37
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daba la misión de “hacer cumplir las disposiciones emanadas de la autoridad y velar

por la tranquilidad publica.” o a la de Zamora” El objeto de la Guardia Municipal será

Art. 1; El servicio y cuidado de la policía urbana, así como la de vigilancia publica

municipal para el buen orden y seguridad de la población”.

El Reglamento de 1952 supone un avance importante en el desarrollo

legislativo de la Policía Municipal que no es seguido posteriormente. Sólo después

de casi veinticinco años aparecerá el Decreto 688/75 que regulará la situación de

los Funcionarios de Administración Especial de las Corporaciones Locales, donde

se incluirá a las Policías Municipales, en el que se no se aportan novedades sino

que se reitera en su mayoría lo dicho anteriormente, ignorando lo que habla

supuesto la transformación del País que se habla puesto de manifiesto también en

la vida municipal.

Desde el año 50 hasta el 75 se habla producido el éxodo masivo del campo

a la ciudad, los núcleos urbanos se habían hecho realmente grandes y los

municipios no eran capaces de aportar soluciones desde el ordenamiento jurídico

del momento. Sin embargo, el Decreto de 1975 en materia de Policía Municipal es

incluso regresivo, pues lo que en linea general parece confirmarle en sus funciones

supone la desaparición de la competencia de Policía Judicial, lo que es en definitiva

quitarle una faceta importante para que puedan considerarse a estos cuerpos con

las funciones “genéricas de policía”.

La omisión de este término dió lugar a confrontaciones con los Cuerpos de

Seguridad del Estado, alegando éstos la carencia de competencias en materia de

seguridad de la Policía Municipal lo que parece ser simplemente un intento de
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supeditación ante el importante desarrollo que empezaban a tomar estas policías

en materia de seguridad.

Sólo será en materia tan poco lucida como el trafico en la que el Estado

delegará en los Alcaldes la potestad de regulado dentro del núcleo urbano de su

población, pudiendo adoptar las disposiciones oportunas a tal efecto y su policía

denunciará las infracciones a los preceptos del Código de la Circulación.

Será también en relación con el orden público, donde la condición de policía

de los funcionarios municipales de seguridad queda bastante depreciada. El

Gobierno Central nunca se fió de la garantía que podrían dar al Orden Público los

Ayuntamientos y es por eso por lo que, a pesar de reconocerles como el último

escalón institucional en esta materia,350 se deja bien clara la figura de colaboración

y auxilio a los demás cuerpos policiales en esta materia. Hecho que queda

suficientemente reflejado en el Decreto 823/76 donde se manifiesta de forma

inequívoca el carácter de auxiliar en materia de Orden Público para la Policía

Municipal.

A pesar de lo expuesto, sólo a partir de la ley 2/86 la Policía Local obtendrá

el reconocimiento de Cuerpo de Seguridad y consiguientemente la igualdad teórica

con los demás cuerpos dependan de la Administración de la que dependan,

imponiéndose entre los distintos cuerpos policiales el principio de igualdad entre

ellos y el de cooperación recíproca.

~ Discursode presentacióndel Ministro de la GobernaciónCAMILO ALONSO VEGA en
lapresentaciónde la Ley de Orden Públicode 1959.
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JURíDICO

265



SEGUNDA PARTE: LA POLICÍA EN NUESTRO VIGENTE

ORDENAMIENTO JURíDICO

La manifestación del Profesor Martín de que “No hay auténtica tradición

policial en nuestro país; en comparación con la policía de otros países avanzados

se encuentra muy retrasada. Eso hace que la policía no sea vivida como auténtica

profesión por los mismos policías ni tampoco por el resto de la sociedad.

Esta escasa conciencia profesional de nuestra policía se hace patente en el

poco interés que generalmente caracteriza a la mayoría de los policías para

actualizar sus conocimientos más allá de lo establecido institucionalmente”35’ Es un

principio constante y una realidad que han puesto de relieve muchos de nuestros

profesionales y estudiosos del tema.

La policía, lo mismo que toda nuestra sociedad, está inmersa en un profundo

cambio que debe hacerse tanto a nivel de ordenamiento jurídico como de

transformación de la conciencia y realidad social. Esta transformación, marcada por

la propia Constitución que es la que nos abre ese camino, debe seguir para alcanzar

un modelo policial eficaz y acorde con lo que los ciudadanos demandan de esta

Institución.

La Administración, con carácter general, debe dar siempre respuesta eficaz

a las expectativas que los ciudadanos tienen de ella , pero si hay una parte de la

Administración que no puede estar al margen de ellos es la que tiene encomendada

~‘ MARTiN Manuel op. cit. pág..19
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su seguridad. Pues esta situación es el medio en el que han de desarrollarse los

derechos y libertades de los ciudadanos.
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1. LA POLICIA A PARTIR DE LA CONSTITUCIÓN DE 1978.

En la Constitución de 1978 queda bien claro que la seguridad es una

competencia exclusiva del Estado y de acuerdo con la Ley 2/86 la va desarrollar a

través de sus Fuerzas y Cuerpos de Seguridad que no son otros sino la Guardia

Civil y el Cuerpo Nacional de Policía. (art. 9>

El modelo policial español, a partir de la Constitución, de acuerdo con

Carmen Chinchilla,352 se asienta sobre tres pilares que son:

- Abandono del concepto de orden público que es sustituido por el de

seguridad ciudadana o seguridad publica.

- Deslindar claramente las competencias de las Fuerzas Armadas de las

Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, atribuyendo con carácter exclusivo a éstos el

mantenimiento de la seguridad publica.353

- La nueva organización territorial del Estado ha determinado la coexistencia

352 CHINCHILLA, Carmen.PróloQoala Compilaciónle2islativasobreCuernosy Fuerzas

de Se2uridad.TecnosMadrid 1992pág. 11.
GARRIDO FALLA, Femando.Comentariosa la Constitución<art 104’~ Civitas

Madrid 1985pág.. 1448
“Aunque la distinciónentreFuerzasArmadasy Fuerzasde OrdenPúblicoeraclara

enel régimenanterior,la Constituciónha queridodeliberadamenteunaseparaciónsustancial
porrazónde los fines queunosy otrospersiguen”

Salvo en los supuestosexcepcionalesdel art. 116 de la Constitución( alarma,
excepcióny sitio)el ordenpúblico estáy debeestara cargodelas FuerzasdeSeguridad.”

“~ En semejantestérminosse muestraenrelaciónconestetemaCASTELLSARTECHEen
suobraLa PolicíaAutónoma.Instituto Vascode AdministraciónPublica.Oñati 1988. “el art
104 ... implicabael tajantedeslindamientodeestasfuerzasde seguridadde lasfuerzasarmadas,
quepresentabaunaprecisiónbásicaenel art. 8 de la C.E.,demostrándoseasí la firme voluntad
constitucionalde desmilitarizarel aparatopolicial” pág.45.

268



de Cuerpos de Policía estatales, autonómicos y locales.

Hay autores para quienes la Constitución es muy escueta cuando habla de

la policía, por el contrario hay para otros hay sobradas razones para deducir su

locuacidad sobre el ~

La LOFCS va a pretender desarrollar los planteamientos que en materia

policial expone la Constitución de 1978. Sin embargo como ya he apuntado varias

veces a lo largo de este trabajo esta ley no da respuesta a todas las expectativas

que en materia de descentralización territorial abría la Constitución.

En la LOFCS355 se minusvalora que la seguridad debe ir acompa?ada con

~ Entre los primeropodemoscitar aLÓPEZNIETO, MORALES VILLANUEVA, sin
embargoBARCELONA LLOP en Policía y ConstituciónOp. Cit pág. 19 y ss pone de
manifiestoque “parapercibir algunano sonprecisasespecialesdotesadivinatorias:la policía
preconstitucionalprecisabade unanotabletransformaciónestructural,circunstanciaala que
la Constituciónbienpodíacontribuir en algunamedida”.

“La Constituciónsupone:
a) La separaciónde las FuerzasArmadasy Fuerzasy Cuerposde seguridad.Esdecir

dejarde participarlos ejércitosenel ordinariomantenimientode la seguridadpública.
b) Inserciónde la policíade seguridaden la Administraciónpública ... que las

fuerzasdepolicíaesténsometidasa los mismosprincipiosquelaConstituciónpredicaparala
Administración

c) Funcionariospero sometidosaun estatutocuyasexplicacionessólo sepueden
encontraren las misionesquetienenasignadas

d) La policíaprotegeel libre ejercicio de los derechosy libertadesy garantizala
seguridadciudadana,todoello en el marcode un Estadosocialy democráticode Derecho”

e) Hay que encajarde algunamanerala funciónpolicial enel mapadescentralizado
quelaconstitucióntraza

1) Aposentalaprimerapiedraparalaexistenciaen Españade unaverdaderaPolicía
Judicial

355LOPEZ GARRIDO D. El Anaratopolicial Op. Cit. Pág..9 ALa Constitución,en
definitiva,planteaal Estadoespañolla reformapolicial.
La reformademocráticade los CFS,todavíapendienteapesarde la recienteLey 2/86 de 13 de
Marzo parecedebeabarcarvariosfrentes:

a) Acercamientosociedad-CFSen un sentidono clasista.Recientesencuestasde
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otros principios que en nuestra Ley Fundamental se plantean, tales como la nueva

división territorial del Estado, así como un nuevo estilo y forma de entender los

deberes y derechos de los ciudadanos.

Esta ley tiene por objetivo, no sólo, satisfacer las demandas que en materia

de seguridad obliga la Constitución, sino que pretende dar respuesta a los principios

informadores de la conducta de los funcionarios encargados de hacer cumplir la Ley,

exigido por las organizaciones internacionales tales, como el Consejo de Europa o

la Asamblea de la O.N.U., intentando ser por lo tanto un auténtico código

deontológico, como aparece en el apartado II a) del preámbulo de la citada ley.

Por ello, esta Ley, que afecta a un importante colectivo de funcionarios y se

preocupa de concienciarles de su protagonismo, en el desarrollo de ella. Es en

definitiva el inicio de una nueva etapa, en la que quede bien claro, que la policía es

un servicio público dirigido a la protección de la comunidad, tal como presenta la

propia ley en el citado preámbulo.

De acuerdo con el art. 104 de la CE. Las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad,

opiniónmuestranun netoantagonismoentresectoressocialesprogresistas(recelososantelos
C.F.S.)y conservadores(confiadosenlos C.F.S.)(Justel)

b)Desmilitarización.
C) Superaciónde la rígida separaciónentre cuerpos,fuente de ineficaciay de

disfuncionalidades,al ir divergentesel mecanismode caneraprofesional(vinculadoa la
función)

d) Descentralizaciónenel Estadoautonómico
e) Enseñanzay formacióndemocrática

O Derechode sindicacióny libertadesde los miembrosde lasFCS
g)Homogeneizaciónregionaldel reclutamiento
h) Plenaprofesionalización
No obstante,cadauno de los cuerposy fuerzasde seguridadtieneunaproblemática

particular.
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bajo la dependencia del Gobierno, tendrán como misión proteger el libre ejercicio de

los derechos y libertades y garantizar la seguridad ciudadana.

Esta breve definición deja pendientes una serie de interrogantes en el

desarrollo de este trabajo, que se ven incrementados por lo previsto en el art. 149,

29, donde se recalca, que si bien es competencia exclusiva del Gobierno la

seguridad pública, cabe la posibilidad de crear policías autónomas, lo que supone

una aparente contradicción. Si se espera que algunas Comunidades Auómomas

tengan policía, no la tendrán sin ningún contenido en seguridad. Parece poco

afortunada la creación de una policía sin competencias en esta materia.356

Por otro lado, se plantea que si la seguridad es sólo competencia “exclusiva”

del Estado, y su mantenimiento corresponde al Gobierno de la Nación, que lo

desarrollará a través de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado , que

sentido tienen las otras fuerzas que la Ley 0. 2/86, provee. No es fácil de responder

y ubicar el lugar que la propia Constitución y la Ley quiere para las Fuerzas de la

Entidades Locales, e incluso para las de las Comunidades Autónomas.

El propio preámbulo de la Ley 2/86, que es mucho más generoso con la

participación de otras administraciones en la seguridad que la propia Ley, deja muy

claro que en esta materia, es un punto donde confluyen distintas administraciones,

expresando claramente” que por la práctica indivisibilidad de la seguridad pública

y del consiguiente carácter concurrente del ejercicio de la competencia sobre la

356MUNOZMACHADO, Santiago.Ladistribuciónde competenciasentreelEstadoy las

ComunidadesAutónomasen materiade se2uridadpublica.Madrid 1984pág.43.Mantieneque
no existetal contradiccióny “que las policíasautónomaspodríanconfigurarasecomo piezas
desconcentradasde un sistemapolicial único”
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misma .... (han de tener) ... como un elemento constitutivo de todos ellos, el

principio de cooperación recíproca y de coordinación orgánica”3”

A pesar de esta rigidez constitucional respecto a la competencia del Estado

en materia de Seguridad, es de hecho una competencia compartida, no sólo por

que en la Ley de Bases del Régimen Local establece que el Municipio ejercerá

competencias en materia de seguridad en lugares públicos y ordenación del trafico

de vehículos,358 sino porque, en la práctica, los Ayuntamientos están siendo los

protagonistas de la seguridad básica municipal

Estos CC y FF de seguridad tienen como misión proteger el libre ejercicio de

los derechos y libertades de los ciudadanos y así garantizar la seguridad ciudadana.

Como se puede observar es el mismo esquema del art 8 en relación con las FF.

Armadas dejando bien claro, que éstas están para defendernos del enemigo

exterior, mientras que las fuerzas previstas en el art 104 tienen como misión

proteger el libre ejercicio de los derechos y libertades, es decir, garantizar la

seguridad ciudadana.

El modelo policial para los CC y FF de seguridad previsto en el art 104 de la

C.E. tienen su desarrollo legislativo previsto en el apartado 2 en la Ley 0. 2. 86 que

supone un intento de acomodar las necesidades de seguridad a la nueva estructura

legislativa y territorial del Estado.

Sin embargo, la Ley 2/86 es una tímida respuesta a las expectativas de

~“ Preámbulode la Ley 0. 2/ 86 de 13 de Marzo apartadoV
358 Art. 25.2de la Ley 7/1985 de 2 deAbril. Reguladorade las BasesdelRégimenLocal.
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protagonismo en materia de seguridad que deben tener otras Administraciones,

distintas de la del Estado, dejando insatisfacciones en los propios protagonistas.”~

Los Ayuntamientos son las administraciones que más se transforman con la

llegada de la democracia. Especialmente en esta faceta intentan dar respuesta a

muchas demandas de los ciudadanos en materia de seguridad. Que la preocupación

ha sido muy importante lo demuestra la gran actividad destinada a ocupar un lugar

protagonista en ella, con jornadas municipales y seminarios destinados a estudiar

la seguridad desde una perspectiva municipal.360 Las policías municipales se

duplican en cantidad en pocos meses y son remozadas en cuanto a medios y

personal, esforzándose para dar una nueva imagen.36’

Las expectativas creadas por la evolución de la seguridad en los

Ayuntamientos no se ve correspondida por el tratamiento que les da la Ley de EF.

y CC de Seguridad y cuando se publica es un verdadero jarro de agua fría a las

aspiraciones municipales frustrando, en parte, dichas expectativas. Sin embargo

esta ley, que no responde a lo que muchos esperaban de ella, da una serie de

“~ MORALES VILLANUEVA. A. “El modelo policial español”~ik1aS~i~4¡d.
Ministerio del Interior. Dirección Generalde la Policía. Madrid 1989pág.82 “ De todo ]o
anteriorpodemossacarcomoconclusiónla falta de claridadenel planteamientodel nuevo
modelo policial.”

36ThaFederaciónEspañolade Municipiosy Provinciasorganizaya desde1980en Cartagena
jornadasdestinadasareflexionarla actividadde la seguridadciudadanay los Ayuntamientos.
En relación con estos estudiosLa FEMP edita un libro en 1983 bajo el nombre de
CompetenciasMunicipales en Se2uridadCiudadanaen el que se presentala actividad
municipalen estamatena.

361 Enrelaciónconestetemalapublicaciónde la F.E.M.P.especialmenteel editadoel año
1983 sobreCompetenciasMunicipalesen Materiade SeguridadCiudadanay citadoen nota
anteriorlleva incorporadouna encuestade E.D.I.S.en lacuallos ciudadanossonconscientes
de la transformaciónoperadaen la Policía Municipal y sus miembros deseabanuna
cualificaciónprofesionaly unapotenciaciónde suimageny de sulabor.
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pasos hacia adelante y supone, entre otros logros positivos, el reconocimiento de

los cuerpos de seguridad municipal como integrantes de los CC y Fuerzas de

Seguridad (Art. 2) en contra de lo que había contemplado la anterior Ley de Policía

que les contemplaba como meros auxiliares de estos. Esta Ley supone dotarles de

Principios básicos de actuación comunes, así como sus disposiciones estatutarias.

El mantenimiento de la Seguridad pública se ejerce a través de las Fuerzas

y Cuerpos de Seguridad(Art 1.4), los cuales deberán ajustar su actuación, al

principio de cooperación reciproca, (arL3), lo que supone situar a todas las FF. y CC

de Seguridad en un mismo plano, dándoles un claro trato de igualdad, que se verá

diferenciado por las competencias.

Las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad pueden ser dependientesdel Gobierno

de la Nación, de las CC.AA y de las Entidades Locales.

Todo ello sin entrar en este momento en las peculiaridades legislativas de

cada Comunidad Autónoma, que será objeto de estudio detallado más adelante al

tratar las transformaciones operadas en esta materia, con la llegada del nuevo

ordenamiento jurídico. No obstante lo que si debe de quedar claro en este apartado

es que las FF y CC de Seguridad previstos en la O. E. art. 104 deben ser

identificados como fuerzas policiales y que de éstos, los que dependen del Gobierno

de la Nación tendrán como misión proteger el libre ejercicio de los derechos y

libertades y garantizar la seguridad ciudadana, lo que no impide, sin embargo, que

las policías no dependientes del Gobierno tengan entre sus principales misiones el

desarrollar esa fundamental competencia. Es más, me atrevería a decir, que al

concederles un estatuto general común, se quiere reforzar el carácter genérico de
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policía de los cuerpos de seguridad no dependientes del Gobierno de la Nación.

A pesar de que desde la Administración Central se potencia en la práctica

una inconcreta jerarquía entre los distintos cuerpos policiales, de tal manera que

unos tengan prioridad por encima de otros según la supuesta importancia y la

temática del servicio. Es significativo que esa potenciación se de en función del

control que el gobierno ejerce sobre ellos. Así se imponen más limitaciones a

aquellos cuerpos policiales que el gobierno central no controla directamente.3~

Estos innegables hechos asociados a las carencias que padecen los

municipios, es lo que ha dado en la práctica un resultado poco positivo.

Precisamente en estas deficiencias son en las que se han apoyado los detractores

de la descentralización de la Administración policial.

Estas diferencias entre Cuerpos, que integran el modelo policial espa?ol,

parece incluso ser potenciado, y cuando surgen problemas operativos son tapados

pero no resueltos, lo que hace que en el ordenamiento jurídico vigente echemos de

menos unos auténticos cauces de colaboración e intercomunicación , que haga más

fluida las relaciones entre los distintos cuerpos policiales.

El ordenamiento jurídico existente en materia policial, sigue muy anclado al

pasado, dado que en nuestro país la policía está asociada fundamentalmente a la

faceta represiva, hace que nuestra tradición policial se encuentre muy contaminada,

dificultando la posibilidad de una administración policial nueva.

Cuando en España se adoptan las primeras medidas tendentes al

362 MARTÍN FERNÁNDEZ, Manuel. LaPolicíacomoore.Op. Cit pág.. 16
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establecimiento de una estructura administrativa sólida, la policía de seguridad

queda ubicada en el corazón mismo de la nueva Administración que se está

forjando y se configura como una atribución propia de las autoridades que a ella

encarnan.

Desde la perspectiva de la estructura del aparato público y de la distribución

interna de funciones, la policía y la función policial han sido secularmente tareas

propias de la Administración. En la actualidad, la vinculación entre policía y

administración pública permanece y este hecho nos lo encontramos mediante un

referente constitucional preciso. No es casualidad que se inserte el art 104, de los

Cuerpos de Seguridad, en el Titulo relativo al Gobierno y a la Administración, por

lo que podemos deducir que la policía se integra organizativamente en ella

perteneciendo también funcionalmente a la misma.363

La organización en cuerpos funcionariales, ha venido siendo la forma en que

se ha estructurado tradicionalmente toda nuestra función pública. Esta estructura,

trasladada al ámbito específico de la seguridad pública supone aplicar a su

Administración el concepto de la división de personas en grupos que desempeñan

labores similares, relacionadas con un objetivo común que es, en este caso, el de

garantizar la seguridad pública.364

En relación con la protección del libre ejercicio de los derechos y libertades,

363 BARCELONA LLOP, Javier.Policíay Const.. Op. Cit. pág..95

LÓPEZ RAMÓN, Fernando.“FuerzasArmadasy Cuerposde seguridad”Op. Cit. Pág.
377 “La claraidentificaciónde los militaresy los policíascomofuncionarios,con estatutos
dotadosdc mayor o menor singularidad, constituye no sólo un medio de facilitar el
desenvolvimientojerárquicodelpoderdemando,sinotambiénunagarantíaparael ciudadano”.

36~VILLAOÓMEZ CEBRIÁN, Op. Cit. pág. 187
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debemos de asumir que con ello la policia está obligada en sus actuaciones a que

las presida el respeto a los derechos y libertades de los ciudadanos. Por ello la

defensa de estos debe de erigirse como norma de ineludible observancia en

cualquier comportamiento policial. Es más, debemos entender que el art 104 de la

C.E cuando establece para la policía la obligación jurídica de observar en todo

momento un comportamiento respetuoso con los derechos y libertades, está

estableciendo que los Cuerpos de Seguridad los deben tener estos como propios

y en ningún momento la policía puede vulnerarios.

A partir de la Constitución de 1976, las Fuerzas de Policía están al servicio

de la Comunidad para garantizar al ciudadano el libre y pacífico ejercicio de los

derechos que la Constitución establece. El art 104. 1 de la C.E refleja un necesario

y no siempre fácil equilibrio en relación con la actuación de las fuerzas de la Policía,

que son un instrumento necesario para asegurar la libertad y la seguridad de los

365

ciudadanos.

365 SentenciadelTribunalConstitucional55 /1990,de 28 de Mano.
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II.- FUERZAS Y CUERPOS DE SEGURIDAD DEL ESTADO.-

Con este epígrafe la Ley pretende designar a las Fuerzas de seguridad que

dependen del Gobierno de la Nación, es decir son las Fuerzas de Seguridad que,

con ámbito de competencia en todo el territorio nacional, van a tener por cometido

la protección del libre ejercicio de los derechos y libertades y garantizar la seguridad

publica. (art. 104 de la C.E.) y el 149, 29.

La policía estatal de acuerdo con BARCELONA LLOP “se caracteriza por su

carácter bifronte. Los dos Cuernos que la componen desempeñan cometidos de tod

punto similares y, al menos sobre papel, uno lo hace en las capitales de provincia

y en los términos municpales y núcleos urbanos que el gobierno determine (Cuerpo

Nacional de Policía) y otro en el resto del territorio nacional y el mar territorial

(Guardia Civil).366

Todo lo previsto en la Constitución, en materia de policía, encuentra su

desarrollo en la Ley 0.2/86, como parte integrante del bloque de constitucionalidad,

norma que supone modificación en relación con la anterior Ley de Policía de 1978

en varios aspectos:

1.- DISPOSICIONES COMUNES

3~BARCEL0NALLOP, Javier.“El sistemaPolicial Españolactualidady perspectivas
de futuro” La PolicíaMunicipal n0 511 Agosto-Sept.1998Pág31
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Los principios básicos de actuación: La Ley 2/86 dado su carácter de

componente del bloque de constitucionalidad ha pretendido dotar a todos los

componentes de los CC y FF de Seguridad de unos principios claros y nuevos en

los que se deberá desenvolver su actividad profesional, principios que deben no sólo

ser conocidos por todos lo miembros de este colectivo sino que fundamentalmente,

deben suponer un cambio en las actitudes y llegar a constituir un hábito de

conducta.

Estos principios han pretendido dar respuesta a lo dispuesto por las

organizaciones internacionales en materia policial y han intentado hacer compatible

los derechos de los ciudadanos con sus deberes, tensión que se debe hacer

compatible mediante la correcta actuación policial.

Los principios básicos de actuación se refieren:

a) relacionado con la adecuación al ordenamiento jurídico:

- Ejercer su actuación con absoluto respeto a la Constitución y al

ordenamiento jurídico.

- Actuar con integridad y dignidad y sin discriminación alguna en razón de

sexo raza, religión y opinión.

- Sujetarse en su actuación al principio de jerarquía y subordinación

López Nieto367 dice que es una redacción desafortunada en cuanto que la

Constitución no se respeta sino que se cumple y la subordinación y obediencia debe

condicionarse a la legalidad de la orden y a la relación de subordinación entre el

367 LÓPEZNIETO,F.SeguridadCiudadanay Ordenpúblicopág. 123 citandoaMORALES

VILLANUEVA
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que manda y el que obedece. Son afirmaciones que considero simplemente

interesantes.

b) En relación con la comunidad:

- Impedir en su actuación profesional prácticas abusivas o discriminatorias.

- Observar trato correcto con los ciudadanos a quienes deben procurar

auxiliar y proteger.

- En el ejercicio de sus funciones deberán actuar con decisión y sin demora,

rigiéndose siempre por los principios de congruencia, oportunidad y

proporcionalidad.

- Solamente deberán utilizar las armas en caso de riesgo grave para su vida

o la de terceras personas.

c) En relación con el tratamiento de los detenidos:

- Deberán identificarse en el momento de la detención.

- Velarán por la integridad física de quienes detuvieren respetando el honor

y la dignidad de las personas.

- Darán cumplimiento a los plazos previstos para el caso de la detención.

d) Dedicación profesional:

- Deberán llevar a cabo sus funciones con total dedicación, debiendo

intervenir en cualquier tiempo y lugar.

Lo que debe entenderse con criterio restrictivo por muchas razones no se

puede pensar que una persona pueda atender en cualquier momento las

incidencias que puedan surgir en materia de seguridad.

e) Secreto profesional:

280



- Deberá guardar riguroso secreto profesional respecto a todas las

informaciones que conozcan con ocasión del desempeño de sus funciones.

1) Responsabilidad:

- Son personalmente responsables de los actos que en su actuación

profesional lleven a cabo, infringiendo o vulnerando normas legales. Todo ello

sin perjuicio de la responsabilidad patrimonial que le pueda corresponder a

la Administración.

Su estructura: Los Cuernos de Seguridad del Estado que eran hasta

este momento dos: La Policla, (compuesta por el Cuerno Superior de Policía

y el de Policía Nacional> y la Guardia Civil siguen manteniéndose en el mismo

planteamiento, si bien se funden en un sólo cuerno el denominado Cuerpo

Superior de Policía y el de la Policía Nacional, dando lugar al Cuerpo

Nacional de Policía

Se rompe totalmente la relación del Cuerpo de la Policía Nacional con el

estamento militar, en un doble sentido, tanto en cuanto a su carácter militar, pues

en el art 12,1 del anterior ordenamiento, la Policía Nacional dice se constituye en

un Cuerpo de estructura y organización militar no integrada en las Fuerzas Armadas,

como a la posibilidad de que los Oficiales y Jefes del cuerpo pudieran ser

cubiertos por miembros de las Fuerzas Armadas, que en principio se incorporarán

definitivamente a la Policía Nacional.

Las competencias de los Cuerpos de Seguridad del Estado se encuentran

regulados en el Titulo II de la Ley 0. 2/86 y él se manifiesta:
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art. 9. Que son Cuerpos de Seguridad del Estado los que ejercen sus

funciones en todo el territorio nacional estando integrados por

- El Cuerno Nacional de Policía, que es un instituto Armado de naturaleza

civil y dependiente del Ministerio del Interior.

- La Guardia Civil, que es un Instituto armado de carácter militar368

368En relacióncon la existenciade cuerpospolicialesde caráctermilitar y suposible

ubicaciónen la estructurajurídicoadministrativasurgidacon la Constitución,ya enunciado~
anteriormente,merecela penahacerdeterminadasprecisiones,quehande serobligadamente
sucintas,puesestetemano esobjeto directode estudioen estatesis.Entre las manifestaciones
habidassobreestetema,que comohe dichosonmuchas,tenemos:

GARCÍA ENTERRIA, E. En el Prólogo de BALLBÉ, M. Q¡d~n..púkIk~.x
milit~dsma..Op. Cit pág. 13 “El mantenimientodel ordenpúblico ha estadoentregadoal
EjéTcito en nuestrapatria y, correlativamente,a la jurisdicción de guerra,sin interrupción
alguna:monarquíasy repúblicas,conservadorese izquierdas,hancoincidido,pordepronto,en
esasorprendentefórmula.
LademostraciónquehacéBalíbé-de estefenómeno-esconcluyente.”

PARADA VAZQUEZ,R. Enel Prólogode FERNANDEZDE GATIA SANCHEZ
y otros,Constitución.Policíay FuerzasArmadas.Op. Cit. pág. 17 AAhorabienquetodos los
regímenespolíticoshayancoincididoenla mismafórmulade utilizaro instrumentarla fuerza
militar, el poderlegislativode hacerbandosde excepcióny la justiciamilitar antelos graves
desórdenespolíticos o sociales,no tienenadaque ver con el régimencivil o militar de la
GuardiaCivil, que es una cuestiónajenadonde lo que hay que valorar es el nivel de
operatividady eficaciade esemodelo.

El rechazocasivisceralde algunosautoresaquelos policíassesujetena un régimen
jurídico castrenseobedeceen mi opinión .. A una insuficientecomprensióndel fundamento
y la esenciadel derechomilitar cualquierdemocracia,y cuyanaturalezano esotraquela de un
régimen de funciónpública másexigente,másrigurosoqueel propio de los funcionarios
civiles, precisamenteparaasegurarcon mayorrigidezla obedienciade los militaresal poder
democrático.No es,pues,el Derechomilitar un privilegio de los militares, sino una carga
mayor y una gravelimitación de sus derechosen cuantose sujetena un rigurosorégimen
disciplinary penal.

La separaciónentreFuerzasAnnadasy Cuerposde Seguridadquepuedeinferirisede
la Constitución,y másaún del sentidocomún,porquelas misionessondiferentes,ennada
afectaa que el mismorégimende limitacionesde severidaddisciplinarpropio del derecho
militar puedapostularseparaunosy paraotros.”
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P.T.NEVADOMORENO AMI modelode funciónpúblicamilitar” enConstituciónPolicíay
La~¡n&Ann~4ns Op. Cit. pág.213 A La Ley 17/89incluye de forma expresaal Cuerpode la
GuardiaCivil, prestandoala comunidadnacional un servicioque comoactividadsevincula
a la FunciónMilitar; con un personalque a] incorporarsea su profesión adquierenla
condiciciónmilitar. Aspectosqueen definitivavendríanaconfirmarel caractermilitar de la
naturalezade la GuardiaCivil, extremoquedesdenuestropuntodevistapresentaseriasdudas
ya quesi prestamosatenciónno tantoaconcretospostuladosjurídicoscomoalas funcionesque
desarrollay la propiaevoluciónnormativareguladora,aquellaseencuentra,muchomáscercana
a la de un CuerpoPolical,esdecircivil, quemilitar.
La expresiónAdisciplinamilitar”, en el sentidode los arts.28 y 29 de la Constitución,escluye

de su ámbitotécnicola normativareguladorade lasrelacionesentremilitares(mandomilitar)
y elpeculiarprincipiode subordinaciónjerárquica(jerarquíade grado),demaneraquenoexiste
la posibilidadconstitucionalde Cuerposde Seguridadsujetosala escalademandodecualquier
Ejército ni incardinadosen lasFuerzasArmadas.”
PÉREZCONEJO,L.AEn tomoalanaturalezaJurídicadela GuardiaCivil” Lasx9h¿si~n4d
Derechoen los últimos dieza1/2os. TecnosMadrid, 1992 pág. 534 citado por NEVADO
MORENO en Op. Cit. Pág.218 A por esaconfusaredacciónde dospreceptossecundariosen
esta materiano se puedetransfigurarlo preceptuadoen los arts. Básicos8 y 104 de la
Constitución,conliguradoresdeunaorganizaciónadministrativademocráticay respectode los
cuales,por su redacciónclaray concisano sonadmisiblesinterpretacionesimprecisas”

DOMINGUEZ-BERRUETA,FERNANDEZDE GATI?A y FERNANDOPABLO A Reforma
Policial y Constitución”enConstitución.Policíay FuerzasArmadas.On. Cit pág. 353. En
baseala relaciónjerárquicainferior-superiorelementotípico delajeraqulamilitar Ala asunción
de la responsabilidadporel agentede formapersonaly directa,porsuactividadvulnerandolos
principios legalesdeactuación.Es contradictorio,conesteprincipio, la sumisiónde un Cuerpo
policial (la guardiaCivil) a la jerarquíamilitar, en cuanto ésta conileva la asunciónde
responsabilidadporel superior.Aún afirmandoqueen el cumplimientode las misiones que
las misionesque se les encomiendaa los miembrosde la GuardiaCivil estánsometidosa
responsabilidadpersonal,seponede manifiestola inadecuacióndel modelopropuestoy la
dificil situaciónde aquellos”

BARCELONA LLOP, J. El régimenjurídico Op. Cit. Pág. 177 “ La másllamativa de las
característicasde esteinstitutoarmadodenaturalezamilitar es,precisamente,ésa:sucondición
de cuerpoestructuralmentecastrenseal que sele encomiendanmisionesdeíndolecivil ala par
quesegeneeraunapeculiardependenciaorgánicadecaracterdual.El quela LOFCSpretenda
potenciaral máximoel desempe1/2opor la GuardiaCivil de funcionespropiamentepoliciales,
ennadaobsta,antesbien, casitodolo contrario,aquesecuestionela convenienciademantener
un cuerpode naturalezamilitar parael ejerciciode misionesquenadatienenquevercon las
propiasde las fuerzasarmadas.Además,dichacircunstanciaprovocaquela GuardiaCivil se
sujeteaciertasespecialidadesde régimenestatutariorespectodelCNP, susciténdosela duda
en tomo a si es o no procedentetal diferenciade régimenjurídico entredoscolectivosque
asumenconjuntamenteel cumplimientode una identica función constitucional.Comoes
obvio, talesdiferenciasno puedeneliminarsemientrasperdurela condicióncastrensede la
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dependiente del Ministerio del Interior (en materia de policía) y del Ministerio de

Defensa en el cumplimiento de las misiones de naturaleza militar. Dependiendo en

caso de guerra o de sitio exclusivamente del Ministerio de Defensa.

Lo que llevarra a BALBÉ a decir a propósito de otros acontecimientos, que

“En realidad ya hemos comprobado que el militarismo, en España, no es ni mucho

menos patrimonio del conservadurismo o moderantismo” 369 en términos semejantes

se expresa Carmen Chinchillía cuando manifiesta” La Guardia Civil se conceptúa

GuardiaCivil puesen tantotal no desaparezca,aquellasrespondeala lógicainternaderivada
de la misma.

FERNANDO PABLO, Marcos M. AEjército policía y libertad sindical” en
FERNANDEZ DE GATIA SANCHEZy OTROS Constitución.PolicíaOp. Cit. pág. 449.
“Con referenciaa la policía,el temaesotro: en concretoel de la formulacióndeaquellacomo
servicio público y no comoparte del Ejército. Por ello, el reconocimientode libertades
sindicalesen la Policía se va abriendocamino unavez que se ha visto claro que ni los
procedimientosni lasestructurasmilitaressonadecuadasparagestionarunserviciopúblico que
actuaenel senode unasituaciónsocia]de normalidad.Ciudadanoentreciudadanos,el policía
no debeserun militar, ni por formaciónni por suforma de actuar,porqueel conciudadanono
es un enemigo.Formadoparadefenderlos derecchsode éste,el policía debedisfrutar de
aquellos.

MORALES VILLANUEVA, Antonio.LaAdministraciónpolicial esnaflola”Editorial
SanMartín, Madrid 1988. pág.293.”Esdecir, quela corrientelegislativareglamentaria,viene
manteniendoindiscutiblementequela GuardiaCivil forma partede las FuerzasArmadas,si
bienaúnno seha publicadoel reglamentoOrgánicoy de Servicioen el quequederatificado
plenamente.

Cabríatambiénla posibilidad-hastaahorapuramenteteórica-de considerara la
GuardiaCivil comoun Cuerpode Seguridad,no obstantehabersidodefinidocomoInstituto
Armadode naturalezaMilitar.

Podríamospor lo tanto,ir definiendoala GuardiaCivil, comoun InstitutoArmado
de naturalezamilitar, pertenecientea las FuerzasArmadas,pero independientede los tres
Ejércitos.Lasmisionesmilitaresquehande desempeñar,la prestacióndel serviciomilitar en
el mismo, la colaboracióna la defensaoperativa del territorio, las fUnciones en el mar
territorial, la protección de edificios y centrosestratégicospara la defensanacional, la
limitación de los derechosy libertadesde susmiembros,etc.,avalansobradamentenuestra
tesis;quesebasaen el derechocomparado,tradicciónhistóricay realidadsocial”

369 BALBÉ, M. Op. cit pág.. 127
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como Instituto armado de naturaleza militar, lo que constituye para muchos un punto

que contradice la vocación desmilitarizadora que late en el articulado de la Ley. En

efecto, mantener un cuerpo de seguridad con disciplina y estructura militar y,

además, sujeto a una doble dependencia (Ministerio del Interior y Ministerio de

Defensa) es una nota disonante que se compadece mal con la clara distinción entre

las funciones de las Fuerzas Armadas y las de las Fuerzas de Seguridad que la

propia Constitución ha efectuado”370

Corresponde al Ministerio del Interior el mando supremo de las Fuerzas y

Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado. En cada Provincia el Gobernador Civil

ejercer el mando directo, sin perjuicio de la dependencia funcional de la Policía

Judicial de los Tribunales y del Ministerio Fiscal.

Sin perjuicio de esa reminiscencia de la dependencia de Defensa de la

Guardia Civil en determinados momentos, lo que si supone es una clara

desmilitarización de la seguridad y que toda ella esté a las órdenes de las

370 CHINCHILLA, C. Op. cit. pág.. 13

BARCELONA LLOP, J. “El Sistema policial Españolactualidady perspectivasde
Futuro”OP. cit pág.31 “La solaprevisiónde quepuedenexistir Cuerposno integradosen las
FuerzasArmadassometidasa disciplinamilitar (art. 28.1 y 29. 2) no esbastanteparahurtar la
evidentedisociaciónconstitucionalestablecidaentreFuerzasarmadasy Cuerposde Seguridad.
Podríaservir, a mi juicio, parajustificar la sumisióna la disciplinamilitar de Cuerposno
militaresquetienenasignadasmisionespróximasalo castrense(porejemplopolicíamilitar),
perono paratransubstanciarla disciplinamilitar, queeslo quela Constituciónpermite,en la
naturalezamilitar de un Cuerpoajeno,hoyporhoy,acometidosmilitares.

En lo señaladoseencuentra,enmi opinión,el problemaestructuralmásimportantede
la policía estatalen España.A él hay que añadirotro completamentedistinto, que suscite
recelospero que es forzosoafrontar.Me refieroala reduccciónfuncionalde la policíaestatal
allí dondeexistanCuerposterritoriales”
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autoridades civiles.37’ La dependencia del Ministerio de Defensa de la Guardia Civil,

en determinadas circunstancias, no debe entenderse como el menor menoscabo de

ese principio de supremacía de la autoridad civil, máxime cuando en estos

momentos las Reales Ordenanzas evidencian el componente cívico y de

subordinación a la autoridad civil.3”

En contraposición al art. 1. 2 de la Ley de Policía de 1978 <Ley 4-12-1978)

no se oponen los Cuerpos de Seguridad del Estado a los dependientes de las

provincias y municipios, ni tampoco estarán éstos bajo la supremacía y dependecia

de los Cuerpos de Seguridad del Estado.

Este hecho hace caer en la cuenta de que el legislador ya se ha percatado

que en el concierto de la seguridad, si bien es competencia exclusiva del Estado, no

pueden estar al margen el resto de las Administraciones.

Tienen competencias comunes ambos cuerpos:

- Velar por el cumplimiento de la Leyes y disposiciones de ámbito general,

ejecutando las órdenes que reciban de las autoridades, en el ámbito de sus

respectivas competencias, lo que entiendo debe interpretarse como que deberán

37’ BARCELONA LLOP, Javier,Policía y ConstituciónOp. Cit pág.. 43 “ los
constituyentespasaronsobreel temade la GuardiaCivil prácticamentecomo sobreascuas.
Tantosobresunaturalezacomosobresupermanenciao no en las FuerzasArmadas” ... “en
cualquiercaso,la eventualexistenciadecuerposno pertenecientesalasFuerzasArmadaspero
sometidosde algunamaneraal régimenmilitar esextremoquenuncallegó aponerseen duda,
quizáspor la paladinarazónde que enverdadlos había” . . “pero en ningúnmomentose
observa que dicha existencia fuera contemplada hacia el futuro como imperativo
constitucional”

372 LASEN PAZ, Maximiliano. La GuardiaCivil, unaOrganizaciónparael controlsocial.
CuadernosdeTrabajoSocial.Editorial UniversidadComplutense.Madrid 1994.pág..232
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obedecer a las autoridades aunque no sean del gobierno central, siempre que den

las órdenes, en base a disposiciones generales dentro de sus competencias.

- Auxiliar y proteger a las personas, asegurando la conservación y custodia

de bienes que se hallen en peiigro.

- Vigilar y proteger edificios e instalaciones públicas que lo requieran.

- Velar por la seguridad de altas personalidades. Aspecto para la que se

destina un número importante de efectivos.373

- Mantener y restablecer en su caso el orden y la seguridad ciudadana

- Prevenir la comisión de actos delictivos

- Investigar los delitos para detener a los presuntos culpables poniéndoles a

disposición de los tribunales, asegurando los instrumentos, efectos y pruebas del

delito.

- Captar cuantos datos tengan interés para el orden y la seguridad pública

- Colaborar can los servicios de protección civil en los casos de grave riesgo,

catástrofe y calamidad pública, de acuerdo con la legislación específica de

Protección Civil.

En relación con los ámbitos de aplicación de cada cuerno estatal, en el

“~ MORALES VILLANUEVA, Antonio.Administraciónpolicial española.Op. Cit. Pág..
375,haceunacríticadel númerode efectivosdedicadosaestecometidoy cita comonúmero
aproximado unos4.500funcionarios.Planteandoqueel detraerde los funcionariosdedicados
a la seguridadpública unacifra tan alta estaríavulnerandoel principio constitucionaldel
derechoala seguridad.Sinembargolavulneracióndelderecholaseguridadademásdehacerse
por esosehaceporel pocointerésquetienen algunosde nuestrosrepresentantespolíticosy
muchosaltos funcionarios,en dejarsede trasnochadosprotagonismos,y luchar por una
seguridadpúblicaefectivay eficaz.
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apartado 2, se reitera lo que ya decía la anterior Ley de Policía del 78 en su art. 4,

que el C.N de Policía ejercer sus funciones en las capitales de provincia y en los

términos municipales y núcleos urbanos que el gobierno determine. Posteriormente

a la Ley del 78, se fijó como cifra determinante la de 20.000 habitantes. Dados los

problemas que habla supuesto el poner una cifra concreta, se deja claro que el

establecimiento de uno u otro cuerpo no tendrá que ver con la población de hecho

como decía el desarrollo de la anterior Ley.

La Guardia Civil, por el contrario, ejercer su actividad en el resto del territorio

nacional y su mar territorial. Ampliando su competencia a costa de un cuerno

estrictamente militar como es la Armada.

En el apartado 3 del art. 11 se repite lo que decía el 4 1 B) de la anterior Ley

en cuanto a la posibilidad de que en materia de investigación y de captar

información para evitar la delincuencia, puedan actuar en todo el territorio nacional.

En franca reciprocidad la Guardia Civil, cosa que no ocurría en la legislación

anterior, para el desempeño de sus funciones propias, podrá realizarlas en todo el

territorio nacional. Movido por el criterio de cooperación recíproca, ambos cuerpos

deben dar cuenta al otro cuando actúen fuera de su ámbito territorial.

2.- EL CUERPO NACIONAL DE FeLICIA

Surge como resultado de la unificación de los antiguos Cuerpo superior de

Policía y de Policía Nacional, que de acuerdo con la propia Ley Orgánica de FCS

pretende dotar a la policía de una organización racional y coherente, al formar un
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sólo colectivo, ya que son Cuerpos que realizaban funciones similares o

complementarias, con lo que se puede lograr un incremento en la efectividad en el

servicio. La unificación no significa que desaparezcan o se eliminen las diferencias

internas en el seno del CNP, diferencias que se explican en la diversidad de tareas

a cuyo cumplimiento se endereza la organización policial.374

Las competencias específicas son para el Cuerpo Nacional de Policía: (art 11

Ley 0. 2/86):

- Expedición y control del D.N.l. y Pasaportes

- Control de entrada y salida de españoles y extranjeros.

- Lo relacionado con extranjería, refugio, asilo e inmigración.

- Vigilancia de legislación en materia de Juego.

- Investigación y persecución en materia de droga.

- Relación con las policías de otros países.

- Control de la seguridad privada.

- Otras que les pueda atribuir la legislación vigente.

3..- LA GUARDIA CIVIL

Su característica más llamativa es la de instituto armado y el

desempeño de su actividad preferentemente en zonas rurales y en el mar territorial,

~ BARCELONALLOP, J. El régimenjurídico ... Op. Cit. pág. 176A A estarealidad-

verdaderamenteexpresivade unadivisión Ñncional-respondela sudivisióndel CNPen cuatro
escalas:superior,ejecutiva,de subinspecciónybásica.
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lo que confirma el carácter rural que históricamente tuvo.

Actualmente los miembros de la Guardia Civil están sometidos, como

militares, al estatus propio de miembros del Ejército, y en consecuencia tiene

prohibido el ejercicio del derecho de asociación profesional y de las demás

libertades sindicales.

Son, por el contrario, competencias especificas de la Guardia Civil:

- Lo relacionado con armas y explosivos.

- El resguardo fiscal del estado y la persecución del contrabando.

- El tráfico y transportes en vias interurbanas.

- La custodia de vías de comunicación terrestre, costas, fronteras, puertos y

aeropuertos.

- La naturaleza y el medio ambiente.

- La conducción de presos y detenidos.

Las oficinas de ambos cuerpos actuarán recíprocamente como oficinas para

la recepción y tramitación de documentos dirigidos a las Autoridades de cualquiera

de los dos Institutos.

La Ley 2/ 86 establece como disposiciones estatutarias comunes a ambos

cuerpos una serie de normas que son un refrito de derechos y obligaciones así

como peculiaridades estatutarias mereciendo la pena destacar:

- Los poderes públicos promoverán las condiciones más favorables para una

adecuada promoción profesional y su formación tendrá carácter profesional
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y permanente.

- Tendrán derecho a una remuneración justa que contemple sus

peculiaridades, las cuales se determinarán reglamentariamente, cubriéndose

los puestos de servicio conforme a los criterios de méritos, capacidad y

antigUedad.

- El desempeño de su actividad es incompatible con cualquier otra excepto

lo previsto en la legislación de incompatibilidades.

- No podrán ejercer el derecho de huelga ni acciones sustitutorias del mismo.

- Su régimen disciplinario se adecuará a sus peculiares caracteristicas~

especialmente a su estructura y organización jerarquizada y disciplinada.

- Los miembros de los CC y FF de Seguridad deberán prometer o jurar acatar

la Constitución.

- En el ejercicio de sus funciones tendrán la consideración de Agentes de la

Autoridad y cuando se cometa atentado con armas o explosivos tendrán la

protección penal de considerarseles autoridad.

- La Guardia Civil sólo tendrá consideración de fuerza armada en el

cumplimiento de misiones de carácter militar.

- La jurisdicción ordinaria será la competente para conocerde los delitos que

se cometan contra los CC y FF de Seguridad y los que se cometan por éstos.
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III.- LA POLICIA DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS.

A pesar de no ser objeto de este trabajo el estudio detallado de las

Competencias de Seguridad de Las CC.AA., no podemos por menos, como base

hacer un somero análisis de cuales son las competencias que corresponden en

Seguridad, cual es el fundamento jurídico de las mismas, así como los distintos

niveles de asunción de dichas competencias por parte de la CC.AA en esta materia1

y cuales han optado por una u otra solución.

Es un hecho incuestionable que el modelo policial espa?ol es complejo

organizativamente hablando. Pero esa complejidad no es fruto de la aplicación de

alguno de los principios de organización administrativa que se refieren a la

distribución de funciones y competencias en el seno de un mismo ente, sino de

criterios de mucho mayor calado político e institucional cuales son el de la

autonomía de las nacionalidades y regiones, así como el de la autonomía municipal.

En el Estado compuesto en el que vivimos, lo policial no ha podido sustraerse al

fenómeno descentralizador aunque, eso sí, no por ello todas las plasmaciones del

mismo tienen la misma intensidad)
75

“En ese sentido, lo que parece fuera de toda duda es la inevitabilidad de

375 BARCELONA LLOP, J. Op. Citpág.. 245
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comenzar el análisis por la norma suprema del ordenamiento español”376. Lo que

nos plantea que cualquier estudio de las CC.A.A y su relación con la seguridad debe

partir de lo que la Constitución nos presente y lo que del llamado bloque de

Constitucionalidad se puede deducir.

Cuando en el art. 104 de la C.E se habla de que las Fuerzas y Cuerpos de

Seguridad, bajo la dependencia del Gobierno, tendrán como misión proteger el libre

ejercicio de los derechos y libertades y garantizar la seguridad ciudadana, nos

encontramos ante una de las manifestaciones de la dinámica de la propia

Constitución y que en la letra de la misma no se agota su contenido. La mera

referencia del bloque de constitucionalidad indica que el texto no es una

interpretación cerrada. Que si bien lo descrito en el punto 1 del art. 104 es obligado

para los Cuerpos dependientes del Estado, no hay ningún tipo de inconveniente

para que sea también obligado para otros Cuerpos de seguridad, para los cuales la

Ley Orgánica prevista en el apartado 2, regulará sus principios básicos de actuación.

No planteando ningún problema que las competencias exclusivas sean del Gobierno

central.

La doctrina del Tribunal Constitucional ha venido a concretar el alcance de

las competencias, tanto del Estado como de las Comunidades Autónomas, en

materia de seguridad pública. De acuerdo con el art. 149. 1.29, el Estado es titular

de la competencia con carácter exclusivo de la seguridad pública, debiendo

entender que la creación de policías por parte de las Comunidades Autónomas, es

376 JAR COUSELO,Gonzalo. Modelo Policial Españoly PolicíasAutónomas.Madrid

Dykinson 1995. pág.3
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la única excepción en esa materia. La posibilidad de creación de cuernos de policía

por su parte, no afecta a la titularidad de la competencia, que es del Estado,

careciendo de competencias en relación con otras funciones de seguridad, lo que

supondría ir más allá de lo que se desprende de los términos de la Constitución y

de los Estatutos de Autonomía.

El sistema de transferencia y asunción de competencias es, a juicio de los

autores bastante complejo, hecho que no puede hacerse sin matices, habiéndose

de realizar de acuerdo con las condiciones previstas en los arts. 148 y 149, haciendo

salvedades a favor del Estadoy a la inversa. Pudiéndose afirmar la competencia del

Estado, con excepciones a favor de las Comunidades Autónomas, como pasa en

materia de seguridad377.

Esta confusión de competencias y complejidad en la técnica legislativa, así

como en relación con el traspaso de competencias, nos lleva a una clara

conclusión, que si la Constitución dibuja o fija el marco general competencial, los

distintos Estatutos de A. se encargan de concretar cada una de esas competencias,

en la medida que dichas normas no sólo son leyes del Estado sino que,

simultáneamente, se convierten en la norma básica de la Comunidad Autónoma,

dirigidas a diseñarsu organización interna y el nivel competencial concreto, teniendo

presente que las competencias asumidas lo serán dentro del marco establecido en

la Constitución y las bases para el traspaso de los servicios correspondientes a las

~“ BAENA DEL ALCAZAR, Mariano. Curso de Cienciade la Administración.Tecnos.
Madrid 198820 Edición.pág. 271
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mismas.378 Igual píanteamiento tiene Baena379 cuando dice que los Estatutos de

Autonomía son, según la Constitución, norma institución básica de las CC. AA. El

Estado las ampara y los reconoce como parte de su propio ordenamiento (art. 147

1>. Pero ello se plantea, no en términos abstractos y generales, sino en los que se

deduce de la propia Constitución.

En relación con las competencias, de CC. AA. con el carácter de exclusivas,

excluyentes o concurrentes, sin entrar en más profundidades ya que no es objeto

de este estudio, me inclino por la teoría de G? de Enterría según la cual, deben

entenderse sólo como competencias excluyentes aquellas relacionadas con la

soberanía nacional, o son elementos estructurales básicos del Estado.380 Lo que

hace que la seguridad pública, como deja muy claro el preámbulo de la Ley 2/86 sea

un punto de confluencia de todas las Administraciones y como tal ha de tratarse este

tema.

Sobre la exigencia de una Ley Orgánica previa a los estatutos, en materia de

seguridad pública, en la práctica no se ha hecho, por los motivos políticos que han

impuesto las realidades a las leyes, sin embargo el art. 149. 1. 29 lo exige, habiendo

hablado algunos autores, de las urgencias políticas y que ya que los Estatutos de

A. son también leyes orgánicas, con ello se cumpliría la exigencia formal, sin

embargo no parece solución satisfactoria. Por otro lado y en relación con lo que son

378 JAR COUSELO,Gonzalo.op. cit pág. 11.
~ BAENA DEL ALCAZAR Op. cit pág..267
380 GARCÍA DE ENTERRIIA, Eduardo.“La significaciónde lascompetenciasexclusivas

delEstadoen el sistemaautonómico.”Rey.Esp.de D0 ConstitucionalN0 5 1982pág.72 y
83
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competencias propias de las CC.AIA. el art. 148. 1.22 deja bien claro que

competencias que podrán asumir las CC.AA, en primer lugar “La vigilancia y

protección de sus edificios e instalaciones, y además, la coordinación y demás

facultades en relación con las PP. LL., para lo que es necesario se regule mediante

la correspondiente Ley Orgánica.

A propósito de este hecho, está la realidad, nada clarificadora, que de las 17

CC.AA. cada una tenga un planteamiento policial distinto, incluso, entre quiénes

tienen competencias parecidas, debiendo de hablar como lo hacen varios autores38’

de grupos competenciales diferentes, dentro de las distintas CC.AA. Dentro de las~

CC.AA. que tienen previsto en su estatuto la creación de Policía tenemos:

Comunidades que han constituido sus Cuerpos de Policía:

- País Vasco: art. 17 de la Ley 0. 3/79 de 18 Diciembre en el cual se dice:

Corresponderá a las Instituciones del País Vasco ... el régimen de la

Policía Autónoma, para la protección de las personas y bienes y el mantenimiento

del orden público dentro del terr¡torio autónomo, quedando reservados en todo caso

a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado los servicios policiales de carácter

extracomunitario y supracomunitario...

2. El mando supremo de la P.A. Vasca corresponde al Gobierno del País

381 Entre otros MORALES VILLANUEVA, en su libro citado AdministraciónPolicial

enpág.451 y 452achacaestedesordenahaberseproducidolos estatutosantesque
la leyOrgánicamarco,quehubieradadounahomogeneizaciónimportante,y hubieraevitado
agravioscomparativos.
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Vasco.

3. La Policía Judicial y Cuerpos que actúen en estas funciones se organizarán

al servicio y bajo la vigilancia de la Administración de Justicia...

4. La Coordinación entre Los CC. y FF. de Seguridad del Estado y la P.A.

se hará en la Junta de Seguridad.

5. La P.A. estará compuesto por los Miñones y los Miqueletes,.

Posteriormente las Instituciones del País Vasco podrán acordar refundir en un solo

Cuerno los mencionados anteriores, o proceder a la reorganización precisa, para el

cumplimiento de las competencias asumidas.

Lo que llama la atención sobre dos aspectos, lo ambiguo de la creación de

la Policía Judicial y en la misma línea, la posibilidad de crear un cuerpo nuevo, que

es en definitiva, lo que debía estar en la mente de los dirigentes del P.N.V., cosa que

luego sucedió.

- Cataluña: Su Estatuto se aprueba mediante la Ley Orgánica 4/79 de 18 de

Diciembre.

En su art. 13 se indica: La Generalidad podrá crear una Policía Autónoma en

el marco del Estatuto y en el de la prevista Ley Orgánica, ejerciendo las siguientes

funciones:

- Protección de personas y bienes así como de sus edificios e instalaciones.

- Otras funciones que esa Ley O. le encomiende.

- Ostentará la Jefatura Superior de la Generalidad

- A los CC y FF de Seguridad del Estado les corresponde los servicios
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extracomunitarios y supracomunitarios.

- La Policia Judicial se plantea en el mismo tono de ambiguedad que en el

Estatuto Vasco.

- La posibilidad de actuación de las FF. Y CC de 5. del Estado se presenta

en sentido más amplio, si bien es un texto prácticamente parecido, tal vez porque

en la mentalidad de los politicos catalanes tuviera menos importancia la creación de

la Policía Autónoma, que otros.

- En la disposición transitoria 1?, la Junta de Seguridad se constituirá en el

plazo de tres meses una vez constituido el gobierno de la Generalidad.

Como veremos más adelante, se 0pta por el desarrollo del Cuerpo Mossos

d’Escuadra, que ya existía anteriormente.

Navarra: Su Estatuto se aprueba mediante Ley 0. 13/82 de 10 de Agosto.

Ley de Reintegración y Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra.

- Corresponde a Navarra la regulación del Régimen de la Policía Foral, que

continuará ejerciendo las funciones que actualmente ostenta, pudiendo ampliar los

fines y servicios en el marco de la Ley Orgánica. Se coordinará la colaboración entre

CC y FF de Seguridad del Estado y la Policía Foral a través de la Junta de

Seguridad.

Hay Comunidades Autónomas en cuyos Estatutos se contempla la posibilidad

de crear Cuerpos de Policía, pero que actualmente no lo han realizado son:
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- Galicia: Su Estatuto aprobado por Ley 0. 1/81 de 6 de Abril contempla

simple y escuetamente en su art. 25 la creación de una Policía Autónoma, de

acuerdo con lo que disponga la Ley Orgánica prevista en la CE.

- Comunidad Valenciana: Aprobado por Ley 0. 5/82 de 9 de Junio en su art.

36 contempla simplemente la posibilidad de crear Policía Autónoma.

- Andalucía: Aprobado su estatuto por Ley 0. 6/81 de 30 de Diciembre, el cual

contiene el reconocimiento de la posibilidad de crear una policía autónoma

andaluza, <art. 14 1.), la posibilidad de coordinación de las policías locales de la

Comunidad (2) y la creación de una Junta de Seguridad como elemento de

coordinación.

- Canarias: Aprobado su Estatuto por Ley 0. 10/82 de 10 de Agosto, el cual

en su art. 30 contempla la posibilidad de crear una policía propia de acuerdo con lo

previsto en la Ley Orgánica.

Como detalle curioso añadir que en los estatutos de Valencia y de Galicia, si

bien se contempla la posibilidad de crear policías autonómicas, no aparece la

competencia de coordinación de las policías locales, al ser una competencia a la

que se podrá optar o no, de acuerdo con el art 148. 1 de la Constitución, debemos

entender que son dos competencias por las que no han optado, según sus

Estatutos , por parte de estas dos Comunidades Autónomas. No obstante, en la
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práctica, lo están llevando a cabo, lo que supone aceptar de hecho una competencia

que en la letra de sus correspondientes estatutos, no aparece como asumida, tuvo

que venir la ley 0. 2/86, prevista para salvar con su art 39, las deficiencias de esas

dos comunidades autónomas en materia de coordinación de las Policías Locales

Estas son las dos comunidades que tienen posibilidad de optar por la

creación de policía autónoma, sin embargo -Valencia y Galicia- ya han asumido lo

previsto en el punto 2 del art. 37, mediante la adscripción de unidades de Policía

Nacional.

El resto de las Comunidades no han contemplado en sus Estatutos la

posibilidad de crear Cuerpos de Policía con lo cual, no sólo no tendrán policía

propia, sino que tampoco podrán, de acuerdo con el art. 37, 2 de la Ley, la

posibilidad de adscribir unidades del Cuerpo Nacional de Policía. En caso de que

se decidan por esta opción lo deberán hacer mediante acuerdos de cooperación

específica, no concretando esta ley en que consistirán esos acuerdos, y la amplitud

de los mismos, por lo que no sabemos el desarrollo futuro de esta opción.

Este tipo de Comunidades, en las que no está prevista la creación de policía,

tienen por lo tanto únicamente las siguientes competencias: (art. 39)

- a) Establecimiento de las normas marco a las que habrán de ajustarse los

Reglamentos de Policías Locales, de conformidad con lo dispuesto en la presente

Ley y en la Reguladora de las Bases del Régimen Local. (Ley 7/85).382

382 La L.R.B.R.L. no esmucholo quecontemplaenmateriade seguridad,únicamentehabla
corno competenciala Seguridadenlugarespúblicos.HechoqueMORALES VILLANUEVA
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- b) Establecer o propiciar, según los casos, la homogeneización de los

distintos Cuernos de Policías Locales, en materia de medios técnicos para aumentar

la eficacias y colaboración de éstos, de uniformes y de retribuciones.

- c) Fijar los criterios de selección, formación, promoción y movilidad de las

Policías locales, determinando los distintos niveles educativos exigibles para cada

categoría, sin que en ningún caso el nivel pueda ser inferior a Graduado escolar.

- d) Coordinar la formación profesional de las Policías Locales mediante la

creación de Escuelas de Formación de Mandos y de Formación Básica.

Sin embargo cada vez es mayor la conciencia de que las Comunidades

Autónomas necesitan de cuerpos policiales propios para resolver las disfunciones

que les genera el carecer de un aparato coactivo con el que puedan ejecutar sus

propias resoluciones.

Actuaciones tales como expropiaciones, derribos, desahucios, suspensión de

obras o actividades, encuentran enormes dificultades para ser llevadas a cabo

cuando no existe relación fluida con el Delegado del Gobierno, con las autoridades

de la respectiva Comunidad..

La falta de regulación del auxilio que el Estado debe prestar a las

Comunidades Autónomas en determinados casos produce varias alternativas, que

muchas veces choca con los planteamientos partidistas de los responsables

políticos de los que dependen las distintas administraciones.

aprovechaparaargumentarcomoen materiadeordenpúblicodeberíainterveniranteslaPolicía
localquela delEstado.Posiblementesiguiendoel criterio impuestoenla policíade lasCC.AA.
art. 38. 2. c)
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Para resolver este problema y también, especialmente, por la carencia de

personal en los Cuerpos de Seguridad, se ha recurrido a las compañías privadas de

seguridad para la protección de edificios públicos, alcanzando una dimensión

especialmente llamativa cuando la actuación de esos miembros de la seguridad

privada se ven obligados a hacer intervenciones en la vía pública, a veces incluso

la de disolver manifestaciones que ante esos edificios se han desarrollado.

Semejante situación se ha dado cuando se han transferido competencias y

servicios, como la vigilancia pesquera en aguas interiores, pero no se les ha

transferido los medios personales para desarrollario, de tal modo que las funciones

inspectoras, sancionadoras y coactivas se han desarrollado por personal con un raro

estatuto personal, a veces contratado laboral y cuyo carácter como agente de la

autoridad de quién tiene la competencia es de dudosa legalidad.

El reconocimiento de la oportunidad de generalizar la existencia de policías

que dependieran de las CC. AA. no deberla levantar tantas desconfianzas.

En relación con la competencia sobre policía autonómica, solo han hecho uso

de esta facultad tres Comunidades Autónomas sobre las cuales merece la pena

hacer una breve reflexión.
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1.-POLICÍA DEL PAÍS VASCO;

A.- Origen y Desarrollo

Como ya apunté anteriormente, el Estatuto de Autonomía prevee la creación

de una policía de la Comunidad Autónoma que estaría formada por el Cuerpo de

Miñones y Miqueletes, pudiendo fundir en un sólo cuerpo ambos o bien

reorganizados para el cumplimiento de las competencias asumidas en materia

policial.

Parece ser que a ¡o largo del siglo pasado aparecen las fuerzas forales de

esas tres provincias, que definitivamente alcanzan su carácter de fuerzas armadas

para la prevención de bandidos y forajidos alrededor del año 1 ~ A lo largo de

todo el siglo XIX, salvo en las guerras Carlistas y la primera parte del siglo XX, no

tiene apenas importancia, siendo a lo largo de la Guerra Civil cuando se crea la

Ertzaintza, que se pretende sea un comienzo de lo que podría llegar a ser el Cuerpo

de Seguridad de la Comunidad Vasca.384 Esta tarea se le encargaría a Telesforo

3~JARCOT.JSELO,Gonzalo.Op. cit pág. 76. Paracomprenderla Policíade la Comunidad
AutónomaVasca, estelibro es muy importante.Si bien es fruto de su tesis en Ciencias
Políticas,controlaperfectamenteel desarrolloy losacontecimientosquedieronlugarala actual
política policial en el PaísVasco.

384 RAMÍREZ Txema. Ertzantzahéroeso villanos. Pasadoy presentede la Policía
Aia~nwm. Ixalaparta.Bilbao 1992pág..21

“En la declaraciónministerial,Aguirre dejaclarascualeseranlas intencionesde su
gobiernoen lo concernienteal OrdenPúblico. “El gobiernovascomantendráinexorablemente
el ordenpúblico, llegandosi fieraprecisoala adopciónde medidasextremasy excepcionales.
Vigilará cuidadosamenteala poblacióncivil de retaguardia..procederáconla mayorurgencia
la formaciónde un Cuerpode PolicíaForal organizadamodernay eficazmenteconarregloa
las necesidadespresentes”
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Monzón titular de Gobernación que ostentaba también el caro de Inspector General

de los Tribunales populares dentro de la Junta de Defensa de Guipúzcoa. Dada la

situación Monzón organizó su departamento en escasas semanas, encomendando

la Jefatura de la Ertzantza al Comandante de la Guardia Civil Saturnino Bengoa385

Con el fin de la Guerra Civil, Franco reduce a los policías forales a meros

auxiliares, quedando sometido a la autoridad militar. Parece ser que nunca se

disolvió la Ertzantza, posiblemente como manifestación de desprecio, pues es una

institucián que nunca se había reconocido oficialmente como tal.386

Para cualquier análisis riguroso de este Cuerpo Policial hay que tener

presente el contenido del Estatuto de Guernica, y del de 1936 donde se señalaba

que “correspondería al País Vasco el régimen de Policía para la tutela jurídica y el

mantenimiento del orden público dentro del territorio autónoma, sin perjuicio de lo

dispuesto en la Constitución y en la ley General de Orden Público.”

Desde su creación en la República se le ha imputado ser un Cuerpo de

Policía muy cerca del PNV, lo que ha dificultado a veces su tarea.387

385 RAMÍREZ, Txema. Op. Cit. Pág..24” El presidenteAguirre justificaríaesta decisión
en la probadalealtada la República,añadiendoinclusoquellegaronaprestargrandesservicios
en los primerosmomentos. estaparadojatienedoble significadosi setieneen cuentaque
Aguirre trasla tomade posesiónprocedea la disoluciónde laGuardiaCivil y de La Guardia
de Asalto republicanasporsus declaradassimpatíascon los alzadosen armas”.

386 CASTELLS ARTECHE. La Policía Autónoma.Instituto Vascode Administración
Pública.Oñati 1988.pág.36

387 AMILIBIA MATXINBARRENA, Miguel. Los batallonesde Euskadi. Txertoa.Donosti
1978pág..108 “ Hubo unaunidadmuy especialen aquelEjércitode Euskadiquese organizó
de modo tan peculiardurantelos mesesde lineasen calma.Me refieroa la Ertzantza,una
especiede PolicíaMilitar que,inspiradaen cuerposanálogosde paísesanglosajonesteníanel
cometidode cuidarel buencomportamientode los milicianos,de los gudarisen la retaguardia.
Especialmentede los gudaris “rojos” puesya se sabíaque los otros, como jelkides eran
“buenos” ... Depulpérrimosuniformes,aquellosmocetonesimponían.Peroerafácil advenir
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Con la constitución del primer Gobierno Vasco, en abril 1950 se aceleran los

trámites para la creación de la policía vasca, lo que era considerado como

elemento clave para la pacificación de Euskadi.

La policía del País Vasco se crea mediante el Real Decreto 2903/1980 de 22

de Diciembre, en el cual se habla de la adecuación de la policía forales para la

configuración de las Policías de la Comunidad Autónoma. Hecho que induce

claramente a confusión pues parecen que las policías de la C.A. serán ahora no sólo

las dos anteriores sino tres. Sin embargo en la disposición transitoria primera habla

de una sola policía.388

A la vez que se aprueba el R.D. 2903/80 de 22 de XII la Consejeria de Interior

Vasca enur>cia los criterios que van a seguir para la creación de este Cuerpo de

Seguridad dei País Vasco y cuáles van a ser los objetivos del mismo. Planteándose

el tema de la Junta, para el Gobierno Central, como un hecho al que había que dar

prioridad absoluta.389

Las elecciones de 1982 suponen un cambio de gobierno, que muchos

asocian a un impulso en el desarrollo de la PA a la vez que se va llevando a cabo

el lento despliegue de la misma contra la cual se empiezan a manifestar los

lastrazasquemuchosde ellos,nadateníande hombresde pueblo,sino queeranmásbien”
hijos de papá” ...“

3881-loydfacoincidencasi todoslosautoresentreellostantoCASTELLScomo RAMIREZ,
en quela Ertzantzatal comohoy la conocemosesfruto deldiseñoquerealizóRetolaza“que
serodeódeun grupode fieles, incondicionaleshastael final, capacesde cualquiercosacontal
de dejara salvoasujefe” RAMÍREZ, Txema.Op. Cit. Pág.97

389 CASTELLSARTECHEop. cit pág.. 85 “La presentenormaaprobadaa propuestadel
Ministerio del Interior, sejustificabaen la transferenciade las competenciasrealizadasdesde
la AdministraciónCentral al GobiernoVascoy suponíaenlazarla realidadpresentecon los
precedentesforalesde tanhondoarraigotradicional”.

305



sectores más radicales de la sociedad vasca.

El nuevo gobierno Vasco, encabezado por Ardanza como Lehendakari,

supone un cambio y apertura en la linea de diálogo con el gobierno central, a pesar

de lo cual no son muchos los avances significativos en el proceso de desarrollo de

la P.A. Proceso que se ve dificultado por la desconfianza entre la P.A y las FSE y

las acusaciones mutuas de falta de colaboración.390 Por parte del Gobierno central

se exige que la P.A. tenga un claro compromiso de lucha contra el fenómeno

terrorista.

Con diversidad en los planteamientos de seguridad se pone sobre la mesa

la posibilidad de que el gobierno del País Vasco asuma el mando de todas las FSE

en este territorio o el repliegue total de las mismas, hecho que aparece con fuerza

nueva con el Lehendakari Ardanza a finales de 1995. Las manifestaciones de este

tipo evidencian la voluntad de asumir protagonismo en materia de seguridad, contra

las acusaciones de tibieza en materia de terrorismo, pero no parecen responder a

un proyecto de viabilidad.

Frente a estas posiciones del Gobierno Vasco, los sectores más proclives al

mantenimiento de las FSE en el País Vasco y la prensa nacional, afín a estas tesis,

apunta el grave error que supondría que la policía del Estado saliera del País

Vasco.39’

390 CASTELLS ARTECHE op. cit. pág.. 64. Cita a MORALES VILLANUEVA como

manifestaciónde las expectativase ideasquesobrela PolicíaAutónomateníanlos miembros
de las FSE La creacióny establecimientode laspolicíasautónomasesanticonstitucionaly,
por ende,mal comienzopara los encargadosde desarrollardicho texto, así como para los
miembrosdel Tribunalquehayade velarpor la Constitucionalidadde las normas.”

39’ lAR COUSELO cita titularesde ABC de 27.1.87en op. cit pág. 98.
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Al margen de estos sectores, tanto en el Gobierno Central como en Vitoria,

se piensa en la necesidad de adecuación de la P.A. y que ésta. vaya sustituyendo

a las ESE, para lo cual se realizan numerosas gestiones. Estas relaciones sufren

diversos distanciamientos y aproximaciones, especialmente para aquilatar el

término conceptual que pueda adecuarse a lo que en la realidad se trata de hacer,

que las FSE sean sustituidas, según se vaya produciendo el despliegue de la

PA.. En relación con la sustitución progresiva de las FSE se plantean diversas

opciones para unos deben desaparecer y eso sería señal de un correcto

autogobierno, para otros creen que esa postura es imposible y la desaparición de

las FSE nunca se puede producir del País Vasco porque el propio Estatuto prevee

la coexistencia de diferentes cuerpos policiales que deben trabajar en un mismo

territorio.

En esta linea de colaboración de todas las fuerzas políticas del País Vasco,

se producen dos acontecimientos importantes una es el acuerdo con todos los votos

favorables del Parlamento Autónomo excepto de HB para que el Gobierno Vasco

hiciera las gestiones ante el Gobierno central para que se produjera la actualización

del plan de despliegue de la Eztzaintza, con el objetivo de que fuera ésta una policía

integral que persiguiera todo tipo de delincuencia.

Este hecho supone las primeras manifestaciones del radicalismo abertzale

con la P.A y la justificación por parte de los partidos no nacionalistas de la posición

adoptada. Justificación que resultó especialmente comprometida para las

responsables del P.P. Sin embargo, todos coincidieron que era fruto de esa nueva

voluntad de consenso.
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El otro hecho importante en el desarrollo de la P.A. Fué la firma del pacto

para la normalización de Euskadi, Pacto de Ajuna Enea el día 12 de Enero de 1988.

Estos acontecimientos hacen que el Gobierno Vasco elabore un plan intenso

de despliegue en un plazo de cinco años lo que le suponía dotar de infraestructura

a todo el Cuerpo para poder dar una correcta respuesta.

En este ambiente de aceptable relación entre Barrionuevo y Retolaza, se

produce el cese de ambos, que son sustituidos por Corcuera en el Ministerio del

Interior y J.Lasa en La Consejeria del Gobierno Autónomo. El hecho de que

Corcuera fuera buen conocedor de la realidad del País Vasco por haber vivido

mucho tiempo en Vizcaya, presagiaba que podían ser buenas las condiciones para

conseguir mejores acuerdos.

Efectivamente se producen acuerdos en la prestación de servicios que para

unos son un hito histórico,(PNV PSOE) mientras que para otros son claro retroceso

(EE) o una traición a la legalidad vigente(PP) o la sumisión de la PA. a la policía

española (HB).

En este acuerdo se atribuye a las FSE la vigilancia de puertos y aeropuertos,

excepto los que no gestione el Estado, la escolta de autoridades estatales o

extranjeras invitadas por aquéllas, la documentación, ONí y extranjera, el resguardo

fiscal, así como las amias y explosivos, por el contrario la seguridad ciudadana con

carácter general se le asignarla a la PA. , igualmente en materia de policía judicial.

Se atribuye a las FSE las actuaciones que tengan relación con las competencias

extra o supracomunitanias correspondiendo el resto a la PA, pudiéndose producir

concurrencia en la investigación de delitos que juzgue la Audiencia. En la Junta de
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Seguridad se acuerda392 que todo ello se hará sin perjuicio y sin menoscabo de las

facultades de dirección atribuidas a los jueces, tribunales y ministerio fiscal,

debiendo primar en su ejecución la coordinación entre ambos cuerpos policiales. En

esta misma reunión se acuerdan crear tres comisiones técnicas que se preocuparán

del buen funcionamiento de la coordinación de ambos cuerpos policiales, del

correcto desarrollo de despliegue de la PA. y por último una que se encargue del

diseño de la estructura y el régimen jurídico del personal.

Sin embargo, las facilidades que parecía encontrar el desarrollo de la PA. no

eran tantas y los problemas surgen inmediatamente, haciéndose interpretaciones

en cuanto a la velocidad que debía imprimirse al desarrollo de los acuerdos y que

CASTELLS apunta.393

Después de una entrevista entre Corcuera y Lasa en el mes de Julio de i959

se confirma que el repliegue policial se producirá alrededor de 1996 con una

previsión total de 8.000 agentes, permaneciendo únicamente los miembros de las

FSE necesarios para el desarrollo de sus competencias exclusivas.394

Ante la exigencia del abandono y cierre de determinados cuarteles de la

392 JAR COUSELO.op. cit pág. 112

~ CASTELLSARTECHE. op. cit pág..94 ‘ Puedeinsistirseen la inanidad,o si sequiere
la -lentitud- del procesode implantaciónde la policía autónomadesdela perspectivadel
enmarquejurídico, lo que no impide señalarla rapidezdel desarrolloreal de dichapolicía,
aunqueello parezcaen principio un cierto contrasentido.

~ RAMÍREZ, Txema.Op. Cit pág..125 El acuerdoCorcuera- Lasa fué incumplidopor
ambasAdministracionesespecialmentepor la central. El plande repliegue,como tal nunca
existió. No sepresentóni a los dosmesesni a los dosaños.Lo queCorcuerapresentóy la Junta
deSeguridadaprobócasitres añosmástarde(29 de Agostode 1990)fué un escritoen el que
Madrid comunicabaa Vitoria los criterios de adecuaciónde las PSE.Ni “sustitución” ni
repliegue,adecuación.
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Guardia Civil, el Ministerio acuerda la medida salomónica de que no se cerrará

ningún cuartel sino que se dedicarán a prestar servicios extracomunitarios. Corcuera

dice en relación con el repliegue de las FSE que se hará con naturalidad y sin

tensiones artificales.

Será casi un año después, el 17 de Abril de 1990 cuando se firme el acuerdo

sobre el despliegue y estructura orgánica de la Policía Autónoma Vasca entre

Corcuera y Lasa donde se llega al compromiso de lo que supone el despliegue, y

el desarrollo de la PA. Este acuerdo supone una unificación de determinados

criterios sobre que significaba el desarrollo en el País Vasco del concepto de

“repliegue” y “despliegue’t que tantos chorros de tinta había supuesto. La mayoría

de los partidos políticos vascos consideró el acuerdo como algo positivo y a ninguno

se le escapó que se había comenzado el proceso de establecimiento de la

Ertzantza, pero que faltaban por concretar muchos aspectos que, no por

secundarios, podían llegar a ser aún fuente de conflictos.

En cualquier decisión del Ministerio del Interior estaba siempre presente el

dar una imagen de firmeza y que no parezca el repliegue como debilidad y mucho

menos una victoria de los violentos, que habían estado durante largo tiempo

lanzando la consigna “que se vayan”.

El intento de mantener las posturas lo más duras posibles en la negociación,

hace que no sea aprobado el texto hasta el día 29 de Agosto, confirmándose el

proceso de adecuación y desarrollo de la P.A, cuyo punto más conflictivo Fué el

marcar los criterios para evitar la duplicidad de los efectivos y la coordinación entre

todos los Cuerpos.
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Especialmente se recogieron en los acuerdos los principios que regirían las

relaciones con el CNP, que se desplazaría a las capitales a ejercer servicios extra

o supracomunitarios o perseguir la delincuencia, de acuerdo con la delimitación

prevista. En las ciudades de más de 50.000 habitantes, la expedición del D.N.l. se

haría mediante la habilitación por parte de la PA. de un centro policial al que se

permitirá el libre acceso de los funcionarios encargados del servicio.

En relación con la Guardia Civil, en principio, se desplazaría a las ciudades

con pasos fronterizos, puertos o aeropuertos, además de un centro entre Vizcaya

e Irún y otro para su tramo costero además de las Comandancias en las respectivas

provincias. Debido a la especial característica de la Guardia Civil como es su

carácter militar y por exigencias del Ministerio de Defensa se deja pendiente de

concretar otros temas en los cuales deberá decidir este Departamento. Por ello la

Guardia Civil se mantienen relativamente al margen de los criterios expuestos para

las FSE395.

En esta situación en la que tiene lugar los comienzos del despliegue policial

se produce la sustitución del Consejero de Interior siendo sustituido Lasa por Atutxa.

Una de las características que se quiere presentar este Cuerpo, a partir de

este momento, es la de que se ha terminado con el enchufismo político y que la P.A.

no es la policía política del PNV, aspecto que habla dañado de forma importante la

39~RA1vIÍREZ Txema. Op. Cit pág.. 131 Corcueramanifiesta“que Entodo el Estadoestá
previstoquesecierrenalrededorde mediomillar de cuartelesde la GuardiaCivil. Setratade
instalacionesubicadasen localidadesdondelos índicesde delincuenciasonmuy bajos.”por
suparteel SUGCdice” Así muchosde los guardiasfrerontrasladadosal acuartelamientode
la Salveen Bilbao, otros fueronacustodiarlasobrasde la autovíade Leitzarán.”
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imagen de este cuerpo policial.

Sus primeras manifestaciones, se dirigen a dejar bien claro, que caminará

firme en el desarrollo del despliegue policial pero que no se va a desarrollar con

medidas drásticas, por eso, dado que hay puntos donde no se disponen de efectivos

suficientes en la Ertzaintza para poder cubrir las áreas que dejan las FSE, se

admiten permanezcan determinadas casas cuartel de la Guardia Civil y ciertas

Comisarías del CNP, esperando que existan efectivos suficientes para poder asumir

las funciones encomendadas en estos lugares.396

El despliegue de la P.A no se desarrolla con tanta rapidez como hubiera sido

deseado por el Gobierno Autónomo, a pesar de que está bien clara la puesta en

marcha de una organización de policía integral. Estas deficiencias se achacan a la

dificultad de crear profesionales de policía, lo cual no se hace de la noche a la

mañana. En el desarrollo de la PA. se producen manifestaciones de

descoordinación de los das ejecutivos, ocurriendo a veces el despliegue con tal

precipitación que hubo que echar mano de todo tipo de recursos, debiendo

improvisar mucho en cuanto a los medios materiales y surgiendo dificultad para

reclutar personal que tuviera su residencia con cierta proximidad.397

396 El 25 de abril de 1991 el GobiernoCentralconcretael cierrede algunoscuartelesde la

GuardiaCivil y del Cuerponacionalde Policía.
Losprincipios deacuerdosedividenendosgrandesapanados,los referidosal Cuerpo

Nacionalde Policíay a la GuardiaCivil. Sobreel primerode estos cuerpossedice que su
adecuaciónimplicaráel progresivodesplazamientoalas capitalesde provinciade las plantillas
necesariasparael ejercicio de los serviciosextra y supracomuniatario.En relacióncon la
GuardiaCivil, la ubicaciónde susefectivosseajustaráal Planeamientode la DefensaNacional.

~ JAR COUSELOop. cit pág.. 140 planteala dificultad paracubrir las vacantes.Por el
contrarioCASTELLSARTECHEen op. cii pág.98, manifiestaquecon3.751 miembrosya se
podíadarpor cubiertounaparteimportantedel territorio puessehabíadesplegadola Policía
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Uno de los aspectos importantes en el desarrollo de la política de

seguridad por parte de la Comunidad Vasca ha sido, sin duda, la elaboración de la

Ley de Policía que tiene por objeto el regular la actividad de las las Fuerzas de

Seguridad no estatales que actúan en el territorio de la comunidad.

Para Jar398 una de las cuestiones que plantea este hecho es a quién

corresponde la competencia normativizadora en materia de seguridad pública, que

en virtud de la Disp. Tr.
4a, tendría que ser la Junta de Seguridad, según este autor,

mientras que por parte del Gobierno de Euskadi entendieron que el único órgano

con capacidad legislativa tendría que ser el Parlamento Vasco, lo cual a primera

vista parece un planteamiento razonable.

Como todos los proyectos legislativos fueron, muchas las criticas recibidas,

para unos era un cúmulo de desaciertos e inspirado en modelos totalmente

tercermundistas, donde aparece únicamente el deseo de militarizar la policía y

perpetuar los privilegios de la vieja guardia -Berrocis-
399 para otros era una clara

Autónomapor 56 poblacionesguipuzcoanasy 70 vizcaínas
RAMÍREZ, Txema.Op. Cit. Pág.. 135 “Parafinales de 1992 se esperaqueeste

Cuerpoatiendaal 63%de la poblaciónde laComunidadAutónomaVascay quesunúmerode
efectivossuperelos 5.000.”

HERNANDO, MaríaJesús.“Imageninternade la Ertzaintza.”H~di¡ Octubre 1995
pág. 35 “Uno de los motivos de insatisfacciónlaboral más importante es el de los
desplazamientosal trabajo(30 por ordende importancia)

~ JAR COUSELOop. cit. pág. 130
~ Estenombrehacereferenciaaun grupode nacionalistasqueenla localidadalavesade

Berrocíen tomoal año 1980sepreparanconvistaa formarun CuerpoEspecialde Seguridad.
Estosgruposfueronlos queconsuexistenciacolaborarona identificar la policía del

PNV conla del PV, lastredel queactualmentequiereliberarseconbastanteesfuerzo.
Fueronintegradosen la Ertzantza,porvía de decretodictadopor la Consejeríade

interior el 2 de mayode 1984.Los incorporadospasarona ocuparpuestosimportantes,lo que
dió lugar a protestaspor partede los sindicatospoliciales,puesno habíanpasadoprueba
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voluntad de perseguir a los miembros de la plantilla, pues se incrementaron el

número de faltas graves.

Uno de los grandes errores que cometieron en este proyecto legislativo Fué

el olvido y trato desigual que sufren las PP. LL. de todo el PV. al situarlas en

situación de evidente subordinación y lo único que se produce es una sustitución en

el Cuerpo policial que estará arriba, pasando ahora a ser la PA.

Con este proyecto se pierde la oportunidad de crear seriamente la policía de

la Comunidad Vasca donde con un sólo punto de acceso a la misma se pueda

prestar servicios bien a la orden del Gobierno de la Comunidad o bien en las

Corporaciones locales.

Otros colectivos que se ven afectados por esta ley son las policías

provinciales, cuerpos policiales que en un principio serían parte de la PA. del País

Vasco y en esa ley aparecen como fundidos en ella, formando secciones y con

dependencia funcional de cada Diputación.

Después de movilizaciones por parte de algunos agentes y amenazas de

inconstitucionalidad por parte de algunos grupos políticos, esta ley ve la luz como

ley 4192 de 17 de Julio (BOE n0 155 de 11 de Agosto) contra la que el PP presenta

recurso de inconstitucionalidad. El TC manifiesta en la STC 159/93, en relación con

este tema, que no se aprecia contradicción en la decisión del Parlamento Vasco de

refundir, por razones de racionalidad y eficacia, en un sólo Cuerpo las Policías

Forales y consiguientemente, la desaparición de éstos como cuerpos diferenciados,

públicaalguna.
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permaneciendo la obligación de subsistir los Miñones y Miqueletes, pero tal

obligación no impide que se haga en el interior del Cuerpo Único.

Que se hable de Instituciones en el art. 17.5 del EAPV no obliga, según el

TC, a que la decisión integradora se haga mediante consentimiento de las

Diputaciones Forales afectadas. “En suma la opción legislativa de integrar en el

Cuerno único de la Ertzantza a los diversos Cuernos de Policía Foral halla completo

acomodo en el Estatuto de Autonomía”.

En relación con el segundo motivo de impugnación que hace referencia a las

funciones que podrán ejercer esas secciones de la P.A., a las cuales se les ha

sustraído competencias que históricamente venían ejerciendo y que se reflejaron en

el R.D. 2903/1980, el TC afimia que ese R.D. no es instrumento de actualización de

los derechos históricos, pues sólo podemos ver en él “la previsión estatutaria sobre

la composición inicial de las PPAA del País Vasco” (art 17.5 del EAPV). Al

integrarse dichas policías en el Cuerpo único de la Ertzantza, es ella la que ha de

cumplir las funciones correspondientes a la misma. Por eso sigue el Tribunal que”

Si el Estatuto permite la refundición de los Cuerpos de la Policía Foral., y ésta. ley

ha procedido a integrar dichos Cuernos en el Cuerpo único de la Ertzantza, dejando

aquellos cómo secciones de éste, las funciones especificas de tales secciones no

pueden ser las que pertenecen a la Policía autónoma, por más que alguna o

algunas hayan correspondido históricamente a los Cuerpos de la Policía Foral”400

~ Esto lo haceel TC recordandosupropiadoctrinasobrela garantíainstitucionalde la
foralidad.Fundamentojurídico6 de la sentenciaqueremite asuvezalasSTC76/88,123/84,
32/1981,y11184.
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Por lo tanto, existiendo una clara distinción entre los cometidos de las policias

forales y la Ertzantza se debe concluir que aquellos no han perdido su verdadero

perfil histórico, al estar al servicio del autogobierno de cada una de las instituciones

provinciales que hoy forman el País Vasco.

En relación con la vertiente orgánica de la regulación autónoma, se debe

considerar que no existe motivo de inconstitucionalidad porque esas secciones se

ponen al servicio de las respectivas Diputaciones, quienes ejercerán el mando

directo en la prestación de los servicios que le sean propios.

De esta forma el TC concluye” La ley recurrida, ni desde la perspectiva de

las funciones atribuidas a las Secciones de la Policía Foral, ni desde la vertiente

orgánica del ejercicio de las mismas, infringe la garantía institucional de la foralidad

contenida en la disposición adicional primera de la Constitución y el art. 17.5 EAPV,

por lo que el presente recurso de inconstitucionalidad debe ser desestimado”.

Con esta sentencia queda vía abierta al despliegue la Policía Vasca.

Perdiéndose la maravillosa oportunidad de dar una salida de profesionalidad a las

PP.LL. del PV, ejemplo que hubiera podido seguirse en el resto del Estado. Sin

embargo, las dificultades para el paso entre cuerpos va a suprimir las expectativas

en la posibilidad de promoción de todos.

Con esta ley, la Ertzantza consigue su mayoría de edad legal y supone el

reconocimiento de lo que está haciendo. En estos momentos de enfrentamiento con

el terrorismo, el que sus miembros hayan asumido que pueden ser objeto de las

acciones terroristas y los éxitos, dentro de su capacidad, contra ETA, confirman que

está respondiendo con una actuación correcta ante las expectativas que se tenía de
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ella cuando comenzó el despliegue.401

B.- Competencias.

Actualmente desarrolla competencias como policía integral, dejando para las

FSE todas las que sean extra o supracomunitarias. Sin embargo, no podemos

ignorar la complejidad de delimitar los temas de investigación judicial. Aunque en

este momento se puede decir que desarrolla con satisfacción las Competencias:

Tráfico: competencia que Fué la primera en asumir el Gobierno vasco, lo que

suponía la desaparición de la Guardia Civil de las carreteras vascas y el desarrollo

de ésta por parte de la P.A. Dado que se trataba de la primera actividad importante

que desarrollaba la Ertzantza y lo que suponía de imagen se hace un esfuerzo

importante en el correcto desarrollo de este cometido a pesar de las críticas de los

que estaban esperando que cometieran errores

Orden público: Al ser una de las competencias que ya el Estatuto les

atribuye, debieron de asumirlo desde el primer momento. Por eso se ve implicada

401 RUIZ OPPITZ, JuanRamón.“La Ertzaintzaen Bilbao. El momentode la verdad.”

H~dax n0 12 Octubre1995pág..9“La Ertzaintzasegúnrezael axioma buscaserunaPolicía
modernaconunaapuestaclarapor la profesionalizaciónde susmiembros.”

“Por otra partecualquiercolectivo profesionalquesepreciedebeser capazde
adelantarsealos acontecimientosantesde que estoslleguenaafectarle.”

“Una policíaqueno cuenteconel apoyoy la confianzade los ciudadanosno puede
serplenamenteeficaz”
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en diversos incidentes en los que está obligada a reprimir para defender la legalidad

como lo hace cualquier policía. Para resolver las situaciones en momentos de

conflicto se crea la Brigada Móvil, que está destinada a la intervención cuando las

especiales circunstancias así lo aconsejen. Su primera intervención en las fiestas

de 5. Sebastián de 1984 es de tal contundencia que provoca cierto rechazo en

algunos sectores de la sociedad vasca, al poner de manifiesto el aspecto represivo

más que el preventivo. Este grupo poco a poco se irá consolidando dando lugar a

su intervención cuando la situación de emergencia lo requiera.

Juegos y espectáculos: Es otra de las competencias que el Estatuto le

confiere, es una de sus facetas de policía administrativa, pero que debido al

incidente de las “máquinas tragaperras”, se encargó de incidir negativamente en el

mismo. Dado que todo apuntaba a que este fraude estuviera asociado a la

financiación ilegal del PNV se traslada este tema a la esfera política, sin que eso

libre a la Ertzantza de las sospechas de su vinculación con el PNV.

Policía Judicial: Si bien la Policía Judicial, como cuerpo e instituto

dependiente únicamente de las autoridades judiciales y fiscales y entregado

exclusivamente a la labor investigadora de las infracciones penales puede decirse

con rigor que nunca ha existido en España402 es una de las competencias más

apetecidas por todos los cuerpos policiales.

402 LLERA SUAREZBARCENA, Emilio. “La policíaJudicial. Conceptoy competencias”

Policíay sociedad.Ministerio del Interior. Madrid 1989.pág. 129
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Si bien la Constitución no define que colectivos policiales deben participar en

la composición de la policía judicial, son los estatutos de autonomía promulgados

en primer lugar, el vasco y el catalán, quienes se referirán en términos inequívocos

a la voluntad de participación de sus propias policías en la policía judicial, denotando

de este modo y manera la intención de participación activa de sus propios policías

en la policía judicial y haciéndolo constar de forma expresa, mediante la ley orgánica

que significaba sus Estatutos de autonomía. Se presentaba así en la arena policial

a las policías autónomas como posibles sujetos protagonistas de la policía judicial.403

La Policía del País Vasco asume esta competencia y lo hace en la doble

vertiente no sólo como policía judicial genérica, sino como integrante de las

unidades especificas de policía judicial. Las primeras se componen por exclusión

de todos los miembros de los Cuerpos de Seguridad, es decir los miembros del

Cuerpo Nacional de Policía y la Guardia Civil, no adscritos a las unidades

específicas y los miembros de las policías dependientes de las Comunidades

Autónomas y las Corporaciones Locales. Las funciones de estos componentes sería

la colaboración con las Unidades de Policía Judicial, que no supeditación, pues

ambos están subordinados a Jueces y Fiscales. Y a sus propios superiores

jerárquicost

403 CASTELLS ARTECHE, JoséManuel “La PolicíaJudicialenla presentecoyuntura”

RevistaVascadeAdministraciónnúblican” 50 Abrí] 1998pág-45-73pág. 52
4~LLERA SUÁREZBARCENA,E. Op. Cit. Pág. 133 “Pero tal colaboración(la prevista

en el art29. 2Ó de la LOFCS)no debeserentendidacomoequivalenteasubordinaciónalos
miembrosde las Unidadesde PolicíaJudicial puesunosy otrosestánsubordinadosaJueces
y Fiscales.”En relaciáncon la subordinaciónprevistaen el art. 285 de la LECr. “Debe
entendersereferidoúnicamenteal superiorjerárquicopertenecienteal mismocuerpopolicial”
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La Ertzaintza ha asumido con cierta naturalidad la participación orgánica en

la funciones de policía judicial, después de superar un duro recorrido por el desierto,

lo que le ha llevado también a integrar en su estructura funcional las Unidades de

Policia Judicial y desde esta perspectiva se preocupa especialmente de los temas

relacionados con:

a~ Oroya: Desde el comienzo se planteó que la persecución del tráfico de

droga era una competencia concurrente y que debía de intervenir en la

investigación y persecución del tráfico ilegal de drogas. Este planteamiento lleva a

la creación de unidades especiales de represión del tráfico de drogas, que deben

de preocuparse de combatir en colaboración con las FSE estos hechos. Sin

embargo, la colaboración entre la P.A. y las FSE no ha dado los resultados

adecuados, lo que supone que no es una de las áreas en los que la eficacia ha sido

la deseada, pues esta Comunidad Autónoma da un indice alto de afectados por

esta lacra.

b).- Persecución del terrorismo: La actividad de la PA. no se entiende sin

tener presente el fenómeno del terrorismo que tensiona diariamente la vida y la

sociedad del PV.

En los origenes, se pretendió no plantearse el problema de la posibilidad de

enfrentarse con el fenómeno terrorista y se pensó que era algo al menos distante

en el tiempo. Sin embargo, a la vez que se va exigiendo la competencia de policía

integral se va asumiendo lo que parece inevitable que se vea obligada a perseguir
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también los actos de terrorismo.

En la persecución del terrorismo se encuentra con un hecho que es la

posibilidad de que miembros de este Cuerpo sean colaboradores o confidentes de

la banda terrorista, lo cual se ha materializado en determinados momentos. Desde

un principio parece ser que existió muy buena colaboración entre el Ministerio del

Interior y el Gobierno Vasco para eliminar el problema de los infiltrados dentro de la

PA.

Estos hecho y las diferencias políticas, crearon muchos recelos en relación

con la posibilidad de que la Ertzantza se implicara en la lucha antiterrorista,

produciéndose reiteradas manifestaciones de desconfianza por parte del Ministerio

del Interior.

Sin embargo, lo que parecía inevitable se produjo, que en esas acciones a

veces indiscriminadas perecieran miembros de la P.A. Si bien el primer atentado

contra Díaz Arcocha (Marzo de 1985)405 fuera planteado como un atentado contra

un miembro del ejército español, la muerte de Andoaín (Noviembre de 1986) supone

un salto cualitativo importante, ya que era considerado como un hombre del PNV y

con muy buenas relaciones con dirigentes históricos de ETA. Sin embargo la forma

en la que se produce, en un intento de asalto a un zulo, hace que no se plantea

~ El TenienteCoronelCarlos¡YazArcochafalleció el 7 deMarzode 1985enun atentado,
consecuenciade unaexplosiónde un artefactocolocadobajo su coche en una gasolinera
próximaala academiade Arkaute.ETA, quelo reivindicó,lo planteó“comounaaccióncontra
el ejércitode ocupación”paratodoslos partidosdemocráticosfué unaclaraagresiónAa las
institucionesvascas”.EI documento,queseredactaconmotivo de esteasesinato,sirvió como
precedentedel “AcuerdoparalaNormalizacióny pacificaciónde Euskadi” firmadotresafios
mástarde.
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como un enfrentamiento directo sino prácticamente como un accidente.

Parecía aún que existiera el acuerdo tácito de que si la Ertzantza no ataca a

ETA, ésta no ataca a la Ertzantza, pera con la llegada de Atutxa al frente de la

Consejería de Interiordel Gobierno Vasco, empieza a desarrollarse como una de las

prioridades del departamento, lo que provoca el levantamiento de los sectores más

próximos a la organización terrorista406. La muerte en un enfrentamiento de un

miembro de la PA. en un tiroteo, donde también fallece un posible miembro del

comando “Vizcaya”, da lugar a un enfrentamiento de posturas en relación con el

mundo de ETA y ya se va clarificando que no se trata de un juego sino que la

postura de la PA es clara y definitivamente contra el terrorismo. Lo que supone

también la presián en la calle de los radicales contra este cuerpo policial.

Sin embargo, el enfrentamiento más claro y duro de ETA con la PA. Fué la

muerte del sargento Goicoetxea el cual es tiroteado a bocajarro cuando

acompañaba a su hilo al colegio. Su pertenencia al PNV y al grupo de seguridad de

los “Berroci” y haber sido militante antifranquista, supone una declaración de guerra

406 ELFO, Javier.“La Ertaintzaenel puntode mira.” PublicadoenEIC9¡r~el día22 de

marzo de 1996. Hay quienpensaba“ que ante los asesinatospremeditadosde ETA de
miembrosde lasotrasfuerzaspolicialesdesapareceríanal no poderhablarde agentesde un
estadoinvasor”

Sinembargodadoque“las consignasde independenciay autodeterminaciónsiempre
sehan acompafiadode análisisy comportamientosmáspropiosderevueltay subversióntotal
contratodainstituciónquela sociedadsehadado.”

“La Ertzaintzaesunade esasinstitucionesquelos vascosnoshemosdadoanosotros
mismosyno esunainstituciónbaladí,puessetratade un símboloreal de queestepueblotiene
parcelasimportantesde soberanía”

“El derechode autodeterminaciónseejerceen la cotidianidadde la construcciónde
unasociedaden la quetodoslos vascosnossintamosactoresdenuestrodestino.”
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contra la Ertzantza y contra el Gobierno del País Vasco. Desde ese momento la

postura de enfrentamiento con los sectores más afines a ETA hace que se produzca

un campaña de desprestigio y acaso contra la institución y contra miembros de ella,

que en alguna de la documentación incautada a la banda terrorista se ha llegado a

recoger un plan para atentar contra el Consejero Atutxa.

En esta dinámica y en este medio social nos encontramos y es en é en el

que se debe desarrollar la actividad de protección de la seguridad pública de la P.A.

Cuando las condiciones de violencia cambien y el sosiego social se imponga en la

sociedad vasca será posible dar una solución más equilibrada a este medio.

En esta situación conflictiva por el despliegue y por la tensión a la que vienen

sometiendo a los miembros de la Policía Autónoma Vasca, se ha producido de

nuevo el debate sobre la politización de los miembros y sus actuaciones y así

venimos siendo testigo en los últimas días del año 1996 y principio de 1997 de las

acusaciones en determinadas inhibiciones en determinadas acciones

Así nos encontramos con las manifestaciones de miembros de la Ertzantza407

donde se vierten declaraciones en las que se pone de manifiesto la situación de

desmoralización porque “ si hay algo que les molesta profundamente es que se

cuestione su profesionalidad hecho que ocurrió esta semana por el Ministro Rajoy”

También hay otros policías autónomos que se quejan “ de que lo que falla

es la cabeza, la gente nombrada a dedo se guía por criterios políticos y no es capaz

de poner orden ni concierto”

407 El PaísSuplementodel Domingo 15 de Enero de 1997.
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Se están pagando ahora la intervención de “los Batzokis” en la selección de

las promociones del 1983 y 1984, donde se manejaron para la selección criterios de

fidelidad al partido en el gobierno autónomo.408

Los propios miembros de la P.A creen que, a pesar de las críticas, se han

desarrollado resultados buenos en la represión de la delincuencia, sin embargo es

difícil de explicar la postura ante los grupos radicales y permitir

contramanifestaciones de HB donde se coacciona y se insulta a los ciudadanos.

Este hecho tiene distintas interpretaciones y hay quienes piensan “ que no hay

desinterés a la hora de intervenir pero que dado lo complicado de los hechos ha

dado lugar esta situación a que la calle sea patrimonio de una minoría. Pero

tampoco podemos ocupar policialmente la calle”.

Todo esto es manifestación del malestar y tensión que sufren los funcionarios

de este cuerpo policial, muchos han sufrido atentados en sus bienes y son

amenazados permanentemente, directamente y por teléfono.4~ Porello es necesario

que la situación política se clarifique para que este Cuerpo Policial moderno, con

muy poco tiempo de vida, desarrolle su actividad correctamente.410

408 HERNANDO, Maria Jesús.“Imagen internade la Ertzaintza.”H&1¡x..n0 14 pág. 22

Octubre1995 pág..29 “ apesarde losproblemasla Ertzaintzaseidentifica comoinstitución
confuertecontenidoidealista,cuyo funcionamientorespondeacriteriosde eficacia,seriedad,
queofreceposibilidadde realizaciónpersonal”

409 En el citado artículodel País19 de Enero de 1997 uno de los agentesqueparticipan
manifiesta”Reconozco,esosi, quela presiónque ejercenlos simpatizantesde Etasobrelos
agentesesefectiva,y quiendiga lo contrariomiente”

~ En los primerosdíasde 1998 fuéasesinadoporETA, el Concejaldel P.P.de Zarauz,JA.
Iruretagoyena,lo queponiademanifiestola ideade quelos Edilesdel P.Peranobjetivosde sus
atentados.Estehechoocasionócríticasparala Ertzaintza.Veaseprensa(País,ABC, El Mundo
del 10 y 11 de Enerode 1998)Especialmentecontundentessonlas declaracionesde D. Manuel
Fragaquehabladesituaciónde extraordinariagravedad,proponiendola intervenciónde lasCC
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En estos momentos sus efectivos que, superan los siete mil miembros, sólo

realizan algo menos de la mitad de las detenciones que se producen en el País

Vasco, mientras que el resto es realizado por los cinco mil miembros de las FSE

(Cuerno Nacional de Policía y Guardia Civil).41’ Sin embargo esto no se puede usar

como elemento contra Ja efectividad de la P.A pues, poco a poco, van asumiendo

la seguridad y enfrentándose a quiénes permanentemente la cuestionan

arriesgando todo y viviendo en su medio, lo cual no parece fácil.

La integración de la Ertzaintza como policía integral y su desarrollo evidente

en el medio social del País Vasco, a pesar de los problemas actuales, tiene especial

mérito, que no se puede despreciar por algún incidente aislado.

La declaración de ETA de suspender su actividad terrorista abre una

esperanza para conseguir una correcta convivencia en el País vasco. Esto no cabe

duda dará un enfoque nuevo a la actividad de éste cuerpo. Si la pacificación de

Euskadi fuera una realidad, no cabe duda que se abriría la puerta para poder

potenciar la actividad normal de este Cuerno y dedicar más esfuerzo a la prestación

de un servicio público correcto.

y FF de 5. del E.
411 CASTELLS op. cit. pág. 103 ponede manifiestoque” Se haasistidosin embargo,a un

rápido desplieguede la erzaintzaa pesar de la dificil coyunturapolítica. El desarrollo
cuantitativode estapolicía la sitúanenla vanguardiade las policíasterritorialesdel Estado.
Faltacontodo,el trazadodel marconormativo”
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2.- LA POLICIA DE CATALUÑA.-

A.- Origen y Desarrollo

La seguridad pública en Cataluña tiene unos claros antecedentes

especialmente en dos instituciones, el Somatén y los Mossos d’ Escuadra. El

Somatén es una institución que consiste en la agrupación de vecinos que, de forma

temporal y desinteresada, auxiliaban a la seguridad en momentos de necesidad.

Sus origenes no están claros y tenían como misión perseguir a los bandoleros y

malhechores, teniendo la atribución de auxiliares de las “Fuerzas de Orden Público”

hasta su disolución el año 1978. Su carácter de fuerza paramilitar hizo que

participara en tiempos de guerra en alguna batalla con importantes éxitos.

Por el contrario los Mossos d’ Escuadra tienen su origen el siglo XVIII y hay

quienes consideran este cuerpo policial el más antiguo de Europa. Nace para

suprimir los grupos contrarios a la dinastía borbónica. Reclutados entre los vecinos,

no tenían categoría militar pero su estructura era muy semejante y colaboran con el

ejército eficazmente.

Su relación con la casa de Veciana les da una relación compleja con los

Ayuntamientos, los cuales se encargaban de aportarles el vestuario y la

manutención, sin perjuicio de que en último término dependían del capitán general

de Cataluña.
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En el siglo XIX a pesar de aparecer Cuernos de Seguridad de ámbito estatal

como son el Cuerpo de Carabineros y la Guardia Civil no desaparecen, sino incluso

se incrementan el número. Es con el general Pum cuando desaparecen

provisionalmente, ya que son constituidos de nuevo con la restauración monárquica,

incluyéndose en el ejército a partir de 1892, si bien el coste económica lo soportaba

el Ayuntamiento de Barcelona.

Carecen de importancia a lo largo del primer cuarto de siglo y sólo tuvo

expectativas de promoción en tiempo de Primo de Rivera que quedaron frustradas.

La aparición de la il~ República y del Estatuto de Cataluña supone un

relanzamiento de este Cuerpo, que es asumido por el Gobierno Catalán, previo

traspaso de la Diputación de Barcelona. El que se produjera el traspaso de todas las

Fuerzas de Seguridad del Estado al Gobierno de la Generalitat hizo que este Cuerpo

perdiera interés, aunque se ve inmerso también en los acontecimientos de la guerra

civil, al final de la cual se produce su desaparición. No existe disposición alguna que

suponga su disolución.

Es en 1950 cuando se constituyen de nuevo a la órdenes de la Diputación de

Barcelona, con un clara naturaleza militar, cuyo jefe supremo es el capitán general

de Cataluña y sometido en todo a estructura y organización militar, limitándose al

servicio de vigilancia y protección del Palacio provincial y de la residencia del

Presidente, de lo que se deduce que es más una guardia de honor que un

verdadero cuerpo policial, cuya dotación Fué alrededor de unos cien agentes.

Con la llegada de la democracia y los planteamientos de autogobierno, al

tema de la seguridad no se le da tanta importancia como se hizo en el País Vasco,
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sino que se apuesta más por la solución que se dió en la Segunda República que

era la dependencia del Gobierno de la Generalitat, de los miembros de Seguridad

del Estado existentes en Cataluña. Esta opción de no hacer prioritario la constitución

de un Cuerpo de Seguridad Autonómico se manifiesta en el escaso interés

legislativo que se produce en esta compleja materia.

El Gobierno de la Generalitat una vez aprobado el Estatuto se preocupa más

de otros temas que el de la seguridad y las manifestaciones encaminadas a é, son

más testimoniales, consistentes en asumir la dirección sobre el cuerno de los M. de

E. Esta transferencia se hace mediante el acuerdo de que las facultades de control

que anteriormente correspondían al Ministerio del Interior se desarrollarían, a partir

de ahora, por el Gobierno catalán.

El traspaso de competencias se realiza mediante un R.D. (2579/80 de 24.10)

que transfiere las facultades del Ministerio del Interior a la Generalitat, lo que supuso

que algunos nacionalistas lo criticaran por no haberlo realizado con un

procedimiento más acorde con el E.A.

Si bien se le autoriza al gobierno de Cataluña para dar normas en relación

con el funcionamiento de ese Cuerpo, las reticencias sobre su futuro se mantienen

porque permanece en el R,D. el carácter militar y se emplea terminología que en ese

momento ya se evitaba, como era la referencia al nombre de Fuerza de Orden

Público.

La publicación de este R.D. tiene también consecuencias en la organización

del departamento de Gobernación, donde se constituye la Dirección de Seguridad

Ciudadana, en la cual se integran dos organismos importantes, uno destinado a la
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Coordinación de las PP.LL. y otro, de Asuntos Generales, destinado a la

coordinación planificación y estudio.

Fué una auténtica lástima que el celo por la autonomía municipal,

especialmente defendido ~OTel Ayuntamiento de Barcelona impidiera que las PP.

LL. jugaran un papel importante en el desarrollo de la Policia de Cataluña. La

defensa de la Autonomía Municipal a cualquier precio puede dar lugar a situaciones

poco prácticas y escasamente operativas.

Posteriormente se procede a la adscripción de los M. dEscuadra al

departamento de Gobernación, lo cual puso de manifiesto, a pesar de la

dependencia originaria y económica de la Diputación de Barcelona, que éstos serían

la Policía Autónoma de Cataluña.

Tal como se habla dispuesto en el EA. debía constituirse la Junta de

Seguridad pues tenía una serie de facultades en el desarrollo de la actividad de

seguridad por parte de la Comunidad Autónoma de Cataluña. Este organismo se

desarrolla con plena normalidad, lo que no es impedimento para que, al margen del

mismo, la Generalitat de determinadas normas.

Nos encontramos por un lado con el interés en el desarrollo de la P.A por

parte del Gobierno de la Generalitat y muy poco por parte del Ministerio del

Interior,412 en esta situación, se crea la unidad de escoltas, que supuso diversos

412 Estehecholo ponede manifiestounasdeclaracionesdelMinistro del InteriorRosonel

cual dice: “La creaciónde unaPolicíaAutónomaen Cataluña,por el momentocarecede
urgencia.Cataluñadisponede suficientesmediosde FSEy lasrazonesparacrearunapolicía
autónomaquesedanen unazonade Españano sedanen e] resto,concretamenteenCatalima.
CitadoporJAR COUSELOensuobrapág..310
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enfrentamientos con el Gobierno Central, especialmente en lo relacionado con las

salidas al extranjero. Igualmente tensionaba las relaciones las decisiones que se

tomaban al margen de la Junta de Seguridad.

Entre las disposiciones al margen de la Junta de 5. está el Decreto 192182

de 1 de Julio, en el que se modificaba diversos aspectos de los M.de E. entre cuyas

novedades estaba la de pasar un cuerpo de índole provincial a otro autonómico y

pasar de un cuerpo militar a otro con naturaleza civil, dependiendo a todos los

efectos, del Director de Seguridad Ciudadana, hechos que fueron cuestionados

pues, a primera vista, parecían ser jurídicamente discutibles, dando lugar a una

protesta importante desde el Gobierno Central por haberse hecho la creación de la

PA. al margen de la Junta de Seguridad, incluso se llegó a plantear conflicto de

competencias ante el TC.

Sin embargo, con la llegada del Gobierno Socialista (Octubre de 1982) se

retiran esos conflictos en base a unos acuerdos entre los que están la retirada y

posterior desarrollo de unos nuevos Decretos.

En este ambiente de entendimiento se produce en Diciembre de 1982 un

acuerdo entre ambas Administraciones para fijar las normas por las que se

desarrollan la J. de 8., este hecho, a juicio de algunos autores,413 parece contener

determinada “tibieza” que puede dar lugar a divergentes enfrentamientos en el

futuro. Las primeras tensiones ocurren con motivo de la provisión de nuevos

agentes, lo que realizó el gobierno catalán al margen de lo acordado, dando lugar

413EntreellosCASTELLSenop. cit pág. 78 Cuandohablade “los avancesautonómicos”
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a las amenazas por parte del Gobierno Central del abandono de la Junta de 5.

Estos conflictos en materia policial ocasionan que la Generalitat se plantee

en firme la creación de la PA. lo que da lugar a una Resolución del Parlamento de

Cataluña en Abril de 1983 pronunciándose oficialmente sobre su futuro. En ella se

acuerda instar al Consejo Ejecutivo de la Generalitat a acelerar el proceso de

creación y regulación de la PA. exigiendo que por parte del Gobierno Central se

tomen las medidas legislativas que sean precisas para que la PA. de Cataluña sea

una realidad lo antes posible.

Esta resolución cumplía un doble cometido al manifestar de cara al Gobierno

de Madrid la voluntad inequívoca de que la Comunidad de Cataluña ejercería lo que

el Estatuto de A. contempla en materia de Policía y por otra parte, un apoyo a la

Generalitat para que pudiera llevar a cabo sus negociaciones en mejores

condiciones.

Este hecho da lugar a un proyecto de R.D., por parte del Gobierno central,

que regularía la P.A. y así resolverla el enfrentamiento surgido, intentando con ello

evitar las acusaciones que le hacían de no colaborar en el desarrollo de este

conflicto.

Frente a estos movimientos para resolver las divergencias desde Madrid, por

parte del Gobierno de Cataluña se 0pta por aprobar una Ley por el que se crea la

P.A. estableciendo que el cuerpo de los M. de E. se integraría en ellos. Este

proyecto de ley se aprueba sin especiales problemas dando lugar a la Ley 19/83 de

14 de Julio, por el que se crea la Policía Autónoma de Cataluña, donde se

enumeran algunas de las competencias que va a tener de momento, sin perjuicio
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del desarrollo legislativo que tenga mediante la correspondiente Ley Orgánica. En

esta Ley se contempla también que el Cuerpo de Mozos de Escuadra de la

Generalitat es el núcleo de la futura P.A.

El desarrollo de la Ley da lugar al nombramiento de M. Sellarés como Director

General de Seguridad de Cataluña, el cual, tras un periodo conflictivo, es cesado en

Marzo de 1984. La destitución de Sellarés414 sirve, al menos, para rebajar la tensión

a la que se había llegado por determinadas actividades desarrolladas desde su

nombramiento.

La victoria de los nacionalistas en las elecciones de 1984 da lugar a unas

manifestaciones del Presidente Pujol en las que reafirma su voluntad de potenciar

la P.A. y otorgarle la plenitud de competencias que le confiere el E.A.

Después de reuniones al más alto nivel, en mayo de 1985 el Consejero de

Gobernación Macié presenta ante el Parlamento A. un esquema del proyecto para

la P. A. En este momento salen a la luz determinados conflictos que se están

produciendo dentro del Cuerpo que dan lugar a ciertas disfunciones entre la línea

de mando y la política. Estos enfrentamientos ocasionan que en determinados

servicios se produzcan disfunciones entre distintas unidades. Especiales conflictos

planteó un grupo que sirvió a modo de escolta de las autoridades de la Generalitat

y que para cualquiera sea inevitable su comparación con los “Berrocis”

Con la aprobación de la LOFCS se plantea la posibilidad de intervenir para

414 Entre ellos estáJAR COUSELOop. cit pág.321 piensaquesupasopor las Instituciones

Catalanasno Fuélo mejorparalasmismas,mientrasquelossectorescatalanistassemanifiestan
queesun triunfo del Cardenal,fiel reflejo de la política centralista.
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conseguir que en ella aparezca la P.A de Cataluña como una policía integral, sin

embargo parece ser que no se apostó fuertemente por ello, con suficiente

importancia, lo que pone de manifiesto que la seguridad no era un tema de gran

prioridad para las máximas autoridades de esta Comunidad Autónoma. Sin embargo

todo el año 1986 y parte del siguiente están caracterizados por la llegada de un

nuevo Consejero de Gobernación, A. Bassols, el cual irá reiterando la voluntad de

la Generalitat por asumir el mando de las FSE ubicadas en Cataluña. A pesar de

ello a finales del 1987, se llega a un acuerdo con el Gobierno de Madrid para que

se cubran las plazas de la siguiente promoción de los M. de E. a pesar de las

divergencias que se plantean permanentemente con el Delegado del Gobierno Sr.

Cardenal, el cual se caracterizó por los permanentes enfrentamientos por la política

de Seguridad de la Generalitat para quien no era acertada y estaba basada en

criterios publicitarios y de oportunidad política.415

J.Gomis sustituye al anterior Consejero y, después de una conflictiva entrada

por su pasado político, consigue una muy buena colaboración con la Administración

central en materia policial. Esta etapa, con pocos conflictos supone un

importante desarrollo tanto en la colaboración con las FSE en hechos concretos,

como en la estructuración y organización de los M. de E. lo cuales empiezan a tener

una organización operativa que pretendía evitar las carencias que se produjeron de

las etapas anteriores.

Como fin de diferentes declaraciones habidas en torno al “Hecho Catalán” se

415 Declaracionesal Periódicode Cataluñael día3 de Abril de 1988.
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produce una reunión de la Junta de Seguridad en la que se acuerda el futuro

despliegue de la P.A. sin concretar número de efectivos. Frente a estos acuerdos

hay diversas opiniones de los grupos políticos, interpretando los mismos lo que

supuso en la realidad, a efectos prácticos, la convocatoria de una nueva promoción

y la creación de una Comisión técnica que se preocupara de canalizar los acuerdos

y delimitar las funciones. Mientras tanto, el Consejero Gomís se encargaba de

manifestar que los M. de E. eran policías integrales del Estado y que se estaba

produciendo un agravio comparativo en materia de competencias en relación con

la P.A. del País Vasco.

En el último trimestre de 1990, en situación de tensión por un pequeño

incidente protocolario con Cardenal, Delegado del Gobierno en Cataluña, se

produce la reunión de la J. de Seguridad al final de la cual se llega a un acuerdo que

firmará el Ministro Corcuera y el Consejero Gomis, en Febrero de 1991, donde se

contempla la financiación de la P.A. y se crea una Comisión Técnica para el

desarrollo de la P.A de Cataluña.4t6

En este proceso de desarrollo del despliegue de los M de E. se producen

declaraciones que dan lugar a conflictos con los representantes de la Administración

Central y los del Partido del Gobierno (PSOE), entre ellas se rehera la petición de

416 CASTELLSARTECHE,J.M. “La po]icíajudicial en la presentecoyuntura”RYAP Op.

Cit. Pág. 60 “Retornandoal supuesto catalánen estacuestión,ciertamentemáspeliagudoen
sudevenir,aunquee] caucefinal por el momentoparecedesembocaren el mismoo similar
estuarioqueel ejemplovasco,tienenque repetirselos hitosesencialesde dichosupuesto.Así
en 1990, sehabiaconcluidoun acuerdoentreel Ministerio de Interior y el departamentode
Gobernaciónde la Generalitat,denominadoigualmentede delimitaciónde servicios,quevenía
aserunareproducción,prácticamenteen idénticostérminosdel acuerdodelañoanteriorcon
el GobiernoVasco,en relacióncon la policíajudicial.
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que la Generalitat debe tener el control de todas las policías que actúan en su

territorio.

Frente a las reclamaciones del Gobierno de Cataluña en relación con las

aspiraciones autonómicas en materia de Policía, las FSE se encuentran más

desanimadas por los problemas derivados de la falta de integración por la lengua,

la dificultad económica para mantenerse, así como el agravio en los sueldos con las

PP. AA. y Locales. Estos hechos hacen que se produzca un intento de salir de

Cataluña y sirven a su vez a su Gobierno para reiterar la reivindicación de la

dirección de todos los cuerpos policiales allí desplegados.417

En Diciembre de 1992 asume la Consejería de Gobernación MS Eugenia

Cuenca, que se encontrará en un momento político inmejorable para conseguir la

policía integral a que aspiraba Cataluña pues el PSOE pierde la mayoría en el

Gobierno central y tiene que pactar con CIU para conseguir el Gobierno. Se reiteran

en las manifestaciones anteriores en materia de seguridad como son la ampliación

de funciones de la P.A y que la Generalitat sea la única autoridad gubernativa de

Cataluña.418 Para que no resulten excesivamente radicales esos planteamientos, se

417 Manifestaciónde este hecho son las declaracionesa la Vanguardia(2,5.93) del

responsabledel SindicatoProfesionalde Policíaen Cataluñael cualdiceque“la mayoríade
policíasprefierenserdestinadosal PaísVascoantesqueaCataluña,apesardelpeligrode los
atentadosde ETA” y continua”el problemaesqueCataluñaesun agujeronegro: sitedestinan
aquí luegoesmuy dificil salir” ... “Es la historiadesiempre,el verdaderoproblemaesquehay
muy pocoscatalanesquepidanel ingresoen la policíay, portanto, hayquedestinaraagentes
de otraszonasaCataluña” ... “Los fúncionariospoliciales,sobretodo de las escalasinferiores,
no pidenvoluntariamenteCataluñay ya se sabequecuandoanuncianlasvacantesnuncase
cubren”.

418 Manifestacionesen la Vanguardiael día26 .8.93. “La Generalidad,como la másalta
instituciónpolítica catalanay que representaal Estado,aspiralegítimamentea ser, de una
maneragradualla máximaresponsablede seguridadpúblicaen Cataluña,lo quecomportaser
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añade que son conscientes que se deberán resolver de forma gradual. Sin embargo

se marcan unos objetivos a corto plazo, como son la creación de nuevas unidades

de investigación, control del servicio de vigilancia penitenciaria y dar un paso más

en el despliegue de los efectivos de la P.A de Cataluña.

Como una manifestación más de que existe voluntad de avanzaren materia

de Seguridad en su territorio, el Gobierno de la Generalidad presenta en el

Parlamento un proyecto de Ley sobre la Policía de Cataluña. Frente a este proyecto

desde el Gobierno Central, se ponen abundantes objeciones, entre otras en relación

con la competencia de policía judicial específica a la que se aspira para los M. de

E.

Sin embargo, no sólo vienen las críticas del Gobierno Central sino que los

sindicatos realizan movilizaciones, además de por sus condiciones laborales, entre

otras cosas, por la militarización encubierta que a su juicio se produce, crítica que

siempre hacen estos colectivos, además de estar en contra de la posibilidad abierta

de que miembros de las FSE puedan ser transferidos.

El Proyecto se convierte en ley 10/94 de 11 de Julio y pese a las criticas de

que su desarrollo Fué excesivamente rápido419 supone un paso importante en el

devenir de la vida autonómica de Cataluña.

El Estatuto de A. le da la competencia para la creación de una policía propia,

sin embargo que es una tarea suficientemente compleja lo pone de manifiesto que

actualmente aún no se ha conseguido este objetivo plenamente.

la principal autoridadgubernamental”
~ JAR COUSELOop. cit pág. 340.
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La Ley de Policía de la Generalidad-Mossos d’ Escuadra a imagen de lo

realizado en el País Vasco, pretende ser un instrumento imprescindible para

conseguir la existencia de una policía moderna.

Esta ley que se estructura en tres títulos y varias Disposiciones adicionales,

transitoulas y finales, tiene por objeto principal “perfeccionar el proceso de creación,

estructura y la regulación funcional” de la P.A. siendo conscientes de que se halla

en proceso de perfeccionamiento y despliegue. Funcionalmente esta ley presenta

a la P.A. como la policía ordinaria e integral de Cataluña a la vez que prevé que

este cuerpo tendrá todas las competencias policiales excepto las extra y

supracomunitarias, desarrollando las funciones de seguridad ciudadana, policía

administrativa y policía judicial.

En relación con la policía judicial no sólo se regula sino que también se

articula orgánicamente, mientras que la policía administrativa se reitera en la tesis

del TC en cuanto que ha legitimado su propia existencia y el significado de este

concepto, que tiene auténtico sentido, lo que le da una función estructural autónoma

a la hora de configurar una policía democrática420

Además del estatuto personal de los componentes de la misma, merece la

pena destacar como en la disposición adicional cuarta se faculta a la Policía de la

Generalidad para el ejercicio de funciones asignadas a las policías locales,

permitiendo su adscripción funcional a las autoridades locales que no cuenten con

un cuerpo de policía propio o cuando el que posean, por razón de sus efectivos, no

420 STC 32/93 de 1 de Febrero,en relaciónconel Cuerpo de AgentesRurales
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pueda prestar un servicio satisfactorio.

Esta ley, como cualquier disposición, no puede resolver los problemas por sí

mismo, incluso a veces ellas ponen de manifiesto las dificultades reales, sin

embargo lo que nadie puede dudar es que es un buen principio para el correcto

desarrollo del futuro despliegue policial.

B.- Competencias

Las competencias que asume la Policía Autónoma de Cataluña no son las

mismas que la del País Vasco y entre otras asume:

- Protección de las Personalidades y bienes de la comunidad.

Es la competencia más genérica de las atribuidas a las CC. AA. y

lógicamente más importante para ellas. Algunos fallos cometidos en el desarrollo de

esta competencia ha hecho que determinados autores42’ lo hayan utilizado para

plantear determinadas dudas sobre su efectividad.

- Control de los espectáculos y el Juego.

Debido a que la Generalidad asume la competencia del juego, muy pronto

se manifiesta el interés en que la PA se encargue de la vigilancia y control del juego

ilegal. En un comienzo se produce duplicidad de actuaciones con las FSE, pero es

a partir de 1988 cuando se encarga ella sola de vigilar estas actividades,

421 JAR COUSELO dedicala página342 y 343 de suobraparaexponererrorescometidos

y conflictossurgidospor las actuacionesde la P.A en estamateria.
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incautándose bienes y clausurando casinos ilegales.

Igualmente, como ocurriera en el País Vasco, ciertas irregularidades

asociadas a esta actividad, en el que se ven implicados algunos políticos, dando

lugar a la sospecha sobre posible financiación irregular de CiU, hace de ella una

competencia que ha dado lugar a bastantes conflictos.

- Vigilancia de establecimientos Penitenciarios.

Es una de las competencias que no quiere ningún Cuerno de Seguridad y que

la J. de 5. plantea que se haga cargo la P.A.. Este hecho sirve de disculpa para

solicitar un incremento en el número de efectivos. Frente a esta petición se alzan

criticas desde Madrid como la del Ministro Múgica. No obstante desde 1991

comienza la P.A este servicio en la cárcel de Tarragona y posteriormente en Girona

y solamente es a partir de 1993 cuando se hacen cargo de la Modelo y de la Trinitat.

Este servicio da lugar a algunas fugas lo que supone expediente tanto para

funcionarios como para los mossos, lo que pone de manifiesto el interés del

Gobierno de Cataluña en que se resuelva favorablemente este cometido para que

no se puedan producir circunstancias que puedan dificultar el despliegue de la P.A.

Así el día 7.11.93 La Vanguardia lo ponía como la consecución de una vieja

aspiración de los Mossos D’ EscuadraY2 Lo que no planteaba ningún conflicto pues

422 La Vanguardia 7.11.93. “ La consejeríade Gobernaciónconsiguióuna vieja
reivindicación:encargarsede la custodiade todos los centrospenitenciarioscatalanessegún
estableceel Estatut,soncompetenciade la Generalidad.La GuardiaCivil semostrótambién
satisfecha.Los mediosoficialesconsultadosselimitaron acontestarque “ noshansacadoun
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la propia Guardia Civil estaba deseando quitárselo de encima.

- Policía Judicial

Sin perjuicio de los ya comentado a propósito de la Ertzantza, efectivamente

la Policía Judicial como instituto independiente únicamente de las autoridades

judiciales y entregado a la labor investigadora de las infracciones penales, puede

decirse con rigor que nunca ha existido423

La competencia de Policía Judicial es la que siempre ha dado más

enfrentamientos con las FSE y en este caso también con los jueces quienes

curiosamente han puesto muchas más pegas a este Cuerpo de Policía que a otros

similares, nos encontramos con resoluciones curiosas como la de la Junta de

Jueces de Gerona y Barcelona quienes imponen que tanto la P.A como las PP. LL.

de Cataluña deberían presentar sus detenidos a través de la Comisaría de Policía

y de la Guardia Civil. Esto pone en cuestión la evidente distribución de los Cuerpos

de Seguridad en materia de Policía Judicial en dos grupos los pertenecientes a las

Unidades de Policía Judicial y los que pertenecen a la Policía Judicial genérica.

Este hecho daría lugar a una interpretación restrictiva de las actuaciones de la

Policía Judicial genérica y su subordinación.424

muertode encima.Vigilar cárcelesesunade las tareasmásingratasporquesimplementeeres
un postedentrode unagarita”

423 LLERA SUÁREZBARCENA, Emilio, Op. Cit. Pág129
424 En relaciónconla subordinaciónde los miembrosde la PolicíaJudicialgenéricaalos

miembrosde lasUnidadesde PolicíaJudicial,debetenersepresentelo expuestoenla notaa
pié de páginarelativaa la Polic_aAutónomaVasca y especialmentelo dicho por LLERA
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Este ha sido un contencioso permanente y ha generado incidentes entre los

distintos cuerpos policiales y entre éstos y los jueces y el Ministerio Fiscal. Ya desde

el primero en el que interviene la P.A., que es el caso de la secta CIES, se resuelve

con tan poca colaboración por parte de las FSE y de algunos Jueces que se ven

procesados determinados agentes de los Mossos d’ Escuadra así como algunos de

sus directivos.

La atribución genérica de policía judicial que tienen todos los Cuerpos de

Seguridad viene determinado por ley4” y deben cuestionarse las resoluciones

judiciales que determinan que no se les presente a ellos los detenidos, sino a las

FSE.

Sin embargo, como esta es la faceta de las policías que más parece llenarles

de gloria, pues ayuda a cubrir satisfactoriamente las estadísticas de los respectivos

cuerpos, muchas veces se prefirió que no se hiciera la actividad de policía judicial

a que la realizara el otro. Lo que dará lugar a que el Fiscal Mena dijera que urge la

coordinación porque si no es así se estará infrautilizando la P.A y las PP. LL., con

lo que supone de antieconomicidad para el sistema.426

A pesar de los incidentes ocurridos anteriormente, parece que las dudas

sobre la eficacia de la P.A ha descendido, siendo cada vez mayores los efectivos

SUÁREZ-BARCENA

425Eíart 443 de la LOPJdicequela PolicíaJudicial comprendeel auxilio alosJuzgadosy

Tribunalesy al Ministerio Fiscal en la averiguaciónde los delitosy en el descubrimientoy
aseguramientode los delincuentes.Estafuncióncompeterá,cuandofuerenrequeridospara
prestarla,atodoslos miembrosde las Fuerzasy Cuerposde Seguridad,tanto si dependendel
gobiernocentralcomode las ComunidadesAutónomaso de los EntesLocales,dentrodel
ámbitode susrespectivascompetencias.

426 JAR COUSELO. Extractode manifestacionescitadasen suobrapág.349.
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dedicados a este tema y las actividades realizadas con resultados altamente

positivos por parte de este cuerpo policial.

Con motivo de los atentados producidos en Cataluña por ETA se planteó la

posibilidad de crear unidades especializadas en este tema, sin embargo nunca Fué

un tema prioritario como pudo ser en el País Vasco. Parece ser que hubo intentos

de preparar algunos miembros o constituir unidades especiales para este tema lo

que no tuvo una cristalización específica.427

Sin embargo, en este área como en otros, ha sido manifestación frecuente

de la Generalidad y del Partido que gobernaba en la misma, Fué que las FSE que

actuaran en Cataluña deberían estar a las órdenes de su Gobierno, lo mismo que

se consiguió en la 2~ República.

- Orden Publico:

Al contrario de la competencia de policía judicial que la desean asumir todos

los cuerpos policiales, ésta., dado su componente conflictivo, no es apetecible para

ninguno. Sin embargo la P. A. de Cataluña desde 1983, que aparece en la Díada de

ese año, viene haciendo intervenciones en esta materia, y como suele ocurrir en

este tipo de actuaciones, son muchas veces bastante conflictivas.

Entre los actos que dieron lugar a declaraciones y tensiones está la represión

de una manifestación de estudiantes ante el Palacio de la Generalidad en 1990, el

427 Lo mismo queya hicierala PolicíaAutónomaVascay conpocapublicidad,algunos

agentessedesplazarona recibir instrucciónde policíasde diversospaísesentreotros a la
escuelaalemanade Stuttgartpararecibirinstruccionesen la luchaantiterroristaespecialmente
de caraal 92.
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conflicto con los agricultores de Tarragona, los cuales llegan a impedir el paso del

Presidente Pujol, lo que produce un importante número de declaraciones por estas

intervenciones.

Sin embargo, a pesar de las situaciones en las que se pudo actuar de forma

no correcta la P.A de acuerdo con el art 38, 2 de la LOFCS va asumiendo esta

competencia que contempla como los CC de las PP. AA. lo harán con carácter

prioritario sin perjuicio que los del Estado actúen cuando les venga bien. Lo que

pone una vez más de manifiesto quienes han hecho la Ley. A pesar de ello, como

todo cuerpo policial que está desplegándose, se pudo incurrir en determinados

errores que no son sino una manifestación del normal desarrollo de un colectivo que

pretende dar satisfacción los ciudadanos a los que debe servir.

Prestar auxilio en los conflictos privados y en los momentos de emergencia,

así como a la protección del medio ambiente.

Estas competencias que la propia Ley 2/86 denomina de prestación

simultánea con las FSE, si bien no es una actividad de seguridad ciudadana

estrictamente, si es de seguridad pública de acuerdo con la interpretación que a este

término le ha dado el TC y que ya vimos en su apartado correspondiente. Es sin

embargo una actividad que todos los Cuerpos de Seguridad han realizado cuando

la necesidad así lo ha impuesto.

En esta misma línea de perfecta colaboración, la P.A de Cataluña ha venido

desarrollando su actividad en relación con los parques de bomberos en momentos

de intervenciones, e igualmente lo ha hecho en las medidas preventivas, llegando
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a crearse un grupo para la protección de la naturaleza.

Debido al interés creciente que en este área ha manifestado toda la sociedad

y como no, la catalana en particular, se han desarrollado intervenciones importantes

en medio ambiente que ha dado lugar incluso a detención por delito ecológico como

Fué el caso de Rubí, donde fueron detenidos los responsables de una empresa por

efectuar vertidos contaminantes al cauce del río.

Coordinación de las Policías Locales

Especial interés tiene la intervención de la P.A en la competencia de la

Comunidad Autónoma sobre coordinación de la PP.LL. de Cataluña. Es importante

resaltar lo ya comentado sobre el proyecto que hubo de fundamentar la policía

autónoma en las PP.LL. lo que daría lugar a recuperar la figura del Alcalde como

máximo responsable de seguridad en el municipio.

Este planteamiento basado en la Policía local hubiera conseguido eliminar en

una parte del territorio nacional un número importante de cuerpos policiales

dandoles conexión y efectividad lo que podría haber servido de ejemplo a alguna

otra Comunidad Autónoma. A la vez se eliminaba uno de los problemas policiales

de este país que es la diversificación de cuerpos y la coordinación de ellos, dando

a sus componentes uno de los medios más importantes para su trabajo en una

misma estructura orgánica.

El hecho de que esto correspondía a un planteamiento serio Fué la creación

de la Comisión de Coordinación de PP. LL de Cataluña incluso antes de existir una

Ley de Coordinación.
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En esta linea de colaboración con las policías locales se produce el proyecto

de Ley de Policía de Cataluña, la cual es criticada por los Ayuntamientos de PSOE

aduciendo que interferfa en la Autonomia Municipal. Estas criticas cristalizaron en

el abandono de la opción de policía local, llegando a ser estas las grandes olvidadas

de la Ley. Basando sólo la actividad de colaboración en las Juntas Locales de

Seguridad que han satisfecho sólo a medias las expectativas de coordinación y de

colaboración entre los distintos cuerpos policiales.

Una vez superado el principio de que la Generalidad aspiraba a mandar las

FSE en lo que Jar llama acuerdo Maciá428 el modelo de policía para Cataluña se

estructura en base a tres elementos importantes que le darían una coordinación

correcta de medios y la posibilidad de dar cumplimiento a lo que la Ley 2/86

establece en relación con la intervención de todas las administraciones en materia

de seguridad pública:

Tráfico:

A lo largo de 1998 comienza el despliegue de la policía de Catalufa en

materia de tráfico, hecho que comienza por Gerona, siendo sustituidos los miembros

de la Guardia Civil de Tráfico por Mossos d’Escuadra. Esta implantación de la

policía autónoma catalana en materia de tráfico se hará progresivamente y

incorporará a sus miembros un determinado número de Guardias Civiles que se

encontraban prestando servicio en la actualidad en esa Comunidad.

428 JAR COUSELO,Op. Cit. pág. 389
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Policía local:

Que prestaría el servicio básico de policía pero integral y que contarían con

él todos los municipios, bien directamente si sus recursos se lo permiten, bien a

través de cuerpos mancomunados o unidades especiales de la P.A encargadas de

cubrir este cometido donde no pudiera ser cubierto por los anteriores.

De acuerdo con estas competencias, el informe Macié, pretende que el reparto

operativo de los acuerpos policiales que actuan en la Comunidad Autónoma se haga

atendiendo a la siguiente distribución:

Policía autonómica: Ejercerían su competencias además de en los municipios

pequeños como refuerzo de las policías locales y sustituirían a las FSE en las

competencias que no fueran Extra o Supracominitarias.

Policía estatal: Realizaría las funciones extra o supracomunitarias, así como

los delitos de especial complejidad.

Los agentes de las FSE que se encontraran prestando servic¡os en Cataluña

podrían optar por pedir su traslado fuera de la Comunidad o incorporarse a la P.A

o a las PP. LL.

En este proyecto Maciá se atribuye a la Administración central la

responsabilidad de fijar un marco que se encargaría de organizar la persecución de
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la delincuencia supracomunitaria y establece los cauces de colaboración entre las

tres administraciones.

Otro aspecto a resaltar al estudiar el modelo de seguridad pública en

Cataluña está en la creación del Cuerpo de Agentes Rurales que se crea el año

1986429, se le atribuyen unas competencias de defensa del medio ambiente y

guardería rural. Uno de los aspectos que dió origen a conflictos Fué su condición de

instituto armado y el de ser agentes de la autoridad, lo que supuso que el Gobierno

Central plantease conflicto positivo de competencias, a pesar de que incluso por la

misma Generalitat no se les considerase la condición de verdadera Fuerza de

Seguridad, incluso no acudieron a la Escuela de Policía para su formación.

El Tribunal Constitucional en STC 32/93 dice que se le debe considerar como

un cuerpo de policía administrativa especial con una regulación que no supone

transformaciones importantes en relación con la Guarderia Forestal del Estado que

ya se encuentra transferido.

En estos momentos la P.A de Cataluña se encuentra en la misma situación

de indefinición que está todo el Estado y no parece que se atisben mejoras y

progresos en ello. Existe una falta clara de modelo policial a nivel de Estado que se

manifiesta claramente en el desarrollo de una política clara de seguridad.

Sin embargo, como el modelo policial a nivel estatal parece en estos

momentos estar muy influido por la mayor presión de las FSE en el mismo y por la

429 Leyn0 9/86 de 10 de Noviembre.
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mayor aceptación de la opción centralista que una descentralizada para la

seguridad. Por ello es por lo que la P.A de Cataluña, en estos momentos, lo mismo

que la de Navarra, están pendientes de un nuevo empuje. Lo que no cabe duda es

que la solución a la descentralización del modelo policial en Cataluña será un

espejo donde se pueda mirar toda España.
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3.-LA POLICIA FORAL DE NAVARRA.-

A.- Origen y Desarrollo.-

La seguridad de los ciudadanos en Navarra tiene unos antecedentes

semejantes a lo que ocurre en parte del territorio peninsular. Existen varias

Hermandades en la Edad Media de las cuales hay documentación en el siglo X111430.

Como cuerpo policial de cierta importancia nos encontramos que es en 180~

cuando se crean lo “Migueletes de Navarra de José Napoleón” con funciones

similares ala Milicia Cívica de José 30• En torno a los años 1822 y 1823 se organiza

la policía de Navarra, creando problemas por la aplicación que tuviera esta

institución en relación con los Fueros. Por los problemas surgidos posteriormente

se pone de manifiesto que no fueron escuchadas las críticas y siempre hubo

negativa a que la Diputación de Navarra ejerciera cualquier tipo de control sobre ella.

No olvidemos en el desarrollo de la vida de Navarra la importancia que tiene

la aprobación de la Ley Paccionada de 1841 por la que se da por terminado el reino

de Navarra y la aparición de una situación legal especial que perdurará hasta la Ley

de Reintegración y Amejoramiento de los Fueros de 1982

En 1873 la Diputación Foral de Navarra aprueba el reglamento para la

Guardia Foral de Navarra, definiendo este cuerpo como de naturaleza cívico militar,

cuyo objeto era sostener el orden, proteger a las personas y propiedades y

~ ÁLVAREZ DE MORALES, Antonio. “Las Hermandadesexpresióndelmovimiento
comunitario en Espafia.”Estudiosy Documentosno 33. Valladolid 1974. pág. 36,67 y 195.
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perseguir a los malhechores, dando auxilio posible a las Autoridades en el ejercicio

de sus funciones.43’

Esta dependencia mixta es lo que obliga a estar sometidos a ordenanzas

militares, a pesar de que dependían de la Diputación. La aprobación que se hace

del texto inicial por parte del Gobierno es bastante más restrictivo y recalca la

supeditación a la autoridad militar de la provincia.

Posteriormente se hacen intentos por parte de la Diputación de crear

instituciones para proteger la seguridad, pero no cristaliza en nada especialmente

serio hasta la creación del Cuerno de Policía de Carreteras. Es en 1928 cuando por

un acuerdo de la Diputación se crea este Cuerpo al objeto de atender a la policía

de las carreteras, vigilar la circulación e inspeccionar los impuestos provinciales.

Este cuerpo tiene un componente transitorio en su creación y escaso en su

composición ya que estaba formado sólo por seis miembros, que además debian

residir en Pamplona. Tiene una actividad dirigida fundamentalmente al control de

impuestos y manifestación de ello es que los expedientes que se abren a sus

miembros se deben fundamentalmente a infracciones en esta materia. Sus

componentes siguen desarrollando su actividad incluso después de iniciada la

Guerra Civil, a pesar de que alguno de sus miembros son expulsados por motivos

políticos terminada la misma, los que se incorporan lo hacen para la vigilancia de

carretera, coincidiendo con la recién creada Policía Armada y de Tráfico, lo que dar

lugar a permanentes conflictos432

‘~~‘ TextocitadoporIZU BELLOSO enop. cit pág.210.
432 JARCOUSELO,Gonzalo.op. cit pág.399
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En 1951 se separan el Cuerpo de Vigilancia de Carreteras del Cuerpo de

Recaudación y dado el incremento de tráfico que se estaba empezando a producir

en este momento, aumentando las plantillas en la rama de tráfico, pero sólo sufrirá

un aumento en la actividad hasta que, en Diciembre de 1964, se constituya,

mediante acuerdo de la Diputación Foral, la creación de la primera Policía Foral. Su

proyecto está muy influido por el Reglamento de la Guardia Civil, llegándose a

aplicar el Código de Justicia Militar en algunos casos, si bien su dependencia era de

la Diputación Foral.

Para lzu Belloso las principales novedades de este nuevo Cuerpo son:

- Se cambia la denominación anterior del Cuerpo por el de Policía Foral de

Navarra.

- Pasa a depender del Vicepresidente y se elimina la relación con los

recaudadores de arbitrios.

- Amplia sus funciones:

A la regulación del Tráfico en colaboración con la Guardia Civil.

Policía de carreteras

Prevención y seguridad en emergencias

Resguardo fiscal de la Hacienda Navarra

Urbanismo, montes, agricultura, caza y pesca

Información y ayuda al vecindario

- Cooperación con la autoridades locales

- Misión general de ayuda a la población

- Cualquier misión que sea ordenada por la Diputación
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- El Jefe de la Policia debía proceder del Ejército

- La plantilla serian unos cincuenta miembros incluidos los mandos.

- Constará de las siguientes unidades:

Patrullas de motoristas

Plana Mayor y Transmisiones

Puestos fijos a la entrada de Navarra ‘~

En esta etapa se van a producir diversos acontecimientos que son fruto de

las tensiones existentes en la saciedad de Navarra en este momento. Estos hechos

van desde el asesinato del teniente coronel Prieto que habla abandonado el cargo

a petición propia en abril de 1979, hasta los expedientes y conflictos de los

miembros de la plantilla, incluido la detención de uno de sus miembros por

colaboración con ETA.

Entre sus motivos de crisis está también el planteamiento que sobre la

viabilidad y competencias de este Cuerpo tienen sus propios miembros. Mientras

unos, para evitar conflictos y tensiones, optan por defender el no entrar en materia

de seguridad, otros piensan que se debe hacer de la Policía Foral una verdadera

policía que dependa de la Diputación y de las Instituciones Navarras.

Con estos antecedentes se produce el año 1982 la Ley Orgánica de

Reintegración y Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra. En la cual se dice en

IZU BELLOSO op. oit. pág.244 y 245

352



materia de Policía Foral:434

- Que corresponde a Navarra la regulación del régimen de la Policía Foral,

que continuará ejerciendo las funciones que actualmente ostenta.

- Corresponde igualmente a la Comunidad Foral la Coordinación de las

Policías locales.

- Navarra podrá ampliar los fines y servicios de la Policía Foral en el marco

de la Ley Orgánica.

- Se establece la Junta de Seguridad como órgano de coordinación de la

Policía Foral con los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado.

Para lzu’35 no suponía un cambio importante en la organización o funciones

de la P.F., pero dejaba abierta a algunos cambios en el futuro que se producirían

cuando se promulgase la LOFCS. Lo que hace trasladar el problema al futuro y

ampliar las expectativas que ella pueda generar, siendo a juicio del citado autor las

consecuencias de este precepto:

- Reconocimiento de las funciones desempeñadas hasta ahora por la P.F.

aunque sin definir concretamente.

- Se hacia posible un ampliación de funciones mediante remisión a la futura

Ley Orgánica de CFS.

- Se reconocía que la única dependencia de la P.F. era la Diputación Foral.

~ Art. 51 de LaLey O. Reintegracióny Ainejoramientodel RégimenForal deNavarra(Ley
0. 13/82 de 10 deAgosto)

~ IZO BELLOSO op. cit pág.256
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- Se preveía la creación de la Junta de Seguridad.

Estos planteamientos son los que le hacen decir a Jar que al amparo de las

reivindicaciones vascas y catalanas, consiguiese integrarse en el grupo de las tres

CC. AA. que quedarían prácticamente al margen de la aplicación de la LOFCS436 y

en la práctica, lo que hacen es acogerse a la solución dada mediante la Disposición

Adicional 9 de la Constitución a los” derechos históricos de los territorios forales’.

Poco después de publicada la Ley de FF y CC de Seguridad (2186) la cual no

supone novedad en el régimen de la Policía Foral, de acuerdo con su Disposición

Final Tercera, se publica la Ley Foral de Cuerpos de Policía de Navarra, que tiene

por objeto de acuerdo con el preámbulo de dicha ley (III 30), ser un estatuto para los

miembros de los Cuernos de Policía y unas normas mínimas de organización común

para las Policías Locales. Igualmente esta Ley proporcionará a las Administraciones

públicas de Navarra unos Cuerpos de Policía auténticamente profesionales, que

sean capaces de asumir las funciones que la sociedad navarra les va a reclamar.

En la redacción de esta Ley se pretende dar un impulso a la Policía

semejante a la del País Vasco, generando en algún momento alguna tensión en

su redacción y dando lugar a algún conflicto en materia de competencias, pues se

pretendió establecer como competencias exclusivas algunas como el tráfico. Ante

las amenazas del recurso de inconstitucionalidad por parte del Gobierno se adoptó

la medida de que estas competencias fueran compartidas

Esto hizo que el proyecto de Ley Foral no recibiera ninguna enmienda a la

436 JAR COUSELO.Op. cit pág403.
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totalidad, las enmiendas que se presentaron no cuestionaron las lineas generales

del texto437 atribuyendo a la Policía Foral en materia de tráfico, de acuerdo con una

enmienda del Grupo Nacionalista Vasco, que sería competencia de ella la

“Vigilancia, ordenación y cumplimiento de normas de regulación del tráfico,

ejerciendo con carácter exclusivo las facultades de inspección denuncia y propuesta

de sanción y, en general, todas las funciones policiales en esta materia.”

La aparición de la Ley de los Cuerpos de Policía de Navarra supone para la

P.F. un salto cualitativo importante, asumir que se encuentra entre las Comunidades

con Cuerpo Policial de primera categoría y que no está acogida a la limitación de

competencias previstas en la Ley 2/86 por ser una policía preexistente.

Esta opinión que mantiene IZU Belloso en contra de lo que opina Cerrolaza,

para el cual la Ley de Policía de Navarra se excede en competencias no respetando

los límites de la LOFCS.438 por lo que nos encontraríamos que la P.F no se crearía

a raíz del art 149. 1. 29, sino que ya existiría con anterioridad, por lo que la ley foral

no haría sino reconocer unas facultades que ya tenía anteriormente.439

Bien es cierto que se puede afirmar su anterior existencia para defender la

teoría anteriormente expuesta por lzu, para la defensa de la Policía Foral, pero no

cabe duda que el contenido policial serio es conseguido posteriormente.

Lo que si es obligado es reconocer la originalidad e importancia de esta ley

en bastante de los temas en ella tratados, asumir que la Policía de Navarra es tanto

437wBELLOSO op. cit pág.262

438 CERROLAZA GÓMEZ Antonio. “Las PolicíasAutonómicas”.Revistade la Secretaria

GeneralTécnicadel Ministerio del Interior.N0 109 Julio-Septiembrede 1.987.pág. 32
~ IZU BELLOSOop. cit pág.274
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la Policía Foral como el conjunto de policías locales, e igualmente resulta llamativo

el que todos los jefes de los cuerpos de policía sean cargos de confianza.

JAR COUSELO llama la atención que se contemple en la disposicón

transitoria quinta, la posibilidad de que los funcionarios que lo soliciten por escrito

sean trasladados a puestos vacantes de la Administración de la Comunidad Foral,

argumentando, que este hecho cuestionaría la teor’ia que sostiene la tradición

histórica como fundamento de la nueva P.F, quiebra al posibilitar una salida a

aquéllos que entraron en el Cuerpo con la intención de ser verdaderos policiast0

Para mi la diferencia entre la policia del régimen franquista y la de un Estado

democrático es tan grande que, obviamente, puede haber quiénes no estén de

acuerdo en uno o en otro planteamiento, sin que lo que pueda ser criticado sea el

contenido del cuerpo policial o su misma esencia. . Sin embargo, el fenómeno del

terrorismo ha influido tanto en la vida de Navarra y Euskadi en los últimos años que

es comprensible, si se pretende dar un enfoque policial global, que quiénes entraran

en los años sesenta no lo tuvieran dentro de sus planteamientos profesionales y me

parece correcta la salida profesional dada a ellos.

Por la misma razón se puede decir que la Policía Municipal no ha sido

verdadera policía hasta la ley 2/86.

Posteriormente a lo largo de 1988 mediante Decreto Foral 115188 se aprueba

el Reglamento de Organización de la Policía Foral de Navarra, más tarde el Decreto

Foral 101/89 aprueba el Reglamento de Personal de los Cuerpos de Policía de

440 JAR COUSELO op. cit. pág.407
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Navarra. Más tarde se crea la Junta de Seguridad, ya prevista en la Ley de

Amejoramiento del Fuero, y la Unidad de Protección Ecológica, especializada en

perseguir infracciones del medio ambiente.

B.- Competencias

La Policía Foral de Navarra actualmente desarrolla las siguientes

competencias:

Seguridad Ciudadana

- Garantizar la seguridad ciudadana mediante el pacífico ejercicio de los

derechos y libertades, competencia genérica que atribuye la Constitución a los

Cuerpos de Seguridad y que la propia Ley 2186 en su preámbulo ratifica, cuando

dice que todos los Cuerpos de Seguridad, tanto los de las CC.AA. como los de los

Ayuntamientos tienen las funciones genéricas de policía, que obviamente no pueden

ser otras que la de la defensa de los derechos y libertades de los ciudadanos. En

ningún momento puede pensarse que la defensa de los derechos y libertades es

competencia de “las policías de primera” y que el resto de policía sólo les cabe

como competencia las concretas que enuncian las leyest1

Hasta tal punto parece no adecuado que la competencia genérica de

defensa de los derechos y libertades” se ha plasmado en todas las leyes de

coordinación sin que en ningún caso se haya planteado cuestión de

“‘izú BELLOSO op. oit pág. 285
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inconstitucionalidad en esa materia.

Trafico

- Ordenación del tráfico dentro del territorio de la Comunidad de acuerdo con

la delimitación de competencias del Estado.

La Comunidad Foral Navarra, a pesar de que el Tráfico es una competencia

exclusiva del Estado, lo ejerce como excepción juntamente con el País Vasco en

base a sus regímenes forales. En el momento de la discusión de la Ley Foral se

pretendió dar competencia exclusiva a la Policía Foral, pero para evitar un recurso

al Tribunal Constitucional, se optó por la solución salomónica de decir que en

materia de tráfico continuará ejerciendo las funciones que actualmente ostenta. Lo

cual crea una competencia concurrente entre el Estado y Navarra que ninguna de

las partes puede negar a la otra442

Actuación e Inspección en materia de Transportes.

Esta función juntamente con la de resguardo fiscal y de tráfico han sido las

ejercidas de forma ordinaria. Es una competencia que la Ley de Amejoramiento

concede a ésta Comunidad. lzú mantiene que esta competencia es una de las que

se derivan de la genérica, como es el mantenimiento de las Leyes.

442IZÚ BELLOSO op. cit pág287
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Protección de las personas e instalaciones dependientes de la

Comunidad Foral.

Nos encontramos con una de las competencias más ordinarias de todas las

comunidades, teniéndolas incluso aquellas que no tienen previsto en su estatuto

tener Cuerpo de Policía propio.

Vigilar el cumplimiento de las normas y disposiciones y actos

emanados de los Órganos institucionales de la Comunidad Foral.

Es otra de las competencias ejercidas con anterioridad por la Policía Foral y

es una de las funciones necesarias de todas las Administraciones, que haya un

cuerpo que ejerza la “vis coactiva” de su ordenamiento jurídico.

Para lzú~ esta función se desglosa en tres aspectos: inspección, denuncia

y ejecución forzosa

Protección de personas y bienes especialmente en momentos de

emergencia, así como colaborar en los planes especificos de protección civil.

Es igualmente fruto de la actividad genérica de policía y es una forma de

implicarle en los posibles momentos de catástrofes o situaciones de emergencia, si

bien queda claro que los planes operativos correrán a cargo de Protección Civil.

op. cit. pág. 289
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Cooperación con las autoridades locales de Navarra, siempre que lo

soliciten, en la forma que determinen las disposiciones aplicables.

Esta actividad, que es una de las ejercidas también por la Diputación Foral

de Navarra anteriormente, irá dirigida en la actualidad a desarrollar en materia de

seguridad pública este apoyo a los entes locales que lo necesiten, siempre de

acuerdo y con escrupuloso respeto a la autonomía municipal.

- Policia Judicial en los casos y forma que señalen las leyes.

Según lo manifestado anteriormente a propósito de las policías de las

Comunidades autónomas vasca y catalana, ésta es una de las competencias más

problemáticas donde se encuentra con las limitaciones que la ley impone en esta

materia. En este caso como en el de las policías locales, las presiones de los CC.

y FF de Ambato estatal consiguieron que se les elimininara sobre el papel de esta

actividad, cuando en la práctica se está permanentemente participando en las

actividades de la Policía Judicial. La elaboración de atestados de tráfico e informes

con ello relacionados y las innumerables detenciones que se realizan por los

cuerpos de policía local o autonómica no se pueden llamar sino participar

activamente en materia de policía judicial.

Si bien se le puede considerar, en virtud de la disposición adicional tercera

de la LOFCS, no como mera colaboradora sino que participa en el mismo nivel que

las Fuerzas de Seguridad del Estado. Dado que en la realidad no se ha desarrollado

esta actividad es lo que ha hecho que no se haya planteado conflicto aún en este
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tema.444

En esta competencia es una de las que se producen más disfunciones por

ese afán centralista que tuvo la Ley 2/86. No obstante en la disposición final 3~ de

la LOFCS optaba, por una policía foral navarra, por una potencial aplicación de la

ley a ésta Comunidad, si mediaba voluntad explícita por parte de la misma.

Invitación que no fué plenamente aceptada por ley foral de policía de Navarra, que

en este punto se limitaba a permitir a dicha policía a ejercer funciones de policía

judicial “en los casos y formas que señalan las leyes” (art.9. h. De la ley foral) En

remisión suficientemente indeterminada para no clarificar el futuro.”5 Parece no

obstante que en este caso no se está enfocando la situación en Navarra como se

estaba haciendo en Catalu?a y Euskadi, constituyendo en la respectiva comunidad

dos policías judiciales -la estatal y la autonómica- con competencias propias sin

unas claras normas delimitadoras, lo que evidentemente redundará en futuros

conflictos, no en ésta Comunidad donde parece existir poco interés de momento en

desarrollar un claro modelo policial autonómico.

Vigilancia de espacios públicos, protección y ordenación de

manifestaciones.

Es una competencia que se le atribuye de nuevo a partir de la LOFCS y la

“~ DeestaopiniónesIV) BELLOSO op. cit. pág290. JAR COUSELOen op. cit. pág. 421
expone queesacuestiónestápendientede resolver.Esteúltimo autorcita comoaspiración
genérica el “Plan Director” el cual pretendíaconvertir la P.F en un policía integral y
profesionalizada.

445CASTELLSARTECI-IE, J.M. “La policíajudicial en la presentecoyuntura”B&xiSa
Vascade administraciónOp. Cit. Pág. 61
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deberá desarrollar en colaboración con los CC. y FF. de Seguridad del Estado. Si

tiene pocos efectivos le será difícil de desarrollar, pues es precisamente una

actividad en la que se debe intervenir con un gran número de componentes en

previsión de posibles altercados.

Colaborar en la vigilancia del cumplimiento de las leyes y demás

disposiciones de carácter general y garantizar el correcto funcionamiento de

los servicios públicos.

Estas funciones no se hallaban anteriormente atribuidas a la Policía Foral y

son consecuencia de las atribuciones que la LOCFS hace a las policías autónomas.

Es una forma de garantizar los servicios esenciales de la comunidad y que se

impliquen a la Policía Foral en el correcto funcionamiento de la compleja

organización social.

- Cualesquiera otras que le atribuyan las leyes.

Es una atribución general para garantizar los posibles cambios que se

produzcan en la legislación en esta materia. No olvidemos que la actividad policial

es muy dinámica. Es evidentemente un cajón de sastre, que puede dar lugar a

ciertos conflictos.

La Policía Foral de Navarra se encuentra en estado de desarrollo,

condicionada por las tensiones políticas habidas en esta Comunidad y del fenómeno
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del terrorismo que ha influido de forma importante en ella.

En la misma linea y con el mismo esquema que hacen tanto IZU como

COUSELO”6 es necesario estudiar este Cuerno en relación tanto con los Cuerpos

del Estado como con las Policías Locales.

En relación con los CC y FF del Estado no se ha planteado problema en que

sean éstos los que lleven la dirección de los servicios cuando intervengan

conjuntamente. Al crearse la Junta de Seguridad se le atribuye únicamente

competencias de coordinación. Como los temas en los que ha intervenido no han

sido muchos y el despliegue policial ha sido escaso, esto ha evitado confrontación

con los CC de Seguridad del Estado.

En relación con la Policía Local es muy acertado el planteamiento de intentar

incluir a las Policías Locales en el sistema de Seguridad Pública y otorgar a ambos

un mismo estatuto, lo que supone una novedad positiva. De acuerdo con Jar”7 la

promulgación de la LOFCS pone de manifiesto lo difícil que resulta delimitar el

campo de actuación en los distintos niveles administrativos. Debido a lo pequeño

que son esos cuerpos de policía y a la falta de preparación técnica nos encontramos

muy lejos de desarrollar a satisfacción las competencias que la Ley 2/86 les

atribuye. Este hecho se encuentra agravado por la nula voluntad de la

Administración Central para aumentar seriamente los recursos de las mismas y sí

una tendencia a seguir reforzando los Cuerpos de Seguridad del Estado, lo que no

hace sino incrementar esta disfunción.

446 LZU BELLOSO op. cit. pág. 326 JAR COUSELOop. cit. pág.424

“~ Op. cit. pág. 425
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Sin embargo, a pesar de que la realidad a veces se impone y puede distar

mucho de lo legislado, en el caso de Navarra si que se ha visto la preocupación para

dotar a sus policías locales de un instrumento jurídico adecuado, a la vez que

avanza en la clarificación del modelo policial.

La posibilidad de que el Gobierno Foral pueda prestar a solicitud de las

entidades locales apoyo con la Policía Foral, cuando sus efectivos lo permitan,

ayuda a éstas, es una manifestación seria de que existe voluntad política de

constituir un sólo núcleo de seguridad, lo que en definitiva y en la práctica puede

suponer la fusión en la policia de Navarra de todos los Cuerpos Policiales que

actualmente estaban aislados y muchas veces inconexos.

Otro hecho que pone de manifiesto la voluntad de unificar criterios es la

creación de la Comisión de Coordinación, adscrita al departamento de Interior, está

compuesta por diez miembros y tienen por objetivo elaborar criterios para que la

colaboración con entidades locales sea un hecho. Igualmente las Entidades Locales

pueden participar en el centro de formación. Sin embargo la realidad, como ocurre

en todo el Estado, es que es dificil coordinar y se puede decir que es uno de los

temas pendientes de cristalizar en la realidad lo que aparece muy bonito en la

correspondiente legislación.

La Policía Foral de Navarra acogida a la disposición transitoria tercera, lo que

le permitía haber sido una verdadera policía, por motivos varios no lo ha conseguido,

esto ha hecho que no quepa duda que no ha tenido el desarrollo práctico que

hubiera sido el adecuado. Por eso Jar, citando un informe de los Jefes de Policía

Local de Navarra, dice que se trata de una “Guardia de Corps” del Gobierno y del
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Parlamento, con un tratamiento eminentemente decorativo y con poca capacidad

de intervenciónt8

A diferencia de los casos de los vascos y catalanes, el escaso desarrollo a

lo largo de la Comunidad ha supuesto una concentración en Pamplona importante,

lo que no hace sino poner de manifiesto la base sobre la que se asientan las citadas

criticas. El desequilibrado despliegue también se ha debido a la complejidad de la

vida político social de la Comunidad de Navarra, que después de unos años ha

conseguido lo que Aizpún dijera de ella “ que es una aspiración a muy largo plazo

convertir la P.F. en una policía integral que por ahora no es posible alcanzar porque

no estamos capacitados técnicamente para hacerlo” ‘~ Sin embargo parece a

primera vista que la P.F. pretende no asumir las competencias de policía integral de

las que a veces se habla o al menos hacerlo muy despacio para no verse implicada

en ¡os problemas de terrorismo que ha tenido la Ertzantza, ya que este Cuerpo no

cuenta con efectivos adecuados ni en número ni en disposición para hacerlo. Lo que

supone estar limitada en su desarrollo por un desgraciado ambiente y entorno social.

448 JAR COUSELOop. cit. pág..428.
“~ AIZPUN Declaracionesen el CorreoEspañole] día4.11.1994
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IV.- LA POLICÍA DE LAS ENTIDADES LOCALES

De acuerdo con la Ley 0. 2/86 Las Corporaciones Locales participarán en el

mantenimiento de la seguridad pública en los términos que en la Ley Reguladora de

las Bases del Régimen Local y ésta. Ley establecen.

El mantenimiento de la seguridad pública se ejercerá por las distintas

Administraciones Públicas a través de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad (Art.1,

3.4.)

De ello se deduce que las entidades locales teritoriales descritas en el art 3.1

de la LRBRL pueden participar de forma activa en el mantenimiento de la seguridad

mediante sus correspondientes cuerpos de policía.

No obstante, el Art. 51 y siguientes de la LOFCS parece reducir esta

posibilidad a los Municipios olvidando que también son entidades locales las

provincias y las islas. Sin embargo, aunque parece una situación no deseable por

la dispersión que pueda generar, lo que si es cierto es que las policías provinciales

existen y que por lo tanto deben tenerse presente.

Poreso al hablar de cuerpos de policía dependientes de las entidades locales

no podemos por menos de contemplar como tales al menos dos tipos de Cuerpos

de Seguridad:

- Policías Provinciales

- Policías Municipales
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1 .- POLICIAS PROVINCIALES.-

Aunque el art. 51 de la LOCFS limita en su texto a la posibilidad de crear

Cuerpos de Policía propios a los municipios “no debe interpretarse como una norma

excluyente de los demás entes locales, sino como refuerzo de la ineludible y

preferente competencia municipal, en el sentido de potestad-función, frente a los

demás entes locales respecto de los que se declara una mera potestad-facultad”450

Sin embargo Barcelona Llop dice que las policias provinciales son los

grandes ausentes del modelo policial español postconstitucional.451

Lo que pone de manifiesto, y la evidente dificultad de regular una situación

de hecho, como es la existencia de policías provinciales. Si bien la Ley de Régimen

Local de 1950 no contemplaba más posibilidad que la policía municipal, el

Reglamento de Funcionarios de Administración Local de 1952 en su art. 257, 1.

regulaba como las Diputaciones Provinciales y los Cabildos insulares, previa

autorización del Consejo de Ministros y a propuesta del de la Gobernación podrán

sostener cuerpos armados de custodia y vigilancia dentro de los fines atribuidos a

su competencia provincial. Sus funciones y características serán determinadas en

los decretos de creación.

La Jefatura de los funcionarios que usen armas la ostentará el Presidente de

la Corporación.

450 LLISET BORRELL, Francisco.“Los Cuerposde PolicíaProvincial.” SIDA.. Enero
1990pág.. 102

451 BARCELONA LLOP, Javier.“PolicíasLocalesy competenciasmunicipalesenmateria

de seguridady policía”. SEDA.N0 95 Julio-Septiembrede 1997pág..374.
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Esta regulación de las policías provinciales, cuyo desarrollo hasta ese

momento se habla hecho en el Reglamento de Funcionarios, encuentra cobertura

normativa mediante el R.D. 3046/77 donde se contempla la posibilidad de que

previa autorización del Consejo de Ministros, las Corporaciones provinciales podrán

crear o suprimir cuernos de policia provincial para la vigilancia de servicios de su

competencia. Las características de esos cuerpos se determinarán en los acuerdos

de su creación, guardando analogía en lo posible con la policía municipal.

La inclusión de los cuerpos de policía de índole provincial con los de ámbito

municipal en la denominación de Policía Local es evidente a partir de la Ley O.

2/86. Sin embargo se produce por la mayor número de los Cuerpo Municipales

frente a los anteriores, un proceso de desconocimiento a pesar de qu en el TRRL

ya se habla de Policía Local.

De manera parecida se manifiesta Diez Picazo, cuando dice” Hasta ahora

se viene hablando de policía local de manera genérica, pero es preciso aclarar que,

a pesar de que es la expresión empleada en las leyes, se trata de policía municipal

únicamente. En efecto el otro gran Ente local garantizado en la Constitución, la

provincia, carece de funciones de policía y, por ende, de la posibilidad de crear

cuerpos de policía.”452

En relación con la previa autorización para crear estos cuerpos Lliset Borrell4~

mantiene que después de la Sentencia del Tribunal Constitucional de 2 de Febrero

de 1981 en relación con la autonomía local han de entenderse suprimidas las tutelas

452 DIEZ-PICAZO, L.M. “La PolicíaLocal” Op. Cit. Pág..1447

453LLISETBORRELL. Op. cit pág.. 104.
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de las Administraciones Locales y por consiguiente, no debe exigirse la autorización

previa del Consejo de Ministros. Sería suficiente, por tanto, para la creación de estos

cuerpos la decisión, que el Ente Local creyera existe necesidad para el ejercicio

de la vigilancia de las competencias que le son propias.

En relación con la situación actual debemos entender que estando en vigor,

por decisión expresa de no derogarlo en la LRBRL454, el Reglamento de

Funcionarios de 1952 existe la posibilidad anterior de crear policías provinciales en

base a dicho texto legal.

En la ley 0. 2/86 el cambio de la acepción de Policía Local por el de Policía

Municipal, no podemos pensar que se ha hecho de forma inconsciente y se debe

deducir que al menos esa posibilidad queda abierta.

En contra Barcelona Llop indica que la legislación sobre el régimen local”

nada dice acerca de las policías provinciales, ni desde el punto de vista material ni

desde el punto de vista orgánico. Es más ya se ha destacado que la LRBRL alude

exclusivamente a las Policías Municipales, aunque luego el Texto Refundido altera

la terminología”

A juicio de éste autor” .. Y frente a las tesis mantenidas por algún

autor, existen argumentos de peso para sostener que la creación de policías

provinciales no sólo no está contemplada sino que más bien parece excluida. Amén

de toda falta de previsión al respecto en la legislación de régimen local”455

~ COSCULLUELA MONTANER, Luis. Sobrela no derogacióndel texto integrodel
Decretode 30 de Mayo de 1952veaseLe2islaciónde RéyimenLocal. Cívitas. Madrid 1990
Y Ediciónpág. 875.

4” BARCELONA LLOP, Javier.OP. Cit. Pág..374
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Las competencias de estos cuernos serian las previstas en el art 53 de la Ley

0.2186 456 dado que debe entenderse que los cuerpos armados de los que habla el

Titulo V de la citada ley abarca tanto a unos como a otros.

En relación con el futuro de las policías provinciales no me atrevo a ser muy

optimista, pues si las policías municipales, que cuantitativamente tienen más peso,

lo tienen muy obscuro en estos momentos, otro tanto puede ocurrir con ellas. Los

planteamientos de futuro a nivel policial parecen dirigirse hacia una policía más

centralista a pesar de que la realidad puede obligar hacer cambios en otras

direcciones.

A propósito de las funciones a ellos encomendadas, tales como vigilancia de

sus edificios e instalaciones y protección de sus autoridades, no hay por qué poner

inconveniente en la posible existencia de estos cuerpos policiales para satisfacer las

necesidades de las Diputaciones en materia de seguridad y vigilancia de acuerdo

con las competencias previstas en el art 53. de la Ley 2/86.

El Cuerpo de la Diputación Provincial de Barcelona, que es el único existente,

tiene su origen en el grupo de Guardas Forestales que al servicio de la misma se

crea en 1930 para cuidar de la vigilancia de su Patrimonio. Estos Guardas

Forestales se adscriben a diversos departamentos.

Con motivo de la Guerra Civil desaparecen y es por un Decreto de la

Presidencia de la Diputación de 27 de febrero de 1965 por el que se acuerda la

reorganización de los antiguos Guardas Forestales pasando a denominarse

456 LLISET BORRELL, planteaque dadala identidadquemantieneel art 173 del TRRL
las competenciasde amboscuerposno puedenserde otramanera.op. chpág. 107
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Guardas Jurados y se les dota de armas y se somete a un régimen de disciplina y

organización jerárquica, dándoles el cometido de la vigilancia del Patrimonio de esta

Institución y de acuerdo con el Reglamento de Funcionarios de Administración Local

de 1952 bajo las órdenes del Presidente de la Corporación. Desarrolla el cometido

de Jefe del Cuerpo el responsable de los Servicios de Vigilancia y Seguridad.

En el año 1976 (26.08.76) se actualiza el número de miembros ampliándolo

y se aprueba un Reglamento nuevo (31.08.76), sin embargo esto no es impedimento

para que la propia Diputación independientemente del Cuerno de Guardas Jurados

tome el 27 de Marzo de 1981 el acuerdo de crear el Cuerpo de Guardas Forestales

de Parques, sin vinculación jerárquica entre ambos y colaborando entre ellos sólo

esporádicamente.

El Cuerpo

personal que usan

de Guardas Jurados está sometido a la reglamentación del

armas, como Policía Provincial y una vez aparecida la Ley 2/86

se les incluye en la misma asociados a las Policías Municipales.

No obstante, teniendo presente la Ley de Bases y lo dispuesto en la LOCFS

el 31 de Mayo de 1988, se publica el Reglamento por el que se desarrollan los

cometidos y sistema de funcionamiento del Cuerpo de Seguridad de la Diputación

de Barcelona.

En el citado texto legal se contempla como es un Cuerpo Armado

dependiente de la Corporación Local, Diputación Provincial de Barcelona, cuyo

cometido fundamental es la prestación de servicios de custodia y vigilancia dentro

del ámbito competencial de la Diputación (art 2) con carácter general y con carácter

específico:
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instalaciones

conservación

pertenecen a

fin de evitar

identificar,

con la L.O.

- proteger a sus autoridades y funcionarios así como sus edificios

y bienes.

- vigilar el cumplimiento de la legalidad vigente en materia de

y seguridad de las vías de titularidad de la Diputación

- vigilar y proteger los parques naturales y las zonas forestales que

la Corporación.

- Prestar auxilio en casos de catástrofe o calamidad pública.

- Rendir honores de acuerdo con la legislación vigente.

- Efectuar diligencias a prevención y cuantas sean necesarias con el

la comisión de actos delictivos, perseguir, -introduciendo como novedad-

y detener a los delincuentes en colaboración con las FCS de acuerdo

2/86.

De acuerdo con el art 3 tendrán cuando estén de servicio, el carácter

de Agente de la Autoridad y deberán ir de uniforme salvo autorización del

Subdelegado del Gobierno.

Se establecen dos escalas, la ejecutiva y la de mando.

El régimen del personal es el normal establecido en los reglamentos de la

P.L., siendo el ingreso por oposición libre y el ascenso por concurso oposición en

la escala ejecutiva y por concurso en la escala técnica.

Se les obliga a residir en el término de la ciudad de Barcelona.

Sus miembros están acogidos en materia sindical a la Ley 9/87 sobre

condiciones de trabajo y participación del personal al servicio de las
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Administraciones Públicas y modificada mediante Ley 7/90 de 19 de Julio.457

Este colectivo es una manifestación más de un tipo de policía descentralizada

cuyo porvenir parece escaso en un concepto de seguridad eminentemente

centralista, esto a pesar de que la Constitución entiende que la seguridad es un

punto de confluencia de distintas Administraciones y puede ejercerse con la misma

eficacia desde la central que desde la más sencilla que es la local.

Sin embargo, las demás policías provinciales prácticamente desaparecen,

pues los dependientes de la Diputación de Navarra serán integrados en la Policía

Foral y los existentes en el País Vasco, se integrarán en sus respectivos territorios

como secciones especializadas de la Ertzaintza, en cada Territorio Histórico.

Sin embargo estos cuernos policiales provinciales, ninguno de los cuales ha

sido suprimido, ni por la LOFCS ni por la LRBRL deben entenderse legalmente

existentes, si bien es cierto que su extinción se ha desarrollado por otras vías

~“ De acuerdocon el art. 2 .1.c) de la Ley 7/97 de 12 de mayo, De Órganosde
representación,determinaciónde las condicionesde trabajo y participacióndel personalal
serviciode las AdministracionesPúblicas,modificadaporeLey 7/90 de 19 de Julio “Quedan
excluidosde la presenteLey

c) Los Cuerposy Fuerzasde Seguridad,que seregiránpor la Ley Orgánica2/86 de
13 de Marzo, salvolos Cuerposde PolicíaLocal,a los queseráde aplicaciónla presenteLey
de acuerdoconlosprevistoen el art. 52.2de dichaley orgánica.”
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2 .- LAS POLICÍAS DE LOS AYUNTAMIENTOS

Son aquellos Cuerpos de Seguridad que dependen de los Ayuntamientos y

desde sus orígenes, a mediados del siglo pasado, han tenido una actividad desigual

en los distintos municipios, habiéndose dedicado eminentemente a la labor de

policía administrativa.

Sus origenes y sus problemas en su desarrollo han estado indefectiblemente

relacionados con los propios del régimen local general. Para comprender mejor

estos cuerpos es preciso señalar, el régimen jurídico que lo conforma, sin olvidar,

que en esta materia se entrecruzan competencias legislativas de las tres

Administraciones.

Desde la publicación de la Ley 2/86 se les aplicó el nombre de Policía Local

en la mayoría de los lugares donde no tuviera especial tradición otro nombre como

puede ser en Barcelona con el nombre de Guardia Urbana o en Madrid que

mantuvieron el término de Municipal.

Por eso el capítulo dedicado a esta clase de cuerpos lo he titulado como

policía municipal para diferenciarla de la otra policía que puede existir y depender

de las entidades locales como son las policías provinciales.

374



V.- LA POLICÍA MUNICIPAL ó LOCAL

Es evidente y fácil de constatar históricamente, la proximidad existente entre

la acción policial y el ámbito local “ello se observa inequívocamente en la evolución,

a partir del constitucionalismo, de la potestad reglamentaria municipal que, con

independencia de sus avatares, siempre ha hecho referencia a la policía urbana y

ru ra l~~458

La Policía Municipal, de acuerdo con Diez-Picazo,459 es la encargada de

desarrollar la acción administrativa encaminada a la limitación de la libertad de los

particulares, mediante el uso de la violencia si fuera preciso, con la finalidad de

ejecutar las resoluciones de los órganos de las Corporaciones locales.

La Policía dependiente de los municipios, con su exagerada atomización y

sus cuerpos con pocos efectivos, lleva consigo los mismos problemas políticos y

jurídicos de toda ordenación de policía: la tensión policía judicial- policía de orden

público

Los Ayuntamientos como entidad local que son tienen capacidad para la

creación de Cuerpos de Policía propios y participarán al amparo del art 1, 3 de la

LOFCS en el mantenimiento de la seguridad pública en los términos establecidos

458 BARCELONA LLOP,J. El régimenjurídicode la policía ... Op. Cit. pág. 184
~ DIEZ-PICAZO, L.M. “La PolicíaLocal” en MUÑOZ MACHADO (DIRECTOR)

1¡gia~u4t.fl2.. Op. Cit. Pág... 1433. La expresiónpolicía sólo adquieresu significado
restringidoactual de actividadde represióna partir de la limitación de cometidos- justicia,
defensa,ordenpúblico-a queessometidoel Estadoliberal”.
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en esta Ley además de lo dispuesto en la LRBRL y demás normas de desarrollo.

La policía local, a pesar de ser la manifestación policial más antigua, ha

sufrido en España las mismas vicisitudes y pretericiones que el régimen local en

general, reproduciendo a escala reducida, no sólo los grandes problemas políticos

yjuuidicos de toda ordenación de la policía, expuestos anteriormente como son: la

tensión policía judicial-policía de orden público, sino también la diferencia entre

policia general y policías especiales, as¡ como el debate sobre la unidad o

pluralidad, y en su caso, sobre el carácter militar de los cuerpos policiales.

Estas cuestiones se ponen de manifiesto cuando se pretende analizar el

régimen jurídico de la policia local. Esta normativa aplicable a las policías locales,

tiene sus orígenes en ias normas emanadas del Estado, enlas de las Comunidades

Autónomas, y en las propias de las Corporaciones Locales.460

1.- DESARROLLO DE SU ORDENAMIENTO JURÍDICO Y RÉGIMEN

ESTATUTARIO DE SU PERSONAL.

A pesar de que el mantenimiento de la seguridad es una función

administrativa, no es extraño que se contemplen ciertas peculiaridades en la

actuación de los funcionarios encargados de ella. Este hecho permite diferenciar

~0DIEZ-PICAZO,L.M. “La policíaLocal”. EnMUNOZ MACHADO IRáIADQ~. Op.

Cit. Pág... 1434
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entre policía de seguridad y policía administrativa46’

El referido examen del régimen jurídico de la policía local requiere esclarecer

cuáles son las normas que lo conforman, ya que, como he manifestado

anteriormente, tanto en esta materia como en las demás en general, el Derecho

Local es bifronte y a las competencias legislativas del Estado y las Comunidades

Autónomas, se deben sumar las propias potestades normativas de las

Corporaciones locales.

La consideración del marco jurídico de la Policía local, como organización,

presenta una peculiaridad previa que debe ser resaltada. Por un lado, implica una

delimitación de las materias a abordar que versarán sobre competencias,

organización, medios materiales y medios presupuestarios. Pero por otro lado, no

puede olvidarse que está por constituirse uno de los criterios, quizás el más

extendido, como es la definición de su propio marco institucional. En el plano

normativo, el grupo regulador de la Policía Local tiene tres puntos inexcusables de

referencia: La Constitución, la LOFCS, la legislación autonómica y la ordenación

local462

Los Cuerpos de la Policía Local, de acuerdo con el art. 52 de la LOCFS, son

Institutos Armados de carácter civil, jerarquizados, que se rigen por los principios

generales de actuación que esta Ley establece para todos los Cuerpos de

Seguridad con las peculiaridades que se deriven de la legislación que sobre esta

“‘BARCELONA LLOP,J. El régimenjurídico dela policíade se~nridad.Op. Cit. Pág..165

462 ASíS ROLO, Agustín. “Marco Institucionalde la PolicíaLocal.” Libro Blancode las

PolicíasLocalesde la Comunidadde Madrid. 1998 Ponenciant 1 pág.. 14
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materia aprueben las Comunidades Autónomas y normas que, en el ámbito de su

competencia dicten los Ayuntamientos.

El art. 104 de la C.E. establece que las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad

tienen por objetivo proteger el libre ejercicio de los derechos y libertades públicas y

garantizar la Seguridad Ciudadana determinando incluso que mediante una ley

orgánica se establecerán:

- Sus funciones

- Los Principios básicos de actuación

- Su Estatuto.

En el art. 149,1.29. se contempla que entre las competencias exclusivas del

Estado está la de Seguridad Pública -no sólo la Seguridad Ciudadana- sin perjuicio

de la posibilidad de que las Comunidades creen su propia policía de acuerdo con:

- Los Estatutos

- En el marco de una ley orgánica.

El art 148,1. 22 en relación con la competencia de las CC. AA. dice que éstas

podrán asumir:

- La vigilancia y protección de sus edificios e instalaciones

- La coordinación y demás facultades en relación con las policías

locales de acuerdo con una ley orgánica.

Esa ley orgánica exigida por la Constitución forma parte integrante del

denominado “Bloque de Constitucionalidad” de acuerdo entre otras con las

sentencias 23 y 24 de Mayo de 1981 del T.C. y el propio Preámbulo de la Ley
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Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 463 de 13 de Marzo de 1986

contempla:

Que sobre la base de la práctica indivisibilidad de la seguridad pública se

establece el principio de cooperación recíproca y de coordinación orgánica. Lo que

supone el reconocimiento de una serie de principios muy importantes como es la

admisión de la Policía Local como un Cuerpo de Seguridad más.

De esa Ley se deduce que los Cuerpos de Policía de los Ayuntamientos son

parte de las Fuerzas de Seguridad previstas en el Art. 104 de la C.E. y que en

relación con las otras entidades policiales se establece el principio de colaboración

recíproca y que con los demás, tanto ciudadanos como Instituciones del Estado, se

señala la obligación de colaborar con ellos en la averiguación de los delitos -que por

su competencia les toque investigar-.4M

Igualmente se establece que tendrán los mismos Principios Básicos de

actuación que todas las FCS, aspecto ya tratado anteriormente, tanto en el régimen

de deberes de sus miembros como de sus derechos, así como de las obligaciones

que tienen las Administraciones para con ellos.

El régimen legal al que están sometidos estos cuerpos se complementa con

las disposiciones que de acuerdo con el art. 39 establezcan las CC. AA. para

coordinar la actuación de las Policías Locales que existan en su territorio.

463 Preámbulode la Ley 0. 2/ 86 parteIV.
“~ CUEVA COBO,Angel. Reflexionessobrela PolicfaLocal.Libro enpreparaciónque el

autormeha dejadoconsultar.Pág..56 “ La intervenciónen(laprevencióny persecución)de
los delitos es obligadaparacualquierpolicfa. De tal forma que tiene siemprequehacerlo
inmediatamentequetengaconocimientodeello. Seael tipo de delito quesea.Otracosaesque
su intervenciónestéregidaen determinadoscasosporel principio de “especialización”.
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El desarrollo normativo que las distintas Comunidades Autónomas ha

efectuado será objeto de estudio en el siguiente capítulo, sin embargo, como ha

habido ciertas manifestaciones sobre la inadecuación de las Leyes de Coordinación

para regular el Régimen estatutario de los funcionarios incluidos en estos cuerpos,

es por lo que me atrevo a proponer algunas consideraciones:

La propia Constitución en el art 104, 2 dice que en esa Ley Orgánica se

regulará entre otras cosas los “estatutos de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad’

lo que a mi entender da la posibilidad en esa disposición de establecer lo relativo al

régimen estatutario profesional de este colectivo al margen de lo dispuesto en la Ley

30/84.

El carácter de competencia exclusiva del Estado del art 149, 18~~ en ningún

momento se ve alterado, ya que es la propia legislación del Estado la que lo regula.

Igualmente en este artículo de la Constitución se reconoce la posibilidad de

“especialidades derivadas de la organización propia de las Comunidades

Autónomas”

La Ley 2/86 cuando habla de lo que contendrá la coordinación de las CC. AA

dispone que mediante estas normas:

- Se establecerán normas marco a las que habrán de ajustarse los

Reglamentos de Policía Local.

- Propiciarán la homogeneización de los distintos cuerpos de Policía Local en

~ De acuerdoconel art. 149, 1. 18. De la C.E. SoncompetenciasexclusivasdelEstadolas
basesdel régimenjurídico de las Administracionespúblicasy del régimenestatutariode sus
funcionarios ... sin perjuicio de lasespecialidadesderivadasde la organizaciónpropiade las
ComunidadesAutónomas;
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materia de medios técnicos para aumentar la eficacia y colaboración de estos,

uniformidad y retribuciones.

- Fijarán los criterios de selección, formación, promoción y movilidad de las

policias locales.

- Coordinarán la formación profesional de estos cuernos creando centros de

formación.

Estas disposiciones para el desarrollo de la coordinación deberán ajustarse

en materia de personal a lo dispuesto en la Ley 30/84 básicamente y

especialmente en lo previsto en el art 1, 3.

En caso de que las normas de CC. AA. se opusieran frontalmente al Régimen

General Estatutario podría considerarse el planteamiento de inconstitucionalidad,

sin embargo, los Reglamentos que desarrollan determinados artículos no deben

impedir que, respetando los principios del citado régimen, y de acuerdo con las

peculiaridades de estos cuerpos siempre que no vayan contra las Leyes, tengan un

desarrollo que de respuesta a dichas peculiaridades que ellos tienen.466

Así el Real Decreto 33/86 por el que se aprueba el Reglamento de Régimen

Disciplinario de los Funcionarios no puede impedir que el Régimen disciplinario de

Policía Local se vea sustancialmente modificado en las leyes de coordinación, pero

si contemple esas diferencias. Igualmente no se puede negar que mediante Ley de

466 PARADA VAZQUEZ, Ramón.PrólogoenDOMINGUEZ BERRUETADE JUA=Jy

OTROS Constitución.Policíay FuerzasArmadaspág. 19 “Son las anuasqueportanmilitares
y policíaslos quedeterminaneserégimen;un régimenjurídico severoy comúnparatodos
ellos, máximeen un paísen queal ciudadanocomúnse le niegael derechode autodefensa
armada,de la que sólo disfrutan los que puedenpagarlas altastarifas de las empresasde
seguridad.”
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Comunidad Autónoma y dentro del ámbito de su competencia se establezcan tipos

de determinados ilícitos administrativos para los funcionarios de Policía Local.

En relación con la posibilidad de regular desde las Comunidades Autónomas

el Régimen estatutario del personal debe tenerse en cuenta la disposición transitoria

tercera de la Ley RBRL 7/85 que establece que “El Personal de las Policías

Municipales y de los Cuerpos de Bomberos, gozará de un estatuto especifico,

aprobado reglamentariamente, teniendo en cuenta respecto de los primeros la Ley

de Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado (Sic).

Igualmente en el art 172 del Texto Refundido, al hablar de la Subescala de

Servicios Especiales entre los que están incluidas la Policía Local y sus auxiliares,

dice de ellos que tendrán unas normas específicas de aplicación.

Así mismo el R. D. 86 1/86 de 25 de Abril por el que se establece el Régimen

de Retribuciones de los Funcionarios de la Administración Local en la parte que

supone transcripción de los artículos de la Ley 30/84 considerados como parte del

Estatuto de Los Funcionarios previsto en la CE., debe considerarse la posibilidad

de que pueda ser modificado por legislación de CC. AA. , espcialmente cuando

tengan competencias en Materia de Función Pública. Sin embargo en la parte que

se regula el nombre de los miembros que pertenecen a cada grupo y el nivel

máximo de cada grupo al no tener la condición de estatutario no hay a mi juicio

inconveniente en que por Leyes de Coordinación de las Comunidades Autónomas

se pueda modificar el nivel para cada puesto de trabajo y la propia escala.

467 BARCELONA LLOP, J L1Égimgxjnrídk~... Op. Cit. Pág..167 “El empleodel plural

enel art. 104.2 de la Constituciónpuedeprovocarciertosequívocos,aflorandola dudaentomo
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Sin embargo, no pueden hacerlos Ayuntamientos estas modificaciones, pues

están sujetos a lo dispuesto en las leyes de Coordinación y deben someterse a lo

establecido en las mismas.

De todo ello se puede deducirque el régimen estatutario del personal del art.

1. 3 de la ley 30/84 marca normas generales y que las distintas Administraciones en

el ámbito de sus competencias pueden desarrollar éstas, siempre que no suponga

abierta oposición al contenido de las mismas. Especialmente estarían previstas las

posibilidades de modificaciones siempre que se tratara de contemplar las

peculiaridades de los Cuernos de Policía.

a si esosestatutosde la policía de seguridadsignificabanlo mismo que el estatutode los
funcionariospúblicosentantoquedefinitorio deun régimenjurídico determinado.A mi juicio,
la respuestaafirmativaseimponeal observarquede la lecturadelPreámbulode la LOFCSse
desprendeconclaridadqueaquellosestatutosremite aun contenidocoincidentecon el propio
del régimenestatutariodelos funcionarios.”Sinembargoel legisladordadaslas peculiaridades
deesteservicio,contemplósiemprequedebíatenerciertascaracterísticasexcepcionales.Así
prohibió el derechode huelgay fié másrestrictivocon estosfuncionariosque con los del
régimengeneral.”
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2.- EXCURSUS SOBRE LA AUTONOMÍA MUNICIPAL

A. - Cuestiones Generales

La autonomía de los Entes locales es un mandato constitucional y para que

sea una realidad se necesita la existencia de una serie de requisitos entre los que

deben figurar inexcusablemente:

- Capacidad normativa

- Capacidad económica y de gestión

- Posibilidad de ejecutar mediante la fuerza coactiava, si fuera necesario, sus

resoluciones y normas.468

Por ello, para entender el lugar que ocupan las policías locales en la

seguridad pública, especialmente en estos últimas años, es imprescindible que

tengamos claro que es necesario por parte de cada una de las Administraciones

disponer de un Cuerpo de Seguridad que haga cumplir las normas emanadas de

esa autoridad. Hecho sin el cual se puede hablar dificilmente de autonomía.”9

468 DIEZ - PICAZO, L.M. “La PolicíaLocal” en MUNOZ MACHADO (Director)~
deDerechoMunicipal ... Op. Cit. Pág.1433.

469 BALLBÉ MALLOL, Manuel “ Diez ahosde Seguridady policía autonómicas”

Ai¿mn~mk~ n0 12 alIo 1990Diciembrepág114” La Constitucióny losEstatutosdeautonomia
han establecidouna distribución de competenciasa la que quedasometidoel psoterior
desarrollolegaly reglamentario.El ejerciciodelas Competenciaspor la ComunidadAutónoma
tiene efectos, como es obvio, en sus ciudadanos.En los supuestosde transgresión,la
Administraciónautonómicaestáobligadaahacercumplir la normativay, portanto, aejercer
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Nadie puede dudar en estos momentos de que la Administración local y

concretamente los Ayuntamientos, son una de las partes de la Administración en los

que se han operado cambios más importantes y donde se ha notado de manera

muy significativa la transformación política operada en los últimos años.

Transformación que ha consistido, fundamentalmente, en el acercamiento de esta

Administración al ciudadano y la respuesta de ellos demanadando más y mejores

serv¡c¡ost0

Este intento por resolver, desde esa Administración los problemas y

demandas que ellos plantean, no ha estado exento de errores, muchos de ellos se

han cometido en aras de la propia “autonomía municipal”.

La autonomía municipal ha supuesto un innegable avance, pero con una

doble vertiente: por un lado ha conseguido llegar donde no se pensó podía llegar la

actividad del Estado, por otro lado, esa misma autonomía ha generado dificultades

de control en diversas áreas. Una de ellas en el aspecto financiero.

Los Ayuntamientos han sido durante muchos años el único campo de la vida

unaactividadde coacciónque,en muchoscasos,no seráúnicamentede policía administrativa
sinotambiénde policíajudicial.

La actividadde policíajudicial seconvierte,así,en unafunción inherenteal ejercicio
efectivoporpartede la comunidadautónomade cualquierade suscompetenciasporque,de lo
contrario,al infractor de la normativa autonómicano podría ser perseguido por la
Administraciónautonómica,y éstadeberíalimitarseapedirayudaaotraadministracióny aotra
policía,esdecir,a la administraciónpolical y gubernativadel Estado”

~ SALA SÁNCHEZ,Pascual.EnBANDRES SÁNCHEZCRUZAT La autonomíalocal

.

AnálisisJurisprudencial.(Prólogo)Marcial Pons.Madrid 1998pág.7 “Al fin y a la postre, el
municipiohaconstituidodesdesiempre,el ámbitomásindicadode participaciónciudadanaen
los asuntospúblicose igualmenteel primernivel o estadioen quesearticulael poderpoí_tico.
El tema se inscribe en las mejorestradicioneseuropeasdel municipalismo,incluida la de
considerarlosmunicipiosy ciudadescomoprincipalmanifestacióndela libertadpolíticafrente
a lospoderescentralesanterioresala aparicióndel EstadoConstitucional”
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oficial del país que podía ser objeto de crítica. Si nos asomamos a la prensa de los

años de la censura, solamente se permitía ser crítico con la actividad política

municipal. Sin embargo, la simplicidad de la vida política de ese momento, hace que

esa crítica a Ja administración municipal careciera de relevanciaY’

Todo esto hizo que la política del país estuviera prácticamente al margen de

los municipios y que éstos, encorsetados en una normativa muy tutelante, dieran

pocas satisfacciones a la vida de los ciudadanos.472

El régimen del General Franco, en contra de lo que ocurría en los países

democráticos, se esforzó por reducir la actMdad municipal, manifestando hacia ella

bastante desconfianzai~

Sin embargo, la realidad es que cuando el ciudadano se encuentra incómodo,

se dirige a la Administración que tiene más cercana pidiéndole resuelva su

problema. De ahí, y siguiendo este planteamiento, es por lo que la Constitución, en

línea con lo que era la tradición municipalista de este país, consagra como uno de

~ LEGUINA VILLA, J. “La autonomíade municipiosy provinciasen la nuevaLey Básica
del RégimenLocal” Revistade EstudiosdeAdministraciónLocaly Autonómica.N0 227Julio-
Septiembre1985 “ Estamosen efecto,demasiadoacostumbradosa la insignificanciade
nuestrosenteslocalesfrenteal todopoderosoEstado; nuestroshábitosmentales,la formaque
tenemosdc ver las cosas -la cosapública en este caso-, estántan condicionadospor la
centralizaciónuniformadora,heredadadel pasadoremotoy reciente,que nos resultacasi
imposibleimaginarun sistemade organizaciónterritorial del poderpolítico y de las estructuras
administrativasen el que los EntesLocalesdejen de ser simplesapéndicesmarginalesy
subordinadosdelaparatodel Estadocentral.

472 SOSA WAGNER, E. “Los Principios del nuevoRégimenLocal En MUÑOZ
MACHADO (Director)Tratadode DerechoMunicipal. Cívitas. 1988.Pág... 101

~ SOSA WAGNER, F. “La autonomíaLocal” Revistade Estudiosde Administración
Local y Autonómica.N0 239 Julio-Septiembre1988 pág 1360 “Con la generaciónde los
cincuentael régimenmunicipal siguesiendounproblemapolíticonacional,pero,conscientes
de la imposibilidadde alterarlo,alojadocomo estabaen el marcode un Estadoautoritario.”
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los principios de la misma la autonomía municipaL474

La autonomía es esa garantía que el legislador debe respetar y supone el

derecho de la Comunidad Local a participar a través de los órganos propios en el

gobierno y la administración de cuantos asuntos le atañan, graduándose la

intensidad de esta participación en función de la relación existente entre los

intereses locales y los supralocales en el contexto de tales asuntos o materias.475

El principio de autonomía municipal está enfocado para conseguir la gestión

de los propios intereses, es decir, los de los miembros que integran estos municipio,

por eso la actividad de los Entes Locales se debe manifestar más en una actividad

próxima al ciudadano, más ágil y flexible y con una dimensión eminentemente

socialt’~ Para conseguir esa autonomía, no nos engañemos, debe existir en primer

~ PAREJOALFONSO , L. La potestadnormativaLegalMarcialPonsMadrid 1998 pág.
18 “La renovaciónconstitucionaldel “modelo” de Administraciónlocal no ha logradoaún
desplegartodassuspotencialidades,distandomuchodicho modelono ya de serefectivoen la
práctica,sino inclusode estarcorrectamentedefinidocomo tal.”

~ PAREJOALFONSO, Luciano.“La potestadde organizaciónde la Administración
Local.” DocumentaciónAdministrativa.N0 228 Octubre-Diciembre1991 pág.. 14.

PAREJOALFONSO,L. LapotestadnormativaLocalMarcialPons.Madrid 1998pág.
12 “ La determinaciónquela Constituciónhacede la Administraciónlocal representauna
clara“ruptura” conel modelopreconstitucional.A propósitodelalcancedelautogobiernolocal
debetenersepresenteel dictamendela ComisiónPermanentedel Consejode Estadode 23 de
Febrerode 1995,dondeseexponelo siguiente:“ En efecto,lo que diferenciaala democracia
de otrasfómulasde organizaciónpolítica y de susconsecuenciasjurídicases el respetoa la
expontaneidadsocial que se expresaa través de una diversidadde cauces . La vigente
Constituciónde 1978 respondea éstaidea al consagrarcomo valor superiorel pluralismo
(art.1.1 CE), categoríaqueno seagotaen la pluralidaddepartidospolíticos (art.6CE), sinoen
la distribucióndelpoderteritorial(arts. 2.137)y enla diversidadde las organizacionessociales
(arts,7.36.52).”

476SAVIGNY, J El EstadocontralosmunicipioslEAL Madrid 1978pág49 “La autonomía
loca]esel gradode libertadde decisiónpermitidoa los ciudadanosparala administraciónde
las comunidadesterritorialesqueaquellosconstituyennaturalmenteentresi.

En la actividadse admitequeel gradode autonomíade lascolectividadeslocales
constituyeuno de los sistemasde medidade las libertadespúblicas.”
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lugar la suficiente capacidad económica477 para gestionar y responder a los

problemas que se planteen y segundo una fuerza coactiva que haga cumplir las

normas que regulan esa vida municipal. La dependencia económica inhabilita para

cualquier planteamiento autónomo.

Sin embargo en estos últimas años nos hemos encontrado con

administradores municipales que han actuado como si las arcas no tuvieran fondo,

organizando actividades diversas con tal generosidad que han llevado a los

Ayuntamientos a situaciones financieras críticas.

A pesar de las pegas que se puedan plantear en el desarrollo histórico, lo que

sí se puede confirmar de lo anteriormente expuesto, es que los Ayuntamientos,

como administración más próxima al ciudadano, han desarrollado en los últimas

años una actividad y capacidad de gestión muchas veces por encima de las

posibilidades y de sus propios medios materiales y personales

Todo ello se ha plasmado en el interés que los municipios han

demostrado por intentar dar respuesta a los ciudadanos. Los municipios son la parte

del Estado en la que más se ha notado el cambio democrático y estos entes han

sido los que más se han transformado con la llegada de la democracia.478

Sin embargo no todo ha sido un camino de rosas y los Ayuntamientos

ARAGONÉSBELTRÁN, Emilio. “La interpretaciónjudicial de la autonomíalocal”

en La autonomíalocal. Análisis jurisprudencial.Op. Cit pág. 102 “La Carta Europeade
AutonomíaLocal no contieneun conceptode estapotestadtributaria,sino la cosagraciónde
tres derechosconcretosen su art. 9 a) del siguientetenor: 1. La entidadeslocales tienen
derecho,enel marcode lapolítica económicanacional,atenerrecursospropiossuficientesde
loscualespuedendisponerlibrementeen el ejercicicode suscompetencias”

478 FERN NDEZ FARRERESGermán. “La potestadlocal de autoorganización:contenido
y límites.” En MUNOZ MACHADO ihaIa&d~fl2.. Op. Cit. Pág...740.
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que han sido los pioneros del Estado democrático, han planteado bastantes

problemas en su funcionamiento.

En cuanto a la autonomía municipal a veces se hacen realidad las

palabras de Martín Retortillo ‘ pura entelequia, auténtica abstracción, vivificada más

por deseos y justas aspiraciones que por realidades efectivamente operantes”479

Los problemas de los Ayuntamientos aparecen con más fuerza cuando

sevan apagando las utopias y empiezan a aparecer importantes deudas.

La penuria y la imposibilidad económica para satisfacer las demandas

de los ciudadanos ha generado una sensación de frustración en los municipios,

especialmente en los más modestos, que ha dado lugar a su inhibición en la

prestación de determinados servicios. Hay Municipios que al desarrollarse las

manifestaciones de insatisfacción por la crisis económica y financiera de los

Ayuntamientos, empiezan a preocuparse cada día más por aumentar sus ingresos,

sin que esto vaya acompañado, a la vez, de un esfuerzo por rebajar los gastos,

especialmente los innecesarios, lo que repercute evidentemente en la calidad de los

servicios.

No obstante, el problema de la Administración local no es sólo

económico, sino que es fruto de esas enormes disfunciones, que conducen a la

paradoja de que muchos responsables políticos se nieguen a gestionar en común

con otros municipios, formando entidades supramunicipales que supone buscar

~ MARTIN RETORTILLO BAQUER, Sebastián“La actuaciónde las Corporaciones
locales”.REDA it 42 año 1984pág. 345.
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cuaces de eficacia, lo que no son capaces de resolver ellos solos.480

Esta negativa por parte de algunos representantes municipales a la

creación de entidades de ámbito suprarnunicipal, y las pegas que se ponen desde

el Estado, para que sean una realidad, suponen una seria traba a la solución de

problemas graves e inaplazables.

Para fomentar esta cooperación ha sido infructuoso el esfuerzo que han

hecho las Comunidades Autónomas, Diputaciones e incluso el Estado. En muchos

casos los municipios, desoyen incluso hasta las propias incentivaciones

económicas.

De esta experiencia, a todas luces desagradable, podemos sacar la

conclusión de que a veces en los municipios, amparados en la autonomía

municipal, se ha dado un espíritu de independencia y autosuficiencia, que ha ido en

detrimento del gasto público y la igualdad y la solidaridad entre los ciudadanos, así

como la correcta prestación de los servicios.

Para los defensores de las tesis centralistas, determinadas

aberraciones en torno al concepto de autonomía municipal, les ha confirmado en

la idea de que ésta es sinónimo de enfrentamiento con las otras Administraciones,

480 LEGUINA VILLA, J. “La autonomíade Municipiosy Provinciasenla NuevaLey

Revista de Estudiosde AdministraciónLocal y Autonómican0 227 Op. Cit. Págpág.434”
Laautonomíalocal esel derechoainterveniren cuantosasuntosafectendirectamentealcírculo
de intereses,peroel aseguramientoconcretodetal derechode autogobiernolocal esmisiónen
cadacaso de la legislacióndel estadoy de las ComunidadesAutónomas,reguladorasde los
distintossectoresde la acciónpública,los cualesal fijar el régimenjurídico de cadamateria,
habránde atribuir a los EntesLocales las competenciasque procedaen atenciAn a las
carcterísticasde la actividadpúblicade quesetratey a la capacidadde gestiónde la Entidad
Local.”
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y con el resto de los municipios. Nada más lejos de nuestra Constitución que este

hecho pueda suponer oposición y disfunción entre Administraciones.48’

Frentea e estos planteamientos centralistas, y como reacción lógica

a ellos, se ha pretendido identificar autonomía con independencia, lo que rompería

uno de los aspectos más importantes de la necesaria unidad política del Estado. 482

El concepto de autonomía local es susceptible de asumir significados

positivos e integradores que entre nosotros quizá se conocen poco. Para algunos

la legislación publicada después de la Constitución, Ley de Bases y el Texto

refundido, y en el aspecto económico la Ley de Haciendas Locales, supone poner

fin al debate de la autonomía municipal, sin embargo se podría decir que el

problema no ha hecho sino empezar y para desentrañarlo en sus justos términos es

necesario comenzar a trabajar desde distintos puntos de vista.

La autonomía es eminetemente dinámica y de acuerdo con Sánchez Morón

hoy y aquí lo que prescribe la Ley de bases y lo que importa es la exégesis de

preceptos legales concretos”483, respecto de los cuales ha de hacerse una

interpretación abierta.

481 NIETO GARRIDO, Eva. “El Consorcio como instrumento de cooperación

Administrativa.” Revistade Estudiosde AdministraciónLocal y Autonómica n0 270,Abril-
Junio 1996pág327-362 pág. 339.

482 PAREJOALFONSO, Luciano. “ La PosiciónConstitucionalde los entesLocalesen la
organizaciónterritorial del Estado” InformePi i SunversobreComunidadesAutónomasAño
1994 pág-723-741 pág.739 “Justamenteuno de los aspectosmássobresalientesde la unidad
política del Estadoasíentendidaesel territorial, quedemandaun constantementerenovado
equilibrio entre las exigenciasde un único Estadoy de la diversidad de comunidades
territorialesdotadasde capacidadde opciónconcontenidopolíticoy, por tanto,unaactuación
sinérgicacaraaun resultadode conjuntocoherente,no obstanteprovenirdepoderesseparados
y distintos.”

483 SANCHEZMORÓN,Miguel. La autonomíaLocal.Cívitas.Madrid 1990pág.23.
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B .- La Autonomía en el modelo Constitucional Español y conclusiones que de ella

se deducen:

En España se ha pasado de los ayuntamientos del periodo franquista,484

carentes de iniciativa y de toda representatividad real, que se consideraban

administraciones marginales que eran gestorías de los negocios urbanísticos de la

localidad, a entidades que pretenden resolver a los ciudadanos todos los problemas

que tienen.485

El concepto de autonomía de los municipios, después de la Constitución

(articulos 137 y 140 de la C. E.), ~ se concibe como capacidad para gestionar sus

~ SOSAWAGNER, Francisco“La autonomíalocal” RevistaEspañolade Administración
Local y Autonómica.N0 239 Julio-Septiembre1988. Pág-1351-1361.Pág.1360” Parala
generaciónde los cincuentael régimenmunicipal siguesiendounagranproblemapolítico
nacional,pero,conscientesde la imposibilidadde alterarlo,alojadocomoestabaen el marco
de un estadoautoritarioy rígido- másbienyerto,como el tiemposeencargaríade demostrar-,
losjuristasde la épocaseocuparonde ponerapunto,conrigory brillantez,técnicasjurídicas
bienprecisasy definidas.Sóloquelo sostenidodel empeñosecorrespondíacon la sostenida
indiferenciadel poderpolítico.Nuncacomo enesteperíodo,de densoy bastocentralismo,se
haescritotantosobrela descentralización.Prácticamenteno hayautorde ciertaseriedadque
no sehayaenfrentadoen algúnmomentoconestosasuntos.Especialinflujo tienela obrade
GARCIA DE ENTERRIA, La Administraciónespañola(~adrid 1961) que contieneuna
reflexiónespecialmentelúcidasobrelosproblemasorganizativosdenuestrasAdministraciones
públicas.

485 NIETO, Alejandro. “De la Repúblicaala Democracia:La Administraciónespañoladel
franquismo”.RevistaEspañolade DerechoAdministrativon0 15 año 1979pág.. 582.

486BpJ..4DP~É5SANCHEZ CRUZAT, José Manuel. “La autonomíaLocal en la
Jurisprudecniadel TribunalConstitucional.EnLa AutonomíaLocal. AnálisisJurisprudencial
Op. Cit. Pág.“Y reflejanestospreceptosconstitucionalesla incorporacióna la ConstituciAn
de unade las decisionesmásrelevantesconfiguradorade un modelo de Estadode no mera
descentralización,de real distribución del poder político, que rompe con la tradicción
constitucionalde institucionalizar los Ayuntamientoscomo merosagentessubalternoso
delegadosdelpoderejecutivo,al significarloscomopoderespúblicosindependientesdotados
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propios intereses, lo que supone una independencia frente al poder político y al

burocrático del Estado.48’

Sin embargo, la autonomía local es algo más que la ausencia de control, es

además descentralización administrativa. Sin embargo en la Constitución no

aparece un modelo acabada de administración local.

La Constitución no detalla el modelo de administración local, se limita a

establecer algunos principios y reglas esenciales, que tienen valor jurídico positivo

y de los que los tribunales han sabido extraer numerosas consecuencias

concretas.488

de autonomía.”

487LEGUINA VILLA, J. “La autonomíamunicipaly prov. “0p. Cit. pág.433 “mientras

las ComunidadesAutónomassabenya cuántasy cuálesson las competenciasquepuedeejercer
comopropiasdesdela entradaen vigor de los Estatutosy la Culminación del procesode
transferenciasde servicios.Por el contrario, lasEntidadeslocaleshan de esperara que el
legisladorordinario -estatalo autoómico-vaya definiendopaulatinamenteel alcancede su
autonomíacaso por caso, esdecir en cadauno de los sectores,de las materiaso de las
actividadesen queesténinvolucradosintereseslocales.Y ello porqueel T.C. hadeclaradoque
la autonomíaquela normafundamentalreconoceaMunicipiosy Provinciasno aseguratanto
“un contenidoconcretoo un ámbitocompetencia]determinadoy fijado deunavez por todas”
sinoquedebeserentendidamásbien comounadisponibilidadde derechogeneralde aquellas
colectividadesaparticiparen supropiaorganización.”
PAREJOALFONSO L. “L posición institucionalde los EntesLocalesen la Organización
teritorial del Estado” InformePi i Sunyeraño 1994págs722-741pág723 “Es ciertodesde
luegoque-precisamenteen la Sentenciaantescitada-(la de 21 de Juliode 1981) el Tribunal
Constitucionalaportótempranamenteun factor esencialde clarificaciónde la posiciónde la
instancialocal en la estructuradel Estado,al interpretarla escasa-pero directa-regulación
constitucionalde dicha instanciacomo garantíaconstitucional,es decir, comoprotección
específicay consistentedispensadapor el poder constituyentea las organizaciones
administrativaslocalesfrentea los restantespoderesconstituidos(enparticularel legislador,
porque la autonomía local se define constitucionalmente,de forma implícita, como
autogobiernoen el marcode la Ley ordinaria),precisamentepor la condiciónde elementos
arquitecturalesdel ordenconstitucionalatribuiday reconocidaatalesorganizaciones.”

488 MARTÍN MATEO, R. “La garantíaconstitucionalde las autonomíaslocalessREYL
n0 208 año 1980pág..325.
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Para comprender y entender el tratamiento que la Constitución da a la

autonomía local hay que hacer una amplia síntesis entre lo que ella se dice, las

interpretaciones jurisprudenciales que ha hecho el Tribunal Constitucional, el

desarrollo legislativo en esta materia y lo que los Estatutos de Autonomía

contemplan en esta materia.

Así en el art 137 de la CE se dice de forma inequívoca que la autonomía no

es un principio abstracto para hacer especulaciones teóricas, sino que está

encauzada para la gestión de sus propios intereses, que son los de los miembros

que los integran, es decir, la autonomía está dada para conseguir un mejor servicio

a los propios componentes de esas agrupaciones vecinales. No es posible eliminar

a los Ayuntamientos, como parte implicada en los principios que cita el art. 138 1.

de la C.E. donde se dice que el Estado velará por el establecimiento de un equilibrio

adecuado y justo entre las diversas partes del territorio español.

Sin embargo, el precepto eminentemente municipalista y que deja claro sin

lugar a dudas en que consiste la autonomía es el art 140 de la CE que atribuye a

los municipios “personalidad jurídica plena’. Es pues un hecho claro y tajante el que

nuestra Constitución declare como principio básico dentro de la organización

territorial del Estado las entidades locales, que tendrán capacidad de autogobierno

para el desarrollo de sus intereses y de los vecinos que los componen.489

489 PAREJOALFONSO,L. “La potestadde autorga..” Op. Cit. Pág... 14 “El concepto
cualitativo de autonomíaque consagra,así, la Constituciónpone en primer término la
dimensiónorganizativa,puescon la garantíade dicha autonomíade lo quese trata es de
asegurarla existenciay el funcionamientode centrosde decisióndotadosde unaeconomíay
una lógicapropias,cifradasenel principio de la gestiónde los correspondientesinteresesbajo
la propiaresponsabilidad”
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Tampoco se preocupa la Constitución de delimitar expresamente las

competencias que deben tener los Ayuntamientos, lo mismo que diferencia en el

Art. 149 competencias atribuibles al Estado y las de las CC.AA. arts. 145 y 151.

Sin embargo si que existen en la misma Constitución cometidos y

atribuciones que se les encomienda a los municipios:

- Gestión de sus propios intereses (art. 137)

- Elección del gobierno y capacidad jurídica plena (art. 140)

- Posibilidad de establecer y exigir tributos de acuerdo con la Constitución y

las Leyes. (art 133. 2)

- Suficiencia financiera para el desempeño de sus funciones.(142)

- Necesidad de Ley para adjudicarle competencias. (art 142)

Todo estohace que nos encontremos con un problema cuando hablamos de

autonomía, como es la imprecisión del término, lo que nos lleva a la dificultad de

concretar cual es el alcance que dió al mismo el constituyente, tal como indica L.

Pa rej o490

Luis Ortega manifiesta que es evidente que tanto el ordenamiento estatal

como el autonómico son ordenamientos superiores y, como tales, prevalentes en

relación con el ordenamiento local, pero lo que si debe quedar claro es que la

concepción misma del Gobierno local, como ordenamiento jurídico, no puede ser

eliminada por ninguna de las instancias superiores, por ninguna de las demás

490 PAREJOALFONSO,L. “La autonomíaLocal”, Revistade Estudiosde Administración
Local vAutonómicaN0229año 1986pág.. 10
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soberanías constituidas. Pudiendo las competencias de los Entes locales ser

desarrolladas por el poder normativo correspondiente propio dentro de su ámbito de

atribuciones.49’

De la Constitución se puede extraer que la autonomía local no es mera

autonomía administrativa y que por lo tanto también es autonomía política492 y que

~ ORTEGALuis. El RégimenConstitucionalde las CompetenciaslocalesINAP. Madrid
1988 pág..22.

492 SALA SANCHEZ,Pascual.En BANDRÉS SANCHEZ CRUZAT, J.M. y OTROSLa

autonomíalocal análisisjurisprudencial(Prólogo)Marcial PonsMadrid 1998. Pág 8 “ La
autonomíamunicipal no tiene sólo naturalezaadministrativa,como tradicionalmentese ha
entendido.La tienetambiénpolíticaencuantola Constituciónreconocea los municipiosun
ámbitopropiode podery un tambiénpropiogobiernodemocráticodondeestárepresentadala
voluntad de los ciudadanosy dondepuedenhacerseefectivos auténticossupuestosde
responsabilidadpolítica. Inclusive la propia garantíainstitucional de la autonomía,que
conformesehavisto antes,explícitamenteotorgala Constitucióna los municipiosfrenteal
Estadoeigualmentefrentea las ComunidadesAutónomasesuna garantíapolítica.

ORTEGA,Luis. El régimenConstitucional....Op. Cit. pág. 24 “La conjunciónde la
autonomíacon el pluralismo político hace que el ente local puedaexpresarsu propia
orientaciónpolíticaenlos asuntosde suscompetencia.De la propiaConstituciónseextraeque
la autonomíalocal no es meraautonomíaadministrativa,sino que -dentro de su ámbito-
tambiénesautonomíapolítica.” Todo ello enbasea:

- Los Ayuntamientosdebenresponderen eleccioneslibres de sugestiónantelos
vecinosdel municipio.

- Porqueesaautonomíapermite la expresiónde las distintasopcionespolíticasque
concurrenal gobiernomunicipal.

- Que tambiéncomprendela potestadde libre decisión en el ejercicio de sus
competencias.

- La existenciade unacompetenciaexclusivay decisoriaafavor de un enteu órgano
determinadoconfiguraaésteen unasituaciónde autonomía ..incompatiblecon un sistema
indiscriminadode tutelaadministrativa.

GARCIA MORILLO, J. La configuraciónconstitucionalde la autonomíalocal

.

Marcial Pons , Madrid 1988pág28 “En fin, pareceque cualquierdiscusiónal respectodebe
cedercunadoel TribunalConstitucionalhaseñaladoque “ esevidentequeuno de los aspectos
esencialesdel modelo de autonomía local garantizadoen todo el Estado atañe al
funcionamientodemocráticode los órganosde gobiernode las Corporacioneslocalesy, dentro
deél en concreto,a lo queafectaal quorumy mayoríasnecesariasparalaadopciónde acuerdos
de los órganoscolegiadossuperiores,ya quelos preceptosrelativosa estascuestionesdefinen
precisamenteun modelode democracialocal”(STC33/1993)difícilmentepodríabuscarse,y
encontrarse,unadefiniciónmásnítidade carácterpolítico de la autonomíamunicipal”
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es fundamentalmente posibilidad de libre elección en el ejercicio de sus

competencias. Es pues realización de un poder que no está sometido sino al

principio de legalidad, sin dependencia de directivas o instrucciones estatales. La

autonomía es incompatible con la tutela administrativa. Sin embargo como

manifiesta la STC de 2 de Febrero de 1981, el principio de autonomía es compatible

con la existencia de un control de legalidad sobre el ejercicio de las competencias,

si bien entiende el T.C. que no se ajusta a tal principio la previsión de controles

genéricos e indeterminados que sitúen a las entidades locales en posición de

subordinación o dependencia cuasi jerárquica de la Administración del Estado o de

otras entidades territoriales.

A pesar de que el concepto de autonomía para la gestión de sus propios

intereses es también bastante abstracto, sin embargo, lo que no se puede discutir

es el reconocimiento de que tales intereses existen. Hay autores para quienes la

omisión de esos intereses es un reflejo del poco interés de la Constitución en ellos,

y que se puede resumir en un acto de pura cortesía.493

Para Leguina la Constitución ha devuelto a las entidades locales una

situación de auténticos entes de gobierno local que han de satisfacer, por igual las

exigencias políticas de cada comunidad vecinal y la eficaz prestación de los

servicios públicos.494

~ ARIAS SENOSEA M. Constitución y Administración Local Madrid 1978 IJNED
pág.. 282.

~ LEGUINAVILLA J. “Gobierno Municipal y Estado autonómico.” RAIL nl 100-102
año 1983 pág. 2189

De la misma manera se expresa éste autor en ALa autonomía de Municipios y Prov...
A Op. Cit. Pág. 435.
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La referencia más o menos precisa de la autonomía en el texto Constitucional

ha encontrado su desarrollo en otras disposiciones que por exigencia de la propia

Constitución han de tener rango de Ley y que se consideran como parte integrante

del bloque de constitucionalidad.

La Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local ya en su preámbulo

manifiesta que uno de los objetivos de la misma es concretar el alcance de la

autonomía que se reconoce a estas entidades. El Municipio, tal como nos lo

demuestra la historia, es el mayor representante de las libertades frente al señorío

dominante. Sin embargo la historia de los municipios es sumamente compleja y

colmada de hechos con una significación ambivalente.

La característica autónoma de los municipios no puede definirse de forma

unidimensional desde el puro objetivismo localista sino que ha de ser situada en el

marco del ordenamiento integral del Estado.495

La base de las competencias no puede ser otra que el propio desarrollo

municipal. Sin embargo también aparece en la Ley de Bases la conciencia de que

no son muchas las materias que pueden atribuirse a las Corporaciones Locales con

carácter exclusivo, sino que en muchos casos han de entenderse como respuesta

equilibrada de varias administraciones.

Tambiénsemanifiestaen estalinea SOSA WAGNER. F. “‘La autonomfaLocal”
Revistade Estudiosde AdministraciónLocaly Autonómica.Pág1361

~ PAREJOALFONSO,L. “La posiciónconstitucionalde losEntesLocales“ Op. Cit pág.
732 “ Las autonomías locales son -a mismo título que las Comunidades Autónomas- elementos
necesarios de la organización territorial del Estado y, por tanto también en los mismos términos
que dichas comunidades, “Estado” ... Dicho de otra manera, conforme al art 137 de la C.E
todas las instancias de la organización territorial del Estado son traducción de la compleja
estructura de la comunidad politico-administrativa que se constituye en dicho Estado”
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La LRBRL reconoce que los entes locales son responsables de su propio

ordenamiento jurídico, garantizando su participación en los asuntos que afecten a

la colectividad local

Estas precisiones encuentran materialización en su articulado, donde se nos

manifiesta:

- Art. 1: Los Municipios son entidades básicas de la organización territorial del

Estado y cauce inmediato de participación ciudadana, obligando a que la legislación

tanto del Estado como de las CC. AA. garantice este hecho.

- Art. 2: Para la efectividad de esa autonomía, la legislación del Estado Y

Comunidades Autónomas, deberá hacerse de tal forma, que garantice su derecho

a intervenir en cuantos asuntos afecten directamente al circulo de sus intereses.

- Art 6 A las Entidades Locales que deben servir con objetividad los intereses

públicos, les está encomendado actuar de acuerdo con los principios de eficacia,

descentralización y coordinación.

- Art 10: La Administración Local y las demás Administraciones públicas ajustarán

sus relaciones recíprocas a los deberes de información mutua, colaboración

coordinación y respeto.

La funciones de coordinación no afectarán en ningún caso a la autonomía de

las Entidades locales.

Por ello la actuación de las entidades locales deberá estar de acuerdo con

los criterios de eficacia y sometimiento pleno a la Ley y al derecho. El control de

legalidad lo ejercerán los Tribunales sin que los acuerdos puedan ser suspendidos,

como sucedía antes, por el Gobernador Civil.
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Queda no obstante en su art. 56 la obligación de remitir a la Administración

del Estado496 extracto comprensivo de los actos y acuerdos, que, si bien se

denomina eufemísticamente de colaboración y cooperación, parece más una

manifestación de desconfianza de las otras administraciones.

Sin embargo, en el art. 148 y 149 de la CE se comparte el ejercicio de la

potestad legislativa sobre el gobierno local, lo que ha llevado a acuñar la expresión

de que el Derecho local es bifronte.497 Poreso el Estado puede fijar las prestaciones

sociales mínimas que los entes locales deben proporcionar a los ciudadanos.

Pudiendo incluso de acuerdo con el art 137, delegar el Estado en los Entes locales

496 Transferenciadesarrolladaen algunasComunidadesAutónomas
~ Estaexpresiónse incluye por primera vez en al sentencia del Tribunal Constitucional

84/1982 de 23 de Diciembre para significar lo siguiente A Algunas Comunidades Autónomas,
y entre ellas Cataluña, han asumido la competencia exclusiva en materia de régimen local y, en
consecuencia, es a ella a la que corresponde la regualción mediante ley del régimen jurídico de
las Corporaciones Locales de su territorio (art 5 del Estatuto de Autonomía de Cataluña). Esta
ley debe ajustarse, sin embargo, a las bases establecidas por el estado, de manera que el régimen
jurídico de las Corporaciones Locales es siempre resultado de la actividad concurrente del
estado (en el sentido más estricto del término) y de las Comunidades Autónomas.”
PEREZALGAR, Felix. Elementos del rénimen local Edit. Reus Madrid 1991 pág 28 “En
apariencia el sistema normativo del régimen local es sumamente simple: de acuerdo con su
caracter bifronte, el Estado dictaría la legislación básica mientras las Comunidades Autónomas
dictarían la legislación ordinaria.”
PAREJOALFONSO,L. “La posición constitucional Op. Cit. Pág 726 “El carácter bifronte
resulta expresar así una concepción ambigua de dificil aceptación”
Pág 733 “Es de notar, en efecto que el carácter bifronte no es atribuido por el Tribunal
Constitucionalala Administraciónlocal comotal, sino exclusivamente a su régimen jurídico,
cuyadeterminaciónestáentregadaen lo sustancialal legisladorordinario.Dicho carácterno
aludeparanada,pues,ala posiciónde la Administraciónlocalen la estructuradel Estado”.
Pág. 738 “La normalidaddelcarácterbifrontedelrégimenlocal, adquieresusentido,desdeesta
perspectiva No hayen ellaambigliedad,ni error,ni escapismoalgunos,sinomásbien
descripciónfiel de la consecuenciadel modelode Estadode las Autonomías.
Pág 740 “Toda crítica negativa al “caracter bifronte” del régimen jurídico subjetivo y de la
actividad objetiva de la Administración local es, pues injustificada y pone en cuestión el mismo
ordenconstitucional:el modelode Estadode las Autonomíasenél prefigurado.”
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sus propias competencias. Hecho que ha admitido el Tribunal Constitucional en

Sentencia de 23 de diciembre de 1982. Pudiendo los municipios ser autorizados por

el ordenamiento para asumir a titulo singular el desempeño de funciones o la

gestión de servicios que el estado proponga transferirles o delegarles.

La intervención de las Comunidades Autónomas en la legislación municipal

puede dar lugar a diferencia de legislaciones en los municipios de acuerdo estén

en una Comunidad Autónoma o en otra. El principio de no uniformismo ha sido

subrayado por el propio T.C. por eso en STC de 28 de Julio de 1981, cuando

manifiesta que no se puede considerar centralismo a aquellas disminuciones de

compentencias locales en favor del ente autonómico que sean indispensables para

su asentamiento institucional. El debilitamiento del contenido competencial sólo

puede hacerse con razón suficiente y nunca en daño de la propia autonomía que es

uno de los principios estructurales básicos de nuestra Constitución.

Por eso, la propia Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local, obliga

tanto al legislador estatal como al autonómico, a que en las disposiciones que

afecten a las entidades locales esté presente la obligación de participación de ellos.

De esto hay autores que deducen que la Administración que legisle en esta materia,

asuma el principio de máxima descentralización. De lo contrario, en caso de

seguirse otras pautas, es obvio que la potestad autoorganizativas de las Entidades

locales bien, podría quedar radicalmente eliminada498

El propio listado de las materias objeto de competencia, que no es

498 FERNÁNDEZFARRERESGermán.“La potestadlocal de autoorganización:Contenido

y límites”. EnMUNOZ MACHADO (Director)Tratadode D0 Municipal. Op. Cit. Pág...745.
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homogéneo, presenta frente a competencias delimitadas otras más ambiguas, que

sin embargo parecen no reconocer expresamente el carácter de competencia local.

Así, cuando se les da a los Ayuntamientos la competencia en seguridad

pública, se está regulando el protagonismo que deben asumir en esta materia, sin

que ello suponga que pueden regular por vía reglamentaria esta actividad, pero sí

participar y asumir protagonismo en ella. A pesar de la realidad legal se impone un

cambio de rumbo que altere por completo la posición de los entes locales en materia

de seguridad.499

No obstante debemos asumir que se trata de verdaderas competencias lo

expuesto en los artículos 25 y 26 de la LRBRL, tanto las amplias del primer artículo

como las que podríamos denominar como servicios mínimos del segundo, tanto en

cuanto el poder local, tiene un origen democrático propio, aunque distinto de la

configuración democrática del Estado o de las Comunidades Autónomas.500

Hay autores para quiénes esta LRBRL carece de un valor especial concreto

frente a las Leyes sectoriales, a pesar de lo que dice en su exposición de motivos,

sin embargo, el profesor Parejo opina que se le debe dar a esta ley fuerza

especifica, a pesar de su carácter de ley ordinaria.50’

4~ BARCELONA LLOP, Javier. “Policíaslocalesy competenciasmunicipalesen materia
de seguridady policía”. REDAN095 Año 1997 Julio- Septiembre.pág. 367.

~ PAREJOALFONSO , L. “La posiciónconstitucionalde los enteslocales” Op. Cit. Pág.

735 “La Constitucióncontine,pues,otradecisiónmás,igualmentecondicionantedel modelo
territorial del Estado: la prefiguraciónde la Administraciónlocal como La Administración
comúnu ordinaria,en otraspalabras,como locuspreferenteparael desarrollode la funciónde
ejecuciónadministrativaen todas las materiasde acción pública, el poder sobre cuya
disposiciónestaentregadoalas instanciasterritorialessuperiores”

~ PAREJOALFONSO, L. “La autonomíalocal” op. cit pág. 58.
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Que esta Ley tenga el carácter de Ley componente del “bloque de

constitucionalidad”, no puede llevarnos a afirmar de manera tajante, que con ella

ha quedado cerrado este tema, pues ha de ser contemplado siempre en relación

con los Estatutos de Autonomía y con la legislación que en esta materia desarrollen

las propias Comunidades autónomas.

Por eso, el Tribunal Constitucional ha manifestado varias veces, entre otras

en sentencia de 28 de Julio de 1981 (32/81), que el principio de autonomía local es

un derecho de la comunidad local a la participación en cuantos asuntos le atañen

y que la intensidad de la participación debe ser reflejo de esa tensión existente entre

intereses locales y supralocales.502

En relación con la legislación sectorial, se plantean problemas de

interpretación y la solucián no resulta fácil , pues parece claro que el legislador

sectorial no puede ni aumentar, ni desconocer o suprimir el área que se reconoce

como de obligada intervención. En relación con ello manifiesta Luis Ortega “ que la

definición de estos intereses constituye el papel reservado al legislador básico del

régimen local como definidor de la garantía institucional de las entidades locales503.

No obstante ésta tesis no se ha tenido en cuenta en materia de

seguridad, donde las competencias atribuidas por el art 25.2 de la citada LRBRL se

502 BANDRÉS-SÁNCHEZ-CRUZAT “El principiode Autonomialocal..” Op. Cit pág. 149

AEI legisladorno gozade libertadabsolutaparacongigurarla autonomíalocal, ya que se
encuentravinculadoa preservarel modelo constitucionalde autonomíalocal en términos
recognoscibles.El legisladorlocal, que gozade un ciertomargende apreciaciónen definir el
marcojurídico de lasColectividadeslocales,inherenteal ejerciciodelafúnciónlegislativa,no
puedeeludirel reductoindisponible,nuclear,esencial,consustancialal principio de autonomía
local, en sucomprensióndesdela Constitución.”

~ ORTEGALuis. INAP op. cit. pág.. 67
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encuentran desprovistas de contenido en el desarrollo de la Ley 0. 2/86, cuando

habla de las competencias atribuidas a las policías que dependen de los

Ayuntamientos.

El desarrolla legislativo de la Ley de Bases se encuentra, en parte, en el Real

Decreto 781/86 de 18 de Abril.

En la misma linea de defensa de la autonomía municipal, se contempla como

los municipios podrán recibir de las otras administraciones ayuda, bien técnica, bien

financiera, y también podrán delegar en los municipios la realización de obras y

ejecución de servicios, cuya gestión se les encomienda, en razón de los propios

intereses y de la trascendencia para la vida municipal. Si esto es así evidentemente

también debería ocurrir en materia de seguridad.

Así de acuerdo con el art. 69 de este R.D. las competencias que sean

compartidas o concurrentes podrán ser ejercidas por varias administraciones

mediante la constitución de entes instrumentales de carácter público o privado. Esto

en materia de seguridad nos obliga a remitirnos a las Sentencias del TC en relación

con las Mancomunidades para la prestación del servicio de Policia.

Por otra parte, mediante el correspondiente acuerdo (art 70), las Entidades

locales podrán también asumir o colaborar en la realización de obras o en la gestión

de servicios del Estado, incluidos los de Seguridad Social, a través de cualquiera de

las formas de gestión previstas por las leyes y en todo caso mediante consorcio y

convenio. Sin embargo, no apto para resolver los problemas de seguridad por

diversas Sentencias del Tribunal Constitucional.

Este artículo pretende evitar duplicidad en la prestación de servicios que se
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ha venido produciendo, y que puede encontrar solución con una correcta aplicación

del criterio de Administración Única, aspecto del que hablaré más adelante,

especialmente referido a la seguridad.

El art. 71 pone el dedo en la llaga a uno de los problemas fundamentales en

la prestación de estos servicios, determinando quién deberá correr con los gastos

por la prestación de este servicio que son del Estado o de las de las CC.AA. ~

Este hecho es una realidad que actualmente se está produciendo. Ejemplo

de esto lo tenemos en el objeto de este trabajo que son los Cuerpos de de

Seguridad en manos de las Corporaciones locales, los cuales suponen un

importante gasto en los presupuestos municipales, en muchos casos alrededor de

un 20% del Presupuesto ordinario. Y que al amparo de lo previsto en el citado

articulo 71 del T.R. debería de sufragar íntegramente el Estado.505

La legislación de Comunidades Autónomas, después de los primeros

504BANDRESSANCHEZ CRUZAT, J.M. “El principio deAutonomíaLocal ...“ Op. Cít

pág. 159 “Si el TribunalConstitucionalreconocela capacidadde lasComunidadesAutónomas
decrearFondosdeCooperaciónlocales,quepermitandistribuir lasparticipacionesde los Entes
localesen los ingresosestatalesy comunitarios,en virtud del principio de tutelafinanciera,el
T.S advierteen Sentenciade 16 de Marzo de 1996queno sepuedeestablecerinstrumentosde
cooperacióneconómicaentreComunidadesAutónomasy los Ayuntamientosqueno tengan
caracter voluntario, para respetar el principio de autonomía local.”

~ Art 71 del T.R. “ Sin perjuiciode lossupuestosde financiaciónconcurrentesprevistos
por Ley, las Corporacioneslocalesno costearanserviciosdel Estadoo de las Comunidades
autónomas,salvolas fórmulasde colaboraciónvoluntariaala prestaciónde losmismos.

En muchosmunicipiosla carenciade Cuerposde SeguridaddelEstado,la dotación
de mediospersonalesy materiales,y la complejidaddel serviciode seguridadse estáprestando
por miembrosde las Policías locales, en algún caso, casi de forma exclusiva, lo que
evidentementeno puedensoportareconómicamentelosAyuntamientos,queen muchoscasos
lo hacenpor la exigentedemandade los vecinos.Si por parte de los responsablesde la
Seguridad del Estado hay una preocupación, a veces obsesiva, en no admitir la participación
de los Cuerposde Seguridadlocal, cuandose producela prestacióndel servicio por los
Ayuntamientos, deben ser justamente compensados.”
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conflictos, es bastante respetuosa, al menos en la letra, con la autonomía municipal,

si bien no está exenta de conflictos en la práctica.

Dada la importancia que tiene en la consecución de la autonomía municipal,

el respeto que por ella manifiesten las normas promulgadas por las Comunidades

Autónomas y siendo ésta uno de los requisitos que deben poseer a los Entes

locales, merece la pena realizar un rápida visión del tratamiento que los respectivos

Estatutos de Autonomía conceden a la autonomía municipal:

El Estatuto de Autonomía de Andalucía (Ley 0. 6/81 de 30 de Diciembre)

considera que el municipio es la entidad territorial básica de la Comunidad

Autónoma, que goza de personalidad jurídica propia y plena autonomía en el ámbito

de sus competencias. (Art. 3)

El art 13 se establece la existencia de competencias exclusivas en materia

de Régimen local, sin perjuicio del apartado 18. 1 del art. 149 de la C.E.

El art 14. atribuye a la Comunidad la Coordinación de las Policías Locales,

sin perjuicio de su dependencia de las autoridades municipales.

El art 62 contempla como corresponde la tutela finaciera de los Entes

Locales, respetando la autonomía que la Constitución les reconoce.

En el Estatuto de Autonomía de Aragón <Ley 0. 8/92 de 10 de Agosto.

Reformado por Ley 0. 6/94 de 24 de Marzo de 1994 y Modificado por Ley 0. 5/96

de 30.12.96) reconoce a los municipios como estructura organizativa de la

Comunidad en su arts.2 y 5 donde se atribuye competencias en el Régimen Local

(Art 35.2).

En el art. 44 se contempla como la Administración de la Comunidad ajustará
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sus relaciones con las Administraciones locales a los principios de colaboración,

coordinación y respeto a los ámbitos competenciales propios.

Igualmente establece (art. 53. ) que corresponde a la Comunidad Autónoma

velar por los interes financieros de los Entes Locales, respetando la autonomía que

la Constitución fija.

En el Estatuto de Autonomía de Asturias

modificado por Ley 0. 1/94 de 23 de Marzo)

territorial del Principado son los municipios,

personalidad jurídica a la parroquia rural como

asentamiento de la población asturiana (Art. 6).

En el Estatuto de Autonomía de Baleares (Ley 0. 2/83 de 25 de Febrero,

modificado por Ley 0. 9/94 de 24 de Marzo) dado el carácter de su insularidad

establece que la articulación territorial se hace en base a las islas y los municipios,

reconociéndoles “la autonomía en sus respectivos ámbitos” (art.5).

Los Consejos Insulares gozarán de autonomía para la gestión de sus propios

intereses (art 37) atribuyéndoles además de las competencias establecidas por el

Régimen Local general un importante número de de ellas (art. 39).

El Estatuto de Autonomía de Canarias (Ley 0. 10/92 de 1

modificada por Ley 0. 4/96 de 30 de Diciembre) debido igualmente al

la insularidad, los municipios no tienen tan importante protagonismo, sin embargo

el art. 23 contempla como Canarias se articula territorialmente en islas, que gozan

de autonomía plena (art.34) y éstas se componen de municipios.

En este Estatuto se contempla en materia de seguridad la Coordinación de

(Ley 0. 7/81 de 30 de Diciembre,

se dispone que la organización

pero que también se reconoce

forma tradicional de convivencia y

O de Agosto,

fenómeno de
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las Policías Locales como competencia de la Comunidad y la posibilidad de crear

policía autónoma. (Art 34)

La Comunidad de Cantabria establece en su Estatuto (Ley 0. 8/81 de 30 de

Diciembre, modificado por Ley 0. 7/91 de 13 de Marzo y Ley 0. 2/94 de 24 de

Marzo) en relación con la autonomía de los Entes Locales la peculiaridad de

reconocer la Comarca como Entidad Local con personalidad jurídica y demarcación

propia. (Art. 36). Igualmente establece la obligación de velar por los interese

financieros de los entes Locales, respetando la autonomía que a los mismos

reconce la Constitución. (Art.51)

En el Estatuto de Castilla La Mancha (Ley 0. 9/92 de 10 de Agosto,

modificado por Ley 0. 7/94 de 24 de Marzo) reconoce que la región se organiza en

municipios que gozarán de autonomía para el gobierno y la gestión de sus

respectivos intereses. (art.29), también es competencia de los entes Locales de la

región la gestión, recaudación, liquidación e inspección de los tributos propios que

les atribuyen las leyes (art. 48) sin perjuicio de los cauces que se establezcan de

colaboración entre las Entidades Locales y La Comunidad Autónoma, evidente

manifestación de autonomía financiera.

El Estatuto de Castilla y León (Ley 0. 4/83 de 25 de febrero, modificado por

Ley. 0. 11/94 de 24 de Marzo) reconoce en su exposición de motivos que la

autonomía de los Entes Locales es una manifestación de la tradicción histórica de

esta Comunidad y contempla que el municipio es la entidad territorial básica de la

misma, la cual goza de personalidad jurídica propia y de plena autonomía para la

gestión de sus propios intereses.(Art.19). Igualmente corresponde a la Comunidad
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velar por los intereses financieros de las Entidadesj.ocales de su territorio,

respetando la autonomía que a los mismos reconocen. (Art 41).

En el Estatuto de Cataluña (Ley 0. 4/79) aparece la misma idea de respeto

a la autonomía municipal ya que son los Ayuntamientos parte integrante de su

estructura y organización territorial, la cual garantizará la autonomía de las distintas

entidades territoriales (art.5. 2), tendrá competencias exclusivas la Generalidad de

Cataluña en materias de Régimen local, así como en las alteraciones de los

términos municipales y la denominación oficial de los mismos.

Corresponde a la Generalidad de Cataluña la capacidad en la coordinación

de las policías locales (art 10). Así como la posibilidad de crear Cuerpo de Policía

propia.

En el Estatuto de Extremadura (Ley 0. 1/83 de 25 de Febrero modificada por

Ley 0. 8/94 de 24 de Marzo) nos encontramos los municipios reconocidos como

parte sustancial en la organización territorial de la Comunidad (art.2) y el Régimen

Local como una de sus competencias específicas, en los términos que una ley

establezca. (Art.8).

En el Estatuto para Galicia (Ley 0. 1/81 de 6 de Abril modificado para el

incremento de transferencias por Ley 0. 16/95 de 27 de Diciembre) reconoce las

peculiaridades territoriales en cuanto a la distribución territorial de la Comunidad

Gallega. (Art 2) También tendrá competencias en materia de Régimen Local y

alteraciones de términos municpales (art 27). Las funciones administrativas de la

Comunidad Autónoma podrá delegarse en las Entidades locales. (Art 41) Igualmente

corresponde la tutela financiera sobre los Entes locales, respetando su autonomía.
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(Art.49). También se contempla la posibilidad de crear Policía Autónoma propia. (Art

27. 25).

En el Estatuto de la Comunidad de Madrid (Ley 0. 3/83 de 25 de Febrero

modificada pro Ley 0. 10194 de 24 de Marzo), en su art 3, se reitera lo mismo que

en en la mayoría de ellos, que los municipios son básicos y elemento fundamental

dentro de la organización de la Comunidad y que gozan de personalidad jurídica y

autonomía para la gestión de los intereses que le son propios.

Entre las competencias que se les otorga directamente está la intervención

en los límites territoriales, el Régimen Local y la coordinación de las Policías

locales.

En el Estatuto de Murcia (Ley 0. 4/82 de 9 de Junio modificado por Ley 0.

4/94 de 24 de Marzo) en linea de lo ya comentado para otras Comunidades

contempla a los municipios como organización básica, pero también reconoce a las

comarcas o agruapciones de municipios, que gozarán de la personalidad jurídica y

autonomía que le sean atribuido por las Leyes.(art3) Tendrán la competencia sobre

el Regimen Local y sobre la Coordinación de la Policías Locales.(art 11).

En la Ley de Reintegración y Amejoramiento del Régimen Local de Navarra

(Ley 0. 3/ 82) se establece en el art 46 que los Municipios de Navarra gozarán,

como mínimo, de la autonomía que, con carácter general, se reconozca a los demás

Municipios de la Nación.

Así, el Estatuto del País Vasco (Ley 0. 3i79) declara la voluntad de conservar

las instituciones de autogobierno que tengan determinados territorios históricos. Se

reserva en materia municipal la de intervenir en materia de demarcaciones
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territoriales de los municipios, el Régimen Local y el estatuto de los Funcionarios de

su administración local.

En el Estatuto de la Rioja (Ley 0. 3/82 modificado por Ley 0. 3/94) en la

misma linea de lo dispuesto por las Comunidades de análogas competencias,

contempla en su art 5 que se estructurará territorialmente en municipios y comarcas.

En relación con la policía Local tendrá también atribuida la Coordinación de las

Policias Locales. (art.9).

Por último en el Estatuto de Autonomía de la Comunidad

5/82 de 1 de Julio modificado por Ley 0. 5/94 de 24 de

expresamente en su art 44 que las Corporaciones Locales

autonomia los asuntos propios de acuerdo con la Constitución

Hay para quiénes no tiene sentido el hablar en un estudio sobre las

policías de las Entidades locales de la autonomía, por el contrario para otros la

autonomía local, si bien no excluye totalmente ciertos mecanismos de control

administrativo, si que es refractaria a que los Cuerpos de Policía local se encuentren

bajo el mando de las autoridades gubernativas, o que las competencias locales

sobre seguridad, estén condicionados por ellos.5~ Sin embargo, creo que una

reflexión sobre este principio básico en el funcionamiento de los municipios, debe

hacerse para poder delimitar, a partir de sus competencias, las posibilidades que

tienen ellos de intervenir en el desarrollo de la Seguridad Pública, actividad que de

Valencina (Ley 0.

Marzo) reconoce

administrarán con

y las Leyes.

506 BARCELONA LLOP, Javier. Op. Cit. Pág..367
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acuerdo con la Constitución es exclusiva del Estado y de acuerdo con la propia Ley

de Bases también deben participar en ella los Ayuntamientos (art 27). Todo ello

teniendo presente que la Administración del Estado puede delegar en los Municipios

el ejercicio de competencias que le son propios.

Esta delegación del ejercicio de competencias que son del Estado o de la

Comunidad Autónoma, puede ser uno de los cauces para que el Ayuntamiento

asuma el protagonismo que debe tener en toda la vida municipal y entre otras áreas

también la de seguridad. El Estado tiene una estructura organizativa que por su

amplitud le cuesta descender a los problemas cotidianos de los ciudadanos, por eso

no debería haber inconveniente en que una Administración más cercana a ellos y

que tienen también sus dirigentes la condición de electos por sus miembros, sea

quienes dirigen su inmediato desarrollo.

Para los “autonomistas” hay quiénes piensan que, amparándose en la

autonomía y en su defensa, se han cometido bastantes aberraciones y que la

Administración del Estado está, generalmente, en manos de mejores gestores, a

pesar de la distancia que pueda haber con el ciudadano. Hay quiénes ven en las

Comunidades Autónomas ya bastante descentralización y piensan que fragmentar

más, lo único que genera, es abundante gasto. Con este planteamiento práctico sólo

tendrían sentido los cuerpos de seguridad grandes y unificados a pesar de las

dificultades para acoplarse a situaciones muy cambiantes o sencillas e integrarse

en el tejido social.

Frente a la tesis de los que piensan en que la descentralización administrativa

del Estado operada en Comunidades Autónomas es suficiente, hay quiénes piensan
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que la tradición municipalista de este país es tan importante que no puede

eliminarse y que no quieren pasar de un centralismo nacional a un centralismo

provinciano. Por eso lo ideal para ellos sería que la base de la Administración fueran

los Ayuntamientos, pero como desconfían también de esta Administración, les

gustaría que existiera un importante control por el Estado. En esta disputa, de

municipalistas por oposición a autonomistas que están, evidentemente, sacando la

respuesta de la Administración de su contexto, ignorando que la buena gestión se

consigue con una correcta colaboración, como señala el Profesor Parejo, que pone

de manifiesto la necesidad del respeto de cada Administración por la autonomía de

las otras, asumiendo que lo que pueda hacer una entidad menor y más dúctil no

debe encomendarse a otra con una burocracia más amplia y mayor dificultad para

llegar a los problemas de sus ciudadanos.507

No siempre la gestión que se desarrolla desde la Administración Central es

la más adecuada, la descentralización debe ser un planteamiento progresista, en el

sentido de búsqueda permanente del progreso, y es uno de los mandatos del art

103 de la CE, y nunca se debe admitir, y menos aceptarse como doctrina, que la

administración más próxima al ciudadano, deba ser la menos preparada, o la que

está en manos de gestores menos adecuados.

A este respecto debemos resaltar la sentencia 4/81 del Tribunal

~ PAREJOALFONSO,L. “La potestadde autoorganizacióndela AdministraciónLocal”.
Op. Cit pág..29 “La desconcentraciónsectorialo,si sequiere,fimcional, ofrecetambiénmuy
ampliasposibilidadesala iniciativa organizativalocal, sobretodo si seponeen relacióncon
la participaciónciudadana.Los enteslocalesgozande unahabilitacióngenéricaparadefinir las
formas,los mediosyíosprocedimientosde la participación,aejercitarjustamenteen actuación
de supotestadde autoorganización”
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Constitucional de 2 de Febrero en la cual se manifiesta que es la Ley la que

manifiesta la autonomía que debe tener cada ente. La Constitución contempla la

unidad de la nación española, pero los órganos del Estado Central no ejercen la

totalidad del poder público porque la Constitución provee la participación en el

ejercicio del poder de todas las entidades territoriales de distinto rango que refleja

una concepción amplia y compleja del Estado.

Y continúa el T.C., la autonomía no es soberanía y en ningún caso esa

autonomía puede oponerse a la unidad. Es precisamente en la unidad donde

adquiere sentido la capacidad de autonomía.508

La autonomía que la Constitución garantiza a cada entidad, lo es, en función

del respectivo interés, y se debe producir permanentemente la interrelación de ellas,

es decir, debe estar dotada de las competencias necesarias para satisfacer el

interés respectivo, pero nunca se pueden contemplar como entes aislados. ~ Sin

embargo el interés de este hecho no es fácil de precisar y en ocasiones puede

resultar ser bastante complejo.

El Tribunal Supremo 510reiteraba en relación con la problemática de la

autonomía, y su regulación, que la autonomía municipal no es capacidad para

~ PAREJO ALFONSO, L. “La potestadnormativalocal. Op. Cit. pág. 22 “ Laautonomía

no esotracosa, en primerlugar,queun poderpúblico limitado de organización,poderque al
propiotiempoqueimplicaunacualidadde sutitular, seexpresaenun determinadoámbitode
los interesescolectivos.Así pues,consisteenunacualidadinexcusablede la organización
tenitorialqueinstitucionalizay gestionaaquelámbitoo circulo de asuntos colectivos, toda vez
queesella (suaseguramientoo garantía para el ordenamiento del estado en su conjunto)

509 SÁNCHEZMORÓNMiguel. “La coordinación Administrativa como concepto
jurídico.” DocumentaciónAdministrativan0 230-231 . Abril-Septiembre 1992. Pág..15.

510 MedianteSentenciaN0357 de 24Enerode 1988
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infringir las leyes, sino que cualquier administración debe sentir un profundo respeto

por ellas y que la capacidad de gestionar los propios intereses es muy amplia pero

nunca se debe entender como soberania.”1

De todo lo anteriormente expuesto se pueden deducir una serie de

conclusiones:

a) La Autonomía se encuentra constitucionalmente garantizada

La propia Constitución, art. 137,140.1,142.2 y 4 y las Sentencias del Tribunal

Constitucional sancionan la autonomía municipal. En la sentencia 32/81, al hablar

de las instituciones a las que en la Constitución no se les ha dado un contenido

concreto, pone de manifiesto, que mientras su autonomía esté limitada se les está

privando de su existencia real. Teniendo esto presente, se plantea el problema de

como delimitar su contenido real.

Debemos partirque del art. 137 se deduce que los Ayuntamientos son parte

del Estado en el concepto más amplio y que como parte integrante del mismo no se

puede admitir su posición frente al Estado.

~“ PAREJO ALFONSO, L. “La posiciónConstitucionalde los entesLocales”ELI.Snnyc¡
Op. Cit. Pág. 740 “ El diseflo, en sedede desarrolloconstitucional,del estadode las
autonomíasno es,pues,libre tieneunoslímites claros.Estoslímites no privan al modelo,sin
embargo,de unagranflexibilidad. Y estaflexibilidad, pero sóloella, esla quesepuedehaver
jugar a la hora de la orientaciónmáso menosautonómicadel régimenlocal en su doble
dimensiónsubjetivay objetiva.”
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Mediante la Constitución se garantiza no el derecho sustantivo de cada

municipio, sino la existencia de la institución municipal, abriéndose posibilidades a

las transformaciones en ella previstas.

Por otro lado, la autonomía municipal no se considera un derecho

fundamental, sino que corresponde al legislador512 su desarrollo, lo que supone

importantes consecuencias al sistema de garantías jurídicas. Es decir, los entes

locales pueden ir a la tutela efectiva de sus derechos según el art. 24, 1 de la C.E.

para defender su autonomía pero no podrán utilizar la vta del recurso de amparo,

pues está reservado a los derechos fundamentales a que alude el art. 53, 2 de la

C.E. Los entes locales pueden acudir al T.C. para defender sus derechos

fundamentales, pero no para defender el derecho de autonomía, que no es

considerado como un derecho fundamental.

No obstante, quede bien claro que los Ayuntamientos pueden acudir a los

tribunales, para garantizar el principio constitucional de autonomía local, pero se

deben acercar no por la vía del conflicto de competencias, que es posible para las

CC. AA., sino bien solicitar del juez ordinario que conozca de los actos que plantee

la inconstitucionalidad del precepto aplicable, bien a través de otros órganos

constitucionalmente legitimados, solicitar la impugnación de las leyes que lesionen

la autonomía. El que se amplíen las competencias del Tribunal Constitucional a

512 PAREJOALFONSO, L. A La autonomíalocal...” Op. Cit. pág. 77

“La autonomíaLocales,en nuesúa Constitución, comoyahemosdejadoestablecido,
un ordenamientoderivadoy limitado, cuyoslímitesdentrodel sistemajurídicototal del Estado
vienenfijadospor el ordenamientogeneraly autonómico.”
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este aspecto no parece posible, al menos de momento.513

b) Manifestaciones Conceptuales de la Autonomía local.

La autonomía local, a la luz del ordenamiento constitucional y de los

antecedentes históricos, resulta de la combinación de dos principios fundamentales

que se ponen de manifiesto mediante: el pluralismo político y la descentralización

administrativa.

El pluralismo politico se manifiesta en que, sin romper la unidad de la nación

española, el poder se distribuye en entes territoriales de distinto grado.

La autonomía política faculta al ente que lo posee, para que pueda expresar

su propia orientación política en los asuntos de su competencia. De la Constitución

513 BANDRÉS SANCHEZCRUZAT, J.M.” La autonomíalocal enla JurisprudenciaOp.

Cit. Pág.40” Las víasde defensade la autonomíalocal anteel TribunalConstitucionalse
encuentranlimitadaspor la propiaConstitución,queno reconoceen el art 162. la) legitimación
activa a las Corporacioneslocalesparainterponerrecursosde inconstitucionalidadcontra
aquellasleyesdel estadoo de las ComunidadesAutónmasquepudieranlesionarel contenido
esencialligadoa esagarantíainstitucional.

“la doctrinaespecializadaseha encargadode exponerlas deficienciasdel sistemade
defensade la autonomíalocal anteel tribunal Constitucional,coincidentesobretodo en la
correcciónde la Ley Orgánicadel Tribunal Constitucional,que permitieraal menos,como
subrayael magistradoRodriguez Zapata Pérez,habilitarun caucederecurso de amparo local,
permitiendola intervenciónadhesivao porsustituciónen los procesosconstitucionales,aunque
tambiénhareveladola escasafuncionalidadde lasvíasbalizadasabiertasque dirigenala sede
delTribunal Constitucional.”
Porel contrario y conscientede estalimitaci6nPág42 “ El Tribunal Constitucionalhaestado
profundamentefi.. rtil en favor del principio de autonomíalocal cuandoha apreciadola
introducciónde la técnicade la garantíainstitucionalcomosistemajurídico capazde proteger
y desenvolverde forma evolutivaestederechoconstitucionalde las CorporacionesLocales”
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se extrae que la autonomía local no es mera autonomía administrativa, sino que

dentro de su ámbito, también es autonomía política.514

La autonomía local debe diferenciarse esencialmente de lo que es la

descentralización funcional. Tampoco debe compararse con la autonomía de otras

entidades de base corporativa, pues gestionan una pluralidad de fines de los

individuos que los componen frente a los específicos de los entes de base

corporativa. Los entes territoriales tienen una gran dimensión política y es esa

dimensión política es la que revela las peculiaridades de esos entes locales

autónomos. El que no tengan el carácter de las CC. AA. y como ellas capacidad de

legislar, no es suficiente para negar su naturaleza política. El carácter político viene

determinado por la colectividad de ciudadanos que la componen y la acción pública

de las organizaciones que lo representan. La representatividad de los entes locales

es representatívidad política. Su dimensión política viene dada en cuanto que los

representantes locales, en los órganos de gobierno, tienen facultad para acomodar

su actuación a las directrices políticas que ellos mismos se fijen, sin tener que ver

nada con las que se fijan en la Administración del Estado o CC. AA., lógicamente

dentro del ámbito de sus competencias y ajustadas a la ley y al Derecho.

En cualquier caso, las administraciones locales, deben gozar de la autonomía

~ ORTEGA,LUIS. Op. Cit. Pág.24.
En contrade estaopiniónsemanifiestaMILANS DEL BOSCH Y JORDÁN DE IJRRIES”
Aspectos Institucionales de la autonomíalocal” en La Autonomía Local. Análisis
Jn¡izpna4~n~iA1. Op. Cit. Pág.52” Ahorabien,enel casoconcretode la autonomíalocal -que
esunaautonomíaestrictamenteadministrativa-hemosde determinarcuálseala Ley llamada
adelimitardichaautonomía,lo queequivaleapreguntamossobrela instanciapolitica superior
(Estadoo ComunidadAutónoma)competenteparalegislaren estamateria”
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constitucionalmente garantizada, lo que supone ejercer con libertad y cierta

discrecionalidad las leyes, excluyendo toda relación de dependencia, sumisión a

órdenes vinculantes, así como los controles de oportunidad. Aún en el marco de las

leyes se debe hablar de un marco de libertad de decisión.

Sin embargo, la autonomía local no puede oponerse a la unidad del Estado-

Comunidad, pues como ha recordado el T. C. la autonomía no es soberanía y cada

organización territorial dotada de autonomía, es parte de un todo. Lo que hace que

el principio de autonomía no pueda oponerse al de unidad.515

La soberanía corresponde al Pueblo español en su conjunto, al que

representan las Cortes Generales. Las entidades locales autónomas también

derivan sus poderes del pueblo, pero no detentan soberanía.

La representatividad de las corporaciones locales, no es una soberanía

fragmentada, sino que son representantes de los intereses propios de los pueblos.

No se puede considerar la autonomía como una manifestación de libertad frente al

Estado, pues el T.C. en este aspecto manifiesta que la autonomía local ha de ser

entendida como un derecho de la comunidad local a participar a través de órganos

propios en el gobierno y administración de cuantos asuntos le atañen” ~

La descentralización administrativa es necesaria entre los entes que encarnan

las administraciones públicas. La Administración pública no forma una unidad

~ SOSA WAGNER, F. “La autonomíaLocal”. En MUI’40Z MACHADO (Director)

Tratadode D0 Municipal. Op. Cit. Pág..107.
516 SentenciadelTribunalConstitucional32/81 de 28 de Julio
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compuesta de una sola organización. La Constitución prevé una estructura compleja

de la Administración, formando la Administración local parte de ese entramado

complejo, sin embargo, no se puede considerar como parte de la Administración del

Estado, ni tan siquiera como parte de la Administración mediata. Las

Administraciones ¡ocales desempeñan sus funciones mediante su propia

organización, en régimen de autonomía.

Por otra parte en cuanto Admistración pública, Administración local está

sometida en su actuación al estricto cumplimiento de las leyes. La autonomía

administrativa de las Entidades locales se ejerce en el marco de lo dispuesto por las

leyes. Esa autonomía no otorga a los gobernantes locales, más que la posibilidad

de ejecución de lo que las leyes permiten en el ámbito de sus propias

competencias.517

También están obligados los responsables de las entidades locales a seguir

los principios rectores de la política social y económica. Por eso la autonomía

implica una cuota de responsabilidad, Jo que hace que no se puedan inhibir en las

tareas obligatorias que la Constitución proclama.

En esta misma linea debe entenderse la colaboración que debe existir entre

las administraciones, el principio de descentralización supone la existencia de

aparato burocrático distinto de la Administración del Estado y la existencia de

competencias para esas administraciones. Pero la evolución comentada

anteriormente en los estados del bienestar hacia una centralización no cabe duda

527MORELLOCANA, L. El ré2ímenlocal espafiol.Op. Cit. pág..245
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que cuestionan estos planteamientos.

Esa redistribución competencial ha de hacerse en base a ese doble principio

de eficacia y descentralización administrativa. Sin olvidar otro de los principios

constitucionales que es el de coordinación administrativa, lo que significa que la

administración de todos los entes ha de ser un sistema funcionalmente ordenado,

al servicio del ciudadano.

La autonomía local, política y administrativa, en nuestro ordenamiento son

das características que han de entenderse como complementarias.

c) Manifestaciones prácticas de la autonomía local en su relación con otras

Administraciones.

De todo lo manifestado anteriormente, se debe deducir que la autonomía no

es simplemente filosofía o reflexiones en torno a un principio, sino que tiene una

dimensión totalmente práctica.

Hasta ahora los criterios para desarrollar el concepto de autonomía han sido

mirados con mucha cautela por el T.C. especialmente al declarar inconstitucional

leyes por infracción de este principio. De todo lo dicho por el T.C. se pueden deducir

una serie de hechos donde se pone de manifiesto esa auntonomía municipal:

La Administración Municipal como Administración diferenciada La

autonomía lleva consigo el que los municipios puedan alcanzar una serie de

potestades instrumentales que les permite actuar como administraciones públicas
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diferenciadas.513 Así tienen autonomía tributaria, potestad de dictar actos

administrativos y de revisarlos, autorganización, etc. Todo ello sin perjuicio de que

esté sometido a las leyes dictadas por el Estado o las Comunidades Autónomas,

laso uales deberán respetar esencialmente su autonomía.

Igualmente conlíeva que tengan capacidad para gestionar sus propios

intereses, indica que los tienen y que son distintos a los de otras Administraciones.

Esto significaría que se debe atribuir a las Corporaciones locales competencias para

que satisfagan esos intereses en régimen de autoadministración. Sin embargo, no

deben entenderse por intereses propios los que son exclusivos de las Corporaciones

Locales, pues entonces, al ser muy difícil de precisar, podría quedar desprovista de

contenido.

Los Municipios deben gestionar otros intereses que los exclusivamente

locales, pudiendo y debiendo intervenir en la prestación de servicios públicos, que

aún afectando a colectividades superiores les afectan, pero sobrepasan sus

capacidades de incidencia.519

Esto puede hacer que las competencias municipales se dividan en dos: las

que son inequívocamente municipales, cuyo ámbito competencial no puede ser muy

~ PAREJO ALFONSO, L. La potestadnormativalocal Op. Cit. Pág..28 “ Todas las
instanciasque integranla organizaciónterritorial del Estadogozan,en cuantotaies,de indética
autonomía(sinperjuicio del diferentealzanceulteriorde ésta)parala gestiónde suspropios
intereses.Las Comunidadeslocales institucionalizadaspor municipiosy provincias,pues,
tienenigualmentereconocidoex Constftucionesuspropioscículosde interesescolectivos,
diferenciadosdelos delas ComunidadesAutónomas;cabalmentelosquesirvendejustificación
al reconocimientoy garantíadel autogobierno.”

519 Unamanifestaciónde estehecholo tenemosen todo lo relacionadoconel reclutamiento
de los mozosdereemplazo.
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amplio. Y segundo, las que se atribuyen a otras administraciones en régimen de

concurrencia, que supone muchas veces, a la larga un desapoderamiento efectivo.

Ejemplo claro de ello lo tenemos en la competencia de seguridad, la cual en el

preámbulo de la Ley 2/86 se contempla como una obligación de concurrencia de

todas las Administraciones, para más tarde en el desarrollo de la misma dejarlo sin

contenido. Todo ello a pesar de que la estructura de la policía de seguridad pública,

reposa sobre los principios de descentralización, cooperación y jerarquización.520

Las competencias no pueden reducirse a los intereses específicos, porque

hay intereses, que sin ser específicos, le son propios y por el mismo principio de

descentralización administrativa)2’ El T.C. ha utilizado el criterio de interés

preferente, término bastante impreciso. Sin embargo, a pesar de la diferencia entre

intereses y competencias que se dan en los Ayuntamientos, han de mantenerse en

principio para conseguir un objetivo de eficacia y para la correcta prestación de esos

servicios.

- La Administración Municipal en relación con las demás

Administraciones

520MORELLOCAÑA, L. Cursode Derechoadministrativo.Aranzadi.Pamplona1996.Pág
65

521 PAREJOALFONSO,L. La potestadnormativalocal Op. Cit. pág. 32 “la coextensión

de la distribuciónde competenciasentrelas instanciasterritorialessuperioresdel Estadocon
el total de materiasde la accióndel poderpúblico segúnla Constituciónesperfectamente
compatibleconunaesferade acciónpropiade la instanciaterritorial inferior, la local, y, por
tanto, la necesariadotacióncompetencialde éstaprecisaparaquecumplasu funcióndegestión
de loscorrespondientesinteresescolectivoseinclusoparasuexistenciamismacomopiezade
la organizacióndel Estado.Puesla titularidadde las competenciasestataleso autonÁmicasen
modoalgunolegitimael agotamientode suejercicio.~~
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La actividad de los Entes Locales adquiere frecuentemente el carácter de

relaciones interadministrativas, por lo que ha de quedar claro que la Administración

local no es una Administración aislada, ni puede actuar con absoluta separación e

independencia. No cabe oponer la autonomía a un buen funcionamiento de la

Administración. Ni la supremacía de los intereses estatales y autonómicos.

Esas relaciones interadministrativas se considera que pueden ser de tres

tipos522 yque sirven también para plasmar la interactividad de ellas en materia de

Seguridad

La cooDeración. que ha de tener un carácter eminentemente voluntario523 ha

planteando pocos problemas, únicamente ha sido cuestionada cuando su

cumplimiento pueda suponer un detrimento de la autonomía. El ejemplo más claro

es el de la subvención la cual no ha sido declarada inconstitucional, incluso cuando

se hace condicionada (Sentencia 27/87 de 27 de Febrero). Sin embargo está claro

que la subvención no puede agotar el margen de discrecionalidad y convertirse en

arbitrariedad.

En relación con la cooperación Jiménez Blanco dice que genera tal elenco de

~22MARTÍN-RETORTILLOBAQUER, 5. “La distribuciónterritorial del poderOp. Cit.

Pág.341 “Y es obligadoinsistir en lo que digo, acercadel valor condicionantequetienen
precisamentelas técnicasconcretasque seestablezcanparala formulaciónde lasrelaciones
entrelos diferentesPoderespúblicosen términosde cooperacióny coordinación.”

523 El art.57 de la LRBRL contemplaque “La cooperacióneconómicatécnicay
administrativaentre la Administraciónlocal y las Administracionesdel Estadoy de las
ComunidadesAutónomas,tantoen servicioslocalescomo en asuntosde interéscomún, se
desarrollaráconcaráctervoluntario,bajo las formasy en los términosprevistosen las Leyes.
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posibilidad de interacción entre las Administraciones que las técnicas cooperativas

no conocen limites, que para sistematizarías, de alguna manera se las suele dividir

en orgánicas y funcionales524

La Administración local no se puede contemplar como algo separado e

independiente, ignorando la actividad de otros niveles administrativos. La

administración local forma parte del conjunto de los poderes públicos, del aparato

administrativo predispuesto al cumplimiento de los fines que a la administración

pública corresponden. En el estado social, la vertebración de todas las unidades

administrativas no sólo es inevitable, sino realmente necesario, para que puedan

cumplir su cometido?”

La coordinación, es una forma de relacionarse muy importante en el momento

actual.526 Pero es de todos aceptado la dificultad para precisar su definición 527 Según

524 JIMÉNEZ BLANCO, Antonio. “Las relacionesinteradministrativasde supervisióny

control.” EnMUNOZ MACHADO (Director)Jmi~4a4~fl%frL .. Op. Cit. pág.326.Paraél
las relacionesde cooperaciónorgánicasseríanlas referidasen el art 58 de la LRBRL y las
funcionaleslas contempladasen el art. 57.

525 SÁNCHEZMORÓN, M. Op. Cit. Pág...192.
526 SOSAWAGNER, F. Manual de DerechoLocal Op. cit. pág. 51” Reconocidala

autonomíalocalpor laConstitución,esevidentequelospoderesde dirección(y ahorano sólo
los del Estado,sino tambiénlos de las ComunidadesAutónomas)no puedenencontrarya
amparoen los genéricostítulosdetutela,sinoquehandefundamentarseen los imperativosde
la coordinación,tambiénreconocidaconstitucionalmente,y ello consumadelicadeza,dadala
incidenciaqueéstapuedetenersobrela libre determinaciónen que consistela autonomía.

El TribunalConstitucionalhatenido ocasióndepronunciarseen variasocasionessobre
el problemade la coordinación,aclarandoque con ella se persiguela integraciónde la
diversidadde las paneso subsistemasen el conjuntoo sistema,eviténdosecontradiccionesy
reduciéndosedisfuncionesque, de subistir, impediríano dificultarían, respectivamente,su
funcionamientomismo,y añadiendomástardeque estafacultaddebeserentendidacomo la
fijación de mediosquehaganposiblela informaciónreciproca,la homogeneidadtécnicaen
determinadosaspectosy la fijaciónconjuntadelas distintasactividadesen el ejercicciode sus
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la Sentencia del T.C. mencionada anteriormente 27/87, las administraciones no

pueden ejercer sus competencias en régimen de absoluta separación. La

coordinación debe considerarse como uno de los pilares de la administración

pública.528 Mediante la coordinación se permite o impone al legislador, que

establezca fórmulas y cauces, entre unas y otras administraciones, para que en el

ejercicio de sus competencias desarrollen la gestión óptima de los intereses que les

corresponda.

De acuerdo con el Profesor Pinar “cuando una estructura juridico-politica se

basa en la disgregación de centros decisorios que gozan de diferentes grados de

autonomía, es absolutamente imprescindible lograr el hilo conductor que,

permitiendo una armónica visión de conjunto, en ningún caso desnaturalice el

respectivascompetencias,de tal modo que se logre la integraciónde actosparcialesen la
globalidaddel sistema.

527MORELLOCAÑA, Luis. CursodeDerechoAdministrativo1 Aranzadi30Edic. 1998
Pág. 259 “ La nociónde coordinaciónpasapor serunade las másdificiles de aislar,en las
teoríasde la organización.El supuestode hechoquecontemplaes,en principio, el mismoque
fundamentaestasy otras relacionesinteradminsitrativas,en general: una situación de
concurrenciade interesespúblicos,confiadosaEntidadesadministrativasdiferentes,pudiendo
evitarselacontraposiciónentreellosy accediéndoseasusatisfacciónen actuacionesparalelas
o complementarias.La concurrenciade interesesno impide que cadaunade las Entidades
concurentesactuesupropiacompetecnia,asumaporsimismalaconsecucióndelpropiointerés.

Ahorabien, la coordinaciónimplica transformarla interdependenciafáctica en una
situaciónde interdependenciajurídica: y ello, paraquepuedaalcanzarseun ahorrode medios,
un mejor resultado;y, sobretodo un resultadonuevoy distinto”

528JIMENEZBLANCO, Antonio. Las relacionesde Funcionamientoentreel Poder
Central y los Entes Territoriales:Supervisión,solidaridad,coordinación.lEAL Madrid 1985.
Pág255 “El Constituyentede 1978no fue deltodo ajenoaello al mencionarel coordinación
y la eficaciaentrelos principios rectoresde la actuaciónadministrativay volver amencionar
el principio de coordinaciónen el propioTitulo VIII, concretamenteenel art. 154,CE y prever
en el marco de la distribuciónde competenciasfiguras que sonotros tantos estímulosa la
misma.Ello, sin embargo,no quiredecirque la realidadestéya dominadapor tal principio,
puestoque,en definitiva,y esnecesarioreiterarlounavezmás,sólo los añosacabande perfilar
un sistemarodadoderelacionesadministrativas.”

426



alcance de los núcleos competenciales de quiénes deben actuar coordinadamente;

en este caso el Estado y las Regiones”529

La coordinación no supone privar a ¡os entes coordinados de sus

competencias, sino que implica la fijación de medios y sistemas de relación que

hagan posible la información recíproca, la homogeneidad técnica en determinados

aspectos y la acción conjunta de las administraciones coordinadora y coordinada.

La coordinación tiene por objeto integrar en la globalidad las distintas competencias,

para evitar contradicciones y reducir disfunciones que, de subsistir, impedirían o

dificultarían el funcionamiento del mismo. La coordinación de la actividad de los

entes locales es muy extensa aunque no limitada. ~

En la relación jerárquica, la voluntad del superior dispone de la del inferior sin

ningún tipo de condicionamientos, tanto en lo que se refiere al contenido de la

decisión como en su realización. Sin embargo, la coordinación se ha de diferenciar

de la subordinación en que las voluntades de los sujetos no están en la posición de

desequilibrio propio de la jerarquía, n¡ el superior tiene situación de predominio. Por

ello, si bien la coordinación puede suponer determinada situación de preeminencia,

como dijo el T.C. en la Sentencia53’ reiteradamente citada, “la autonomia repele la

idea de jerarquía”, se hace imprescindible la coordinación como exigencia de la

unidad del sistema.

529 PINAR MAÑAS, J. Luis. Lasrelacionesentreel Estadoy las Regiones.La experiencia

Italiana. Op. Cit. Pág223 . Si bienla referenciasehaceala relacióndel Estadoy las Regiones
suspalabrassontrasladablesanuestrareflexión.

530 SÁNCHEZ MORÓN, M. “La coordinaciónadministrativacomoconceptojurídicoS
DocumentaciónAdministrativa. N0 220-231.Abril Septiembre1992pág. 21

531 Sentenciadel TribunalConstitucional4/81 de 2 de Febrero.
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De acuerdo con el Tribunal Constitucional la coordinación “conlíeva un cierto

poder de dirección, consecuencia de la posición de superioridad en que se

encuentra el que coordina respecto al coordinado”.532 De ello se deduce también una

cierta situación de preeminencia del coordinador al coordinado. Por ello, tratándose

de la potestad de coordinación conferida a un sólo ente u órgano, éste puede

ejercerla mediante aquellas decisiones o medidas de obligado cumplimiento que las

normas, dentro de sus limites prevean.

La coordinación no supone una exclusión o suplantación de la autonomía,

agotando su propio ámbito de decisión autónomo, los medios y técnicas de

coordinación deben respetar un margen de libre decisión. Por eso, para elaborar los

planes de coordinación deben escucharse a los entes locales.

Muchas veces cuando hablamos de coordinación estamos pensando sólo en

la que ejercen las Comunidades autónomas, porque en materia de seguridad, objeto

de este trabajo, son referencia obligatoria, pero no podemos olvidar que este

fenómeno debe contemplarse también en relación con la Administración del Estado,

lo que supone ocupar una posición estructural en la teoría de la organización de

primera magnitud, siendo ésta, como uno de los mecanismos de reconducción a la

unidad.533 En consecuencia, la organización del Estado integra y ha de proporcionar

unidad y coherencia a grupos portadores de intereses coincidentes.

La coordinación exige una racionalidad en los esfuerzos plurales a fin de

532 Sentenciadel TribunalConstitucionaln0 2 14/89

~ ORTEGA,Luis. “La coordinaciónde la AdministracióndelEstado.”~
Mminizlralixa n0 220-231.Pág.35
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acceder a un resultado concreto: el de una mayor eficiencia de la organización. La

descoordinación equivale al despilfarro de medios utilizados y no es sólo un

imperativo de productividad en el contexto de las acciones plurales, sino una

exigencia que se debe hacer con carácter previo. Este hecho no está poniendo su

énfasis en los medios o actividades a ejecutar por cada uno, sino en los fines o

logros que se han de conseguir534

La coordinación, en fin, es uno de los pilares del ordenamiento administrativo

de un Estado que se pretende descentralizado, es el punto de encuentro entre la

unidad del Estado y la autonomía de tas Comunidades Autónomas y los Entes

Locales. La coordinación si es important¡sima en el seno de una Administración aún

más importante es, si cabe, cuando las relaciones se articulan entre dos centros de

decisión autónomos. Es en este caso cuando más se pone de manifiesto la

necesidad de respetar la actividad autónoma de las partes en el respeto a una

misma dirección y a unos mismos objetivos finales.535 Si no es efectiva esa

coordinación nos podemos encontrar con distintos entes que no sólo caminen

aislados sino que pueden estar trabajando unos contra otros.

El control surge como necesidad de proteger el interés predominante, hecho

que ha de ser reconocido expresamente por el Derecho Positivo.536 en cambiono

MORELL OCAÑA, Luis. “La coordinacióndelEstadoy las ComunidadesAutónomas
conla AdministraciónLocal”. DocumentaciónAdministrativan0 230-231 pág. 80.

~ PINAR MANAS J. Luis Lasrelacionesentreel Estado... Op. Cit. Pág...226
536MORELL OCAÑA, L. Cursode DerechoAdministrativo1 Aranzadi3~ Edic. Pág.

293 “Las relacionesdecontrolpodemosdefinirlascomoun conjuntodesituacionesy relaciones
jurídicasen cuya virtud unaAdministraciónconoce la actuaciónde otra y enjuicia su
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debe admitirse que es incompatible con la autonomía de los entes locales. Que se

atribuya a los tribunales el control de la potestad reglamentaria y de la legalidad, no

excluye un control administrativo previo. El Tribunal Constitucional”7 ha admitido la

constitucionalidad del control previo siempre que no se impida el ejercicio y se le

prive de la discrecionaUdad político administrativa que es característico de la

autonomía local.

Por eso se han considerado que no son aceptables los controles de

oportunidad, pero sí los de legalidad. No cabe atendiendo a la autonomía, la

imposición de controles genéricos e indeterminados, que sitúen a las entidades

locales en una posición de subordinación, porque los controles de legalidad deben

ser unos controles concretos.

En la actualidad, la LBRL ha hecho desaparecer los controles de legalidad

suspensivos de los acuerdos, lo que ha permitido que no exista un nuevo sistema

que permita conciliar las exigencias políticas de la autonomía local y la garantía de

respeto al principio de legalidad.538 La citada ley no impide que se puedan instaurar

adecuaciónacriteriosde legalidadu oportunidad;como consecuencia,prestasuasentimineto
o decidesucorrecccióncuandocuentaconpoderparaello; o si no lo tiene, remitelo actuado
aotra autoridad-normalmentela judicial- paraqueadoptela decisiónque corresponde”

“‘ Sentenciadel Tribunal Constitucional11/1986 de 28 de Enero, la 227/88de 29 de
Noviembre.

538 VALLINA VELARDE, JuanLuis de la. Descentralizaciónlocal y Lev de Basesdel
Ré2imenLocal de 1985.Universidadde Valladolid. 1992pág. 57 “ La posibleexistenciade
controlesde legalidadsobre los actosde las CorporacionesLocales por parte de otras
AdministracionesPúblicasesconsecuencia,comoha afirmadoel TribunalConstitucional,de
que” autonomíano essoberaníay dadoquecadaorganizaciónterritorial dotadade autonomía
esunapartedeltodo,en ningúncasoel principio de autonomíapuedeoponerseal de unidad,
sinoqueesprecisamentedentrode estedondealcanzasuverdaderosentido,como expresael
art 2 de la Constitución(Sentenciade 2 de febrerode 1981).”
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controles de legalidad no incompatibles con la Constitución. No cabe el concepto de

autonomía como absoluta libertad de decisión, sino como participación. El mantener

esa idea ultraliberal de la autonomía local no hace sino reforzar el centralismo, noy

no debemos olvidar que determinado tipo de contro es necesario para garantizar

la unidad del sistemt9

De ahí que el sistema de control de las decisiones locales, actúa, en sus

diferentes vertientes como mecanismo de tutela de la Administración local, es decir,

de control o supervisión de las entidades locales. Por ello, lejos de contemplarlo

como un ataque a su autonomía, debe verse, que la existencia de controles de las

decisiones locales viene a ser, una condición indispensable para el funcionamiento

de las Corporaciones locales (como para el resto de las Administraciones públicas,

por otra parte) y actúa como lógico contrapeso del importante cuadro de potestades

y competencias que aquellas tienen asignadas.540

La dinámica emprendida por muchos municipios, rechazando controles y

exigiendo recursos a cargo de los presupuestos del Estado no colabore a la

revitalización de la administración local.541 Por ello, seria interesante superar el

~ Paraver el controlcomoelementode unidaddel sistemaveasePII’4AR MAÑAS, 1. L.
Lasrelacionesentreel Estado... Op. Cit. Pág...240.“Los instrumentosde control representan
uno de los mecanismosmediante los cuales es posible “ asegurarla coexistencia del
ordenamientoestataly los variosordenamientosregionalesy garantizar,al mismotiempo,la
unidaddel sistema”

El control ha sidocalificado comoverificación de regularidadde unafunción
propiao ajena”

~ BERMEJOVERA, 3. “El controlde lasdecisioneslocales”.EnMUNOZ MACHADO
(DIRECTOR) . Tratadode D0 Municipal. Op. Cit. pág..537.

~ CUEVA COBO,Ángel, Op. Cit. Pág... 79 “El controlessiemprenecesarioparatodas
lasAdministraciones,máximeteniendoen cuenta,que la Administraciónen cadacasoesun
enteabstracto,gobernadopor unApoder” cambiante,en cuantoa las personasquelo ejercen.
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concepto “control” , que implica dirección, y emplear el vocablo de “supervisión” de

ilustre tradición en otros ordenamientos y en sectores del nuestro.542

Desde una perspectiva constitucional, nos encontramos con la garantía de

la existencia institucional del municipio. Sin embargo el municipio al que se refiere

la C.E. no tiene por qué coincidir con cada núcleo de población y se prevé la

posibilidad de crear grupos de municipios que no tienen que coincidir con el de la

provincia. Las CC.AA. serían las competentes para la reforma estructural de su

administración local. Estas, bien incentivando la cooperación, bien fomentando la

agrupación voluntaria de municipios, deben dar un nuevo giro a nuestra

administración local.

Sin embargo, estas perspectivas de coordinación y colaboración, así como

de transformación del mapa de las entidades locales, en materia de seguridad, se

han visto truncadas por la legislación, que ha desarrollado la intervención de la

Administración del Estado, dejando escaso margen para las Entidades locales. Todo

ello a pesar del importante esfuerzo que en la práctica están desarrollando.

C.- La Autonomía local como Autonomía Política

La autonomía local tiene una faceta política nada desdeñable, pues la

Por ello, el control, en sentido amplio hayqueentenderlocomoreforzamientode la fmalidad
quepersiguenlas Administraciones...,,

542Jll4~.4EZBLANCO, A. “Las relacionesinteradmiistrativasde supervisióny control”.

EnMUNOZ MACHADO (Director) Tratadode D0 Municipal. Op. Cit. Pág...323
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autonomia no es solo administrativa, sino vehiculo y forma de participación politica.

obstante los municipios también deben ser administraciones con vocación de

“eficaz”543 servicio público.544

Dados los criterios con los que se están reestructurando los municipios, se

nos ocurre, que es grave subordinar las exigencias de una buena administración a

un ilógico reparto de parcelas de poder. A veces las entidades locales, como

cauces de participación política que son, conducen a una legítima lucha entre los

543MARTIN MATEO, R. “La Administración. FunciónPública.”en GARCIA DE
ENTERRRÍA,E. (Director)El DerechoPúblicodefinalesde Sido:UnaperspectivadeFuturo

.

Civitas. Madrid 1997.Pág282 La eficacia“Este esposiblementeel reto másimportantedel
sectorpúblicofuturo quesecargadeideologíacomoconsecuenciade las aspiracionessociales
de los ciudadanos.

Másalládel acotamientoindiscutidodel sistemanormativo,lo quehoy seexigeala
Administraciónesun comportamientoeficaz;La Constituciónespañola,aunquequizáseste
mandatohasidosustancialmentedesconocido,introduceesteprincipio en suconfiguraciónde
suobrar.”

544BANDRESSÁNCHEZ - CRUZAT “La autonomíalocal en la Jurisprudencia”Op. Cit.
Pág. 20 “Los Ayuntamientossesignificanparael superiorintérpretede la Constitucióncomo
poderespíblicos, constituidosparael cumplimientode los fines de la comunidadpolítica,
aunandosudoblevalenciadepoderespolíticosy administrativos,concapacidadpor tanto,de
adoptardecisionespolíticasqueexpresan,aúnfragmentariamente,la voluntaddelEstadoen
sentidounitario.

Esta dimensión de los Ayuntamientos como poder público de naturaleza
esencialmentepolítica seexpresaen las Sentenciasdel T.C. 4/81 y 84/82 al afirmar quelos
“órganosgeneralesdel Estadono ejercenla totalidaddel poderpqblico, ya quela Constitución
prevé,conarregloa unadistribuciónvertical de poderes,la participaciónen el ejerciciodel
poderdeentidadesterritorialesdedistintorango”y desvelarel carácterde losmunicipioscomo

elementosde divisióny organizaciAndelterritorio del Estado”.
“La Autonomialocal, seobservaen la sentencia193/87 de 9 de Diciembre,consiste

fundamentalmenteen la capacidaddedecidir libremente,entrevariasopcioneslegalmente
posibles,de acuerdoconcriteriosde naturalezaesencialmentepolítica” resaltandola vocación
política y no meramenteadministrativaconqueseconstituyenloa Ayuntamientosen laprima
¡ex.

ORTEGA, L. Op. Cit. pág.24. Semanifiestade maneraanáloga
Por el contrarioMILANS DEL BOSCH Y JORDÁN DE URRIÉS en “Aspectos

institucionalesde la autonomíaLocal” La autonomíaLocal.AnálisisJurisprudencialMarcial
Pons 1988.Pág.52,citadoanteriormente,semanifiestancontrariosaestatesis.
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partidos políticos que la componen, perdiendo parte del significado del proyecto

global que ha de ser sustancial con la institución545

La identificación de autonomía con libertad y carencia de todo tipo de control,

es fruto más de pianteamientos políticos cerrados que de una seria reflexión. Es

necesario establecer garantías frente a las ambiciones autonomistas, especialmente

cuando estas consisten en la mitificación del elemento libertad.

La abstracta y generosa equiparación entre autonomía y libertad, que

subyace en algunos planteamientos políticos y se explicita en algunos trabajos

doctrinales, puede producir efectos contradictorios por resaltar el aspecto político de

la autonomía local.

En este afán desmesurado de libertad y de carencia de control, no sólo se

puede plantear frente a las demás administraciones, sino incluso sobre las

actuaciones que desarrollen sobre los propios administrados. Dada además la

situación de la justicia, lenta y complicada, para recurrir los actos de los Entes

Locales, puede ser confundida con inmunidad local.

Por ello no se puede admitir la autonomía de las entidades locales como una

posición constitucional frente al Estado. Nada más lejos para garantizar un buen

funcionamiento de las Entidades Locales, que dejarnos guiar por unas teorías

dogmáticas y maximalistas de la autonomía local, cuando lo que se necesita es caer

en la cuenta de que lo importante es el correcto desarrollo de los servicios que se

SÁNCHEZMORÓN, M. Op. Cit. Pág.208.
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deben prestar al ciudadano.546

Frente a cualquier individualismo de los municipios, es preciso que se tenga

presente la necesidad de fomentar e instrumentar los cauces para llevar a cabo el

desarrollo de sus cometidos, cuando no se pueda hacer en solitario se deberá

procurar llevarlo acabo mediante los instrumentos asociativos existentes, entre

eotros las mancomunidades. Sin embargo a pesar de los intentos que se están

haciendo en algunas CCAA. no parece que de momento vaya cuajando el interés

asociativo municipal.

Otra solución que se debe dar desde la política a la dispersión municipal es

la mancomunidad de servicios, sobre todo en los municipios más pequeños. Solo

mediante el recurso a la fórmula asociativa podrán darse correctos servicios, a pesar

de las reticencias de los propios municipios.

Cada día hay más servicios que no se pueden dar por los municipios de

forma aislada, por las peculiaridades de ellos y por los costes que suponen. Siendo

a su vez más necesario la creación de entes que sean capaces de satisfacer las

necesidades de sus vecinos.

546 BANDRES SANCHEZ-CRUZAT “La autonomíalocal .... “Op. Cit. Pág. 27

Autonomíano significalibre autodeterminaciónrespectode la Constitucióno de la Ley; no
implica o requierela soberaníade organización,o la soberaníafmanciera...

La autonomíano constituyeun derechofundamentalcontrael Estado,sinouna
garantíainstutucional, que se desenvuelveen la preservaciónde la institución de las
CorporacionesLocales en términosreconociblespara la imagenque de la mismatiene la
concienciasocialencadatiempoy lugar.

MILANS DEL BOSCH Y JORDÁN DE URRJÉS“Aspectosinstitucionalesde la
autonomíalocal” Op. Cit. Pág.53 “ Ello legitimala imposicióna las entidadeslocalesde
obligacionesy serviciosmínimos y prescripcioneslocalesde necesdariocumplimientoen
relaciónconlos mismos,puestoquela Constituciónremite al legisladorla concreciónpositiva
de aquellos principios rectores.”
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Lo decisivo no es crear éste o aquel tipo de ente, sino el criterio con el que

se suprimen o remodelan los municipios. La legislación local se ha esforzado en

regular bastante los aspectos poUticos y se ha esforzado en definir el sistema de

gobierno. Sin embargo, el sistema de mayorías empleado no parece muy acertado,

pues se ha pretendido seguir el mismo esquema que en el Estado y no es lo mismo

gobernar en minoría en el Gobierno, que en los Ayuntamientos. Factoréste que nos

plantea en esta materia, la necesidad de conseguir mayorías estables.

Frente a esta estabilidad política se deben aumentar las posibilidades de

control y transparencia, la cual debe ser máxima, evitándose todo secretismo no

justificado.

Para conseguir la integración de las Administraciones locales en el sistema

administrativo general, se impone una distribución lo más precisa posible de

competencias. Es decir, que se atribuya cada función administrativa a un solo tipo

de ente, en cada ámbito territorial.

Sin embargo esta distribución de competencias no se debe hacer con

carácter general, sino atendiendo de la entidad de los entes que las van a asumir,

pues de lo contrario ante el incumplimiento se generarían evidentes disfunciones

dando lugar incluso a facilitar la necesidad de duplicar servicios.

La distribución de competencias, bien para los servicios obligatorios o no,

debe hacerse a la vista de las posibilidades de los entes para hacerse cargo de

ellas. Tampoco debe hacerse esta distribución sin olvidar las facultades de

coordinación y cooperación entre los entes locales y las demás administraciones.

Los planteamientos políticos que acompañaron a los controles administrativos
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han forzado a la desaparición de éstos »‘ Por eso los municipios lo identificaron

como puro y simple centralismo, sin embargo, el control administrativo de legalidad

de las corporaciones focales, no debe abordarse como un problema de

centralización o descentralización. Actualmente el control político ha quedado

reducido a unos supuestos de carácter extraordinario, pues el control político

ordinario debe hacerse por la oposición en cada corporación local.

El control administrativo tiene una faceta desde las perspectiva de los

derechos de los ciudadanos que es insuficiente con el control judicial. Tampoco es

efectivo la posibilidad de recurrir por parte del Estado y CC.AA., pues no lo hacen,

sino cuando afecta a sus propias competencias.

Sería interesante la creación de órganos administrativos, a ejemplos de los

“administrativa tribunal? ~ que dotados de independencia funcional, pudieran

ejercer esas facultades de control. Facultades semejantes a los Tribunales

Económico Administrativos que controlaran el acceso a la función pública local,

547BANDRSSANCHEZ CRUZAT, J. “El principio de autonomíalocal... “Op. Cit. Pág.
159 “El TribunalConstitucional,que descubretempranamentequeel principiode autonomía
de las Entidadeslocales esincompatiblecon su situaciónposicionalde subordinacióno
dependenciacuasijerárquicade la Administracióndel estadoo de otrasAdministraciones
territoriales,consideraválida la opción del legislador postconstitucionalde suprimir los
controlesinstitucionalesexternossobrelas CorporacionesLocales.”

548 SÁNCHEZMORÓN, M. Op. Cit. Pág.222. “El modelobritánicode los administrativa
u-ibunais, es un modelo del que pueden extraersemuchas ensefianzasy que no es
completamenteextrañoa nuestroordenamiento,puesal mismo responde,en sustancia,la
institucióndelos TribunalesEconómicoAdministrativos,taninjustificadamenteexcluidosdel
controlsobrelosactosde gestióntributariade los enteslocales....Por tantoseríaconveniente
instaurarotros órganosde control semejantes,al menosen materiade accesoa la función
pública local, de contratos,concesiones,y subvencionesa particulares, ... y otras
autorizaciones, discrecionales o regladas, sobre las que planean fUndadas sospechas de
frecuentesactuacionesirregulares.”
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contratos, concesiones, y especialmente las licencias urbanísticas. Para facilitar

esas actividades de control y mientras se creen otros árganos que no parecen

inminentes, debe potenciarse la descentralización del Tribunal de Cuentas y el

Defensor del Pueblo, incluso creando instituciones semejantes en los propios

Ayuntamientos.

Las soluciones pueden ser muy variadas y lo único que hace falta es voluntad

política para alcanzarlas. La autonomía como característica esencial de las

entidades locales requiere de la acción de los responsables políticos para que se

ejerza en favor de los ciudadanos.549

La potenciación de la vida local implica, entre otras cosas, una mayor

participación y representación, sobre todo a través de nuevos cauces; destacándose

especialmente que la participación es, además, un estilo de gobernar diferente y que

implica un desarrollo de la tarea educadora de la ciudadanía local y su cultura

cívica.550

El que los municipios se preocupen por el desarrollo de la seguridad dentro

de su ámbito, es consecuencia inmediata del mandato constitucinal, de que deben

reunir todos los requisitos para la gestión de sus propiso intereses.

La seguridad, como situación necesaria para el ejercicio de los derechos y

549LEGUITNA VILLA, J. “La autonomíade Municipios y Provinciasenla NuevaLey ...“

Op. Cit. Pág. 432 “ Dificil deimaginarciertamenteque, másallá de la retóricacoyunturalde
algunospolíticosy másacáde utopismospanniunicipalistasde ciertosingenierossocialesde
salón,los Enteslocalespuedanocuparalgúndíael lugardestacadoqueles correspondeen la
gestiónde los asuntosciudadanos”

550 CANALES ALlENDE, J.M. “Gobiernolocal y democracia.”Revistade Estudiosde
AdministraciónLocaly AutonómicaN0 270.ABRIL-JUNIO 1996.Pág.457.
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libertades, que es materia en la que deben colaborar todas las Administraciones,

debe ser asumida por los Entes locales e integrada por ellos como garantía de su

autonomía y de los derechos de sus miembros.

439



2? 3&YTL

UNIVERSIDAD COMPLUTENSE

FACULTAD DE DERECHO

DEPARTAMENTODE DERECHOADMINISTRATIVO

muifluilu*5309851820*

UNIVERSIDAD COMPLUTENSE

y-u> flÉmÁ—o
LOS CUERPOS Y FUERZAS DE SEGURIDAD

DE LAS ENTIDADES LOCALES

TESIS DOCTORAL

VOLUMEN II

AUTOR: Estanislao Gil Sacristán

DIRECTOR: DR. D. JOSÉ LUIS PIÑAR MAÑAS

MADRID 1998



3.- LA AUTONOMÍA MUNICIPAL: CAPACIDAD ORGANIZATIVA Y ECONOMICA

Los Ayuntamientos se deben encargar de potenciar la convivencia entre los

ciudadanos de sus municipios y deben conseguir que sea el espacio por excelencia

de la convivencia civil, ya que el progreso y el equilibrio social han estado asociados

desde la antiguedad al esplendor de la vida urbana y al fortalecimiento de la vida

municipal.

Los responsables municipales por lo tanto han de cuidar de que estos lugares

que fueron siempre de disfrute de libertades, sean además, de desarrollo, de

progreso y promoción de todos sus miembros. Por eso la representación y la

participación ciudadana ha de ser decisiva en las diversas fases de la vida pública

y de las políticas públicas Jocales, no sólo en la fase de decisión sino en las de

ejecución y en las de evaluación?51

Para ello es imprescindible como sabemos el reconocimiento del principio de

autonomía municipal.

Sin embargo, esta capacidad teórica de autonomía no supone la existencia

de competencias exclusivas sino que, de acuerdo con Leguina Villa, esa autonomía

tratada ampliamente en el apartado anterior “debe cifrarse en la indeclinable

presencia del poder municipal en la toma de decisiones sobre asuntos que, en uno

~‘ CANALES ALlENDE, J.M. Op. Ch. Pág...457
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u otro grado, afecten a los intereses del grupo vecinal, aún cuando estos intereses

puedan ser comunes a los otros colectivos territoriales o superiores””2

La autonomía municipal, para que sea tal, requiere en la práctica de una

irrenunciable capacidad de organización y obtención de ingresos para que sea

eficaz.553 La propia Ley 7/85 lo reconoce en su art. 2.1 cuando manifiesta que la

legislación del Estado y de las Comunidades Autónomas debe asegurar a los

municipios la capacidad para intervenir en cuantos asuntos afecten a sus intereses.

Para ello en su art 25 reitera que pueden “ promover toda clase de actividades y

prestar cuantos servicios públicos contribuyan a satisfacer las necesidades y

aspiraciones de la comunidad vecinal.”

Igualmente lo manifiesta el Reglamento de Servicios de las Corporaciones

Locales cuando en su art. 30 dice “ que las C.L. tendrán plena potestad para

constituir, organizar y suprimir los servicios de su competencia, tanto en el orden

personal como en el económico o en cualquiera otros aspectos con arreglo a la

LRBRL”.

En consecuencia, el principio de autonomía, para que tenga sentido, debe ir

552 LEGUINA VILLA, J. “GobiernoMunicipal y Estado Autonómico,”RAP 100-102 (VIII)

año 1983 pág. 2191
“~ BANDRES SÁNCHEZ-CRUZAT “La autonomíalocal ... Op. Cit pág.32y33“El tercer

soportede la autonomíamunicpal, la haciendalocal, estributaria del legislador estataly
comunitario,y se construyedesdeel Tribunal Constitucionaldesdeel parámetrode la
suficienciade los ingresos,no desdeela autonomíao la idependencia.

El art 142 de la CE. estableceque las Haciendaslocalesdeberándisponerde los
mediossuficientesparael desempeñode las funcionesquela ley atribuyealas Corporaciones
respectivasy senutriránfundamentalmentede tributospropios y de laparticipaciónen los del
Estadoy de las ComunidadesAutónomas”
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unido al de suficiencia económica y ambos deben actuar como elementos que

deben complementarse.554

La Constitución de 1978 no recoge junto a la autonomía de las Entidades

Locales la autonomía financiera de las mismas como lo hace en relación con las

Comunidades Autónomas. Sin embargo cuando se habla de la capacidad de

autoorganizarse no se puede olvidar que debe incluir la posibilidad de obtener

recursos y disponer libremente de ellos para poder distribuirlos y cuando se habla

de la financiación de las Haciendas Locales, dada la complejidad del tema, no es

raro que se produzcan discusiones tan apasionadas que resulta difícil reflexionar

sobre ella con c¡erto distanciamiento.555

Además a pesar de que se ha hablado mucho del principio constitucional de

suficiencia sin embargo no se ha visto acompañado de medidas inmediatas para

resolver de forma certera este importante problema.556 Las medidas urgentes para

~ RUIZ-HUERTA CARBONELL, Jesús.“La coordinaciónde la políticafiscaly financiera
del Estadoy de las ComunidadesAutónomas.” DocumentaciónAdministrativa,n0 230-231.
Abril-Septiembre1992.Pág...201. Paraél “El principio de autonomíadebeserdiferenciado
del principiode suficiencia,uno de los principiosclásicosde los sistemastributariosmodernos.
Los nivelesde gobiernodescentralizados,... debencontarcon los recursosprocedentespara
atendersus necesidadesde gasto, sin que seexija necesariamenteque esosrecursossean
obtenidosporlospropiosgobiernos”
ARAGONÉSBELTRAN, Emilio. “La interpretaciónjudicial dela autonomíalocal en materia
tributaria” La autonomíaLocal ... “p. Cit. Pág.99 “La Constituciónespañolareconocea las
Corporacioneslocales su autonomíapara gestionarsus intereses,así comouna potestad
tributaria limitada, todo ello integradodentro del principio general de legalidady de la
específicareservadelley delámbito tributario.”

555 RAMALLO MASANET, J. “Autonomíay suficienciaen la financiaciónde lasHaciendas
Locales” Revista de Estudios de AdministraciónLocal y Autonómica N0 259 Junio-
Septiembreaño 1993pág.499.

556 BANDRES SÁNCHEZ- CRUZAT “ La autonomíalocal...” Op. Cit. Pág. 33 ‘½..El
legisladorestatal y comunitariosí que se encuentrancomprometidosdirectamentepor la
Constitucióna dar efectividadal principio de suficienciade las HaciendasLocales,de modo
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la financiación de las Corporaciones Locales no han hecho sino postergar que se

planteara una ordenación seria de las Haciendas Locales. El sistema tributario local

se originó con una cierta naturaleza residual respecto del estatal.

Cuando se ha hablado de la suficiencia económica en algún caso se ha

planteado como autofinanciación. Sin embargo, debe entenderse como la

capacidad de obtener recursos propios y decidir sobre ellos, aunque esta afirmación

ha de entenderse siempre a la luz de la tan citada Sentencia del Tribunal

Constitucional (4/81 de 2 de Febrero> Según la cual” La Constitución no garantiza

a las Corporaciones locales una autonomía económico-financiera, en el sentido de

que dispongan de medios propios -patrimoniales y tributarios- suficientes para el

cumplimiento de sus funciones. Lo que dispone es que esos medios serán

suficientes, pero no que habrán de ser en su totalidad propios”

Esto hace que la articulación de las Haciendas Locales deba estar coordinada

financieramente con el resto de las Administraciones públicas, especialmente,

porque ella es sólo una de las piezas del sistema de las Haciendas Publicas y su

ordenamiento debe realizarse teniendo presente que debe estar integrado en el

conjunto del sistema. “De este modo, el principio de autonomía ve relativizado su

valor en el ámbito de los ingresos locales, habida cuenta de que los recursos propios

de las Haciendas locales habrán de complementarse con los procedentes de otros

que no puedenreducir simbólicamentelas transferenciasde recursosfinancierosa estas
Corporaciones,ni eliminar su derechoa ser beneficiariasde los tributos estatatales,que
produzcamenoscaboo lesión de las funcionesconstitucionalesque tienen que asumiry
ordenar.”
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niveles de gobierno”557

En relación con el principio de suficiencia se debe considerar como elemento

fundamental y estructurador del sistema, que proporcione a estas entidades medios

suficientes para la atención a las funciones que deben cumplir. Es decir, deben ser

dotadas de medios financieros bastantes para poder desempeñar ese conjunto de

tareas que tienen legalmente atribuidas.558

Si bien es cierto que el concepto de bastante o suficiente es tan abstracto que

puede dar lugar a evidentes equívocos. Esto hace que se considere que los

servicios no deben prestarse con el mismo grado de calidad o generalidad, dando

lugar a evidentes desigualdades, habida cuenta de la compleja situación de las

Entidades Locales en general.

La dificultad de precisar lo que supone capacidad económica suficiente lo

recalca RAMALLO MANASSET cuando dice “ No obstante, se hace preciso

reconocer a continuación que la de suficiencia es siempre una noción de perfiles

borrosos, para empezar, porque no resulta fácil precisar a qué nivel de calidad o

generalidad de los servicios debe referirise. Dicha imprecisión se acentúa, además,

si tenemos presente que las circunstancias, dimensiones y estructura de cada

Entidad Local determinan costes de prestación de los servicios notablemente

~“ RAMALLO MASSANET y ZORNOZA PÉREZop. cit pág. 502

~ El art. ¡05. 1 de la LRBRL establece“Que de confonnidadconlalegislaciónprevistaen

el art 5, sedotaráalas HaciendasLocalesde recursossuficientesparael cumplimientode los
fines de lasEntidadeslocales.”

El art. 9.2de la cartaEuropeade AutonomíaLocal dice: “los recursosfinancierosde
lasentidadeslocalesdebenserproporcionalesalas competenciasprevistaspor la Constitución
o por la Ley”
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divergentes y si, junto a ello, consideramos que, por encima de los servicios

mínimos indispensables, la autonomía local permite la existencia de distintas ofertas

de servicios y el empleo de mecanismos alternativos de financiación, lo que

complica en extremo las valoraciones relativas a la suficiencia de los recursos que

la ley preordena para hacer posible a las Corporaciones Locales el desempeño de

sus funciones”559

Ejercicio que debe hacer cualquier ayuntamiento en cualquier materia,

incluida la de seguridad, sea cual sea la forma que le permita la ley o la forma

adoptada “atendiendo al interés público que demanda la prestación del servicio y

que constituya su causa y finalidad, no estando la Administración autorizada a

variarlo en interés de particular.” STS 29 de Junio de 1986 (RA. 6779).

La prestación de los servicios públicos locales, puede llevarse a cabo, como

sabemos, en régimen de gestión directa o indirecta. Sin embargo la Seguridad al

requerir ejercicio de autoridad, no pueda ser ejercida mediante entes

particulares.560 Este hecho condiciona evidentemente el desarrrollo de este servicio,

condicionante que se ve incrementado por ser un servicio caro y por lo tanto implica

una importante capacidad económica para que se preste correctamente.

~ RAMALLO MASSANET y OTRO op. cit pág..504

560 Art 85. 2 de laLey Reguladorade las Basesdel RégimenLocal “ Los serviciospúblicos

localespuedengestionarsede formadirectao indirecta.En ningúncasopodránprestarsepor
gestiónindirectaserviciospúblicosque impliquenejercicio de autoridadEl Reglamentode
Organización,Actividadesy Serviciosde las CorporacionesLocalesArt 275.2excluyetambién
de la forma indirectade gestión“los serviciosde asistenciasocial y los que comportanel
ejerciciodepotestadesde coacciónadministrativaEl art 138. 2 del Reglamentode Servicios
de las CorporacionesLocalesexcluía los serviciosde beneficienciay asistenciasanitaria,
incendiosy establecimientosde crédito”
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La capacidad económica de los Entes Locales está contemplada en el art.

142 de la C.E., es decir, la autonomia no sólo se presenta como un principio

filosófico, sino que debe llevar acompañado el compromiso de dotarles a los

Ayuntamientos de medios suficientes para el desempeño de sus funciones. La

capacidad económica se nutrirá fundamentalmente de tributos propios y de la

participación en los del Estado y las Comunidades Autónomas. El término

participación indica determinado protagonismo en el desarrollo de esa fuente de

ingresos de los Ayuntamientos.

La autonomia económica debe relacionarse con el principio de solidaridad

interterritorial y la inexistencia de privilegios económicos y sociales en razón del

territorio. Por eso la Administración del Estado debe dar posibilidad de gestión

financiera a los municipios, no sólo de contabilizar lo que se le da, sino

protagonismo en gestionar lo que se le atribuye.

El principio de combinación óptima de competencias implica garantizar un

número suficientemente grande de competencias a las unidades de nivel inferior

para dotar de contenido a la descentralización territorial efectiva, de manera que los

gobiernos regionales y locales puedan hacer un uso efectivo de su capacidad de

decisión.561

Sin embargo, la autogestión económica requiere también la conciencia por

parte de los ciudadanos de que se debe participar en el desarrollo de la vida

municipal, colaborando con sus ingresos de acuerdo con lo previsto en el art. 18 1.

561 RUIZ-HUERTAS CARBONELL, J. “La coordinación..“Op. Cit. Pág.203

446



d). de la LRBRL.

La capacidad reglamentaria para regular sus ingresos se ejercitará mediante

ordenanzas fiscales, siendo competencia propia de las entidades locales la gestión

e inspección de los tributos propios.

La manifestación de esa capacidad de autogobierno la desarrollarán las

entidades locales en cuanto que aprobarán anualmente su presupuesto, que será

único y constituye la voluntad de lo que será su actividad en ese periodo.

Un paso importante en la conquista de la autonomia financiera lo tenemos

con la publicación de la Ley de Haciendas Locales, Ley 39/88, donde se contempla

que para cumplir y desarrollar sus propios intereses, las entidades locales deben

tener suficientes recursos.

Esta ley encaminada al desarrollo económico de los Ayuntamientostienen por

objetivo, según su exposición de motivos, superar la interinidad de las haciendas

locales y hacer que pierdan su caracter patrimonialista. Es una respuesta más

descentralizadora sin que de solución definitiva a las maltrechas finanzas de las

Entidades Locales. Se pretende con esa Ley dar un sistema nuevo y post-

constitucional de la financiación de las Entidades Locales, poniéndose por meta que

alcancen los principios de autonomia y suficiencia financiera consagrados en la

Constitución.562

562 SegúnRAMALLO MANAS SET “propósitoquea nuestroentenderha de considerarse

completamenteincumplido,puesun análisisde la LRJ-IIL quevayamásallá de los cambiosen
el númeroy denominaciónde las distintasfiguras impositivasmunicipalesdemuestraquela
reforma realizada, lejos de suponer innovaciones sustanciales,resulta excesivamente
continuista”“Autonomíay suficienciaen la financiaciónde las HaciendasLocales”REALA
n0259año 1993 pág..509
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Por eso, de esta Ley y en relación con la colaboración para que las Entidades

Locales alcancen sus objetivos competenciales, se desprenden los siguientes

principios básicas:

- Dar respuesta a lo que la Ley de Bases de Régimen Local sienta como

fundamento de la politica municipal. Aportar fondos para desarrollar las

competencias que dicha Ley de atribuye.

- Efectiva realización de los principios de autonomia y suficiencia financiera

consagrada en la Ley. Suponiendo en la realidad algo más que la supresión de la

tutela financiera del Estado sobre el sector local, sino que implica a los

Ayuntamientos en el proceso de obtención de recursos y buen empleo de los

mismos asi como en el libre desarrollo del gasto.

- La suficiencia financiera adquiere en la ley de Haciendas Locales su

consagración institucional y encuentra en ella los mecanismos necesarios para

conseguir que se haga una realidad material.

- La efectiva integración en un objetivo común de los tributos propios y los del

Estado que por primera vez va a proporcionar el volumen de recursos económios

que garantice el desarrollo de esa gestión autónoma.

- Dotar a los principios de autonomia y suficiencia financiera de unos

elementos de articulación entre si, de modo que ambos se complementen

mutuamente. El principio de autonomia se desarrolla mediante la existencia de

capacidad de organización y gestión económica. La suficiencia financiera enmarca

las posibilidades reales de autonomia, pues sin ella debe entenderse ésta vacia de

contenido.
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La organización de los recursos de la Ley 39/88 Reguladora de las Haciendas

Locales constituye el reto más importante que ha tenido que afrontar el legislador

en esta materia. La necesidad de superar la tradicional insuficiencia del sector local

se ha visto desbordada por el incremento de demanda que los ciudadanos hacen

a las entidades locales.

A partir de este momento los ingresos de los Ayuntamientos serán de tres

grupos:

1) - Ingresos de Derecho privado, el rendimiento de las operaciones de

crédito, el producto de las multas y sanciones.

En relación con las operaciones de crédito, se observa una doble opción, por

un lado se admite la posibilidad de que éstas financien los gastos de inversión, e

incluso en determinadas circunstancias financien gastos tales como el déficit y a

gastos corrientes en situación de necesidad y urgencia.

Se limita de manera general el acceso al crédito de las Corporaciones

Locales cuando haya razones que asilo aconsejen.

2)- Los recursos tributarios, que se pretende racionalizar sustituyendo una

situación caracterizada por la existencia de una larga lista de tasas y contribuciones

por un conjunto de figuras impositivas más adecuadas para el mejor y más racional

aprovechamiento de esta materia imponible. Esto ha traido como consecuencia

obligada la supresión de determinados tributos.

De acuerdo con el art. 21 de la Ley 39/88 no podrán exigirse tasas por la

vigilancia pública en general, lo que pone de manifiesto la voluntad del legislador de

que la colaboración de las Entidades Locales en la seguridad pública no puede
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hacerse exigiendo contraprestación. Si la seguridad es un derecho previsto en el art

17 de la C.E. equiparable a la libertad, deben tener acceso a ella todos los

ciudadanos y cualquiera que sea la la Administración que la preste no puede ser

sometida a criterios económicos.

3)- Los recursos que obtienen del Estado y de las Comunidades Autónomas

los cuales se deben coordinar con los propios, de tal forma que ambos

conjuntamente deben garantizar la suficiencia financiera de las Entidades locales.

El compromiso del Estado con los municipios supone asumir que la capacidad

económica es la base de la organizativa y sólo si ésta se produce, se desarrollará

correctamente la vida politica local.

Con el aseguramiento de la capacidad económica se ayuda a los municipios

a cumplir su vida básica normal y el desarrollo correcto de sus competencias, sin

que se deba descartar el apoyo del Estado en situaciones que la urgencia y la

necesidad lo requiera.

Sin embargo, los municipios debido a una importante carga competencial que

han desarrollado los Ayuntamientos, muchas veces para satisfacer la demanda de

sus ciudadanos, se han visto desbordados en sus gastos a pesar de que la Ley

39/88 pretendia dar respuesta a su situación económica. No obstante, nadie puede

negar que su entrada en vigor supuso para las Corporaciones Locales cierto alivio

por:

- Incidir positivamente sobre el sistema financiero local

- Garantizar la autonomia con suficiencia financiera
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- Aportar recursos a los Ayuntamientos para convertir sus competencias

teóricas en una realidad material.

- Delimitar la autonomia mediante la autonomia financiera dando una nueva

ordenación al régimen presupuestario.

En líneas generales con esa Ley se genere una nueva expectativa de

desarrollo de la vida municipal, que anteriormente encontraba sus posibilidades

bastante disminuidas por los límites que la escasez de recursos marcaba en la

actuación concreta de la vida municipal.

Sin embargo, la LRHL supone también un excesivo gravamen sobre la

propiedad inmobiliaria no existiendo ninguna manifestación impositiva sobre el

sistema productivo, La realidad ha demostrado, no obstante, que el sistema

creado por la LRHL no parece haber resuelto los problemas de insuficiencia

financiera como pone de manifiesto la importante deuda que soportan actualmente

las Corporaciones Locales. Parece ser que será dificil de corregir mientras los

ingresos no cubran los servicios que estas entidades prestan a los ciudadanos. Por

ello parece lógico se pretenda reequilibrar lo que esta parte de la Admnistración

percibe en el contexto de toda la Hacienda Pública.

Un elemento importante en el desarrollo de la autonomia y capacidad de

gestión es la capacidad de endeudamiento, que supone realizar planes que

excedan de lo estrictamente presupuestado en el ejercicio ordinario. Superada la

idea de que el déficit es sinónimo de mala gestión, hoy se plantea el mismo como

una forma de diferir el pago para las generaciones futuras.

El Estatuto Municipal de 1924 contemplaba la posibilidad de que los
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Ayuntamientos recurran al crédito emitiendo empréstitos. En la actualidad queda

claro que los presupuestos de las entidades locales constituyen la expresión cifrada

conjunta y sistemática de las obligaciones que, como máximo, puede reconocer la

entidad. En el presupuesto que es la máxima manifestación de la gestión que la

Entidad quiere hacer, debe ponerse de manifiesto la capacidad en la que va a incidir

el correspondiente endeudamiento.

Por ello, la capacidad organizativa va relacionado con su autonomia, pero

nada se puede decir de ella si no va acompañada de la disponibilidad económica

para el desarrollo de la misma, incluida su capacidad de endeudarse.

La seguridad en los lugares públicos que atribuye la LRBRL se encuentra

escasamente concretada y dificilmente va a ser desarrollada si no se tienen medios

para hacerlo. La autonomia financiera tiene que tener la misma concreción que la

atribución de competencias si se quiere que sirva para algo.
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4.- LA POLICíA LOCAL COMO EJERCIO DE LA AUTORIDAD MUNICIPAL:

COMPETENCIAS.

Las competencias de la Policía local deben incardinarse, lógicamente dentro

de las del municipio en el que están integrados y del que forman parte, pero no

tienen unicamente las de los Ayuntamientos, a pesar de que las que estan

563

encomendadas son muy amplias, sino que los miembros de la P.L tienen otros
cometidos que les viene dado por el carácter genérico de”Policía” e incluso derivado

de sus obligaciones como Policía Judicial.

En un acercamiento al estudio de las competencias de la Policia Local,

observamos que ha sido uno de los objetivos que ésta persigue es luchar por

conseguir que sea reconocido como una policia “integral”, eso que el preámbulo

de la Ley 2/86 define como “funciones naturales y constitutivas de todo policia”~,

lo que supone asumir que los CC de Seguridad dependientes del Alcalde deben

asumir como propias la mayoría de las materias que cualquier policia debe conocer.

No olvidemos que la propia Constitución565 establece como misión genérica

de la policia, en un Estado de Derecho, “proteger el libre ejercicio de los derechos

563 SOSA WAGNER, F. ManualdeDerechoLocal. Tecnos 1996 (3Z Edic) Pág. 77

Sobrelas competencias“con carácterespecífico,puedeel municipio,parala gestiónde sus
interesesy en el ámbitode sus competencias,promovertoda clasede actividadesy prestar
cuantosserviciospúblicos contribuyena satisfacerlas necesidadesy aspiracionesde la
comunidadvecinal”

564 Preámbulode la Ley apartadoIV penúltimopárrafo.

565 Art 104 de la CE.
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y libertades y garantizar la seguridad ciudadana”.

Sin embargo, la realidad de este momento en la seguridad municipal es otra

y se da por hecho, desde muchos sectores, que pensar en la poficia muncipal como

policia integral, fué un planteamiento equivocado y lo que en otro momento fué una

evidente aspiración, ahora se presenta como una verdadera utopia.

Todo ello sin renunciar a que la policia dependiente del Alcalde, que además

reune la mayoria de los requisitos para ser la “policia de proximidad o comunitaria”,

deba aspirar a ser verdadera policia, estamos en un momento en que debemos

plantearnos la importancia de las competencias en materia administrativa, sin dejar

a un lado las tradicionales materias de seguridad y tráfico.

El art. 53 de la Ley 2/86, por el que se fijan las atribuciones de estos cuerpos,

dispone en relación con la Policia Local “que deberán ejercer las siguientes

funciones.~~

a) Proteger a las autoridades de las Corporaciones Locales y vigilar y

custodiar sus edificios e instalaciones.

b) Ordenar, señalizar y dirigir el tráfico en el casco urbano, de acuerdo con

lo establecido en las normas de circulación.

c> Instruir atestados por accidentes de circulación dentro del casco urbano

d) Policia Administrativa en lo relativo a las Ordenanzas, Bandos y demás

disposiciones municipales dentro del ámbito de su competencia.

e) Participar en las funciones de Policia Judicial, en la forma establecida en
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el art. 29.2 de esta Ley.566

La prestación de auxilio en los casos de accidente, catástrofe o calamidad

pública, participando, en la forma prevista en las leyes, en la ejecución de los planes

de Protección Civil.

Antes de adentramos en el estudio de las competencias de los cuerpos

policiales es importante recalcar como la Ley establece que se deben asumir por

éstos no como si fueran cotas de poder sino como manifestación clara de los

servicios públicos que los ciudadanos deben recibir de ellos.567 Si bien es cierto que

muchas veces el ejercicio de esas competencias supone actuación para limitar

derechos de determinados ciudadanos.

La acción policial, por lo tanto, debe plantearse como una prestación que

ofrece la Administración y debe ser enfocada a la satisfacción de un servicio

566 Art. 29 de la LOCFS.

1. Las funcionesde PoliciaJudicial que se mencionanen el articulo 126 de la
Constituciónseránejercidaspor las Fuerzasy Cuernosde Seguridaddel Estadoa travésde las
Unidadesqueseregulanen el presenteCapitulo.

2. Parael cumplimientodedichafuncióntendráel caráctercolaboradorde lasFuerzas
y Cuerposde Seguridaddel Estadoel Personalde Policiade las ComunidadesAutónomasy de
las CorporacionesLocales

567PINAR MAÑAS, J.L. “El modelo de función pública como sistemacomplejoy
abierto”DocumentaciónAdministrativaN0 243 Sep.Dic. de 1995Pág 10” Poresocualquier
intentode conceptualizarlaAdministraciónPúblicahoy debehacersedesdela revitalización
del serviciopúblico y el mantenimientodel estadosocial,que porestaren crisis no puedeser
consideradomodeloobsoleto.

El DerechoAdministrativo,Derechopúblico por excelencia,ha de atendera los
interesesgenerales.El DerechoAdministrativoha de ser,antetodo,un Derechosocial.Pero
DerechoSocialjustificadopor laeficaciaen laprestaciónobjetivadel serviciopúblico.

.Lo cual nos permite llegar a la siguiente conclusión: toda la actividad de la
AdministraciónPública, seaéstafruto del ejercicio de unapostestado seamanifestaciónde
meragestióno prestación,estávinculaday portantosometidaa los principiosconstitucionales
que condicionanel servicioobjetivo de los interesesgenerales”
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público. “ Esto ocupa un lugar preferente, pues se identifica con el dato de la

satisfacción en forma directa de las necesidades del cuerpo social mediante la

realización a su favor por la Administración de una serie de prestaciones, que se

concretan en bienes y servidos determinados que se proporciona a los

administrados”568 El ejercicio de esta actividad debe ser considerada como un

servicio público de primera necesidad y por tanto, reunir los requisitos esenciales

de la actuación administrativa encaminada a proporcionar utilidad a los particulares,

bien sea de orden económico, bien sea de orden juridico.

Estas competencias, son una obligación y compromiso para laAdministración

que las recibe ya que la Ley deja bien claro “deberán ejercerse” no dando lugar a

supeditar su desarrollo a la existencia de miembros en una plantilla y si éstos son

o no efectivos suficientes, o éstos están o no preparados. Ellas se pueden dividir

en cuatro grandes áreas:

- Policia Administrativa

- Policia de Tráfico: a pesar de que no cabe duda que esta faceta es una

manifestación más de la Policia Administrativa se estudiará de modo diferenciado

dada su trascedencia

- Policia Judicial

- Protección de los bienes y autoridades municipales asi como acompañar a

la representación corporativa.

568ASENSIOABDÓN, Eduardo.LosservicospúblicosLocales.Valladolid 1989. pág.. 10
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A.- Policía Administrativa

Es la actividad de la P.L. destinada a la vigilancia del cumplimiento de las

Ordenanzas y Bandos de los Alcaldes, así como otros de carácter sectorial, está

unida indefectiblemente a su origen y asociada a la tranquilidad como medio

elemental donde se desarrolla la vida de los ciudadanos de un Municipio.

En la historia de los distintos cuerpos de Policia Local569 una de sus primeras

competencias estaba dedicada a la vigilancia de mercados, de cuidar de la pacifica

convivencia en las calles y en definitiva conseguir mediante su presencia la

prevención de actos que dificultan el normal desarrollo de la vida de nuestros

municipios.

A la vez que la intervención del Estado va siendo mayor, los agentes de la

autoridad municipal igualmente van incrementando su tarea y este aumento de

actividad en materia de policia administrativa se ha puesto de manifiesto en

nuestros dias de forma especial.

De acuerdo con el Profesor Parejo “todos los Organos de la Administración

pública pueden ser, según la asignación legal de competencias por sectores,

competentes para la prevención, vigilancia y lucha contra peligros de dimensión

569 VILLÉN LÓPEZ, SerafinOrígenesde la Policía Municinal de Zaragoza. Ayto. de

Zaragoza.1986. EGEA GALLARDO, JoséManuel,Aproximaciónhistoricaala Polic’xaLocal
dLC~¡dQk~. CajaSur.Córdoba1994 DEL MORAL MATEOS, Agustin HÍs~d~J~
MenntesMunicipalesde la Villa de Madrid. Madrid 1995. LOZANO VICENTE, Balbino
Alguaciles y Serenos(Historia de la P.L. de Zamora) Ayuntamientode Zamora 1995
LUTZARDO BARRERA,JuanPedro.Historiade la PolicíaLocalde la LaminaAyuntamiento
de La Laguna1996.
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pública. La actividad de todos esos árganos constituye la policia administrativa, en

sentido material, de las correspondientes actividades. Pero la prevención, la

vigilancia y la lucha contra los peligros de la seguridad y el orden públicos

corresponden a la organización especificamente competente en dicha materia, cuya

actividad constituye la policia en sentido estricto, la tinica que puede emplear la

coerción o coacción materiales, es decir la fuerza.”570

El primer problema que se plantea, se deduce del art. 53 de la LOFCS que

en su apanado d) atribuye a la P.L. la competencia de Policia Administrativa en

relación con las Ordenanzas, Bandos y demés disposiciones municipales. Este

hecho nos obliga a hacernos una pregunta ¿ Ha querido el legislador reducir la

actividad de la Pi. en materia Administrativa exclusivamente a las disposiciones

de ámbito local ? Sin perjucio de lo que pudiera parecer a simple vista parece ser

que la contestación debe ser evidentemente negativa. Todo ello en base a tres

razonamientos.

a) Que en muchas de normas sectoriales se contempla a la P.L. como

competente para la denuncia de sus infracciones y a estos cuerpos se les

considera como agentes de la autoridad. Ejem0lo tenemos en el Reglamento de

Actividades Recreativas y Espectáculos que manifiesta “También corresponde la

función de vigilancia a los Policias Municipales, bajo las órdenes de las respectivas

autoridades, especialmente en los municipios en que no tengan su sede Fuerzas de

Seguridad el Estado.”57’

“~ PAREJOALFONSOLuciano,ManualdeDerechoAdministrativo.Ariel 1996 pág..121.
571 Art. 78. 2 del R.A.R.E.(Rl). 2.816/82).
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b) Que en determinadas leyes sectoriales se les atribuyen claras

competencias a las autoridades de las que depende la Policia Local.

c> Que es pacífica la consideración del Derecho local como bifronte572, es

decir que son varias las fuentes que le informan. De modo que las leyes sectoriales

afectan directamente al ordenamiento juridico local.

Sin olvidar este apartado anteriormente enunciado hay que precisar cuáles

son las materias que la P.L. está obligada a hacer cumplir y ellas son:

a) Normas emanadas de la propia Corporación

b) Normas emanadas del Derecho estatal o de las respectivas CC. AA.

con caracter sectorial y que le afectan

- Directamente por que la ley lo dispone: Bien porque ella le atribuye

a la P.L. o porque se atribuye la competencia sancionadora a su Autoridad (El

Alcalde).

- Como obligado colaborador de otro Cuernode Seguridad que lo tiene

como propio.

572 EntreotrosPÉREZALGAR,Felix. Elementosde DerechoLocal Op. Cit. pág.27 y SOSA

WAGNER, F en suLibro El Ekgimnttl Op. cit. pág. 123
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- Como parte de la Administración Pública y que está llamada por el

art 103 de la CE a intervenir con objetividad en los intereses generales y actuar con

los principios de eficacia, jerarqula y desconcentración, sometido de pleno a la Ley

y al Derecho. Esta vinculación genérica en favor de la Policia Local tiene su

fundamento tanto en cuanto es un Cuerpo de Seguridad como el resto, lo mismo

que los dependientes del Estado o de las Comunidades Autónomas, y le es de

aplicación como a éstos, con carácter común todo el Título ¡ de la Ley 2/86

- Obligada por lo tanto a dar cumplimiento lo que la Ley 30/92 de 26

de Nov. establece a lo largo de su articulado y que, entre otros lugares, en su

Preámbulo manifiesta” La eficacia en el resultado de la actuación de esa realidad

plural y compleja que son las administraciones públicas, hace que la cooperación

entre ellas resulte un principio activo, no sólo deseable, sino indispensable en su

funcionamiento” y mucho más dada la actual división territorial del Estado

autonómico, lo que hace que ella “se configure como un deber reciproco de apoyo

y mutua lealtad” y sólo asi “ permitirá la modernización de sus estructuras, la

simplificación de todas ellas y, cuando sea posible, también la reducción de la

organización territorial de la Administración General del Estado.
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a) Normas emanadas de la propia Corporación.-

A pesar de ser ya conocido, merece la pena reiterar que las disposiciones

emanadas de los Ayuntamientos son, de acuerdo con el art. 55 del Texto Refundido,

Ordenanzas, Reglamentos y Bandos del Alcalde.

La diferencia entre Ordenanzas y Reglamentos no es precisa y algunos

autores573 ya hablan apuntado este hecho que el art 5 de la LRBRL pone en

evidencia. Pero lo más importante es tener presente la diferencia entre Bandos y

Ordenanzas mientras que los primeros son normas de ámbito general que el Alcalde

pone en conocimiento de sus administrados, cuya naturaleza normativa es

limitada,574 las Ordenanzas son disposiciones de caracter general que regula

fundamentalmente las relaciones externas.

Las materias objeto de las Ordenanzas serán aquellas que la LRBRL atribuye

a los Ayuntamientos en su art. ~ que de acuerdo con el mismo articulo lo

~ LLISET BORRELL,Manualde DerechoLocal Editorial Abella.Y Edicc. Madrid 1989
Pág 136. EMBID IRUJO,”Ordenanzasy ReglamentosMunicipalesen MUNOZ MACHADO
(Director)Tratadode DerechoMunicipal Civitas Madrid 1988.Pág389. Proponenreservarla
denominaciónde Reglamentosparadescribirlos aspectosorgánicose internosde la misma,
mientrasqueel de Ordenanzaslo reservabanparalas normasquedebende utilizarseentodos
los demássectoresde laactividadsocial.”

~ Hay autoresentreotroscomoLLISET BORRELL quemantienenno tienenaturalezade
normajurídica. Rey. Est. Ad. Local n0 225 pág. 161. IgualmentePÉREZ ALGAR en
ElementosdeDerechoLocal. Edit. Reus.Madrid diceque el bandoesun actoadministrativo
dirigido a unapluralidadde destinatarios,peronuncaunanormajuridica.’ pág. 58.

~ a) Seguridaden lugarespúblico
b) Ordenacióndel tráfico de vehiculosy de personasen las viasurbanas.
c) Proteccióncivil, prevencióny extinciónde incendios
d) Ordenación,gestiónejecucióny disciplina urbanistica,promocióny gestiónde
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ejercerá en los términos de la legislación del Estado y de las CC. AA.

Las Ordenanzas, de acuerdo con lo ya tratado anteriormente se encuentran

marcadas por una serie de limitaciones que son los grandes principios que regulan

su desarrollo como es el de la competencia, respecto al principio de jerarquía

normativa, o el de ser elaboradas de acuerdo a un procedimiento específico, asi

como la obligación de su publicación en el Boletin Oficial de la Provincia.

El grupo más importante de Ordenanzas es el constituido por las que

genéricamente se han venido en denominar de policia y buen gobierno y son las que

realmente tienen interés para la Policia local en cuanto regulan directamente el

campo de su actividad. Estas disposiciones inciden en los aspectos más generales

de la vida municipal y están encaminadas a cubrir la regulación de las competencias

que las Corporaciones Locales tienen. La amplitud de estas Ordenanzas de Policia

y Buen Gobierno es tal que llevan a manifestar a algunos autores576 que ellas

pueden dar lugar a evidentes confusiones con normas de policia de la via pública

viviendas,parquesy jardines,pavimentaciónde vias públicas y conservaciónde caminos
rurales.

e) Patrimoniohistóricoartistico
1) Proteccióndelmedioambiente
g) Abastos,mataderos,ferias mercados,defensade consumidoresy usuarios.
h) Protecciónde la salubridadpública.
i) Participaciónen lagestiónde laatenciónprimariade salud
j) Cementeriosy serviciosfunerarios
k) Prestaciónde serviciossocialesy de reinserciónsocial

1) Suministrode alumbradopúblico, agua,limpieza,alcantarillado.
11) Transportepúblico de viajeros
m) Actividadese instalacionesculturales,deportivasy turismo
n) Colaboraren eldesarrollode la enseñanzapública.

576 LÓPEZNIETO. La PoliciaMunicipal op. cit pág. 144
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en general.

Son las que dan mayores ocasiones para la intervención de la Policia Local

y mediante las mismas, a lo ¡argo de la historia de la actividad legislativa municipal,

se han regulado muchas materias entre otras:

- Normas sobre objetos abandonados

- Disposiciones sobre tenencia de animales domésticos y plantas

- Usos de parques y jardines

- Regulación de normas de convivencia para no producir molestias a los

demás vecinos: ruidos, olores, cuidado de fachadas etc.

Los Bandos, si bien no necesitan la tramitación de expediente para su

aprobación, sí deben publicarse de acuerdo con el uso y costumbre de la localidad

y habrán de inscribirse en el libro de Resoluciones de la Alcaldia.

Los Bandos dictados por los Alcaldes y de carácter obligatorio, pueden ser

periódicos y no con carácter general, establecen normas nuevas, sino que se limitan

a recordar el cumplimiento de disposiciones vigentes y especialmente para

desarrollar atribuciones propias que están conferidas a tos Alcaldes.577

El Bando es el edicto que autoriza el Alcalde de una población sobre materias

que son de su competencia, o que recuerda obligaciones como ocurre en el caso

de las fiscales.

Como sucede en materia de Ordenanzas, los más importantes son aquellos

“‘ En estalineasemanifiestaLÓPEZNIETO en su libro la PQlkia.Munkipal pág..146.
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que afectan directamente a la vida diaria de los ciudadanos como son los de policia.

Los Bandos dictados por el Alcalde, dada su obligatoriedad dentro del ámbito

de sus competencias, determinarán la intervención de la Policia Local para exigir

su cumplimiento.

Por último mencionar, dentro del derecho autónomo municipal, que la Policia

Local debe vigilar la existencia de Acuerdos y Actos que constituyan una norma de

cumplimiento obligatorio. Si bien es cierto que muchas veces estas resoluciones no

van a exigir ~aintervención concreta de la Policia Local, sin embargo habrá otros

casos en que deberá realizarse la ejecución forzosa de los mismos y para lo cual

puede ser precisa la participación de aquella.

Esta actividad coactiva es una manifestación de la fuerza que debe

desarrollar la Administración local para que se cumpla el ordenamiento vigente y la

inhibición puede dar lugar a verdadera omisión en la defensa de los derechos y

libertades.

Sin embargo no olvidemos que el Agente de la Autoridad no es el que debe

disponer cuando se desarrolla la ejecución por la fuerza, sino que ante situaciones

de incumplimiento, la Autoridad competente es la que debe dar la orden de ejecutar

las acciones para el cumplimiento correcto de ese acuerdo.

Tampoco es competencia de los Agentes de la Policia Local el dar saltos

cualitativos en la ejecución de los mismos. Así, cuando mediante un acuerdo de la

Corporación se ordene el cierre de un establecimiento debe procederse a la

comunicación al titular del mismo para que lo realice; el paso siguiente consistente

en el precinto que deberá ser fruto de otra resolución que desarrolle el mismo o de

464



otro expediente. Todo ello sin perjuicio de la tutela judicial que los tribunales deban

ejercer, mediante la correspondiente autorización cuando se trate de proteger

derechos fundamentales.

A través de estas disposiciones de ámbito local se ha regulado la vida

especifica de cada municipio y el que la actividad de los ciudadanos se acomode a

ellas debe ser objeto de vigilancia por parte de la P.L. Obviamente este desarrollo

reglamentario de carácter local debe hacerse dentro de los márgenes apuntados

y expuestos anteriormente.

b) Normas supra municipales de carácter sectorial

Además de las leyes de ámbito estatal es frecuente que sea aprobadas

normas por el Parlamento o por las asambleas legislativas de las CC.AA. que

atribuyen competencias a los Ayuntamientos. Unas veces son compartidas y otras

se les confiere con carácter exclusivo. En cualquier caso se haga o no constar que

la Policia Local se encargará de su cumplimiento, será ella como agentes de la

máxima autoridad municipal la que deba cuidar del mismo.

Estas actividades sectoriales son:
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1.- Medio ambiente.-

- Consideraciones Generales

La llegada de la sociedad industrial ha supuesto una importante

transformación en la forma de vida de las personas. Este cambio de una sociedad

rural a una de consumo, ha incidido definitivamente en el medio ambiente,

influyendo de forma muy seria en su degradación, destrozando ecosistemas y

generando elementos contaminantes, de cuyo grave efecto, a veces aún no somos

conscientes. 578

Los poderes públicos, por mandato constitucional, están obligados, en primer

lugar a preveniry evitar su deterioro , como algo que es necesario para el desarrollo

de la persona y hay obligación de conservarlo, en segundo lugar sancionando a los

infractores y por último exigiéndoles a éstos la reparación del daño.

Este destrozo del medio ambiente ha incidido más en las zonas más pobres

578 MARTIN MATEO, Ramón.“La tutelade la biodiversidad”REl2A n0 86 Abri-Mayo

1995 Pág. 165 “Aunqueen ¡os medioscientíficosdela naturalezalas reflexionesinicialesque
nosproponemosrealizarsonociosas,paralos cultivadoresde las cienciassocialespuedeseútil
contarcon una descripacióno esquema,del alcancede la pérdidade biodiversidadparael
mantenimientode unasconstantesfisioquimicasqueen nuestroplanetahanhechoposiblela
aparicióndelhombre.

Todo estoescierto peroaunqueparecequesabemosmuy pocode la vinculaciónde
los seresvivientescon el medioen el quehabitan,esevidentequeexisteninterrelacionescomo
atestiguala propiadinámicade lo animado.

Los bienesy serviciosesencialesde nuestroplanetadependende la variedady
variabilidad de los genes,los espacios,las poblacionesy los ecosistemas.Los recursos
biológicos nosnutren,nosvisteny nosproporcionanalojamiento,medicamentosy sustento
espiritual.”
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y ha aumentado más las diferencias socioeconómicas apareciendo como que no era

una cosa a tener en cuenta, especialmente cuando frenaba nuestra agradable

sociedad de consumo. La necesidad de compatibilizar el creciminento económico

de todos los habitantes del planeta sin que se produzca esa degradación es un reto

que tiene planteada nuestra sociedad. No podemos ser tan ingenuamente

hipócritas como para creer que el problema se resuelve con trasladar los residuos

contaminantes a los que no son conscientes de este problema.

La Administración municipal y la P.L. como parte de ella, cuya intervención

debe ir destinada a conseguir mayor cotas de calidad de vida, están obligadas a

preocuparse de este tema interviniendo en favor del mismo en dos direcciones, una

denunciando las infracciones y otra concienciando a los ciudadanos para implicarles

en su solución.

Nuestra sociedad se ha basado en la generación incesante de basura y

residuos de toda indole, algunos con una incidencia grave en nuestro futuro. Hemos

vivido agrediendo permanentemente el medio y después de algún tiempo

empezamos a caer en la cuenta cuando él se encarga de pasarnos la factura.

A la contaminación de las tierras convertidas en gigantescos estercoleros, se

suma ahora la contaminación atmosférica579 que sufre un incremento constante y

~ LÓPEZ RAMÓN, Fernando.“RégimenJurídicode la proteccióndel aire” REDA n0 84
de Octubre-Dic.De 1994 Pág533 “La Proteccióndelaire esuno de los objetivosincluidosen
el principio generalde proteccióndel medioambiente.Los ordenamientosprimarios(Derecho
internacional,Derechoeuropeo)proporcionanlas frentesdeterminantesdeun especialrégimen
jurídico queésta,así constituidopor instituciones,técnicasy relacionescreadaso reconocidas
en tratadosinternacionales,leyes,reglamentos,costumbrey demásfrentesde produccióndel
Derecho.

En la actualidad,la gravedadde los problemasqueefectanal aireen todoel planeta
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que altera de forma importante los cambios climáticos, dando lugar a situaciones

evidentemente perniciosas para la salud de los que están alrededor. De forma

parecida ha ocurrido con las aguas, a las que se ha sometido a vertidos urbanos e

industriales desde todos los puntos de vista. Igualmente somos diariamente

atacados por infinidad de ruidos que alteran de forma alarmante nuestro sistema

nervioso e impiden nuestro normal descanso. Sobre la incidencia del ruido en el

medio ambiente y los efectos nocivos del mismo aún no somos conscientes y queda

mucho por hacer, y evitar, en un país donde tradicionalmente nuestras

manifestaciones lúdicas han ido siempre acompañadas de abundante ruido5~

pudieraconducir,bajola óptica,a la necesidadde reconcoerlaunidaddelrecurso(patrimonio
y herenciacomún)y el interésde todosEstadosensuprotección(tareacomúndela humanidad)
Diversostratadosinternacionaleshancontribuidoprogresivamenteadecantartalesconceptos;
los másimportantessonlos referidosa lacontaminacióntransftonteriza,a la capade ozonoy
al cambioclimático.”

~ SOSA WAGNER, F. “la lucha contra el mido” Revista de Estudios de

AdministraciónLocal y Autonómica.N0 249 alIo 1991 Enero-Marzo Pág. 11 “el ruido es
castigotancruely exageradoqueavecesmeinclino apensarsi no setrataráde una suertede
expiaciónimpuestaporlaprovidenciaala altivezy ala contumaciaempleadasporel hombre
enalterarel apacibleordende la naturaleza.

Entrelas compañíasmásestablescon quecuentanlos españolesqueviven en ciudades
y tambiénmuchosdelmediorural, lugaral quesehantrasladadolos elementosmászafiosde
la culturaurbanadescartandocuidadosamentelos refinados,sedebecitar, en un destacado
lugar, la de los ruidos generadosporfocosde variopintoorigen”
ALONSO GARCIA, C. “La contaminaciónacústica”en ORTEGAALVAREZ, L. L~kn~s
deDerechodel Medio Ambiente.LexNova,Valladolid 1998 Pág.313 “En efectoel ruido ha
sido definidocomo “sonidoo un conjuntode sonidosdesagradableso molestos”.Cualquiera
que sea la definición propuesta,es sustanciala la misma la apariciónde una sensación
desagradable,incomóda,perturbadora,fastidiosa..., quedepende,en cualquiercaso,de la
apreciacióndel sujetoreceptos,y que secondiciona,además,a sus característicaspsíquicas,
físicas,culturaleso educacionales.

La sociedad,y conella las autoridadeslegislativasy administrativas,sólo hantomado
concienciade estefenómenoy de sus perniciosasconsecuenciasen tiemposrelativamente
recientes,lo quesehaplasmadoen los textosnormativos.

Hoy día,sin embargo,la preocupaciónesbiendiferente.Segúnlos datosfacilitadospor
una encuestarealizadaen 1982 entreciudadanosde la U.E. sobreproteccióndel medio
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Por esta complejidad el medio ambiente, plantea determinados problemas de

definic¡on58’ y puede ser entendido como un conjunto de objetos de condiciones y

de influencias que rodean a todo organismo viviente e influyen en su evolución

ambiente,el mido erael segundoproblemaen importanciaen esteámbito.
MARTIN RETORTILLO BAQUER, L. “La defensafrente al ruido en el Tribunal
Constitucional(Auto de 13 de Octubrede 1987, en relacióncon la clausurade un bar en
Sevilla” RevistadeAdministraciónPúblicano U Enero-Abrilde 1988 Pág.207 “ El problema
es que hay un buennúmerode ruidos,perfectamenteevitables,cuyadesaparición,o cuyo
amortiguamientoa unosnivelesde muchamayortolerancia,no escomplejoen absoluto,ni
tiene los efectoseconómicoscatastróficosde otras operaciones,ni ofrecelas dificultadesy
empeñosque deparanlos ruidos a que antesme refería. A estosruidos sobreañadidosy
evitablesquería,en efectoreferirmeahora....

Hayruidosperfectamenteevitablesy cuyo controlno esnadacomplejo.Aunqueeso
si,hacefalta la decididavoluntadde ponerlos mediosparaimpedirdesmanesy abusos;para
defendera los ciudadanosfrente a los descarriladosque se aprovechande la tolerancia.La
defensade la libertad-queesun biendetodosy no deunoscuantosespabiladosy listillos-
exige por eso la adopciónimprescindiblede medidasy el establecimientode fórmulas de
garantíaafavorde la generalidad”

Pág214” El art 18 de la Constitución-parrafo primero- se ocupade garantizarel
derechoa la intimidad personal y familiar, cuidándosede aseverarcasi sin solución de
continuidad-parrafosegundo-queel domicilio esinviolable....

.Unadelas modalidadesclásicasdeprotegerel domicilio ha consistidoenostenercon
rigor la interdiccciónde la entradano queridao arbitrariade personasajenas.El propiotexto
de la Cosntitución,nadamásreconocerla inviolabilidad,plasmala reglade queningunaentrda
o registropodráhacerseen él sin el consentimientodel titular o resoluciónjudicial.

Puesbien,en estalinea diversificadorade los alcancesde un derechofundamental,y
por seguir con la reflexión aproximativa, cabe reparar en la variante de conectar la
inviolabilidad del domicilio, en lo que tiene de reductofirmísimo de la intimidad, con la
interdiccióny el consiguientecontrolde los ruidosilegítimos. ... Hastaahorahapreocupadoel
temoralaentradaarbitrariade las personas, ... perojunto a ello hayqueserconscientesde la
apariciónde nuevospeligros,tal seriael casode estaagresióncontemporáneadel mido”

SRI DE LA MATA BARRANCO,Norberto.ProtecciónPenaldel Medio Ambientey

AccesoriedadAdministrativa.Editorial Cedex.Barcelona1996Pág46 “La doctrinaqueseha
ocupadode la tutelajurídicadel ambienteha puestode relievela dificultad de precisartanto
el concepto de daño ecológico como el concepto mismo de ambiente.Una primera
aproximacióna ésteobliga a definirlo comolo que circunday condiciona la vida de las
personas,el entornoquerodeaal hombre,lo que, aunquesóloen ciertamedida,remiteala
problemáticaecológicaen general,de ahí que suelaseñalarsecomosuprotecciónimplica
fonnasde protecciónde interesesdistintosqueno sonreconduciblesa unaunidad.”
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fisica, tal como lo define López Nieto582 y tiene interés e importancia en la medida

en que se está produciendo actualmente una situación seria de degradación.’83

El convenio adoptado en la Conferencia de las Naciones Unidad sobre medio

ambiente de Rio de Janeiro de 1992, constituye un sólido punto de partida para la

instauración de un orden mundial razonable que favorezca el que los estados se

tomen en serio este grave problema y adopten medidas encaminadas a conservar

el mundo en el que nos encontramos y que estamos obligados a trasladar a

nuestros descendientes en el mejor estado posible. Esto obliga tomar una serie de

medidas de carácter integral que evite las dramáticas consecuencias que se están

produciendo por nuestro peculiar modo de vida. Por ejemplo no podemos pensar un

medio ambiente aislado del urbanismo, 584o igualmente disociado de otras disciplinas

que colaboran a su eficaz desarrollo.

El que la conservación de la naturaleza deba de ser un concepto integral y

multidisciplinar quiere decir, que todos los agentes sociales, todas las ciencias,

incluido el Derecho, están convocados a conseguir éste proyecto.585

582 LÓPEZNIETO Y MALLO FranciscoManual de ActividadesMolestas.Insalubres

.

Nocivasy Pelim~osas.Tecnos.Madrid 1986pág. 17.
583 CONDE PUMPIDO TOURÓN, Cándido.“Introducción al delito ecológico” en

TERRADILLOSBASOCO,J. El delito ecológicoMadrid 1992 pág14” La protecciónjurídica
delmedioambienteeshoyunanecesidaduniversalmentereconocida.En nuestropaísadquiere
rangoconstitucional,pues,de forma coherentecon la voluntadproclamadaen el preámbulode
“promoverel progresode la culturaparaseguraratodosunadignacalidadde vida”

584 PAREJOALFONSO,L. Y OTROSManualdeDerechoAdministrativoOp. Cit. Pág213

La legislaciónurbanísticatiene unagran importancia,a pesarde no ser específicamente
medioambiental,no sólopor lo avanzadode sussolucionesy la grancantidaddetécnicas,sino
por haberestablecidoun sistemade ordenaciónterritorial basadoenun conjutode Planes”

585 MARTIN MATEO, R. “La tutelade la biodiversidad....“ Op. Cit. Pág 170 “ La

conclusiónesobvia,hayquemodificaro suspenderestosnegativoscomportamientos,lo que
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El derecho del medio ambiente es evidentemente nuevo y profundamente

transformador586 y surge de la necesidad de una mejor protección de las condiciones

de vida de las personas, debiéndose preocupar tanta de combatir los peligros que

amenazan los fundamentos de nuestra vida, como de organizar un futuro mejor.

Muchas veces para dar respuesta a este problema se ha dicho que esa

situación obedecia a falta de legislación en este tema, sin embargo, por el contrario

en estos momentos es muy abundante la normativa existente en esta materia. El

Estado español cuenta con muchas disposiciones en materia de medio ambiente a

las que hay que añadir las de las CC.AA. y a las de la Unión Europea, lo que

produce un inmenso panorama que si se puede acusar de algo es de falta de

coordinación entre los organismos que lo deben aplicar.

La Policia Local se debe preocupar de que la legislación sobre medio

ambiente se cumpla y colaborar tanto en la fase de prevención como en la de

sanción de los culpables, consiguiendo de esa manera dar sentido a su misión y que

implica la adopciónde políticasy el establecimientode acuerdocon ellasde los oportunos
dispositivoslegales,las cienciassocialesdebentomarpuesel relevo

La tareano es fácil porquehayaquíprecondicionantesde escala,en cuantoólo un
tratamientoglobal delproblemapermitiráconseguirsolucionessatisfactorias.”

586 MARTIN MATEO, R. Manualde DerechoAmbiental. Trivium. Madrid. 1998Y
Edicción.Pág.61. “El DerechoAmbiental,comohabrápodidoya deducirse,esun Derechode
perfilesrevolucionarios,lo quesederivade susintrísecoscometidos,totalmentesalejadosde
los quesonpropiosde otrosordenamientosanimadospor la realizaciónde dictadosfilosóficos
e ideológicos,comola libertad,la igualdad,la propiedadprivada.

El Derechoambientalescrudamentematerialista,si biennecesitade apoyoséticospara
muchasrealizaciones,entreellasdestacadamentede la solidaridad.

El Derechoambientaltienecomoveremos,implicacionesy manifestacionesdeDerecho
privado,pero sumeolloesfundamentalmentepúblico, seimponedirectamenteporel estado,
encuantoqueregulalas relacionesdel hombreconsuentornoy no delos sujetosprivadosentre
si.
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sea su trabajo, en esta materia, un auténtico servicio público.

Las normas que se han producido para la defensa del medio ambiente se

pueden clas¡flcar:

- Legislación Comunitaria

La política de protección del medio ambiente nació en la Comunidad

Económica europea en los af~os 70 debido a la necesidad de intervenir ante los

efectos de la industrialización y urbanización en la Comunidad y ante las

reinvindicaciones de una mejora de la calidad de vida. En 1971 se elabora un

documento la politica de la Comunidad en materia de medio ambiente. En él la

Comunidad esbozó lo que iba a ser la política comunitaria en esta materia. A partir

de este momento, el medio ambiente se ha ido afianzando y extendiendo su ámbito,

estableciéndose como un objetivo preferente en la política comunitariaY7

Cada día son más, tanto cualitativa como cuantitativamente hablando, las

actividades de política comunitaria que tienen por objetivo, tanto la información como

la protección y acción en favor de conseguir un aprovechamiento racional y que

587MARTIN MATEO, R. Manual de Derecho Ambiental Op. cit. pág. 212 “La
ComunidadEconoómicaEuropeano podíaser insensiblea estos problemas,lo que la ha
impulsadoa adoptarunaseriede medidasde carácterindirectoy otrasque inmediatamente
abordaranla gestióndel mdio ambiente”

LÓPEZRAMÓN, F. “Régimenjurídico delaproteccióndel aire” B~DAn0 84 Octubre-
Dic. 1994pag.537“ La intervencióncomunitariaeuropeaen relacióncon la proteccióndelaire
se inició en la decadade los 80, salvo aspectosrelativos a temas concretostratados
anteriormente”
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evite el despilfarro y por tanto la contaminación.588

La actividad normativa de la U.E. en materia de medio ambiente ha ido

encaminada a determinados sectores donde más se ha manifiestado su evidente

degradación y entre ellos:

- Protección del Ambiente Atmosférico.

La intervención comunitaria europea en relación con la protección del aire

responde a las inquietudes que en esta materia se crean a partir de los años 80, lo

que supone, que la concienciación de los ciudadanos empiece a exigir a los poderes

públicos para que se vuelquen en esta materia y que en manifestaciones aisladas

en temas puntiales tuvieron origenes anteriormente.589

El derecho derivado de la U.E. No establece un sistema general encaminado

a proteger la atmósfera de todo tipo de contaminantes. Solo algunas sustancias

(aunque, ciertamente, las de mayor poder contaminante) son objeto de regulación

general; en los demás casos, la lucha contra la contaminación incide sobre

588 LÓPEZLÓPEZ,Alejandro. “Legislacióncomunitariaenmateriadeproteccióndelmedio
ambiente”El espacioambientaleuropeoUniversidadcomplutenseMadridaño 1989.Pág.49

Ahora bien, la tipoligía del ordenamientoy de la regulaciónmedio ambientalno es puro
“divertimento” sino quepor el contrarioafectajurídicamentea los estadosmiembros,a las
empresasy a los ciudadanoseuropeos,prolongandosu acción efectiva a las realidades
económicas,socialesy políticas.

Paraponeren marchapolíticascomunitarias(y entreellas la política de medio
ambiente)la Comunidadademásde contar con competenciaparaello expresadasen los
Tratadosy ratificados con el ingreso de nuevos estadosmiembrosdesdeel momento
fundacional,necesitaunosórganosque seanlos queadoptenlas medidasnecesariasparala
realizaciónde los objetivospropuestos”

589 Entre lanormativapreviaa los años80 seencuentralo relativoal controlde calidadde
losvehículosquedatade 1970o el Conveniode contaminaciónatmosféricatransfonterizade
Ginebrade 1979.
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concretos productos o focos de emisión.590

DIRECTIVAS; 80/779, 82/884, 75/716, 85/210 (En este grupo habria que incluir

algunas directivas que regulan efectos de un mismo contaminate con los diversos

recursos naturales como sucede con el amianto.

En ellas se establecen los límites de emisión de SO/2 bióxido de azufre,

particulas y el contenido de plomo en la atmósfera, el uso de determinados

combustibles con menos contaminantes y en concreto el uso de la gasolina sin

plomo. Estas directivas se han traspuesto a la legislación española mediante el R.D.

1613/85ye1 R.D. 2482/86.

- Control de residuos

DIRECTIVAS: 75(442, 75/439, 78(319, 91/156

En ellas se regula los residuos de modo general, y la eliminación de

determinados residuos sólidos peligrosos, traspuesta mediante la Ley Básica de

Residuos Tóxicos y Peligrosos 20/86 de 14 de Mayo, desrrollada por el Real Decreto

833/88 de 20 de Julio. Sustituida por la Ley 10/1 998 de 21 de Abril de la que se

hablará posteriormente. La cual en su propia exposición de motivos manifiesta

~ LÓPEZ RAMÓN, F. “ RégimenJurídicode la protección... Op. Cit. Pág.537 “Sin

embargo,la normativacomunitariadesempeñaun papelÑndamental,puestoqueestablecelo
elementosbásicosde los ámbitosy de las técnicasde intervención,elementosqueluegoson
desarrolladospor los Estadosmiembrosintegradosenla Unión. Lasdirectivasdeprotección
del airecumplenla doble fúnciónde vertebrarla aplicaciónde los tratadosinternacionalesen
la materiay establecerniveles adicionalesde protección,de maneraquea los estándars
mundialessesumanlos europeos.”

474



como pretende ser desarrollo de la Directiva 91/1 56/CEE59’

- En materia de aguas

DIRECTIVAS: 76/464, 86/280, 76/160, 78/659, 80/778

Donde se establecen las normas para vertido de determinadas

sustancias peligrosas, entre ellas el DDT y el tetracloruro de carbono, as) como los

criterios aplicables por los estados miembros para fijar los limites y seguimiento.

Igualmente se apuntan las normas para la protección de aguas subterraneas de

baño y consumo, asi como las continentales para la protección de la fauna acuática.

Otras directivas han ido encaminadas a la protección acústica y niveles

máximos de ruidos,592 a la protección de accidentes industriales, a la conservación

de las aves silvestres, asi como el control sobre el traslado de sustancias peligrosas.

591 En la Exposiciónde Motivos de la Ley 1 0/98 de 21 de Abril de Residuos

manifiesta “Suponela asunciónpor la U.Ede la modernaconcepciónde la politica de
residuos,consistenteenabandonarla clásicaclasificaciónendosúnicasmodalidades
(generaly peligrosos)y establecerunanormacomúnparatodosellos”

592 Directiva 96/20/CEde la Comisiónde 27 de Marzo de 1996, por la queseadaptaal
progresotécnico la directiva 70/157 CEE del Consejorelativa a la aproximaciónde las
legislacionesde losestadosmiembrossobreel nivel sonoroadmisibley el dispositivode escape
de los vehículosamotor.

Igualmentesehanaplicadoa normativaestatalAnexo al Conveniode Ginebrade
1958,publicadoen el BOE el día23 deNoviembrede 1983,sobrehomologaciónde vehículos
enlo que serefiereal mido.

Anexo al Acuerdode Ginebrade 1958publicadoen el BOE el 2 de Abril de 1985,
sobrehomologaciónde motoresenrelacióncon el mido.
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- Legislación Estatal.

La legislación sobre medio ambiente tiene una de sus primeras

manifestaciones con el Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas

y Peligrosas de 30 de Noviembre de 1961 y la Ley 25/64 sobre Energ~a Nuclear.593

El Reglamento de Actividades, que ve la luz en el año 1961 tiene

antecedentes legislativos en la Real Orden de 17 de Noviembre de 1925, una Orden

del Ministerio de la Gobernación de 13 de Noviembre de 1950 e incluso otras

anteriores594

Esta disposición ha sido de gran importancia y su valor no puede negar

nadie, ya que después de muchos años y avatares legislativos se encuentra no sólo

en vigor, por no haber sido expresamente derogada, sino que se sigue aplicando y

es un instrumento juridico válido.

En él se deja bien claro que están afectadas por este Reglamento todas las

actividades que sean consideradas como tales en el siguiente articulo: (art.3)

- Molestas: cuando constituyan una incomodidad por los ruidos o vibraciones

que produzcan o por los humos, gases, olores, nieblas, polvos en suspensión o

sustancias que eliminen.

- Insalubres: las que den lugar a desprendimiento o evacuación de productos

~ RelacionadoconestamateriacitaLÓPEZNIETOen suobra sobrela P.L. pág.. 159 el
R.D. 2107/68 de 16 de Agosto sobre régimen de poblaciones con altos niveles de
contaminaciónatmósfericao de perturbacionesporruidos o vibraciones.

~ Entreellas la Leyde OrdenaciónyDefensade laIndustriade 24 de Noviembrede 1939,
la cual ya prevelala clasificaciónde de los establecimientoscon arregloa us insalubridad,
incomodidado peligro.CitadaporLÓPEZNIETOen su libro A&I¡xi4¡d~.... Op. cit. pág. 31
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que puedan resultar directa o indirectamente perjudicado para la salud humana.

- Nocivas: las que por la misma causa puedan ocasionar daños a la riqueza

agricoia, forestal, pecuaria o piscícola.

- Peligrosas: las que tengan por objeto fabricar, manipular, expender o

almacenar productos susceptibles de originar riesgos graves por explosiones,

combustiones, radiaciones u otros de análoga importancia.

Estas actividades deberán supeditarse en cuanto a sus emplazamientos a lo

dispuesto sobre el particular en las Ordenanzas municipales y en los Planes de

Urbanismo.

En este Reglamento se establece de forma clarisima que será competencia

del Alcalde la concesión de licencias para el ejercicio de estas actividades, pudiendo

mediante ordenanzas regular los emplazamientos de las mismas.595

Sin embargo, hay autores596 que plantearon diversas criticas al Reglamento:

- No se acomoda a los avances técnicos y legislativos que ya se hablan

~ LÓPEZ RAMÓN, E. “RégimenJurídicode la proteccióndelaire . . ..“ Op. Cit.
Pág. 545 “Entre las diversasmedidasdepolicía administrativaparala proteccióndel
aire,comolashomologacioneso lassancionesadministrativas,la intervenciónde tipo
másgeneralesla licenciamunicipaldeactividadescontaminadoras,queplanteaalgunos
específicosproblemasderégimenjurídico, a los queconvienehacerreferencia.

La autorizaciónadministrativade los focos decontaminaciónatmosférica,con
la finalidad de garantizarel cumnplimientode los estándaresaplicables,pareceuna
exigenciamínimaen cualquiersistemajurídico quepretendagarantizarla calidaddel
aire.

En estesentido,el régimengeneralde las actividadesmolestas,insalubres,
nocivasy peigrosasvieneexigiendounalicenciamunicpal,cuyo contenidoseencuentra
en buena medida vinculado al informe de un órgano de composición técnica
pertenecienteen la actualidada la Administraciónde la ComunidadAutonómica.”

596 FERNANDEZ RODRIGUEZ T. M.EI Medio ambienteurbano y las vecindades

indns1dak~. Madrid 1973 pg. 91
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producido en su momento y se intuian podrian darse.

- Está redactado pensando en una realidad social estática.

- En cuanto a las medidas correctoras se limita a exigirías en su instalación

oMdando las modificaciones posteriores.

- Las facultades inspectoras de la Administración resultan insatisfactorias e

ineficaces.

- El dar un concepto de actividad eminentemente restringido con lo cual

dificulta la tarea de la propia administración.

- Dificultad de encajar en el Reglamento actividades desarrolladas en el

domicilio etc. Asi no seña de aplicación en el caso de un señor que los domingos

corta el cesped a las ocho de la mañana o una persona que toca el piano.

Sin embargo, las primeros normas que se deben considerar como medio

ambientales, propiamente tal de ámbito estatal, son la Ley 30/1972 de 22 de

Diciembre, y el R.D. 833/75 que lo desarrolla, las cuales tienen por objetivo

prevenir, vigilar y corregir situaciones de contaminación atmosférica cualesquiera

sea la causa que las produzca. Se establecen niveles de emisión de contaminantes

especialmente en las actividades que potencialmente lo pueden ser como las

industrias, fijando las caracteristicas de lo que se debe considerar como zonas

contaminadas y los procedimientos para declarar situaciones de emergencia en

ellas.

La ley de residuos sólidos urbanos de 1975 y la Ley de sanciones a la

Contaminación Marina desde Buques y Aeronaves de 1977 siguen en esta línea que

es respuesta a lo que se habla tratado ya en la Conferencia de Estocolmo de Junio
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de 1972.

Con la entrada en vigor de la Constitución de 1978 el medio ambiente

encuentra en ella un tratamiento importante, como algo que es obligación de todos

el conseguir.

Por eso, el que el medio ambiente es un bien que recibimos y estamos

obligados a proteger y a transmitir a nuestras generaciones venideras y así lo

encontramos consagrado en el art 45 de la CE que dice:

1. Todos tienen el derecho a disfrutar de un medio ambiente adecuado

para el desarrollo de la persona, asi como el deber de conservarlo.

2. Los poderes públicos - por lo Unto también los Ayuntamientos-

velarán por la utilización racional de todos o los recursos naturales, con

el fin de proteger y mejorar la calidad de la vida y defender y restaurar

el medio ambiente apoyándose en la indispensable solidaridad

colectiva.

Este articulo para el profesor Parejo es la consagración, con el mayor rango

normativo posible, del valor medioambiental como merecedor de protección, que

se abre con la proclamación de la CE.59’

El propio Tribunal Constitucional en sentencia 64(82 de 4 de Noviembre dice

que” no puede considerarse como objetivo primordial y excluyente la explotación

al máximo de los recursos naturales, el aumento de la producción a toda costa, sino

~ PAREJOALFONSO LucianoCirsotli.. op. cit. pág.. 176
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que se ha de armonizar la utilización racional de esos recursos con la protección de

la naturaleza, todo ello para el mejor desarrollo de la persona y para asegurar una

mejor calidad de vida”

De los articulos 45, 46 y 47 de la CE asi como la jurisprudencia dice el

profesor Parejo598 que se puede deducir;

- Que el art. 45 marca el criterio general o al menos las reglas a la luz de las

que se deben interpretar los restantes.

- Que ese articulo presenta el derecho-deber de todos, circunstancia que lo

distingue y califica.

- Que el citado articulo marca el correspondiente principio rector de las

politicas públicas en esa materia.

Estos principios establecidos en la CE y las normas del Derecho Comunitario,

han dado lugar a que desde ese momento se haya producido un importante

desarrollo legislativo que abarca:

- Recursos naturales:

- R.D. 258/89 de 10 de Marzo que desarrolla la Ley 10/88 de 21 de Abril

sobre el vertido de sustancias peligrosas desde tierra al mar.

- La Ley de Aguas 29/85 de 2 de Agosto con sus dos Reglamentos (Real

Decreto 849/86 de 11 de Abril y la Orden Ministerial de 23 de Diciembre de 1986)

598 Op. cit. pág. 196
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que la desarrollan parcialmente.

- R.D.L. 11/95 de 28 de Diciembre por el que se establecen las normas sobre

el tratamiento de las aguas residuales urbanas

- R.D. 484/95 de 7 de Abril sobre medidas de regularización y control de

vertidos.

- Ley 4/89 de 27 de Marzo, sobre la conservación de espacios naturales, de

la flora y fauna silvestres, dando respuesta a uno de los problemas más importantes

en relación con la actividad de policia administrativa de la caza y la pesca,

pretendiendo coordinar las competencias de las distintas comunidades autónomas.

- R.D. 1997/95 de 7 de Diciembre. Medidas para contribuir a garantizar la

biodiversidad mediante la conservación de los hábitats naturales y de la flora y fauna

silvestres.

- Ley 3/95 de 23 de Marzo sobre vías pecuarias

- Residuos contaminantes:

- R.D. 319/91 de 8 de Marzo por el que se establecen las acciones para

regular la producción, comercialización, empleo, reciclado y relleno de los envases

para aUmentos liquidos;

- R.D. 1078/93 de 2 de Julio por el que se aprueba el Reglamento sobre

envasado etiquetado de preparados peligrosos.

- R.D. 363/95 de 10 de Marzo por el que se aprueba el reglamento sobre

notificación de sustancias nuevas, clasificación, etiquetado y envasado de
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sustancias peligrosas.

- R.D. 833/88 de 20 de Julio por el que se aprueba el desarrollo reglamentario

de la Ley 20/86 sobre residuos tóxicos o peligrosos.

- Ley 15/94 de 3 de Junio por la que se establece el control sobre oragnismo

modificados genéticamente.

- Ley 11/97 de 24 de Abril sobre envases y residuos de los envases

- Ley 10/98 de 21 de Abril de residuos. Mediante esta ley se pretende regular

la politica de residuos, de tal forma que, colaborando con el medio ambiente, se

integre este hecho socialmente importante con la política social, económica,

industrial y territorial. En cuanto al ejercicio de competencias respeta el reparto

constitucional entre el Estado y las Comunidades Autónomas, al mismo tiempo que

garantiza las que tradicionalmente han venido ejerciendo las Entidades Locales en

materias de residuos sólidos urbanos.

Esta ley tiene especial interés para los Ayuntamientos pues les implica de

forma importantísisma en el desarrollo de la misma, haciendo de ellos sujetos en la

gestión de los residuos sólidos urbanos.

La ley 10/98 regula también la forma en la que se habrá de hacer la recogida

de residuos sólidos urbanos por las Entidades Locales. Igualmente se establece que

los municipios de más de 5000 habitantes a partir del año 2001 tendrán que tener

recogida selectiva de residuos.

- Las Aguas:
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- La ley 29/85 de 2 de Agosto , de Aguas.

- Ley 22/88 de 28 de Julio de Costas.

- R.D. 11/95 de 28 de Diciembre, Por el que se establecen las normas

aplicables al tratamiento de las aguas residuales urbanas.

- R.D. 509/96 de 13 de Septiembre por el que se establecen las normas

aplicables al tratamiento de las aguas residuales urbanas.

- Legislación Autonómica:

Junta a esta legislación estatal se han desarrollado normas de diversas

Comunidades protegiendo determinados espacios así como cuidando diferentes

aspectos de su medio ambiente.

- El País Vasco recoge en su Estatuto (L.O.3179) competencia legislativa y ejecución

de la legislación del Estado en medio ambiente(art. 11) Decreto 2216/96 de 30 de

Agosto por el que se le transfiere funciones del Estado en medio ambiente y

vertidos. Por Decreto 42 /96 de 27 de Febrero se crea el Registro de espacios

naturales. Mediante Orden de 1 de Julio de 1997 se clasifican las zonas maritimas

del litoral. La Orden 6 de Julio de 97 fija catálogo de especies amenazadas de fauna

y Flora.

- La Generalidad de Cataluña establece en su Estatuto ( L.O. 4/79) la competencia

legislativa y la de ejecución del Estado en medio ambiente. Habiendo desarrollado,
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la Ley 6/93 de 15 de Julio, sobre residuos y su regulación. Por el Decreto 83/96 de

5 de Marzo fija normas sobre aguas y vertidos residuales. Con el Decreto 2 13/96 de

30 de Julio de 1997 se aprueba el Plan de espacios naturales.

- Galicia en su Estatuto (Ley 0. 1/81) art. 27 contempla competencia exclusiva sobre

las normas adicionales sobre el medio ambiente. Posteriormente ha desarrollado

mediante el Decreto 198/96 de 29 de Febrero el Reglamento de Aguas de Galicia,

por la Ley 7197 la protección contra la acústica. El Decreto 130/97 de 14 de Mayo

regula la pesca fluvial. La Ley 10/97 establece la normativa sobre residuos sólidos

urbanos.

- En el Estatuto de Andalucía (Ley 0. 6/81) art 12 ésta Comunidad asume el

compromiso de promover el fomento de la calidad de vida del pueblo andaluz,

mediante la protección de la naturaleza y del medio ambiente. El Decreto 74/96 de

20 de Febrero establece normas para la protección del medio ambiente y

especialmente del aire. Por Decreto 2/97 de 7 de Enero se modifica la denominación

y limites del Parque de Doñana. El Decreto 28/97 de 9 de Septiembre establece el

Reglamento Forestal. Mediante el Acuerdo de 17 de Junio de 1997 se aprueba el

Plan de Gestión de Residuos Peligrosos.

- El Principado de Asturias en su Estatuto (Ley.O. 1981) art. 10 y 11 establece que

serán competencias del mismo, en el marco de la legislación básica del Estado, el

desarrollo legislativo y la ejecución de las normas relacionadas con el medio
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ambiente. Al amparo de esto ha regulado diversos parques nacionales.

- Cantabria contempla en su Estatuto (Ley 0. 8/81> art. 22 como en el marco de la

legislación básica del Estado efecturá el desarrollo legislativo y la ejecución de la

competencia de medio ambiente. Además de regular diversos espacios protegidos

por Ley 8/97 de 30 de Diciembre se establece la protección de animales.

- En la Rioja su Estatuto (Ley 0. 3/82) art. 8 y 9 dispone que tendrá competencias

en el marco de la legislación básica del Estado, para el desarrollo legislativo y la

ejecución de los temas de medio ambiente. Por el Decreto 42/97 se regula el

abastecimiento de aguas así como el canon de saneamiento. Por Ley 9/98 se

establece las normas para la caza dentro de esta Comunidad Autónoma.

- En Murcia en su Estauto (Ley 0. 4/82) art 10 y 11 se contempla igualmente que

en las Comunidades anteriores la competencia de desarrollo legislativo en el marco

de la legislación básica del Estado de lo relacionado con el medio ambiente.

Posteriormente ella regula mediante Orden de 11 de Diciembre de 1997 la

adecuación de las industrias y demás actividades a la normativa medio ambiental.

- Valencia contempla en su Estatuto (Ley 0. 5/82 ) art 31 y 32 que tendrá

competencia exclusiva en en el desarrollo legislativo y la ejecución de la Protección

del medio ambiente. Lo que desarrolla mediante el Decreto (202 /97 de 1 de Julio)

y el (317/97 de 24 de Diciembre) estableciendo normativa para el plan integral de
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residuos.

- El Estatuto de Aragón (Ley 0. 8/82, de 10 de Agosto, modificada por Ley 0. 5/96

de 30 de Diciembre) art 35 y 37 establece competencias para esta comunidad en

materia de medio ambiente. Mediante Ley 1/96 de 24 de abril se aprueba la Ley de

Aguas. Por el Decreto 15/96 de 20 de Febrero, se regula el desarrollo de los

espacios naturales, por el Decreto 17/96, la normativa de los residuos tóxicos y

peligrosos, por el Decreto 18/96 de 20 de Febrero, los residuos sólidos urbanos.

Por la ley 9197 de 7 de Noviembre se establece el régimen normativo de las aguas

residuales y su depuración. Por Ley 6/98 se establece la normativa para los

espacios naturales protegidos de la Comunidad.

- Castilla la Mancha en su Estatuto (Ley 0. 9/82 de 10 de agosto modificada por Ley

0. 3/97 de 3 de Julio) art. 31 y 32 contempla como competencia de esta

Comunidad el desarrollo legislativo y de ejecución de la protección del medio

ambiente, que ha desarrollado posteriormente, entre otras disposiciones, mediante

el Decreto 1662/98 de 24 de Julio.

- Canarias en su Estatuto (Ley 0. 10/82 de 10 de Agosto, modificado por Ley O.

4/96 de 30 de Diciembre) art 30 y 32 que ha desarrollado aprobando determinados

parques naturales así como la Ley 7/98 de 6 de Junio de Caza.

- En Navarra la Ley 0. 13/82 de 10 de Agosto de Reintegración yAmejoramiento
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del Régimen Foral se establece competencia exclusiva en su art 57 el medio

ambiente y la ecología, que ha desarrollado profusamente entre otras disposiciones

el Decreto Forní 140/96 de 11 de Marzo, sobre la protección de la legalidad

medioambiental, el Decreto Foral 125/96 de 26 de Febrero que regula la

implantación de parques eólicos, el Decreto 231/96 plan de emergencia del sector

químico, El Decreto Foral 268/96 de 1 de Julio, sobre recuperación de determinados

animales salvajes en peligro de ext¡nción. O La Ley Foral 9/96 de 17 de Junio sobre

espacios naturales, así como la ley Foral 19/97 de 15 de diciembre sobre vías

pecuarias.

- Extremadura en su Estatuto (Ley 0. 1/83 de 25 de Febrero, modificado pro Ley

0. 8/94 de 24 de Marzo) en su art 7 y 8 contempla la posibilidad del desarrollo

legislativo en materia de medio ambiente que ha desarrollado mediante el Decreto

54/96 de 23 de Abril, mediante el Decreto 133/96 de 3 de Septiembre sobre el

control de aceites usados de automoción, el Decreto 19/97 de 4 de Febrero sobre

ruidos y vibraciones, o las Leyes 7/97 de 29 de Mayo, sobre medidas fiscales

sobre la producción y transporte de energía que incida sobre el medio o La 8/98 de

26 de Junio sobre conservación de la Naturaleza y de Espacios Naturales.

- Las Islas Baleares en su Estatuto (Ley 0. 2/83 de 25 de Febrero y modificado por

Ley 0. 9/94 de 24 de Marzo) en su art 10 y 11 contempla como competencia la

protección del medio ambiente, y dentro de esa competencia ha desarrollado el

Decreto 136/ 96 de 5 de Julio por el que se ordena la gestión de los residuos
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sanitarios, el Decreto 81/97 de 11 de Junio por el que se regula es sistema de

auditorias mediambientales, el Decreto 91/97 de 4 de Julio sobre protección de los

medios marinos

- El Estatuto de la Comunidad de Madrid (Ley 0. 3/83 de 25 de Febrero modificado

por Ley 0. 5/98 de 7 de Julio), establece en su art 26 y 27 como competencia el

desarrollo normativo para la protección del medio ambiente, lo cual ha llevado a

cabo por el Decreto 49/96 de 11 de Abril para prevenir incedios forestales, Decreto

154/97 de 13 de noviembre sobre tarifas por depuración de aguas residuales,

Decreto 70/97 de 12 de Junio sobre la gestión de residuos sólidos urbanos o la Ley

8/98 sobre las vias pecuarias de Madrid.

- El Estatuto de Castilla y León (Ley 0. 4/83 de 25 de Febrero modificado por Ley

0. 11/94 de 24 de Marzo) en su art. 26 y 27 contempla como competencias el

medio ambiente, el desarrrollo normativo y de ejecución, lo que ha llevado a cabo

mediante la Ley 5/97 de 24 de Abril sobre protección de animales,la Orden 19 de

Mayo de 1997 sobre residuos tóxicos o peligrosos o la Ley 5/98 de 9 de Julio por la

que se regulan las normas para la evaluación del impacto media ambiental.

Como norma general las disposiciones Autónomas han intentado dar una

protección al medio ambiente de sus respectivas comunidades pretendiendo

proteger aquella parte del mismo que tenía más interés.

Loa Ayuntamientos siguiendo en la política tanto estatal como de las

Comunidades Autónomas se han preocupado de dar respuesta a las espectativas
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que los ciudadanos tenían de ellos y a pesar de sus limitaciones se han

involucrado en conseguir un medio ambiente más adecuado.

En línea con esta idea de cuidar para poder transmitir un mundo lo más

habitable posible los propios Ayuntamientos han desarrollado ordenanzas de medio

ambiente, para lo cual el Ministerio de Obras Públicas, Urbanismo y Medio Ambiente

(Actual Medio Ambiente) ha elaborado una ordenanza tipo para que las

Corporaciones que quieran puedan dictar este tipo de normativa municipal para

conseguir mejorar la calidad de vida.

En esas Ordenanzas que en muchos Ayuntamientos se han hecho realidad

se contemplan:

- La protección contra ruidos, marcando los límites de decibelios que pueden

emitirse, así como los lugares en los que es posible superar esos limites y las horas

en que los limites se reducen para cuidar del descanso de los ciudadanos.5~ El ruido

~ CASTELARGIL, Antonio Javier.“El controldel mido enlospequeñosmunicipios
aragoneses”El Consultorde los Ayuntamientosy de los JuzgadosMadrid Año 1997 n0 21
NoviembrePág.3236“La evoluciónqueen elosúltimos añoshan experimentadolos hábitos
de forma de vida, tanto en los aspectosrelativosal ambientefamiliar y laboral, como los
relacionadosconeel ocioy el esparcimientohaprovocadoun aumentoextraordinariode las
agresionesquelos ciudadanospadecen,siendolasmotivadaspor el mido y las vibracioneslas
másnumerosasy variadas.

La falta de resoluciónde este problema va alcanzandoniveles preocupantesde
denunciasporpartede los administrados,motivoporel cualhe consideradode interésel tratar
estaproblemática.”
Pag.3245 “Una soluciónmenosambiciosay quizásmásviableporsucostesepodríahacaer
dotando(a las Diputaciones)de un servicioespecíficode Medio Ambientecon los medioy
equiposnecesariosparaatenderlas cadadíamásabundantespeticionesdecolaboraciónde los
Ayuntamientosde la Provincia”

SOSAWAGNER F. “la Luchacontrael mido” Op. cit. pág. 13 “A lavistao,másexactamente,
al oido de que ocurreen cualquierciudad, se podría creerque el ruido no es objeto de
consideraciónpor el Derecho,queel Ordenamientojurídico no le prestaatencióny que,por
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no ha sido valorado aún como elemento altamente perjudicial, sin embargo en

palabras de MARTIN-RETORTILLO BAQUER es una auténtica intromisión en la

intimidad.600

- Los vertidos incontrolados y limpieza en general

- Protección de zonas verdes.

- Control de mercancías peligrosas

Dado que la LRBRL es de claridad meridiana cuando atribuye esta

competencia a los Ayuntamientos es por lo que la intervención de la Policía Local

debe ser muy activa en esta materia denunciado a los órganos competentes las

posibles infracciones a la normativa que existe al respecto, colaborando de esta

forma a la evidente mejora en en el medio en el que han de desarrollar la vida los

ciudadanos.

consiguiente,resultaociosoacudira los repertorios legislativosen buscade normasque
prevengano sancionensu producción.Nadamás contrario a la realidad, comopodemos
comprobar”
GONZALEZ-VARAS IBAÑEZ, Santiago.“El mido.La Sentenciadel TSJde Valenciade 7
de Marzode 1997.RevistadeEstudiosde AdministraciónLocal y Autonómica. N0 276 Enero
Abril 1998Pág233 “La sentenciadel T.S deJ. deValenciade 7.3.de 1997declaraenesencia,
laresposnabilidadpatrimonialdel ayuntamientoporautorizarla aperturade establecimientos
y no vigilar suadecuadonivel de ruidosy vibraciones.

Pág.237 Conformea estaSentenciase originaresponsabilidadadministrativasi el
Ayuntamientoautorizala aperturade establecimientosy no vigila suadecuadonivel de ruidos
y vibraciones.

En estesentido,la sentenciadel TSJde Valenciarecogelajurisprudenciadel Tribunal
Europeo de los Derechos Humanos para declarar la responsabilidadpatrimonial del
Ayuntamientopor autorizarla aperturade establecimientosy no vigilar suadecuadonivel de
ruidos y vibraciones.”

600MARTIN RETORTILLLO BAQUER, L. “La defensadel ruido anteel Tribunal
Constitucional”Revistade AdministraciónPública n0 115 año 1988 pág205 “una de las
grantiasdel derechoa la intimidad es la inviolabilidad del domicilio, del quese deriva la
interdicciónde todo tipo de intromisiones,incluyendolas injerenciasacústicas.”
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En relación con la protección del medio ambiente la P.L. debe colaborar en

un tema importante como es la eliminación del ruido tanto desde locales donde se

desarrolla alguna actividad, como desde viviendas ovehículos. Especial interés tiene

la prevención de la contaminación de los vehiculos desde un doble aspecto:

- Por la emisión de gases perjudiciales, por una combustión inadecuada.

- Por la inadecuada protección de los ruidos que generaA0’

En ambos casos darla lugar a la necesidad de que sea revisado el vehículo

en centros especializados de l.T.V.

Otra área de nuestro medio ambiente a proteger por la PL. son las zonas

destinadas a parques y jardines, por su condición de lugares de recreo requieren

una vigilancia especial evitando el deterioro de su entorno natural y sus

instalaciones, lo que supone intervenir para defender las zonas destinadas a recreo

y descanso, además de la protección del patrimonio municipal.

601 El art. 10.5 del R.D. Legislativo339/90 de 2 de Marzo, porel queseapruebael texto
articuladodela Ley sobretráfico, CirculacióndeVehículosamotory SeguridadVial, dispone
“Seprohibela emisióndeperturbacioneselectromágmeticas,ruidos,gasesy otroscontaminates
en las vias objeto de estaLey, por encimade las limitacionesque reglamentariamentese
establezcan”Igualmenteel R.D. 13/92 de 17 de Eneropor el que se apruebael Reglamento
Generalde Circulación,en suart. 7. Y todo ello asociadoal régimende competenciaque la
propialegislaciónsobreSegundaVial contempla.
ALONSO GARACL4, C. “La contaminaciónacustica”... Op. cit pág324 “La medicióndel
nivel de rudio emitido por los automóviles se efectua siguiendo lo dispuesto en la
RecomendaciónR. 362 de la OrganizaciónInternacionalde la Normalización(150) y la
directivaseuropeasdictadasenla materia,significativamentela 70/157.

La Unión Europeaobligaatodoslos vehículosapasarunacertificaciónpor la quese
constataqueun tipo de aquellossatisfacelas precripcionestécnicasde las reglamentaciones
comunitariasquele conciernen.

Peroen estepuntotambiénsonimportanteslas previsionessobreel mantenimientoy
utilizacióncorrectadel vehículo.A esteaspectoseha referidola Ley sobretráfico,Circulación
de vehículosamotory seguridadvial.R,D.L. 339/90 de 2 de Marzo”
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- Protección penal del medio ambiente.

Dada la tardía concienciación de que el medio ambiente es una cosa a cuidar

por todos y que es un bien juridico de extremo valor, se ha retrasado mucho el dar

protección penal al mismo sancionado a sus infractores con sus correspondientes

penas, pero más que la existencia de legislación ha sido el retraso en la aplicación

de las normas y la carencia de efectividad en la represión de hechos concretos, lo

que ha caracterizados la actuación penal en esta materia.602

Lo primero que tenemos que comprender es la especial naturaleza de esta

infracción y como a pesar de ser un ilicito que debe estra penado por el bien de la

humanidad, sin embargo el que el tipo penal remita a disposiciones reglamentarias

plantea efectivamente graves inconvenientes. Esto obliga a la permanente

602 PAREJOALFONSO, L. Y OTROS. Manual de DerechoAdministrativo Ariel

Barcelona1996. Volumen2 Pág.216” De formaparalelaa la consolidacióny al tratamiento
jurídico-adminsitrativode las cuestionesambientalesseha producidounaacentuacióny un
perfeccionamientoprogresivode la respuestajurídico-penal,lo que evidentementeguarda
relacióncon la extensióny afirmaciónde la concienciay preocupaciónciudadana.”

CONDE PUMPIDO TOURÓN, Cándido. “Introducción al delito ecológico” en
TERRADILLOS BASOCO,J. El delito ecoló2icoMadrid 1992pág 14
“La protecciónpenaldel medioambienteconstituye,en nuestroordenamiento,un mandato
constitucional,zanjandopositivamentela polémicadoctrinalsobrela convenienciade utilizar
la legislaciónpenalen estecampo”

“La consideracióndel medioambientecomobienjurídicomerecedorde tutelapenal
específicaes hoy día aceptadapor la generalidadde la doctrinacientífica, y seha visto
reafirmadapor larecomendacióndel Consejode Europaen materiade Derechoambiental,que
aconsejaa los paisesmiembrosel uso de la ley penal contralos responsablesde desatres
ecológicos.”
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referencia al Derecho AdministrativoA~3

Sin extenderme excesivamente en su actividad como policía judicial en

relación este tema, si que debo enunciar aquí al menos, la urgente necesidad de

intervención de la Pi. en la defensa de Medio Ambiente desde su perspectiva

penal, pues no tendría sentido hablar de las competencias de este cuerpo y su

obligación de proteger el mismo, sin tener presente lo que desde esta vertiente se

plantea. A pesar de que es un considerado por los autores como un novísimo

delitot

Sin embargo, a pesar de la protección penal del Medio ambiente y que sus

infracciones sean tratadas como un delito reconocido ha sido muy recientemente,

cuando se ha producido un incremento excesivo de la normativa existente, que no

ha ido acompañado de una mayor eficacia.605 El Derecho penal del medio ambiente

603 DE LA MATA BARRANCO,Norberto J. La ProtecciónPenaldel Ambientey

AccesoriedadAdministrativa. Cedes.Barcelona1996pág. 15 “En los últimosaños,enun
intento de lucharcontrala degradaciónde la naturalezacontodos los mediosquecuentael
Estado,la mayoríade los ordenamientosesténacudiendoal Derechopenalparatipificar como
delitosdeterminadosataquesal ambiente.

La Protecciónpenal,sin embargo,no puedeobviar quesetratadeeactuarenun área
objetode atenciónparticularen DerechoAdministrativo,dadala ingentecantidadde leyes
dictadassobrela utilizaciónde los recursosnaturalesy menoscaboal ambiente,especialmente
en la épocamásreciente.Sustancialmente,la prevenciónde los dañosal ambienteserealiza
mediantela adopcióninicial de cautelasa través de vías autorizadaso concesionales,
perfectamenteidóneasparaconseguirlas metasquedebeplantearseel Derechoambiental.”

604DEVEGA RUIZ, JoséAugusto.EIdelito EcológicoColex,Madrid 1991.PágSEl
delito ecológico“Es un delitotipificado en la legislaciónespañoladesdehacepoco.El avance
de la civilización,conlo queestoconlíevade negativohaido paulatinamentedegradandoel
medio ambienteantesdicho, consideradoéste como todo aquel conjunto geofisico que
conformala nmaturalezadentrode la cual se desenvuelvela vida de las personas.”

605DELA MATA BARRANCO,Norberto,ProtecciónPenaldel Ambiente ... Op. cit.
pág.31 “Ciertamente,las enormesesperanzasquedespertóla posibilidadde intervencióndel
Derechopenal en la tutela ambientalse ha transformado,tras las primerasexperiencias
legislativas, en desencantoy escepticismosobre su efectividade, incluso, legitimidad.
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ha sido fruto de la conciencia de que se deben poner penas más severas para

preservarle, y que éste es uno de los elementos que más colabora a elevar la

calidad de vida de los ciudadanos.

El vigente Código Penal contempla como infracciones:

- Delitos directamente contra el medio ambiente:

- ART. 325: Con Prisión de seis meses a cuatro años e inhabilitación al que

contraviniendo Leyes protectoras del medio ambiente “provoque o realice directa o

indirectamente emisiones, vertidos, radiaciones, extracciones o excavaciones,

aterramientos, ruidos vibraciones, inyecciones o depósitos en la atmósfera, el suelo,

el subsuelo, o las aguas terrestres, maritimas o subterráneas, con incidencia, incluso

en los espacios transfronterizos”

Tipo agravado del delito:

- Art. 326: Cuando en la comisión concurra alguna de las circunstancias siguientes:

Que la actividad sea clandestina, es decir, sin la correspondiente aprobación

administrativa.

Que se hayan desobedecido órdenes expresas de la autoridad

Que se haya falseado u ocultado información

Que se haya obstaculizado la labor de la Administración

Repetidamentesehaseñalado,sobreello, queel delito ecológicoseha convertidoen unadura
piedrade toqueparaponerapruebamuchascarácterísticasdel sistemapenal,trabajosamente
elaboradasconel esffierzode la Dogmática.”
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Que se haya producido riesgo de deterioro irreversible

Que se produzca extracción ilegal de aguas en periodo de restricciones.

- Art. 327: Se podrán imponer las siguientes medidas:

Clausura temporal o definitiva de la empresa o establecimiento

Disolución de la sociedad o fundación

Prohibición de realizar en el futuro actividades u operaciones mercantiles

Intervención de la empresa para salvaguardar los intereses de los

trabajadores y acreedores.

- Art 328: Serán castigados con multa de dieciocho a veinticuatro meses los que

establezcan depósitos o vertederos de desechos o residuos sólidos o liquidos que

sean tóxicos o peligrosos y puedan perjudicar gravemente el equilibrio de los

sistemas naturales o la salud de las personas.

- Art 329: Será castigado la autoridad o funcionario, que a sabiendas, hubiere

autorizado el funcionamiento de industrias o actividades contaminantes o silenciado

el hecho cuando lo hubiere conocido con motivo de la inspección, como

prevaricación (art. 404)

- Art 330: El que dañe gravemente un espacio natural protegido incurrirá en prisión

de uno a cuatro años.

- Art 331: Los hechos previstos en este capitulo serán sancionados con la pena

inferior en grado si se comete con imprudencia grave.

Otros medios de protección del medio ambiente
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Capitulo IV:

- Arts 332 al 340 Sobre la Protección de la Flora y la Fauna

- Arts. 341 al 347 Delitos de riesgo catastrófico por energia nuclear y

radiaciones ionizantes

- Arts 348 al 358 Incendios y estragos

En relación con la protección penal del medio ambiente se plantea un aspecto objeto

de polémica, como es la norma en blanco, hecho al que hacen referencia muchas

de las disposiciones penales en la materia. Esto ha sido objeto de importantes

debates, donde se ha cuestionado incluso su constitucionalidad.606

606 DE VEGA RUIZ, J.Augusto.Eiddiios~Iógk~ Colex Madrid 1991.Pág. 28” Con

ello esinadmisibleque las normascomplemetariasdel vacio en blancosea,generalmente,de
inferior rango.Nos remitimosa la sentenciadel Tribunal Supremode 30 de Noviembrede
1990.

Tantopor exigenciasconstitucionalescomoporelementalesprincipiosde coherencia
y racionalidad, las sancionespenales careceríande eficacia suficiente si, previa o
coetaneamente,el estadono tuvieraun plan detalladocon objetivosa corto, medio y largo
plazo.”
MARTÍN MATEO, R. Manual de DerechoambientalTrivium. Madrid 1998. Pag. 82 “la
utilizaciónde la técnicadereenvioala legislaciónadministrativa,lo queesinexcusablesopena
de tenerque incorporaral Códigocentenaresde páginas.Ello supone,sin embargoproblemas
en cuantoal juegodel principiode reservade ley y a la identificaciónde lasnormasaplicables
procedentesde todos los niveles de Administración,desdeinternacionalal local, lo que
trasciendea la necesariapreparacióndel Juezpenal que ademásdeberíatenerunabase
científicade concimientos.

MATA BARRANCO,Norberto.ProtecciónPenaldel medio ambientey accesoriedad
administrativa.Cedecs.Barcelona1996. Pag. 80 “Un sector amplio de la doctrina ha
cuestionadola admisibilidadjurídica de los tipos en blanco en cuantoque, como leyes
necesitadasde complemeto,posibilitan que la Administración, mediantedisposicionesde
inferiro rangoal exigidoporelprincipio delegalidad,decidacuándounadeterminadaconducta
se convierteen punible. El principio de legalidad supondríaun monopolio de la ely en la
fijación de la conductadelictivaquevetaríala remisiónnormativa.

Las leyespenalesen blancodespiertanobjecionesen relacióncon otro aspectodel
principiode legalidad,el queserefiereasudimensiónde garantíade la seguridadjurídica.
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El ejecutar en la práctica la tutela penal del medio ambiente encuentra

circunstancias que lo dificultan, por lo que la coacción penal no ha tenido todo el

éxito esperado. Entre estas circunstancias están la dificultad de establecer el nexo

causal entre el autor y el resultado lesivo, igualmente la posibilidad de determinar

la gravedad de los resultados.

Todo ello se complica por la falta de preparación técnica de los que tienen

que colaborar, bien supervisando, bien enjuiciando las infracciones, para evitar que

se lesionen los derechos de los particulares.

Pero al margen de la aplicación amplia o restringida del Dercho Penal medio

En efecto,apesardel rechazode píanoporpartede un sectordoctrinalal recurso
a las leyes penalesen blanco en sentido estricto, la complementacióna través de los
reglamentosesadmisiblesiemprequelas característicasde la materialo hagannecesarioy, en
todo caso,se respetenlos limites materialesde unareservade ley orgánicaque no debiera
cuestionarse,estoes,siemprequela ley penalcontengael nucleodel tipo y fije los límites de
unaremisiónqueno suponga-por sudeterminación-unadesligaciónefectiva,delprincipio de
legalidad.“

LOPEZLAGO, Olga. “Ordenacióndel territorio y medio ambiente,en el Codigo Penalde
1995” El ConsultordelosAyuntamientoy de los Juz2ados,N0 5 Marzode 1998pág.682 “Las
normas penalesen blanco son siempre fáciles de introducir en cualquier CP y muy
problemáticasy dificiles de aplicar,hacenqueseresquebraje-el principio de legalidad-,y sin
esteprincipio, sederrumbanel de eficaciay seguridadjurídica.Comounareacciónencadena,
entrapor la puertafalsa la arbitrairedady la desigualdadantela Ley, ademásde la posible
inaplicaciónde los efectosde la Normaen arasalos posiblesy probableserroresincencibles
de derecho,por imposibilidadde concocerlas normasde forma cierta.
BLANCO LOZANO, Carlos.La Proteccióndel medioambienteen el Derechopenalesoañol
xmr~d~.. Editorial ComaresGranada1997 pág. 145 El Tipo Penalen Blanco” Se
articulaasíunaremisióno reenviopenal normativoaotras instanciasreguladoras-de rango
igual o inferior- incardinadasenla órbita ambiental,de caraa la concrecciónde la conducta
típica.

La descripcióntípica operadaen el art 325 CP no se agota,por tanto, en el propio
prececpto,sinoquequedaabierta,pendientede lo que dispongaunanormativaajena

El recursoa tal expedienteplanteaunacomplejaproblemáticaderivadadel propio
carácteraccesoriocon quese califica a la relaciónentre el DerechoPenaly el Derecho
Administrativo en el contextode la tutela ambiental,problemáticano exentade serias
dificultadese inconvenientesen muy diversosfrentesy que ha llegadoa suscitardudasde
inconstitncionalidad”.

497



ambiental lo más importante es la necesaria educación en esta materia, hecho sin

el cual la Ley no se entederá y no será efectivo su cometido. Es necesario formar

a las personas que van a determinar las sanciones y las penas concretas, para que

se afronten estos problemas con la dimensión social que evidentemente requieren.

2) Consumo.-

- Consideraciones Generales

Si hay una competencia clara e históricamente defendida por la P.L es la de

consumo, pues desde sus origenes la vigilancia de los mercados, fué una de su más

importantes actividades, principal elemento de consumo. 607

La Constitución, en su Articulo 51, establece que los poderes públicos

garantizarán la defensa de los consumidores y usuarios, protegiendo, mediante

procedimientos eficaces, la seguridad, la salud y los legitimos intereses económicos

de los mismos.

Igualmente se dice expresamente que los poderes públicos promoverán la

607LUTZARDO BARRERA, LP. La PolicíaLocal de la LannaOp. Cit pág.. 58 “Juan
NepomucenoExpósitofut nombradocabode policíael tresde abril de 1851 y en esemismo
messeacordóquelos empleadosde la PolicíaMunicipal teníanqueinspeccionary vigilar los
establecimientosdondese vendieraalimentos comprobandola abundancia,la baratura,
salubridad,pesoy medidas,salubridadde las carnes,que en casoirían acompañadosde un
profesortitular demedicinay otrasqueeranclaramenteflmcionesde Policíaadministrativao
sanitaria”.
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información y la educación de los consumidores y usuarios, fomentarán sus

organizaciones y oirán a éstas en las cuestiones que puedan afectar a aquéllos.608

A la hora de definir las competencias de la Policía Local en materia de

consumo no encontramos con las dificultades que este area plantea, entre ellas la

de definir concretamente el término “consumidor’ que evidentemente es muy amplio,

y determinar a que personas afecta.6~ Ya que la heterogeneidad de los

consumidores impide ofrecer una imagen única del consumidor. Por tanto

precisamente debemos esforzarnos en ubicar al consumidor dentro de los

determinantes económicos, sociales y culturales que rodean la acción de las

diferentes consumidores.

Reuniendo los diversos elementos que componen el enfoque subjetivo de la

608 BERCOVITZ RODRIGUEZ-CANO, Alberto. “La LCU dentro del Marco

Constitucional”en BERCOVITZY SALAS (Coordinadores)Comentariosala Lev General
narala Defensade los Consumidoresy UsuariosCivitasMadrid 1992pág21” El apoyodirecto
de la Ley en el art. 51 de la Constitución,paracuyo desarrollose promulga, no ofrece
absolutamenteningunaduda.Esmás,seponeexplícitamentedemanifiestoel doblesignificado
del preceptoconstitucional,comomandatoparael legislador,porun parte,y , en otro aspecto,
comoprincipio generalinformadordel ordenamientojurídico, en aplicaciónde lo dispuestoen
el art 53.3 del texto constitucional.

La nueva ley se presenta,por tanto como cumplimiento del mandatodirigido al
legislador.Peroesimportantetambiénel recordatorioquehacede quela normaconstitucional
queimponela protecciónalosconsumidoresy usuariosconstituyeun principio constitucional,
quehabráde sertenidoen cuentapor las autoridadesadministrativasypor los Tribunlaesa la
horade aplicar lasLeyes.”

6~BOURGOIGNE, Thierry, Elementospara unateoría del Derecho de Consumo
Departamentode ComercioConsumoy Turismo.Vitoria 1994pág. 20. “La ausenciade una
definiciónprecisade consumidoren los textosnormativosvigentesnos obligaa examinarla
realidadeconómica,en unatentativade conocermejor el destinatariode las iniciativasque
apelanaunapolítica de promociónde los interesesdel consumidor.

La descripciónmáscomúndel fen6menodel consumopresentaéstacomoun proceso
dedestrucción“técnica” de losbienesy servicios.El consumidoraparececomousuariofinal
deun bieneconómico;él es “quien destruyeun bieno, másconcretamente,quiendestruyela
substancia,la utilidad.”
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noción de consumidor se puede concretar como:

La persona Física o jurídica que adquiere, posee o utiliza un bien o un

servicio colocado en el sistema económico por un profesional sin perseguir ella

misma la fabricación, transformación, distribución o prestación en el marco de un

comercio o de una profesión.610

Sin embargo si que podemos admitir con carácter general que la prevención

en los controles de calidad y seguridad de los servicios y productos se ha extendido

considerablemente durante los últimos años, porque el proceso de adquisición de

bienes o servicios tiene muy variados condicionantes. Especialmente es cada día

más importante la protección legal del consumidor cuando la adquisición del bien o

servicio se hace de forma más automática.61’

Esto obliga a la Administración a regular eficazmente las relaciones de

consumo y a supervisar que esas normas se cumplan. En ello juegan un papel

importante los Ayuntamientos, por su condición de ser la Administración más

proxima al ciudadano. 612

610BOURGOIGNIE, T. Op. Cit pág.46.
611 CASTILLO CASTILLO, J.L. Sociedadde Consumoala EspaflolaEudemaActualidad.

Madrid 1987.Pág78 “Como acabode referir la conductadel consumidorpuedeserhabitual,
deliberadao impulsiva.La conductahabitualse caracterizapor manifestarsede forma casi
automática.Ante un estímulodeterminadoseproduceunay otravez la mismaconducta,La
fuerzadel hábitoresideen la repeticióndelactoy enel hechode quelos resultadosdelmismo
sonsatisfactorios”

612 TORNOS MAS, Joaquín,“Las CompetenciasLocalesen la Legislaciónde Bases
de RégimenLocal” enBERCOVITZ y SALAS (Coordinadores)Comentariosala Ley General
p~mJ¡fl~frnsa Op. cit. pag. 1058 “La Conclusiónfinal esqueenmateriade consumidoresy
usuariosla Ley de Basesdel RégimenLocal no nospermite conocerel alcancereal de las
competenciaslocales,pero si nosdefineunacosa:que losmunicipiosdebentenerreconcido
un nivel competencialen la materiaque les permite incidir en un tema queafecta a la
colectividadde los ciudadanos.
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El desarrollo de la normativa de consumo, que es una evidente manifestación

de calidad de vida y la supervisión de su desarrollo es una de las áreas a las que

está obligatoriamente llamada a intervenir la Policía Local, como parte de los

Poderes Públicos a los que la Constitución convoca a este cometido.

No es infrecuente el estudio del consumo asociado al medio ambiente, lo que

supone la conciencia de que el consumo debe ser sometido a criterios de eficacia

y equidad en el uso de recursos naturales, que son la base de la sostenibilidadA’3

- Legislación Comunitaria

Con carácter general se producen las resoluciones 87/C 3/01 de 15 de

Diciembre de 1986, 89/0 294/01 de 9 de Noviembre, 92/C 186/01 de 13 de Julio en

ambas se dan normas sobre la integración de la política de consumo en las demás

politicas comunes, marcando futuras prioridades para el desarrollo de una política

de protección al consumidor.

613 JIMENEZ BELTRAN, D. “ Medio ambiente y consumo. Reflejos de un

desdoblamiento”EstudiossobreConsumo.N0 40 Madrid 1997. Pág11
Sobrela incuestionableconexióndel consumoconel medioambientehaymuchosautoresque
sehanmanifestadosobreello Así:
ORTEGAALVAREZ Luis “El controljurídico delmedioambienteatravésdel ejerciciode
los derechosde los Consumidoresy usuarios”EstudiossobreConsumo.N0 40 Madrid 1997
Pág67 “ Existe,así,unaconexiónfundamentalen términoscuantitativosy cualitativosentre
medioambientey consumorespectode la posibilidaddeun desarrollosostenibley del respeto
de la calidadde vida.
MARTIN MATEO, T. “La calidadde vida comovalorjurídico” Revistade Administración
EúbIktn0117 aflo 1988pág66 “Nuestromejordoctrinamantienen,enefecto,quela única
formaposibledehacertrascendenteparael Derechoel conceptodecalidadde vidaesmediante
surelaciónconel medioambientefisico.”
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De carácter sectorial son muchas las disposiciones que se han desarrollado

y tienen especial importancia:

- en materia de educación y formación de los consumidores como la

resolución 75/Y 0425/01 de 14 de Abril, marcando la política de la U.E para

protección e información de los consumidores. Indicando en sus consideraciones

generales ( P.6) que la protección de los consumidores constituye una respuesta a

las condiciones, muchas veces fuente de abusos y frustraciones, en las que se

encuentra el consumidorante la abundancia y complejidad crecientes de los bienes

y derechos que le ofrece un mercado en expansión. (P. 14) Se trata de conseguir

una orientación general encaminada a mejorar la situación del consumidor,

cualquiera que sea el sector de la producción de que se trate. Los objetivos en

particular son proteger la salud, los intereses económicos, la información, la

educación y la seguridad.

- En materia de seguridad tenemos la resolución 89/294 ICEE de 9 de

Noviembre en la que se contemplan futuras prioridades para el relanzamiento de

políticas de protección del consumidor, o La Directiva 92/59/CEE de 29 de Junio

relativo a la seguridad general de los productos, que se preocupa de que los

productos puestos en el mercado sean seguros (art 1) velando por el funcionamiento

óptimo y estimulando los mecanismos de control de los diferentes Estados . Los

Estados tendrán la obligación de permitir únicamente comercializar productos que

gocen de seguridad. Esta obligación de vigilancia de los Estados en esta materia

no es un fenómeno que se pueda contemplar de forma aislada sino que de acuerdo

con el propio art. 7 hay una obligación e intercambio de información. Cuando un
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Estado adopte medidas urgentes para impedir la comercialización o distribución de

un producto servicio deberá inmeditamente ponerlo en conocimiento de la

Comisión.(art 8) y del resto de los Estados.

- En relación con la protección de los intereses económicos tenemos entre

otras la Directiva 94/62/CE relativa a los Envases y residuos de envases, la Directiva

79/581/CEE de 19 de Junio relativa a la protección de los consumidores en materia

de indicación de los precios de los productos alimenticios, la Directiva 84/450/CEE

de 10 de Junio, relativa a la aproximación de las disposiciones legales,

reglamentarias y administrativas de los Estados miembros en materia de

responsabilidad por los daños causados por productos defectuosos.

- Legislación Estatal:

La protección de los consumidores es un planteamiento reciente y tuvieron

que ocurrir desgraciados accidentes para que se tomara en serio.614

El art 51 de la C.E. establece que los poderes públicos garantizarán la

defensa de los consumidores y ususarios, protegiendo, mediante procediemientos

eficaces, la seguridad, la salud y los legítimos intereses económicos de los mismos.

614 BERCOVITZ, Alberto. “La proteccióndelos consumidoresenel Derechoespañol”

EstudísosobreConsumoN0 1 Abril 1984 pág. 55 “ Aún cuandoexistieronya desdehacía
muchos años normas tendentesa proteger a los consumidores,no puede hablarsedel
movimientodeprotecciónalosconsumidores,comofenómenopeculiar,hastalosañossesenta,
queescuandoaparecenen nuestropaís,comoenel restodelmundooccidental,aunquecon
intensidaddiversa,unaseriede disposicioneslegalescuyafinalidad máso menosexplícitase
refiereprecisamenteala defensade los consumidoresy usuariosen diversoámbitos”
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Con el fin de dar cumplimiento al mandato constitucional se desarrolla la Ley 26/84

de ‘19 de Julio la cual en el preámbulo establece como objetivos de la ley:

- Establecer sobre bases firmes y directas, los procedimientos eficaces para

la defensa de los consumidores y usuarios.

- Disponer del marco legal adecuado para favorecer un desarrollo óptimo del

movimiento asociativo en esta materia

- Declarar los principios, criterios, obligaciones y derechos que configuran la

defensa de los consumidores y usuarios y que, en el ámbito de sus competencias,

habrán de ser tenidos en cuenta por los poderes públicos.

En la Ley 26/84 de 19 de Julio se definen como consumidores, las personas

físicas o jurídicas que adquieren, utilizan o disfrutan como destinatarios finales,

biene muebles o inmuebles productos, servicios, actividades o funciones, no son

consumidores los que no son destinatarios finales de esos bienes o servicios. (Art

1.2)

Se reconocen como derechos básicos de los consumidores y usuarios: (Art.2)

- La protección de su salud o seguridad

- La protección de sus legítimos intereses económicos o sociales

- Información correcta sobre los productos o servicios

- La participación en la elaboración de los instrumentos para su defensa.

- La protección jurídica administrativa

Especialmente tiene importancia para la Policía Local el art 41 de la Ley 26/84 el

cual atribuye a las Autoridades y Corporaciones Locales la obligación “de promover

y desarrollar la protección y defensa de los consumidores y usuarios en el ámbito
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de sus competencias y de acuerdo con la legislación estatal” y autonómica,

debiendo preocuparse especialmente:

- Por la información y educación de los consumidores

- La Inspección de los productos y servicios

- La realización directa de la inspeción técnica

- Apoyar y fomentar las asociaciaciones de consumidores y usuarios

- Adoptar las medidas urgentes y requerir las colaboraciones precisas en los

supuestos de crisis o emergencias.

- Ejercer la potestad sancionadora de acuerdo con sus normas reguladoras.

En esta ley se contemplan como faltas las ya expuestas en el R. D.

1945/83, dando especial interés a la protección de los intereses económicos y

sociales, que en el anterior Reglamento estaban menos desarrollados porque el

motivo evidente de ese R.D. era resolver las situaciones que a propósito del aceite

de la Colza se presentaron. En él se consideran como infracciones:

- El incumplimiento de los requisitos, condiciones, obligaciones y

prohibiciones de naturaleza sanitaria.

- Las acciones u omisiones que produzcan riesgos o daños efectivos para la

salud de los consumidores o usuarios, ya sea en forma consciente o deliberada, ya

por abandono de la diligencia debida.

- El incumplimiento o transgresión de los requerimientos previos que las

autoridades sanitarias hagan para situaciones especificas

- La alteración, adulteración o fraude de bienes y servicios susceptibles de

consumo por adicción o sustracción de cualquier sustancia o elemento que altere
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la verdadera naturaleza del producto

- El incumplimiento de las normas reguladoras de precios o la imposición de

condiciones injustificadas sobre prestaciones no solicitadas.

- El incorrecto desarrollo de normas de etiquetado, registro, normalización,

envasado y publicidad de bienes y servicios.

- El no observar las normas de seguridad, sobre todo cuando suponga riesgo

para el consumidor.

- El no facilitar los datos, dificultando la inspección.

- El no dar cumplimiento a las obligaciones y requisitos exigidos por esta ley.

En su art 38 plantea el controvertido tema del decomiso de la mercancia, que

pueda entrañar riesgo para el consumidor, que se contempla también como pena

sanción accesoria, lo que limita la actuación de la P.L. y su acción inspectora. SI

es una pena y no una medida preventiva el hecho deberá acordarse por el que

tenga capacidad de resolver y dificilmente por los meros agentes de la autoridad.61’

Los principios que informaron esta Ley encuentran desarrollo

reglamentario, incluso antes de la Ley, por un triste acontecimiento nacional que fué

el ya citadol envenenamiento masivo con aceite de colza adulterado. Asi el R. D.

615BERCOVITZ,Alberto. “La protecciónde los Consumidoresen el Derechoespañol
“OP. cit. pág. 62 “perojunto aesasanciónpecuniarioa,que esla fundamental,seprevéla
posibilidadde imponerotrassancionesquepuedenrevestirunaextraordinariagravedad.Estas
sancionesposiblesson las siguientes:

- Decomisode la mercancía
- Caducidadde la autorizaciónadministrativa
- cierre temporal deempresas

Lagravedadde estassancionesseacentúan,si cabeal serobjetodeinmediataejecucióncon
arregloalo establecidoen la leyde Procedimiento(Referenciaactualla LRJAPPAC)y en el
ReglamentoGeneralde Recaudacióny demásdisposicionesqueresultenaplicables”
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1945/83 de 22 de Junio regula las infracciones y sanciones en materia de defensa

del consumidor.

En este Reglamento se distribuyen las infracciones en:

- Sanitarias: (art. 2)

Que consiste en el incumplimiento de los requisitos de esta indole, las

acciones u omisiones que produzcan daños efectivos para la salud y el

incumplimiento o transgresión de los requerimientos previos que formulen las

autoridades sanitarias

- En materia de protección al consumidor (art. 3)

Donde se incluye la elaboración, distribución o venta de bienes que se les

haya adicionado sustancia para alterar su estructura peso o volumen. Cuando no

se ajuste su composición a la calidad exigida, hay alteración de embalajes, rótulos

o etiquetas asi como a la publicidad que induzca a error o engaño. Cuando se

produce fraude en la garantia, en las normas técnicas, en el precio, en las

condiciones de venta, en la aparición de intermediarios o en el incumplimiento de

las disposiciones sobre prohibición de elaborar determinados productos.

- En materia de calidad agroalimentaria <Art 4)

Entendiéndose por tal la no presentación del certificado acreditativo de la

empresa, o la publicidad no autorizada. La falta de talonarios matrices, o libros de

movimiento. Paralización de la actividad agroalimentaria sin haberlo comunicado y

la falta de notificación para que no sea considerada clandestina una actividad.

También se considera infracción por clandestinidad la falta de inscripción de los
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productos o la venta a granel o sin etiquetas que fueran preceptivas.

- Otras infracciones en materia de Consumo (Art. 5)

La negativa o resistencia a comunicar datos así como las coacciones a los

funcionarios encargados de la inspección y el traslado no autorizado de la mercancia

cautelarmente intervenida.

En relación con este R.D. y las competencias de la P.L. merece la pena

destacar que no se les atribuye directamente a los funcionarios de estos cuerpos la

naturaleza de agente de autoridad pues sólo se reconoce tal para los inspectores,

sin entrar en delimitar quienes serán éstos, así como quiénes serán los que lo hagan

esta función entre los miembros de los Cuernos de Seguridad del Estado. Otra vez

dado el carácter general con el que es tratado el tema se nos vuelve a plantear si

es una competencia que esté atribuida y deba vigilar la P.L. ,lo que a mi juicio no

plantea la menor duda, y debe obtener una respuesta positiva.

Evidentemente la constestación debe ser afirmativa ya que por mandato

constitucional, todos los poderes públicos están implicados en la defensa de los

consumidores, y por mandato expreso de la Ley 26/84 se atribuyen expresas

competencias a las Corporaciones Locales, el art 53 de la Ley 2/86 en su apartado

d) hace referencia a la Policia Administrativa dentro del ámbito de su competencia,

lo cual queda claro por la remisión expecifica de la ley

En el art. 19 de este R.D. se contempla cómo las a Corporaciones Locales

les corresponde la incoación y tramitación de procedimientos sancionadores dentro

de su competencia, que debe entenderse se hará de acuerdo con lo que establece
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las normas del Régimen Local, tal como dice el apartado 6 de ese mismo articulo,

el cual dispone:

Art.19.6 Las Corporaciones Locales serán competentes para imponer las

sanciones correspondientes a las infracciones referidas en el apartado

anterior hasta el límite de cuantía que para el ejercicio de la potestad

sancionadora establezca en cada caso la legislación de Régimen Local616

A propósito del decomiso, el art. 10. 3, dice, que la autoridad a que

corresponda resolver el expediente podrá acordar como sanción accesoria, el

decomiso de la mercancia que pueda entrañar peligro para el consumidor. Dichas

mercancias deberán ser destruidas si su utilización o consumo constituyera peligro

para la salud pública.

Lo que vuelve a poner de manifiesto lo anteriormenete expuesto y cuestiona

claramente la politica habitual de la mayoria de las PP.LL. en estas intervenciones,

pues son decomisadas por el agente de la Policía Local cuando por el carácter de

sanción accesoria, solo puede ser impuesto por el instructor del expediente o por la

autoridad con competencia en esta materia, nunca como medida cautelar, lo que

evidentemente no está previsto en esta normativa.

Posteriormente se desarrolla la Ley 7/85 de 2 de Abril LRBRL que entre las

616 El art. 36 de la Ley 26/84 dice quelas infraccionesseránsancionadasconmultasde

acuerdoconla siguientegraduación:
- Infraccionesleves,hasta500.000Pesetas

- Infraccionesgraves,hasta2.500.000Pesetaso el quintuplodelvalorde los productos
o servicios.

- Infraccionesmuygraveshasta100.000.000Pesetas,pudiendorebasardichacantidad
hastaalcanzarel quintuplodel valor de los productoso servicios.
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competencias tradicionales de consumo se contempla la de abastos y vigilancia de

mercados y ferias (art 25, g) incrementando ahora la defensa de los consumidores

y usuarios.

Más tarde seve desarrollada esta Ley en estas materias por la de 14/86 de

25 de Abril Ley General de Sanidad donde establece como los Ayuntamientos

<art.42.3) tendrán una parte importante en el obligado desarrollo de los planes

sanitarios y especialmente:

- Control sanitario de edificios y lugares de vivienda y convivencia humana,

centros de alimentación, peluquerias, saunas, hoteles, etc.

- Control sanitario de la distribución y suministro de alimentos y bebidas, as)

como los productos de consumo humano y el transpone.

A través de estas dos leyes se da un evidente mayor rango a unas

competencias que tradicionalmente hablan desarrollado los Ayuntamientos a través

de sus cuerpos de seguridad y que en estos momentos suponen dar un salto

cualitativo y recalcar su evidente importancia. Especialmente en un momento en que

la sociedad española se ha abierto una importante tendencia hacia el consumo.617

Con su vigilancia e inspección las Policias Locales están colaborando directamente

a la calidad de vida y están dando a su trabajo el carácter de servicio a los

617ALONSORIVAS, Javier, El comportamientodel consumidor.Ministerio de Sanidady
Consumo.Madrid 1983.Pág99” La sociedadconsumistaespañolaha sufridomodificaciones
desde 1976 a partir de un vivel de vida adquirido y en relación de tendenciasde
comportamientoanteriormentemencionadas.Losúltimosañossuponenunpuestademanifiesto
atravésde nuevasformaso formasintensificadasde materialismo.”
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ciudadanos.

- Legislacián de Comunidades Autónomas:

En materia de Consumo todas las Comunidades Autónomas han dictado

mucha e importante normativa en materia de Consumo. Todos los Estatutos

recogen esta competencia:

- Así en el Estatuto del País Vasco: Art 10. (Ley 0. 3/89 de 18 de Diciembre> Se

reconoce competencia exclusiva en materia de defensa del consumidor y usuario,

hecho que ha asumido en gran número de disposiciones en esta materia tales como

la Ley 10/81 de 18 de Noviembre, por el que se da redacción definitiva al Estatuto

del Consumidor, de acuerdo con la Sentencia del T.C. de 30 de Noviembre de 1982,

el Decreto 5/86 de 9 de Septiembre, sobre publicidad engañosa.

- En el Estatuto de Cataluña Art. 12 (Ley 0. 4/79 de 18 de Diciembre) reconoce la

competencia exclusiva en comercio interior, defensa del consumidor y del usuario

sin perjuicio de la política de general de precios y de la legislación de la

competencia. Actividad normativa que ha desarrollado, entre otras disposiciones,

a través de la Ley 16/87 de 9 de Julio, por la que se crea el Instituto Catalán del

Consumo, la Ley 3/93 de 5 de Marzo por la que se desarrolla el Estatuto del

Consumidor, la Ley 1/90 de 8 de Enero por la que se regula la Disciplina del

Mercado y de defensa de los Consumidores y de los Usuarios, o la Ley 1/93 de 18
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de Febrero por el que establecen los requisitos que han de cumplir las ventas

comerciales especiales. Esta actividad legal ha sido acompañaada de gran cantidad

de disposiciones reglamentarias en las que se fijan temas como la disciplina del

mercado y consumo (Decreto 206/90 de 30 de Julio), la prestación de servicios a

domicilio (Decreto29OI9S de 28 de Septiembre) el régimen procedimental de los

precios(Decreto 149188 de 28 de Abril) o los horarios comerciales (Decreto 41194 de

22 de Febrero)

- Galicia también reconoce como competencia exclusiva en su Estatuto art. 30 (Ley

0. 1/81 de 6 de Abril) el comercio interior, la defensa del consumidor y del usuario,

sin perjuicio de la politica general de precios y la legislación sobre defensa de la

competencia. El desarrollo de esta competencia lo ha efectuado mediante la Ley

12/84 de 28 de Diciembre por la que se crea el Estatuto Gallego del Consumidor,

la Ley 8194 de 30 de Diciembre por la se crea el Instituto Gallego del Consumo, la

Ley 10/88 de 20 de Julio por la que se regula el Comercio interior de Galicia o

mediante los Decretos 23/84 de 9 de Febrero regulando la composición de la

Comisión de Precios de Galicia o el Decreto 20/94 de 4 de Febrero por el que fijan

los horarios comerciales.

- Andalucia reconoce igualmente en su Estatuto (Ley 0. 6181 de 30 de Diciembre)

art. 18 la competencia de comercio interior y consumo así como la defensa de los

consumidores como exclusiva. Hecho que ha regulado mediante la ley 5/85 de 8

de Julio, sobre consumidores y usuarios de Andalucía, la Ley 1/96 de 10 de Enero,
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sobre comercio interior, o la ley 9/88 de 25 de Noviembre, sobre el comercio

ambulante. Igualmente ha desarrollado Decretos donde establecen las normas

sobre diversas materias, entre otras, las asociaciones de usuarios tales como el

Decreto 32/86 de 19 de Febrero, oel Decreto 171189 dell de Julio sobre hojas de

reclamaciones y quejas de los consumidores.

- En el Estatuto de la Comunidad de Asturias Art. 12 (Ley 0. 7/81 de 30 de

Diciembre), se establece única y exclusivamente la función ejecutiva de comercio

interior y defensa del Consumidor, pero al ser modificado por Ley 0. 1/94 de 24 de

Marzo en su art 11. 10 le atribuye al Principado competencia legislativa en esta

materia. De la misma manera que el resto de las Comunidades Autónomas ha

regulado tanto a nivel legislativo como reglamentario diversos aspectos de consumo.

Entre otras se crea la comisión de precios del Principado Decreto 58/82 de 7 de

Octubre.

- En el Estatuto de Cantabria art 24. (Ley 0. 8/81 de 30 de Diciembre), le atribuye

sólo la función ejecutiva en materia de consumo, posteriormente modificada por el

art. 23 de Ley 0. 2/94 de 23 de Marzo, donde se amplía al desarrollo legislativo. Lo

que lleva a cabo regulando, entre otras materias, las hojas de reclamaciones por

Orden de 27 de Marzo de 1966, los horarios comerciales que hace por Decreto

58/94 de 16 de Diciembre.

- En el Estatuto de la Región de Murcia, art 12 (Ley 0. 4/82 de 9 de Junio), sólo se
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concede competencia ejecutiva en materia de consumo, sin embargo en la

modificación posterior del Estatuto que se hace mediante Ley Orgánica 4/94 de 24

de Marzo se contempla la posibilidad de desarrollo legislativo en su art 11. 10.

Desarrollo normativo que ha llevado a cabo estableciendo disposiciones

relacionadas con los horarios como el Decreto 32/94 de 4 de Marzo, o contra el

tabaquismo Decreto 122/84 de 2 de Noviembre.

- En el Estatuto de la Rioja, art 10 (Ley 0. 3/82 de 9 de Junio), sólo se le otorga

función ejecutiva en esta materia, pero en la reforma del Estatuto, desarrollado

mediante Ley Orgánica 3/94 de 24 de Marzo se amplian también a la posibilidad de

desarrollo legislativo según el art. 9. 10. Los temas en los que se ha manifestado la

voluntad normativa de esta Comunidad han sido variados, se crea el Consejo

Regional de Consumo mediante el decreto 49/90 de 1 de Marzo, por el Decreto

12/96 se regulan los horarios de apertura y cierre de locales comerciales, por

Decreto 34/92 se constituye la Comisón regional de precios.

- La Comunidad Valenciana contempla en su Estatuto art. 34 (Ley 0. 5/82 de

1 de Julio) el comercio interior y la defensa del consumidor como competencia

exclusiva propia. Que ha desarrollado profusamente mediante casi 30 disposiciones

una de las más importantes lo hace mediante Ley 2/87 de 9 de Abril por la que

aprueba el Estatuto de Consumidores y Usuarios de la Comunidad Valenciana.

Igualmente por Decreto 132/89 de 16 de Agosto desarrolla el procedimiento

sancionador en esta materia, y por Orden de 15 de Enero de 1990 dicta normas
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para la limitación de consumo de tabaco y alcohol a menores

- En el Estatuto de Castilla la Mancha, art 33 (Ley 0. 9/82 de 10 de Agosto), sólo

se contempla la función de ejecutiva de comercio interior y defensa del consumidor,

que es ampliada al ser modificado el Estatuto por la Ley 0. 7 /94 de 24 de marzo y

en su art 32 reconoce esta ampliación competencial. Así mediante Ley 3/95 se

regula el Estatuto del Consumidor, por Decreto de 70181 de 23 de Mayo, la potestad

sancionadora, posteriormente por la Ley 2/95 de 2 de Marzo establece normativa

en lo relacionado con el alcohol a menores y mediante diversas Ordenes regula

condiciones higienico-sanitarias de varias materias relacionadas con el consumo.

- En el Estatuto de Aragón, art, 36 ( Ley 0. 82 de 10 de Agosto) contempla como

competencias propias el desarrollo legislativo y la ejecución del comercio interior y

la defensa de los consumidores y usuarios. Con la modificación del Estatuto

mediante ley 6/94 de 24 de Marzo se mantienen las mismas competencias en el art.

36.5. El desarrollo normativo posterior lo hace a través de la Ley 9/89 de 5 de

Octubre por el que se regula la Actividad Comercial y el reglamentario por diversos

decretos, entre otros, regulando por el 105/95 de 9 de Mayo los derechos de

determinados usuarios, por el 24/95 de 21 de Febrero por el que se regulan los

horarios comerciales.

- En el Estatuto de Canarias, art. 33 (Ley 0. 10/82 de 10 de Agosto), sólo se

contempla la función ejecutiva, posteriormente mediante la modificación del Estatuto
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por Ley 0. 4/96 de 30 de Diciembre en su art 32. 12 contempla la ampliación de

competencias legislativas y de ejecución en esta materia. Esta Comunidad ha

regulado también el libro de reclamaciones mediante Decreto 72195 de 7 de Abril,

la regulación de horarios comerciales por Decreto 24194 de 4 Marzo, entre otras

materias.

- La Ley de Reintegración y Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra en su art

56. (Ley 0. 13/82 de 10 de Agosto) contempla como competencia exclusiva, el

comercio interior y la defensa de los consumidores y usuarios. El desarrollo

reglamentario lo ha desarrollado entre otros por Decreto Foral 369/93 de 30 de

Noviembre que regula la Junta Arbitral de Consumo, y por el Decreto Foral 172/94

se establece el procedimiento sancionador en esta materia, entre otras materias.

- En el Estatuto de Extremadura, art 9 (Ley 0. 1/83 de 25 de Febrero), solamente

se contemplan la función ejecutiva de las normas del Estado en materia de comercio

interior y de los consumidores. Posteriormente mediante art. 8.8 de la Ley 0. 8/94

de 24 de Marzo se amplían las competencias y al amparo de las mismas se dicta

el Decreto 44/95 de 18 de Abril por el que se regula el Estatuto de los consumidores

y usuarios, por el Decreto 32/95 de 4 de Abril se estructuran las hojas de

reclamaciones, el Decreto 17/1 996 de 13 de Febrero establece las normas por las

que se regula la venta fuera de establecimiento permanente, el Decreto 2/91 de 8

de Enero regula el Reglamento de ruidos, o el Decreto 188/95 de 28 de Noviembre

por el que se fijan los horarios comerciales.

516



- En el Estatuto de las Islas Baleares, art. 12 (Ley 0. 2/83 de 25 de Febrero), se

contempla sólo al función ejecutiva en materia de defensa del consumidor, pero

mediante la reforma del Estatuto por Ley 0. 9/94 de 24 de Marzo, art 11. 12 se

amplia a desarrollo legislativo y la ejecución en materia de consumo.EI desarrollo

normativo en esta comunidad ha sido importante y se ha regulado, mediante el

Decreto 57/90 de 17 de Mayo el Consejo Autonómico de Consumo, a través del

Decreto 35/94 de 18 de mayo, el horario de los centros comerciales.

- En el Estatuto de la Comunidad de Madrid, art. 28 (Ley 0. 3/83 de 25 de Febrero)

establece como competencias en materia de consumo la función ejecutiva, pero

posteriormente se establece mediante ley 0. 10/94 de 24 de Marzo en su art 27. 10

la ampliación al desarrollo legislativo y a la ejecución. La Comunidad de Madrid en

este tiempo ha dictado normas como el Decreto 8/91 de 28 de Febrero por el que

se crea el Consejo Asesor de la Comunidad de Madrid en materia de Consumo, el

Decreto 35/95 regulando la prestación de servicios a domicilio, el Decreto 2/95 de

19 de Enero, estableciendo normas para la actividad de los talleres de reparación

de vehículos, La Ley 4/94 que fija el calendario y horarios comerciales.

- En el Estatuto de Castilla León, art. 28 (Ley 0. 4/83 de 25 de Febrero), contempla

lo mismo que casos similares la competencia solamente de ejecución de la

normativa del Estado en materia de comercio interior, no obstante mediante Ley O.

11/94 de 24 de Marzo, en su art. 27. 8. se amplían. Aspectos que ha desarrollado

a través de diversa normativa, entre otros, la regulación de los horarios comerciales
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por Decreto 275/95 de 28 de Diciembre, La constitución de la Junta Arbitral por

Decreto 195/94 de 1 de Septiembre, así como la normativa de infracciones y

sanciones por Ley 11/94 de 18 de Junio.

- Protección Penal del Consumo.

Algunos hechos y fraudes de gravedad son los que sensiblizarona la opinión

pública y han justificado el interés actual sobre el tema, que si bien siempre ha

estado presente en la realidad criminológica, hasta que no ocurrieron estos

trascendentes hechos, no ha tenido la respuesta deseada. La preocupación penal

por los derechos de los consumidores tienen una historia relativamente corta. Con

la revolución económica aparece la figura del consumidor y ésta no empieza a tener

importancia hasta que se asienta el nuevo orden económico.618

En cuanto a la aplicación de determinadas figuras de delito no solo

actualmente es posible, sino que debiera actuarse con mayor frecuencia. Sin

embargo la actuación de los Poderes Públicos en esta materia es especialmente

lenta y llama la atención e inluso sale en la prensa cuando en algún caso se

producen condenas importantes. Como ocurre en otras áreas el Derecho ha ido a

remolque de la realidad que se ha mostrado muchas veces inoperante, a pesar de

que estamos en una sociedad que ha hecho del consumo uno de sus pilares

~ BERCOVITZ “La protecciónde los Consumidoresen el Derechoespañol”Esxu4i~s
~h~..QQnsnwQAño 1984n01 pág55

518



fundamentales, tanto en la versión económica como en la cultural y jurídica.

El principio de intervención mínima que informa el Derecho Penal, ha sido

exagerado en este campo, olvidando incluso que hay bienes jurídicos que han de

ser tutelados.619 Por ello debemos acudir a recursos menos graves cuando se pueda

esperar igual o mejores resultados.

Así el Nuevo Codigo Penal Ley 0. 10/95 de 23 de Noviembre en sus arts 281

al 286 castiga una serie de conductas delictivas protegiendo a los consumidores,

tales como

- La acción para desabastecer un sector para forzar la alteración de precios

(art 281)

- Los que en la publicidad u ofertas hagan alegaciones, manifestando

características inciertas o falsas, de modo que puedan causar un perjuicio grave.

(Art. 282)

- La manipulación de aparatos automáticos para facturar cantidades

superiores a las servidas (art 283)

- Los que por cualquier medio intenter alterar los precios que resultarían de

la pública concurrencia (art 284>

- Los que obtengan mediante información privilegiada negocios en mercados

organizado o de valores (285)

619GONZAIEZRUS,JuanJosé.Los intereseseconómicosde losConsumidores.Protección

PmiÑ. Instituto Nacional del Consumo.Madrid 1986 Pág 63 “ Que el Derecho penal
(ordenamientosancionador,en nuestrocaso)es la última ratio del ordenamientojurídico
significaquesólodebeinterveniren la tutelade los bienesjurídicos cuandosehayanrevelado
como insuficientestodos los demásmediosde regulacióny reaccióncon quecuentael
ordenamientoen suconjunto.”
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- Se aplicará prisión de cuatro a seis años si se produce de forma habitual,

que el beneficio sea importante o que se dañe gravemente los intereses generales.

Tanto a nivel administrativo, como a nivel penal, la persecución de las

infracciones es una obligación de todas las Aministraciones y con ello se está

consiguiendo mayores cotas de calidad de vida para nuestros ciudadanos.

Tenemos que hacer referencia obligada al carácter de norma Penal en

Blanco que tienen las disposiciones penales de consumo, lo mismo que ya hice

referencia al hablar de medio ambiente. Este recurso plantea. lo mismo que ya

apunté anteriormente, una compleja problemática que deriva del propio carácter

accesorio con que se califica a la relación entre el Derecho Penal y el Derecho

Administrativo en el contexto de la tutela de los derechos de los consumidores y

usuarios.

La doctrina ha venido aludiendo especialmente a la inconstitucionalidad de

las normas Penales en Blanco, especialmente cuando la referencia se hace a

normativa de Comunidades Autónomas o municipales y los hechos han sido

considerados en unas delitos y en otras no.

En relación con este tipo de ilícitos, la Policía local se encuentra en la

obligación de perseguir, y evitar la comisión de ellos, tanto desde la faceta de policía

Administrativa como la de policía judicial, sin perjuicio de no olvidar el principio de

“non bis in idem”. Procurando con ello impedir que se comentan infracciones

mediante las cuales se degradan las condiciones de vida de todos los ciudadanos.
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3) Urbanismo.-

- Consideraciones Generales

El hombre, al enfrentarse con la naturaleza, ha creado los ambientes en los

que se desarrolla su convivencia con otros seres. Una de estas creaciones del

hombre ha sido la ciudad. La ciudad, como una de las muchas posibilidades de

convivencia, constituye e] centro de la vida del hombre de hoy. Se ha llegado a decir

que más que en la edad del átomo o del espacio, vivimos en la edad de las

ciudades, porque nada manifiesta mejor el comienzo de una edad nueva que la

transformación del marco en el cual vive el hombre.620

La Constitución, en su art 47, declara que todos los españoles tienen

derecho a disfrutar de una vivienda digna y para ello contempla que los poderes

públicas deberán promover las condiciones necesarias para hacer efectivo ese

derecho, regulando la utilización del suelo de acuerdo con el interés general para

impedir la especulación.

Si bien parece ser que no se ha conseguido, al menos de momento, este

desiderátum constitucional lo que si se ha producido es una ingente regulación, que

no parece se haya hecho sólo por “hacer efectivo” el derecho a una vivienda digna

sino por lo que supone de fenómeno económico en nuestro pais.

El Urbanismo ha sido uno de los más importantes focos de problemas por las

620 GONZÁLEZ PÉREZ, Jesús.Comentariosa la Ley sobre r¿~imendel suelo y

valoraciones(Ley 6/98 de 13 de abriDCivitas Madrid 1998pág. 51
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ingentes plusvalias que ha generado, y tal como se ha desarrollado me permito

plantear la duda de que la comunidad haya participado en esas plusval’¡as que se

han producido en la medida que del mandato constitucional se puede desprenderY2’

Son muchas las medidas presentadas como soluciones , por diversos

autores, para resolver la actual situación de carestía de la vivienda y que

desaparezcan esas descontroladas plusvalías, una de ellas es la liberalización del

suelo.622 Sin embargo no se han hecho realidad esos resultados.

Lo que si es evidente es que la declaración constitucional es pequeña en

relación con el desarrollo legislativo posterior e incluso el preexistente de este

621 GONZÁLEZ PÉREZ, Jesús.Comentariosala Lev sobreRégimendelSueloOp. cit.

pág. 80 “Uno de los grandestemasdelurbanismoesel de las plusvalías.
A la hora de hablarde las plusvalías se imponeunadistinción. Una cosason las

plusvalíasderivadasdel planeamientoy otra las derivadasde la obraurbanizadora
La loteríaquesuponetodo planeamientodeterminará,ciertamente,paralosafortunados

muy importantesplusvalíasen cl valor de susterrenos,al lado de las minusvalíasde los
sacrificados,ese] problemade la igualdaden los beneficiosy cargasdel planeamientoaque
noshemosreferido.”

622 LLISET BORREL, Francesc.“La Liberalizacióndel suelo” El Consultorde los
Ayuntamientosy delos Juzgados”Madrid 1997 n0 7 Abril. Pág.955 “Ante estasituaciónde
rigidecesy de intervencionismomonoplistaen la gestión,sealzael nuevoparadigmade la
liberalizacióndel suelo, cuyosrasgosfundamentalesconstituyenun giro copernicano(de
progresoo de regreso,segúnse mire) enla evoluciónde nuestrahistoriaurbanística.

Liberalizarel suelopresuponequela Administraciónpúblicaabandonesuactualpapel
de operadormonopolistaen la gestiónurbanísticay que limite su accióna la regulación,
supervisióny, en sucaso,sanción,de la gestiónprivada.”
PÉREzALGAR, Félix “La liberalizacióndel urbanismo”El Consultorde losAyuntamientos
y de los Juz2ados30 de Junio de 1997 n0 12 pág. 1785 “Anticipo que, en mi opinión, e]
procesode liberalizaciónesabsolutamentebeneficiosoparatodos; parala administracióny
para los ciudadanos.Y me parecetambiénque estacuestiónno debeenfocarsedesdeuna
perspectivapolítica ni tampoco“situacional”dependiendodel sectoren el quecadauno actue.

Por esto, estamosante un debateque no es sólo filosófico o político, sino que,
inexorablemente,va arepercutirenal aplicaciónprácticade las mediddasqueseadopten.Y
en definitiva, parecequeesconvenientediscutir abiertamenteel temade la liberalizacióndel
urbanismo.”
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precepto, se pueden deducir una serie de principios que debemos tener presentes,

pues la vigilancia del cumplimiento de la legislación urbanistica está incidiendo de

manera importante en las condiciones de vida de nuestros ciudadanos y puede ser

un medio importante de alterar nuestro medio ambiente.623

Por eso la Policia local debe asumir como competencia importantisima la

protección de un correcto desarrollo urbanístico al menos desde tres perspectivas:

- Aportar datos para que el diseño urbanistico sea un elemento socializador

e integrador, evitando luego los problemas que todos conocemos: calles por donde

no pasan los vehiculos que están obligados a pasar, mercados donde no pueden

pasar camiones a descargar, colegios donde no hay posibilidad de acceso del

transporte escolar, etc.

- Preocuparse para que los espacios que se construyan tengan los minimos

elementos desde donde la vigilancia sea fácil y la seguridad asequible.

- Vigilar que lo que se construya se realice de acuerdo con los planes

urbanisticos, pues una vez que se hace un inmueble es muy difícil de derribar y ello

puede alterar el entorno y las condiciones de habitabilidad de un barrio e incluso de

623 LA MORENA Y DE LA MORENA,Luis. “Urbanismo,Medio ambienteydesarrollo

económico:suscorrealciones,segúnla legislacióny la jurisprudencia”El Consultorde los
Ayuntamientosy de losJuzgadosAño 1997 n0 6 30 de MarzoPág794 “Son numerososya los
comentariosde Jurisprudenciay las ColaboracionesDoctrinalesquehe venidodedicandoal
estudio,siempreactual y siempreapasionante,de las correlacionesentreesostressectores,
crucialesy básicos,de la actividadadministrativaquesonel Urbanismo,el Medio Ambiente
y el DesarrolloEconómico,cuandoéstelo es debasey soporteeminentementeindustrial.Tres
sectoresde actividad,los citados,que se excluyeny se presuponen,a la vez, hastahacer
imposiblesuseparaciónformal y material,por lo que suarmonizaciónmutuaes condición
indispensableparaquepuedancoexistir,sin destruirse,enunaSociedaden la queel “bienestar
material” de susgentesy la “calidadde susvidas” marchenal unísono.”
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una localidad.

Sin embargo, a la Policía Local, lo mismo que a otros colectivos sociales, se

les se margine en el diseño y luego se les exige colaborar en las soluciones a los

problemas planteados, por haber generado un urbanismo poco participado.624

Muchas veces responde sólo a los intereses de los constructores y propietarios de

los terrenos.

Es raro el Ayuntamiento en el que se deja intervenir previamente en el

desarrollo de los planes urbanisticos, a los que con sus opiniones pueden colaborar

a crear un hábitat integrador

Esta negativa a escuchar a quienes pueden aportar soluciones a los

problemas y olvidar que es mejor prevenir y resolverlos cuando nos encontramos

en fase de diseño, supone olvidar el caracter de servicio que debe tener todas las

actuaciones de la Administración y entre ellas también el Urbanismo. Esto nos debe

hacer caer en la cuenta de la obligación de escuchar a todos los implicados y por

qué no a la Policía local.625

624 GONZALEZ PÉREZ , Jesús.Comentariosa la Ley del sueloOp. cit. pág 53 “La
magnitudde losproblemasy de los fines perseguidosdeterminala decididaintervenciónde los
poderespúblicos. No cabela inactividadanteun fenómenosocial que ha conducidoatan
deplorablesresultados.

El poderpúblicoanteel fenómenourbanísticono seliniita aejercerunasimplefunción
normativareglamentaria,no secontentaconregularla actividadprivada,no agotasuactuación
en la legislación.ademásde legislar, llevaa cabounadecididaacciónadministrativaqueva
desdela simplefunciónde policíahastaal drásticafórmulade serviciopúblico.

625 FERNANDEZ RODRIGUEZ, Tomás RamónManual de Derecho Urbanístico
PublicacionesAbella. Edit. El Consultor.13áEdiciónMadrid 1998Pág.85 “La elaboración
de los proyectosdeplanesserealizabaen el silenciode los gabinetesy no trascendíaal exterior
hastaquedichosproyectoseranobjetode aprobacióninicial por las Corporaciones.A partir de
esemomentoseabríaun trámitede infonnaciónpública.”

Estavíade participaciónciudadanaserevelóinsuficientee inútil paraasentarsobre
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El construir al margen de los interesados supone la ignorancia del mandato

constitucional que nos dice claramente:

- Que el urbanismo no es un fin en si mismo sino que es un medio para

conseguir la satisfacción de una necesidad, que la propia Constitución reeconoce

como un derecho de los ciudadanos.

- Se plantea la posibilidad de restringir el derecho de la propiedad privada en

beneficio de un interés social. Limitaciones que se desarrollarán en las

correspondientes leyes del suelo.

- Los ciudadanos deben participar en las plusvalias a través de las

Administraciones y no se les debe repercutir encima los gastos de los usos e

infraestructuras en beneficio de los que generan esos gastos y se van a llevar el

beneficio.

La intervención de la P.L. en el urbanismo, si bien no está obligatoriamente

asocidada al diseño si lo está relacionada con la fase de vigilancia del cumplimiento

de la disciplina urbanistica y comprobar que su desarrollo se ajusta a la legislación

vigente y al planeamiento. El cual tiene caracter público y obligatorio tanto para la

Administración como para los particulares.

Son muchos los autores que han manifestado,626 como una de las

ellaJa ]egitimidadde losplanes Fuéel artículo4.2 de] Textorefúndidode 1976 un último
párrafosegúnel cual A enla formulación,tramitacióny gestióndel planeamientourbanístico,
los órganoscompetenctesdeberánasegurarla mayor participaciónde los interesadosyen
particular los derechosde iniciativa e información, por parte de las Corporaciones,
Asociacionesy paniculares.

626 PAREJOALFONSO, Luciano. “La Disciplina Urbanística.”Manual de Derecho
AdministrativoOp. Cit. pág.437.” Unade las deficienciasmásacusadasde nuestraordenación
urbanística,aúnno satisfactoriamentesuperada,radicasin lugaradudasen un no despreciable
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deficiencias más acusadas en nuestra ordenación urbanistica es el grado de

indisciplina e incumplimiento de la misma. Deficiencia que, muchas veces, tuvo su

origen en la atribución de la responsabilidad a la Administración local, la cual es una

entidad muy desigual. Por eso se ha producido importante intervención de las

Comunidades Autónomas pretendiendo erradicar este problema.

Las actuaciones que se han llevado a cabo para evitar esta situación de

incumplimiento sistemático han ido encaminadas al desarrollo de una serie de

normas para la protección de la legalidad urbanistica y a asegurar un sistema

efectivo de sanciones.

La P.L. debe preocuparse con carácter prioritario, si la actividad constructiva

se está desarrollando en zonas que el planeamiento urbanistico municipal

contempla la posibilidad de construcción.627

grado de indisciplina, de incumplimiento de la misma. esta situación forma parte del
distanciamientoentrelegalidady realidadque,surgidoyadesdeel inicio mismode la andadura
delaLey del suelode 1956,haacabadopor instalarse,al puntode quela reformalegaldel 1990
aúnaludea ella, lamentándolay tratandode corregirla.

Lascausassonmúltiples,pero esposibledestacarlasmáseficientes entregó
prácticamentela responsabilidadde la gestiónurbanística,hastabien recientemente,a la
AdministraciónLocal, instanciaterritorial estade entidadmuydesigual”

FERNANDEZRODRIGUEZ,TomásRamón.Manualde DerechoUrbanístico1 Y Edic. Edit.
Abella Madrid 1998pág235” La existenciade unasituaciónde indisciplinagenaralizadaha
venido siendotradicionalmenteuna de las grandeslacrasde nuestrourbanismo.Ello seha
debidono sólo a la precariedado deficienciade los instrumentosreprresivosy correctores
puestosporel legisladorenmanosde la Administración,aspectoéstequela reformade 1975
pusoespecialempeñoen remediarcomomásadelanteveremos,sino también,y de modomuy
especial,al clima insanoen el quela actividadurbanísticahatendioquedesenvolverseen el
pasado.De la creacióny mantenimientode esteclimahayqueresponsabilizar,porun lado,al
contextopolítico general”...

627CORLRAL GARCIA, esteban.“ La protecciónde la legalidadurbanísticay la
Sentencia del Tribunal Cosntitucional 61/97. Situación Legal” El Consultor de los
Ayuntamientos y de los Juz2ados. n0 23 15 de Diciembre de 1997 pág 3532
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Igualmente deberá exigir si se está desarrollando mediante la

correspondiente licencia, cuya competencia corresponde a los Ayuntamientos. Para

evitar que el uso del suelo contradiga al planeamiento, el ordenamiento urbanistico

impone un sistema de control preventivo cuya pieza clave es la licencia de obras

para todos los actos que signifiquen una transformación material de los terrenos, y

además un sistema represivo de gran intensidad la potestad sancionadora

urbanística, compatible en ocasiones con medidas de legalización de las obras y

urbanizaciones ilegales.628 Licencia que debe haberse concedido expresamente,

pero de acuerdo con el art 9 RSCL, también cabria la posibilidad del silencio

Circunscribiéndoseal expedientede protecciónde la legalidadurbanísticahay que dejar
constanciade que todatransgresióntieneporbasetres posiblesinfracciones:P construirsin
licencia; Y construircon licenciaperosin ajustarseasuscondicionesy Y construirconlicencia
ilegal, lo quedeterminacomopasoprevio imprescindiblela destruccióndeltítulo constructivo
habilitantes,que esla licencia.”

628PARADAVAZQUEZ, Ramón.DerechoAdministrativoIII . Marcial Pons1998 7~
Edic. Pág570“ La licenciaurbanísticaesun actodeautorizaciónqueremuevelosobstáculos
queseoponenal libre ejerciciode un derechodel queyaestitular el sujetoautorizado,previa
comprobaciónde que dicho ejercicio se ajusta al ordenamientoy a las prescripciones
establecidasen los Planes.El derechoaedificar no seconcede,pues,por la licenciani deriva
directamentedí derechodepropiedad,sinoqueen la versióndel Textorefundidode la Ley del
Suelode 1992se adquierecon el llamadoderechode aprovechamiento.

Es asímismounaautorizaciónreal porquesóloseatiendeal objetosobreel querecaae.
Segúnel Reglamentode Serviciosde las Corporacioneslocale, que contienela regualción
matricial de las licenciasmunicipales.

Peroel datofundamentalde la licenciaurbanísticaquelajurisprudenciahadestacado
unay otravezesuscarácterreglado,no discrecional.Porello las normasy lospalnesinvocados
para otorgar o negarla licenciahan de ser los vigentesy publicadoscuandose otorgao
deniega.
ROMAN GARCÍA, Femando.“Delitos Sobrela Ordenacióndel territorio” D~¡~1n.frn¡i
Administrativo Comares.Granada1997 Pág. 74 “ En al teoríaadminsitrativasepueden
distinguirvariostipos de autorizaciones.En lo queahoranos interesa,la autorizaciónpara
construirseenmarcadentro de lasdenominadasautorizacionesregladas,estoes,constituyeun
tipo de autorizaciónque debeconcederseo denegarsesegúnconcurrano no los requisitos
fijados paraello por el ordenamientojurídico, sin queentreen juego la discrecionalidad
administrativa.Enestesentido,comocomentaremosmásadelante,la doctrinaseflalaquedichas
licenciasconstituyenel tipico ejemplode autorizacionesregladas.”
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positivo. Sin olvidar la inseguridad que produce y los problemas que luego para

legalizar la construcción plantea, esta forma de obtenerla629

62900NZ4EZPÉREZ,Jesús.Comentariosa la Lev sobre Régimendel Suelo y

Y¡1Qm~iQn~s. Op. cit. pág.453 ‘El art 37. 1, que comoseseflajó,no resultóafectadopor la
STC 61/97.diceque el derechoa la edificaciónseadquierepor “ conclusiónde lasobrasal
amparode licenciano caducaday conformeconla ordenaciónurbanística”
“En el supuestode quehubierarecaidoactoadministrativoexpreso,la Ley exigequeseacredite
el otorgamientopor testimonio.”
“Al preverseenel Ordenamientojurídicola posibilidadde obtenersela licenciaporel llamado
silencioAdministrativopositivo, seplanteóel problemade cómoseacreditabaenestesupuesto
el otorgamientodeJicencia.La LUPA regulóun régimense silencio administrativoy acto
presuntoapartándosede la doctrinatradicionale introduciendoun instrumentoparaacreditar
el actopresunto-la certificaciónde acto presunto-previniendoel supuestode que éstano
llegaraa expedirse(art.44,LUPA). Comopareceinminenteque se pongafin de unavezal
caosprovocadopor la entradaenvigor de la Ley y la vueltaen parte ala antiguaconcepción,
no seríabuenatécnicalegislativaregualrla forma de acreditarel otorgamientode la licencia
por silencio administrativoconreferenciaaunanormativaqueseráderogada.Por lo quees
conectoencontrarunafórmula general.”
PARADA VAZQIJEZ R.DerechoAdministrativoIII. MarcialPons.Madrid 1998 7~ Edic. Pag.
577. “ Ahora rige, a los efectos del silencio, la Ley de Régiemn Jurídico de las
AdministracionesPúblicasy delProcedimientoAdministrativoComúnde26 deNoviembre
de 1992,directamenteaplicablealas AdministracionesLocales,quehaestablecidoun régimn
completamentediferente.Segúndicha ley, el silencioenmateriade licenciasha de entenderse
siemprepositivo (art. 43. 2.b): “solicitudescuyaestimaciónhabilitaríaal solicitanteparael
ejercicio de derechospreexistentes”y se produceautomáticamntepor el mero transcursodí
plazoestablecidoencadacasopararesolverel procedimientode quesetrate(en defectode
normaespecialrige el píazogeneraldetresmesesqueestableceel art.41.2parrafoprimero).
Ahorabien,y aquíviene la complicación,paraacreditarsuproducciónhayquedirirgirse de
nuevoa la Administracióny solicitarunacertificaciónquevendráobligadaaexpediríaenel
plazode veintedíasdesdela solicitudde la misma,amenosque enestepíazo optepor dictar
resoluciónexpresa.Si no sepide lacertificacióno no sedictaresoluciónexpresaenel indicado
plazodeveintedías,el silenciopositivopodráacreditarsemediantela exhibicióndela petición
de certificación.

Paraevitarqueatravésde la regladel silenciopositivoseotorguenlicenciasenfraude
deley lalegislaciónurbanísticaveníaprecisandoque“en ningúncasoseentenderíanadquiridas
por silencioadministrativolicenciasen contralegislacióno del planeamientourbanístico.
PAREJO ALFONSO, Luciano. Manual de D0 Administrativo Op. cit. pág. 429. “El
procedimeintoparael otorgamientode las licenciasurbanísticases el regualdoen el art. 9
RSCL,que distinguebasicamenteentreobrasmayoresy obrasmenores.
El aspectomássobresalientey problemáticode esteprocediemientoes,sinduda,eljuegoen
el mismo de la técnicadel silencio positivo (paralas obrasmayores,tras dos mesesde
inactividad municipal;) Suponeen principio esta técnicala obtenciónde licencia que la
administraciónno podríajurídicamentedesconocermedianteunaactuciónexpresade contrario
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La licencia urbanistica debe tenerse presente por el P.L. que la requiere que

es el derecho a edificar y es el reconocimiento de que se está legitimado para

desarrollar esa actividad 630• De acuerdo con el Profesor Parejo63’ “la realización de

cualquiera de los actos de edificación o uso del suelo sujetos a previa licencia sin

contar con ésta o, en su caso, con orden de ejecución o sin ajustarse a las

condiciones señaladas en la licencia u orden ... supone... la suspensión inmediata

de dicho acto.” Hecho que se debe hacer por la autoridad municipal competente.

Se consideran infracciones:

- A la vulneración del ordenamiento urbanistico en el otorgamiento de la

licencia

- A las actuaciones que estando sujetas a licencia o autorización carezcan de

sentido.
La posibilidad de defraudaciónde la legalidadurbanísticadió lugara una reación

legislativaen larefonnade 1975,dirigidaaprohibirla obtenciónpor estemediode facultades
urbanísticasen contra de ordenaciónvigentey aplicablea los correspondientesactos de
aprovechamientoo usodelsuelo; prohibición total, que luce en el art. 242 TRIS, que ha
resueltotodadudaacercadel espacíodejuegolícito de la técnica”
Al habersido anuladoel art. 242.6por STCde 20 de Marzode 1997,habráde entenderseque
en estamateriatambiény mientraslasComunidadesAutónomasno dispongande otra cosa,
deberádeestarsea lo previstoen el TextoRefúndidode 1976,quehasidoresucitadapordicha
sentencia..

630 LÓPEZLAGO, Olga. “Ordenacióndel Territorioy medio ambiente,ene1 Código
Penalde 1995” El Consultorde los Ayuntamientosy los Juzgados.15 de Marzode 1995n05
pág. 671” Todo la problemáticade las licenciasenel campoadministrativopasade planoal
campopenal,sobretodo lasqueprocedende la AdministraciónLocal,queestadísticamenteson
la mayoría.”

“Los problemasquepuedenplantearla concesióndelaslicenciaspreviassondediversa
índole,asíel de laposibilidadde la concesiónde unalicenciacecontenidoimposiblepor la vía
delsilenciopositivo.”

“La conclusión a la infinita casuísticaque se puedeplantearsobre la petición y
concesiónde licenciassería,queenningúncaso,sedebeacudirala vía penalsi por el trámite
meramenteadministrativosepuedesolucionarel problema.”

631 PAREJOALFONSO. Luciano.Op. cit pág..439
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ella

A las actuaciones que teniendo licencia se realicen contra las

determinaciones de ella o la autorización.

Finalmente comentar que las infracciones graves prescriben a los cuatro años

y las leves al año y son responsables de las mismas:

- Tanto personas fisicas como juridicas

- El promotor empresario o director técnico de las mismas en las obras sin

licencia

- En las de licencia ilegal además de los anteriores, los facultativos que hayan

informado el proyecto favorablemente y las autoridades que hayan votado a favor

de otorgar la citada licencia.

La sanción en caso de infracción urbanística suele ser la pecuniaria y la

interdicción de los usos pretendidos y la reposición de los bienes y situaciones a su

primitivo estado632. Son competentes para acordar la iniciación del expediente

sancionador los Ayuntamientos, los órganos autonómicos correspondientes y las

demás entidades u órganos urbanísticos que tengan atribuidas facultades de

inspección y fiscalización del planeamiento. La tramitación del correspondiente

expediente deberá ajustarse a lo previsto en la LRJAPPAC.

632PMUJJAVAZQUEZ R. DerechoAdministrativom Op. cit pág.586“Las sanciones

van desdela multa, quees la sanciónestrella,como es habitualen el ordensancionador
administrativo,hastala interdicción de los usosprtendidosy la reposiciónde los bienesy
situacionesasuprimitivo estado.La multase calculade forma queen todo casoproduzcala
confiscacióntotal del beneficioilegal derivadode la infracción,aunquede ordinarioresulte
superioraéste,puessecalculaen funciónde unosporcentajessobreel valor de los terrenos
afectados”
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- Lesgislacián Estatal

La competencia autonómica en materia de urbanismo manifestada y

reconocida por Sentencia delTribunal Consitucional (61/97) no nos permite aseverar

que el Estado no tenga nada que decir en esta materia, máxime cuando él tiene

reservadas por virtud del art 149.1 de la C.E otras que están influyendo directamente

en la regulación del suelo.633

No se puede pretender mantener la afirmación a partir de la citada sentencia

que el Estado puede estar al margen del Urbanismo, porque todos los tipos de entes

territoriales existentes en un Estado son coexistentes y siendo coincidentes siempre

tienen algo que decir en la actividad que se desarrolla en el mismo.634

633 GÓNZALEZ PÉREZ Jesús. Comentariosa la lev Sobreréaimendel SueloOP.cit.

pág.58 “Procedepuesafirmar quela competenciaautonómicaenmateriade urbanismoha de
coexistirconaquellasqueel estadoostentaen virtud del art 149. 1, de la C.E.,cuyo ejercicio
puedecondicionar,lícitamente,la competenciade las ComunidadesAutónomassobre el
mencionadosectormaterial.

El problemaestá en la delimitación. Lo que conducea examinar los títulos
competencialesquesirvendefundamentoa la intervenciónestatalen materiaurbanística,que,
segúnla DF únicade la LS, eranloscontenidosen el artículo 149.1. j8, 18 y 23 de la C.E.”

634 FERNANDEZ RODRIGUEZ, Tomás Ramón“El desconcertantepresentey el
imprevisible y preocupantefuturo del Derechourbanísticoespañol”Revista Españolade
DerechoAdministrativo.n0 94 Abril Juniode 1997pág198 “El Estadotienemuchascosasque
decirsobreel territorio, porquetienemuchascosasquehaceren él y esascosasquetieneque
hacer ordenanmaterialmente,se quiera o no se quiera,cuandoefectivamentelas hace,el
territorio al queafectan.¿Porqué no sereconoceasídesdeel principio2 ¿ A quévienela farsa
quetenemosorganizadade quela ordenacióndel territorio escompetenciaexclusivade las
ComunidadesAutónomassi pormuchoénfasisqueen estaafirmaciónsepongaelEstadopuede
“desordenar”cunadotengaabien(esdecirordenarde otromodo)lo previamenteordenadopor
aquellasal decidir la ejecuciónde un nuevoaeropuertode interésgeneralo el trazadode un
almea férrea de alta velocidad o la construcciónde un embalseo cualquierotra gran
infraestructurade su inequívocacompetencia?”
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Esta sentencia desde la óptica estatal ha ignorado, en parte, lo importante

que es el urbanismo y la construcción en el mercado y la economía nacional.635 Esto

ha hecho que nos encontremos con bastante dificultad para delimitar la normativa

aplicable en esta materia al urbanismo desde el ámbito estatalA~6

La sentencia del Tribunal Constitucional “ha producido un simple y brutal

desapoderamiento del Estado de las competencias del Estado sobre la regulación

de la propiedad inmobiliaria y sobre la ordenación territorial, contra el que habrá de

reacionar, pues no tiene ningún sentido que sobre aquél mande antes el municipio,

a quien se estrá trasladando ya la aprobación definitiva de los planes de urbanismo

(Galicia), después la Comunidad Autónoma y nada tengan que decir ni puedan

ordenar ni las Cortes ni el Gobierno de España, cuyo Estado parece haberse

quedado sin territorio”637

635 GARCÍA DE ENTERRIA,Eduardo.“El Derechourbanísticoespañolala vista del

siglo XXI” E.¿EDA it 99 Julio-Sep.1998 pág. 397 “La actividadurbanísticay el mercado
imnobiliario a ella anejaestáincluida,comofactor de primeraimportancia,en el mercado
nacional,al quedirectamentebeneficiaporqueamplíala competenciay beneficialos precios.
La rupturadel sistemaurbanísticopuedeimplicar la creaciónde micromercados,conel riesgo
añadidode un dumpingurbanístico”

636FERNANDEZRODRIGUEZ,TomásRamón.Manualde DerechoUrbanísticoOp.
cit pá. 40” La doctrinade la Sentencia,queha tenidomuy escasosvaledores,estanradical
comosimple:el legisladorestatalcarece,segúnel TribunalConstitucional,detodacompetencia
en materiade ordenacióndel territorio y urbanismo,por lo queni siquierapuedepromulgar
normasconcaractersupletorioenestasmaterias.Sólo le es dado,en consecuencia,regularlas
condiicionesbásicasdel ejercicio del derechode propiedad(art. 149.1 P de la C.E3, las
garantíasgeneralesde la expropiaciónforzosay, por lo tanto, el régimendevaloracionesdel
suelo(art. 149. 1 l8~) los aspectosregistralesen cuantopartede la legislacióncivil (art. 149.
1.. 8) y algunasotras cuestionespuntuales.Todo lo demáscorrespondeal legislador
autonómico,lo quepareceabocara la yuxtaposiciónfutura de dicecisieteordenamientos
urbanísticosdistintos sin otro vínculo comúnentre ellos que el que puedaresultarde esa
regulacióngeneraldel derechodepropiedad,limitada,ademásalas condicionesbásicasdel
ejerciciodel mismo.

637PARADA VAZQUEZ, R. DerechoAdministrativoIII Op.cit. pág.362
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-Legislación de Comunidades Autónomas

El art. 148. 1 30 de la C.E establece la posibilidad de que en materia de

urbanismo las Comunidades Autónomas asuman esta competencia. Todas ellas ha

asumido esta competencia, que no debe entenderse como dejar al Estado exento

de competencias totalmente en esta materia, a pesar de que en este momento la

situación legal es compleja y nos obliga a buscar y compaginar distintas normas que

tienen como nucleo la legislación de los años 76.638

La Sentencia del Tribunal Constitucional de 20 de marzo de l997anulando

parte del Texto Refundido de 1992 ha generado un vacio normativo en la mayoría

de las Comunidades Autónomas, que no habían ejercido sus poderes legislativos

en materia urbanística. Esto obligó a los legisladores autonómicos a elaborar una

normativa de urgencia, que supliera el vacio ocasionado.639

638 FUERTESLÓPEZ,Mercedes.“Urbanismo:El enigmadel derechoaplicable”El
Consultorde losAyuntamientosy delosJuz2ados.15 deEnerode 1998n0 1 Pág.26” Precisar
cál esel concretorégimenjurídico del sueloen unaComunidadAutónoma,queno ha dictado
unanormaespecífica,seha convenidoen unacomplejaoperacióntrasla discutidasentencia
del TribunalConstitucional61/97de 20 de Marzo”

“El caosen estecomplejoeimportantesectorestágarantizado,deahí la necesidadde
queconciertaurgencialos legisladoresautonómicosconfeccionesun marcojurídico al que
acudir”

639FERNANDEZRODRJGUEZ,TomásRamónManual de DerechoUrbanístico13
Edic. Editorial Abella, año 1998.Pág.42 “los legisladoresautonómicossevieronimpelidos
por ello aprobarunalegislaciónde urgencia,que,en general,ha venidoarestableceren los
territoriosrespectivosde las diferentesComunidadesAutónomas,el Texto RefundidoEstatal
de 1992”
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Esta sentencia del Tribunal Constitucional recuerda que el urbanismo es una

competencia exclusiva de las Comunidades Autónomas. De todas formas, pues la

posibilidad de asumir la misma se reconocía en el art 148 de la C.E. y la inercia y

mimetismo entre los redactores de los Estatutos supuso que todas las Comunidades

reconocieran con similares términos su competencia exclusiva sobre ordenación del

territorio, urbanismo y viviendat0

Sin perjuicio de ello, las Comunidades Autónomas han desarrollado desde

antiguo, con diversa intensidad la normativa relacionada con el urbanismo, y esto

se ha hecho con abundantes 641 reglamentación realizada por las•

Comunidades es la siguientet2

Andalucía:

Ley 211989, de 18 de julio, de Espacios Naturales Protegidos, aprobación de su

inventario y medidas adicionales para su protección.

~ FUERTESLÓPEZM. “Urbanismo:El enigmadelderechoaplicable”Op. cit. pág
28 “A partir de esalimitadaconcepción,lasentenciaconstitucionalpretendedistinguirconuna
claridadmeridianala competenciaautonómicasobreurbanismode la competenciaestatalpara
determinar“las condicionesbásicasen la igualdaden el ejercicio” del derechode propiedad,
como si setratarade dosmateriaso aspectosperfectamentediferenciables.”

641PARADA VAZQUEZ, R. DerechoAdministrativoIII Op. cit. pág. 362.“La grave
decisiónadoptadapor la sentenciaconstitucionalde 20 de Marzode 1997,abrela posibilidad
de que seproduzcanhastadiecisietenormativasdiversasenmateriade urbanismo,¿ supone
queno sepuedeexplicarseel DerechoUrbanísticosi no esamodode un derechocomparado
de las diversasComunidadesAutónomas,smprincipios comunes?A nuestroparecerno esésa
la situacióncreada.La falta de una normativabásicaexhautivano empecea que se hayan
salvadode la quemalosprincipalespreceptosvertebradoresdel sistemade la leydel suelode
1956,un sistemade propiedadinmobiliariamuy distinto delanteriroaesaLey, muy injustopor
discriminargravementealospropietariosy muy contrarioalos interesegenerales,comohemos
intentadodemostrar”

642 Sinperjuicio de las comprobacionesquehe realizadode la normativaexistenteme
ha servido de guía las citadaspor FERNANDEZ RODRIGUEZ, T.R. Manualde Derecho

jj~j~ OP.cit. Pág.275 y ss.
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Ley 1/1 994, de 11 de enero (BOE de 9 de febrero), de Ordenación del Territorio de

la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Ley 1/1997, de 18 de junio, por la que se adoptan con carácter urgente y transitorio

disposiciones en materia de régimen de suelo y ordenación urbana.

Aragón:

Ley 6/1 985, de 22 de noviembre (BOE de 19 de diciembre), de creación del Instituto

del Suelo y la Vivienda de Aragón.

Ley 11/1992, de 24 de noviembre (BOE de 19 de enero de 1993), de Ordenación

del Territorio.

Canarias:

Ley 3/1 985, de 20 de julio (BOE de 18 de octubre), de Medidas Urgentes en materia

de Urbanismo y Protección de la Naturaleza (Por Sentencia del Tribunal

Constitucional 148/1 991, de 4 de julio (BOE del 29), se declaró inconstitucional

la última fase del párrafo 22 del artículo 2.1>.

Ley 1/1 987, de 13 de marzo (BOE de 6 de abril), reguladora de los Planes Insulares

de Ordenación.

Ley 5/1 987, de 7 de abril (BOE de 8 de mayo), sobre ordenación urbanística del

suelo rústico.

Ley 6/1987, de 7 de abril (BOE de 8 de mayo>, sobre sistema de actuación diferida.

Ley 7/1 990, de 14 de mayo (BOE de 16 de junio), de Disciplina Urbanística y

Territorial.

Ley 12/1 994, de 19 de diciembre, de Espacios Naturales.
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Cantabria:

Ley 7/1990, de 30 de marzo (BOE de 16 de junio), de Ordenación Territorial.

Ley 4/1992, de 24 de marzo (EQE de 23 de mayo), de constitución de reservas

regionales del suelo y otras Actuaciones Urbanísticas Prioritarias. (Se halla

suspendida la vigencia de su articulo 39 por auto del Tribunal Constitucional de 20

de octubre de 1992 (BOE del 30>.

Ley 911994, de 29 de septiembre (BOE

rural.

Ley 1/1997, de 25 de abril, de Medidas

ordenación urbana.

de 8 de noviembre), sobre usos en el medio

Urgentes en materia de régimen de suelo y

Castilla-La Mancha:

Ley 5/1997, de 10 dejulio, de Medidas Urgentes en materia de Régimen del Suelo

y Ordenación Urbana.

Ley 2/1 988, de 31 de mayo, de Conservación de Suelo y Protección de Cubiertas

Vegetales Naturales.

Castilla-León:

Ley 5/1 987, de 7 de mayo (BOE de 4 de junio), de creación de Sociedades de

Gestión Urbanística como empresas públicas.

Ley 8/1991, de 10 de mayo (BOE de 3 de junio), de Espacios Naturales.

Ley 9/1997, de 13 de octubre, de Medidas Transitorias en materia de Urbanismo.
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Cataluña:

Ley 23/1983, de 21 de noviembre (BOE de 21 de mayo de 1984), de Política

Territorial.

Ley 1/1995, de 16 de marzo, del Plan Territorial General.

Ley 12/1985, de 13 de junio (BOE de 12 de Julio), de Espacios Naturales.

Decreto Legislativo 1/1990, de 12 de julio (DOGC deI 13), por el que se aprueba el

texto refundido de disposiciones legales vigentes en materia urbanística.

Extremadura:

Ley 13/1 997, reguladora de la actividad urbanística en la Comunidad Autónoma de

Extremadura.

Galicia.:

Ley 3/1 988, de 27 de abril (BOE de 6 de junio), de creación del Instituto Gallego de

la Vivienda y Suelo.

Ley 7/1995, de 29 de junio (BOE del 10 de agosto), de

competencias urbanísticas en los municipios.

Ley 10/1 995, de 23 de noviembre, de Ordenación del Territorio.

Ley 1/1 997, de 24 de marzo, del suelo de Galicia.

delegación y distribución de

Islas Baleares.:

Ley 8/1 987, de 1 de abril (BOE de 14 de mayo), de Ordenación Territorial.

Ley 6/1988, de 25 de mayo (BOE de 26 de julio), por la que se modifica el apartado

6 deI artículo 228 de la Ley del Suelo.
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Ley 8/1 988, de 1 de junio (BOE de 28 de Julio), sobre edificios e instalaciones fuera

de ordenación.

Ley 10/1989, de 2 de noviembre (BOE de 5 de octubre de 1990), de sustitución del

Planeamiento Urtanistico Municipal.

Ley 9/1990, de 20 de junio (BOE de 13 de agosto), de atribución de competencias

a los Consejos Insulares en materia de urbanismo y habitabilidad. Modificada por

Ley 15/1990, de 29 de noviembre (BOE de 4 de febrero de 1991), que añade

una Disposición Adicional.

Ley 10/1 990, de 23 de octubre (BOE de 12 de diciembre), de Disciplina Urbanística,

Modificada por Ley 2/1992, de 6 de mayo (BOE de 22 de junio).

Ley 1/1991, de 30 de enero (BOE de 7 de abril>, de Espacios Naturales y de

Régimen Urbanístico de las áreas de especial protección. Modificada por Ley

7/1 992, de 23 de diciembre (BOE de 18 de febrero de 1993).

Ley 1/1 994, de 23 de marzo, de reconstrucción en suelo urbano no urbanizable de

edificios e instalaciones.

Ley 6/1 997, de 8 de Julio, del suelo rústico de las Islas Baleares.

Madrid:

Ley 411984, de 10 de febrero (BOE de 6 de abril), sobre medidas de disciplina

urbanística (sus artículos 14 y 15 fueron derogados expresamente por la Ley

9/1 995, de 28 de marzo, de Medidas de Política Territorial, Suelo y Urbanismo).

Ley 8/1 985, de 4 de diciembre (BOE de 17 de marzo de 1986), por la que se deja

sin aplicación la figura de los Proyectos de Delimitación de Suelo Urbano

regulada en el RD 6/1981.
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Ley 9/1995, de 28 de marzo (BOE de 5 de agosto>, de Medidas de Política

Territorial, Suelo y Urbanismo.

Ley 20/1997, de 15 de julio, de Medidas Urgentes en materia de suelo y urbanismo.

Murcia:

Ley 5/1986, de 23 de mayo (BOE de 17 de septiembre), de competencia de los

órganos autonómicos en materia de Urbanismo.

Ley 12/1986, de 20 de diciembre (BOE de 24 de febrero de 1987), de medidas de

Protección de la Legalidad Urbanística.

Ley 4/1992, de 30 de julio (BOE de 26 de enero de 1993), de Ordenación y

Protección del Territorio.

Ley 10/1 995, de 24 de abril (BOE de 4 de mayo), sobre competencias en materia

de urbanismo.

Navarra:

Ley Foral 6/1 987, de 10 de abril (BOE de 10 de junio), de normas urbanísticas

regionales para la protección y uso del territorio (Derogada parcialmente por Ley

Foral 10/1 994, de 4 de Julio).

Ley Foral 7/1 989, de 8 de junio (BOE de 7 de octubre), de medidas de intervención

en materia de suelo y vivienda. Modificada por Ley Foral 8/1 990, de 13 de

noviembre (ROE de 20 de marzo de 1991) y por Ley Foral 4/1992, de 14 de abril

(ROE de 17 de junio). (Derogada parcialmente por Ley Foral 10/1994, de 4 de

julio).

Ley Foral 10/1994, de 4 de julio (BOE de 1 de septiembre), de Ordenación del
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Territorio y Urbanismo.

Ley Foral 9/1996, de 17 de junio, de Espacios Naturales de Navarra.

Pais Vasco:

Ley 8/1987, de 20 de noviembre (BOE de 10 de diciembre), sobre creación de los

Jurados Territoriales de Expropiación Forzosa.

Ley 9/1989, de 17 de noviembre (BOPV de 5 de diciembre), de valoración del Suelo.

Ley 4/1990, de 31 de mayo (BOPV de 2 y 3 de julio), sobre Ordenación del

Territorio.

Ley 17/1994, de 30 de junio (BOPV de 1 de agosto), de medidas urgentes en

materia de vivienda y de tramitación de los instrumentos de Planeamiento y

Gestión Urbanística.

Ley 30/1994, de 30 de junio (BOPV de 1 de agosto), sobre medidas urgentes en

materia de vivienda y tramitación de instrumentos de planeamiento y gestión.

Ley 1/1 997 de 20 de febrero, por la que se regula la consignación de cantidades en

los Presupuestos Municipales con destino al Patrimonio Municipal del Suelo en

el País Vasco.

Ley 3/1997, de 25 de abril, de Urbanismo, determinando la participación de la

Comunidad Autónoma en las plusvalías generadas por la acción urbanística.

Ley 5/1 998, de 6 de marzo, de medidas urgentes en materia de régimen del suelo

y ordenación urbana del País Vasco.

Principado de Asturias:
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Ley 8/1984, de 13 de julio (ROE de 4 de septiembre), por la que se autoriza la

creación de una Sociedad Regional de Gestión y Promoción del Suelo.

Ley 1/1987, de 30 de marzo (ROE de

Territorial.

Ley 3/1987, de 8 de abril (BOE de

urbanística.

Ley 6/1 990, de 20 de diciembre (ROE

y usos en el medio rural.

Ley 2/1 991,de 11 de marzo <BOE de 1

urbanísticas prioritarias.

Ley 5/1991, de 5 de abril (ROE de

Naturales Protegidos.

8 de mayo), de Coordinación y Ordenación

17 de mayo), reguladora de la disciplina

de 6 de febrero de 1991), sobre edificación

O de abril), de reserva de suelo y actuaciones

21 de mayo), de Protección de Espacios

Comunidad Valenciana:

Ley 6/1989, de 7 de julio (BOE de 11 de agosto), de Ordenación del Territorio

(parcialmente derogada por la Ley 6/1 994, de 15 de noviembre, reguladora de

la actividad urbanística; vid. La disposición final segunda de ésta).

Ley 4/1992, de 5 de junio (BOE de 28 de Julio), sobre suelo no urbanizable.

Ley 6/1 994, de 15 de noviembre (DOGV de 24 de noviembre), reguladora de la

actividad urbanística.

Ley 11/1 994, de 27 de diciembre, de Espacias Naturales Protegidos.

Ley 2/1 997, de 13 de junio, de modificación de la Ley 4/1 992, de 5 de junio, del

suelo no urbanizable respecto al régimen de parcelación y de construcción de

viviendas aisladas en el medio rural.
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A propósito de la abundante normativa desarrollada por las Comunidades

Autónomas, se plantea los requisitos que han de tener estas disposiciones para dar

satisfacción y regularcorrectamente el urbanismo y conseguir que éste sea tal como

lo describe T. R. FERNANDEZ RODRíGUEZ Sencillamente, una perspectiva

global e integradora de todo lo que se refiere a la relación del hombre con el medio

en el que se desenvuelve y que hace de la tierra, del suelo, su eje operativo’t3

Las Leyes de urbanismo de las Comunidades autónomas deben de regular

al menos los siguientes aspectos:644

- El planeamiento urbanístico: es decir ofrecer de forma anticipada lo que es el

desarrollo y la ordenación del medio urbano.

- El estatuto de la propiedad, que incidirá evidentemente en la ordenación del

territorio.

- La ejecución del planeamiento: decribiendo en que consiste y los limites con

los que se encuentra.

- El tráfico mercantil de inmuebles: desde una perspectiva de regulación del

mercado inmobiliario.

Pero sobre todo es obligación de los responsables políticos de las

Comunidades Autónomas el intentar poner orden en esta situación de desconcierto

643FERNANDEZRODRIGUEZ,T.M. Manualde DerechoUrbanístico13 Edic. Op.

cit. pág. 18
~ FUERTESLÓPEZMercedes.“Urbanismo: un enigmaaplicable”Op. cit pág. 29”

El Tribunal Constitucionalafirmacon contundenciala falta de competenciadel legislador
estatalpara imponerun instrumentojerárquicosuperioralos planesautonómicos .... Sin
embargo,esta potestadadministrativade planeamientotiene importanteslimitaciones e
incidenciasderivadasde la normativaestatal,queno puededesconocerse.en estesentido,y en
primerlugar,deberecordarsequemúltiplessectoresde la realidadfisica soncompetenciadel
legisladorestatal.Las leyesde aguas,costaspuertso,carreteras,montes,espaciosnaturalesetc.
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que la citada Sentencia del Tribunal Constitucional 61197 han generado.

- La protección penal de la Ordenación del Territorio

El urbanismo está insexorablemente asociado al medio ambiente y por ello

su protección penal debe entenderse asociada a la ecología.

La descripción del Medio Ambiente, como la Ordenación del territorio es muy

amplia y se encuentran separados por una linea divisoria muy débil. Sin embargo

ciertamente aparece en el art. 319 y 320 del C.P. los delitos relacionados con la

Ordenación del Territorio. Anteriormente a la entrada en vigor del vigente Codigo

penal estas conductas eran sólo infracciones administrativas cuya infracción se

sancionaba a partirde la normativa reguladora del suelo y la Ordenación Urbana y

el Reglamento de disciplina Urbanística. Por el Contrario PARADA VAZQUEZ

manifiesta como siempre el Derecho Penal ha estado presente en la protección del

u rbanismot5

Hay que reiterar lo ya comentado al hablar de la protección penal del Medio

Ambiente y el Consumo, pues el art 319 del Codigo Penal se debe considerar un

norma con Tipo Penal en Blanco. Con lo que debemos remitirnos a lo ya comentado

anteriormente sobre estas leyes y la reserva con la que el Derecho penal las ha

TM5PARADA VAZQUEZ, R. DerechoadministrativoIII OP.cit.. pág. 592“ El derecho
y la justiciapenal siemprehanestadopresentesenla protecciónde la legalidadurbanística,
pues las conductasinfractoras de ésta han podido encajarseen delitos de daños, de
prevaricaciónsi setratade actosadministrativosilegales,de cohechode falsedad,entreotras
tipificacionesposibles.La realidad,sinembargo,esqueel Derechoy la justiciapenalno han
pasadodurantemuchosañosde la situaciónde durmientes,situaciónde la quehandespertado
enlos últimostiemposenque sehareaccionadofrenteapresuntasobraso licenciasilegales.
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aplicado.646 Este problema expuesto se complica más cuando en la concrección de

la irregualridad urabanística ha de intervenir la normativa municipal.

Especial importancia tiene el art 319 del C. P. cuando es contemplado como

uno de los delitos denominados de mera actividad, por lo que no es necesario para

su consumación, que existe un peligro o resultado concreto, de ahí la dificultad para

apreciar en el -iter críminis- estadios distintos a la consumación y

perfecccionam¡ento del delito, y las posibles tentativas se van a quedar en la casi

totalidad de las ocasiones en actos preparatorios impunes.647

En relación con el elemento subjetivo del delito se puede afirmar que es difícil

precisar quienes son los que realizaron o colaboraron en la realización del delito.

Dado que no se especifica es posible que puedan incurrir en él tanto promotores

como constructores o técnicos directores.648 Sin embargo esta acepción tan amplia

646 DE VEGA RUIZ, J.Augusto.EUdiZs~iúgkQ Colex Madrid 1991. Pág. 28

MARTS MATEO, R. Manualde DerechoambientalTrivium. Madrid 1998. Pag.82
MATA BARRANCO, Norberto. ProtecciónPenal del medio ambientey accesoriedad
administrativa.Cedecs.Barcelona1996.Pag.80
LÓPEZ LAGO, Olga. “Ordenacióndel territorio y medio ambiente,en el CodigoPenalde
1995” El Consultordelos Ayuntamientoy de losJuzaados.N0 5 Marzode 1998pág. 682
BLANCO LOZANO, Carlos.La Proteccióndelmedioambienteenel Derechopenalespañol
YQmaxM~Editorial ComaresGranada1997pág. 145 El Tipo Penalen Blanco.

647 LÓPEZ LAGO, Olga. “OrdenacióndelTerritorio y medioambiente,enel Codigo
Penalde 1995” El Consultorde losAyuntamientosy de los Juzgados15 de Marzode 1998n0
5 Pág.668.

648ROMAN GARCIA , Femando.Derechopenal adminsitrativo (9¡d~¡~i~d
Territorio.Patrimoniohistóricoartísticoy medioambiente~Editorial Comares.,Granada1997.
Pag.41 “A la vistade estamodalidades,queenteoríason posiblesy que,de hecho,serepiten
con frecuenciaen la práctica,podemosllegar a la conclusiónde que, cuantomayor seala
envergadurao la trascendenciasocialdela construccióncontemplada,másprobabilidadeshabrá
de que intervenganen la mismadiversossujetos,y por tanto, mayoresproblemaspodrán
plantearsea la hora de deslindarla responsabilidadpenal,por lo que esconvenienteque
efectuemoslas siguientesprecisiones,partiendosiemprede la premisaimportantede queen
todo casoel Codigoexigequela actuaciónseadolosaparaqueseaexigiblela responsabilidad
penalpor estetipo delictivo”
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parece un criterio de imputación excesiva.

De lo que se concluye que en la defensa de la Ordenación del Territorio y en

su correcta protección, lo mismo que ha de hacer en consumo y medio ambiente

son áreas necesarios para el desarrollo de la persona y es un bien que estamos

obligados todos a proteger y que la Palicla local, tanto desde su faceta de policía

Administrativa como desde la de Policía Judicial, está llamada a defender.

Compromiso que se traduce en la obligación de denuncia y colaboración a que se

recupere. Lo que le llevará a tomar posiciones firmes en la represión de quienes lo

violen, porque denunciando estas violaciones, se contribuye a la obligación de

conservarlo y a que los que los alteren reparen el daño causado.
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4) La Protección de la Seguridad Ciudadana.-

La distinción entre policía destinada a la persecución de los ilícitos

penales (policía judicial) y la encargada de la defensa y prevención de riesgos que

sería el resto de la actividad policial, no se encuentra tan claramente diferenciada

como en otros ordenamientos. Desde luego no está ausente en nuestro

ordenamiento tal separación como expone el profesor Parejo,649 aún siendo dos

ámbitos materialmente distintos son una exigencia y una consecuencia.

La acción administrativa de policía del orden público se concreta en efecto:

- En las medidas de prevención de perturbaciones

- En las medidas de represión de las perturbaciones.

La actividad de la Policía Local encaminada a la garantía de la seguridad

ciudadana, desde la perspectiva de la policía administrativa es muy importante y

debe tener un lugar preeminente en su actividad diaria, porque su labor debe ser

eminentemente social y de colaboración en la integración de los distintos

estamentos que componen nuestra sociedad. La policía local debe jugar un papel

importante en este conflicto de intereses entre los distintos miembros de nuestros

municipios. Por eso el trabajo dedicado a las medidas de prevención en este área

nunca se debe dar por desaprovechado.

Sin embargo, la actividad encaminada a conseguir la seguridad ciudadana

~ PAREJOALFONSO, Luciano.ManualdeDerechoAdministrativopág.. 104
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debe contemplar dos aspectos importantes: las medidas preventivas y la actividad

sancionadora que deben tener la naturaleza de ejemplarizantes.

Las actividades administrativas policiales encaminadas a conseguir la

seguridad ciudadana se encuentran fundamentalmente recogidas en la Ley 0.1/92,

de 21 de Febrero de Protección de la Seguridad Ciudadana la cual ha intentado

incluir todas las actividades sectoriales que la propia Ley contempla como para

obtener este objetivo.

La Ley 0. 1/92 plantea la seguridad ciudadana desde distintos puntos de

vista:

Consideraciones generales: La Ley pretende sustituir a una Ley

preconstitucional y que no tiene cabida en este momento, incluso derogada en

algunos puntos, como era la Ley de Orden Público (Ley 45/1959), modificada por

la Ley 36/71 y el Real Decreto Legislativo 6/1 977.

La ley pretende dar cobertura legal a algunos Reglamentos que habían sido

declarados ineficaces, para regular y tipificar sanciones por diversas sentencias,

tales como el Reglamento de Armas y Explosivos, el Reglamento de Actividades

Recreativas y Espectáculos.

La Ley pretende también dar satisfacción a parte del colectivo nacional que, en

ese momento, pide mayor rigor para la represión de la delincuencia, especialmente

la que genera mayor inseguridad ciudadana o sensación de inseguridad (que no

siempre coincide) como es la pequeña delincuencia o las molestias ocasionadas por

la denominada “movida.”
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La Ley intenta resolver, también, por vía represiva el problema del consumo

de la droga que requiere planteamientos bastante más imaginativos y complejos que

la sanción de ¡os delincuentes menores o consumidores de substancias

estupefacientes. La Ley minusvalora que desde la Constitución, la Administración

del Estado ha perdido su carácter eminentemente centralista y según el Título VIII,

se divide territorialmente en:

- Comunidades Autónomas

- Provincias

- Municipios

Todos ellos con autonomía para la gestión de sus propios intereses, por lo que

supone que el ignorar alguna de estas Administraciones en la solución de los

problemas de momento es un error, sin entrar en la valoración de la

inconstitucionalidad de esas normas.

La Ley da poca importancia a los Municipios y especialmente a los Alcaldes,

su máxima autoridad, que evidentemente son representantes de los vecinos ya que

son elegidos democráticamente (Sin perjuicio de que estas autoridades hayan

podido cometer errores, alguno de ellos al amparo de la autonomía municipal).

Esta Ley trata el tema de la seguridad y el orden público municipal desde una

perspectiva minimalista, en la misma línea que lo hace el Decreto que cesa a los

Alcaldes como autoridad gubernativa, antes de las primeras elecciones

democráticas. (Decreto del M0 del Interior de 18 de Abril de 1.979.)

Esta disposición ignora cosas curiosas, como que la Autoridad que da la
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Licencia de una Actividad, es a la competente fundamentalmente para su anulación.

La Ley pretende resolver un problema técnico, como es el de la retención, que

afecta a los derechos y libertades reconocidos en la Constitución y que según

reiteradas sentencias del Alto Tribunal, no tiene cabida como tal figura intermediaY50

Sin embargo, son ciertos y reales los problemas que plantea. No cabe duda

que la tranquilidad y la seguridad ciudadana es un bien importante que se debe

proteger y que en conseguir que el medio sea más habitable, los municipios tienen

mucho que decir y sobre todo mucho que hacer. La legislación se debe esforzar en

conseguir dotar de medios eficaces a los Ayuntamientos y una vez adecuada ella,

exigir más responsabilidades a las autoridades y funcionarios que deben conseguir

este objetivo.

No obstante la no transferencia de competencias en materia sancionadora,

hay para municipalistas que piensen puede ser un acierto, pues traslada el

650 El art 20 y 21 de la Ley 0. 1/92 de 21 de febero frerondesdesucomiezofrente de

conflictosy en ello seplantearondos importantescuestiones:
- Art 20. 1 “De no lograrsela identificaciónporcualquiermedio,y cuandoresulte

necesarioalosmismosfines del apartadoanteriorlos agentes,paraimpedir la comisiónde un
delito o falta, o al objetode sancionarunainfracción,podránrequeriraquienesno pudieranser
identificados a que les acompañena dependenciaspróximasy que cuentencon medios
adecuadospararealizarlas diligenciasde identificación,aestossolosefectosy porel tiempo
imprescindible.

Art 21.2A los efectosdelos dispuestoen el párrafoanterior,serácausalegítimapara
la entraday registroen domiciliopor delito flagranteen conocimientoffindadoporpartede las
Fuerzasy Cuewosde Seguridadqueles lleve ala constanciade queseestácometiendoo se
acabade cometeralgunode los delitos que,en materiade drogastóxicas,estupefacienteso
sustanciaspsicotrApicas,castigael CodigoPenal,siemprequela urgenteintervencióndelos
agentesseanecesariaparaimpedir la consumacióndel delito, la huidadel delincuenteo la
despariciónde los efectos o instrumentosdel delito. Declarado inconstitucionalpor
Sentenciadc 18.11.93
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problema desagradable de las sanciones a una autoridad que está fuera del

municipio. De esta forma se consigue así evitar conflictos y sobre todo, la

posibilidad de ejercer la autoridad sin la presión de los vecinos.

El Alcalde como autoridad: El tratamiento que se da a la máxima autoridad

municipal y Jefe supremo de la Policía Local no es muy bueno y en toda ella se

observa el poco protagonismo que reserva para los Alcaldes, así cuando habla de

autoridades competentes manifiesta:

- En los artículos 2, 3, 4 y 5 cita quienes son las autoridades competentes y

no aparece para nada el Alcalde.

- En esa misma línea de desconocimiento de la máxima autoridad municipal

se muestra el art0 5 que establece como todas las autoridades y funcionarios

deberán colaborar con las que cita el art0 2 para los fines previstos en art0 1

Derechos y Libertades.

Lo que tampoco es decir mucho, porque por Mandato Constitucional, todos

estamos obligados a la defensa de los derechos y libertades y especialmente lo

están todas las autoridades. (Art. 9.2 de la CE.)

En el art0 3.2 reitera la competencia exclusiva del Ministerio del Interior en la

Seguridad de personas, edificios e instalaciones, aspecto que lógicamente entra en

conflicto con la competencia atribuida a los Ayuntamientos en el art0 25. 2.a) de la

citada Ley de Bases de Régimen Local.

Igualmente entrará en conflicto con los Estatutos de Autonomía que tienen

transferidas competencias de seguridad y especialmente los que tiene Policía
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Autónoma, pues lógicamente estará en su estatuto esta competencia.

En el apartado 1 del art0 3 se regulan como competencias exclusivas del

Ministerio del Interior, las recogidas en esta Ley entrando en evidente

enfrentamiento con otras Leyes anteriores equivalentes en rango, donde se otorga

competencias a los Ayuntamientos.

En definitiva ignora el art0 1 de la Ley de Bases de Régimen Local, el cual

manifiesta que los Municipios son básicos para la organización territorial del Estado.

Y que el Alcalde, de acuerdo con el art0 21.1 dirige la Administración Municipal.

Así pues desde el punto de vista de la autonomía Municipal, plantea cierto

enfrentamiento al ignorar al menos, tal y como esta planteada, al Alcalde como

autoridad en materia de seguridad.

Esta Ley, en lo que a la autoridad de los Alcaldes se refiere, parece ser herencia

directa de la Orden del Ministerio del Interior de 18 de Abril del 79, citada

anteriormente y que dice expresamente.

Primero.

“De conformidad con lo previsto en el art.7 de la Ley de 30 de Julio

de 1.959, los Gobernadores Civiles, asumirán en el ámbito de sus

respectivas provincias el carácter de Autoridad gubernativa única

en materia de Orden público.

Segundo.

Los Alcaldes dentro de sus respectivos términos Municipales

coadyuvarán a la conservación del orden público, de acuerdo con las
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directrices e instrucciones de los Gobernadores Civiles (Pág.. 107).

Este planteamiento corresponde a las presiones que desde

determinados colectivos policiales se hacen para evitar estar a las órdenes de los

alcaldes. Especialmente se planteaba este problema con virulencia en los

Ayuntamientos gobernados por grupos radicales

En la propia Ley de Protección Civil, que en la exposición de motivos

de esta Ley de S.C. se cita, se le da mucha más capacidad y atribuciones a la

Autoridad Municipal.651

Es pues restrictiva en materia Municipal, a pesar de que en su art0 2

punto 1 queda clara la obligación de no intervenir en las otras materias sujetas a

potestades administrativas de Policía especial no atribuida a órganos dependientes

del Ministerio del Interior, y estos sólo podrán intervenir en la medida necesaria para

asegurar lo dispuesto en el apartado 20 del art.1 de esta Ley, es decir, en favor de:

“La tranquilidad ciudadana, la erradicación de la violencia, la utilización

pacífica de las vías y espacios públicos, así como la prevención de la comisión de

delitos y faltas”.

Sin embargo, esto no es inconveniente como comentaremos a lo largo de

las páginas siguientes, para producir enfrentamientos con la autoridad municipal.

651 Art. 18 de la Ley 2/85 de 21 de Enero.La ComisióndeProtecciónCivil de la Comunidad
Autónoma estarácompuestapor representantesde las Administracióndel Estado,de la
ComunidadAutónniay delas CorporacionesLocalesincluidasen suámbitoterritorial.
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Por presiones de la Federación de Municipios y Provincias, en el

trámite de aprobación en el Senado se introducen unas leves modificaciones,

encaminadas especialmente a evitar enfrentamientos a permitir que los Alcaldes

pudieran, al menos tener capacidad sancionadora en determinados temas. Así se

añaden algunos párrafos entre otros el párrafo 20 del ArL2 que comienza con un “sin

perjuicio” de lo dispuesto en la Ley 2/86 de Cuerpos y Fuerzas de Seguridad, las

Leyes de Régimen Local, Reglamento de Actividades y Reglamento de policía de

Espectáculos. 652

Armas y explosivos: En esta materia la LOPSC tiene el claro objetivo de

dar cobertura legal a los reglamentos que desarrollan esta materia y la policía local

se ve afectada por esa normativa desde varios puntos de vista:

- En relación con el propio armamento, al ser un cuerno civil armado en este

Reglamento se regula la tenencia de armas, la posibilidad de tener un arma

particular y condiciones en las que se debe conceder (Arts. 114,118) R.D. 137/93

de 29 de Enero)653

652Esta referenciaa la Ley 2/86 se haceademásde al art 53 relacionadocon las
competencias,a lo dispuestoen el Título Primero sobredisposicionesgeneralesaplicable
también a la Policía Local y al art 78 del Reglamentode Actividades Recreativasy
Espectáculos.R.D. 28 16/82de 27 de Agosto.

653 El art 114 1.d) delReglamentode ArmasR.D.137/93de 29 de EneroEstablecequese
le consideracomolicenciaA sutarjetadeidentidadmilitar o carnéprofesional:
d) Los miembros de los Cuerpos de Policía de las ComunidadesAutónomasy las
CorporacionesLocales.

Art 118 2. Losmiembrosde los CuerposdePolicíade las CorporacionesLocales,así
comolos funcionariosdel ServiciodeVigilanciaAduanerasólopodránposeerunarmacorta,
apartede las querecibancomo dotaciónreglamentariaparael ejerciciode susfunciones.
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- Cuando haya lugar a la retirada de las armas como medida cautelar, el

depósito de éstas se hará tan pronto como sea posible en una Intervención de

Armas de la Guardia Civil. (ART 164 del R.D. 137/93 de 29 de Enero)

- Las tarjetas de armas de 40 categoria serán concedidas por el Alcalde del

municipio donde se encuentre avecindado el solicitante, previa consideración y

antecedentes del solicitante (art.105 del R.D. 137/93 de 29 de Enero)

Espectáculos públicos y actividades recreativas: Como ya he dicho

anteriormente el artículo 8 de la Ley 1/91 pretende dar cobertura legal y resolver el

problema planteado por el principio de legalidad, pues el Reglamento de

Actividades Recreativas y Espectáculos R.D. 2816/82 carecía hasta ese momento

de la cobertura legal correspondiente.

En esta Ley aparece como novedosa, la separación entre los temas técnicos,

difíciles de evaluar por la policía, y los relativos a la seguridad ciudadana. Así esta

Ley se inclina por supervisar la conducta de los intervinientes en estas actividades

olvidándose de los temas eminentemente técnicos a los que remitía recuentemente

el Reglamento.

Así de acuerdo con el art. 8 de la LOPSC esta actividad debe ir dirigida a

garantizar:

- La seguridad ciudadana frente a los que organicen un espectáculo

recreativo.

- La tranquilidad pública con motivo de los espectáculos

- Limitar las actividades de los locales a las que estuvieran autorizadas.
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- Fijar las condiciones a las que deben ajustarse la organización de estas

actividades.

Actividades que deben tener la correspondiente licencia municipal, pues de

lo contrario se reputaran clandestinas de acuerdo con la Sentencia del T.S. de

712/78 (R.A.579) y consiguientemente se encuentra viciada de incompetencia.

Igualmente el art. 62 del Reglamento de Actividades Recreativas y

Espectáculos deja bien claro que no podrá celebrarse ningún espectáculo o

actividad recreativa pública sin que el Alcalde del Municipio tenga conocimiento del

programa al menos tres días antes, el cual podrá tomar el acuerdo de suspender la

celebración del espectáculo.

La concesión de licencia de obras para los locales no implica la concesión de

autorización de esas actividades. Por todo ello y no sólo porque lo contemple en el

art 92 del Rt0. de A.R.E, el Alcalde es Autoridad competente en esta materia y como

tal debe intervenir unas veces autorizando, otras sancionando y otras tomando las

medidas preventivas que crea oportunas. Asilas actividades recreativas, fuentes de

muchos problemas en el desarrollo de la vide municipal, deben ser solucionadas

desde esa perspectiva, entendiendo que en defensa de la seguridad pública y la

tranquilidad ciudadana el Ayuntamiento, su Alcalde como presidente del mismo y la

Policía Local como agentes de su autoridad, deben jugar un papel muy importante.

Además si al Alcalde en el art. 29. 2 se le otorga el carácter de autoridad

competente para sancionar en materia de actividades recreativas y espectáculos,

hecho que pone en evidencia quienes serán los que realizarán las denuncias que

darán lugar al inicio de esos procedimientos sanc¡onadores.
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Por eso, siguiendo a López Nieto654, la actividad de la Policía local en este

área debe ir dirigida a tres ámbitos fundamentales:

- Seguridad: que estaría encaminada a la vigilancia que corresponde a las

autoridades locales y estaría dirigida fundamentalmente al reconocimiento e

inspección de los locales, a la posibilidad de suspensión y a la comprobación de las

infracciones administrativas.

De acuerdo con el art. 78. 2., corresponde la función de esta vigilancia a la

P.L. bajo las órdenes de sus respectivas autoridades, especialmente en los

municipios en que no tengan su sede fuerzas o unidades de los Cuerpos de

Seguridad del Estado. Por ello, los miembros de la P.L. vendrán obligados a

denunciar a las autoridades competentes cuantas infracciones observen de las

disposiciones existentes.

- Horarios: En su doble vertiente tanto de comienzo como de finalización, son

quizás uno de los aspectos más conflictivos de la actividad de policía administrativa.

La competencia para marcar los horarios es de la Administración Central, excepto

en aquellas CC.AA que haya sido transferida.

La vigilancia del cumplimiento de los horarios de cierre ha sido una de las

demandas que se hacen a la P.L. con más fuerza, pues es relativamente normal que

se vean muchos vecinos afectados por estas medidas, impidiendo a veces con la

654 LÓPEZ NIETO Y MALLO, Francisco.La PolicíaMunicipal. Edit. AbellaMadrid. 1996.

Pág...163
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actividad de determinados locales el descanso.

Como norma no es competencia de los Ayuntamientos el fijar los horarios,

sin embargo la Orden de 22 de Julio de 1965655, contempla la posibilidad de que, en

determinadas circunstancias y por motivos racionales, se aumente la hora de cierre.

Los locales no podrán ser abiertos antes de las seis horas y entre el cierre y

la apertura deberán al menos transcurrir dos horas.

- Moralidad: el Reglamento de Espectáculos se preocupa de que éstos no

afecten negativamente en la moralidad de los espectadores pero especialmente se

preocupa de proteger a los menores. Estos no podrán acceder a determinados

espectáculos y no podrán consumir bebidas alcohólicas. En relación con el acceso

a menores a determinados locales, se encuentran regulados por la Orden de 31 de

Enero de 1980, donde se indica que queda prohibida la entrada y permanencia de

menores de dieciséis años en las salas de fiestas, discotecas, salas de baile y

establecimientos análogos. Sin embargo, esta Orden debe entenderse derogada en

materia de edad de acceso a estos locales así como el consumo de bebidas

alcohólicas por la Ley de protección del menor y por las distintas normas que

lasComunidades Autónomas hayan dado en estas materias, cuando han asumido

ellas estas competencias.

Igualmente la P.L. debe vigilar entre sus cometidos, el cumplimiento de las

disposiciones en relación con las máquinas de azar y el acceso a salones

655 LÓPEZ NIETO en la citadaobrapág.. 167 mantieneque debemosentenderque se
encuentraaúnen vigor.
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recreativos.

Merece la pena hacer una breve reseña a los espectáculos deportivos de

masas, cuya regulación se hace mediante el Real Decreto 769/93 de 21 de Marzo

por el que se aprueba el Reglamento para la prevención de la violencia en los

espectáculos deportivos. Esta normativa pretende desarrollar en el marco de la ley

10/90 de 15 de Octubre sobre el Deporte medidas encaminadas a intenta regular los

pasibles conflictos. Este Reglamento pretende abordar la responsabilidad de los

organizadores (Capitulo 1) las competencias de las Fuerzas de Seguridad (Capítulo

II) y la posición de las Autoridades Gubernativas así como el Coordinador de

Seguridad (Capitulo III). En ninguno de los casos se atribuye a las Policías Locales

la capacidad directa de organización, sino que se establece que ocuparan la

condición de meros colaboradores <art. 35 y 36)

Documentacián y extranjeros. Si bien es una competencia específica del

Cuerpo Nacional de Policía no cabe duda que la P.L. cuando presencie una

infracción en esa materia, debería poner en conocimiento de la autoridad

competente para que proceda a la correspondiente sanción, que en algún caso

puede ir asociado a la expulsión, como el caso de los extranjeros que se encuentren

en situación irregular.

La disposición más importante, a nivel estatal español, en esta materia, ha
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sido la Ley de Extranjería (Ley 0. 7/85 de 1 de Julio)656 la cual ha generado

importantes críticas.657 Sin embargo, con nuestra incorporación a la Unión Europea,

el Derecho de extranjeria se ha ‘Ásto profundamente alterado. Debiendo hablarse

en estos momentos de dos tipos de extranjeros: el comunitario y el extracomunitario.

La situación de los primeros han sido profusamente regulada como beneficiados que

son de la libertad de circulación contemplada en el Tratado de la Unión Europea.658

óS6N¡ll{Á~LEs SANGRO, Pedro Pablo “ Ley de Extrajeríay desarrolloreglamentario”
en MIRALLES SANGRO(Director) DerechodeExtranjeríaenEspaña.RegulaciónJurídica

.

PrácticaAdministrativay Judicial.UNED Madrid 1995Pág. 32” Lasexpectativasjurídicas
y políticassurgidasapartir de 1978 fuerongrandesy fundadas.Sepresentabala oportunidad
de acabarcon la dispersión,la descoordinacióny el “secretismo”antesseñaladoenel derecho
de estranjería.

La regulaciónlegal aqueconducíael art 13.1 de la Constituciónteníaquerevestirla
forma deLey Orgánica(art.81 dela Constitución),quefuéaprobadaen 1985:la Ley Orgánica
7/85 de 1 de Julio.

En cuanto al desarrolloreglamentariode la Ley de Extranjeríano ha sido muy
numerosaslas disposicionesaprobadas,aunqueciertamentehanconstreñidotodavíamáslas
previsioneslegales.El Reglamento de desarrollode la Ley fué aprobadomedianteR.D.
1.119/86de 26 de Mayo

657 LÓPEZ GARRIDO, Diego. “Los retrocesosen la proteccióndel Derechode Asilo”
en MIRALLES SANGRO, Pedro Pablo. (Director) Derecho de Extr~ieúa en España

.

RegulaciónJurídica.PrácticaAdministrativay Judicial.UNED Madrid 1995Pág.101” Sihay
unacaracterísticade los años80 y principiosde los 90 en queestamosque debeaplicarse
preferentementea la problemáticade las fronteraseuropeas,es el fenómenomasivode la
imnigración. Además,el origen de esasmigracionesdeja de ser intraeuropeopara ser
fundamentalmentede paisesdeltercermundo.

LosEstadoreaccionanfrenteala problemáticadela inmigraciónmasivay suderivación
en solicitudescrecientesde asilo, mediantemedidasde cariz básicamenterepresivo,sin la
elaboraciónde unapolítica de inmigracióny de asiloalternativa.

Algunasde esasmedidasnacionalessonmuy cocnocidas.Así, la existenciade visados
paraprácticamentetodos los paisesdel tercermundo; las sancionesa compañíasaéreasy
transportistasqueadmitena personasque no tienen su documentaciónen regla. El flujo
crecientee imparablede detencionesy expulsiones;los procedinieintosaceleradosparael
examende solicitudesde asiloconla consecuentedisminuciónen susgarantíasetc.”

658ORTItARCEDE LA FUENTE, Antonio. “La Circulaciónde las personasfisicas
en la UniónEuropeao el régimenjurídicode los extranjeroscomunitariosy de los extranjeros
no comunitarios.Unaperspectivaespañola.”en MIRALLES SANGRO,PedroPablo.D~¡~hQ
de Extranjeríaen España.RegulaciónJurídica.PrácticaAdministrativay Judicial.UNED
Madrid 1995 Pág.97 “Al analizarel régimende los extranjeroscomunitarioso, con la nueva

559



Uno de los aspectos más importantes en las relaciones de España con

el resto de los paises, a nivel policial, tanto intra como extracomunitarios, en

materia de inmigración, ha sido el Convenio Schengen.659

De acuerdo con lo previsto en la normativa existente para la entrada en

territorio nacional se exige al menos:

- Pasaporte o documento de identificación.

- El correspondiente visado, salvo en aquellos casos en que por acuerdo

bilaterales esten exentos.

- Entrar por los puestos fronterizos debidamente habilitados.

- Posibilidad de exigencia de determinados requisitos, controles y

reconocimientos sanitarios.

terminologíadel Tratadode la Unión Europea,de los ciudadanosde la Unión, y de los
extranjerosno comunitarios,en el contextode la evoluciónproducidaencuantoala circulación
de personas,a partir de la conclusióndel Tratado de Roma en 1957, se pueden advertir
diferentesaspectos.Lasalteracionesen los mercadosde empelo,los problemasdemográficos
y laboralesy losajustesinstitucionalesen el marcocomunitariohanafectadoal tratamientode
la extranjería,sopretextode la circulaciónde personas

Respectoalosextranjeroscomunitariossepuedeadvertirel tránsitode suconsideración
como elementoso factoresproductivos,a travñés de su actividad o trabajo, en cuanto
implicadosen el procesode integracióncomercialy económicacomotrabajadoreso como
asalariadoso independientes,a suretencióncomobeneficiariosde la circulación,apesarde su
condiciónde “no activo”. A las categoríasclásicasde las personasfisicas comunitariasen
circulaciónseha añadidola de la “ciudadaníade la Unión”

En cuantoalos extranjerosno comunitarios,sepuedeobservarunaampliaevolucción
ensu tratamientoinicial, fasede carácterexclusivamenteestatal,conalgunasadministraciones
internasconcediendoventajasencuantoala permanenciay a la asimilaciflinde la denominada
segundageneración

659EíconvenioSebengenconstadedosfases.En la primeraseincluyenenél lospaises
de Belgica,Holanda,Luxemburgo,Alemaniay Francia,quesefirma en 1985.En la segunda
faseseincorporana él Italia, Grecia,Portugaly España.El objetivode esteconvenioes la
desapariciónde fronterasentrelos paisesque lo componen,tantoparapersonascomopara
mercancías.Entre los mediosestablecidospara estacooperaciónen materiapolicial es el
establecimientode un amplio sistemade comunicacióninformático.
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- Posibilidad de acceso en situaciones especiales para grupos y clectivos

especiales.

- Posibilidad de exigir la justificación de medios económicos para susbsistir

durante su estancia e España.

- En materia de extranjería, las infracciones más corrientes son: no

encontrarse con la correspondiente documentación en vigor de la situación

administrativa en la que se encuentre:

Estancia: hasta 90 dias

Residencia: hasta 5 años

La sanción más grave aplicada es la expulsión, que puede tener lugar por sentencia

judicial firme y la gubernativa:

- La expulsión judicial conforme al art 21. 2 de la Ley 0. 7/85 es posible

cuando un extranjero “se encuentre encartado en un procedimiento por delitos

menos graves el juez podrá autorizar, pervia audiencia del fiscal, su salida de

España , siempre que se cumplan los requisitos establecidos en la Ley de

Enjuiciamiento Criminal,. O bien Si el extranjero fuere condenado por delito menos

grave y en sentencia firme, el juez o tribunal podrá acordar previa audiencia de

aquél, su expulsión del territorio nacional como sustitutiva de las penas que le fueren

aplicables, asegurando en todo caso la satisfacción de las responsabilidades civiles

a que hubiera lugar, todo ello si perjuicio de cumplir, si regresara a Espña, la pena

que le fuere impuesta.»

- En la expulsión gubernativa existen dos procedimientos: el sumario que

procede cuando el extranjero esté en situación ilegal, esté implicado en actividades
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contrarias al orden público o la seguridad interior, y cuando carezca de medios

lícitos de vida o desarrolle actividades ilegales (Que deberá entenderse de carácter

administrativo). El ordinario que tiene lugar cuando el extranjero no ha obtenido el

permiso de trabajo o se encuentra trabajando sin el permiso válido, estar condenado

por conducta dolosa e incurrir en demora u ocultación dolosa o falsedad grave en

la obligación de poner en conocimiento del Ministerio Fiscal o del Ministerio del

Interior las circunstancias relativas a su situación en España.

La jurisprudencia está siendo muy crítica con la aplicación de la Ley 0. 7/85

y ella está corrigiendo determinadas deficiencias no sólo a nivel de su aplicación y

del Reglamento sino también corrigiendo determinads actividades gubernativas que

en algún caso pueden haber hecho una aplicación exigente de la norma.660

En la expulsión gubernativa la decisión se dopta por resolución de la

Dirección General de la Seguridad del Estado.

Las infracciones más corrientes para los nacionales en materia de

documentacián pueden ser:

- En materia de D.N.l el no tenerlo en vigor o no exhibir a partir de los catorce

años contemplado como obligatorio en el art. 11 y 12 del Decreto 196/76 de 6 de

Febrero

~ MIRALLES SANGRO, Pedro Pablo “ Ley de Extrajeríay desarrolloreglamentario”
en MIRALLES SANGRO(Director) Derechode Extranjeríaen España.RemilaciónJurídica

.

PrácticaAdministrativay Judicial.IJNEDMadrid 1995Pág.46“La JurisprudenciadelTribunal
Supremo,de lasAudiencias,de la AudienciaNacionaly Tambiéndel TribunalConstitucional,
comprobaranque graciasa la labor de los Tribunalesesestánenmendandoen la práctica
cotidiana,no sólo lasdeficienciasde la Ley y del Reglamentode extranjería,sino tambiénde
la actividad gubernativa,que con frecuenciadesconoceo quiere desconcocerla correcta
aplicaciónde las nonnas”
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- En materia de Pasaporte, el que no denunciare su hurto o saliera del país

sin estar provisto de él o documento análogo.

De ambas infracciones es competente para sancionar el Delegado del

Gobierno.

Otras actividades para alcanzar la seguridad Ciudadana. En éstas que

son especifícamente competentes otros cuerpos policiales es difícil la participación

y están relacionadas con las medidas de seguridad que han de tomar determinados

establecimientos así como, el registro documental de centros de hospedaje o

embarcaciones de alta velocidad.

En relación con esta materia, hacer caer en la cuenta de las posibles

disfunciones creadas porque puedan las medidas de seguridad exigidas por una

Administración no estar de acuerdo con las que puedan exigir los Ayuntamientos en

materia de protección civil o evacuación de determinados edificios.

A propósito de las actuaciones para el mantenimiento de la seguridad

ciudadana, recalcar que las autoridades contempladas como tal en el Art. 2661

pueden en beneficio de la misma tomar los siguientes acuerdos:

661 El art 2 de la Ley 1/92 dice queson autoridadescompetentesenmateriade seguridad:

a)El Ministeriodel Interior
b) LosTitularesde los órganossuperioresy órganosdirectivosdel M. dcli. alos que

seatribuyatal carácter
c) Los GobernadoresCivilesy los DelegadosdelGobiernoen Ceutay Melilla
d) Los DelegadosdelGobiernaen ámbitosterritorialesmenoresquela provincia.
Sinpeijuicio de lo dispuestoen el apartadoanterior,lasautoridadeslocalesseguirán

ejerciendolas facultadesque les correspondende acuerdocon la LOCFS, la LRBRL,
Reglamentode ARE, y el de AMINP.
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- Suspender espectáculos públicos

- Disponerel desalojo de locales

- El cierre de establecimientos públicos

- Disolver manifestaciones

- Disolver las concentraciones de vehículos que impidan o dificulten la

circulación viana.

Si bien no se le atribuye al Alcalde esta actividad, debido a la capacidad que

tiene tanto por la LRBRL como por la LSV para regular el tráfico urbano, entiendo

que debe considerarse a la máxima autoridad municipal como competente en esta

materia. Eso sí, como se encarga de dejar muy claro el art. 16, siempre que no

existan otros medios, para evitar las alteraciones graves de la seguridad que se

estuviera produciendo.

A la PL. como cuerpo de seguridad que es, se le está implicando en la

seguridad ciudadana, actividad que pretende regular la ley, a veces al margen de

su autoridad, y no debemos olvidar que estos cuerpos son agentes de la autoridad

municipal. Por ello, deberá poner en conocimiento de las autoridades competentes

cualquier infracción que se cometa en relación con esta ley.

La Policía Local debe esforzarse en el cumplimiento de todas las áreas que

le tiene encomendado el vigente ordenamiento jurídico, pero éste por su importante

incidencia en la tranquilidad de los ciudadanos, y por lo tanto debe esforzarse en

vigilar su cumplimiento con total esmero.
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B.- Policía de Tráfico.-

El art. 149, 1. 21 de la O. E establece dentro de las competencias exclusivas

del Estado la de “tráfico y circulación de vehículos a motor”

En legislación posterior y mediante dos leyes ordinarias, la Reguladora de las

Bases del Régimen Local (7/85) y la Ley de Bases sobre Tráfico, Circulación de

Vehículos a Motor y Seguridad Vial (18(89), así como el Real Decreto Legislativo

339/90 y el R. D. 13/92 Reglamento General de Circulación, se atribuye a los

Ayuntamientos la competencia en esta materia.

El que la atribución de la competencia en materia de Tráfico que es exclusiva

del Estado, se haga mediante ley ordinaria parece plantear el interrogante de cómo

es posible que para transferir a las CC. AA se deba hacer por Ley Orgánica y a las

transferencias a los Ayuntamientos baste para hacerlo una ley ordinaria.

Ello parece encontrar explicación en que en ambos casos y siguiendo el

principio que se manifiesta en reiteradas ocasiones el TC,662 no es necesario la Ley

Orgánica sino en los casos que expresamente se reconozca este tipo de Ley por

ello, mientras que no se exija expresamente en el texto constitucional no se puede

alegar la necesidad de la misma.

Por otro lado, lo que se transfiere en estos casos no es la competencia de

legislar para los Ayuntamientos, pues esta posibilidad no la tienen, sino que se

limitarán a desarrollar la potestad sancionadora que la Ley les atribuya y por otro

662 SentenciasdelTC 5/81 de 13 deFebrero;76/83 de 5 de Agosto;26/87 de 27 de Febrero
entreotras
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lado regular mediante Ordenanzas lo que las leyes le permitan.

Por último que la exigencia de Ley Orgánica para poder transferir

competencias de acuerdo con el art. 150. 2 de la C.E. no es sólo por la calidad de

la materia que se transfiere o la Administración a la que se otorga, sino que, como

se viene manifestando por los autores,663 es también para garantizar su estabilidad

y poner dificultades a su posible derogación.

Mediante la Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local en su art. 25 se

dice:

2. El Municipio ejercerá, en todo caso, competencias en los términos de la

legislación del Estado y de las Comunidades Autónomas, en las siguientes materias:

b> Ordenación del tráfico de vehículos y personas en las vías urbanas.

En la Ley de Seguridad Vial se contempla:

- En su Base Segunda. (Ley 18/89)

1.- Se regulará el ejercicio de las competencias que, de acuerdo con la

Constitución y los Estatutos de Autonomía, corresponden a la Administración del

663 GARCÍA DE ENTERRIA, E. Y FERNÁNDEZ RODRÍGUEZ, T.M. ~

A4nlinizZixQ. Civitas.Tomo1 pág. 150,dicede lasLeyesOrgánicasque sonaquellasquese
produce“la exigenciade un quórumreforzadoque cerrarael pasoa eventualesmaniobras
unilateralesdelgrupoen el poder”

VILLAR PALASÍ Principiosde DerechoAdministrativopág. 130 dicede las Leyes
Orgánicas “cuyo plusvalor sobre las leyes formales es claro” se caracterizanpor su
oponibilidada serderogadas.

PAREJOALFONSOenel Manualde DerechoAdministrativopág. 157 dicequela
Ley Orgánica“por suscaracterísticashacede ella un tipo de Ley dejuegoexcepcionaly de
interpretaciónrestrictiva.” “ la especificarigidez o resistenciafrente a cualesquieraotras
disposicionescon rangoo fuerzade ley”.
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Estado y se determinarán las que hayan de corresponder a las Corporaciones

locales.

- En el Real Decreto Legislativo (339/90)

Art. 5 Competencias del M0 del Interior.

i) La vigilancia y disciplina del tráfico en toda clase de vías interurbanas y en

travesías cuando no exista Policía Local, así como la denuncia y sanción de las

infracciones a las normas de circulación y de seguridad en dichas vías.

Lo que a ‘sensu contrario” quiere decir que en aquellas localidades donde

haya Policía Local, en las travesías, será de competencia de estas la vigilancia y

disciplina del tráfico.

Art.7 Competencias de los municipios.

a) La ordenación y control del tráfico en vías urbanas de su titularidad, la

vigilancia por medio de sus agentes propios, la denuncia y la sanción, cuando no

esté atribuido expresamente a otra administración. Lo que le da un carácter residual,

o lo que es lo mismo, cuando no esté claramente atribuida a otra Administración en

vías de su titularidad le está expresamente atribuida a la Administración municipal.

b) La regulación mediante disposiciones de carácter general de la

distribución de los usos de las vías urbanas, haciendo compatible los

estacionamientos con la fluidez del tráfico rodado y el uso peatonal de las calles.

Todo ello deberá hacerse con normas de ámbito general, es decir, mediante las

correspondientes ordenanzas, que se deberán ajustar al procedimiento establecido

para este tipo de normas.

c) La retirada de vehículos de las vías urbanas y retirada al depósito cuando
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obstaculicen y dificulten la circulación o supongan un peligro para ésta.

d) La autorización de pruebas deportivas cuando discurran íntegramente en

casco urbano, exceptuadas travesías.

e) La realización de pruebas para la determinación del grado de intoxicación

alcohólica o por estupefacientes, sicotrópicos o estimulantes de los conductores que

circulen por las vías públicas, en este caso urbanas.

f) El cierre de vias urbanas cuando sea necesario.

Hubiera sido interesante que en lugar de hablar de vías urbanas hubiera

empleado el término de “vías de su titularidad” pues en estos momentos existen vías

de titularidad municipal que no están en zona urbana y que en aplicación de esta ley

en el sentido estricto no serían competencia de ninguna Administración.

El desarrollo de esta Ley se pudo apreciar que se había hecho pensando

eminentemente en el tráfico de carreteras y que el gran olvidado de esta Ley era el

trafico más conflictivo que era el urbano. Si bien los accidentes en vías urbanas eran

mayores cuantitativamente hablando pero con menos importancia en cuanto a los

efectos de la siniestralidad.

Esto ha obligado a que ante la presión de la FEMP, se haya planteado una

urgente revisión para poder resolver uno de los grandes problemas del tráfico como

es el estacionamiento, regulando la limitación, para fomentar la rotación en cuanto

a su uso y que esta utilización se hiciera mediante el correspondiente abono de una
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tasa664. Todo ello ha supuesto la aprobación de la Ley 5/97 de 24 de Marzo,

mediante la cual se aprueban las siguientes modificaciones:

- En el art. 7 b) al hablar de las competencias se establece la posibilidad que

mediante Ordenanza Municipal se regule el uso de las vías urbanas y se

establezcan zonas de estacionamiento limitado para garantizar la rotación de los

aparcamientos.

- Art. 7 c) posibilidad de inmovilización y reiterada cuando los vehículos se

encuentren estacionados en zona restringida sin el correspondiente título habilitante

o cuando excedan de la autorización concedida, hasta que se consiga la

identificación de su conductor.

Esto supone ampliar la posibilidad de retirar el vehículo al depósito no

solo cuando obstaculicen gravemente la circulación o supongan un peligro sino

también cuando infrinjan las Ordenanzas Reguladoras de la ocupación temporal de

estacionamientos o se den las causas de inmovilización previstas en el art. 292 del

Código de la Circulación que sigue en vigor.

En relación con la vigencia de éste artículo mencionar que en él se contempla

664 El art 41 de la Ley Reguladora de las HaciendasLocales eontempla “Tendrán

consideraciónde preciospúblicoslascontraprestacionespecuniariasquesesatisfaganpor:
A) La utilizaciónprivativao el aprovechamientoespecialdeldominio público local”

Porlo quela utilizaciónde la O.R.A. seentendíaeraun preciopúblico.
PosteriormentemedianteLey 25/1998de 13 de Julio de modificacióndel Régimen

Legal de las TasasEstatalesy Localesy de Reordenaciónde las PrestacionesPatrimonialesde
Carácterpúblico, semodificael conceptoconviniendola zonaO.R.A entasamedianteel art.
20. 3. Conformealo previstoenel apartado1 anterior,las Entidadeslocalespodránestablecer
tasasporcualquiersupuestode utilizaciónprivativa o aprovechamientoespecialdel dominio
público local y en particularpor los siguientes:
u) Estacionamientodevehículosdetracciónmecánicaen las víasde losmunicipiosdentrolas
zonasqueatalefectosedetermineny con las limitacionesquepudieranestablecerse.
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como se debe actuar cuando el infractor se presenta mientras es retirado el vehiculo

por la grua. Art. 292 III c)

También está previsto el pago de los gastos ocasionados por al grua.665

- Art. 38.4 Igualmente se contempla la posibilidad de regular por Ordenanza

Municipal el régimen de parada, estacionamiento, limitaciones horarias en el

estacionamiento, así como las medidas correctoras precisas en caso de no tener

título habilitante o superar la autorización del mismo.

- Art. 39. 1. se amplían los casos de prohibición de parar a los carriles de

transporte público urbano o de bicicletas o las zonas destinadas a la parada de

vehículos de servicio público urbano.

- Art. 39. 2. se amplia la zona de estacionamiento prohibido a las zonas de

carga y descarga, las zonas destinadas a uso de minusválidos, aceras, paseos y

pasos de peatones, los vados asi como en las zonas de estacionamiento con

limitación horaria sin titulo o superando la duración del mismo.

En el art. 19 en relación con los límites de velocidad se establece que

los límites genéricos de la vía por acuerdo de la autoridad municipal podrán ser

rebajados, por decisión del órgano competente de la Corporación Municipal.

En el Arte. 68, al hablar de competencias sancionadoras se establece que

ésta será de los Subdelegados del Gobierno (anteriores Gobernadores Civiles) en

lineas generales, que podrán delegar en las Autoridades provinciales de tráfico.

665 Enrelaciónconel pagoqueseexigeprevio a la retirada del vehículode los depósitos
municipalessedebetenerpresentelo previstoen el art. 97 y 98 del ReglamentoGeneralde
Recaudación.RealDecreto 1684/90de 20 de Diciembre.

570



La sanción por infracciones a normas de circulación cometidas en vías

urbanas corresponderá a los respectivos Alcaldes. Los Subdelegados del Gobierno

asumirán esa competencia cuando, por razones justificadas o por insuficiencia de

los servicios municipales, no pueda ser ejercida por los alcaldes. Esto es un claro

ejemplo de colaboración de la Administración Central en el desarrollo de

competencias cuando por razones de precariedad de medios no le es posible

desarrollarlas correctamente.

Las denuncias efectuadas por los Agentes de la Autoridad encargados de la

vigilancia del tráfico harán fe salvo prueba en contrario, respecto de los hechos

denunciados, los cuales deberán notificarla en el acto al denunciado (art 76 y 77 del

ROL).

De acuerdo con el art. 93 del Reglamento, el régimen de parada y

estacionamiento se podrá regular por ordenanza municipal, pudiendo adoptar las

medidas necesarias para evitar el entorpecimiento del tráfico. En ningún caso

podrán las ordenanzas municipales oponerse, alterar, desvirtuar o inducir a

confusión con los preceptos de este Reglamento.

De todo ello se deduce que si bien es una de las competencias más

importantes para la PL. la legislación que se produce en esta materia es

eminentemente destinada a resolver los problemas que plantea el tráfico en las

carreteras, lugar donde tiene el ámbito de actuación la Dirección General de Tráfico,

que es la que se encarga de desarrollar los proyectos en esta materia, ignorando en

parte los problemas del tráfico local.

De las modificaciones que se producen mediante la Ley 5/97 se echa de
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menos la posibilidad de retirada del permiso de Conducir a los Alcaldes

especialmente a los de las grandes ciudades. Es difícilmente comprensible que un

funcionario tenga esa competencia y un Alcalde de Madrid o Barcelona no lo tenga.

O.- Policía Judicial

La competencia de policía judicial en Policía Local también ha sido fuente de

conflictos entre los distintos cuernos policiales no sólo entre los miembros de las

PP. LL y los de las FOSE, sino también entre la Guardia Civil y el CNP. A diferencia

de la actividad en policía administrativa, esta competencia no solo ha sido origen de

tensiones, sino que es actualmente motivo de bastantes problemastLa Ley de

Enjuiciamiento Criminal en su Titulo III (art. 282 y ss.) establece que “la Policía tiene

por objeto y será obligación de todos los que la componen, averiguar los delitos

666BAIICELONA LLOP, Javier.Policíay Constitución.Op. Cit. Pág..347 “ Unproblema

peliagudoque sesuscitaen materiade policíajudicial esel de silos funcionariosde policía
autonómicosy localespuedenintegrarlas Unidadesde PolicíaJudicialo si, porel contrario,
ello estásólo al alcancede los miembrosde lasFuerzasy Cuerposde Seguridaddel Estado.No
hay impedimentoalgunoa quefuncionariosautonómicoso localesdesempefienfuncionesde
policía judicial genéricaen la medidaque seanrequeridosparaello. Perola cuestiónse
complicacuandode policíaJudicialpropiamentedichasetrata.”

CASTELLS ARTECHE, J.M. “ La policía Judicial en la presenteconyuntura”
RevistaVascade AdministraciónPública.Op. Cit. pág. 63 “Tempranamenteexistenpruebas
queseprodujeronconflictosinterpolicialesen el cumplimientode funcionesdepolicíajudicial

Entre ellos el planteadoante la salade gobiernode la Audienciaprovincial de Vitoria,
instituciónqueacordóel 29 de Juniode 1982,al cuestionarseleun problemade competencia
en la investigacióncriminal preliminarentreel entoncesCuerposuperiordepolicíay la Policía
Municipalde Vitoria, resolverqueestaPolicíadebíacanalizarsusactividades,sóloen cuanto
policíajudicial, a travésdelCuerposuperiorde policía.”
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públicos que se cometieren en su territorio o demarcación, practicar según sus

atribuciones, las diligencias necesarias para comprobarlos y descubrir a los

delincuentes, y recoger todos los efectos, instrumentos o pruebas del delito de cuya

desaparición hubiera peligro, poniéndolos a disposición de la Autoridad Judicial.”

Cuando los funcionarios de Policía Judicial tuvieran conocimiento de un delito

público, o fueren requeridos para algún delito privado, lo participarán a la Autoridad

judicial o al Ministerio Fiscal, si pudieran hacerlo sin cesar en la práctica de las

Diligencias a Prevención. (art. 284>

Los funcionarios de Policía Judicial extenderá, bien en papel sellado, bien en

papel común, un atestado de las diligencias que practiquen, en el cual especificarán

con la mayor exactitud los hechos por ellos averiguados. (art.292)

Una vez expuesto los cometidos genéricos de los miembros de la Policía

Judicial, debemos precisar quienes son y cuáles son sus peculiaridades.

El Arte. 126 de la CE dice que la policía judicial depende de los Jueces, de

los Tribunales y del Ministerio Fiscal en sus funciones de averiguación del delito y

descubrimiento y aseguramiento del delincuente, en los términos que la Ley

establezca.

La relación de los miembros de la Policía Judicial del art. 283 de la L.Cr.

debemos considerarla si bien no derogada si, en parte al menos, superada.

La Ley Orgánica del Poder Judicial <art. 443) establece que esta función

corresponde, cuando fueren requeridos para prestarla, a todos los miembros de los

Cuerpos y Fuerzas de Seguridad, tanto si dependen del Gobierno Central como de

las Comunidades Autónomas o de las Entidades locales, dentro del ámbito de sus
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respectivas competencias.

Las unidades de Policía Judicial que dependerán funcionalmente de las

autoridades judiciales y del Ministerio Fiscal se determinará por ley la organización

de estas unidades y medios de selección y régimen de sus miembros siendo sus

funciones:

(Art. 445 de la Ley Orgánica del Poder Judicial)

- Averiguación de los responsables, circunstancias de los hechos delictivos,

detención de ellos y dar cuenta a la autoridad judicial.

- Auxilio a la autoridad judicial y fiscal en cuantas actuaciones deba realizar

fuera de sus sedes y requiera su presencia policial.

- Realización material de las actuaciones que ordene la autoridad judicial o

fiscal.

- Garantía del cumplimiento de las órdenes y resoluciones de la autoridad

judicial o fiscal.

- Cooperación o auxilio a lo que dispusiere la autoridad judicial o fiscal.

- En ningún caso podrán encomendarse a los miembros de dichas unidades

la práctica de actuaciones que no sean las propias de la Policía Judicial.

La Ley 2/86 de CFS contempla en su art. 29 que las funciones de Policía

Judicial que se menciona en el art. 126 de la Constitución serán ejercidas por las

Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado a través de las Unidades que se

regulan en el presente capitulo.

Para el cumplimiento de dicha función tendrán carácter de colaborador el

personal de Policía de las Comunidades Autónomas y de las Corporaciones
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Locales.

Debo recalcar en este punto que la figura de colaborador de las Policías de

las Comunidades Autónomas y las Policías Locales hace referencia a su relación

con los miembros de las Unidades Especificas de Policía Judicial, que son las

reguladas en el capítulo V de la LOFCS, carácter colaborador que deben tener, con

estas unidades, todos los miembros de las FCS

El art. 53, 1. e) al hablar de las competencias de la P.L. enuncia que

participará en las funciones de Policía Judicial, en la forma establecida en el articulo

citado anteriormente.

En el R.D. 769187, de 19 de Junio, sobre regulación de la Policía Judicial,

dispone que las funciones genéricas de Policía Judicial corresponden a todos los

miembros de las Fuerzas y Cuernos de Seguridad, cualquiera que sea su naturaleza

y dependencia, dirigiendo sus actuaciones encaminadas a la averiguación de delitos

o descubrimiento y aseguramiento de los delincuentes, con estricta sujeción al

ámbito de sus competencias. (art. 1)

Todos los componentes de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, cualquiera

que sea su naturaleza y dependencia, practicarán por su propia iniciativa y según

sus atribuciones, las primeras diligencias a prevención y aseguramiento así que

tengan noticia de la perpetración del hecho presuntamente delictivo y la ocupación

y custodia de los objetos que provinieran del delito o estuvieren relacionados con su

ejecución.

A la vista de estas disposiciones se puede llegar a una serie de
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conclusiones:667

- Que todos los miembros de las FCS son Policía Judicial en sentido

genérico, incluida también la P.L.

- Que a las Unidades específicas de Policía Judicial sólo pueden pertenecer

los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado.

- Que la Policía Local, inexplicablemente, no puede pertenecer por ley a las

unidades de Policía Judicial, cuando de hecho lo está haciendo en la práctica.

Sin embargo, los atestados e investigación de accidentes en materia de

tráfico dan lugar a actuaciones que deben ser consideradas típicas de las unidades

de policía judicial. Alrededor de estos procedimientos penales, incluidos los delitos

contra la seguridad del tráfico, se está produciendo mucha actividad judicial, tanto

cualitativa como cuantitativamente importante, y las muertes que ocasionan son

motivo importante de preocupación para nuestros gobernantes. Las

indemnizaciones multimillonarias que se resuelven en ellos también nos deben

hacer caer en la cuenta de que esa actividad de policía judicial desarrollada por la

P.L no es baladí.

No obstante, una manifestación de que no es pacífica la interpretación de la

legislación existente está en que mientras se producen acuerdos como el de la

Audiencia de Gerona que obliga a que todos los detenidos pasen por Comisaria o

~7Enesta mismalinease manifiesta LLERA SUAREZ-BÁRCENA,Emilio. “La Policia
Judicial.Conceptoy competencias”E~kígy.S~kd~dMinisteriodel InteriorMadrid 1989 pág
129 y siguientes.Es interesantetambiénla reflexiónque hacesobre la subordinaciónjerárquica
de losmiembrosde la PolicíaJudicial,parael cuallos miembrosde cualquierCuerpopolicial
sólo están subordinados a sussuperiores y a las autoridades judiciales y nuncaa los miembros
de otros cuerpos aunque sean miembros de las Unidades de Policía Judicial.
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por el Cuartel de la Guardia Civil, hay juzgados donde los detenidos son

presentados en los juzgados y los jueces se entienden directamente con P.L. como

está ocurriendo en estos momentos en 5. Sebastián.

Los recelos aparecidos en otros cuernos policiales cuando algunas Policías

Locales del País Vasco asumieron dichas tareas -las de Policía Judicial- originaron

que algunos jueces de esa Comunidad Autónoma interpretaran que las Policías

Locales eran también Policía Judicial y, por tanto, se les podía asignar estas

funciones. Así pues la Comisión de Coordinación de la Policía Judicial de Guipúzcoa

acordó en su reunián el 30 de enero de 1991 que:

La Función de la Policía Judicial comprende el auxilio a los Juzgados y

Tribunales y Ministerio Fiscal en la averiguación de los delitos y en el

descubrimientoy aseguramiento de los delincuentes. Esta función competerá

cuando fuere requerido para prestarla a todos los miembros de las Fuerzas

y Cuerpos de Seguridad, tanto si dependen del Gobierno Central como de las

Comunidades Autónomas o de los Entes Locales, dentro del ámbito de sus

respectivas competencias (art. 443 de la LOPJ)””8

Igualmente se manifiesta el Juez D. Adolfo Carretero Sánchez:669

“Según mi criterio, en esta materia es posible mantener las siguientes

directrices:

668 Ponenciadesarrolladapor GOIZÓN SANTAMARÍA EGUIA, Mikel y pronunciadapor

el 25 deMarzode 1992y quehatenidoa bien facilitArme pág..5
~ CARRETEROSÁNCHEZ,Adolfo. JuezdePrimeraInstanciaeInstrucciónde Costada.

En “La PolicíaLocal comoPolicíaJudicial” RevistaPolicíaMunicinal n0 503 año 1997pág..
43
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1. La Policía Local debe actuar como Policía Judicial siempre que se den los

supuestos del art. 492 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal ( delitos flagrantes,

fugas etc.) Deben de notificar su actuación a las otras Fuerzas de Seguridad.

2. La Policia Local puede actuar como Policía de Seguridad y Judicial en los

delitos determinados que se acuerden en las Juntas de Seguridad. Debe

comunicarse su actuación como antes.

3. La Policía Local debe actuar como Policía Judicial cuando se los requieran

los jueces y tribunales, comunicando a las otras fuerzas su actuación.

4. La Policía Local debe actuar como Policía Judicial en toda clase de faltas

y en los delitos contra la seguridad del tráfico y utilización ilegítima de vehículos a

motot70. Debe comunicar su actuación en estos casos, pero creo que puede llevar

todas las diligencias hasta la puesta a disposición de los jueces de los detenidos si

los hubiere y, si quedaren libres, cerrar las diligencias y enviarlas al Juzgado.

La ampliación de las competencias de la Policía Local en materia de

seguridad ciudadana y su consideración como Plena Policía Judicial por el Poder

Judicial debe ir admitiéndose, porque lo impone la lógica de las cosas y no pueden

prevalecer corporativismos equivocados en este punto, puesto que cuantos más

policías participen en la tarea de auxiliar a la Administración de Justicia y en el

mantenimiento de la seguridad pública y de la paz social, mejor ejercitarán sus

derechos los ciudadanos honrados en España”.

Siguiendo esta línea nos encontramos con plantillas de P.L que realizan todas

670 Actualmenteel art 244 de C.P. los denomina:Del Roboy hurto de uso de vehículos.
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las funciones de policía judicial, a veces teniendo equipos que colaboran con los

jueces mediante la existencia de unidades específicas contra la droga o de

investigación.

Las dificultades de interpretación de la Ley y hacerla de forma restrictiva,

impide muchas veces que se presten los servicios adecuados a los vecinos, que

esperan de todas las policías la correspondiente protección, prevención de los

delitos y que una vez producidos éstos, si es posible, se produzca su

esclarecimiento. En esta línea se manifiesta la Sala Segunda del Tribunal Supremo

en Sentencia de 19 de Enero de 1995 cuando deniega la nulidad planteada en un

procedimiento a propósito de una vigilancia y posterior detención de dos mujeres por

agentes de la Policía Local de Palma de Mallorca cuando vendían droga “dado que

la actuación de los Policías Locales podía subsumirse en el campo de las funciones

de colaboración que les compete y de prevención en especial” 671

Un motivo de importantes discusiones está relacionado en esta materia en

cuanto a la interpretación del término “diligencias de prevención” del apartado g) del

art. 53 de la LOFCS que de acuerdo con la Ley E. cr. (art. 286) son las actuaciones

que realiza la policía hasta que interviene la autoridad judicial.

Si bien parece que esta competencia, concedida en estos términos tan

ambiguos y tan al margen de la realidad, “caerá por su propio peso y se puede

acelerar si por parte de estos cuerpos se adoptan posturas comunes, entre otras la

671 AMORÓS SÁNCHEZJuan.“La investigación de delitos por la PolicíaLocal”. Artículo
en la Revistade PolicíaMunicipalJunio-Julio1997pág..99.
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de una preparación adecuada y una formación rigurosa”672

Para completar el marco normativo en esta materia no debemos olvidar lo

dispuesto en la Ley 7/85 de 2 de Abril disposición final quinta y que se repite en el

art. 1 del R.D. 2715/85 sobre dotación de medios económicos a los municipios para

el mantenimiento del Depósito de Detenidos, donde se dice” Corresponde a todos

los municipios españoles cabeza de partido judicial en que no exista establecimiento

penitenciario alguno, la ejecución, en régimen de competencia delegada, del

Servicio de Depósito de Detenidos a Disposición Judicial, y su custodia, en

funciones de policía judiciai, a la Policía Municipal”.

Lo que pone de manifiesto que efectivamente la P.L., en la realidad, está

desarrollando actividad de policía judicial y en muchos casos, lo hace participando

rio solo en las funciones generales, sino llevando a cabo la función de investigación

criminal que es la propia de las Unidades Orgánicas de Policía Judicial.

El que no se considere a la P.L. como policía judicial y consiguientemente no

participe en las reuniones de las respectivas comisiones provinciales de

coordinación, lo único que está produciendo es una clara disfunción en el desarrollo

de la actividad de estos cuerpos y que va en detrimento de los ciudadanos, a los que

les debe dar el servicio. Reiterando una vez más que es en esta área, donde más

se ha planteado la competencia como una esfera de poder y no como un servicio

público que se debe al ciudadano.

672 Gérvas,Migue] Angel. Jefede P.L. de La Coruñaen Conferenciadadaen Medinadel

Campoel 23 de Octubrede 1993.
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Estrada Carrillo673 dice que de la Ley 2/86 se puede deducir en materia de

Policía Judicial, la primacía de los Cuernos de Seguridad del Estado, pues para esta

función tendrán carácter colaborador los miembros de las PP.LL. y continúa el

citado autor “superándose así un período de crisis donde se cuestionaba la

exclusividad de la función por los Cuernos de Policía del Estado en sus

demarcaciones incluso en más de un municipio ... con la correspondiente

instrucción de diligencias. Todo ello al amparo de una interpretación subjetiva del

art. 283. 5 de la Ley Ecr.” La lectura de la legislación por este funcionario del CNP

no es evidentemente imparcial y como la mayoría de los autores que han tratado

este tema, lo hacen desde la óptica de los Cuerpos de Seguridad del Estado; aporto

el criterio en contra de Gómez Colomer674 que deja bien claro los dos niveles en

esta materia y como la P.L. es Policía Judicial dado que es miembro de las Fuerzas

y Cuerpos de Seguridad e incluso indica que seria de desear que se potenciara

cada vez más su participación en el proceso penal dado el incuestionable papel de

policía de proximidad que ella desarrolla.

La participación de la RL. en la Policía judicial supondría “una mayor

colaboración, obediencia y aprecio de los españoles por la P.L. y en general por

todos los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, ya que se cumplirían

sus instrucciones u órdenes no por la fuerza o coacción que poseen, o por la

673 ESTRADA CARRILLO, Vicente.” Coordinacióny Colaboraciónentrela Policíadel
Estadoy lasPolicíasLocales.”Boletín de la SecretaríaGeneralTécnicadel Ministerio del
InI~IiQ¡. Abril 1989 pág. 17.

674 GÓMEZ COLOMER, JuanLuis. “La PolicíaLocal comopolicía Judicial” HiZQfins
Derecho.Libro en Colaboraciónde variosautoresen Homenajeal ProfesorArcadioGarcía
Sanz.pág..386.

581



preeminencia jerárquica, o por ser la superior autoridad que da la orden, o incluso

por algún tipo de autoritarismo, sino por su autoritas, es decir, por su prestigio,

adecuado a la necesidad que tenemos los ciudadanos de notar el orden y la

disciplina sociales, dentro de los principios democráticos consagrados por nuestra

Constitución.’

Por ello creo que se puede decir sin miedo a equivocarse que” La Policía

Local ha dejado de ser menor de edad. Algunas plantillas poseen ya elementos

humanos y técnicos suficientes para dejar de ser “alguaciles con porra y calimero”

y asumen un papel que la sociedad demanda, obteniendo unos resultados en

materia de policía de seguridad lo suficientemente importantes como para demostrar

que si es posible ejercer esta función”675

67500TZON-SANTAMARIA EGUÍA, MIKEL. op. ch. pág.. 8

CASTELLS ARTECHE,J.M. “La policíajudicial en lapresentecoyuntura”Revista
VascadeAdministraciónPública. Op. Cit. Pág..62 “Resultafácil la respuesta,al menosen
principio, al interroganteplanteadosobreel posiblepapelarepresentarpor las policíaslocales
en estecontextode la policíajudicial. No másalláde las Comunidadesautónomasde rasgos
comunesybastantemenosquelasComunidadesvascay catalana,conlo queel problemapodía
quedarpuntomenosqueresuelto.Luego merasauxiliarescolaboradorasy auxiliaresde las
Unidadesorgánicasde policíajudicial, compuestaspor otrospolicías.
Y sin embargo,tambiénesunaevidenciaque en determinadosmunicipios,por razonesde
turismo,población,etc, la policía local sueletenermásmedioshumanos,inclusomateriales,
quelos mismoscuerposestatales,cuandono sonprácticamentelas únicasfuerzaspoliciales
desplegadasenel término,conausenciaconstatablede otros institutospolicialesen el concreto
partidojudicial.
No obstante,tambiénhancomenzadoa exponersedetenninadasopinionesfavorablesaabrir
un espaciopropio en la policíajudicial respectode las policíaslocales. . ..señalandola
convenienciade que en algunoscasos,y bajo la direcciónde juecesy fiscales,determindos
cuerposdepolicía local, actuandocomocolaboradoresde la policíajudicial, pudieranrealizar
fncionespropiasdeéstapolicía, iniciandoy concluyendola investigacióncriminal”
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D.- Protección de las Autoridades y Bienes así como la Representación Corporativa.

Esta competencia si bien es una de las más peculiares y especifica de la P.L.

se le da muy poca importancia y supone siempre una escasa dedicación.

Las autoridades a las que se refiere esta competencia, deben entenderse

como las propias de la Corporación, que vienen definidas en la LRBRL,

encontrándose entre ellas el Alcaide como miembro y Presidente de la misma y

luego las demás de ella que lo necesiten.

La referencia a esta competencia ya viene dada en anterior legislación del

Régimen Local, sin embargo ahora desaparece una de las anteriormente existentes

como es la cooperación a la representación corporativa, que a pesar de no venir

expresamente enunciado debe entenderse en la denominación global de protección.

La protección debe pues entenderse como la actividad encaminada a impedir

que las autoridades sufran incidentes pero que también sean escoltadas en los

actos que la realización de los mismos asilo requiera.

La misión que esta competencia atribuye se debe tener presente siempre en

su sentido amplío dada su naturaleza de competencia exclusiva y debe dejarse

agotadas todas las posibilidades de que por no desarrollarse correctamente se

pueda producir un incidente. Por ello debe entenderse que estarán bajo la

protección de la P.L. todas aquellas personas que por razón de prestar servicio a las

Corporaciones Locales puedan sentirse amenazadas.676

676 JORDAN MONTAÑES, Manuel.Guía Prácticadel Policía Municipal. Instituto de

Estudiosde AdministraciónLocal.Madrid 1979. Capitulo1 El municipioy susservicios.Pág..
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Aquí se plantea un problema territorial, es decir, si la obligación de la defensa

de las Autoridades Municipales obliga incluso fuera del municipio. La respuesta

parece no debe plantear duda ya que el principio de la competencia prima en

nuestro ordenamiento jurídico, que se ve reforzado por el carácter no territorial de

la misma.

Nos encontramos en uno de los casos donde se plantea la obligación de

actuaren todo tiempo y lugar (art. 5.4 de la LOFCS> que tendría especial significado

y primaria sobre lo previsto en el art. 51. 3 de la misma Ley.

En relación con la actividad de representación parece lógico, que si bien está

dentro de lo normal, se debe reducir a los límites de lo mesurado, no debiendo

dedicar a esto más personal de lo estrictamente necesario. Por eso en los actos

solemnes a los que acuda la Corporación la actividad de la PL. estará destinada a

garantizar tanto la seguridad de los que estén dentro del acto como el buen

funcionamiento del mismo. El Cuerno de Policía Local, como Cuerpo de Seguridad

que es, tiene una vertiente fundamental que es la garantía de ésta, sin perjuicio de

conseguir resaltar y dignificar con su presencia la importancia de las autoridades

municipales, como máximos representantes de los intereses de los vecinos.

Genovés en su libro sobre la P.L. dice que entre otros los actos lesivos que

se pueden cometer contra el Ayuntamiento son:

- Amenazas coacciones, insultos y agresiones a las autoridades y

funcionarios municipales

35

584



- Daños y destrozos en el material o fachada e interior del edificio.

- Sustracción de documentos y apropiación de fondos públicos

- Alteración del arden

- Desobedienciageneral a las pautas de conducta establecidas, en su caso.677

La obligación de protección de los bienes de la corporación en principio debe

extenderse principalmente a los demaniales, pero no hay por qué entender que no

se debe hacer extensivo a los que tenga solamente la naturaleza de patrimonial de

la propia Corporación Local.

Esta competencia es tan ignorada que desde finales del año 1997, cuando

empiezan a ser objetivo de ETA los concejales del Partido Popular, se han alzado

voces y discusiones sobre quién debe desarrollar la protección de estas autoridades.

Y se ha dicho públicamente, por algunos políticos678 en medios de comunicación que

deben ser los Cuerpos de Seguridad del Estado ante la incapacidad de la Policía

Autónoma Vasca de prestar este servicio. No ha faltado quién ha cuestionado el

carácter de autoridad de los miembros de la Corporación. A pesar de ello, lo que es

evidente que la Ley 2186 en su art. 53 les atribuye a las Policías Locales la

protección de sus autoridades, es decir aquellas que de acuerdo con el art. 24,1 del

Código Penal por si sólo o como miembro de alguna Corporación, tribunal u órgano

colegiado tenga mando o ejerza jurisdicción propia.”

677 GENOVÉSBALLESTER,F.Javier.PolicíaLocal.Manualdeconsultay desarrollode

frnQiQn~s. Edit. Ayuntamientode Foios.(Valencia)1988 pag. 19

678 FRAGAIRIBARNE, M. Manifestabapúblicamentela necesidaddequesehicierancargo
de la seguridadde losCargoselectosdel PaísVascolos Cuerposde Seguridaddel Estadoante
las dificultadesde poderlorealizarla PolicíaAutónomaVasca.
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Evidentemente la protección de los miembros de las Corporaciones locales,

es una competencia exclusiva de la Policía local y que como tal debe prestar. No

obstante, a nadie se le escapan las limitaciones que el personal y los medios de que

disponen la mayaria de estos cuerpos son una clara dificultad para hacerlo efectivo.
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TERCERA PARTE

LAS COMPETENCIAS DE LAS

COMUNIDADES AUTONOMAS EN

MATERIA DE SEGURIDAD Y POLICíA.
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TERCERA PARTE.- LAS COMPETENCIAS DE LAS COMUNIDADES

AUTÓNOMAS EN MATERIA DE SEGURIDAD Y POLICÍA LOCAL:

3.- LA CONSTITUCIÓN Y ESTATUTOS DE AUTONOMÍA:

La seguridad es un elemento sustancial para la pervivencia del Estado, sin

ello no pueden tener lugar el desarrollo del mismo. Esta afirmación tiene más

importancia cuando se trata de los estados de derecho.

La Constitución de 1978 no contiene un diseño claro y concreto del modelo

policial únicamente aparecen principios generales sobre los que se asentará el

desarrollo posterior previsto en una Ley Orgánica.679

La complejidad competencial de lo que se ha venido denominando edificio

autonómico,6~ se ve aún más resaltada cuando se habla de seguridad pues como

pone de manifiesto Leguina Villa68’ no basta con proclamar el derecho a la

autonomía política de las comunidades territoriales que integran el Estado, sino que

679 Art. 104. 2 de la C.E. “Una Ley Orgánicadeterminarálas funciones,principios

básicosde actuacióny estatutosde los Cuerposy Fuerzasde Seguridad”
680 PINAR MAÑAS, JoséLuis. “La AdministraciónPeriféricacivil del Estado”..R¿..E.n0

100-102afio 1989pág. 1905 “ la estructuraadministrativadeun paísdependeen granmedida
de suorganizaciónterritorial. La Constitución,comoessabido,ha operadoen esteaspectoun
cambioradical.El viejo Estadocentralistahasido sustituidopor el llamado,conterminología
polémica,estadode lasautonomías,técnicamentemuy cercanoa los Estadosregionales”

681 LEGUINA VILLA, Jesús.LasComunidadesAutónomasCivitas 1981.pág. 806.
En el mismo sentidose manifiestaMUÑOZ MACHADO Santiagoen

autonomíasregionales.Aspectospolíticosy jurídicos.Madrid 1979pág.380.

588



es preciso además para que la autonomía política sea realmente tal y no una simple

operación de descentralización administrativa, y además que ese proclamado

derecho esté dotado de un haz de poderes y facultades distintos e independientes

de los que corresponden al Estado.

Es evidente que los constituyentes españoles en materia de distribución de

competencias fueron deliberadamente ambiguos y en algunas como la seguridad

y el orden público especialmente. Para algún autor682 es una clara manifestación de

la escasa confianza depositada en este modelo territorial que se da al Estado.

Sin embargo delTexto Constitucional se desprenden en materia de seguridad

una serie de principios:

- Que ha sido evitado el uso del término orden público para delimitar la

actividad de las FF y CC de Seguridad.

- Que se separan la actividad de las FF. AA. que tienen por cometido la

defensa del orden constitucional y la integridad territorial de los CC y FF de

Seguridad que tienen por objeto la defensa de los derechos y libertades.

- Que el desarrollo del modelo policial se remite al legislador ordinario.

- Se abre la posibilidad de que las CC. AA participen en la Seguridad

La Constitución deja bien claro y sin lugar a dudas o excepciones que la

seguridad es competencia del Estado, sin perjuicio de la posibilidad de que las CC.

AA tengan policía propia.

Este hecho pone de manifiesto que además de en la Ley Orgánica prevista

682 LEGUINA VILLA JesúsOp. cit. pág.. 806
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en el art ‘104. 2 de la C. E. también en los Estatutos de Autonomía se podrá regular

esa competencia.

Algunos autores han manifestado que de las competencias del art 149. 1 no

debe entenderse literalmente el término en “exclusiva” sino que sólo sobre alguna

una se produce este carácter, pudiendo el Estado tanto legislar como prestar y

gestionar los servicios administrativos pertinentes, pero sobre otras, entre ellas la

seguridad, no hay tal señorío exclusivo del Estado, sino que habría que hablar más

bien de competencias compartidas, tanto en el plano legislativo como en el

administrativo o de ejecución.683 Este hecho se debe entender mucho más

clarificado cuando se lee el apartado 3 de este mismo artículo, donde se habla de

la clausula de poder residual en favor del Estado

El tema de la seguridad y de policía no ha tenido mucho interés entre las

Comunidades Autónomas pues incluso entre las que tienen capacidad para

constituir Cuerpos de Policía propios sólo lo han llevado a cabo tres y de ellas sólo

la Vasca parece ha apostado por un despliegue rápido y efectivo mientras que en

Cataluña y Navarra se están llevando a cabo con evidente desinterés.

A pesar de las peculiaridades de cada Comunidad sería interesante que el

desarrollo policial tuviera cierta homogeneidad en las comunidades que optaran por

crear Cuernos de Policía propios y que se hiciera aprovechando los conocimientos

y la experiencia de los cuerpos ya existentes, bien de los miembros de los Cuerpos

de Seguridad del Estado o de las Policías Locales.

683 LEGUINA VILLA Jesús.LasComunidadesAutónomasop. oit. pág..809.
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Especialmente entendiendo que se debe potenciar el principio de

coordinación como fruto de una exigencia de la racionalidad en los esfuerzos

plurales a fin de acceder a un resultado concreto: el de una mayor eficacia de la

organizacíon.’84

Sin entrar en las competencias de Seguridad de las distintas Comunidades

Autónomas en particular, lo que si es cierto e incuestionable es que a todas se le

encarga de la vigilancia de sus edificios e instalaciones y la coordinación y demás

facultades en relación con las policías locales de acuerdo con la Ley Orgánica.

Muñoz Machado dice que del Texto Constitucional se puede desprender una

respuesta positiva en relación con la existencia de un modelo concreto en materia

de seguridad685

Si se mantiene la postura radical de que el Estado es en este área el único

que tiene competencias, y esa afirmación es absoluta, qué sentido tiene que la Ley

2/86 establezca en su art 2, que los CC y FF de seguridad puedan depender de las

tres Administraciones. La exclusividad de la competencia de Seguridad, llevada a

sus últimas consecuencias, nos desembocaría en un planteamiento totalmente

absurdo cobrando dejando sin sentido la actividad de las CC. AA y de los

Ayuntamientos en materia de seguridad.

Todo ello sin perjuicio de que las Comunidades Autónomas tienen las

competencias del art 148. 1. 22 pero también se les puede atribuir mediante el

684 MORELL OCANA Luis. “La Coordinacióndel Estadode las CC.AA. con la

AdministraciónLocal.” DocumentaciónAdministrativa.n0 230-231 año 1992.pág.79.
685 MUÑOZ MACHADO Santiago.Distribución de competenciasentreel Estadoy las

ComunidadesAutónomasenmateriade seguridadpublica. Madrid 1984.pág..45.
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sistema previsto en el art. 150 competencias de carácter estatal.

Igualmente hay autores como Muñoz Machado6~ para quienes la existencia

de policias autónomas podrian conligurarse, “como piezas desconcentradas de un

sistema policial único, que desarrollan competencias no propias sino del Estado, ya

que son del Estado, en exclusiva, todas las atribuciones sobre seguridad pública”.

En relación con el poder de ejecutoriedad y ejecución forzosa de las

Comunidades Autónomas, no se puede deducir necesariamente que se deba

ejercer a través de policía propia, puede hacerse mediante los Cuerpos de

Seguridad del Estado y de las Policías Locales, si bien es cierto que para algunos

esta opción es la más ágil.

A pesar de todo lo que está bien claro, es que teóricamente la competencia

en materia de seguridad pública es del Estado, pero es innegable que determinadas

Comunidades Autónomas tengan, o no, policía, todas, incluso “las de segunda”,

tienen atribuidas las competencias previstas en el art. 148. 1. 22. de la C.E.

La atribución de otras funciones a las Comunidades Autónomas se les puede

hacer de acuerdo lo previsto en el art. 150. 2, de la C.E. pero las funciones de

coordinación se deben hacer dentro de los límites previstos.

De la misma manera en materia de vigilancia y protección de sus edificios e

instalaciones no hay ningún limite hecho que si existe en el segundo párrafo del

texto constitucional en lo que hace referencia a la coordinación de las policías

locales. Esos límites previstos a la coordinación vendrán dados por una ley orgánica.

686 MUÑOZ MACHADO, S.Op.Cit. Pág..43
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La Ley 2/86, que viene a dar satisfacción a lo previsto ene 1 art 104. 2 de la

C.E., da normas básicas para desarrollar la coordinación en su art 39, pero que de

ninguna manera puede ampliar las competencias que en materia de seguridad

establece la Constitución ya que “las transferencias de este signo no aparecen

impuestas en la Constitución en parte alguna y depende de una decisión libre del

legislador estatal”.68’

A pesar de todo hay determinados Estatutos que han dado un salto

cualitativo, como es el Vasco, Catalán y Navarro en ellos se ha superado la

capacidad que les da la propia Constitución, de constituir policías aut6nomas y la

coordinación de sus policías locales, asumiendo los servicios extra o

supracomunitario, todo ello al amparo de los derechos históricos.

687 MUÑOZ MACHADO Op. cit pág.. 62
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11.-NORMATIVA DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS EN ESTA MATERIA:

El desarrollo normativo desarrollado por las ComunidadesAutónomasen esta

actividad se debe enmarcar dentro de la capacidad que éstas tienen en materia de

seguridad.

Las disposiciones generadas por ellas, dividen a éstas en dos grandes

bloques: aquellas que al amparo de su capacidad competencial tienen Cuerpo de

Policía propio y han dado disposiciones en relación con esta materia y las

Comunidades que solamente han asumido la regulación de la coordinación de las

Policías Locales.

Bien es cierto, que la única con una voluntad clara y manifiesta ha sido la

Comunidad Vasca. Por el contrario debido a motivos y condicionantes que ya he

comentado anteriormente, Navarra y Cataluña han preferido mantenerse en un

segundo plano, a pesar de que ésta es una de las áreas en las que se pone de

manifiesto su autonomía.

Igualmente ha ocurrido con las Comunidades en las que no se contempla en

su Estatuto el desarrollo inmediato de esta competencia. El interés por la seguridad

ha sido desigual e incluso no homogéneo en su evolución en una misma

Comunidad. La evidente diferencia de preocupación entre las distintas Autonomías

lo refleja que haya alguna, como es la Comunidad Canaria, que hasta el verano de

1997 no haya desarrollado la Ley de Coordinación. Porel contrario nos encontramos

con normativa de alguna Comunidad donde se encuentra bastante desarrollada,

incluso algunos temas como es el de la uniformidad con todo lujo de detalles en
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relación con las prendas que la componen.

Como elemento que merece la pena resaltar tenemos que en fa mayoría de

las Leyes se han obviado los temas conflictivos. Muestra de ello es, que no se han

atrevido a plantear un tema tan espinoso como es el previsto en el art.39 b) de la

Ley 2/86 como es el régimen de retribuciones o se ha tocado con mucho cuidado

e igualmente se ha obviado lo relativo a la movilidad y carrera profesional.

En muy pocos casos se ha tenido presente la dimensión práctica que supone

la coordinación entre Administraciones y que pone de manifiesto Morelí Ocaña

cuando dice: “no habiéndose conseguido que mediante el desarrollo efectivo de ésta

se alcance un verdadero entramado policial, en el que las administraciones

periféricas tengan un importante protagonismo.’688

688MOJ~LLOCAÑA, L. ci¡~dt.. Op. Cit. Pág..71
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1.- NORMATIVA DE COMUNIDADES AUTÓNOMAS CON POLICIA PROPIA.689

689 EstasComunidadeshandadolassiguientesdisposiciones:

Cataluña:
- Ley 16/91 de 10 de Julio de las PolicíasLocales.
- Ley 27/85de 27 de Diciembre.EscueladePolicíadeCataluña
- Decreto217/87dc28 deMayo. Se regulael uniforme.
- Ley 10/94de 11 deJulio. Policíade la Generalidadde Cataluña.
- Decreto13/94de26 deJulio. Adecuaciónde lasnormasde la Escuelade Policíade

Cataluñaala Ley 30/92
- Decreto 15/97de 21 de Enero Se regulael régimende licenciasde los mozosde

escuadra

Navarra:
- Ley Foral 1/87 de 13 de Febrero.Cuerposde Policíade Navarra
- DecretoForal 109/87de 15 deMayo. PosibilidaddetrasladoaaquellosPolicíasque

lo solicitenaotrosdepartamentosde la AdministraciónNavarra.
- DecretoForal 155/88de 19 de Mayo. Se apruebael Reglamentode Organización

de la PolicíaForal.
- DecretoForal 101/89de 9 de Enero.Se apruebaReglamentoPersonal.
- OrdenForal 2/90de 9 deEnero.Reglamentode régimeninterior formaciónbásica.
- DecretoForal 8/90 de 25 de Enero.Seapruebael RegalmentoMarco.
- DecretoForal 162/90de 21 de Junio. Se modifica Decretoanterior.

- DecretoForal 340/90 de 20 de Diciembre. Se regulandiversascondicionesde
empleoen la PolicíaForal.

- Ley Foral 10/92de 2 de Julio. Semodifica la Ley 1/97
- DecretoForal 273/92de 2 de Septiembre.Semodifican diversascondicionesde

empleo.
- DecretoForal 171/95 de 30 de Enero.Semodificanparcialmentelas condicionesde

empleode los miembrosde la PolicíaForal.

PaísVasco:
- Ley 4/92 de 17 deJulio de Policíadel PaísVasco.
- Decreto34/83de 8 de Marzo. Creaciónde los centrosde CoordinaciónOperativa.
- Decreto218/93 de27 de Julio. Secreaestructuraorgánicade la academiadePolicía
- Decreto170/94de 3 de Mayo.R. . . gimenDisciplinariode losCuerposdePolicíadel

P.V.
- Decreto315/94de 19 de Julio. Reglamentode seleccióny formacióndePolicíadel

P.V.
- Decreto381/94 de 4 de Octubre.Constituciónde la ComisiónVascade Seguridad.

- Decreto 403/94de 18 de Octubre.Por el que se determinanequivalenciaentre
categoríasde distintosCuerposde Policíadel Paísvasco.

- Decreto94/97 de 29 de Abril. Modificación composiciónde las comisionesde
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A.- Aspectos regulados.-

De acuerdo con lo previsto en la Disposición Adicional Primera de la

Constitución, los derechos históricos se respetarán y se actualizarán en el marco

de los Estatutos de Autonomía. Por eso cuando se publica la LOFCS en las

Comunidades de Euskadi, Navarra y Cataluña se contempla las peculiaridades

contempladas en sus Estatutos, dando lugar a que sean las únicas que en este

momento dispongan de Policia dependiente de los Órganos de Gobierno de su

Comunidad.

La evolución histórica de estos cuerpos ha sido estudiada anteriormente yen

este apartado únicamente se pretende analizar el trabajo normativo que en esta

materia han desarrollado aquellas Comunidades que tiene la Competencia de

Seguridad asumida.

a> Características generales:

Como la situación social es distinta la evolución de interés en esta materia

ha sido diferente. Mientras el País Vasco se preocupó poco en principio de la

Policía Local, pues se tuvo claro desde el principio que el Cuerpo de Seguridad del

País Vasco era La Ertzaintza, en Navarra cuando aparece la primera Ley de estas

tres Comunidades en Febrero de 1987 ya se titula como Ley de “Cuerpos de Policía

de Navarra”, dejando bastante meridiana6~ que esta Ley Foral será de aplicación a

coordinaciónentreErtzaintzay PolicíaLocal
690 Ley Foral 1/87de 13 deFebrero.Art 1.
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los Cuernos de Policía dependientes de las Administraciones Públicas de Navarra.

Haciendo referencia tanto el personal al servicio y dependiente del Gobierno de

Navarra, como el que tenga cada Entidad Local de Navarrat’

No tiene el mismo planteamiento global sobre la policía el Gobierno de

Cataluña el cual publicará en Julio de 1991 la Ley sobre Policías Locales692

exclusivamente y será tres años más tarde cuando publique la Ley sobre la Policía

de la Generalitat693. Sin embargo anteriormente ya había asumido la existencia de

la “Policía de Cataluña” en la normativa referente a la Escuela de Policía.694

La Ley de Policía de la Generalidad de Cataluña, hubiera sido un buen

momento para dar una solución imaginativa a la relación de la Comunidad con los

Ayuntamientos en materia de Policía y que ya habla comenzado Navarra y fué

seguido del País Vasco, pero en todos los casos cristalizó en detrimento de las

Policías Locales.

Así en la Ley de Policía de la Generalitat de Cataluña sólo se menciona a la

Policía local de Cataluña en:

691 Llama aatenciónqueen estaLey posteriorala LRBRL, dondeyaquedanclarificadaslas

entidadesterritorialesart.3.1 frente a las no territoriales,pareceser sehayaoptadopor lo
dispuestoenel 4. 2 entendiendoquepuedendarseCuerposde Policía no sólodependientesde
los Ayuntamientos.

Estaideadel legisladorForal estáaúnmásclaroen los arts. 10 y 11 dondese dice
expresamenteen suapartado2 “ PodráncreartambiénCuerposdePolicía lasEntidadesLocales
resultantesde la agrupaciónde municipios”

692 Ley 16/91 de 10 de Julio
693 Ley 10/94de 11 de Julio (BOE 12 deSde 94)
694 MedianteLey 27/85de 27 de Diciembre(BOE 7 de Marzode 1986) se creala Escuela

de Policíade Cataluñaparadarsatisfacción,de acuerdoconel Preámbulode dichaLey, tanto
alosAyuntamientoscomoala Generalidad,yaqueesimprescindible,disponerde policíacada
vez máspreparadaprofesionalmente.
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- Preámbulo donde se cita la obligación de coordinación que tendrán los

Mossos d’ Escuadra con las Policías Locales y la firme voluntad de cooperación y

colaboración entre la Generalidad y las Corporaciones Locales695

- En el art 12 cuando habla de sus funciones, y en el apanado Primero g)

enuncia el colaborar con las policías locales y el apoyo administrativo a las mismas.

- Posibilidad de acceso a los miembros de los Cuerpos de Seguridad, por

tanto también de las Policías Locales, al empleo de comisario mediante el sistema

de libre designación, siempre que tengan la titulación exigida.

- Los alcaldes serán informados en todo momento del despliegue del Cuerpo

Los Mossos cuando afecte a su término municipal. D.A. Cuarta 1)

- Los Mossos d’ Escuadra pueden ejercer las funciones asignadas a las

policias locales. D.A Cuarta 2)

En lineas generales los temas tratados por estas tres Comunidades

Autónomas en relación con la Policía Local pone de manifiesto que sus

disposiciones responden a la política de seguridad que han intentado aplicar cada

una. El hecho de que tanto Cataluña como Euskadi, a lo largo de la última etapa

han sido gobernados por equipos apoyados por el mismo partido político, es por lo

que la trayectoria ha sido más o menos rápida pero al menos uniforme. No a si en

Navarra donde el interés por asumir competencias no ha sido objetivo prioritario de

los distintos Gobiernos e incluso de los propios profesionales,696 posiblemente por

695 Igualmentese repiteen el art 1.2 “ Las entidadesLocalesy la Generalidad,en el ámbito

de sus competenciasen el campode la seguridadpública,coordinaransus actuacionesy
colaboraranen el ejerciciode susfunciones”

696JARCOUSELOop. cit. pág..412
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causa de fenómeno social del terrorismo.

En la normativa producida por estas tres Comunidades Autónomas se ha

producido una importante coincidencia en algunos aspectos de la vida de las PP. LL.

y algunas originalidades.

b) La Formación:

As! en materia de formación en los tres casos han legislado de forma

importante aunque desde distinta perspectiva. Mientras en la ley de Policía del País

Vasco se crea la Academia de Policía como Organismo autónoma con la

competencia de establecer las bases para los procesos selectivos de la Ertzantza

y elaborar las reglas básicas para el ingreso en las distintas escalas y categorías de

los Cuerpos de Policía de la Administración Local,697 en la Ley de Navarra no se

habla expresamente de la creación de la Academia pero si se dice que será requisito

indispensable para acceder a la condición de funcionario el superar un curso en la

Escuela de Policía de Navarra e igualmente se enuncia como requisito para superar

la fase de ascenso.698 Posteriormente se publicará el Decreto Foral 101/89 donde

se regulará el Reglamento de Personal de los Cuerpos de Policía de Navarra donde

ya aparece claramente la organización y funcionamiento de la Escuela de Policía de

~ Art. 7 de la Ley 4/92. Posteriormenteestetemaha sidodesarrolladomedianteel Decreto
315/94porel queseplasmanlas característicasquela Ley atribuyea la Academiade Policía
del PaísVascoa la que se configuracomo encargadade “la organizacióny desarrollode los
cursosde formacióny períodosde prácticaspreviosal ingresoentodoslos cuerposde policía
delPaísvasco.El ámbitodeaplicaciónde esteDecretodicequeson los cuerposdepolicíatanto
de la Administraciónde la ComunidadAutónomacomode lasentidadeslocalesdel P.V.

698 Arts 29, 34 y 35 de la Ley Foral 1/87
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Navarra.

En la Comunidad de Cataluña la Ley de las Policías Locales699 tampoco

regula expresamente la existencia y funcionamiento de la Academia de Policía de

CataIuña~ pero si refiere a ella al hablardel acceso a las Policías Locales en su art.

29. 3 donde dice que” Es requisito indispensable, en cualquier caso superar en la

oposición un curso selectivo en la Escuela de Policía de Cataluña”.

Igualmente se cita como necesario para la promoción el haber superado un

curso especifico en la Escuela de Policía de Cataluña, la cual de acuerdo el art 32

1. de dicha Ley elaborará un plan de carrera profesional y organizará curso de

perfeccionamiento, especialización y promoción de las Policías Locales.

En las tres Comunidades referidas anteriormente y que tienen un nivel

competencial más importante en materia de seguridad, cuando se habla de

academia se le atribuye como norma general:

- Formar a los policías de su propia Comunidad Autónoma

- Formar a los miembros de los Cuerpos de las Policías Locales.

- Colaborar en la selección de tos miembros de las Policías de la Comunidad

- Desarrollar planes de formación continuada y actualización de los miembros

699 Ley l6de 1991 de lOdeJulio.

700 La Escuelade Policíade Cataluñase creamedianteLey 27/85.
En el Preámbulode dicha ley se ponede manifiestoque la Generalidady los

Ayuntamientosdisponende policía quecolaborade maneramuy importanteala mejorade la
seguridadpúblicaen el marcode susrespectivascompetencias.

Paraalcanzarun correctosistemade seguridaddeacuerdoconel art 1 de dichaley se
creael OrganismoautónomaEscuelade Policíade Cataluña,adscritoal Departamentode
Gobernacióny conpersonalidadjurídicapropia.

Entre suscompetenciasespecíficasestála de formar alos miembrosde las Policías
Localesde Cataluña(art 3, 1 b)
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de los cuerpos policiales.

c> La Coordinación

En materia de Coordinación su actividad es clara pues como manifiesta

Muñoz Machado70’ es la única competencia nítidamente atribuida a todas las

Comunidades Autónomas.

En relación con ella la normativa de estas tres Comunidades Autónomas que

tienen la característica específica de que poseen cuerpo de policía propio se ha

manifestado de la siguiente forma:

Navarra con la normativa más antigua que es la Ley Foral 1/97 dedica su

capítulo Va la Coordinación de las Policías Locales que se ejercerá a través de los

departamentos de Interior y Administración Local correspondiendo las siguientes

funciones:

- Establecer normas marco para los reglamentos de Policías Locales de

Navarra.

- Promover la homogeneización de los medios técnicos.

- Fijar criterios básicos de acceso y promoción para las PP.LL.

- Establecer criterios que hagan posible la información recíproca.

- Dar a las Entidades locales asesoramiento necesario en esta materia y

canalizar la colaboración entre ellas

- Favorecer y fomentar Cuerpos de Policía intermunicipal en aquellos lugares

~‘ MIJNOZ MACHADO Santiago.LasCompetenciasde las ComunidadesAutónomasen
Materiade Seguridad.Ministerio del Interior 1984.pág.38
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en los que los municipios no puedan afrontar por si sólo los gastos de un cuerpo

propio.

Igualmente se contempla la creación de la Comisión de Coordinación como

máximo órgano consultivo en esta materia, que informará sobre las disposiciones

que afectaran a los Cuerpos de Policía Local y afectar propuestas y sugerencias

sobre este tema.

Para desarrollar parte de este mandato de coordinación se aprueba el

Decreto Foral 101189 de 27 de Abril, por el que se aprueba el Reglamento de

Personal de los Cuerpos de Policía de Navarra. En él se marcan las normas de

ingreso de los Cuerpos de Policía las características que han de cumplir la

convocatoria y los sistemas de selección y promoción así como la figura de la

Escuela de P. de Navarra

Especial interés tiene la regulación de la promoción interna que queda

limitada para que sólo se puedan presentar miembros de las Policías Locales de

Navarra, pues es imprescindible haber superado el curso de capacitación para el

ascenso en la Escuela de P.L. previamente.

En el País Vasco corresponde la Coordinación al Departamento de Interior

y se encuentra regulado en el articulo 119 de la ley 4/92 y as, entendiendo por

coordinación el sistema de actuación dirigidos a la fijación de medios y métodos de

relación que hagan posible:

- La información recíproca.

- La homogeneización en la dotación de los medios personales y materiales.

- Acción conjunta encaminada a integrarlas de los municipios y la Comunidad
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Autónoma en una.

Esta coordinación entiende el legislador del País Vasco supone ejercer las

siguientes funciones:

Además de los aspectos ya enunciados, en la Comunidad de Navarra llama

la atención el último punto consistente en el ejercicio de los medios de inspección

precisos para las funciones de coordinación.

Igualmente se contempla en esta Ley la creación de la Comisión de

Coordinación, que, compuesta por representantes del Gobierno y de los Municipios,

tendrá como misión, emitir informes con carácter preceptivo, sobre disposiciones de

ámbito general relacionadas con las funciones previstas para la coordinación, así

como, las reglas básicas para el ingreso, o sugerencias, que tiendan conseguir la

mejora de la coordinación.

El Legislador Autonómico Catalán dedica en su Ley 16/91 de las Policias

Locales los artículos 14 y siguientes a la Coordinación y colaboración entre estos

Cuerpos. Entiende por Coordinación lo mismo que han hecho las otras

Comunidades anteriormente comentadas, la determinación de medios y sistemas

de relación que posibilitan la acción conjunta de las Policías Locales a través de las

autoridades competentes, en orden a conseguir la integración de las respectivas

actuaciones particulares en el conjunto del sistema de seguridad ciudadana que le

tiene confiado.

Para ello se le atribuyen las mismas funciones que ya se ha manifestado

para el caso del País Vasco y Navarra con pequeñas peculiaridades tales como

implicarse en la atención de necesidades temporales y extraordinarias, así como
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realizar actuaciones comunes en orden a mejorar la seguridad vial. Aspectos ellos,

que no son muy concretos, pero apuntan dos temas que siempre fueron conflictivos,

tales como las actuaciones extramunicipales o la satisfacción de las necesidades

de los municipios pequeños y la aspiración a asumir competencias de tráfico por

parte de la Generalidad de Cataluña.

Se crea la Comisión de Coordinación adscrita al departamento de

Gobernación y se establece la posibilidad de su participación en las Juntas Locales

de Seguridad, que en el caso de la Ley de Coordinación de las PP.LL. de la

Comunidad de Madrid ha sido declarada inconstitucional.

Todavía merece la pena destacar la importancia que la Generalidad de

Cataluña da a la Coordinación dedicando tres capítulos a delimitar su alcance, y

contemplando la posibilidad de crear servicios comunes de utilización

supramunicipal para el uso conjunto de todas las Policias Locales tales como:

- Red de Transmisiones que enlace a las Policías Locales

- Un banco de datos relativo a las Policías Locales al cual puedan acceder

todos los Ayuntamientos. 702

En relación con los municipios que no disponen de P.L. se abre la posibilidad

de que se firmen convenios entre los Ayuntamientos y el departamento de

Gobernación para que la Policía Autonómica ejerza en esas demarcaciones las

competencias que son propios de las Policías Locales.703

702 Art. 21 de la Ley 16/91

Art 23 de la Ley 16/91
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d) Prestación mancomunda del Servicio de Policía

Otro elemento conflictivo, a la hora de regular la actividad de los cuerpos

policiales, es la prestación supra municipal de servicios. Este aspecto ha sido

regulado en primer lugar por la Comunidad ~ reconociendo la posibilidad

de crear Cuerpos de Policía por parte de las Entidades Locales, resultantes de la

agrupación de municipios, que tengan competencia para ello y superen la cifra de

población exigida conjuntamente e incluso con menor población siempre que lo

autorice el Gobierno de Navarra.

Este hecho dará lugar en las comunidades, sin Cuerpo de policía propio, a

diversos recursos de inconstitucionalidad, que se resolverán mediante las

correspondientes sentencias donde se contempla la imposibilidad de la agrupación

municipal para la prestación de este servicio.

Sin embargo este tema, que en otras Comunidades Autónomas dará lugar

a varios conflictos ante el Tribunal Constitucional, el Legislador Navarro lo planteará

con toda claridad.705 A pesar de ello no ha dado lugar a intervenciones del Tribunal

Constitucional. Esta figura tendrá la forma de mancomunidad voluntaria y se

acordará de forma expresa incluso, quien ostentará el cargo de Jefe del Cuerpo o

cargo equivalente.

La actuación de los cuerpos de policía, dependientes de la mancomunidad

se ejercerá de forma uniforme en todos los territorios, que integran la entidad y el

Gobierno de Navarra podrá establecer medidas en aquellas zonas que no existan

704 Art. 11.2de laLey Foral 1/87

705Art20y2ldelaLeyForal
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Entidades Locales que reúnan los requisitos para tener Cuerpos de Policía propios.

En la normativa del País Vasco se contempla la posibilidad de que haya

municipios que no puedan tener Cuerpo de Policía y que puedan tener a auxiliares

o vigilantes y en todo caso las entidades locales que lo necesiten y para aquellas

funciones estrictamente policiales podrán recabar, del Departamento de Interior,

para dar cobertura a los servicios de su competencia. Lo que pone de manifiesto la

voluntad de que la Policía del País Vasco cubra en los pequeños entes locales la

deficiencia de medios no dando lugar a ningún tipo de mancomunidad o asociación

de las entidades locales menores para msolverlo.

De forma parecida, aunque no tan contundente, es tratado en Cataluña,

donde queda bien claro, que el ámbito de actuación está constituido por el territorio

del correspondiente municipio,7~ pudiendo sólo actuar fuera de su ámbito territorial

en situaciones de emergencia y bajo control de las autoridades competentes, las

cuales no se citan. Teniendo presente que es obligado dar cuenta de estas

actuaciones al Departamento de Gobernación.

Los municipios que no dispongan de Policía Local, pueden establecer

convenios con ei Departamento de Cooperación, para que la Policía Autonómica

desarrolle en esos municipios las funciones, que son propias de las Policías Locales,

según la normativa tanto catalana como vasca, dejando bien claro que la

cooperación de sus Policías con los Ayuntamientos, será en aquellos temas

relacionados con actividades típicamente policiales, pero no de otras, que aún

la Ley del ParlamentoCatalán16/91706 Art 5 de
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siendo desarrollados por las policías locales, no reúnen estas características.

Igualmente los Ayuntamientos, que tengan Policía Local, en situaciones

concretas, que debido a su volumen o especialización no puedan asumir

determinadas tareas por la Policía Local respectiva, podrán pedir apoyo a la Policía

Autonómica707

No obstante no se cierra la posibilidad de cooperación entre municipios en

materia de seguridad, pues en casos de necesidad, los municipios limítrofes, previa

autorización del Consejero de Gobernación, podrán suscribir acuerdos entre sus

policías. Disposición contra la que se planteó recurso de Inconstitucionalidad que fué

desestimado708 pues no presenta problema sobre la actuación territorial.

e) Estatuto Personal y Profesional

Otro aspecto con interés, ha sido el tratamiento dado en esta normativa al

Estatuto personal y profesional de los miembros de las Policías Locales. Así, en

relación al acceso a la función policial se hará por oposición o concurso oposición

y para ello se requiere básicamente:

- Tener la nacionalidad española y la titulación exigida

- Mayor de edad y superar el limite,

- Poseer las condiciones sicofisicas necesarias

- No hallarse inhabilitado

- Haber cumplido el servicio militar o estar exento.

~Art23 de la Ley 16/91
708 Recursode Inconstitucionalidad85/93 de 8 de Marzo.
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- Tener el permiso de conducir requerido.

En Cataluña se exigen fundamentalmente los mismos requisitos recalcando

que para el acceso a la categoría de agente se hará mediante convocatoria libre.

Para los empleos de cabo, sargento y subinspector será entre los miembros del

cuerpo y para los restantes se hará por concurso oposición libre, con reserva del

50% para la promoción interna y deberán haber superado el curso específico de

ascenso en la escuela de Policía de Cataluña.709

En la Ley del Pais Vasco el tratamiento es bastante más amplio, sobre todo,

teniendo presente, que es una norma que pretende dar las bases estatutarias

también para la Policía Autónoma. Sin embargo, el sistema de ingreso es semejante

para la categoría básica, el cual se hará mediante oposición o concurso oposición

libre, en las categorías de Agente Primero, Suboficial y Oficial que será mediante

promoción interna. En la de subcomisario mediante promoción interna y libre al 50%

y en las de Comisario. En las de Intendente y Superintendente sólo por promoción

interna.

Las categorías o empleos son:

NAVARRA CATALUÑA PAIS VASCO

GRUPO A Oficial Superintendente Comisario

Intendente Mayor Subcomisario

Intendente

Art 29 y ss de la Ley 16/91 de 10 de Julio
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GRUPO E Inspector

GRUPO C Sargento Subinspector

Sargento

Oficial

Suboficial

GRUPO O Cabo

Policía

Cabo

Agente

Agente Primero

Agente

En relación con el funcionario que ostentará la jefatura del Cuerpo se

presentan distintos planteamientos, así en la ley de Navarra710 se da una absoluta

libertad para decidir el nombramiento del mismo, disponiendo que el mando

operativo de los Cuerpos de Policía Local será ejercido por un Jefe que será

nombrado por el Presidente de la Corporación, quien podrá removerlo libremente

de dichas funciones. El nombramiento podrá caer en algún miembro del cuerpo que

ostente la superior graduación o por libre designación entre titulados superiores o

medios con acreditada experiencia en funciones de mando. El cargo de Jefe del

Cuerpo en la ley de Navarra tiene una peculiaridad, que es la de no tener la

condición de funcionario71’ frente al resto del colectivo de los miembros de los

Cuerpos de Policía Local que si se les considera miembros de la Función Pública

710A~ 15
~“ Art. 26 de la leyForal 1/87.
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respectiva 712

Por el contrario, en la ley Catalana, la discrecionalidad del Presidente de la

Corporación no es tanta, en relación con el nombramiento del Jefe del Cuerpo,

indicando que será aquella persona que ejerce el mando inmediato del mismo. Será

el de mayor graduación y en caso de igualdad, corresponde al Alcalde realizar el

nombramiento, de acuerdo con los principios de objetividad, mérito, capacidad e

igualdad de oportunidades.73

En Ja normativa deJ País Vasco, no se ha dado un tratamiento específico a

la figura del Cuerpo, lo que obliga a remitirnos a la legislación de la función pública

en general, por lo cual creo debe entenderse que será el de mayor categoría o

emplea pues de lo contrario se estaría violando el principio de jerarquía que ha de

presidir, la relación de los funcionarios dentro de la Administración e igualmente se

deberá cubrir mediante un sistema donde quede salvada el principio de objetividad,

igualdad, capacidad y mérito que son igualmente principios establecidos por la

propia Constitución y que regirán el acceso y promoción para cubrir los puestos de

trabajo dentro la propia función pública.

712 Estehechogeneróen sumomentomuchadiscusión,dandolugarasospecharqueconello

sepretendíapolitizar el desarrollode la funciónpolicial en estoscuerpos.No obstantehubo
algunosautorescomoVIZCAÍNO VILLA, Pedroqueen suEstudiocomparativode las leyes
de Coordinación(pendientedepublicaciónpág. 17) manifestabala teoríacontrariapues,según
él, estodelimitaríaclaraynítidamentequiéneseranlos componentesconnaturalezapolíticay
quiéneseransimplementetécnicos.Pareceserque el tiempo hadadoenpartela razónaeste
autor y son muchos los que se inclinan por ser ésta una solución exportablea otras
ComunidadesAutónomas.

713 Art 26 de la Ley Catalana16191.
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fl Régimen Disciplinario:

En relación con el régimen disciplinario, se emplea el mismo tratamiento ya

previsto en la LOFCS71’ dividiendo las faltas en Muy Graves, Graves y leves las

cuales pueden ser castigadas:

- Leves:

Apercibimiento

Suspensión de empleo y sueldo de uno a cuatro días

- Graves:

Suspensión de empleo y sueldo de cinco a treinta días

Suspensión de funciones hasta un año

-Muy Graves:

Suspensión de funciones de uno a cinco años

Separación del servicio.

Son muy graves las ya contempladas en la LOFCS y además la utilización del

uniforme en actos de naturaleza política o sindical o todo lo que suponga y cause

grave perturbación al servicio.715

~ PorvoluntadexpresadelART 127. 3 y la DisposiciónAdicionalOctavade la Ley 30/92.
Las disposicionesde estaLey no son de aplicaciónal ejercicio por las Administraciones
Públicasde supotestaddisciplinariarespectodelpersonala suservicio.Paraellosseseráde
aplicaciónel R. D. 33/1986de 10 de Enero.Por el queseapruebael Reglamentode Régimen
Disciplinariode los Funcionanos.

~ Art 54 de la Ley Foral 1/87
Sonmuy graves:
- El abandonodel servicio
- La manifiestainsubordinación
- El ejerciciode actividadesincompatibles
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Las graves que no aparecen en la LOFCS y que en la misma se remiten a

desarrollo reglamentario, se enuncian en esta Ley un número importante de ellas y

están la mayoria de los casos relacionadas con el incumplimiento correcto de su

trabajo716

- La falta de respetoala Constitucióny las Leyes
- La faltade rendimiento
- la discriminacióno actuacióncontralos legítimosderechos.
- La violación de la neutralidadpolítica
- la violaciónde secretoprofesional
- Las conductasconstitutivasde delitodoioso
- La utilizacióndel uniformeen actosde carácterpolítico o sindical.
- La utilizacióndel armafuerade actosde servicioo coninfraccióndenormas.
- La prácticacolaboraciónmanifiestacon los demásCC.FF.SS
- Embriagarseo consumirdrogas
- El Abusode autoridadde los superioresjerárquicos
- En generalcualquieractuaciónquesupongaperturbaciónal eficaz funcionamiento

del servicio.

716 Art 53 de la Ley Foral Sonfaltasgraves:
-La comisióndcmásde docefaltasdepuntualidaddentrodelmismomes,sin causa

justificada.
-La falta de asistenciaal trabajosin causajustificada.
-la falta de respetoautoridades,superiorese inferioreso administrados.
-Causarpornegligenciagravesdañosal material
-Incumplimientode órdenesrecibidas
-Incumplimientodeldeberde residencia
-Intervenirenel procedimientocuandocausade abstención
-Originaro tomarparteenaltercadosduranteel servicio.
-Incumplimientodelsecretoprofesional
-Reiteraciónde faltas leves
-Declaracionescríticascontradecisionesde los superiores.
-Actuarcon abusodeatribuciones
-No prestarauxilio estandoobligado
-Pediro aceptargratificacionesporserviciosprestados
-Emitir informes falsoso tendenciosos
-Omisiónde darcuentaala superioridadde asuntosquedebaconocer.
-Utilización de armasreglamentariasfuerade actosde serviciocuandono produjeran

dañosmaterialeso personales.
-Incumplimientodelos deberesqueperturbenel buenfuncionamientodel servicio.
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Las faltas leves tampoco enunciadas en la LOFCS son pequeñas infracciones

que pueden alterar levemente tanto la seguridad como la imagen de la función

policial.717

Las infracciones graves y muy graves será competente para sancionarías el

Presidente de la Corporación y las leves también el Jefe de la Policía en el caso de

la ley Navarra. En la ley de Policía de Cataluña, la gama de infracciones es más

amplia, igualmente ocurre con la posibilidad de sanción, contemplando como tal el

traslado y la amonestación como faltas graves o leves.

La imposición de sanciones corresponde al Alcalde en el caso de la ley de

Cataluña salvo la de separación del Servicio que corresponde al Pleno. La ley de

Policía del País Vasco en relación con los expedientes a funcionarios de la Policía

local remite a lo establecido en este tema por la legislación del régimen local.718

Como la potestad sancionadora no es delegable y de acuerdo con el art 127

2 de la Ley 30/92 corresponde a los órganos administrativos, que la tengan

expresamente atribuida, no estando permitido la posibilidad de delegar en otra

autoridad. Este hecho complica la posibilidad de delegación en esta materia e

impide lo que en Administraciones tan simples y sometidas a las presiones directas

~ De acuerdoconel art 52 sonfaltasleves:
-La comisióndemásde cuatrofaltasde puntualidad
-La incorrecciónleveconsubordinados,superioreso administrados
-El descuidoenla conservaciónde los mediosmateriales
-No cumplir el conductoreglamentario
-El consumode bebidasalcohólicasduranteel servicio
-Infracciónde normasde uniformidady saludo
-Uso indebidodel uniformeen actosextrañosal servicio
-Infraccióndelos deberesprofesionales,queno seapornegligenciagrave

718 Art. 96.2 de la Ley delP.V 4/92.
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de los vecinos podría ser una solución.

Por último, en relación con las disposiciones de ámbito general, la mayoría

de los conceptos aparecen en las tres Comunidades, así nos encontramos con que

se produce unidad exigiendo mínima población para la creación de estos cuerpos,

se deja abierta la posibilidad de existencia de auxiliares o vigilantes para aquellos

municipios que no cubran mínimos requeridos. Igualmente se produce en relación

con los criterios básicos de actuación, de acuerdo con la LOFCS, la cual será, como

para todos los funcionarios de Policía local, siempre de uniforme, salvo autorización

que en el caso de Navarra lo hará el Alcalde,719 sin decir nada de la autorización que

la LOFCS atribuye a los Gobernadores Civiles, (Subdelegados del Gobierno)

obligatoria para estos casos.

En la normativa catalana es más ambigua y dice que la autorización para ir

de paisano lo dará el Alcalde pero en los términos fijados en la legislación vigente720

lo que debe entenderse que cumpliendo el requisito exigido por la LOFCS en su

art.52 372! deberá autorizarlo el Delegado del Gobierno.

~ Ley Foral 1/87 art. 17. 2.
720 Art 9.2 de la ley 16/91 de Cataluña.

721 Art. quehacereferenciaal art 41.3 de la mismaley pero sustituyendoa la Juntade

Seguridadporel Delegadoo Subdelegadodel Gobiernorespectivo.
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2.- NORMATIVA DE COMUNIDADES AUTÓNOMAS SIN CUERPO DE POLICIA

PROPIO.722

722 La normativadictadapor estasComunidadesesla siguiente:

Andalucía:
- Decreto213/87de 2 de Septiembre.Creaciónde la escuelade SeguridadPública
- Ley 1/98de 8 de Mayo. Ley de Coordinaciónde las PoliciasLocales
- Ordende 27 de Diiciembrede 1989.Porla queseregualanlos baremosregualdores

de las remuneracionesde la Escuelade Seg.Pública.
- Ordende 20 de Junio de 1990. Reglamentode la Escuelade SeguridadPublica

- Decreto197/91 de 29 de Octubre:seregulanlos gruposy escalasde la PolicíaLocal.
- Decreto 198/91 de 29 de Octubre.Sobreintegraciónde auxiliaresen la Policía.
- Decreto199/91 de 29 de Octubre.Seregulaunifonnidadde la P.L.
- Orden10 de Diciembrede 1991. Sereguladise½oMedallaal méritopolicial
- Decreto 196/92 de 24 de Noviembre.SobreSelección,Formación,Promocióny

Movilidad.
- Ordende 29 de Enerode 1993.Seestablecenlas pruebasde accesoa las distintas

categoríasde los Cuerposde Policía.
- Orden9 de Diciembrede 1993. Seapruebala escuelade Policíadel Ayuntamiento

de Granada.
- Decreto86/94de 19 de Abril. Se modifica parcialmenteel Decreto196/92 sobre

selección,formacióny movilidad.

Aragón:
- Ley 7/87 de 15 de Abril. Ley de Coordinaciónde lasPolicíasLocales.
- Decreto215/91 de 17 de Diciembre.SecreaRegistrode la PolicíasLocales.
- Decreto222/91 de 17 de Diciembre.ReglamentoMarco.
- Decreto12/92 de 18 de Febrero.Se modifica el ReglamentoMarco.
- Decreto103/92 de 26 de Mayo. Secreala escuelade Aragón.
- Decreto12 1/92 de 7 de Julio. Se regulala uniformidad

Asturias:
- Ley 6/98 de 30 de Diciembre.De coordinaciónde las PolicíasLocales.
- Decreto84/90de 26 de Diciembre.Seapruebael Reglamentode la Comisiónde

Coordinación.

Baleares:
- Ley 10/88de 26 de Octubre.Ley de Coordinaciónde las PolicíasLocales.
- Decreto89/86de 9 de Octubre.Se apruebanlasbasesparael ingresode Policíay

Auxiliares.
- Decreto31/87 de 21 de Mayo. Semodificanlas basesparael ingresode Policíay

Auxi.
- Decreto70/89de 6 de Julio. NormasMarcoparalos Reglamentosde Policía.
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- Decreto71/89de 6 de Julio. SobreUniformidady equipode la P.L.
- Decreto72/89de 6 de Julio . Basesparael ingresoen la P.L. de Baleares
- Decreto9/91 de 7 dcFebrero.Modificación deNormasMarco.
- Decreto3/93 de28 de Enero.Modificación Basesparael ingreso.
- Decreto6/93 de 28 dc Enero.ModificaciónNormasMarco.
- Decreto7/93 de 28 dc Enero.SeregualUniformidad.

- Decreto 130/93 de 16 de Diciembre.Normas paraequiposde autodefensay
armamento.

- Decreto 13 1/93 de 16 de Diciembre. Modificación de NormasMarco de los
Reglamentos

- Decreto132/93 de 16 de Diciembre.Semodifica basesy normasparael acceso.
- Ordende 30 de Marzode 1994. Se regulala uniformidad.
- Ley 4/97 de 13 de Mayo. Seregulala segundaactividadde lospolcíaslocales

Canarias:
- Decreto20/85 de 18 de Enero.Porel que secreaComisiónReg. de Coordinación.
- Ley 6/97 de 4 de Julio. Ley de Coordinaciónde las PolicíasLocales.

Cantabria:
- Ley 7/94 de 19 de Mayo. De Coordinaciónde las PolicíasLocales.
- Decreto9/1995 de 16 de Marzo. CreaciónEscuelaRegionalde Policía.
- Decreto99/87 de 4 de Septiembre.SeapruebanlasNormasMarco.

Castillala Mancha:
- Ley 2/87 de 7 deAbril. Coordinaciónde las PolicíasLocales

- Decreto 18/88 de 23 de Febrero.Regulaciónconvocatoriapara ingresoen los
Cuerposde PolicíaLocal.

- Decreto75/88 de 31 de Mayo. SobreUniformidad
- Decreto1/90 de 9 de EneroSe establecenestructurasy criteriosde selecciónde los

Cuerposde PolicíaLocal.
- Ley 2/90 de 18 de Mayo. Integraciónde Auxiliares en los CuerposdePolicíaLocal.

CastillaLeón:
- Ley 12/90de 28 de Noviembre.Coorddinaciónde las PolicíasLocales.
- Decreto293/91 de 17 de Octubre.NormasMarco
- Decreto 196/92de26 de Noviembre.Sobretarjetay símbolosdela uniformidad.
- Decreto197/92 de 26 de Noviembre.Creacióndel RegistroRegionalde Policías.
- Decreto37/94 de 17 de Febrero.Integraciónde Auxiliares enla PolicíaLocal.
- Decreto55/97 de 13 de Marzo. SeapruebanlasNormasMarcode los Reglamentos.

Extremadura:
- Ley 1/90de 26 de Abril. De Coordinaciónde las PolicíasLocales.
- Decreto26/91 de 20 de Mano. CriteriosIntegraciónde Auxiliaresen PolicíaLocal
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- Orden15 de Mayode 1991.Reglamentodela Comisiónde Coordinación.
- Decreto de 1 de Septiembrede 1992. Se fijan criteriosde seleccióna quedeben

atenerselas basesde lasconvocatoriasy estructurasde los Cuerposde PolicíaLocal.
- Decreto271/97de4 de Marzo.Reglamentode Uniformidady Acreditaciones
- Ordende 20 de Febrerode 1997.Reglamentode RegimenInterior de la Academia.

Galicia:
- Ley 3/92 de23 de Marzo.De Coordinaciónde la PolicíaLocal.
- Ley 4/92 de 9 de Abril. CreaciónAcademiaGallegade Seguridad.
- Decreto160/92 de 18 de Junio.Desarrollodel art.9de la Ley de Coordinación.
- Decreto75/94de 25 de Marzo.Registrode PolicíasLocales.

- Decreto 121/95 de 20 de Abril. Criterios selección,formación, promocióny
movilidad.

Madrid:
- Ley 4/92 de 8 de Julio. Coordinaciónde las PolicíasLocales.
- Decreto52/93de 29 deAbril.Funcionesde la AcademiaRegionalde Estudiosde

Seguridad.
- Decreto11/93 de 28 de Octubre.ReglamentoMarco.
- Orden1334/94de 22 de Septiembre.RégimenInterior de la Academiade Estudios

de Seg.

Murcia:
- Ley 5/88 de 11 de Julio. Coordinaciónde PolicíaLocal
- Decreto82/90de 16 de Octubre.Sobrebasesde Ingresoy ascensos.
- Decreto8/91 de 24 de Enero.Sobreuniformidadde las PolicíasLocales.
- Ley 4/98 de 22 de Julio. De Coordinaciónde las PolicíasLocalesde la Regiónde

Murcia.

Rioja:
- Ley 1/91 de 1 de Marzo. De Coordinaciónde las PolicíasLocales
- Decreto24/93 de 13 de Mayo. RegulacióndeUniformidad.
- Decreto25/93 de 13 de Mayo. CreandoRegistrode PolicíasLocales.

Valencia:
- Ley 2/90 de 4 de Abril. De Coordinaciónde las PolicíasLocales.
- Resoluciónde20 deEnerode 1991.Representantesen la Comisiónde Coordinación

- Decreto 152/91 de 29 de Agosto.Regulandonormasde acceso,promocióny
movilidad.

- Decreto153/91 de 29 de AgostoHomogeneizandoUniformidad
- Ordende 9 de Septiembrede 1991. Se Desarrollael Decreto152/91.Sobreacceso,

promocióny movilidad.
- Orden18 de Septiembrede 1991.SeDesarrollaDecreto153/91.SobreUniformidad.
- Decretol1/92 de 16 de Enero.Sobrecriteriosde accesoentodasla categorías
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A.- Aspectos Regulados:

La Comunidades Autónomas que no contemplan la posibilidad de crear

Cuerno Policial propio en sus Estatutos , así como los que contemplan, la creación

de Cuerpo policial, su interés por la seguridad ha sido, en la mayoría de los casos

poco importante.

a) Carateristicas Generales

La mayoría de las Comunidades Autónoma han asumido, eso si, con distinto

- Ordende 16 de Enero por el que se desarrollael anteriorDecreto 11/92.Escala
Superior

- Ordende 16 de Eneroporel quesedesarrollael anteriorDecreto11/92.Escala
Técnica

- Ordende 16 de Enero por el que se desarrollael anteriorDecreto 11/92.Escala
Ejecutiva

- Ordende20 de Enero.RegulandofUncionamientoGabinteTécnicode Coordinación
- Decreto35/92de2 de Marzo modificandoel 152/91 sobreselecciAn,promocióny

movilidad.
- Decreto254/93 de 30 de Diciembre.Se creabasede datosparael profesorado

colaborador
- Decreto255/93 de 30 de Diciembre.Homologacióncursosde Formación.
- Ordende 5 de Diciembrede 1994. Sobreaccesode Auxiliares aLa PolicíaLocal.
- Ordende 5 de Diciembrede 1994. Criteriosmínimos paralas pruebasfisicas y

sicotécnicas.
- Ordende 5 deDiciembrede 1994.Baremoparael concursode méritosparacubrir

vacantes.
- Decreto260/94de 20 de Diciembre.Dispensade un gradoen la titulación.
- Decreto18/95 de 24 de Enero.Se regualequipode autodefensay armamento.
- Resoluciónde 24 de Marzo de 1995.Sobrecursosde formaciónimpartidospor el

InstitutoValencianode Seguridad.
- Decreto25/98 de 10 deMarzo. NormasMarco.
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interés, la competencia de coordinación de las Policías Locales. Hasta tal punto ha

sido su escaso interés que la Comunidad Canaria, hasta la Ley 6197 de 4 de Julio

no ha desarrollado su correspondiente Ley de Coordinación.

No obstante las disposiciones emanadas de las Asambleas Legislativas de

las Comunidades Autónomas o de sus Órganos de Gobierno han sido de muy

variable contenido, tanto en la cantidad de normas, como en el interés manifestado

por las Policías Locales. Mientras ha habido Comunidades Autónomas como la de

Baleares o Valencia que han desarrollado más de quince disposiciones de distinto

rango, tanto Leyes como Decretos u Ordenes, otras como Cantabria y Asturias

han dado alrededor de dos prácticamente, la Ley de Coordinación y otra de escasa

entidad.

b) La Coordinación

De todas las normas dictadas, por las Comunidades Autónomas, ha sido la

de Coordinación la más frecuente, a pesar de ello, han tenido desigual preocupación

en su desarrollo, mientras que algunas como las de Asturias o Aragón, su contenido

no llega a diez artículos, la mayoría están alrededor de los 30 , excepto las de

Madrid y Andalucía que se aproximan a los cincuenta.

Sin embargo, lo que sí se pone de manifiesto, en lo publicado hasta el

momento es que la mayoría de las Comunidades Autónomas tienen escasa

inquietud por el tema de la seguridad y en algún caso parece que lo regulado en

esta materia responde más a cumplir un trámite que a dar respuesta a las

expectativas que las Policias Locales puedan tener de su respectiva Comunidad
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Autónoma.

También es cierto que las sentencias del Tribunal Constitucional en esta

materia, cerrando el marco de actuación e interpretando de forma restrictiva la

Constitución y Ley de CFS, no ha hecho sino potenciar este claro desinterés.

Los temas regulados han sido dispares, y como he expuesto anteriormente

se han materializado fundamentalmente en las Leyes de Coordinación, las cuales

han servido para fijar los criterios generales para éste objetivo, siendo en algunos

casos tan minuciosas que han llegado a establecer el nombre con el que se han de

denominar las dependencias de la Policía Local, como ocurre en la Ley de

Andalucía que las llama “Jefaturas de la PL”. En otros casos la regulación es tan

ambigua, como las de Aragón o Asturias donde además de ser tan breves, ocho y

seis artículos respectivamente, no indican ni siquiera cuales serán las competencias

de Jas Policías Locales de la Comunidad. Bien es cierto que en ambos casos se

habilita a los Órganos de Gobierno para que mediante Decreto se dicten Normas

Marco, que en el caso de Aragón, se ha hecho amplia y efectivamente, no así en

Asturias, que se ha limitado a desarrollar, simplemente mediante Decreto, la

Comisión de Coordinación.

Los temas tratados en este tipo de disposiciones, son de manera general,

encaminados a unificar criterios de actuación de las PP.LL. y en la mayoría de los

casos, se distinguen por determinar aspectos a los que se acogerá la coordinación,

además de la creación de un Órgano para la supervisión de esta competencia.

Las funciones de coordinación se han basado en lo dispuesto en el art 39. de

la LOFCS y han dispuesto como básicas de la misma, en líneas generales:
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- Establecimiento de normas marco para los Reglamentos

- Homogeneización de medios técnicos

- Fijar criterios de selección, formación, promoción y movilidad.

- Coordinar la formación profesional de la P.L.

- Coordinar actuaciones conjuntas de diversos cuerpos de P.L.

Igualmente algunas Comunidades se atrevieron a regular las

Mancomunidades o las actuaciones fuera del término municipal pero el resultado de

este ambicioso proyecto fue declarado inconstitucional. Aspecto que comentaré

extensamente a propósito de la inconstitucionalidad de algunos artículos de

determinadas Leyes de Coordinación.

Con las Normas Marco se intentan también evitar situaciones dispares y que

los Cuerpos de Policía Local se aíslen más entre si, potenciando una de las facetas

de la Coordinación, como es el trabajo organizado, para conseguir resultados lo

más eficaces posibles. Con ellas se pretende dotar a estos cuerpos de un elemento

más de coordinación.

Otro elemento de coordinación importante para fomentar la coordinación y

que ha sido creado por bastantes Comunidades Autónomas ha sido el Registro

Regional de Policía Local. Con carácter general su objetivo es fundamentalmente

estadístico y contienen los datos de los miembros que componen cada cuerpo, tales

como fecha de toma de posesión, ceses, reingresos, ascensos y, a petición del

interesado, se podrán inscribir las menciones honoríficas y los diplomas, así como
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los datos que tengan relevancia administrativa.723

c> El Acceso a la Función Pública Policial:

Otro aspecto, tratado también en esta normativa, es la designación de la

figura del Jefe del Cuerpo, tema en el que coinciden en la mayoría de ellas,

contemplando que será el de mayor categoría y en caso de que haya más de uno

de la misma se hará por designación del Alcalde. Pero no todas las Comunidades

se ocupan en su normativa del sistema de selección del Jefe Inmediato del Cuerpo.

En alguna disposición se concreta que se hará siguiendo los criterios de igualdad,

capacidad y mérito. A pesar de ello hay leyes como la de Galicia, donde en una

Disposición Transitoria se contempla que el nombramiento del Jefe del Cuerpo de

Policía local será realizado por el Alcalde respectivo, por libre designación, entre

funcionarios del cuerpo correspondiente, atendiendo a los principios de mérito y

723 HancreadoesteRegistroentreotrasComunidadeslasde Aragón(Decreto215/91 de 17

de Diciembre),Galicia (Decreto75/94)CastillaLeón(Decreto197/92),Rioja (Decreto25/93).
Estainscripciónencuentraciertasemejanzacon lo previstopor grannúmerode Comunidades
paralas EntidadesLocalesy quemuchashanrecogido. Así Castilla la ManchamedianteLey
3/91 de 14 deMarzo, Ley 7/93 de 27 deJulio de Baleares,Ley Foral 3/95 de 30 de Marzoetc.

Cito el art 5 delDecretodel GobiernoAragonésenrelaciónconel contenidodeestos
Registrosqueamodo de ejemplocontempla:

“Deberánanotarsepreceptivamenteenel RegistrodePolicíasLocalesdeAragónlos
actosy resolucionessiguientes:

a)Tomasde posesióndel primerpuestode trabajoy los sucesivos
b)Cesesen los puestosde trabajo
c)Cambiosde situaciónadministrativa
d)Reingresos
e)Jubilaciones
t)Pérdidade la condición de funcionario

A solicitudde parteinteresada,podráninscribirseaquellasresolucioneso acuerdos
que puedantenerrelevanciaen la vidaadministrativade las personasinscritas.
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capacidad.

El acceso a la función de policía también se contempla y como norma general

se hará desde el grado de PoUc[a o Agente, por el sistema de oposición libre

debiendo reunir como requisitos:

-Tener más de 18 años, en la de Madrid 21 y el servicio militar cumplido,

aspecto solamente tratado en esta Comunidad.724

-Estar dispuesto a podar armas como lo hacen en Baleares, Castilla la

Mancha y Extremadura entre otras.

-Estar en posesión del permiso de conducir como mínimo de la clase B-1

(actualmente B)

Para el acceso a cualquier otra categoría debe hacerse generalmente desde

la inferior y sólo en las de la escala de mando, es decir para las categorías del Nivel

A, es posible el acceso libre desde fuera de los Cuerpos.

d> La movilidad

Las normas de movilidad y de ascenso han sido tratadas también de manera

bastante uniforme, se exige de manera general haber estado en el grado inferior dos

años de antigUedad y superar un concurso oposición, además de un curso en las

respectivas Academias de Formación.

724 De acuerdoconunasugerenciadel DefensordelPueblosevaa procederaeliminar el

límite tanalto de edady la exigenciadel serviciomilitar cumplido en la futuramodificación
de la Ley de Coordinación.
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En relación con la movilidad, la tónica general ha sido el dificultarla,

posiblemente por las presiones de los cuerpos mayores sobre los más pequeños,

cortando una posibilidad de promoción para los que tengan más interés. La

posibilidad de que se presenten a cualquier convocatoria los miembros de los

cuerpos de la Comunidad que reúnan los requisitos, no se ha planteado en ninguna

normativa sólo en algún caso como es el de Madrid donde se ha abierto la

posibilidad de que los distintos Reglamentos contemplen hasta el 20 % para otros

cuerpos en régimen de movilidad ascendente.725 De forma parecida se ha tratado

en la normativa de la Comunidad valenciana.

En relación con la movilidad, en la Comunidad Valenciana se establece que

se reservará al menos el 50 % para la promoción interna. Contempla también la Ley

de esta Comunidad cierta forma de movilidad entre los cuernos. “ Los miembros de

los Cuerpos de Policía Local podrán ocupar, con carácter voluntario, plazas

vacantes en otros Cuerpos de Policías Locales de la Comunidad en la forma que

reglamentariamente se determine’ ... “Se reservará un porcentaje para movilidad

de las plazas convocadas durante el año, teniendo el funcionario que reunir los

mismos requisitos exigidos para la promoción interna.”’26

‘~ VIZCAÍNO VILLA, P. O. Cit pág.47 A La movilidadha sidoy creosiguesiendounade
las grandesaspiracionesde las Policías Locales.Sin embargono seha producido.Conla
movilidadsevan aproducirunoscambiosimportantesen las plantillas,” “ Si bienescierto
que en muchasleyes se contemplael término movilidad, en la mayoríade los casosse
circunscribea suámbito,teniendoun caráctereminentementerestringido.”

726 Art 24 de la Ley 2/90 de 4 de Abril de la GeneralidadValenciana.Diario Oficial de la G.
y. de 24 de Abril de 1990y B.O.Ede 28 de Marzode 1990.
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e) La Formación

La formación, es evidente, que ha sido la competencia que mejor se ha

asumido por las CC. AA, creando, en la mayoría de los casos, centros de formación

nuevos o dotando de medios y potenciando los ya existentes. Sin embargo, en todos

los casos, se echa de menos la necesidad de crear unos centros donde se forme

y se de vida al futuro profesional de seguridad.

Si bien es cierto que los niveles de formación se han incrementado

notablemente es importante que ésta no sea sólo la adquisición de conocimientos,

sino fruto de unos planteamientos serios profesionales.

Prácticamente todas las Comunidades tienen sus respectivos centros de

formación, en los que se imparten los obligados cursos de ingreso y ascenso pero

ninguna ha establecido unas pautas claras para la carrera profesional.

O La uniformidad:

La uniformidad es uno de los aspectos de coordinación que se encuentran

enunciados en el art 39 de la LOCFS y también ha sufrido desigual trato, mientras

que en leyes como las de Madrid, Cantabria o Asturias, prácticamente ni se

mencionen, en algunos casos como en Castilla la Mancha se ha desarrollado de

forma muy amplia, incluyendo detalles como” la sarga que será 3e 162.” y “el Hilo

2712c Tex. por urdimbre y trama. Densidad 26 hilos y 21 pasadas por cmI2 “ 727 No

por evidente debe de olvidarse como elemento coincidente de todas las

727 Decreto75/88 de 31 de Mayo. Diario Oficial de Castillala Mancha.7 y 21 de Julio de
1988.
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Comunidades el color azul del uniforme.

En relación con el uso de uniforme para la prestación de este servicio la

normativa ha sido bastante homogénea, dejando claro que el uniforme es obligatorio

con carácter general, excepto la dispensa de acuerdo con la LOFCS, por parte del

Delegado del Gobierno. Seré necesario para su identificación el carnet profesional

y la placa, cuya composición se detalla en la normativa de muchas Comunidades.

En un principio las disposiciones relacionadas con la uniformidad dieron lugar

a separación y diversidad entre las respectivas comunidades, sin embargo cada vez

más se aprecia un acercamiento en base a aceptar los aciertos que van teniendo

las respectivas comunidades.

g) Régimen Disciplinario

El régimen disciplinario, en unos casos ha sido desarrollado mediante la Ley

de Coordinación, en otros se ha hecho en los respectivos reglamentos marcos, y

en ambos se han desarrollado lo dispuesto en la LOFCS, incluyendo elenco de

faltas leves y graves entre las que se llama la atención que la de Aragón y Baleares

haya contemplado como falta el no realizar el correspondiente saludo. Objeto de

permanente polémica entre los miembros de estos cuerpos.

Especialmente bien desarrollado está el de Baleares que si bien en lo básico

se ajusta a la Ley 2/86, se puede decir de él que está muy correctamente

desarrollado. En él aparece una peculiaridad, que es la de creación de un
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procedimiento específico para la sanción de faltas leves.728

Entre las faltas graves que han apodado las CC. AA. se mencionan:

- La omisión de dar cuenta a sus superiores de todo lo que requiera su

conocimiento.

- La emisión de informes con inexactitudes que desnaturalicen la verdad.

- La obtención de permutas de turno o destino falseando las condiciones

para su concesión.

- Promover o asistir a encierros en lugares policiales.

Entre las faltas leves:

- El retraso o negligencia en el cumplimiento de sus funciones, o falta de

interés en la instrucción o la preparación personal para desempeñarías

- Cualquier juego que se desarrolle en las dependencias policiales, que

728 Art 82 delDecreto70/89de 6 de Julio Por el quese establecenlasnormasa las quehan

de ajustaselos Reglamentosde las PolicíasLocales(BoletínO. De la ComunidadAutónoma
deBalearesde 22 de Juliode 1989.

“Uno. Cuandoel jefedeun CuerpodePolicíaLocaltengaconocimientode la posible
existenciade unaconductaque puedacalificarsecomo falta leve,acordarála prácticade una
informaciónreservadaparael esclarecimientode los hechos

Dos. Si de la mismasedesprendeposibleresponsabilidaddisciplinaria,trasladaráel
correspondienteinforme conel resultadode la informaciónefectuadaal Alcalde.

Tres. Si el Alcalde ratifica la posibleexistenciade la falta leve, comunicarátal
circunstanciaal afectado,otorgándoleun píazode diezdíasparaposiblesalegaciones.

Cuatro.Vistaslas alegacionesefectuadaso transcurridoel píazo,el Alcaldedecidirá
el sobreseimientoo la correspondientesanciónpor falta leve,comunicándolaal interesadocon
exposiciónde posiblesrecursos.

Cinco. En casode quesepresumierela posibilidadde falta graveo muy gravese
ordenarála incoacióndel correspondienteexpediente.”
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perjudique la prestación del servicio.

ti) Las Normas Marco

La segunda disposición, por orden de importancia, dada por las Comunidades

Autónomas en relación con las Policías Locales están las Normas Marco que han

de servir para la posterior elaboración de Reglamentos por parte de los respectivos

Ayuntamientos. Con esta normativa se pretende conseguir cierta uniformidad en las

disposiciones municipales que se desarrollen en esta materia. Estas normas suelen

ir relacionadas con las propias comisiones de coordinación que son las encargadas,

en la mayoría de los casos, de supervisar, si efectivamente se ajustan las normas

de los Ayuntamientos a las directrices generales.

En las Normas Marco se fija en cuanto a la creación de los Cuerpos de

Policías Locales se exige la condición general de que los municipios tengan al

menos 5.000habitantes, sin embargo algunas Comunidades silencian este hecho,

o la de Cataluña que incrementa el número mínimo de habitantes a 10.000.

En relación con el número que habrá de componerse cada plantilla no son

uniformes los criterios, expuestos en las Normas Marco, mientras en algunas figuran

condiciones mínimas para la existencia de un determinado grado en otras se deja

bastante libertad. Tampoco se determina, de forma general, el número de miembros

que deberán tener estos cuerpos por cada mil habitantes. En algún caso si se

establece la composición mínima de policías y se exige que al mando de ellos esté
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un cabo como mínimo.729

Si bien los Ayuntamientos lo incumplen sistemáticamente las directrices en

cuanto al número de miembros de la plantilla, no cabe duda, que de esta forma las

corporaciones tienen un importante referente para que estructuren numéricamente

sus plantillas. No olvidemos, que el servicio policial requiere unos mínimos efectivos,

para que se pueda dar un servicio correcto en materia de seguridad pública.

i) Los Auxiliares de Policia

La seguridad en las poblaciones pequeñas ha sido cubierta eficazmente,

muchas veces por sucesores de los serenos y vigilantes que, cumpliendo un

cometido a veces dispar, han recibido el nombre de auxiliares de la policía local.

De acuerdo con la Ley 2/86 la figura del Auxiliar sólo es posible en aquellos

municipios donde no exista la Policía Municipal y sus miembros desarrollarán los

cometidos de custodia y vigilancia730

La figura de los auxiliares ha tenido una evolución compleja y esta

complejidad se ha incrementado especialmente en aquellos municipios que

729 El art 16.2 del ReglamentoMarco de la Comunidadde Madrid establececriterios

mínimos en orden a determinar las categoríasy puestos de mando que integran las
correspondientesplantillas:

- Por cadacuatropolicíasun caboen plantillasde menosde 20 funcionarios
- Por cadaseispolicíasun caboen plantillasentre20 y 100 fimcionarios
- Por cadaocho policíasun caboenplantillasde másde 100 funcionarios
- Por cadatrescabosun sargento
- A partir de la categoríade suboficial, el númeromínimode píazasporcategoría

inmediatamenteinferior seráde dos.
730 Art. 51,2 de la Ley 2/86 De Cuerposy Fuerzasde Seguridad.
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comenzaron con auxiliares y posteriormente se crea el Cuerno de Policía Local y por

determinadas razones no se integraron en él. La causa más frecuente de no

incorporación ha sido la carencia de titulación adecuada para acceder al puesto de

policí a.’3’

En la normativa Extremeña, que es una de las Comunidades Autónomas

donde más extensamente se trata el tema, se contempla, en relación con los

auxiliares, en primer lugar que la facultad de coordinación afecta también a los

Auxiliares de la Policía Local, siempre que desempeñen las funciones de custodia

y vigilancia de bienes, servicios e instalaciones. Igualmente contempla como en los

Municipios donde no exista Cuerpo de Policía Local, las funciones de seguridad

serán ejercidas por los auxiliares de la Policía Local, sin perjuicio de otras que

puedan tener asignadas. Los miembros auxiliares de la PL. también habrán de

reunir el requisito de ser funcionarios, que alcanzarán mediante la superación del

correspondiente proceso de selección y formación ~2

El tema de los auxiliares también ha sido ampliamente tratado por la

Comunidad de Castilla y León mediante un Decreto por el que se regula la

integración de los Auxiliares de Policía en los Cuerpos de Policía Local733 Sin

731 En algúncasoconcretocomoha sidoel de la Comunidadde Madridcontemplaen la

DisposiciónTransitoriasexta,quepor unasolavez y en el plazode un alio “podráconvocar
unaoposiciónrestringidaparael accesoa lasplazasde la categoríade Policíadelpersonalde
la Corporaciónque “... ostentela categoríade agenteauxiliar o funcionesde custodiay
vigilancia.”

732 Arts. 1 y2 dela Ley 1/90de26 deAbril. Publicadaenel Diario Oficial de Extremadura
el 31 de mayo de 1990(BOE24 de Noviembrede 1990)

~ El Decreto37/94de 17 de febrerocontemplala situaciónen la queseencuentranmuchos
auxiliaresquehaciendoquelospropiospolicías,realizandoenla prácticalasmismasfunciones,
seencuentranporalgúntipo de limitación la imposibilidadde accedera losCuerposde Policía.
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embargo, como los requisitos para el acceso son en algunos casos difíciles de

superar, la situación no ha cambiado en absoluto. No olvidemos que la normativa

de la mayoría de disposiciones exigen la titulación que muchos auxiliares no poseen,

superar el curso de formación básica para el que muchas veces no tienen base

suficiente y las pruebas de aptitud y conocimientos que se establezcan, que aunque

sean elementales puede suponer un verdadero obstáculo a superar.

j) La Segunda Actividad

Debido a la peculiaridad de estos cuerpos y sus condiciones de trabajo, ha

sido una aspiración lógica de sus miembros la posibilidad de jubilarse cuando las

condiciones fisicas le impidan desarrollar el trabajo con normalidad. Hecho ya

contemplado anteriormente para algunos funcionarios del Estado. Sin embargo,

dada la complejidad de la vida municipal y la situación económica de muchos

municipios, ha hecho imposible poder llevar a efecto esta lógica aspiración. Para

dar satisfacción parcial a las deficiencias físicas que con la edad van apareciendo,

se fueron buscando puestos adecuados a estas posibles deficiencias y con ello se

fue consiguiendo aportar una solución parcial al problema. Esto dió lugar a la

aspiración por parte de los miembros de policía de la creación de la “segunda

actividad.”

Para evitar discrecionalidades y forzar a que los ayuntamientos dieran una

Para superareste anacronismose pretendeestablecerun sistema que permita a los
Ayuntamientosintegraralos auxiliaresen el Cuerpode PolicíaLocal”

“Para aquellosauxiliaresque no superenlos requisitosexigidospermanecerán
desempeñandosusfúncionescon la consideraciónde situacióna extinguir.”
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solución más justa se establece en algunas leyes de coordinación la segunda

actividad734

Como norma general se pretende que la prestación de esta segunda

actividad se haga en el mismo cuerpo al que pertenezcan y si esto no fuera posible

en otros trabajos de la propia Corporación. Este trabajo para que sea efectivo debe

suponer para el que acceda a ello, la menor perdida posible de ingresos. En la

mayoría de los casos supone la pérdida de los complementos derivados del puesto

de trabajo que se vinieren desempeñando.

En alguna de las leyes de coordinación se contempla la posibilidad de que

se permanezca por parte del funcionario en situación de servicio activo, en

expectativas de destino, hasta que se produzca la adscripción a un nuevo puesto

de trabajo, por parte de la Corporación respectiva.

A la situación de segunda actividad se accederá por solicitud del interesado

alegando los motivos que justifiquen su petición o bien tramitado de oficio por la

Jefatura del Cuerpo acompañado del informe pericial oportuno.735

k) La Estructura Jerárquica de los Cuerpos de Policía Local

En relación con la estructura de los Cuernos se dirigen en línea general bien

‘a” La Ley de Coordinaciónde la Comunidadde Madrid (4/92 de 8 de Julio) en suart. 39

contempla:
“Cuandoun miembrodeloscuerposdepolicíalocal tengadisminuidasucapacidad,

porenfermedado porrazónde edad,paracumplirel servicioordinario,pasaráala situación
de segundaactividadque deberáhacerseconlos siguientescriterios:

- Por razónde edadenningún casoinferior alos cincuentay cinco años.

- Por enfermedadquedeberáserlomediantedictamende Tribunalmédico”Art 71 y ss del Decreto293/91 de 17 de Octubre.
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por el mantenimiento de los grados y categorías como en el caso de Madrid

Castilla La Mancha o Galicia.

Otros, han preferida cambiar los nombres evitando la terminología de los

Cuerpos del Estado o las referencias a las categorías del Ejército, con los que hay

una obsesiva voluntad de no parecerse. En este grupo tenemos a Extremadura,

Castilla León, Aragón, los cuales han optado por los siguientes grados y niveles.

En estos momentos hay una corriente que pretende modificar los gupos al

que están adscritos cada categoría dando el mismo tratamiento que han dado a sus

funcionarios los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado.

Madrid

Castilla - Mancha

Galicia

Extremadura

Castilla León

Aragón

Murcia

Valencia (1

GRUPO A Inspector

Subinspector

Oficial

Superintendente

Intendente Mayor

Intendente

Superintendente

Intendente Mayor

Intendente

GRUPOS Suboficial Inspector Subinspector

Inspector

GRUPOC Sargento Subinspector Oficial

Policía

GRUPO D Cabo

Policía

Oficial

Policía

(*) Pendiente de inmediata Aprobación
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Mediante la nueva Ley de Coordinación de las Policías Locales de la

Comunidad de Murcia7~ se produce una de los cambios más esperados por los

miembros de los Cuerpo de Policía Local, siendo la primera Comunidad que

reclasifica a todos los efectos la categoría de Policía Local al Grupo C, exigiendo la

titulación de BUP o equivalente para el ingreso en la Escala. La Comunidad de

Valencia ha llegado a un un acuerdo entre todos los interesados y está pendiente

de publicación un acuerdo semejante. Este novedad legislativa supone uno de los

cambios más importante que se han producido para la modernización de las Policías

Locales. La exigencia de este requisito de titulación posibilitará incrementar de

manera muy importante el nivel de los Cursos de Formación Básica para los nuevos

policías, así como los de ascenso a categorías superiores, y en consecuencia,

permitirá mejorar sustancialmente el nivel profesional del colectivo.

En cuanto a la estructura de los Cuerpos policiales la citada ley de

Coordinación de las Policías Locales de Murcia, supone otra innovación importante,

al exigirque todos los cuerpos contarán coma mínimo con ocho componenetes entre

los que deberá haber al menos un cabo y un sargento, lo que también supondrá una

mejora sustancial en la calidad del servicio.

La identificación de los distintos cargos se hace mediante elementos

identificativos, insignias o emblemas diversos. Mientras que en Madrid han

736 Comunidadde MurciaLey 4/98 de 1 de Julio
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continuado con los mismos que se venían utilizando hasta ahora -la serreta- en

otras Comunidades como las de Aragón, se han introducido las barras o ramas de

roble, en Baleares o Castilla han sido las palmas o galones. Como norma general

ha sido preocupación importante evitar utilizar los distintivos del cargo de tal forma

que no se asocien a los del ejército ni tampoco a los demás Cuerpos de Seguridad

del Estado.

Como hemos podido observar las transformaciones introducidas en la Policía

Local mediante las normas de las Comunidades Autónomas ha sido más bien

escasa, con el agravante de que, en algún caso y basados en la autonomía local,

se ha procedido a no cumplir las disposiciones existentes. Esto pone de manifiesto

una vez más la complejidad de estas cuerpos y la dificultad para que cualquier

reforma salga adelante.

Es fundamental que por parte de las Comunidades Autónomas se tomen en

serio la obligación de coordinar, con el obligado ‘plus” de autoridad para dar

satisfacción a unos Cuerpos cada día más preparados. La Coordinación y todo lo

que con ello conlíeva, debe hacerse desde la perspectiva de que los Policías

Locales son el objetivo de ella, nunca la creación de una estructura más que impida

precisamente la prestación de un mejor servicio. Todo ello además de que se debe

preservar y respetar la autonomía local.

Por otra parte es importante que los Ayuntamientos estén dispuestos a ser

coordinados y se impliquen en ese proceso para poder dar unos resultados más

satisfactorios.

Los Ayuntamientos deben asumir, que la coordinación de sus respectivas
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Policías Locales, por parte de la Comunidad Autónoma, es un mandato

constitucional y que se hace para beneficio de ellos, y están obligados a responder

positivamente. No se puede solamente esperar de las Comunidades Autónomas

donaciones y ayudas, esto supone que los que las reciben deben poner de su parte

y en la medida de sus posibilidades, lo necesario para transformar mejor estos

Cuerpos.
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III.- CONFLICTOS DE CONSTITUCIONALIDAD EN MATERIA DE SEGURIDAD Y

POLICIA

Desde los primeros momentos de la construcción del Estado de las

Autonomías y especialmente desde la aparición delTribunal Constitucional, han sido

muchos los conflictos que se han presentado entre el Estado y las CC AA., algunos

de los cuales han dado fugar a recursos de inconstitucionalidad. La existencia de

estos confl¡ctos son, para algunos autores, debidos al propio modelo de Estado

dado el policentrismo de gobierno que constituye su esencia737 Sin embargo, no

debemos alarmamos por el número importante de recursos y cuestiones planteadas

al Alto Tribunal sino por lo que supone la imposibilidad de resolver correctamente.

También es causa de esta importante litigiosidad en el Tribunal Constitucional

que las resoluciones de conflictos entre el Estado y las CC AA esté plenamente

judicializada y que se haya optado por resolver las cuestiones entre ambas

instituciones mediante este sistema sin acudir a otras entre ellas el art 155 de la

CE738.

~‘ VIVER 1 PI-SUNYER,Caríes.Conflictosy TribunalConstitucional.La Construcción
de las Autonomías. Editorial Civitas Barcelona 1 989.Informe Pi i Sunyer sobre las
ComunidadesAutónomas.pág.235.

738 Art. 155 de la C.E.
1. Si unaComunidadAutónomano cumplelas obligacionesquela Constituciónu otras
leyesle impongan,o actuarade formaqueatentegravementeal interésgeneralde España,
El Gobierno,previo requerimientoal Presidentede la Comunidadautónomay, enel caso
de no seratendido,con la aprobaciónpormayoríaabsolutadel Senado,podráadoptarlas
medidasnecesariasparaobligaraaquellaal cumplimientoforzosode dichasobligaciones
o parala proteccióndel mencionadointerésgeneral.”
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En materia de seguridad como la competencia es clara y exclusiva del Estado

los conflictos ciertamente han existido pero no han sido tantos como en otras áreas.

Igualmente han colaborado a que en esta materia no existe una indefinición tan

grande como en otras.

Sin embargo, los problemas han existido principalmente porque los

responsables de las diversas administraciones mantienen concepciones políticas

divergentes acerca del desarrollo del modelo autonómico contenido sólo a grandes

trazos en la Constitución. No olvidemos que hasta el momento nos encontramos en

un proceso histórico, de transformación del Estado centralista en otro bastante

diferente y politicamente descentralizado. Por lo tanto, a la lógica conflictividad de

los planteamientos generales se ven incrementados por tratarse de un proceso de

construcción de un Estado al menos diferente.

La labor del Tribunal Constitucional ha contribuido con sus sentencias de

forma decisiva a la concreción de nuestra vida política, sin embargo, dada su

actividad positiva, por la indefinición propia de la Constitución en alguna materia ha

generado algunos principios discutidos que son dignos de comentarse.

Para Viver i Pi-sunyer739 “el TC no siempre resuelve con parámetros objetivos

y generales, sino desde una posición fundamentalmente casuística. Esta

circunstancia, que resulta positiva en la medida en que el Tribunal rehuye por lo

común la formulación de doctrinas con afán academicísta y difícilmente

generalizables, provoca sin embargo un déficit de seguridad en cuanto merma la

op. cit pág. 237
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predictibilidad de las consecuencias de las actuaciones de las partes con lo que

ciertos conflictos se reproducen constantemente. En esta línea, cabría esperar del

Tribunal Constitucional la elaboración de criterios objetivos y generales para la

interpretación de las reglas constitucionales de distribución de competencias,

especialmente en lo que se refiere a la delimitación de las materias y el alcance de

los titulos, rehuyendo interpretaciones finalistas, ajustadas exclusivamente al caso

que debe resolver.”

Son ya prácticamentetodas - la última ha sido la Comunidad de Canarias- las

CC. AA. que ha desarrollado la competencia más claramente definida en relación

de las Policías Locales dando lugar a otras tantas leyes de coordinación muchas de

las cuales han sido recurridas ante el Tribunal Constitucional que ya ha dictado

sentencia sobre ellas. Esta actitud del Estado para impugnar las citadas leyes se ha

hecho en base a que se extralimitaban en las competencias que el art. 148. 1.22 de

la Constitución les atribuía. A juicio del Gobierno esas leyes superaban los limites

de las facultades de coordinación que se les atribuye en materia de Policía Local,

invadiendo espacios competenciales que le están reservados al Estado.

Los temas que han dado lugar a conflicto ha sido preferentemente:

- Las Policías de ámbito supramunicipal.

- Normas y criterios de actuación conjunta para las Policías Locales

- Competencia para la homologación y utilización de armas

- Ejercicio de la actividad sin uniforme

- Posibilidad de actuación de la Policía Local fuera del territorio del Municipio

en situaciones especiales, extraordinarias o de emergencia.
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- Creación de instrumentos de información recíproca

- Aprobación de bases de convocatorias para el acceso a cuerpos de policía

local o autorización para crear puestos de auxiliar de policía.

- Establecimiento de la equivalencia de títulos mediante cursos.

- Junta Local de Seguridad.

- Convenios de cooperación entre la Administración Local y la Autonómica

De todos estos temas no siempre el T.C se ha pronunciado contra las

Comunidades Autónomas, pero en un número importante los conflictos se han

resuelto a favor de la tesis mantenida por el Gobierno.

El Tribunal Constitucional de acuerdo con lo previsto en los arte. 147 y 148

de la CE. aquellas CC.AA que no hayan asumido en sus Estatutos las

competencias del art. 148.1.22 de la C.E. no podrán ejercerla.

De esta manera nos encontramos que en materia de seguridad se establece

un triple orden jerárquico de fuentes: la Constitución, Los Estatutos de Autonomía

y la Ley Orgánica que la propia C.E. establece será la que determine los términos

en los que se les atribuya esas facultades.

De esto se deduce que las Leyes de Coordinación de las CC. AA. deberán

respetar, el hecho de la titularidad exclusiva del Estado en materia de Policía o

Seguridad Pública y a su vez en el ejercicio de esa coordinación no podrán interferir

en el contenido de la autonomía local que se ha fijado por el Estado a través de la

Legislación general del Régimen Local.

La propia Ley 2/86 se declara como parte integrante del bloque de
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constitucionalidad en la parte IV del preámbulo, manifestación que aparece en

reiteradas ocasiones a lo largo de las sentencias.

Por la importancia que tiene lo resuelto por el Alto Tribunal he extractado lo

que el T.C ha dicho en relación con esta materia en las sentencias en las que se

ha pronunciado.

-Vinculación de todas las CC.AA. a la ley orgánica del art. 148. 1.22 de la C.E.

En contra de las opiniones de algunas CC. AA. que argumentaban que el art.

39 de la Ley 2/86 no marca los limites de la competencia autonómica de

coordinación de las policías locales, el T.C entiende que efectivamente están

vinculadas. Si bien es cierto que las CC.AA que accedieron a la autonomía por la via

del art. 143 se diferenciaron en su momento en que las del art 151 no tenían esa

limitación competencial, sin embargo el T. C. (STO 85/93 y STO 81/93) sienta

claramente el principio de que en materia de policías locales el bloque de

constitucionalidad solo atribuye a las CC.AA actividades de coordinación,

permaneciendo en el ámbito de las competencias estatales la “seguridad pública”

en cuyo ámbito las Cortes Generales han aprobado la Ley 2/86 en la que se regulan

diversos aspectos de las policías locales los cuales obligan a todas las CC.AA,

condicionando su actividad.

- Cuerpos de Policía supramunicipales.
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Por parte del T. C. (STC 49/93, 50/93, 51/93, 52/93) se han declarados nulos

todos los artículos de leyes de coordinación que contemplaban la posibilidad de

crear policias suprarnunicipales.

El razonamiento del Tribunal Constitucional, con el cual estoy en desacuerdo

y que intentaré razonar en el apartado concreto destinado a este tema se ha basado

en:

- Que la LOFCS en su art 39 no lo contempla esta posibilidad

- Que no se contemplan otros Cuerpos de Policía Local que los de los propios

municipios, a cuyo ámbito deben circunscribir su actuación.

- Que la LOFCS debe entenderse limitadora de las facultades del art. 148.

1.22 de la C.E no pudiendo quedar ampliada por el art. 44 de la LBRL, donde se

reconoce a los municipios la posibilidad de asociarse entre si formando

mancomunidades para ejecutar obras y servicios de su competencia.

- Que para mancomunar los servicios de policía haría falta una habilitación

competencial específica por parte de la LOFCS, cosa que no hace.

De acuerdo con esta interpretación, más política que jurídica, existe una clara

prohibición para la constitución de Cuerpos de Policía supramunicipal, o

establecimiento de servicios unificados de policía aunque sean con carácter

eventual.

Con ello se anulaban artículos de las leyes de coordinación de Andalucía,

Asturias, Baleares, Extremadura, Madrid y Murcia, comunidades que se habían

propuesto resolver la situación de muchos municipios que no tienen capacidad para

crear sus propios Cuerpos de Policía local.
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- La transferencia o adscripción provisional de agentes de Policía Local.

En esta materia el T.C estima que la adscripción de agentes de policía de un

municipia a otro mediante comisiones de servicio no supone vulneración del art. 51

de la LOFCS, sino que se trata de un mecanismo de colaboración sin que suponga

transgresión de los límites impuestos por el citado artículo. (STC 86/93). Por lo que

ha estimado que no se vulnera el principio de territorialidad.

- La actuación extraterritorial de la Policía Local.

Algunos textos de las Leyes de Coordinación contemplan la posibilidad de

actuación extraterritorial de la policía local, lo cual de acuerdo con el art.51.3 sólo

es posible en situaciones de emergencia.

Así la Ley de la Comunidad Valenciana contemplaba la posibilidad de

actuación fuera de su municipio por razones de urgencia o necesidad, lo cual

interpreta el T.C. no coincide con el término emergencia que es lo contemplado en

la LOFCS, lo que supone un supuesto que excede de lo previsto. A pesar de que

los agentes de policía aún estando fuera de servicio y fuera de su territorio ante una

situación que requiera su actuación, incluso sin requerimiento de autoridad

competente debe prestar el auxilio debido y realizar las diligencias que exijan las

leyes.

Partiendo del principio de intervención sólo en los casos de emergencia salva
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como excepción al principio de territorialidad de la actuación policial en “situaciones

especiales” previa solicitud de las autoridades competentes siempre que estas

actuaciones en tales situaciones se deba efectivamente a lo contemplado en el art.

51. 3. (STO 82193)

Igual trato tuvo la ley de Baleares en la que se contemplaba como situación

en la que se podía permitir la actuación extraterritorial en el supuesto de urgencia.

Curiosa es la respuesta que se da en relación con este tema a lo dispuesto

por la Ley de Madrid donde se recoge la colaboración entre si de dos ayuntamientos

para atender eventualmente sus necesidades en situaciones especiales y.

extraordinarias, de conformidad con los criterios de actuación conjunta establecidos

por la CRCPL.

El TC mantiene, con criterio nuevo y de dificil explicación en relación con lo

dicho anteriormente, que la colaboración entre dos municipios para atender

eventualmente sus necesidades en situaciones especiales y extraordinarias no debe

entenderse como una actuación supramunicipal del servicio de policía, lo cual sólo

exige que se preste conforme a los criterios establecidos por la Comisión Regional

de Coordinación.(STC 52/93)

En relación con la ley de Cataluña el T.C. recoge la posibilidad de que los

municipios limitrofes, previa autorización del Consejero de Gobernación, puedan

suscribir acuerdos de cooperación entre policías en caso de necesidad. En esta

actuación no habría ejercicio extraterritorial, sino que ella sería fruto de la

colaboración que deben tener entre sí todas las administraciones, produciéndose

una transferencia temporal de efectivos. (STC 85/93)
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Ese mismo planteamiento, de transferencia temporal de efectivos, se hace

el T.C. cuando a propósito de la Ley de Andalucia prevé que los Ayuntamientos

puedan convenir entre ellos el que los policías locales de otro municipio puedan

actuar en sus términos municipales por tiempo determinado. (STC 81/93)

- Las Policias Locales podrán actuar como policía autonómica, en el territorio

del municipio respectivo.

Las policías locales, de acuerdo con el T.C. a propósito de la Ley de

Coordinación de Andalucía establece que las Policías Locales previo convenio entre

los Ayuntamientos y la Junta podrán ejercer las funciones previstas en la LOFCS en

el art. 38,1 con carácter de propias de las policías autonómicas.

Si bien es una fórmula alternativa no prevista explícitamente en la Ley estatal,

la LOFCS no impone a las CC.AA. que teniendo posibilidad de tener P.A. y no

hubieran ejercido su competencia de creación de una policía propia, el recurso

obligado a la colaboración de la policía estatal para el desempeño de las funciones

previstas en el art,. 38.1 como se deduce del empleo del término “podrán”.

Al tratarse de este término “podrán” debe interpretarse como aceptación de

otros mecanismos sustitutivos. En suma, el art. 23 de la ley andaluza no resulta

contrario a la LOFCS cuando prevé la eventualidad de que las Policías Locales,

operen funcionalmente como Policía Autonómica, aunque en todo caso han de

circunscribir su actuación territorial al del municipio respectivo.
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- Posibilidad de que los Municipios que no dispongan de Policía Local pueda

la Policía Autánoma desarrollar las competencias de éstas.

Esta posibilidad se recoge en la Ley de Cataluña y es admitida como válida

por el T.C. al considerar que el art 38 no es una relación cerrada de las funciones.

Igualmente considera válida la posibilidad de que los municipios que disponen

de Policía Local puedan solicitar el apoyo de la Policía Autónoma para los servicios

que no puedan ser asumidos por la respectiva policia local.

Frente a las alegaciones del Estado de que este hecho ignora el mecanismo

de colaboración previsto en el art 54 de la LOFCS con las FF Y CC de Seguridad del

Estado, el T.C. (STC 85/93) destaca que la cooperación establecida en los dos

supuestos no supone vulneración de la autonomía municipal, ya que en todo caso

debe ser fruto de convenios libremente suscritos y rescindibles por ambas partes.

- La composición de las Juntas Locales de Seguridad es materia a regularen

reglamento estatal.

A propósito de la Ley de Madrid El T.C. niega a esta Comunidad Autónoma

la posibilidad de que regule la composición de la misma y en ella determine su

propia participación, ya que el artículo 54.2 de la LOFCS hace una clara referencia

al reglamento de ámbito estatal.

- La dispensa de uso del uniforme en determinados servicios de la policía local
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ha de ser autorizado por el Gobernador Civil.

De acuerdo con la STO 81193 a propósito de la Ley de Anadalucía, la cual

establecía que los casos de dispensa temporal de uso del uniforme podría ser

autorizado por los respectivos Alcaldes, se reafirma que esa es una competencia

propia y de titularidad estatal.

- Disposiciones sobre armas y medios técnicos defensivos.

Cuestionada la posibilidad de que la Ley de Andalucía atribuyera al Alcalde

la decisión sobre que tipos se servicios se prestan con armas y cuales no, el TC da

validez a este precepto estimando que la validez del mismo se basa en la

autorización que tienen los Cuerpos de P.L. para realizar los servicios con armas,

por lo que el hecho de restringir por parte del Alcalde que servicios se prestan con

armas y cuales no, no producen una invasión de competencias en materia estatal,

sino que está estrictamente dentro de las facultades que por línea jerárquica le

corresponden al Alcalde (STO 8 1/93).

Igualmente el TC considera admisible que en legislación de CC.AA. se pueda

regular el tipo de armas que pueden llevar los Cuerpos de P.L. y marcar los criterios

para el uso de marcas y modelos, siempre que se haga dentro de los tipos de armas

que en la legislación del Estado se permite a la PL. Como señala el TC el término

homologarán no tiene por que entenderse como determinación del tipo de armas
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que puedan llevarla P.L. sino como facultad para concretar lo dispuesto por el

Estado.

Con esta interpretación el TC reconoce como válida la disposición de la Ley

de Andalucía y la de Cataluña donde se recoge que mediante reglamento

autonómico se determinará el tipo de armas a utilizar por las Policías Locales.

Igualmente se reconocen como válidas la homologación de las armas, prácticas de

tiro, medidas de seguridad y características de los medios técnicos defensivos, todo

ello siempre en relación con el hecho de que la competencia en materia de armas

es del Estado y las competencias de coordinación estarán siempre sujetas a lo que

en esa materia establezca el órgano competente que es el Estado.

- Creaci6n por las CC.AA. de un sistema de información reciproco entre las

PP.LL.

Este hecho que viene recogido en varias leyes de distintas Comunidades, se

han considerado que son constitucionales, pues son una consecuencia del principio

de colaboración que debe presidir la actuación de todas las Administraciones y

negar esta posibilidad estaría contraviniendo la obligación prevista en el art 103 de

la misma de coordinación y cooperación entre todos los cuerpos de Policía y

especialmente los de policía local.

- Reconocimiento y expedición de títulos oficiales.
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La sentencia del TC en esta materia establece que es competencia exclusiva

del Estado la regulación de las condiciones para la obtención, expedición y

homologación de titulos académicos y profesionales.

- Aprobación por las CC.AA de las bases de las convocatorias para el acceso

a los Cuerpos de P. L.

El TC considera que la aprobación por las CC.AA. de las bases que han de

regir los ingresos y ascensos en los CC. de la P.L. es plenamente constitucional

pues dejando a los Ayuntamientos la posibilidad de cubrir las vacantes por el

sistema previsto, no hace sino desarrollar los criterios de promoción y movilidad de

las Policías Locales previsto en la LOFCS.

- Necesidad de la Autorización de la C.A. para crear la plaza de Auxiliar de la

P.L.

En STC 82/93 se establece que la exigencia de autorización por parte de las

CC.AA. para crear las plazas de auxiliar, es interferir en la autonomía municipal,

pues en la LOFCS se establece la posibilidad de creación de los auxiliares sin

necesidad de que autoricen las CC.A.A.

En relación con toda esta serie de conflictos planteados a propósito de
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diversas leyes de coordinación únicamente se plantea una cuestión pendiente, si los

preceptos de CC.AA no impugnados a pesar de tener normas semejantes deben

entenderse como también derogados o no.

En principio si las leyes no impugnadas tienen un carácter semejante a otras

impugnadas sobre las que recayó recurso de inconstitucionalidad, debe entenderse

que se produce un hecho que atañe a las mismas pero si el tema no tiene una

conexión directa no tendría relevancia para ellas el fallo.

En caso de leyes de CC.AA. que se encontraran afectadas por sentencias

recaídas en recursos de inconstitucionalidad, ya que estas vinculan a todos los

Poderes Públicos además de alcanzarles la obligatoriedad del fallo deberán hacer

desaparecer las posibles contradicciones mediante legislación nueva o derogar lo

preceptos incompatibles.

Asimismo el resto de las Comunidades deberán de organizar su normativa

según lo dispuesto por el Tribunal Constitucional en sus sentencias.
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CUARTA PARTE

LA POLICIA LOCAL

PERSPECTIVAS ACTUALES
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PARTE CUARTA: LA POLICÍA LOCAL, PERSPECTIVAS

ACTUALES.

Los Cuernos de Seguridad dependientes de los Ayuntamientos tienen

elementos importantes que garantizan su futuro, a pesar de los problemas que

tienen de funcionamiento en estos momentos.

Su carácter de policía de proximidad y su dependencia de las autoridades

más próximas a los ciudadanos, aunque pueda sonar a vacío, son principios que le

dan un importante contenido.

Su desarrollo y que consiga un espacio importante en el protagonismo de la

seguridad dependerá de que mantenga esas características y sea capaz de

incorporar otras, haciendo que estos cuerpos sean cada vez más eficaces

1.- LA COORDINACIÓN DE LAS POLICÍAS LOCALES

Se entiende por coordinar, según María Moliner, arreglar diversas cosas de

manera que sean compatibles y no se estorben unas a otras o el resultado que

pretenden.

Coordinar es poner de acuerdo todos los elementos afectados para la

consecución de un objetivo lo más eficaz y con el menor coste posible.

El Tribunal Supremo en Sentencia de 3 de Junio de 1986 razona frente a
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quienes opinan que la coordinación no es un principio sino un objetivo que “la

coordinación no es sino el resultado o consecuencia del recto ejercicio de las

funciones directivas (planificación, organización, mando y control). Sólo cuando se

tiene potestad decisoria se puede obtener ese resultado que es la coordinación. De

manera que todo órgano que ostente una función de jefatura en el organigrama...

el ejercicio de las funciones que le son propias, está produciendo y obteniendo ese

resultado que es la coordinación.”

En materia de Seguridad Ciudadana, coordinar será la colaboración para la

consecución de un objetivo común que es la defensa de los derechos y libertades,

cometido máximo que la Constitución otorga a los Cuerpos Policiales (art. 104).

La coordinación de las Policías locales debe ir dirigida en tres direcciones o

niveles:

1O.~ COORDINACIÓN CON OTROS DEPARTAMENTOS DEL PROPIO

AYUNTAMIENTO.-

Es por ser el primer escalón de esa coordinación el básico y que por obvio se

tiene por menos cuidado.

Esta faceta supone la puesta en estrecha colaboración de todos los

departamentos del Ayuntamiento para dar un mejor servicio y especialmente en

materia de seguridad. No olvidemos la sentencia del T. Constitucional cuando

manifiesta que la seguridad pública es algo más que la que se consigue con la mera

actividad de los cuerpos policiales.
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Para cualquier profesional es frustrante que una deficiencia por él denunciada

se pase años sin ser resuelta, o que problemas que tendrían fácil solución no la

encuentren porque distintos departamentos de un mismo Ayuntamiento no tengan

una comunicación fluida.

En esta misma línea de necesidad de una correcta coordinación está el

hecho de que los problemas que se encuentra diariamente son complejos y

multidisciplinares. El miembro de la policía local una vez que escucha al ciudadano

que a él se dirige, debe tener cauce para que, a la mayor brevedad posible, pueda

darle solución. No olvidemos que la seguridad tiene un importante componente

sociológico.

2~ COORDINACIÓN CON OTROS CUERPOS DE POLICÍA LOCAL

La Comunidad Autónoma tiene como competencia por antonomasia la

Coordinación de las Policías Locales que le atribuye el art 148,1.22 de la

Constitución, ninguna otra de las competencias en materia policial aparece más

clara.’40

740 VIZCAÍNO VILLA, Pedro.Estudiocomparativodelas levesdeCoordinación.(Pendiente

de Publicaciónqueel autorha tenidoabiendejarmeconsultar)pág..4 y 5 “La coordinación
autonómicaesunacompetenciaa asumirpor cadaComunidadconformeal artículo 148.1.22
de la C.E. Setrataconsuejerciciode coordinarunasplantillaspolicialesque aúndependiendo
de los Ayuntamientosy jerárquicamentedelosAlcaldes,resultaprecisa,al menosenel ámbito
autonómico,paraqueesténordenadoslos aspectosprofesionalesquetrasciendanal arbitrio
municipal y ala inhibición estatal”

...“ Estacoordinaciónde unasplantillas de funcionariospor unaAdministración
distinta, cumpliendoel mandatoconstitucionalcitado, ha sido recogidapor la totalidadde
Estatutosde Autonomíade las DiversasComunidadesAutónomas.”
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Igualmente el art 39 de la Ley 2/86 de CC y FF de Seguridad dice que la

coordinación la hará ejerciendo las siguientes funciones:

- Estableciendo normas marcos para los reglamentos de Policía

- Establecer o propiciar la homogeneización de los distintos Cuerpos de

Policías Locales en materia de medios técnicos para aumentar la eficacia y

colaboración de éstos, de uniformes y de retribuciones.

- Fijar criterios de selección, formación, promoción y movilidad.

Estas competencias se les ha dado para que consigan una coordinación de

hecho, no en abstracto.

En la propia Ley 2/86 se dice en el preámbulo apartado IV párrafo 10, al

hablar de las CC. AA. que la coordinación es un concepto que usa la Constitución

como instrumento para la fijación de medios y sistemas de relación como objeto de

lograr una cierta homogeneidad y hacer posibles, en su caso, actuaciones conjuntas

y la colaboración mutua.

Lo que quiere decir que desde las CC AA se debe realizar y desde los

Ayuntamientos se debe exigir que éstas tomen el protagonismo que les

corresponde.

Que esto en la práctica significa:

- Apoyo a los Ayuntamientos en materia de Policía Local

- Colaborar en la estandarización de medios

“ La Coordinaciónautonómicadebieraser la solucióna esetradicionalabandono,
cambiosy olvidos, de las PolicíasLocales,queno por intentado,compruebesela abundante
legislaciónal respecto,”
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- Aportar estudios válidos sobre medios materiales y apoyo técnico puntual

para hacer esos cuerpos más operativos.

- Dotar de medios a los Ayuntamientos, que por su alto coste y su esporádico

uso no pueden hacer frente, tales como radar (cinemómetro), alcoholímetros de

precisión.

- Dotar de un sistema de transmisiones y de informática a esos cuerpos que

además reciben una cantidad de información de interés policial que se desperdicia.

- Adquirir conjuntamente o gestionar la compra de los medios materiales que

supondría un abaratamiento de los mismos.

Y por última relacionar la Policía Local con otras instituciones con las que

diariamente trabajan tales como Tráfico, Jueces, Fiscalía, diversas Consejerías etc.

etc.

Me parece importante dejar en este apartado una manifestación de lo que

a mi juicio es un error, como es la imposibilidad de participación de las comunidades

Autónomas en las Juntas Locales de Seguridad. Si bien no se les atribuye ni en la

Constitución ni en la Ley 2/86 esa competencia, dado que tienen la competencia de

coordinación, se está perdiendo en un centro importante de colaboración la

participación de una Institución que debe ser la protagonista de la coordinación.

En sustancia, la organización del Estado, y en este caso, las de Las

Comunidades Autónomas, integran y han de proporcionar unidad y coherencia a

grupos portadores de intereses no coincidentes. La descoordinación equivale a

despilfarro de los medios autorizados. Por eso se ha insistido por la teoría en que

la coordinación es o apunta a un resultado más que una gama de técnicas propias
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y distintas de la coordinación. En la búsqueda de ese resultado, cada uno realiza su

tarea sin la mediación o injerencia de otro, pero ateniéndose a criterios de actuación

comunes.741

3~ COORDINACIÓN CON LOS CUERPOS Y FUERZAS DE SEGURIDAD DEL

ESTADO

Cuando hablamos de seguridad pública, inmediatamente hacemos referencia

al art. 104 de la CE., sin embargo, olvidamos tener presente el art. 103 de la C.E.

el cual nos deja bien claro que la Administración Pública, la policial también no

entiendo por qué ha de ser excluida, debe servir “con objetividad los intereses

generales y actúa de acuerdo con los principios de eficacia, jerarquía,

descentralización, desconcentración y coordinación, con sometimiento pleno a la ley

y al Derecho”

Este mandato constitucional, que debe ser uno de los principios informadores

de toda la Administración, es curioso que sea tan brevemente tratado a lo largo de

toda la Ley 0. 2/86, en el preámbulo de la cual, como vengo manteniendo a lo largo

de todo este trabajo, dice que las relaciones de los CC. Y FF de Seguridad han de

regirse por los principio de coordinación y cooperación recíproca.

Si bien parece quedar claro, que es voluntad del legislador, a partir de este

momento, que la Policía, como servicio público prestado por todas las

74’ MORELL OCAÑA Luis. “La coordinacióndelEstadoy LasComunidadesAutónomas
con la AdministraciónLocal.” DocumentaciónAdministrativaN0 230-231año 1992 pág.. 81
y 82.
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administraciones, debe entenderse que debe ir dirigido a la protección de la

comunidad, mediante la defensa del ordenamiento democrático742.

Entiendo que a partir de este momento, sin perjuicio del sometimiento de las

actuaciones a la ley y al Derecho, no es posible hacer un planteamiento e

interpretación raquítica y restrictiva de las competencias que la citada ley contempla

para las FF. de Seguridad, sino que siguiendo el principio de eficacia, siempre que

no se infñn~a y se quebrante el ordenamiento de forma plena, todos los cuerpos de

segur¡dad deben atender más a que las expectativas de seguridad estén cubiertas,

que el mero cumplimiento de la letra de la Ley. Por eso la propia ley deja bien claro

que es objeto de ella el sentar “el principio fundamental de la materia: el de la

cooperación recíproca y de coordinación de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad

pertenecientes a todas las esferas administrativas743.

Así lo pone de manifiesto el preámbulo de la Ley 2/86 “ que la existencia de

varios colectivos policiales en un mismo territorio obliga a sentar el principio

fundamental de la materia: el de cooperación recíproca y de coordinación de las

Fuerzas de Seguridad pertenecientes a todas las esferas administrativas”’”

El Tribunal Constitucional ha dicho que la coordinación es un concepto que

usa la Constitución como instrumento para la fijación de medios y sistemas de

relación, con objeto de lograr una cierta homogeneidad y hacer posibles, en su caso,

actuaciones conjuntas y la colaboración mutua.745

742 Preámbulode la Ley. 2/86, II, párrafo51

‘~ Ley 0. 2/86 Preámbulo,1, párrafo final.
‘“Preámbulode la Ley 2/86 Ib) párrafo61
~ Sentenciadel TribunalConstitucional.de 28 de Abril de 1983
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El propio preámbulo de la Ley indica que a la Polícia local en esta ley se le

atribuye las funciones naturales y constitutivas de toda policía, atribuyéndoles

también las funciones de colaboración con los FE y CC de Seguridad en materia de

Policía Judicial y de seguridad ciudadana.746

Sobre esta base, la propia ley reitera, que la seguridad pública tiene en la

práctica el carácter de indivisible y concurrente, en cuanto al ejerció de la misma,

teniendo presente la autonomía de las distintas esferas de la Administración, debe

resaltar la necesidad para que esa administración policial funcione, que debe haber

intercomunicación entre todos los CC y FF de Seguridad, lo que nos llevará a la

conclusión que debe ser un elemento constitutivo de su propia dinámica, como es,

el principio de cooperación recíproca y de coordinación orgánica.747

Este hecho no sólo ha de presidir las actuaciones de los CC y FF de

Seguridad de las distintas Administraciones sino que entre los mismos CC y FF de

Seguridad del Estado, ha de evitarse lo que, a veces, nos informa la prensa, que es

la conflictividad entre miembros incluso del mismo Cuerpo, entre Policía Nacional

y Guardia Civil. Como órgano importante en la coordinación se crean las Juntas de

Seguridad, la cual coordinará la actuación de las fuerzas intervinientes en un

territorio.

De acuerdo con la Ley 2/86 art 54 en aquellos municipios que exista Cuerpo

de Policía propio podrá constituirse una Junta Local de Seguridad, que será el

órgano competente para establecer las formas y procedimientos de colaboración de

746 Preámbulode la Ley0. 2/86 apartado IV párrafo d) 4

“~ Art. 3 de la propiaLey
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las Fuerzas y Cuernos de Seguridad que actúan en el municipio.

Estas Juntas no han tenido un desarrollo legislativo sino que únicamente se

han ciado dos disposiciones por parte del Ministerio del Interior, una de la Secretaria

de Estado para la Seguridad de 10 de Junio de 1988 en la que se dan instrucciones

sobre las Juntas Locales de Seguridad a los Gobernadores Civiles y Delegados del

Gobierno, lo que no vincula a los Ayuntamientos, donde se establecen como

misiones de las Juntas:

- Analizar la situación de la seguridad y formular propuestas de planes para

una mejor coordinación

- Elaborar planes de prevención

- Arbitrar fórmulas para el intercambio de información entre los Cuerpos

actuantes en la localidad.

- Estudiar y valorar informes sobre seguridad pública en el municipio

- Impulsar la cooperación de los efectivos que incidan en la seguridad

ciudadana

- Adoptar decisiones vinculantes y efectuar seguimiento de los mismos

- Exigir que se cumplan los acuerdos tomados.

Las Juntas Locales de Seguridad que sólo se podrán constituir en aquellos

municipios que tengan Cuerpo de Policía propio serán el órgano competente para

establecer las formas y procedimientos de colaboración entre los CC y FF de

Seguridad.
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La presidencia corresponderá al Alcalde cuando concurra el Gobernador Civil,

ésta. será compartida por ambos siendo vocales los Jefes de los Cuerpos de

Seguridad que actúen en el municipio.

El Tribunal Constitucional a propósito de la ley de coordinación de la

Comunidad de Madrid’48 dijo que no es competencia de las Comunidades

Autónomas el regular dichas juntas ni determinar su participación en ellas.

La formación más frecuente de las Juntas ha sido:

A) Las que han funcionado de acuerdo con la Instrucción anteriormente

citada y a ellas han asistido sólo los Jefes de los Cuerpos de Seguridad que trabajan

en el municipio.

8> Las compuestas por los anteriormente citados más los representantes de

los grupos políticos y sociales que existan en la localidad tales como asociaciones

de vecinos, asociaciones de comerciantes, sindicatos, Cruz Roja, Protección Civil,

etc.

O) Las compuestas por dos órganos:

10 La Junta de Seguridad propiamente tal: formada por el Alcalde, Concejal

de Seguridad, si hubiera, y los Jefes de los Cuerpos y FF de Seguridad.

748 Sentenciadel T. C. nl. 52/ 1993 de 11 de Febrero.Recursode Inconstitucionalidad
2.446/92,promovidoporel Gobiernode la Nacióncontradeterminadosartículosde la ley de
Coordinaciónde lasPolicíasLocalesde JaComunidadde MadridLey 4/92 de 8 de Julio.
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2~ Los Consejos de Seguridad: que lo componen además de los

pertenecientes a la Junta Local de Seguridad, los grupos sociales y políticos de la

localidad.

Esta división que corresponde a lo dispuesto en la instrucción n0 7/1995 de

la Secretaría de Estado de Interior han sido necesario hacerla para evitar que este

órgano que tenía en principio coordinar los Cuerpos que actúan en una

demarcación, se convierta en pequeños parlamentos donde se producen

enfretamientos políticos o desde se cuestiona la política general.

El resultado operativo de las juntas ha sido muy desigual y mientras que en

algunos municipios ha supuesto verdaderos ámbitos de colaboración entre las

Fuerzas actuantes, no han faltado localidades que han sido permanentes lugares

de conflicto.

Las Juntas Locales de Seguridad están llamadas a jugar un papel

importantísimo en un marco policial donde están obligados a convivir y a trabajar

en favor de la seguridad diferentes cuerpos policiales. La propia Ley 2/86 dice que

son los órganos competentes e idóneos para establecer las formas y los

procedimientos de colaboración.

Para que estas Juntas locales sean operativas se debe actuar a dos niveles.

A) Reglamentación adecuada:

Debe darse un marco jurídico para que las Juntas Locales de Seguridad no

sólo sean el fruto de la buena voluntad de unos, sino que comprometa la actuación
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de todos los sectores implicados en la seguridad, obligando a sus componentes a

determinado tipo de conducta.

El marco jurídico adecuado debe superar el voluntarismo que ha sido el

protagonismo de esta etapa, en el desarrollo de las Juntas.

B) Mentalización de los componentes para conseguir:

Que se asuma por parte de todos el protagonismo que el Alcalde, como

máxima autoridad municipal debe tener en toda la vida municipal y

consiguientemente también en la seguridad.

Tener todos presentes que la coordinación debe ser un esfuerzo que debe

dar como resultado el objetivo común: la seguridad ciudadana.

Que la coordinación debe hacerse en plano de igualdad de todos los

implicados, pues si se produce la subordinación ésta, produce desmotivación para

el cuerpo que se le minusvalora.

La Coordinación debe ser un punto de actuación permanente.

Que los cuerpos que puedan tener menos preparación, especialmente los de

policía local, deben hacer un esfuerzo por superar esa situación y que los mejor

dotados y preparados deben poner sus medios al servicio del objetivo común,

Debe desaparecer la búsqueda de medallas individuales y marcarse por

objetivo el tener ciudadanos satisfechos.

La idea de la competencia como algo cerrado debe ser sustituida por algo

dinámico y pensar que cuando un ciudadano se acerca a un policía sea con el
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uniforme que sea, lo que demanda de él es la solución de ese problema y no ser

derivado a otro.

Las máximas autoridades presidentes de la Junta Local de Seguridad, tanto

el Alcalde como el Gobernador Civil deberían recibir los partes de incidencia o

actividad de los cuerpos que trabajan en la localidad. Incluso sería muy beneficioso

que esa actividad tuviera intercambios recíprocos y diarios de los distintos cuerpos.

Los servicios deberían de ser muchas veces comunes y especialmente sería

interesante que fuese común la actividad formativa, lo que daría efectivamente a

homogeneizar los principios básicos de actuación.

La información, especialmente la más delicada debería fluir indistintamente

de unos cuerpos a otros, seria interesantisimo habilitar cauces concretos para ello.

En España existe un amplio abanico de órganos colegiados con funciones de

coordinación, donde participan políticos y técnicos que trabajan en conseguir aunar

esfuerzos para conseguir una mejor seguridad. Entre los órganos existentes

tenemos:

- Consejo de política de Seguridad: cuyo carácter es plenamente político y

está compuesto por el Ministro de Interiory por los Consejeros de las Comunidades

Autónomas así como igual número de representantes designados por el gobierno

de la Nación.

- Juntas de Seguridad: contemplada su existencia en la Ley 2/86 sólo tendrá
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lugar en aquellas Comunidades Autónomas que dispongan de Cuerpos de Policía.

Estarán integradas por igual número de representantes del Estado que de las

Comunidades Autónomas y su misión es la de coordinar la actuación de los CC y

FF de Seguridad en el ámbito de la Comunidad Autónoma.

- Juntas locales de Seguridad: de las cuales he hablado anteriornente.

- Comisión Nacional Provinciales de Policía Judicial: creadas por el R.D.

769/87 de 19 de Junio se pretende armonizar y coordinar la Policía Judicial adscrita

a la Investigación criminal.

- Comisiones Provinciales de coordinación de la Policía Judicial: tienen los

mismos objetivos que la Comisión Nacional pero en el ámbito provincial.

En ninguna de estas comisiones aparece para nada ningún miembro de la

Policía Local. De lo que se desprende que no existe una adecuada presencia de las

Policías Locales en el sistema de coordinación y colaboración entre los Cuerpos de

Seguridad.

A partir del 20 de Abril de 1995 además de los enunciados aparecen otros

tres órganos colegiados más, que si bien no tienen competencia de coordinación de

los colectivos policiales, sin embargo son muy importante su creación en cuanto que

encauzan lo que es la participación de la ciudadanía en la elaboración de la política
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de seguridad

Estos tres nuevos órganos colegiados son creados por Instrucción n0 7/95 de

la Secretaría de Estado de Interior y son:

- Consejo Nacional de Seguridad Ciudadana

- Consejos Provinciales de Seguridad Ciudadana

- Consejos Locales de Seguridad

Sin embargo para evitar el problema de la dispersión es necesario darle

respuesta por encima de un simple voluntarismo. La falta de coordinación, la

economía en los medios, la duplicidad de servicios y las disputas entre cuerpos

deben evitarse con unos cauces reglados que eviten disputas que generen como

resultado la incorrecta atención al ciudadano.

La coordinación de las Policias actuantes en un mismo territorio tiene que ser

obligatoria para todos y hacerse con criterios de oportunidad y no de imposición. El

prestar un adecuado servicio debe ser el objetivo de cualquier parte de la

Administración, también la policial.

Abordar periódicamente este problema, a algunos les puede parecer inútil o

simplemente carente de interés, sin embargo, independiente de la realidad que

rodea a las Juntas Locales de Seguridad, esta institución es clave en el ámbito de

la coordinación y colaboración. Sólo así un sistema de seguridad pública, tan

complejo como es el español, sólo de esta manera puede alcanzar los objetivos a
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los que aspira.749

Sólo cuando se consigue el objetivo de las Juntas como es el de establecer

las formas y procedimientos de colaboración se está dando sentido a los Cuerpos

Policiales que trabajan en una demarcación. Este importante papel, que han de

jugar estas Instituciones, plantea la necesidad de desarrollar legislativamente el art

54 de la Ley 2/86 para que de verdad la seguridad pública sea entendida como una

situación social que se caracteriza por un clima de paz, de convivencia y de

confianza mutua. La falta de esa reglamentación ha dado lugar a cierta

desconfianza y ha fomentado la ausencia de colaboración por parte de los colectivos

que en este momento deberían estar implicados totalmente en la seguridad. La

coordinación de todos los cuerpos policiales es una necesidad a la que se debe

llegar, de lo contrario estaremos desvirtuando totalmente nuestros objetivos.

~ ROMERO GÓMEZ, Amado. “Las JuntasLocales de Seguridad”.R~x....d~.PQ1k1a
Mnnkial. Año 1997Agosto-Septiembrepág7~
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II..- LAS ENTIDADES SUPRAMUNICIPALES PARA LA PRESTACIÓN DE ESTE

SERVICIO.

1.- CONCEPTO Y CLASES DE ENTIDADES SUPRAMUNICIPALES.

La Seguridad que es competencia exclusiva del Estado750, requiere la

colaboración de todas las Administraciones y debe desarrollarse siguiendo los

criterios de eficacia y para satisfacción de las demandas que los ciudadanos tienen

puesta en ellas.

La tranquilidad tanto real como sicológica es un proceso importante para el

desarrollo de la vida de cualquier sociedad, donde no debe haber lugar a

planteamientos económicos que lo deterioren. Sin embargo, la prestación de un

correcto servicio no puede hacerse en base al derroche de medios y deben ponerse

de acuerdo las distintas administraciones para dar respuesta adecuada con el

menor coste posible, dando así cumplimiento al mandato constitucional de eficacia,

descentralización y coordinación’51

Dada la diversidad geográfica y sociológica de este país, el que se haya

‘50GARCIA ENTERRIA Y LEGUINA VILLA entreotroshanpuestode manifiestolo ya
citadoanteriormente,como el carácterdecompetenciaexclusivadelart. 149. 1 no esaplicable
atodos los conceptospuesen muchoscasos,como en ésteen concretohabríaquehablarde
competenciaconcurrente.
MARTIN MATEO, R. “la Administración. FunciónPública”El DerechoPúblicodeFinales
4~Sigk...Op. cit. pág.282.“Más allá del acotamientoindiscutidodel sistemanormativo,lo
quehoy seexigeala Administraciónesun comportamientoeficaz;La Constituciónespañola,
aunquequizásestemandatoha sidosubstancialmentedesconcido,introduceesteprincipio en
suconfiguraciónde suobrar.

“~ Art 103 de la C.E.
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pretendido que la legislación en materia de Régimen Local sea tan uniforme, ha

planteado serios problemas. Esto pone de manifiesto, una vez más, que la realidad

supera en complejidad a la normativa que la regula.752

Esta diversidad de hecho frente a la uniformidad legislativa ha sido una

constante a lo largo de la historia de nuestro pais7~ y se encuentra aún en el

desarrollo legislativo actual, incluso en el que se produce a partir de la Constitución

del 78.

La Ley de Bases 7/85 cuando habla de los entes que componen la

Administración Local manifiesta que la componen los municipios, las provincias e

islas, y en el art 3 se dice que gozan de la condición de entes locales entre otras las

Áreas Metropolitanas y las Mancomunidades de Municipios.

Estas Entidades Locales, según Martin Mateo,754 tendrían autonomía

derivada de los municipios, provincias e islas755 que los integran, que de acuerdo

752 FERNÁNDEZ DE GATTA SÁNCHEZ, Dionisio. “El RégimenNormativo de las

MancomunidadesMunicipales”.RevistaVascadeAdministraciónPúblicaSeptiembre1993
n0 37. Págs85- 166 pág. 89

“El modelo de Administraciónlocal naceen la RevoluciónFrancesay ha sido
importadopor un gran númerode paísespartiendode unaseriede principiosuniformadores
que han supuesto,a veces, falta de aprecio por la diversidad. Estos elementosfueron
uniformidady centralización.Ambascaracterísticasprovocaronla no atencióna las facetas
peculiaresde cada municipio, no respetandosu variedady produciendouna excesiva
fragmentación.”

~ QUINTANA LÓPEZ,Tomás.Lasmancomunidadesen nuestroDerechoLocal.MAP
1990.pág. 15 y ss. sobrela evoluciónhistóricade las Mancomunidadesy el DerechoLocal.

GARCÍA DE ENTER.RIA, Eduardo RevoluciónFrancesay Administración
CQn~áun. Taurus.Madrid. 1981. Para ver la influenciade la Rey. Francesaen el
desarrollode la Administraciónactual.

~ MARTÍN MATEO, Ramón.EntesLocalesCompícios.Editorial Trivium. Madrid 1987.
pág.. 21

~“ QUINTANA LÓPEZ,T. op. cit pág.35 “La normafundamentalvigentedesde1978no
constitucionalizaotrasentidadeslocalesque los municipios,provinciase islas;sin embargo
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con el art 3.1 de la LRBRL deben considerarse como tasadas. Sin embargo, no

ocurre lo mismo con los contemplados en el 3. 2 que debe considerarse son

expuestas meramente a titulo enunciativo.

Mediante estas figuras, los Entes Locales, a través de distintas formas de

cooperación, han pretendido resolver los problemas que la compleja realidad les

planteaba y no encontraba respuesta en la realidad normativa.756 Este proceso

asociativo es el instrumento que los distintos Ayuntamientos han visto como idóneo

para dar respuesta a lo previsto en el art. 103 de la C.E, donde se exige que

cualquier Administración sirva con eficacia los intereses generales.

No podemos olvidar en ningún momento, que la estructura básica del Estado

que tenemos actualmente, basada fundamentalmente en los municipios y las

provincias, es fruto de la forma de entender el Estado Moderno, ya que la estructura

territorial del Antiguo Régimen fué esencialmente comarcal.’57

El tratamiento específico que requieren los municipios atendiendo a sus

peculiaridades, es más necesario incluso, cuando se trata de dar respuesta a la

posibilita en suart 141.3]a creaciónde agrupacionesmunicipalesdiferentes”

‘56FONT LLOVET, T. “ Perspectivasde organizaciónsupramunicipal”Revistade Estudios

de AdministraciónLocal y Autonómica.N0 226 Madrid 1985pág314-343 pág. 317 “ La
problemáticade los pequeñosMunicipios y la formulación de posibles alternativas
institucionalesparasolucionarsu insuficienciasdentrodel sistemade los podereslocalesha
sidoy estemarecurentey preocupaciónconstantedemuchosestudiososy analistasde nuestra
organizaciónadministrativalocal... Peroal mismotiempoestambiénconstantela indecisión
del legislador paraadoptarlas medidasconducentesa tratar con realismoy eficacia esta
endémicasituaciónde carencia.

757CASTELAO RODRIGUEZ, Julio y FERNÁNDEZ GARCÍA, JuanJesúsY OTROS
DerechoAdministrativoParteEspecial.Editorial UniversitasMadrid 1995. pág.210. Donde
seexponeclaramentela evoluciónde esteconcepto.
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demanda de seguridad. Las necesidades de seguridad de grandes ciudades como

Madrid o Barcelona, no puede ser regulada desde la misma óptica que la de

peueñas localidades que no superan los cinco mil habitantes.758

Para Martin Mateo ‘los entes locales complejos”’”~ constituyen asociaciones

para la consecución de fines colectivos apoyados en los municipios. Estas entidades

que tienen carácter voluntario, son complemento a las previstas en el art 3.2 de la

LRBRL, siendo las más frecuentes:

Mancomunidades

Agrupaciones

Consorcios

Comarcas

Áreas Metropolitanas

A.- Mancomunidades.-

a).- Cuestiones Generales.

758 FONT LLOVET Op. Cit. Pág. 318 “Esta falta de sensibilidadno es sino una
manifestaciónmás del radical uniformismoque ha constituido la espinadorsal de nuestro
sistemamunicipal”

“Pero hoydíaanadie sele ocultaquea la igualdadno sólo individual,sino de las
colectividadeslocales,debeentenderseen baseal tratamientoespecíficoy no uniformede las
situacionesdiversas”

“La fragmentaciónmunicipal es un dato,un elementoreal que se insertaen el
complejosistemaorganizativode laAdministraciónlocal, de modo quela respuestaquesedé
aaquellasituacióndeberáencuadrarsenecesariamenteen lanuevaordenaciónde conjuntoque
configureal poderlocal”

~ MARTÍN MATEO, R. EnI~s a~kL. Op. cit. pág..23
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No debemos considerar estas agrupaciones como sustitutos de las provincias

o las comarcas que tienen distinto régimen jurídico. Su carácter de entes opcionales

no impide que una vez constituidos asuman parte de las prerrogativas de los entes

originarios. Por eso el T.S. en sentencia de 28 de Julio de 1981 mantiene que

aunque la autonomía no aparece garantizada en la Constitución, para los entes no

territoriales, su origen y cometido tiene clara vocación autonomista.

En relación con las competencias de las mancomunidades, como no se

especifica cuáles son, debemos entender que pueden asumirse por ellas la mayoría

de las que la Ley 7/85 atribuye a los municipios, se impone sin embargo la

limitación, de que no pueden mancomunarse todas las actividades municipales,

porque entonces se estaría produciendo la fusión de ambos en un sólo municipio.7«’

El limite de las competencias estaría en aquellas que se hubieran acordado

en el convenio que las creó, así como en la Ley que las estableció o generó. No

olvidemos que el sistema de fuentes del Derecho Local es bifronte y es fruto de un

complejo reparto de competencias entre el Estado y las Comunidades Autónomas76’

Las entidades supra municipales tienen su fundamento en la idea de que

para desarrollar determinadas competencias necesitan la cooperación entre varios

municipios, bien para resolver un problema económico o de financiación, o bien para

~ SOSAWAGNER, F. Manualde DerechoLocal OP.cit. pág. 105 “La necesidadde
ejecutaren comúnobras o servicio determinadosde su competenciaes el fin quepuede
justificar quevariosmunicipiosseasocienentresí. (arts.44.1 LRBRL y 31 RP)”

761 QUINTANA LÓPEZ,1. op. cit. pág.. 35
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prestar un mejor servicio.

Estas entidades se diferencian de los municipios en que su objeto y finalidad

es fijada a priori, y esto delimita sus competencias y funciones, si bien gozan de

capacidad jurídica plena para eJ desarrollo de esas funciones.

Las Mancomunidades constituyen una asociación libre y voluntaria de

Municipios que se crea para dar respuesta a problemas planteados concretos, es

decir, se asocian pretendiendo satisfacer unas necesidades, dando de esta forma,

servicios que no darían por separado y que contribuyen al incremento en la calidad

de vida de sus ciudadanos?’2

La Mancomunidad se constituye para la realización de una finalidad plural

que, normalmente, incluye la consecución de numerosos objetivos comunes para

los municipios que agrupa.763 El objeto queda reflejado en sus Estatutos pero

caracterizado por la diversidad de competencias, las cuales no podrán ser la

totalidad de las asignadas a los municipios. Se diferenciará de los Consorcios

además de su composición, por su distinta finalidad prototípica?”

Los órganos encargados del gobierno y la gestión municipal son conscientes

de que las limitaciones de recursos económicos e incluso de espacio, solo puede

762 LÓPEZPELLICER, JA “La aprobacióndefinitiva de la Constitucióny Estatutosde las

MancomunidadesIntermunicipales”.Revista de Estudios de Administración Local y
AmQn~mi~aN0251 AO 1991 Julio-Sept.pág..465.

763CASTELAORODRIGUEZ,Julio. RégimenLoclay AutonómicoOp. cit. pág 115
“El carácterde entidadlocal de las Mancomunidadesno deriva exclusivamentedelhechode
la sociaciónintermunicipalsinoque,además,esprecisoquetenganunafinalidadconcgruente
conestacondición,esdecir, quesirvanala ejecuciónde obraso ala pretaciónde serviciosde
competenciamunicpal.Los fines de las Mancomunidadesno puedenser los de cumplirtodos
los fines de los Municipios asociados,ya queseproduciríanun fenómenode sustitucióntotal.”

~“ NIETO GARRIDO, Eva. El ConsorcioAdministrativo.Cedecs.Barcelona1997.
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afrontarse por la vía de la cooperación administrativa, que permite la convergencia

de intereses y esfuerzos. Esta forma clásica de cooperación intermunicipal permite

resolver no pocas dificultades que la actuación municipal aislada no podria

solucionar, al menos de manera adecuada765

A partir de la Constitución se produce un exacerbado interés por la autonomía

municipal, llevando a veces a plantearse su defensa frente a los municipios

colindantes, las Comunidades Autónomas o el Estado como enemigos de ella, sin

olvidar que la autonomía tiene un fundamento más profundo y que la colaboración

intermunicipal no la menoscaba.

Esta filosofía autonomista llevada a la práctica a extremos sin limites ha

hecho que el desarrollo asociativo local haya sido poco intenso. A partir de la Ley

7/85 al quedar recalcado su carácter voluntario y que en este tipo de asociaciones

como son las mancomunidades, no caben otros miembros que no sean los

municipios se ha visto poco fomentado por los responsables municipales.

Estas asociaciones han quedado configuradas de acuerdo con el art. 44 de

la LRBRL como entes locales con capacidad jurídica para el cumplimiento de sus

fines específicos, los cuales deben quedar claros en sus estatutos, así como el

ámbito territorial en el que desarrollará la actividad de dicha entidad, el cual

coincidirá en líneas generales con el de los municipios mancomunados.

765 LÓPEZPELLICER , J.Antonio.“La aprobacióndefinitiva de la Constitucióny Estatutos

de MancomunidadesIntermunicipales.“ Revistade Estudiosde AdministraciónLocal y
AnI9n~mk¡ N0 251 Julio - Septiembre1991 pág.. 465
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b).- Actuaciones y su Control.

Las normas que han desarrollado la actividad asociativa de los municipios ha

sido tanto de rango estatal como autonómico y excepcionalmente se ha regido por

derecho consuetudinario.7”

Las Mancomunidades han dirigido su actividad hacia temas muy concretos

y preferentemente los relativos a:

- Urbanismo: pudiendo los municipios transferir la titularidad de determinadas

competencias urbanísticas y delegar su desarrollo urbanístico en ellas.

- Extinción de incendios: es una de las áreas en las que más se han

producido las agrupaciones municipales para responder a este fenómeno que ha

tenido especial importancia estos últimos años.

- Aguas y saneamiento: resultado de las condiciones climatológicas adversas

de los últimos años y de las exigencias de la legislación europea en materia de

depuración de aguas residuales ha producido el incremento de las asociaciones

municipales para resolver este problema.

- Residuos sólidos: la cantidad ingente de residuos sólidos que se generan

diariamente y el problema de su recogida y tratamiento ha dado lugar a que sea en

este ámbito donde se den unas de las manifestaciones máscorrientes del fenómeno

asociativo local.

Los servicios que gestione la Mancomunidad pueden prestarse por cualquiera

766 MARTIN MATEO R. Op. cit. pág. 89
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de las formas previstas en la legislación del Régimen Local, es decir puede hacerse

mediante gestión directa o indirecta, en función de la materia y de la legislación

sectorial que le afecte?’7 En el caso de ser posible la seguridad no cabe duda que

ha de hacerse mediante gestión directa por así exigirlo la LRBRL.

La ejecución en común de obras y servicios de la competencia municipal, que

hace posible la creación de mancomunidades, ha de someterse a lo dispuesto en

relación con la obra a realizar y ha de tener presente también la normativa sectorial,

debiendo se aplicar a las mancomunidades ésta.768

El art 44 de la LRBRL remite a la legislación de Comunidades Autónomas el

regular las normas para el desarrollo de las Mancomunidades76t Sin embargo es

imprescindible que se cumpla lo previsto en esa Ley y que sea aprobado por el

Pleno el proyecto de Estatutos por el que se va a regir dicha entidad.770

Puesto que con la Constitución ha desaparecido el control de oportunidad

sobre los Entes Locales, se pone en cuestión si cabe algún tipo de supervisión sobre

las mancomunidades. Parece ser que sólo procederá cuando la legislación de CC.

AA. así lo disponga. Esto viene ratificado por la citada ya STC 214/1989 de 21 de

767 QUINTANA LÓPEZ,T. Op. cit. pág..69
768 PIÑAR MAÑAS J.L. “La contrataciónLocal” en MUÑOZ MACHADO, (director)

TratadodeDerechoMunicipal II Civitas 1988pág.. 1463.“Cuandolaprestaciónde unservicio
por partede las Mancomunidadessehagamediantegestión indirectarequierela previa
perfecciónde un contratodetipo administrativoentrela mancomunidady el queva arealizar
la prestación.”

769 QUINTANA LÓPEZ,1. en “ Las OrganizacionesSupramunicipalesen España:Las
Mancomunidades REALA n0 254 año 1992 pág. 308. Se manifiestaen este sentido.
Igualmentelo hacetambiénesteautoren su libro Mancomunidades.MAP. Madridpág..44.

~ De acuerdoconel art. 47.3de la LRBRiL debeseraprobadopormayoríaabsolutade los
votos favorables
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Diciembre.

Según Martín Mateo,77’ las Comunidades Autónomas no pueden ser un

convidado de piedra ante las mancomunidades. “Una cosa es que las

Mancomunidades se creen como tales por el acuerdo de sus componentes

adoptados en un contexto reglamentario, y otra el que su incorporación al trafico

jurídico no precise de ulteriores intervenciones”

Con todo ello y a pesar de la presunción de autonomía no se debe negar la

capacidad que deben tener las Comunidades Autónomas de supervisar

resultados.772 Esta especie de “tutela de legalidad”, que no de oportunidad, debe

venir dispuesto en la normativa que estas Administraciones desarrollen en este

área.773

c).- Constitución y Funcionamiento de la Mancomunidad

~ MARTN MATEO, R. Op. cit. pág.. 69

772 De hecholas ComunidadesAutónomasquehanintervenidoen el desarrollolegislativo
del art. 44 de la LRBRL hanintroducidopeculiaridadestantoala horade la constitucióncomo
los sistemasde control que puedenejercer sobre ellas. Estaspeculiaridadeshan sido
confinnadascomocorrectasen la Sentenciadel Tribunal Constitucional214/89 de 21 de
Diciembre.

Sin embargono le penniteobviarlo queel art. 44 de la LRBRL establececlaramente
cornoesla autonomíay libertadquetienenlos municipiosparaasociarselibrementetal como
manifiestaLÓPEZPELLICERen OP. Cit. pág..469

QUINTANA LÓPEZ,T. en suart. “Las OrganizacionesSupra municipales....cit.pág..31 lcontempla
esa posibilidad de supervisión. Igualmente se manifiesta D’ANJOU GÓNZALEZ El

asociacionismode las EntidadesComunidadde Madrid 1993 pág. 229 “a la vista de la
sentenciadel Tribunal Constitucional4/81, la legislaciónde las ComunidadesAutónomas
puedenestablecerla necesidadde que,parael nacimientode las Mancomunidadesy vigencia
de susEstatutos,secuentecon la aprobaciónporpartede aquella,si bien limitandosucontrol
ala legalidad”

678



En relación con la creación de Mancomunidades tiene especial importancia

este hecho en aquéllas que aún no han aprobado el desarrollo normativo de este

tema, ya que existen ciertas lagunas en la regulación estatal.

En relación con los estatutos no cabe duda que deberá ser aprobado por

todos los Municipios integrantes de la mancomunidad, debiendo establecer el objeto

de la misma y sus competencias, así como las características de funcionamiento.

Sobre la publicidad e inscripción de las Mancomunidades en el Registro

Central de Entidades Locales, para Eva Nieto tiene carácter obligatorio, pues una

vez aprobada la constitución de la mancomunidad y sus Estatutos es preciso, por

imperativo del R.D. 382/86 de 10 de Febrero, la inscripción en el citado Registro.

Para alterar el funcionamiento de estas asociaciones de municipios parece

lógico que se repita un proceso semejante al que dio origen a su creación cuando

ésta. sea fundamental y que baste con acuerdos de los órganos directores cuando

se trate de modificaciones puntuales.

En relación con el proceso asociativo de los municipios lo más importante son

las competencias, que serán las que sus Estatutos marquen, que no podrán ser la

totalidad de las que tienen atribuidas los municipios775 pues se produciría una fusión

mas que una asociación para un determinado tema.

Las competencias que se asumen por los Estatutos de las Mancomunidades

las reciben éstas de los propios municipios que las componen y marcarán el objeto

de las mismas.

“~ NIETO GARRIDO, Eva.El ConsorcioAdministrativo.Cedecs.Barcelona1997pág. 80.
~ Texto Refundidoart. 35. 2
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Una de las peculiaridades de las mancomunidades es que pueden afectar

de manera desigual a todos los municipios, lo que se ha llevado a veces a la

práctica. Tampoco parece haya inconveniente que las competencias sean

ampliables, una vez que la mancomunidad ha comenzado a desarrollar su actividad,

especialmente si suponen un desarrollo de las competencias iniciales.

En relación con los órganos de gobierno simplemente se debe tener presente

que serán representativos de los Ayuntamientos que lo componen y salvo que los

Estatutos dispongan lo contrario, cada Ayuntamiento tendrá un número igual de

representantes, pero se podrán distribuir en razón del territorio, o de la población,

o de la aportación económica a la mancomunidad, el número de miembros con voto.

El régimen jurídico administrativo invocable es el mismo que para las

Entidades Locales territoriales y puesto que son Administraciones Locales se les

debe aplicar el bloque normativo que les regula. Todo ello sin olvidar determinadas

peculiaridades que pueden introducir en su funcionamiento.

Consecuentemente con lo señalado el Régimen Jurídico de este tipo de

agrupaciones estará constituido por las bases estatales (LRBRL) y por la normativa

de desarrollo, que podrá ser estatal o autonómico.”6 En caso de que las

Comunidades Autónomas no hayan regulado esta materia las mancomunidades se

regirán por lo dispuesto en el TRRL y en el Reglamento de Población y Demarcación

Territorial de las Entidades Locales

Según Fernández de Gatta las Mancomunidades se caracterizan por su

776 QUINTANA LÓPEZ,T. Op. cit. pág..309.
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composición exclusiva por municipios; su caráctervoluntario; su finalidad de ejecutar

en común obras y servicios, y su régimen jurídico administrativo “~

No se deduce de ninguna disposición que haya materia que sea competencia

de los municipios que no pueda ser incorporada a las competencias de las

Mancomunidades778. Quintana López”9 pone de manifiesto en relación con el limite

del traspaso de competencias a las mancomunidades que los municipios integrados

no pueden ceder sin limite el cuadro competencial, pues ya el Consejo de Estado

en 1981 estableció que no cabe esta posibilidad pues la transferencia de un amplio

conjunto de competencias municipales, encuentra un tope infranqueable en el

detrimento de su propia sustantividad municipal y en las funciones de gobierno y

administración atribuidas por la Constitución a los Ayuntamientos.

c).- Las Mancomunidades y la Seguridad

A propósito de la seguridad el primer tema que se planteó fué la posibilidad

de que las Mancomunidades asuman competencias que no tengan los Municipios

de forma aislada parece ser que la mayoría de los autores que han tratado este

tema se inclinan por la dificultad de que así ocurra.780 Así se manifiesta el T.S. de

~“ FERNÁNDEZDE GAHA SÁNCHEZ, D. Op. cit pág. 140
‘7MLLISET BORREL, Francisco.“Las policíasProvinciales”a..ELflA.N0 65 Año 1990 Pág..

104
~ QUINTANA LÓPEZ,T. Op. cit. pág.. 315.

780 En estalínea semanifiestaQUINTANA LÓPEZ en Op. cit. pág. 314. Igualmente

MARTIN MATEO, R. Op. cit. pág. 58 entreotros.
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Justicia de Baleares en Sentencia de 26 de Enero de 1990 en relación con la

posibilidad de que Municipios con población inferior a 5.000 habitantes se

mancomunaran para tener la posibilidad de tener Policía Local, cosa que no pueden

tener de forma individual. “pues no se puede mancomunar un servicio del que no

se dispone a nivel individual por ninguno de los municipios ...que participaron en

la creación o constitución de mancomunidad”

El art 44 de la LRBRL dice que “se reconoce a los municipios el derecho de

asociarse con otros en Mancomunidades para la ejecución en común de obras y

servicios determinados de su competencia” De esto se desprende que el

asociacionismo municipal sirve para realizar determinadas tareas y para la

prestación de servicios públicos que de forma aislada no son capaces de

desarrollar.78’

Sin embargo en Sentencia del Tribunal Constitucional limitó la posibilidad de

que en materia de seguridad puedan crearse mancomunidades de municipios para

desarrollar cuerpos mancomunados de Policía Local.

La primera manifestación que hace el Alto Tribunal se produce a propósito

del Recurso de Inconstitucionalidad n0 1753/88 promovido por el Gobierno de la

Nación contra la Ley 5/88 de la Asamblea Regional de Murcia.

En dicha Sentencia se cita como cuestionable la posibilidad de crear“Cuerpo

781 NIETO GARRIDO,Eva. Op.cit. pág..87 “ En mi opiniónla funcionalidadplural de las
Mancomunidadesmunicipalesrespondeala necesidaddeaunaresfuerzosfinancierosy técnicos
paraprestarunapluralidadde serviciospúblicosqueexceden,conmucho,de la capacidadde
numerososAyuntamientosde nuestropaís.Sólomediantela integraciónen Mancomunidades
e instrumentosanálogospuedenlos Ayuntamientosprestarlos servicios públicosque la
sociedadcontemporáneademanda”.
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de Policía propio las entidades de ámbito territorial superior al municipio”.

En relación con la posible violación del principio de Autonomía Municipal y

dado que esta Ley de la Región de Murcia no obliga sino que simplemente

contempla la posibilidad de que la creen los municipios” En tal sentido, parece

respetuoso con este criterio el párrafo segundo, art 3 de la Ley regional 5/88 que se

limita a autorizar la creación, silo tienen a bien, las entidades locales de ámbito

territorial superior al municipio”

La posibilidad de crear estos cuerpos de policía, según la Ley 2/86 y de

acuerdo con la Sentencia precitada limita éstos “ ya que las Corporaciones

homónimas, invocadas genéricamente, es evidente que aquella expresión, utilizada

también como rúbrica del Título y, debe reducirse en su contenido al ámbito del

municipio y sólo a él (art. 51)”

Y continua el TC En definitiva inducirse de lo expuesto, como criterio

sistemático para la interpretación de la norma en tela de juicio, que la posibilidad de

contar con policía propia sólo se concede a las que la LRBRL clasifica como

“Entidades Locales territoriales”

Igualmente tuvo oportunidad de manifestarse el TC a propósito del Recurso

de Inconstitucionalidad promovido por el Gobierno con motivo de la Ley 10/88 de la

Comunidad Autónoma de Baleares.

Para cuestionar las mancomunidades contempladas en esa Ley la razón que

expone ante el Alto Tribunal el Abogado del Estado en los recursos de

Inconstitucionalidad 257/89 contra la Ley de Coordinación de Baleares es, que

ampliar el caso de actuación fuera del ámbito territorial del municipio fuera de
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situaciones de “emergencia’ es superar lo previsto en la Ley 2186 (art 51. 3 y no son

competentes las CC. AA para modificar esa Ley.

Continua el Abogado del Estado en ese recurso que el abrir la posibilidad de

constituir mancomunidades para la prestación de este servicio no sería coordinarlos

sino hacerlos desaparecer. Del tenor literal de los art 51 y siguientes no se puede

deducir la prohibición de estas mancomunidades, pero la vinculación de estos

cuerpos con los municipios impide que los policías de un pueblo actuaran en otro.

A propósito de este problema el T.C. en Sentencia 25/93 de 21 de Enero se

pronuncia en cuanto a la posibilidad de que la Comunidad Autónoma habilite a sus

Municipios para la creación de policias con ámbito superior al municipal e indica:

- Que las Policías Locales reducen su ámbito de actuación al municipio o al

menos a los que la Ley de Bases 7/85 denomina entidades locales territoriales, pero

no a Jos que siendo también entidades locales, tienen un ámbito inferior o superior

al municipal.

En relación con estos planteamientos el Tribunal Constitucional en Sentencia

de 11 de Febrero de 1997 pone de manifiesto

- Que la Ley 2/86 forma parte del Bloque de Constitucionalidad.

- Que si bien son dos conceptos indeterminados tanto el de emergencia como

el de urgencia no son sinónimos y por tanto la Comunidad Balear no tiene

competencia para incrementar un caso más, si bien es cierto que los agentes de un

municipio cuando están fuera de él no pueden inhíbirse ante situaciones de

necesidad o demanda de auxilio o en la realización de las diligencias que procedan

según las leyes.
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- Que no cabe dentro de las competencias de la Comunidad Autónoma la

posibilidad de crear o autorizar la creación de Cuerpos de Policía supra

municipales, lo que supone un exceso en sus competencias.

- Que sólo se contempla en la LOFCS los Cuerpos de Policía Local

dependientes de los municipios y no cabe, salvo en supuestos excepcionales “una

prestación común y unificada de servicios de policía, fuera de los limites del

respectivo municipio” por lo que lo dispuesto en la Ley Balear supone un exceso en

el ejercicio de las competencias.

En términos semejantes se manifiesta el T. C. en Sentencia 50/93 de 11 de

Febrero a propósito de la Ley de Coordinación de las Policías Locales del Principado

de Asturias cuando habla de la posibilidad de “Fomentar y favorecer los servicios de

policía intermunicipal o comarcal o donde las circunstancias lo aconsejen

mancomunar o unificar los servicios de Policía Municipal” en base a los dos

anteriores razonamientos:

- Inexistencia de la posibilidad de policia local que no sea municipal

- La competencia autonómica no le permite la posibilidad de crear cuerpos

de policía supra municipales

- Por ello supone un exceso en el ejercicio de su competencia.

De igual manera se manifiesta en Sentencia 51/93 cuando a propósito de la

Ley de Coordinación de las Policías Locales de la Asamblea de Extremadura el T.C

se pronuncia sobre la posibilidad de que la Junta de Extremadura faculte a los

municipios y mancomunidades de la Comunidad Autónoma para crear Cuerpos de
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Policía Local.

En dicha sentencia reitera los planteamientos ya expuestos en situaciones

seme¡antes a partir de la Sentencia 25193 a propósito de idéntica cuestión suscitada

en Ley de la Región de Murcia.

- “En la LOFCS no se contempla otros Cuerpos de Policía Local que no sean

los creados por los municipios circunscritos expresamente en su actuación a su

respectivo ámbito territorial”

- La facultad de Coordinación de las Comunidades Autónomas ha de

entenderse referidos sólo a los Cuerpos de Policía Municipal.

- Por ello esta Ley Autonómica desborda pues, el ámbito de su

competencia al aplicarla a un supuesto no autorizado en la Ley orgánica, que en

este punto complementa el mandato constitucional.”

- El art 44 de la RLBRL necesita de una habilitación competencial específica

en esta materia, que no se encuentra en la LOFCS.

Por último la Sentencia del TC 52/93 a propósito de la Ley de Coordinación

de las Policías Locales de la Comunidad de Madrid en la cual se vuelve a resolver

sobre lo ya expuesto manifestando:

Lo que se trata es la posibilidad de crear Cuerpos de Policía Local supra

municipales, cuestión ya resuelta en anteriores sentencias.

En la LOFCS donde se regula la posibilidad de la constitución de las Policías

Locales no se contempla, como competencia de la Comunidad Autónoma, la

autorización para crear Cuerpos de Policía supra municipales.

Tampoco se contempla, a juicio del Tribunal, otros Cuerpos de Policía Local
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que no sean los creados por los municipios, circunscritos expresamente en su

actuación a su respectivo ámbito territorial.

Por ello las competencias de Coordinación de las CC.AA debe entenderse

en relación sólo a los de Policía Municipal.

La LOFCS “al ser específica debe entenderse como delimitadora de las

facultades que establece el art. 148. 1.22 de la CE, no puede considerarse

contradicha ni ampliada por el invocado art 44 de la LRBRL, precepto organizativo

de los entes locales”.

Todo a pesar de que puedan plantearse consideraciones de conveniencia

política pues el Tribunal Constitucional es consciente “de la dificultad material de

que numerosos municipios escasamente poblados puedan ejercer sus facultades

de policía a no ser mediante una mancomunidad, pero este Tribunal debe limitarse

a resolver sobre las controversias competenciales desde el punto de vista del bloque

de constitucionalidad y no sobre criterios de oportunidad o conveniencia política o

administrativa, aunque tengan como en este caso indudable”

En relación con la actuación fuera del ámbito territorial de su municipio, no

debe entenderse que se opone a la Ley estatal delimitadora de competencias

siempre que:

- Que sean requeridos por la autoridad competente y siempre en situaciones

de emergencia.

- Que sean autorizados por la Junta local de seguridad o en su defecto por

el Alcalde.

- Que los servicios que se realicen se hagan bajo la dependencia directa de
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sus respectivos mandos y el del Alcalde del Municipio donde actuaren.

En relación con la posibilidad de colaboración entre municipios para atender

eventualmente su necesidades en situaciones especiales y extraordinarias, en

contra de los que denunciaba el Abogado del Estado en cuanto podía ser

susceptible de una interpretación extensiva, El TC dice que” es una fórmula de

colaboración conceptualmente distinta de las que determinan la actuación

supramunicipal de las Policías Locales. No se refiere a situaciones de emergencia

que determinen esa actuación extraterritorial sino a situaciones fuera de lo

normal que exijan esa eventual colaboración especial, sin vulnerar el principio de

actuación territorial del Cuerpo establecido por la LOFCS” Este planteamiento

supone una clara rebaja de exigencias en el nivel de emergencia para la posible

intervención de un cuerpo de policía en otro municipio.

Esto mismo ha reiterado el T. C. en Sentencia 85/93 a propósito de la Ley

de Policías Locales de Cataluña cuando ha manifestado que en caso de necesidad

los municipios podrán suscribir acuerdos de cooperación entre sus Policías.782

Por ello, si bien como norma general no hay inconveniente en mancomunar

782 El último párrafode la Sentencia85/93 dice:

“Puesbien en el preceptoimpugnadono seprevéni la creaciónde Policíassupra
municipales,ni la actuaciónextraterritorialde los Cuerposde PolicíaMunicipal. En dicho
articulocabenperfectamentefórmulasde colaboracióny cooperaciónentreCuerposde Policía
Municipal queno entrañenningúntipo de actuaciónextraterritorial-comoha sefialadoeste
Tribunal respectode un precepto análogo de la Ley de la Comunidadde Madrid de
CoordinacióndePolicíasLocales(STC 52/93) -e incluso-al referirsea la cooperaciónentre
“sus Policías” cabenmecanismosde colaboraciónbasadosen la adscripcióno transferencia
temporalde efectivosde la PolicíaMunicipal individualmenteconsiderados-instrumentoque
esteTribunalha consideradoacordeconlo previstoen la LOFCS(SSTC81/93 y 86/93).En
definitiva, en nadase oponeel párrafo impugnadoa lo establecidopor la LOFCS y, en
consecuenciadeberechazarsela solicitudde inconstitucionalidad.”

688



gran parte de los servicios municipales por razón de la materia, el TC ha restringido

la posibilidad de que esta actuación conjunta se extienda a la de Policía.

Sin perjuicio del profundo respeto a la Sentencia del Tribunal Constitucional

ha habido autores783 que se han manifestado en contra de la imposibilidad legal de

la creación de esta figura de colaboración intermunicipal.

Las dos razones en las que se basa el T. C. en todas las sentencias

enunciadas son:

- La imposibilidad de que existan Cuerpos de Policía dependientes de

Entidades que no sean los Ayuntamientos o Municipios.

- La Facultad de coordinación prevista en el art 39 de la Ley 2186 no

contempla la posibilidad de crear cuerpos de policía mancomunados con lo cual

dado el rango de Ley que forma parte del bloque de constitucionalidad, no es

posible esa figura.

A propósito del primer presupuesto, debo decir, que no es cierto ya que

existen cuerpos de policía provincial con lo que se rompe el “axioma “ de que sólo

existen policías locales dependientes de los Ayuntamientos. En relación con este

tema me remito a los ya estudiados al hablar de estos cuerpos policiales, así como

de lo comentado de los cuernos dependientes de las Diputaciones de Álava, Vitoria

783 LLISET BORLRELL “ LasPolicíasProvinciales”RLDA Enero-Marzo1990 n0 65 pág..

103
“Por lo que afectaalas Mancomunidadesde municipiosnadaimpide, tampoco,que

éstos,al amparodel art44 LBRL, creenen común,asociativamente,transfiriendola titularidad
del servicio,unaunidaddepolicía localmancomunada.No esun obstáculoparaello, la norma
queatribuyeal Alcalde lajefatura(delegable)de la policíamunicipal,por la sencillarazónde
que,con la creaciónde la Mancomunidad,la titularidaddel serviciohadejadode sermunicipal
parapasara sersupramunicipal o mancomunado.”
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y Guipúzcoa que se mantienen como secciones de la Policía Autónoma Vasca.

En cuanto al segundo razonamiento es más complejo el rebatirlo, pero no

obstante debemos de apuntar que el art 39 de la LOFCS no se debe considerar

como “números clausus”, de hecho el propio T.C. así lo ha hecho al manifestar que

“la coordinación” es un concepto que usa la Constitución como instrumento para la

fijación de medios y sistemas de relación, con objeto de lograr una cierta

homogeneidad y hacer posibles, en su caso, actuaciones conjuntas y la

colaboración mutua.lM

Por ello las competencias de coordinación de las Policías Locales por parte

de las Comunidades Autónomas debe entenderse que son interpretables en sentido

amplio y que tiene una dimensión práctica y de adaptarse a la realidad social en la

que han de desarrollar la actividad que se les quiere encomendar.

A pesar de los manifestado cuando en alguna de las sentencias dictadas con

este motivo donde dice “ no cabe ponderar al efecto consideraciones de

conveniencia u oportunidad pues este Tribunal debe limitarse a resolver sobre

las controversias competenciales desde el punto de vista del bloque de

constitucionalidad y no sobre criterios de oportunidad.”785

Siguiendo este criterio, estrictamente jurídico, es por lo que se han olvidado

razonamientos de oportunidad entre los que cabe destacar:

- Es la única posibilidad de prestar este servicio en muchos municipios dadas

784 SentenciadelTribunal Constitucional.de 28 de Abril de 1983

785 Sentenciadel T.C. 52/93 de 11 deFebrero FundamentoJurídico40• Enrelaciónala Ley

de Coordinaciónde la PolicíaLocal de la Comunidadde Madrid.
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las peculiaridades de los municipios pequeños y al amparo del art 44 de la LRBRL.

La facultad de la coordinación que facilita la organización supone también

marcar las normas para la creación y si éstas se entienden en sentido amplio, debe

aplicarse a la posibilidad de regular las asociaciones de municipios para el servicio

de la Policía Local786

- El art 1, 3 y el 2 de la LOFCS habla además de las Corporaciones Locales

y de sus cuernos de policía nunca de municipios.

- La posibilidad de la creación de un Cuerpo de Policía Local propio de la

mancomunidad debe considerarse como un supuesto de fomento de colaboración

mutua para prestar un mejor servicio.

- El que se exija que determinados servicios se den mediante gestión directa,

no plantea ningún inconveniente pues, las figuras asociativas contempladas en la

Ley, no suponen la prestación de forma indirecta sino la creación de una entidad

~ NIETOGARRIDO, Eva. El Consorciocomoinstrumentodecooperaciónadministrativa,
REAtAN0 270. Abril-Junio 1996,pág.342. El conceptode Coordinacióny surelacióncon
el de cooperacióny colaboraciónescomplejode acuerdo.Estesegúnel T.C. tiene quetener
las siguientescaracterísticas:

- Ciertaposiciónde superioridado supraordenacióndel entecoordinadorsobreel
coordinado.

- La coordinación implica una limitación de las competenciasde los entes
coordinados.

- Esta coordinaciónprecisahabilitación medianteley, a vecesdeberáser Ley
Orgánica.

CASTELAO RODRÍGUEZ,J. Op. cit. pág.. 202 “La coordinaciónno puedeservir
de pretextopararevivir unarelaciónjerárquicaencubierta”

691



local con personalidad y capacidad jurídica propia, que puede prestar de forma

directa los servicios públicos que se le atribuyan, aunque impliquen el ejercicio de

autoridad como es éste.

- Cuando el art 39 de la LOFCS enuncia cuales son la actividades de las

Comunidades Autónomas en materia de coordinación, no se deben entender como

relación cerrada, máxime cuando el art 148.1. 22 de la C.E. dice que será de ellas

las competencias de “La coordinación y demás facultades”. Lógicamente la

expresión citada indica que la actividad de las CC.AA será amplia y de ahí que

deberá entenderse la coordinación como algo dinámico y abierto, encaminada a

potenciar la actividad de la Policía Local.

- Los conceptos de “fomentar’ o “favorecer’ que se planteaba en muchos

textos de las Leyes de Coordinación son perfectamente encuadrables dentro de

una función amplia de coordinar.787

El excesivo número de municipios que existen en nuestro país y los

problemas que ello plantea de cara a la correcta prestación de determinados

servicios, ha generado la conciencia de que hay que dar una solución coordinada

787 La Sentencia45/91 de 28 de Febreroapropósitode la planificaciónsectorialcomo
instrumentode coordinacióndiceque:

- La coordinaciónpersiguelaintegracióndela diversidadde lasparteso subsistemas
en el conjunto.

- La competenciade coordinaciónpresuponela existenciade competenciaspor los
órganoscoordinadosquedebensercoordinadasporel órganocoordinante.

- La coordinacióndebeser entendidacomo la fijación de mediosy sistemasde
relación que haganposiblela informaciónrecíproca,la homogeneidadtécnicay la acción
conjuntade las autoridades.

- La integraciónde los mediosy sistemasde relaciónexige la adopciónde medidas
necesariasy suficientespara logrartal integración.”
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a ello y no cabe duda que la seguridad es uno de los servicios esenciales y lo caro

que es la prestación del servicio obliga a que si no es posible con la legislación

existente, como ha puesto de manifiesto el T.C., se revise la misma para poder dar

una correcta respuesta a los problemas de seguridad.

2.- Agrupaciones Funcionales u Obligatorias

a).- Cuestiones Generales

Son entidades locales que se unen para la consecución de un objetivo

común y se diferencian de las Mancomunidades en que frente al carácter voluntario

de estas, se producen por impulso imperativo y exterior en las otras. Las

Agrupaciones de municipios son forzosas, según Martín Mateo7~ la compulsión que

se predica de estos entes complejos deriva del hecho de que su nacimiento no es

jurídicamente obra de la voluntad conjunta de sus miembros, sino de una decisión

exterior, la del Legislador o del Gobierno. Por ello se pueden definir como

Entidades Locales complejas de base municipal y carácter necesario.”

Igualmente se diferencian con los Consorcios en que son sólo municipios sus

componentes.

788 MARTIN MATEO, R. Op. cit. pág.94
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La normativa anterior a la vigente 7/85 LRBRL, ya contemplaba la creación

forzosa de Agrupaciones para la prestación de servicios obligatorios. De lo que se

deduce que las Agrupaciones han tenido en nuestro Derecho una clara aspiración

a resolver los probiemas que tenían los Municipios, especialmente los pequeños. Sin

embargo, salvo para el mantenimiento del puesto de Secretario municipal es muy

poco el uso que se ha hecho de esta figura.789

En nuestro ordenamiento actual observamos que la C.E. permite la creación

de Agrupaciones de Municipios diferentes a la Provincia, sin que se pueda hablar

de que estas agrupaciones obligadas supongan una violación de la autonomía

municipal de acuerdo con la Sentencia del TC. de 2 de febrero de 1981. Todo ello

se encuentra justificado en cuanto que se pretende superar la deficiencia de medios

de los municipios.

En relación con esta figura son algunas las CC.AA. las que han contemplado

en sus Estatutos la posibilidad de ~ y no creo se pueda alegar en contra

de ella que el catálogo apuntado en el art. 3.2 de la LRBRL sea un número cerrado,

aspecto que ya he comentado anteriormente.

Debido a que esta figura depende de la normativa de las CC. AA. se hace

789S0SAWAGNER,F. ManualdeDerechoLocal Op. cit. pág. 113.“Las agrupaciones
municipalesforzosasqueparala ejecuciónde obraspúblicassuvencionadaso la prestaciónde
serviciospúblicosobligatoriospodíadisponerel Consejode Ministroshandesaparecido,al no
recogersesus preceptosreguladosen el T.R. Subsiste,sin embargo,la agrupaciónparael
sostenimientoencomúndeun secretario,porvenir asíexpresamenteautorizadaporel art. 161
TR, que encomiendala adopciónde la decisióncorrespondientea la Administraciónde la
ComunidadAutónoma,sinpeijuicio de las competenciasde la Administracióndel Estadopara
la clasificaciónde los puestosde trabajoresultantes.”

~ Así lo hanhechoGaliciaensuArt. 40. 3; Cantabriaen suart 36 y Murcia art3. 2.
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difícil precisar su régimen estatutario, así como el desarrollo efectivo que luego va

a tener.

Lo que sí debemos de dejar abierta es la posibilidad de su constitución que

ha quedado clarificada con la aprobación del Reglamento del Registro de Entidades

Locales, donde expresamente se enuncia la posibilidad de “otras Agrupaciones de

Municipios”.

La naturaleza de entidades forzosas ha hecho que diversos autores nieguen

la posibilidad de desarrollo de esta figura, pues colisionaría, a su juicio, con la

autonomía municipal ~

B)- Las Agrupaciones Obligatorias y la Seguridad.

Al no ser objetivo de este trabajo agotar el estudio de la estructura jurídica

de esta figura asociativa municipal, simplemente me he referido a ella, de cara a la

posibilidad de que sea empleada para resolver las posibles deficiencias en materia

de seguridad municipal.

En cuanto que esta figura pueda ser la adecuada para prestar el servicio de

seguridad pública atribuido a las entidades locales, no parece la más adecuada

pues las CC.AA. al tener que legislar con carácter obligatorio en esta materia,

podrían estar extralimitándose en una competencia que es exclusiva del Estado y

~ Entreotros CLJMENT en suobra Legislacióndel RégimenLocal pág.209, igualmente
se manifiestasobreestetemaMARTINEZ MARIN ensuobra DerechoAdministrativopág..
356
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la facultad de coordinación que tienen atribuida quedaría superada, lo que a mi juicio

plantea la posibilidad de cuestionar la idoneidad de la misma.

Por Jo tanto las Agrupaciones funcionales como opción para resolver las

evidentes deficiencias que tienen gran parte de los municipios de nuestro país, para

prestar un servicio costoso y complejo, como es el de seguridad, no parece la

opción más adecuada.

Sin embargo, la modificación de la Ley 2/86 sí que podría ser un momento

adecuado para contemplar la posibilidad de constituir, e incluso obligar a hacerlo,

entidades complejas de ámbito supra municipal, que podrían ser la solución a la

complejidad de la seguridad municipal.

3.- Los Consorcios.-

a).- Cuestiones Generales

Es una fórmula de cooperación de las Entidades Locales que tiene un

origen antiguo, aparece por primera vez en nuestro Ordenamiento en el Reglamento

de Servicios de las Corporaciones Locales de 1955.792

Es el consorcio una asociación entre entes públicos de diferente orden con

posibilidad de participación, en su caso de alguna entidad privada sin ánimo de

792 NIETO GARRIDO Eva. Op. Cit. BLAtA N0 270 Abril- Junio 1996pág.327.
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lucro con intereses concurrentes con dichos entes públicos. A través del Consorcio

varias Administraciones se despojan de una específica área de actividad, común

entre sí, para gestionarla de forma fusionada, pudiendo hacerlo también con

entidades privadas sin ánimo de lucro que persiguen fines concurrentes con los de

las Administraciones públicas. ‘~ Las Administraciones públicas que participan como

miembros de esa entidad, no se les debe considerar meros gestores, sino que ellos

constituyen eJ patrimonio consorcial. Las relaciones de instrumentalidad han sido

consideradas como uno de los elementos característicos los entes institucionales

respecto del ente matriz.’94

La mayoría de los autores exige de las asociaciones de Entes locales, para

que se les pueda considerar como consorcio que han de reunir una serie de reglas

mínimas que lo diferencia básicamente de otras.’95

La Administración Local no es una Administración aislada, al contrario, forma

~ MILANS DEL BOSCHY JORDÁN DE URRIÉS “Los serviciospúblicos localesOp.
Cit pág.205 “El Reglamentode Organización,Actividadesy Serviciosde lasCorporaciones
Locales,no regulael Consorciocomomodode gestiónde los serviciospúblicos,sinoqueun
Título distinto (el VII) lo contempla,junto al “convemo” comoproductode lasrelacionesde
cooperación”interadministrativa.

~ NIETO GARRIDO, Eva.El consorcioAdministrativoOp. Cit. Pág..71
‘~ NIETO GARRIDO, E. OP.Cit. Pág..107 dicequeestasreglasson las siguientes:

- Caráctervoluntarioy personalidadjurídicapropia
- Asociaciónde entidadespúblicasde distinto ordeny puedenparticiparentidades

privadassin ánimode lucro.
- Los serviciosquedebaasumirel Consorcioseránsometidos,si fresenecesario,al

procedimientode municipalizacióno provincialización.
- Losórganosde decisiónestaránintegradospor representantesde todaslas entidades

consorciadas,en la proporciónque fijen los estatutos.
- La gestiónde los servicios del consorciopodráhacersepor cualquierade las

modalidadesprevistasen la legislaciónlocal.
- Los estatutosdeterminaránlos fines del mismo.
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parte del conjunto de los poderes públicos, es, en definitiva, parte integrante de la

estructura orgánica del Estado y estas uniones para la prestación más correcta de

los servicios públicos que se les ha encomendado no hacen sino poner este hecho

de manifiestoY6

b).- Constitución y Funcionamiento

En el consorcio se asocian libremente personas jurídicas de diferente orden

para fines de interés local. Se diferenciarian de las Mancomunidades por la

heterogénea composición de los entes que lo integran.

Para Sosa Wagner el consorcio se podría definir como la fórmula, con la que

toma cuerpo el interés, que varios sujetos tienen en hacer juntos algo, que a todos

ellos interesa. ~

Esta entidad debe considerarse como un instrumento de cooperación

económica, técnica y administrativa entre la Administración local y el resto de las

Administraciones públicas, pero también se cita justamente el consorcio, como se

la asociación que puede constituir con otras Administraciones o con entidades

privadas sin ánimo de lucro que persiguen fines de interés público concurrentes con

las propias Administraciones.798

La necesidad de que los entes que lo integran tengan carácter territorial o no,

796 SÁNCHEZMORÓN, La AutonomíaLocal op. cit. pág.. 192

~ SOSA WAGNER, Francisco.La Organizaciónde los servicios económicos.
DocumentaciónAdministrativa.n0 228 Octubre-Diciembre1991.

79850SAWAGNER, F. “Mancomunidadesy otrasOrganizacionesasociativas.”en MUNOZ
MACHADO (Director)Tratadode D0 M. Op. Cit. pág.lOSl
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es uno de los puntos de discusión sobre el origen y estatutos de los consorcios, que

se ha visto incrementado, por su no inclusión en catálogo de la LRBRL, y el que

haya sido tratado este tema a! hablar de las actividades y seMc¡os’~

El Consorcio debe ser considerado como entidad de naturaleza singular800

fruto de una serie de voluntades que dan lugar a la aparición de una persona

jurídica, hecho que tanto el Reglamento de Servicios como el propio Texto

Refundido confirma al reconocer que éstos, gozarán de personalidad jurídica propia

para el cumplimiento de sus fines.801

El tema de la personalidad jurídica nos remite obligatoriamente al Derecho

privado, cuya atribución de la personalidad debe entenderse hecha, por la autoridad

pública que tiene la capacidad para ello. Una vez que el ente consorcial ha quedado

validamente constituido con arreglo a derecho se entiende alcanza la personalidad

jurídica y, por ende, la capacidad jurídica. La publicación de la constitución y sus

estatutos no supone un elemento esencial en la adquisición de esa personalidad

jurídica, sino que ésta se adquiere por la válida constitución con arreglo a Derecho.

El que se cuestionara la consideración de ente local, ha supuesto que el R.D.

“~ Art. 87 de la LRBRL” LasentidadesLocalespuedenconstituirconsorciosconotras
Administracionespúblicasparafines deinteréscomún o con entidadesprivadassinAnam
de lucroque persiguenfines de interéspúblico.”

800 MARTÍN MATEO en suop. cit pág. 112 expresala ideade quedebeserconsiderado
comoEntidad Local de carácterderivativo y no simplementecomo entidad de naturaleza
singular.

801 Texto Refundido Art.l 10. 2. “Gozaránde personalidadjurídicapropia.
3. LosEstatutosdeterminaránlos finesdelosmismos,las particularidadesdelrégimen

orgánico,funcional y financiero.
4. Sur órganosde decisiónestaráncompuestospor representantesde los Entes

consorciados.”
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382/1986 de 10 de Febrero, no contemple la insorípolón de los Consorcios en el

Registro de Entidades Locales, si bien algunas Comunidades Autónomas, han

creado el Registro de entes locales de la Comunidad donde se incluyen los

consorcios constituidos dentro de ella.8~

El consorcio es un evidente instrumento de cooperación administrativa de los

previstos en el art. 57 de la LRBRL en él es posible apreciar la voluntariedad de la

relación establecida entre sus miembros y la inalterabilidad de la titularidad de las

competencias que los miembros aportan a la entidad consorcial. Por ello Eva Nieto803

dice que la consecuencia práctica de este hecho es que las Administraciones

públicas no deben utilizar esta entidad para coordinar las competencias municipales.

Estos datos han hecho que determinados autores hayan discutido la

condición de ente local del consorcio. Sin embargo no se debe considerar a los

consorcios como simples modalidades gestoras de servicios sino auténticas

Entidades Locales, lo que se verla ratificado por la posterior evolución legislativa de

la figura del consorcio ya que el Decreto Ley de 12 de noviembre de 1970, les

asigna tal consideración, a los efectos de disfrutar de los beneficios fiscales propios

802Así la ComunidadAutónomade Catalufiaa establece,que“los acuerdosde los consorcios

y susestatutosseremitiránala DirecciónGeneralde AdministraciónLocal,parala inscripción
del consorcioen el Registro de EntidadesLocalesde Cataluña.” (Reglamentode Obras,
actividadesy serviciosde las entidadeslocalesde 1995art.313.5)

Igualmentelo contemplala Ley 7/1993 de 27 de Julio de Demarcaciónmunicipal de
Andalucía.(Art. 36,2)quealudeala inscripciónde los Consorciosen e] RegistrodeEntidades
Locales.

Tambiénlo hacela NormaForal 3/95 de 30 de Marzo, La Ley 3/91 de 14 de Marzo
de EntidadesLocalesde Castillala Mancha.

803 NIETO GARRIDO, Eva. E]SQn~min..op. cit pág..361
804 MARTÍN MATEO en su op. ciÉ pág. 234 en variospuntos másademásde

MARTINEZ LÓPEZMUÑIZ, LosConsorciosenel Derechoespañol.Madrid 1974.pág.. 134.
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de las Corporaciones Locales. Posteriormente, ya de una forma explícita el art 107

del R.D. 3046/77 en su apartado segundo, atribuyó a los consorcios la consideración

de entes locales. A partir de 1977 ya no cabe ninguna duda legal ni doctrinal al

respecto.805

Los Estatutos de estas entidades son el cuerpo normativo básico que regirá

las relaciones entre los componentes de las mismas, que funciona además como

reglamento. En ellos se determinará sus fines y peculiaridades de organización y

funcionamiento.

Los Estatutos cumplen una función estructurante del ente consorcial, son

pues el cuerpo jurídico que le da forma y le sostiene. En definitiva ellos son la

manifestación de la autonomia de la voluntad de los consorciados y el fundamento

de su existencia, pudiendo regular cualquier aspecto de su vida jurídicaA06

En definitiva, el Estatuto es la piedra angular del régimen jurídico del

consorcio, cuyas lagunas son salvadas acudiendo, en función de la naturaleza

jurídica de la entidad analizada, al régimen jurídico general de los entes locales -

(siempre que el control de los órganos de gobierno del Consorcio corresponda a

entidades locales)-, o bien al régimen general de la Comunidad Autónoma de

~ NIETO GARRIDO. Eva. El consorcioAdministrativo.Cedecs.Barcelona1997. Pág...

42 a46. Estaautoramanifiestaque desdesuprimeraregulaciónen Españaenel Reglamento
de Serviciosde las CorporacionesLocalesde 1955,aparecenunaseriede característicasque
aparecenplenamentevigentesy son:

- Asociaciónde DerechoPúblico.
- Tienepersonalidadjurídicapropiaparael cumplimientode susfines.
- Caráctervoluntario
- Actúa sometidoal derechoPúblico

- Objetivo de carácterpredominantementelocalDE CASTROY BRAVO, F. La PersonaJurídica.CivitasMadrid, 1981,pág..280

701



referencia o al Estado. ~

Las normas que establecen las especialidades de este tipo de asociación,

será su ordenamiento marco pero por sus especiales características hacen que no

se agote el régimen juridico de los consorcios. Las disposiciones que regirán

básicamente serán las relativas al Régimen Local del Estado, así como las que las

CC.AA. en el ámbito de sus competencias puedan desarrollar en esta materia.

c).- El Consorcio y la Seguridad.

La aplicación de esta figura asociativa para dar solución a la seguridad

municipal plantea diversas cuestiones que obviamente deben tenerse en cuenta.

La naturaleza de entidad de Derecho Público no parece deba cuestionarse

pues de acuerdo con el T.R. se constituirán para fines de interés público

concurrentes con los de las Administraciones Públicas.808 Lo cierto es que el

Consorcio como corporación instrumental de derecho público forma parte de lo que

se denomina globalmente Administración pública. Sin embargo, que sea la

agrupación de Entidades Locales más apta para la prestación del servicio de

seguridad puede parecer una afirmación no del todo adecuada.

Más cuestionable es este tipo de agrupación, y su idoneidad para dar

respuesta a los temas de seguridad, si se tiene en cuenta la participación de sujetos

~ METO GARRIDO, E. Op. Cit. Pág... 108
Art. 110, 5. del T.R.
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de derecho privado y particulares en ella. Especialmente plantearla problemas en

relación con lo dispuesto en el articulo 95 párrafo segundo del Texto Refundido en

cuanto que los servicios que impliquen ejercicio de autoridad sólo podrán ser

ejercidos por gestión directa’. 809

El artículo 92 de la LRBRL dice que queda reservado al personal sujeto al

Estatuto funcionarial entre otras las funciones que impliquen ejercicio de autoridad,

fe pública y asesoramiento legal preceptivo, encaminada esta reserva a garantizar

la objetividad, la imparcialidad e independencia en el ejercicio de la función.

Dadas sus peculiaridades como es la participación de entes privados> a pesar

de que por razón de su cometido se les puede apreciar el carácter de entes de

Derecho Público, ha hecho que no se diferencien en mucho de las

Mancomunidades. Esto puede ser la razón de que se le de un tratamiento menos

importante en la LRBRL, pues para determinadas funciones pueden ser estas más

aptas.

Debido a que la posible materia a la que seria de aplicación estas

entidades organizativas seria la seguridad, que en principio es competencia

exclusiva del Estado complica la posibilidad de que se puedan emplear para dar

respuesta a esta necesidad básica de la sociedad.

El que no se incluya este tipo de asociación en el Registro de Entidades

Locales no debe dársele mayor importancia y hacer depender de ello su vigencia,

debiéndosele dar a la inscripción mero efecto declarativo.

809 En similarestérminossemanifiestasobreestetemael artículo 85 de la LRBRLL.
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Las competencias, que puede asumir este tipo de asociación municipal, sin

olvidar especialmente su carácter de Administración pública y dado el interés local

que mueve su constitución debe tener muy presente la legislación sectorial a la que

se aplica esta Entidad Local. Especialmente importante será la legislación sectorial

cuando se trate de emplear este tipo asociativo para responder a las inquietudes de

los ciudadanos en materia tan importante para ellos como es la seguridad. Pero que

por otro lado el T.C. se ha manifestado restringiendo sus posibilidades.

4.- La Comarca.-

a)- Cuestiones Generales

Desarrollar un estudio jurídico-positivo de la comarca resulta encargo enojoso

y hasta harto difícil, aunque sólo sea por la sencilla razón de que la comarca sigue

siendo un gran tema pendiente de política legislativa local.810

Esto condiciona de manera importante cualquier estudio que se pretenda

hacer de esta asociación de municipios. Es cierto que existe una abundante

literatura que trata el tema tanto desde la vertiente centralista como desde la

nacionalista. Sin embargo no podemos despreciar que al margen de las

810PRATS1 CATALA, Joan.“La Comarca.”MUÑOZ MACHADO ( Director)Ir~Ia&~
DerechoMunicinal.Civitas- Madrid 1988. Pág.1345
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apreciaciones de todo tipo, hay un régimen jurídico que las regula.811

La Comarca es una agrupación de municipios distinta de la Provincia, cuyas

características determinan intereses comunes que exigen la atribución de unas

competencias propias. Es además una entidad de segundo grado, constituida por

una agrupación forzosa de municipios. Pudiendo ser una entidad local territorial con

fines genéricos, o una entidad institucional para fines específicos.812

La estructura territorial del Antiguo Régimen, según Cifuentes Calzado fué

esencialmente comarcal. Ella desapareció con el uniformismo centralizador del

constitucionalismo liberal813

La complejidad de esta figura hace que no haya cristalizado de forma

impostante este sistema de agrupación, especialmente se ha complicado su

desarrollo cuando los expertos hablan de que no se debe considerar un hecho

necesariamente jurídico814. A esta complejidad para delimitar los municipios que se

pueden considerar incluidos en ella debe sumarse la ideologización actual de sus

planteamientos y los conflictos históricos que en su desarrollo perviven. Las

discusiones acerca de las comarcas no es un tema postconstitucional. Durante el

franquismo hizo correr no poca tinta, no sólo doctrinal, sino oficial y normativa.815

Sil SOSAWAGNER, F. Manualde DerechoLocal Op. cit pág. 101 “La Constitución

de 1978 tampocomencionala comarca,pero adelantaque “ se crearánagrupacionesde
municipiosdifeerentesde las provincias”(art. 141.3) y tambiénque”mediantela agrupación
de municipioslimítrofes,losEstatutospodránestablecercircunscripcionesterritorialespropias
quegozaránde plenapersonalidadjurídica”

812LLISETBORRELLFrancisco.Manualde DerechoLocal. Editorial El ConsultorAbella.
Madrid 1985pág.. 193

8T3CASTELAORODRIGUEZ y otrosop. cit pág..210
814 MARTÍN MATEO, R. op.cit. pág.. 149
~ PRATS 1 CATALA, Joan.Op. Cit. pág.. 792
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La comarca es un espacio intermedio entre la Provincia y la Comunidad

Autónoma y se caracteriza por tener coexión natural e idiosincrasia particular. En la

comarca se intentaron resolver los problemas de los pequeños municipios a lo largo

de la historia, sin embargo esta institución no ha tenido un respaldo legal en nuestra

actual legislación. Es más en la C.E. se optó por potenciar las provincias frente a las

comarcas, sin cerrar la posibilidad a esas agrupaciones de municipios que se

contempla en el art 141. 3. El propio Tribunal Constitucional en Sentencia de

28.07.1981 definió la naturaleza de estas agrupaciones816

El resurgimiento de lo que podíamos llamar el hecho comarcal encuentra

parte de su explicación en los cambios y aspiraciones que la transición política

permitió cobijar. El optimismo democrático hizo buscar nuevas estructuras que

permitieran acercarse lo máximo posible al ciudadano817

Esta importancia de las Comarcas se presenta especialmente en Cataluña,

donde su Estatuto contempla, que se estructurará su organización territorial en

Municipios y Comarcas.818

Igualmente ocurre en otras Comunidades que no hacen sino desarrollar el art

816 Sentenciadel TribunalConstitucionalde 28.07.1981

“El texto constitucionalcontemplatambiénla posibilidad (art.141.3)de crear
Agrupacionesde Municipiosdiferentesde la Provincia.Esclaroqueestasagrupacionescuya
autonomíano parce constitucionalmentegarantizada,pero tienen una clara vocación
autonómica,correctamenteconfirmadaen el EstatutoCatalán(art 5.3), podránasumirel
desempeñode funcionesqueantescorrespondíanalos propiosMunicipioso actuar

817 FERRER1 JACASJoaquín.“Las OrganizacionesSupramunicipalesen España: Las
Comarcas”R~ALAN0 254 Abril- Juniode 1992.pg. 320.

818LaLey 0.4/79de 18 de Diciembreensu art 5. 1. contemplacomo“La Generalidad
de Cataluñaestructurarásuorganizaciónterritorial enmunicipiosy comarcas;tambiénpodrá
creardemarcacionessupracomarcales.”
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42 de la LRBRL.819

Todo ello sin perjuicio de los problemas legales que plantea su personalidad

juridica dada la ambigúedad del término en el texto constitucional. Efectivamente el

articulo 141.3 citado no es suficiente para resolver las dudas sobre la naturaleza

territorial y juridica de esta figura, lo que sitúa a este tipo de agrupaciones en el

mismo grado de indefinición que las Mancomunidades o Áreas metropolitanas.

C.- Constitución Competencias y Funcionamiento

Las Comarcas se crean por Ley de las Comunidades Autónomas, bien según

el mecanismo ordinario de ejercicio de la iniciativa legislativa, bien por iniciativa de

los propios municipios. Pudiendo oponer veto a la creación de la comarca municipios

componentes de la misma cuando reunan determinados requisitos.820

819OtrasComunidadesqueha contempladola comarcacomo partede suorganización

territorial son:Aragónart. 5 de la Ley 0. 8/92de 10 de Agosto.Asturiasen el art. 6 de la Ley
0.7/81de 30 de DiciembreArt. 36 dela Ley 0. 8/81 de 30 de Diciembre.CastillaLa Mancha
art29. 2. a). CastillaLeónart. 19. 3 de la Ley 0. 4/83 de 25 de Febrero.Extremaduraart. 2

2 de la Ley 0. 1/93 de 25 de Febrero.Galiciaart 27. Dos,de la ley 0. 1/81 de 6 de Abril.
Murcia art. 3.1 de la Ley 0.4/82de 9 de Junio.La Riojaart.5 de la Ley 0.3/82de9 deJunio.

820 SOSAWAGNER, F. Manualde DerechoLocal Op. cit. pág. 105 “Ahora bien las
dos quintasparte de los municipios que debenagruparseen la comarca(siempre que
representen,almenos,la mitaddelcensoelectoraldelterritoriocorrespondiente)puedenoponer
un vetoala creaciónde la Comarca,sabiacautelaéstautilizadapor la LB y destindaaevitar
unaeventualproliferaciónde comaracsquenazcanen guerracon los propiosmunicipiosque
la integran.

Estareglasólo seexcepcionaparael casode Cataluña,donde,pro haberexistidoen el
pasadounaorganizacióncomarcal,puedeunaley, aprobadapormayoríaabsoluta,acordar”la
constituciónde la comarcao las comarcasquerestenparaextenderdichaorganizaciónatodo
suámbitoterritorial”
En términos semejantesse manifiestaCASTELAO RODRIGUEZ, J. B,~gjmgj..L~Ly
AaaQnl5mkQOp.cit. Pág.112 añadiendocomo“En Asturiasseha aprobadola Ley 3/86 de 15
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Las Comarcas son agrupaciones que se imponen a los Municipios que en ella

están integrados, sin que se pueda olvidar el protagonismo que ellas tienen en la

constitución y desarrollo de las mismas.821 Este fenómeno obliga a los Municipios

implicados a aceptar las condiciones de su integración, para que al no ser una

Entidad de carácter obligatorio, se evite que atente contra la autonomía local.

Esta agrupación se diferencia de la Mancomunidad en el hecho histórico y

social que le aporta unas características propias y que el ordenamiento jurídico

reconoce. La falta de regulación constitucional y la poca precisión en la ley de Bases

es lo que hace que el legislador autonómico tenga bastante libertad a la hora de

concretar la normativa relacionada con las comarcas.

Ferrer i Jacas manifiesta en relación con la exclusividad en materia de

normativa sobre las comarcas, que ésta, ha de ‘ser inmediatamente relativizada y

reconducida, como mínimo, al esquema bases-desarrollo, básicamente por dos

circunstancias.

- Que la competencia es exclusiva sin perjuicio de la Competencia atribuida

al Estado sobre las bases del régimen jurídico de las Administraciones Públicas

previsto en el Art 149. 1.1.18 de la Constitución.

- Que el Tribunal Constitucional ha recalcado no se debe olvidar la

importancia de esa cláusula.822

de Mayo, por la queseregulael procedimientode creaciónde Comarcas”
821 CASTELAO RODRIGUEZy otros,op. cit pág. 211 exponeque“ Setratade un hecho

asociativodeterminadoimperativamentepor la ComunidadAutónomaporrazonesde eficacia
en la prestacióndelos servicios.Tambiénsepuedeentenderincluidasmanifestacionessupra
municipalesconsuetudinariascomo las Comunidadesde Villa y Tierra,Asociacionesetc.etc.”

822 FERRET1 JACAS,“Las organizaciones...”Op. cit pág. 321
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Dada la evidente autonomía de regulación por parte de las Comunidades

Autónomas, el procedimiento de constitución es variado. En este desarrollo parece

lógico que se cuente con la mayada de los municipios y que estos representen

también una parte importante de la población de esa Comarca.

En alguna de las Comunidades Autónomas que han entrado a regular este

aspecto, se han aportado determinadas peculiaridades como, exigir que sean

pueblos limítrofes, que pertenezcan a una misma Comunidad Autónoma e incluso

que sólo pueden constituirse con municipios de una misma provincia823

En las normas que regulen la organización de ellas se deberla contemplar

la participación en la toma de decisiones en relación con la importancia de los

núcleos de población que la componen.

A propósito de las competencias y de acuerdo con la Sentencia del T.C. de

28 de Junio de 1981 se debe admitir que las Asociaciones de Municipios que se

creen podrán asumir las competencias que tengan los municipios, bien por leyes

estatales bien por leyes de Comunidades 824 rviendo esta institución

para dar un mejor servicio a los ciudadanos.

823Asísiguiendoel art 152 dela C.E. debenser limítrofes, o comoenAndalucíay el País
Vasco se exige que seande unamismaprovincia. El que seande unamismacomunidad
autónomavienedeterminadoporel propioámbitoterritorial de la competencia.

824 MARTIN MATEO en su obracitadapág. 181 diceque haylímites al incrementode
competenciasde las Comarcasy ellosson los siguientes:

- Queno produzcanel vacio de contenido alasprovincias.
- Queno seprive a los municipiosde contenido
- Queno pierdansuscompetenciaslos municipios.

Todo ello de acuerdocon la citadaSentenciadel TC de 28.06.1981y el art42. 4 de
la LRBRL.
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A propósito de las competencias comarcales LLiset Borrel manifiesta que íes

vienen determinadas por ley autonómica y por una especie de delegación hacia

arriba por parte de los Municipios825

Ciertamente la Constitución no da un tratamiento especifico a las Comarcas

pero si reconoce este hecho cuando contempla la posibilidad de que se creen

asociaciones de Municipios diferentes de la provincia, que gocen de plena

personalidad jurídica826

El tratamiento de esta figura en los diversos estatutos de Autonomía ha ido

parejo con la conciencia comarcal de sus territorios y los planteamientos políticos

de sus dirigentes.

La Comunidad Autónoma más preocupada por este hecho ha sido Cataluña

cuyo Estatuto reconoce que la Generalidad se estructurará en Municipios y

Comarcas. Posteriormente otras Comunidades contemplaron este fenómeno incluso

la de Valencia contempla la posibilidad de una Ley especial para la división de las

Comarcas.

La Comarca no se le puede considerar como entidad local territorial del art.

3. 1. donde sólo caben el Municipio, la Provincia y la Isla, sino del apartado 2 del

mismo artículo que lo diferencia básicamente. Pues de acuerdo con el TC el primer

apartado del citado articulo se le debe dar un sentido de “númerus clausus” 827

825 LLISET BORRELL Manual de Derecholocal. pág.. 194
826 Artículos 141.3 y 153.3 de la C.E.
827 Sentenciade 8 de Juliode 1983

En relaciónconestetemaFERRET1 CASAS “Las organizaciones..”op. cit pág.327
dicequedela exclusiónde lasComarcasdelos entesterritoriales“ debeinterpretarsecomouna
remisiónal legisladorautonómicoparaque,a tenorde las disposicionesdel estatutoque le
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A diferencia de la Mancomunidad la Comarca es un hecho histórico y social

que reconoce el ordenamiento jurídico exigiéndose que se den esos antecedentes

para que exista como tal. Algunas Comunidades Autónomas se han preocupado de

su desarrollo promocionando con estudios y trabajos su afianzamiento.

En relación con su organización y competencias debemos remitimos a lo ya

expuesto anteriormente para las otras asociaciones de Entidades locales. El punto

obligado de partida son sus propios Estatutos así como la normativa de las CC.AA.

que lógicamente deberá precisar cuales son los elementos formales en su

composición orgánica y el funcionamiento comarcal. Que deberá estar limitado a la

peculiaridades de cada entidad supramunicipal.

c).- Las Comarcas y la Seguridad.

A propósito de la idoneidad de crear estas entidades asociativas para la

intervención en materia de seguridad ha de tenerse presente lo ya manifestado por

828

el TC en cuanto a su origen: es decir podrán provenir, bien de las atribuidas
anteriormente a los Municipios o bien a las Provincias por asignación mediante Ley

de Comunidad Autónoma o tengan su origen en estos mismos entes o nuevas

competencias de la propia Comarca.

Estas competencias de las Comarcas no pueden producir disminución

vinculeno, enausenciade lasmismas,asuvoluntad,caractericeo no las comarcascomoentes
localesterritoriales.”

828 Sentenciade 28 de Juniode 1981
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sustancial de las atribuidas a los Municipios ni a las provincias.829

No obstante, las competencias que se atribuyan a las comarcas debe ser muy

estudiados para dotarles de funcionalidad para evitar que sean un ente o estructura

territorial sin sentido. No oMdemos que a las Comarcas les va a tocar coexistir con

los Ayuntamientos y con las provincias. Esto pone de manifiesto que no se puede

pesar en un amplio espectro competencial para ellas cuando la LRBRL al hablar de

ellas parece hacerlo con carácter restrictivo.830

En caso de resistencia de los municipios a la integración en las comarcas, se

plantea la posibilidad de que ellos desarrollen esas competencias por ellos mismos

y rechacen la posibilidad de delegación en la comarca para los servicios de carácter

supra municipalP’

Esta forma de agrupación municipal, dados sus antecedentes históricos y

sociales podría haber sido una de las opciones manejadas para responder a las

deficiencias de los pequeños municipios en materia de seguridad.

Sin embargo el derecho comarcal está más previsto normativamente que

realizado en la práctica832 y es francamente acertado que con las comarcas se

resuelve el problema del tradicional uniformísmo del régimen local español.

829 COSCULLUELAMONTANER, Luis. Entespúblicos y nrincipiosde la Organización
Administrativa.Civítas.Madrid. 1996pág..260.

CASTELAORODRÍGUEZy otrosop. cit pág.212
830Ast42. 4 de la LRiBRL.

La creaciónde las Comarcasno podrásuponerla pérdidapor los municipiosde la
competenciaparaprestarserviciosenumeradosen el art 26, ni privar a los mismosde toda
intervenciónencadaunade las materiasenumeradasen el apanado2 del art. 25.

831 FERRER1 JACASensuobra“Las Organizaciones..”op. cit. pág..337 seexpresaenesta
linea

832 FERRER1 JACASop. cit pág..342
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Dada la homogeneidad social de los municipios que la componen puede ser

un instrumento válido para resolver los problemas de seguridad de los municipios.

A pesar de ser necesario un importantel cambio de legislación.

5.- Áreas Metropolitanas.-

a).- Características Generales.

La concentración de la población en torno a las grandes ciudades constituye

un rasgo definitorio de nuestro tiempo. Un fenómeno de importantísimas

consecuencias económicas, políticas y sociales ... y también jurídicas. El Derecho

se ha visto obligado a ofrecer respuesta a los innumerables problemas que este

hecho generaA33

Las Áreas Metropolitanas son entes locales de segundo grado formadas por

agrupaciones de municipios distintas de la Provincia y su carácter territorial o no

833 BARRERORODRÍGUEZ,M~ Concepción.LasAseasmetropolitanas.Civitas. Madrid

1993. Pág.23 “ El derechoseha visto obligado a ofrecerrespuestasa los innumerables
problemasqueestehechogenera;problemasde caráctermuy variadoy quevandesdela propia
organizaciónadministrativade eseespacioala prestaciónde servicioscomunes,pasandopor
el trascendentalasuntode la ordenaciónurbanísticade suterritorio. La prestaciónde servicios
públicos en las grandesconurbacionesurbanasha adquirido ya tal envergaduraque los
Ayuntamientosdela zonadevienen,aveces,impotentesen ordenasuadecuadasatisfacción,
a la par quesedemuestracómosucostese abaratay sueficaciaaumentaa medidaque se
acrecientael áreadeprestación.Lo queestáenjuego,en última instancia,esla determinación
de si ciertosservicios públicos seprestaránmejor adaptadosa esosespaciosterritoriales
supramunicipaleso si, por el contrario,puedenseguirdesarrolándosecon eficaciabajo los
estrechoslímites municipales”
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dependerá de su configuración por la respectiva ley autonómica.834 El artículo 4.2

de la LRBRL establece la posibilidad de que por ley autonómica se le otorguen

potestades correspondientes, en principio, a Entes Locales.

La Ley de Bases contiene los ejes vertebradores de una regulación genérica

de las Áreas Metropolitanas en nuestro ordenamiento. Ahora bien lo mismo que

ocurre con el resto de Entidades Locales no básicas, su normativa queda reducida

a la fijación de los grandes parámetros que han de enmarcar la acción en los

Parlamentos Autonómicos.

Es un tipo de agrupación que no todos los Estatutos hacen referencia, pero

que su silencio no les impide su creación.

Este sistema de agrupación de municipios es fruto de una situación social,

económica y cultural común que ha dado lugar a la unión de distintos municipios,

con la finalidad de satisfacer determinadas demandas de los habitantes de grandes

835

aglomeraciones urbanas y con vinculaciones económicas y sociales
Las competencias para las que se han creado estos entes son muy diversas

y las responsabilidades públicas a ellos encomendadas son variadas, aunque se

debe pedir de ellas que se haga al menos con criterio pragmático.836

Las funciones que se les ha atribuido incluyen la de coordinación y

834 LLISET BORRELLOp. cit pág.201
COSCULLUELA MONTANER, Op. cit pág..261

835 Art 43. 2 de la LRBRL.
836 GARCÍA ENTERRIA Eduardo. “la distribuciónde competenciasentrelos distintos

niveles de las administracinesque intervienen,debehacersecon criterios pragmáticos.”
“OrganizaciónAdministrativade lasÁreasMetropolitanas”.V0 ConcresoH.L.A.F. LEAL vol
II Madrid 1970pág. 54
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planificación, atribuciones específicas sobre urbanismo, transportes, residuos

sólidos, abastecimiento de aguas, saneamiento, vivienda, incendios etc. etc.

Dado el carácter y la complejidad de los entes que componen este tipo de

asociación, muchas veces se les ha considerado como unidades típicamente

anexionistas. Esta técnica anexionista se manifiesta en bastante legislación,

especialmente importante en la posguerra, donde se pretende crear un sistema de

planificación más o menos uniforme para todos los municipios que la componen.

Es la linea en la que se sitúa la ley de 25 de Noviembre de 1944 por la que se

aprueban las bases para la ordenación urbana de Madrid y sus alrededores.83’ No

obstante enseguida se dieron cuenta de que esas unidades creadas eran poco

flexibles y habla que caminar a instituciones más funcionales.

Después de la Constitución de 1978 al amparo de lo dispuesto en el art

152.3 se podrían crear como unidades intermunicipales. Sin embargo, lo que si

parece obvio es que los intereses de estas entidades deben ser gestionados por los

propios representantes de los municipios y nunca por entidades al margen de

ellos.838

837 Sobreel carácteranexionistade estafigura semanifiestaMARTÍN MATEO , R. En su

obra cit. Pág..216 y 217. IgualmenteBARRERO RODRIGUEZ,M~ C. En suop. Cit.39.
Tambiénha venidoinsistiendoen estaideaIBARRA ROBLES,L. LasÁreasmetronolitanas
en el modeloautonómico.Oflati 1982. Pág..95.

83850SAWAGNER, F. Manualde DerechoLocal TecnosMadrid 3 Edic. año 1996
Pág. 104’ En el diseñode talestareasel mayorproblemaha sidoy es el de conseguiruna
representaciónequilibradade losmunicipiosqueseintegranen el área.Suregulaciónseremite
a la legislaciónde ComunidadesAutónomasimponiendola LB únicamentealgunasreglas
como al audienciaa la AdministracióndelEstado”
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b.- Constitución, Estautos y Funcionamiento

La Constitución de este tipo de entidad supramunicpal se encuentra regulada

pro el art 43. 1 de la LRBRL donde se pone de manifiesto como las Comunidades

Autónomas, previa audiencia de la Administración del Estado y de los

Ayuntamientos y Diputaciones afectados, podrán crear, modificaciones y suprimir,

mediante Ley, Areas Metropolitanas, de acuerdo con sus estatutos.

Algunos Estatutos como el de Cataluña, Valencia y Murcia tratan la

pasibilidad de crear Áreas Metropolitanas y lo hacen de forma muy sencilla,

enunciando la posibilidad de la creación de ellas “ para la coordinación y gestión de

los servicios públicos”839

Con la aparición de la LRBRL se regula, por primera vez, la normativa

aplicable a este tipo de Entidades Locales. Lo cierto es que la Ley establece normas

muy elementales para ellas a pesar de que según la LRBRL deben gozar de la

condición de entidades locales (Art. 3.2 de la LRBRL).Por ello Lliset Borre! dice de

ellas que son Entidades territoriales, auténticas estructuras de convivencia de

segundo nivel y entidades no territoriales para entes específicos.”0

Puesto que este tipo de Entidades Locales no viene impuesto por ningún

Estatuto, su creación tiene carácter facultativo para las CC.AA. que podrán crearla

o no, en caso de hacerlo, lo mismo que las comarcas, se impondrán a los

~ EstatutodeAutonomíade la Regiónde Murcia.
840 LLISET BORiRiELL, Manualde DerechoLocal.pág.207
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Municipios84t. La propia legislación de Comunidades Autónomas determinará los

órganos de gobierno y administración de este tipo de agrupación.842 Es decir, casi

todo queda en manos del legislador de la Comunidad Autónoma, tanto su existencia

como su organización y recursos.

Su característica fundamental es su contenido pluricompetencial y su carácter

armonizador, deberá estra contenido en sus normas de funcionamiento, que le

proporcionará una planificación conjunta de las actividades a las que se enfoque y

dispondrá como deberá desarrollarse la coordinación de esos servicios y obras a las

que se dedique.

De acuerdo con la Sentencia del T.C.843 la creación de las Áreas

metropolitanas es una decisión de las Comunidades Autónomas, correspondiendo

su desarrollo a quienes ostenten la iniciativa legislativa la cual será, por lo común,

del Gobierno Autonómico, o de grupos parlamentarios autonómicos, e incluso de

entidades supramunicipales afectadas, no estando previsto que se puedan crear a

iniciativa municipal.

Las Entidades complejas son muy importantes para desarrollo de la vida

841 JIMÉNEZ BLANCO Antonio. “Las OrganizacionesSupramunicipalesen España.”

REALA nl 254 pág..346
La creaciónde las ÁreasMetropolitanasquedaconfiadaa las ComunidadesAutónomas,

precisándosetambién el rango de Ley, que habrá de tener la decisión, las otras
Administracionesimplicadas-Estado,Diputacionesy Ayuntamientos-hande interveniren el
procedimiento,sesuponeen un fasepreviaa la propiamentelegislativacon un papelsólo
consultivo”.

842 Art 43. 3 de la LRBRL
~ Sentenciadel Tribunal Constitucionalde 19 de Diciembre de 1985 que declara

inaplicableen Cataluñay PaísVascoel art 6 de la ley 24/83de 21 de Diciembresobremedidas
urgentesde Saneamientoy Regulaciónde las HaciendasLocales.
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social local. En el desarrollo de la creación de estas agrupaciones municipales debe

quedar claro de acuerdo con el art 43.3 todos los extremos en él previstos y

especialmente la garantía de que todos los Municipios integrados en el Área

Metropolitana participan en la toma de decisiones y en la distribución de cargas.

Estas entidades locales gozaron de gran predicamento en épocas muy recientes,

como forma de dar respuesta a los problemas que planteaban las grandes

II 844

conurbaciones urbanas
La creación de un área metropolitana ha de resultar de una norma con rango

de ley, de acuerdo con el art 43. 1 de la LRBRL, la cual determinará los órganos de

gobierno y administración, en los que estarán representados todos los municipios

integrados en el área. Ley, que de acuerdo con algunos autores845, se ha decantado

claramente por un modelo de ley individualizada para cada una de las entidades

constituidas. En suma, la LRBRL establece un doble límite que la creación venga

determinada por ley y que sea una norma de tal rango, la que determine sus

órganos de gobierno y administración; su régimen económico y de funcionamiento;

las obras y servicios que constituyan su objeto.

Para su constitución no se prevén iniciativas municipales, sino que habrá de

estarse a lo dispuesto por el ordenamiento autonómico y deberá ser fruto de una

decisión de sus órganos de gobierno. Todo ello sin perjuicio de las posibles

consultas a los Ayuntamientos y Diputaciones afectadas. La vinculación de esas

TM4COSCULLUELA MONTANER, Luis. Op. cit pág..261.
~ MARTIN MATEO, R. “Las ÁreasMetropolitanas.”MIM4OZ MACHADO (Director)

En Tratadode DerechoMunicipal..CIVITAS 1988.BARRERORODRÍGUEZ,M.C. op. Cit.
pág..212. LLISET BORRELL Manualde D0 local. Op. Cit. Pág.210.
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consultas deberá estar relacionada con la incidenc¡a que vaya a tener en los núcleos

locales afectados. 846

En relación con el conjunto de reglas que ha de regir la constitución de este

tipo de asociación municipal, la LRBRL guarda el más escrupuloso silencio.

Solamente se aprecia la condición expuesta anteriormente en relación con la

audiencia a los Municipios y a las Diputaciones afectadas. Requisito que ha de

darse previo al cumplimiento. ‘ Por ello si la iniciativa legislativa se sustancia a

través de un proyecto de Ley, éste deberá ir acompañado de la correspondiente

documentación en la que se acredite el cumplimiento de dicho trámite”. Si por el

contrario “la iniciativa fuera de la Cámara, vía proposición de ley, La Asamblea

legislativa, con carácter previo al debate parlamentario, deberá requerir a la

Administración para el cumplimiento de esa exigencia legalY7

A propósito de la constitución, debe de tenerse presente el requisito de la

constitución del órgano supremo de la entidad: El Consejo Metropolitano. Esta

exigencia viene fundamentada en el carácter municipal de todos los miembros de

este órgano. Ello justifica que después de cada elección municipal, se proceda a

una renovación de los mismos y que sea necesario, en consecuencia, un nuevo acto

de constitución848

Una vez aprobada la Entidad deberá ser inscrita en el plazo de un mes en el

MARTIN MATEO, R. Y ALLENDE LANDA J. El Área MetropolitanadeAlicante. Ed.
Universidadde Alicante-Ayuntamientode Alicante. 1986.Pág... 160

M7BAR1~RORODRÍGUEZ,M. C.Op. Cit. Pág...218.De la mismamanerasemanifiesta,
MARTIN MATEO op. Cit pág.858 y LLISET BORRELL en op. Cit 207.

848 Estecriterio ha sidorecogidopor la Ley de CortesValencianasde 31 de Diciembrede
1986,por el que secreael ConsejoMetropolitanode U Horta.

719



Registro de Entidades Locales. Organismo creado para dar asiento a todas las

Entidades Locales existentes en el territorio nacional y dependiente de la Dirección

General de Administración Local. En el mismo se harán constar una serie de datos,

tanto de la propia entidad como de los Municipios incorporados. Esta anotación

parece tener un valor simplemente declarativo, es decir, que despliega todos sus

efectos en el mundo del derecho con absoluta independencia de este acto.

Para la modificación y extinción de las Áreas Metropolitanas se puede decir

que necesitarán de los mismos requisitos que para su creación siempre que la

modificación suponga alteración de la naturaleza de la misma e igualmente para la

extinción.

En relación con las competencias que pueden asumir las Áreas

Metropolitanas, se debe tenerpresente que éstas pueden ser, aquellas materias que

siendo del interés de la colectividad, pueden ser ejercitadas por las Entidades

Locales. No existe un modelo competencial único, sino que pueden ser muchas las

competencias y muy variadas. El principio general es que la coordinación y

planificación constituyen los dos grandes pilares de la actividad metropolitana.

Cualquierobra o servicio que cumpla el requisito legal, de habersido establecido por

el correspondiente órgano legislativo autonómico, puede ser objeto de la acción de

esa entidad.

La Composición de los municipios del las Áreas Metropolitanas deben ser

limítrofes donde estén representados todos los municipios integrantes, aunque no

con el mismo peso participativo, diferencia ésta que será resuelta por la propia

Comunidad Autónoma, de acuerdo con lo previsto en sus leyes.
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c).- Las Áreas Metropolitanas y la Seguridad.

Hay determinadas actividades municipales, como es la seguridad, que se

integran dificilmente en entidades que no son los propios municipios. Sin embargo

todas estas posibilidades de gestionar más racionalmente las facetas de vida de los

ciudadanos es un compromiso obligado.

A propósito de la competencia de tráfico, transporte y seguridad, no hace falta

justificar que le viene impuesto por la propia realidad. La fuerte interconexión

económica y social existente entre municipios asentados en un mismo espacio

geográfico, característica definidora de las Áreas Metropolitanas, hace de estas

asociaciones campo propio de las competencias de esta Administración.849

Corresponde el desarrollo de esa función a la Policía Local, de acuerdo con

el art 53 de la Ley 0. 2/86 de CFS. La creación de los Cuerpos de Policía Local es

competencia de los respectivos Ayuntamientos que lo harán de acuerdo a lo

dispuesto en la LRBRL y en la normativa de las respectivas Comunidades

Autónomas.

Efectivamente la LRBRL no contempla la constitución de estos cuerpos pero

sí competencias municipales que deberá desarrollar a través de los mismos, incluso

cita al Alcalde que será el que ejerza la Jefatura de la Policía Municipal, así como

el nombramiento y sanción de los funcionarios que usen armas. Igualmente

contempla en la disposición final tercera, la aprobación de un “estatuto” especifico

849 BARRERORODRíGUEZ,M. C. LasÁreasMetronol.Op. cit. pág. 204
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para su personal.

En el Real D. L. 781/86 Texto Refundido de Régimen Local no es mucho más

lo que se dice, y tendremos que remitirnos a la legislación autonómica, como hemos

visto anteriormente, para completar la normativa existente en esta materia.

Por lo tanto compete a los municipios, la ordenación del tráfico de vehículos

en las vías urbanas, cuya vigilancia ejercerá mediante la Policía local, bajo la directa

autoridad del Alcalde. Esto presenta un panorama competencial poco definido, que

hace que el Área Metropolitana no se pueda presentar como una solución completa

y acabada para la prestación de este servicio. Mucho más complejo desde la

sentencias del Tribunal Constitucional a propósito de las Mancomunidades de

Policia cuestionando la participación en la seguridad de otros entes que no sean los

municipios

Sin embargo las Áreas Metropolitanas “si pueden asumir competencias de

coordinación respectos de las policías existente en su término. Serian las

encargadas de establecer lineas generales a partir de las cuales pueda hacerse

posible una actuación ordenada de las distintas Policías locales en el ejercicio de

sus funciones, a cuyo fin se hará precisa la intercomunicación recíproca, así como

las directrices básicas a partir de las cuales pueda hacerse posible una actuación

ordenada de las distintas Policias locales en el ejercicio de sus funciones, a cuyo fin

se hará precisa la fijación de un sistema de intercomunicación recíproca, así como

el señalamiento de aquellas directrices básicas a las que aquellas deben acomodar
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su actuación’.850

No olvidemos que el tráfico y la seguridad son actividades que superan los

límites de los propios municipios y se presentan en la mayoría de ellos sin distinción

de limites y fronteras. Esta actividad coordinadora no suplantaría a la que tienen las

Comunidades Autónomas. Igualmente tendría por objetivo la creación y/o prestación

de los servicios de carácter supramunicipal. Hecho este que no se debe identificar

con la creación y existencia de un cuerpo de policía metropolitano, pues se podría

articular a través de los Cuerpos locales ya existentes.

Cobra especial importancia la coordinación y colaboración cuando se habla

de tráfico, su obligada referencia al urbanismo y a la política de transportes, e

igualmente nos obliga a relacionar la seguridad ciudadana con los Cuerpos de

Prevención y extinción de incendios. En ambos casos, es preciso que haya un

órgano encargado de coordinar los medios existentes, lo que redundaría en un

mejor aprovechamiento de ellos y en definitiva la correcta prestación al ciudadano

de esos servicios.

2.- CONCLUSIÓN PARA LA PRESTACIÓN ASOCIADA DE ESTE SERVICIO

Como conclusión de este capítulo se puede manifestar que las Entidades

complejas, son muy importantes para el correcto desarrollo de la vida social local

~ BARRERORODRÍGUEZ. Op. Cit pág.. 207
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y una vez analizadas las características de éstas y la gestación de esas

manifestaciones en el proceso asociativo municipal, se debe concluir que debe

fomentarse este tipo de soluciones para dar respuesta adecuada a las expectativas

de los ciudadanos, al menor coste posible. La eficacia y eficiencia, así como la

satisfacción en el servicio son objetos mandados por la propia Constitución. Todo

ello sin olvidar la unidad del Estado, lo que obliga a que ninguna Administración

Pública, obviamente tampoco la Central, puede ser considerada como un

compartimento estanco y amparándose en su autonomía o superioridad adoptar una

política administrativa absolutamente independiente de la que puedan realizar otras

Administraciones Públicas. Se opone a ello, como sabemos, la concurrencia de una

pluralidad de intereses públicos en toda acción pública, algunos de ellos de

naturaleza superior a la estrictamente local, y todos ellos necesitados de la

correspondiente coordinación851

El que el T.C. en diversas sentencias haya manifestado la dificultad e

imposibilidad legal de resolver los problemas de los pequeños municipios en materia

de seguridad, mediante figura asociativa pone de manifiesto la compleja solución

a esta cuestión. Lo que no nos debe llevar a la conclusión que debemos renunciar

a dar espuesta imaginativa a ello.

Muchas veces se ha acusado al T.C. de dar soluciones más políticas que

jurídicas, y a mi juicio, ésta. es, claramente una de ellas. Justamente y al amparo

de no interferir en soluciones que se deben dar en otro ámbito, ha resuelto contra

851 COSCULLUELAMONTANER, Luis Op. cit pág..262
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la posibilidad de asociarse para temas de seguridad. Sin embargo es cierto que no

es culpa del Tribunal Constitucional sino del propio legislador, que debe dar

adecuada solución a estos problemas.852 La doctrina del T.C. en esta materia,

impide dar respuesta a los problemas reaies que se plantean en determinados

municipios, cuyas arcas no permiten financiar un Cuerpo de Policía Local, siempre

costoso en personal y formación.

Este hecho, se ve complicado aún más, por la dificultad de crear policía

propia los municipios, que no tengan minimos de población, especialmente complejo

en aquellos donde se producen incrementos temporales imprevisibles.

Como ya he expuesto a la hora de hablar de las razones aducidas por el T.C.

con ello se defiende los espacios que corresponden a los FCS del Estado,

entendiendo la competencia tomo ámbito de poder, pero no como satisfacción de

un correcto servicio.

En la práctica la inexistencia de estos Cuerpos de ámbito local y que sean

fruto del proceso asociativo dejan sin cubrir una zona en materia de seguridad que

no es cubierto por nadie. La policía de proximidad de estos pequeños municipios

sólo es posible desarrollarla con un tipo de funcionarios y si no se hace con ellos,

dificilmente se conseguirá. Sin perjuicio de lo fácilmente manipulables que son, por

los intereses personales o de diversa índole, los pequeños cuerpos policiales

ubicados en muncipios de esacasa entidad.

Con las citadas sentencias del T.C. se pone de relieve que el desarrollo del

“Policíaslocalesy competencias“... Op. Cit pág..378.832 BARCELONA LLOP, J.

725



hecho asociativo municipal requiere la transformación de la Ley 2/86 y que se

planteen unas nuevas expectativas y por lo tanto se modifique el marco legislativo

para dar lugar a la creación de lo que tantas veces se ha comentado es necesario,

desarrollar a la luz de Ja Constitución un nuevo “modelo policial”.

La Administración descentralizada en materia de seguridad es uno de los

retos a los que debe aspirar cualquier solución seña de este problema. No se puede

pensar en dar respuesta al mandato que el art 103 de la Constitución establece para

la Administración, obligándole a que satisfaga de forma objetiva y descentralizada

a los intereses que los ciudadanos tienen con las estructuras territoriales

eminentemente rígidas y centralizadas.

Por ello el no aceptar figuras legales y prácticas, mediante el complejo

fenómeno asociativo municipal, para que la tranquilidad sea patrimonio de todos, es

negar el principio de igualdad de todos los españoles ante la seguridad ciudadana.
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III.- LA POLICÍA LOCAL EN EL ESQUEMA DE LA ADMINISTRACIÓN

ÚNICA.

En primer lugar, es preciso justificar la razón de incluir en un trabajo

relacionado con la Seguridad y Administración Local, un epígrafe dedicado a la

Administración Única, cuando parece, a primera vista, que sólo es de aplicación

al traspaso de Competencias entre Administraciones Central y Autonómica.

Igualmente, si bien es cierto que el planteamiento de la Administración Única

ha sido presentado y desarrollado fundamentalmente por el Partido Popular y

dirigido en su aplicación, ante todo, a las relaciones Estado - Comunidad Autónoma,

entiendo que en aras a una posible solución al importante mandato constitucional,

de satisfacer las necesidades del ciudadano por parte de la Administración (Art 103

de la C.E), es necesario que se le prive del contenido partidista y que se haga

extensiva esta teoría de la Administración Única a la Administración Local.

Por todos es conocido que en materia de Seguridad no todos los políticos

son partidarios de que sea una función a desarrollar por las entidades locales en

aplicación de la teoría de la Administración Única.853 Sin embargo, parece correcto

que si es un área en el que están llamadas a intervenir, con criterios de

coordinación, todas las Administraciones, no debe haber inconveniente en que esa

intervención prevista en la Constitución y desarrollada en la Ley 0. 2/86, se haga

~ Mercedesde la Merced,Concejal del Ayuntamientode Madridy Presidentadel Área de
PolíticaMunicipal. EnJornadasde Valenciade 12 y 13 de Diciembrede 1995 organizadaspor
la FundaciónCanovasmanifestabatextualmente“la AdministraciónÚnicano esaplicablea
la seguridad”
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mediante esta opción o por cualquier otro planteamiento jurídico de análogas

características, pero con los mismos efectos. Lo que quiere decir que también a la

Seguridad le es aplicable el principio de delegación previsto por la propuesta de

Administración Única, e implicar en ella a los Entes Locales.

Por eso debemos tener presente “que la idea de Administración Única no

hace referencia única y exclusivamente a las Comunidades Autónomas como

instituciones encargadas de ejecutar funciones estatales, sino también a las

Provincias y Municipios, que ejecutarían, según la propuesta, funciones

correspondientes de titularidad autonómica o estatal.”854

1.- LA ADMINISTRACIÓN ÚNICA.-

Lo primero que debemos hacer es definir el concepto de Administración

Única, precisando qué debemos entender por tal leona, por la cual “la

Administración de la Comunidad Autónoma, sería la que ejecute todas las funciones

administrativas, las que correspondan a sus competencias propias y las que

correspondan a las competencias que son titularidad del Estado”.855 Seria una forma

de garantizar, mediante los oportunos procesos de reasignación de competencias,

que la Administración más próxima al ciudadano, le preste las funciones ejecutivas,

todo ello encaminado a conseguir la mejor utilización del dinero público. De esta

forma se evitaría el despilfarro de los bienes públicos, que se produce muchas veces

854RA30Y,Mariano.AdministraciónÚnica. Cuadernosde FormaciónserieAzul. Fundación

Cánovasdel Castillo Madrid. 1993. Pág...7
~ RAJOY, Mariano. Op. cit pág.6
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por actuaciones solapadas y duplicadas.856

Según el propio autora” que venimos citando, para concretar este

planteamiento debemos de tener presente una serie de principios:

- Que la titularidad de la competencia, sigue siendo del Estado, aunque la

función administrativa la ejerza la C.A.

- Que sólo son transmisibles aquellas competencias, que por su propia

naturaleza sean susceptibles de transferencia o delegación” de acuerdo con el art.

150. 2 de la C.E. Consiguientemente el Estado seguirá conservando en el territorio

de las Comunidades Autónomas su propia Administración, dirigida y coordinada por

el Delegado del Gobierno

- Que se hará la transferencia de acuerdo con este artículo, mediante una Ley

Orgánica, que contemplará las transferencias y los medios de control que se reserve

el Estado.

- Que la idea de Administración Única no hace referencia única y

exclusivamente a las Comunidades Autónomas como instituciones encargadas de

ejecutar funciones estatales, sino también a las provincias y ciudades que

ejecutarían, según la propuesta, funciones correspondientes a competencias de

titularidad autonómica.

Solamente estarían excluidas de esa transferencia o delegación, aquéllas

que en palabras de Enterria, se consideran como exclusivas del Estado por estar

856 JIMÉNEZASENSIO,R. Las competenciasautonómicasdeejecuciónde la legislación

dcl Estado.Chitas.Madrid 1993. Pág...32.
~ RA.JOY,Mariano. AdministraciónUnicaOp. Cit. Pág6
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ligadas a la “soberanía, las relaciones internacionales o la seguridad nacional

ya que corresponden a elementos estructurales básicos que sostienen la

construcción entera del Estada”’5’

De acuerdo con la filosofía de este proyecto, se trata de evitar duplicidades

administrativas, evitando lo que estamos acostumbrados a ver coexistencia de:

organismos estatales, autonómicos y locales dedicados a ejecutar las mismas

competencias. A veces, este desarrollo y coexistencia de competencias se agrava

cuando su desarrollo se hace mediante enfrentamientos entre administraciones.’59

Esta Doctrina se inspira en el principio de subsidiaridad, por el que, los

distintos ordenamientos jurídicos se construyen de abajo arriba, debiendo resolver

en cada nivel cuanto sea posible, lo más cerca del ciudadano y lo más próximo al

que demanda el servicio.860

El planteamiento de esta opción de colaboración entre las

Administraciones entre si, ya se había hecho anteriormente, y tiene su

858 GARCÍA DE ENTERRIA, Eduardo,“La significaciónde lascompetenciasexclusivas
delEstadoen el sistemaautonómico”RevistaEspañolade DerechoConstitucional,Número
5 del año 1982pg.83.

859 GARRIDO FALLA, Femando.“AdministraciónÚnica: Problemáticade unaobviedad.”
Revistade AdministraciónPúblicaEnero-Abrilaño1993pág.7” Si porAdministraciónúnica
entendernosel principio de que para cadafunción no debeexistir más que un órganode
gobiernoal queestáatribuidala competenciapararealizarla,habremosenunciadoun axioma
depacíficaaceptación.Unode los temasbásicosde la teoríade laorganizaciónesel relativo
a la supresiónde órganosinnecesariospor inútiles o por realizar funcionesrepetitivas,ya
atribuidasaotrosórganos;fenómenoteóricamenteinsólito,perofrecuenteenla práctica,habida
cuentade la natural tendenciade la burocraciaaautorreproducirse.”

‘60 RODRíGUEZARANA MUÑOZ, J. “AdministraciónÚnicay PactoLocal” RnÍ~IaA~
EstudiosdeAdministraciónLocaly Autonómica.N0 271 año 1997Páginas567a580. Pág.570

“La subsidiariedadpostulaque, en principio la ordenaciónpolítica administartivay los
correspondientesordenamientosjurídicosseconstruyande abajoarriba, resolviendoen cada
nivel cuantoseaposible,lo máscercade labasey de los legítimosinteresescorrespondientes”
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manifestación más impactante en el año 1992 cuando el Presidente de la Xunta de

Galicia, Manuel Fraga la propone como suya.86’

La base sobre la que se debe asentar el planteamiento jurídico es el art 103

de la C.E.. debiendo utilizarse el sistema juridico adecuado, y previsto en el art

150. 2 del Texto Constitucional.

La doctrina de la Administración Única tiene su origen y fundamento en el art.

150.2 de la C.E. y pretende dar soluciones planteadas en el actual desarrollo

861 FRAGA IRIBARNE, Manuel. Expuestoesafecha en unaConferenciadadaen la

UniversidadCarlosIII de Madrid, dondehacela propuestade AdministraciónÚnica enbase
alas siguientesargumentaciones:

LasComunidadesAutónomasno puedenserconsideradascomoalgodistinto o
ajenoal propioEstado,sino quesonEstado.

2.- El modelo de Administraciónconocidoal ser aprobadala Constitucióny el
desarrolloa partir de ella hastaahora,es inadecuadoparael Estadode las Autonomíasy
redundaen perjuicio del propiosistema.

3.- ParasuperaresasituaciónesnecesarioqueexistaunaúnicaAdministraciónen el
territorio de cadaComunidadAutónomaqueseala únicaencargadade ejecutarensurespectivo
territorio, las funcionesadministrativasquele corresponderáncomopropias,así comolas que
en dicho territorio puedancorrespondera la Administración del Estado,mediante la
correspondientetransferenciao delegaciónal amparodelartículo 150. 2 de la C.E.

4.- Sólo seráexcepcióny sereservaráel Estadosuejecucióndirecta,aquelnúcleo
irreductiblede competenciasqueseidentificanconatributosesencialesdel Estado.

5.- La Administraciónúnica se aplicaráen unaprimerafase a las Comunidades
históricas,sinquenadaimpidaque másadelantesepuedaextenderalas Comunidadesquehan
accedidoa la autonomíaporlavia del art. 143 de la C.E. ParecequeAndaluciay aaquellas
Comunidadesque ya hanobtenidocompetenciasen materiasde titularidad estatal,como
Valenciao Canarias,seles contemplaen unaposiciónintermediaperoen todo casodespués
de las históricas,queaunqueno sediceexpresamentesedanCataluña,Euskadiy Galicia.

6.- En el Supuestode las Comunidadeshistóricasla asunciónde competencias
administrativas,tantopropiascomodelegadasenvirtud de estapropuesta,debeserhomogenea,
paraevitar, sedice, elementosdiferenciadoresinjustificablesala luz de la Constitución.Se
acepta,a sensucontrarioquehayaelementosdiferenciadoresconel restode las Comunidades
Autónomas.

7.- En cuanto a las formas de control sólo abarcarána las competencias
administrativasestatalestransferidaso delegadas,perono las propias,paraevitar convertira
las AdministracionesAutonómicasen merosinstrumentosejecutivosdel Estado.
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autonómico. Este principio que se deduce de la CE se basa en la distribución de

competencias entre el Estado y los distintos Entes territoriales a partir del citado art

150. 2 y según Rodriguez Arana8~ de él se deben extraer una serie de

afirmaciones:

- Es posible la delegación o transferencia de potestades incardinadas en una

competencia exclusiva.

- La delegación o transferencia responde a una técnica organizativa del

Estado, conforme al principio de “descentralización” y no supone “enajenación” de

la soberanía. Es más, supone un acto de soberanía del Estado y por tanto la CE

exige que se haga mediante una Ley Orgánica.

- El acto de soberanía del ente delegante es voluntario y libre,

correspondiendo al órgano legislativo valorar su procedencia y oportunidad.

- No puede delegarse Ja titularidad de la competencia que es exclusiva del

Estado, sino que lo que se delega es la potestad o función incluida en la

competencia.

- Las facultades delegadas ostentan necesariamente naturaleza ejecutiva:

prestación de servicios administrativos que realiza el órgano en quien se ha

delegado bajo supervisión del delegante y siempre sin perder la posición de

supremacía. La supervisión la hace el Estado desde una doble perspectiva, por un

lado dictando normativa a tal efecto en esa materia y por otro mediante el eficaz

862 RODRIGUEZARANA MUÑOZ, Jaime.AdministraciónÚnica: Descentralizacióny

Ei~ia. Cuadernosde Formación.FundaciónCánovasMadrid 1996.pág..l5.
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control de las facultades transferidas.86’

De estas reflexiones se puede deducir que el art. 150. 2 se interpreta de

forma literal siendo la propuesta de la Administración Única de carácter

administrativo y no afecta a la reorganización competencial. Lo que significa que

tampoco se produce traspaso de facultades legislativas.

En relación con la delegación prevista en el citado articulo conviene precisar

que el Estado no puede delegar cualquier competencia, pues sólo es posible

delegar aquellas materias que sean susceptibles de transferencia o delegación

como ya hemos visto anteriormente.

Rodríguez Arana864 entiende que son susceptibles de delegación muchas

facetas de la actividad del Estado, puesto que no se produce transferencia de

competencias, sino facultades correspondientes a materias de titularidad estatal

que por su naturaleza son potestades estatales remanentes del art. 149.3” y

aquellas materias del art 149 1 que no sean fundamento de la unidad e

indivisibilidad de la soberanía o sean materias de interés general que supere la

propia insuficiencia dimensional de las Comunidades Autónomas.865

863 GARRIDOFALLA, F. “La AdministraciónÚnica: Problemáticade unaObviedad”Op.

Cit. Pág. 18 “ Añadamosquelas facultadesde quehablael art 150.2 no sonni puedenser
legislativas,puesestahipótesisestáexpresamentecontempladaen el párrafoanterior (art
150.1).

Por consiguientey esto es importante:1) la utilización del artículo 150.2 para
transferircompetenciasse limita a competenciasde gestióny ejecución;2) seproduceuna
“transferencia”bajo control del Gobierno,esdecir, que pone en manosdel Gobiernounas
facultadesque,por supuesto,no tieneen relaciónconel restode las competencias”

864 RODRÍGUEZARANA, J. AdministraciónÚnicaOp. cit pág. 18
~ RODRÍGUEZARANA, J. “AdministraciónÚnicay PactoLocal” REALA. Madrid.

Año 199n0271-272 pág.. 567
El modeloquerecogela ConstituciónEspañolade 1978partede la Consideración
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A la pregunta sobre que competencias serían transferibles y si es posible la

transferencia de las materias de Hacienda y Seguridad Social, el propio Rodríguez

Arana se manifiesta negativamente, por ser instrumentos básicos para el Estado

Social de Derechot

El actual modelo de Administración, lejos de ser reflejo de un criterio

organizativo descentralizador, se ha caracterizado por la superposición de nuevas

estructuras incluso en la Administración Central. Así se crearon los Delegados del

Gobierno cuya figura aparecía yuxtapuesta a los Gobernadores Civilet7, sin ser

superior jerárquico de ellos sino simplemente coordinador.

La entrada en vigor de la LOFAGE (Ley 6/1997 de 14 de Abril) supone el

intentar poner de manifiesto en el funcionamiento una serie de principios, que eran

exigidos por la mayoría de los de los teóricos de esta materia.

En su exposición de motivos se manifiesta que el art. 103 de la C.E.

establece que la actividad de la Administración debe estar presidida por una serie

de principios básicos como son: servicio, objetividad, generalidad, eficacia, jerarquía,

descentralización, desconcentración y coordinación, pero sin embargo es preciso

de lasAdministracionesPúblicascomoorganizacionesal servicio de los interesesgenerales,
queactúande acuerdoconlos principios -paralo que ahorainteresa-de descentralizacióny
eficacia.Enestesentido,no debeolvidarsequela actuaciónadministrativaestápresidida,en
un EstadoSocialy democráticode Derecho,por exigenciasde calidad.”

866 En la mismalíneasemanifiestaFRAGA IRIBARNE, Manuel.AdministraciónUnica

:

unapropuestade racionalizacióndelEstadode lasAutonomías,pág.. 14
867 Aspectomodificadopor la LOFAGE (Ley Parala Organizacióny Funcionamientode la

AdministraciónGeneral del Estado. 6/97 de 14 de Abril) Art. 6.3 “ En la organización
territorial de la AdministraciónGeneraldel Estadoson Órganosdirectivostanto los Delegados
del Gobiernoen las ComunidadesAutónomas.... comolos Subdelegadosdel Gobiernoen las
provincias.

734



desarrollar otra serie de principios que también están en la Constitución como son:

el modelo de Estado democrático de Derecho o que la Administración está obligada

a remover los obstáculos que impidan la libertad y la igualdad de la persona, ya que

el libre desarrollo de la personalidad es uno de los fundamentos del orden político

y la paz social.68

De lo que se deduce que el objetivo fundamental de la Administración es el

servicio a los ciudadanos, con lo que aquella se debe acomodar a: la realidad social,

la función que tiene que prestar y dar calidad en el servicio.

Por ello la propia LOFAGE exige que ese servicio a los ciudadanos debe

estar caracterizado por:

- Servir a los intereses generales

- Objetividad

- Eficacia

- Ordenado a la racionalidad y evitar duplicidad en la gestión

- Simplificar y reducir la la Administración General del Estado a las

necesidades

- Acomodar la Administración Periférica del Estado al modelo autonómico

- Introducir el objetivo de la Administración Única.

Habida cuenta de esto, se pone de manifiesto que no se puede olvidar que

laAdministración se debe diseñardesde la proximidad al ciudadano y el modelo por

el que se opte, es aquel que tenga como punto de partida el principio de que “las

868 Exposiciónde Motivos, ApartadoIII de la LOGAGE 6/97 DE 14 de Abril
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Administraciones públicas sean la parte más próxima y visible al ciudadano de todo

el aparato público”.

Por ello según los estudiosos de la Administración Únict9 y para poder

conseguir este efecto se deben tomar una serie de medidas que son manifestación

práctica de la formulación de esta teoría:

- Redimensionar las funciones de ejecución trasladándolas a las CC.AA.

- Realizar la reforma de la Administración periférica del Estado para adaptarla

al nuevo concepto de la figura del Delegado del Gobierno, para que sea una

auténtica figura de la presencia estatal y con carácter organizativo en el ámbito

periférico.

- Crear fórmulas de cooperación y coordinación así como de supervisión que

supongam el plasmar en la realidad la descentralización administrativa requerida

por el principio de Autonomía.

De estas tareas que exige la formulación de la Administración Única

RODRíGUEZ ARANA 870 deduce una serie de reflexiones:

- El interés de la Comunidad Autónoma debe ser convertirse en piedra

angular de la organización territorial del Estado y junto con la existencia del

Delegado del Gobierno harán innecesario la creación de servicios de la

Administración Periférica del Estado a nivel provincial o autonómico.

869 RODRíGUEZ ARANA MUNOZ AdministraciónÚnica Op. cit. pág. 26 como

RAJOY,Mariano. op. cit pág.27 o FRAGA IRIBARNE, Manuel Op. cit Pág.17
870 RODRíGUEZARANA AdministraciónÚnica Op. Cit pág.26
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- Con la adscripción de la Administración Periférica del Estado871, a la gestión

de los servicios que no sean delegables, se refuerza por un lado la Administración

del Estado y por otro lado la Administración Autonómica. Sólo un adecuado

redimensionamiento de las Administraciones proporciona un planteamiento correcto

para el desarrollo de las estructuras de programación y planificación.

- Las materias donde preferentemente podría operar la delegación de

ejecución y consiguientemente el desarrollo de la Administración Única son:

Sanidad, Gestión de programas económicos, Infraestructuras de comunicación,

Medio ambiente, Transportes, Seguridad pública, y Patrimonio Histórico Artístico,

entre otras.

La existencia de Administración Única no supone negar la necesidad de que

exista Administración del Estado en las CC.AA. sino que aplicando criterios lógicos

de racionalidad, deberla acabarse con el derroche que supone superponerse en

actividad a veces incluso superflua.

871 SANTAMARÍA PASTOR,JuanAlfonso. Fundamentosde DerechoAdministrativo

.

Editorial FundaciónRamónArecesMadrid 1988 pág 1028 “ En mútiplesocasionesse ha
puesto de manifiesto la impropiedad de esta última expresión, que es evidente: La
Administración“periférica” no existesoloen la periferiageográficadel Estado,sinoen todas
y cadaunade laspartesde suterritorio (inclusoen sucentrofisico y político: la provinciade
Madrid, comotodaslas del centrode la penínsuladisponetambiénde unaAdministración”
periférica”)La expresión,sin embargoposeeya un valorentendidoquela haceútil; másaún
que las otras fórmulas alternativas, que tampoco se hallan exentasde ambiguedades
semánticas”(La de Administraciónterritorial se prestaaconfusionesconlasComunidades
Autónomasy de las EntidadesLocales;y la Administracióndesconcentradaes igualmente
equfvocay polivalente.

La Administraciónperiféricaha respondidoal establecimientode un aparatode
dominaciónsobretodaslasparcelasdel territorio estataly sobrela poblaciónasentadaen el
mismo.Es pues,un problemade podery de suinstrumentaciónoperativalo queestáen labase
de la Administraciónperiférica;porencimade otrosobjetivosmáso menoscoyunturales.
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El Delegado del Gobiem&’2 en las CC.AA. debe coordinar la actividad de la

propia Administración del Estado que por sus especiales características no sea

susceptible ni de transferencia ni de delegación en la ejecución.

Si esta transformación no se produce y no se dan soluciones a estos

problemas, modernizando la Administración Periférica del Estado en el territorio

autonómico, se producirá evidente degradación de ésta.873

Lo que no cabe duda es que la modernización de la Administración, el

crecimiento racional y la proximidad al ciudadano, requiere una decisión general

para hacer planteamientos nuevos de aquélla . Esto debe influir realmente en la

imagen de unidad y de eficacia que debe tener. Igualmente la figura del Delegado

del Gobierno debiera ser la figura que gestionara una Administración ágil en cada

Comunidad, adaptándose a las peculiaridades propias de cada de éstas

La dinámica de la sociedad española requiere imaginación para dar respuesta

a la nueva división territorial del Estado y por eso el TC en Sentencia 58/82 presenta

~ De acuerdoconel art22 de la LOFAGE(Ley 6/979)LosDelegadosdel Gobiernoenlas
ComunidadesAutónomasrepresentanal Gobiernoen el territorio de aquéllassinperjuicio de
la representaciónordinaria del estadoen las ComunidadesAutónomasa través de sus
respectivospresidentes.Ejercen la direccióny la supervisiónde todos los serviciosde la
AdministraciónGeneraldel Estado

Art 22.
2. Correspondeasimismoa los Delegadosdel Gobierno:

a) Mantenerlas necesariasrelacionesde cooperacióny coordinaciónde la Administración
Generaldel Estadoy susOrganismospúblicos,conla de la ComunidadAutónomay conlas
correspondientesEntidadesLocales.

~ Exposiciónde Motivos ApartadoV de la LOFAGE (Ley 6/97) “La dimensiónde las
estructurasadministrativasestatalesdebereordenarseatendiendoa la racionalidady a la
necesidadde evitarduplicidadesen la gestión.”

VI. Por otraparte,la necesidadde acometerprocesosde supresióny simplificación
administrativa,evidentedesdeunaperspectivaorganizativageneral,viene impuestapor la
realidaddel Estadoautonómico.”
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la necesidad de la reestructuración del Estado, “teniendo presente que las CCAA.

no son entes preexistentes a los que el Estado ceda bienes, sino entes de nueva

creación que sólo alcanzan existencia real en la medida en que el Estado se

reestructura sustrayendo a sus instituciones centrales parte de sus competencias

para atribuirlas a esos entes territoriales y les transfiere con ellas, los medios

personales para ejercerlas’ No obstante llama la atención que los puntos de

actividad del Estado no sólo no desaparecen sino que en muchos casos aumentan,

“fruto de la fuerza expansiva histórica de la Administración estatal”874

A pesar de existir claras analogías con el Estado Federal no se trata de

importar un sistema de ejecución administrativa general por parte de la

Administración Autonómica. Se trata en definitiva de fortalecer la actividad

administrativa autonómica pero no al margen del resto de comunidades con las

cuales les une el principio de unidad y de solidaridad. La Administración Única

según sus defensores busca” no eliminar la Administración del Estado en territorio

autonámico, sino ajustarlo al marco competencial, teniendo en cuenta el momento

en que estamos de andadura constitucional y buscando una mayor eficacia en la

prestación de los servicios en un contexto de austeridad del gasto”875

2.- PRINCIPIO DE SUBSIDIARIEDAD

El principio de Subsidiariedad ha sido conceptualizado como un principio

874 ARENILLA, M. Modernizaciónde la Administraciónperiférica,Madrid 1991,p. 72
875 RAJOY, Mariano.AdministraciónÚnica Op. Cit. Pág. 17
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característico del federalismo, de los Estados descentralizados, a pesar de que en

éstos no ha recibido prácticamente ninguna atención doctrinalY6 Para Pointiet77 el

principio de subsidiariedad es extraño al Derecho Administrativo, sin que tenga un

significado jurídico concreto con el derecho administrativo. Incluso se podr[a afirmar

que existe una clara opinión doctrinal que afirma que tiene un origen religioso,

concretamente católico. El poder público debía actuar donde la iniciativa privada no

alcanzaba878

876 LASAGABASTER HERRARTE, Iñaki. “El precio de la subsidiariedaden la

ConstrucciónEuropea”InformePI 1 SUNYERAño 1993 pág754
877PONTIER,J.M. “La subsidiaritéen droit administrative”Remedu DrotPublioetde la

S~kn~..pQ1liiwJ~.Nov-Décembre1986,pages15 15-1539pág1515
“La subsidiaritéestunenotionmal connue.Sepresénte,tantdansla jurisprudencequedans
la legislationou la reglamentation,sousdeuxformes,celledel’adjetif(subsidiarie)et cellede
1’ adverbe(subsidiairement),le termede sunsidiaritéétantlui-m”mme fon peuutilisé,cequi
estecompréhensiblepuisqueparlerde subsidiaritéc’estfaire la théoriecequi estsubsidiaire.

L’ Etimologie est ici une cIé de compréhensionnon négligeable.Subsidiare,
subsidairement,subsidiarité, proviennent du therme latin subsidium (d’ ou derive
subsidiarius)”

Pág. 1517” L’analysejuridiquede la subsidiaritédoit .. .treprécede,pareequ’ell en procéde,
d’ un regardgénéral:la subsidiaritén’estpasun termeporteurd’ unesignificatiónpréciseen
droit, tout aumoinsen droit publicinterne.”

Pág. 1520 “ Si le principede subsidiaritésemblesuggéreruna fonction de suppléance,en
m”me tempsque de limitation de l’intervention de 1 ‘organeou de la collectivitésupéricur,il
fautprendregardede nepas1 ‘enfermerdanscetteseulesignification. En secondlieu, en effet,
leprincipede subsidiariténcpeutétre interpretéou utilisé commeun argumentepourcontenir
ou restreindre¡ ‘interventionde 1’ état.”

878 AREILZA CARVAJAL, JoséMaria “El principiode subsidiaridaden la Construcción
de la Unión Eurpea”RevistaEspaflolade DerechoConstitucionalAño 15 Número45 Sept-
Dici. 1995

Pág65 La palabra“subsidiariedad”no había aparecidonuenacomotal en una
constitucióno en un tratadointernacional.

Losorigenesdel principio hayquerastrearlosenla filosoflaescolásticaymásreciente
en la doctrinasocialde la Iglesiacatólica.El papaPíO XI, ensu enciclicaQuadragesimo atino
(1931),defendióla necesidadde subsidiariedadfrenteal Estado,alertadopor los efectosdel
corporativismodesarrolladopor el fascismoitaliano. La subsidiaridadcomo principio ético
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La subsidiariedad se resume en dos sencillas ideas: que la autoridad debe

ejercerse en el nivel más adecuado para la más eficiente aplicación de las medidas

de que se trate; y que el Gobierno, de cualquier clase, debe completar, no sustituir,

la acción de los individuos y de los cuerpos intermedios. Por lo tanto, la

subsidiariedad postula que la ordenación política administrativa y los

correspondientes ordenamientos jurídicos se construyan de abajo arriba,

resolviendo en cada nivel cuanto sea posible, lo más cerca de la base y de los

legítimos intereses correspondientes.879

El principio de subsidiaridad no puede alterar las normas por las que

se rigen las Administraciones, ni tampoco el fundamento, ni las categorías de la

responsabilidad. La subsidiariedad debe estar presente en la política de

descentralización y ella es uno de los principios que pueden explicar las medidas

descentralizadoras.880

demandabala proteccióndel individuo, la familia, las asociacionesy las unidadesmás
elementalesde organizaciónpolíticafrenteal intervencionismoestatal.No sedistinguíaentre
poderspolíticos (ayuntamientos,regiones,Estado)y actoressociales(individuo, familia,
asociaciones),porquesimplementesetratabade limitar el podercadavez mayordel Estado,
restringiendosuactuaciónaaquellasáreasen las que eranecesariasu intervención,esdecir,
asuntosen los que si el Estadoactuabase conseguiríanmejores los fines de la acción
pretendida.Así, la subsidiaridadcatólicano pretendíaservircomocriterio paradesarrollarun
modelopolítico, sinoquesederivabade la particulardefensay comprensiónde la dignidady
la libertadhumanade la Iglesiadesdelas cualesiluninabalos problemassocialesde sutiempo,
peroconfinespolíticos.”

879RODRIGUEZ ARANA MUÑOZ, J. “AdministraciónÚnica...” Op. Cit. Pág570” El
principiodesubsidiariedad,puesestáen la entrañadel EstadoSocialy DemocráticodeDerecho
y confirmala ideade queel Estado,losPoderesPúblicos,existenparaserviral ciudadanoy no
el ciudadanoparael Estado.Ademásy ello es importante,eseserviciodebeprestarsede la
formamáseficazy porquienseamáseficaz,precisamenteparaconseguircalidaden el servicio
alos ciudadanos”

‘~AREILZA CARVAJAL, JoséMaría “El principio desubsidiaridad.OP.Cit. Pág54 “La
formulaciónmásgeneralde la subsidiaridad,que la unidadmayor no debehacerlo que la
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Sin embargo la ausencia de acogimiento normativo del principio y la falta de

un cuerpo doctrinal o jurisprudencial que lo arrope, han hecho del principio un objeto

de atención importante, convirténdose en una de las cuestiones que mayor atención

recibe.

Sin embargo para ORTEGA la subsidiariedad exige una interpretación

casuística de cuál es la instancia más eficaz para la acción contemplada.881

Es evidente que la subsidiariedad con la incorporación al Tratado de

Maastrich, ha tenido un gran impacto en todos los sistemas políticos y

administrativos de los estado miembros y se ha expandido como uno de los

principios primordiales de cualquier sistema no centralista de distribución territorial

del poder.8~ Este acontecimiento ha reconocido como obligado el principio de

subsidiariedad,883 lo que implica que las instituciones comunitarias no deben realizar

aquellas actuaciones que puedan ser realizadas de forma eficaz por el nivel estatal

de gobierno.

unidad menor hace mejor, es ciertamenteambigua. Pruebade ello, la profúcisÁ.n de
interpretacionessobreel principio quehaproducidoel debatede estosúltimos añossobresu
significadoy aplicación.”

SRI ORTEGA, Luis “La Reforma de la Administración estatal y autonómica~~
AnIQn9mk~n0 20 pág 147 “ La subsidiariedadcomoprincipiocomunitariono presupone,tal
como sehavulgarizado,unaprioridadde intervencióndelenteterritorial inferioren detrimento
del superior.”

882 Art. 3 b) del Tratadode la UniónEuropeade 7 de Feberode 1992 Ratificadoy Aprobado
medianteLa Ley Orgánica20/94de 29 de Diciembre.

883 RODRIGUEZARANA MUÑOZ, J. “AdministraciónÚnica y pactoLocal” Op. Cit.
Pág570 “Ahora bien que sepostule la resoluciónde los problemascolectivosen el nivel
político-organizativomás próximo a los ciudadanos,no es sino trasunto, lógico, de la
importanciadel ciudadano,del hombre,en todo sistemapolítico administrativo.En este
sentido,no convieneolvidar que el principio de subsidiariedadseñalaque la responsabilidad
individual global,deformaquecuantomáspróximo seael nivel de la resolucióndelos asuntos
públicospareceevidentequepuedeacrecentarseesaresponsabilidadindividual.
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Si bien la subsidiariedad en principio hacia referencia a los Estados, fué en

la reunión del Presidente de la Comisión Delors con los Presidentes de los Under

en 1988, cuando pare evitar éstos una disminución de competencias fue asumida

esta petición por él.

Evidentemente la subsidiariedad en el Tratado de Maastrich es afirmada en

las relaciones y actuaciones entre los niveles comunitarios y estatal. Sin embargo

va a tener irremisiblemente incidencia en todos los sistemas miembros en el plano

autonómico y local.s&<

El principio de subsidiariedad es un principio cuyo significado y origen

encuentra diversas fuentes de inspiración. Entre ellas es difícil establecer la que

tiene la primacía. El principio ha puesto en todo caso de manifiesto la existencia de

una nueva sensibilidad, que ha logrado ya carta de naturaleza comunitaria. Esta

nueva sensibilidad, afecta a lo que en términos amplios podría denominarse “hecho

regional”, aunque dentro de él deban incluirse fenómenos no homogéneos y de muy

diverso alcances y significado. Sin embargo las iniciativas adoptadas en Europa

frente al hecho regional han sido insuficientes pero importantes. Desde la ya, podría

decirse, lejana fecha de 1975, hasta la actualidad, la Comunidad ha ido adoptando

decisiones que, a pesar de su evidente falta de homogeneidad e importancia han

puesto de manifiesto las sensibilidad ‘autonomista” de los órganos comunitarios.885

884 BALLBÉ MALLOL, M. “ El año de la consagracióndel principio de
subsidiariedad”Informe PI 1 SUNYER SOBRE ComunidadesAutónomaspág.518

885 LASAGABASTERHERRARTE,Iñaki. “El principio de subsidiariedad...“ OP.Cit pág.
765. “ LosEstadossonlosEntesque impidenqueel hechoautonómicoencuentreacogidaen
el ámbitoeuropeo”
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De esta manera nos encontramos que el gran desafio para los próximos a6os

es la aplicación de este principio en el interior de los Estados para demostrar una

coherencia en el mandato comunitario. Sería paradójico defender la implantación de

este hecho a nivel comunitario y negarlo a nivel interno. La desnaturalización de esta

regla, en el interior de los Estados, puede suscitar una opinión pública adversa a la

integración comunitaria, pues desprecian ante las Administraciones nacionales lo

que defienden ante Bruselas.

Por ello el principio de subsidiariedad debe conducir finalmente a una

modificación del estatus político de los Entes Públicos territoriales no estatales en

Europa, de tal manera que puedan adoptar un papel propio en la construcción

europea, superándose las construcciones jurídicas que lo impiden. En especial, la

futura Constitución europea debe buscar su legitimidad también en los pueblos que

componen Europa, abriendo el marco limitativo de los Estados y aunándose al

actual proceso de configuración de un ordenamiento jurídico internacional europeo

nuevo, en el que los Entes Públicos territoriales infraestatales encuentren la

legalidad de las actividades que suponen el ámbito estatal, haciendo aplicable el

principio de que deben tomar protagonismo los que no lo tuvieron hasta ahora.

Con la subsidiariedad se da respuesta al problema existente actualmente en

la Administración y que Mariano Rajoy atribuye las duplicidades administrativas, ya

que, frente a una descentralización política, no se ha producido la descentralización

administrativa.886 El Estado centralista, al que respondía una concreta organización

886 RAJOY, Mariano. Op. cit pág..8

ORTEGA, L. “La reformade la Administración....Op. Cit pág. 147 “ Otra perspectivadel
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administrativa, se transforma en un estado descentralizado cuasi federal, lo que

exige la adaptación de su capacidad de respuesta al momento adecuado. Cada

centro de poder debe disponer de su propia organización que debe ser adecuada

a sus necesidades y posibilidades.887

3.- LA ADMINISTRACIÓN ÚNICA Y EL FEDERALISMO DE EJECUCIÓN.-

La Administración Única es una propuesta con evidentes influencias

del sistema alemán del federalismo ejecutivo.888 En la práctica se basa en que el

problemaquesesueleolvidar es quela relaciónEstado-Comunidadesautónomasdesdela
propiaConstituciónno estápresididapor la subsiadiariedad,sinopor el principio de claúsula
residualque,comosabemos,ennuestrocasojuegaa favor delEstado.”

887RAJOY,Mariano.Op. cit. pág..8
888 ALBERTI, Enoch. “Algunas precisionessobreel federalismode ejecución”E&sizIa

VascadeAdministraciónPúblicati0 25 año 1989pág7 “el térrninofederalismoejecutivoo de
ejecuciónestraducciónliteral deltérminoalemán,comobien hizo lo másdestacadode nuestra
doctrina administrativa,es un término de gran expresividad,fré acuñado,como pone de
manifiestoel propio GARCÍA DEENTERRÍA, E. La ejecuciónautonómicade la Legislación
i~LEs1a4~.Civitas. Madrid 1983 pág23 “por la doctrinasuizay no resultaexcesivamente
arriesgadoafirmar queesaexpresiónha tenidomáséxito entrenosotrosque entrela propia
doctrinagermánica,o inclusoentrela suiza,dedondeprocede.

El “federalismode ejecución”significa, a grandestrazos,que las parteso los
miembrosdel estadofederalejecutancomotareapropiay ordinariala voluntadlegislativade
la federación Por esemotivo unatraducciónmáslibre, no apegadaala literalidad dela
expresiónoriginal pero seguramentemáscercanaa su espíritu,mepareceríamásoportuno
hablarde “ejecuciónfederalizada”o federalizaciónde la ejecución”
GARCÍA DE ENTERRÍA, E. Op. Citpág.25. “Los Underejecutanlas leyesfederalescomo
competenciapropia,salvoqueestaLey Fundamentalno dispongao permitaotracosa”
JIMÉNEZ BLANCO, Antonio.LasRelacionesde Funcionamientoentreel PoderCentral

.

OP. Cit pág. 37 “Dos son los calificativosque suelenutilizarseparadesignarel federalismo
alemán:“ federalimsodejecución” y” federalismocooperativo”.El primerohacereferencia
a la distribuciónde competencias,y el segundoalas formasde ejerciciode lasmismas.

Veamosel primero,el federalismode ejecución.Y, aunqueenseguidaprecisamosel
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Estado debería ceñirse, en lo que respecta a las competencias ejecutivas, a

aquellos asuntos que conforman la estructura del Estado.

Lo más importante en este planteamiento es la profunda relación que existe

entre Las esferas central y territorial de gobierno. Es evidente que no puede

funcionar con fluidez un sistema con dos centros de gobierno. Ante este hecho,

debemos admitir, sin más complicaciones, que hay determinadas decisiones que se

deben de tomar a nivel de Administración General, pero esto debe hacerse de tal

forma que no nos conduzcan a la centralización.889

concepto,quizás seamejor comenzarpor aludir au pronunciamientodel propio Tribunal
ConstitucionalFederal,parael queel sistemagermanosebasaenunasituaciónde equilibrio,
segúnla cual la mayoríade laspotestadeslegislativascorrespondenal Bund, mientrasquelos
Landerson los titularesde la granmasadelaparatoadministrativo.

El federalismocomparadoconoceen lo esencialdos criterios de distribución de
competecnias,criteriosque,desdeluego,no seaplicannuncaensuversiónmáspura,peroque
puedenservircomoclaveexplicatoriageneral.”
MARTÍN RETORTILLO BAQUER, 5. “La distribuciónterritorial delpoder” OP.Cit. pág.
341 “Y en estamismalíneaarguniental,estátambiénla fórmuladel llamadofederalismsode
ejecuciónque encomiendaa los Estadosfederaleso a las regiones la ejecuciónde los
pronunciamientosy normasdel Estado.Unasolucióntambiénbastantegeneralizadaque,en
cualquiercaso,tienecontrapartidael poderde supervisióndelEstado.Gestiónparticipadaen
la ejecuciónde unasfunciones,cadavezmáscomún,y queen la actualidadla vemosreferida,
al menosen teoría no sólo a las relacionesEstadoversusRegiones,sino tambiéna las
relacionesentreRegionesy la Administraciónlocal tratandode queestaúltimaasumabuena
partede la ejecuciónde las competenciasregionales.”

889TORiNOSMAS, Joaquín.“ El Federalismode ejecucióny reformaadministrativaen
España” RevistaVascade AdministraciónPública n0 40 (II) aI¶o 1994. Pág. 107 En el
federalismoejecutivo las competenciasserepartenfuncionalmenteentrela Federacióny los
Estados.La Ley dictadapor la Federaciónesejecutadapor losEstadosmiembros,demodoque
la administraciónde los Estadosse pone al servicio de la aplicaciónde la normade la
Federación”
Pág108 “ En el casodel modelo de federalismodeejecuciónsedaunarespuestaal sistemade
distribucióncompetencialmásacordecon la realidadde la complejidade interrelaciónde las
Administracionespúblicasen suactuaciónsobrelos diversossectoresde la realidadsocial.Se
evitanduplicidadesadministrativas,puesla Federaciónpuederecurrirparala ejecuciónde sus
decisionesal aparatoadministrativode los diversosEstadosmiembros.”
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La necesidad de colaboración y actuación de la administración federal y la de

los estados debe basarse no en la centralización, o trasvase de decisiones a nivel

del gobierno central, lo que lleva al debilitamiento o su desaparición, sino mediante

la cooperación , que debe ir dirigida a la concertación en el ejercicio de los poderes

de las partes.890

Por lo tanto la Administración Única, Principal, Sincronizada, o como

se quiera llamar es un paso en el desarrollo del Título VII de la CE.89’ Procurando

que las Comunidades Autónomas asuman todas aquellas competencias de

ejecución que no resulten imprescindibles para el adecuado cumplimiento de las

funciones del Estado.

No olvidemos que el art 103.1 se refiere también a la Administración

autonómica como a la Administración Local y que la Administración Única eliminaría

muchas duplicidades administrativas, permitiendo un mejor servicio a los

ciudadanos.

En España las tres instancias territoriales del Estado sigue siendo una

pirámide invertida, permaneciendo el grueso del funcionariado en la Administración

central a pesar de las transferencias de competencias realizadas. Sin embargo estas

transferencias de competencias ha supuesto un aumento de las Administraciones

890 ALBERTI, E. “El Federalismode Ejecución”Op. Cit pág9
891 JiMÉNEZ ASENSIO.R. Op.Cit. Pág... 45 y ss exponequeesnecesarioprevio al estudio

de lapropuestade Administraciónúnicaclarificar el repartode competenciasejecutivasenel
sistemaconstitucionalespañol.

“No hayatribuciónde competenciasejecutivas,sinoque el sistemade distribución
gira en relacióna lasatribucionesespecíficas,ya seandel Estadocomode lasComunidades
Autónomas.”
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autonómicas sin que se haya producido una reducción de la Administración del

Estado. Esta linea de desconfianza en la descentralización, que ha parecido imperar

en los responsables de la Administración Central, ha sido incluso potenciada,

cuando se trataba de transferir competencias a los Ayuntamientos, a pesar de que

La Constitución legitima, cuando no impulsa, una concepción articulada de la

autonomía como participación de diversas instancias territoriales de gobierno en la

ordenación y prestación de los servicios públicos”.892

En cuanto a la posibilidad de asimilar la Administración Única con el

“federalismo de ejecución” consistente en transferir a las Comunidades Autónomas

todas las competencias ejecutivo-administrativas que no sean por su propia

naturaleza exclusivas del Estado,893 convirtiendo así a las Administraciones

autonómicas en las estructuras ordinarias de ejecución de la legislación del Estado,

es una indudable innovación en el modo de entender el modelo de ordenación

territorial del poder en nuestro país. Este planteamiento, existente ya desde antiguo

892 SÁNCHEZ MORÓN,M. La AutonomíaLocal.Civitas Madrid 1989.pág..200
893 En contrade estateoríaORTEGA,L. “La reformade la Administraciónestatal....”

Op. cit. pág. 146 “Desde un puntode vistamaterial,el federalismodeejecucióndejaríasin
sentido a tres preceptosconstitucionalesreferidos al Gobierno de la Nación y a la
Administracióngeneraldel Estado.así,el art 97 atribuye al Gobiernola direccción de la
políticainterior y el ejerciciode la funciónejecutivadiferenciadadela potestadreglamentaria.
Un federalismode ejecucióneliminaríade formasustancialdosde los elementosdefinidores
de las funcionesconstitucionalesdel Gobierno.Por suparte,el art 141 de la C.E. definela
provinciacomo divisiónterritorial parael cumplimientode las actividadesdelestado.Porfin
el art 154,prevéla existenciade un delegadodel gobiernocuyafunciónno es otraque la de
dirigir la Administracióndel Estadoen el teritorio de la comunidadautónoma.El modelo
constitucional,ensuma,exigeunagestónadminsitartivaestatalde laspolíticasqueel Gobierno
de la Nacióntieneencomendadas

748



en el derecho comparado,894 es una de las fórmulas arbitradas por los

ordenamientos jurídicos de algunos países para resolver el problema de la

articulación de las distintas Administraciones públicas en los Estados

descentralizados o compuestos y consiste en atribuir a las entidades administrativas

de las unidades territoriales, la ejecución tanto en su propia legislación como la

gestada por el Estado central, salvo determinados y puntuales materias que se

asocian al ejercicio de su soberanía.

En nuestro sistema autonómico se produce un evidente deficit en cuanto a

la participación, que sin duda tiene sus consecuncias en cuanto a la función

ejecutiva que se les pueda atribuir a las Comunidades Autónomas.895

A pesar de ello existen también en el art 149 de la C.E numerosas

competencias ejecutivas que el constituyente confió al poder central, y que la difícil

y laboriosa gestación de este listado supone el desarrollo de lo que se entendió por

el modelo de organización territorial del Estado.

894Apareceen 1874 en el ordenamientohelvético,segeneralizaráen la Constituciónde
Weimary esactualmenteel modode entenderel Estadofederalen Alemaniay en Austria.
Concretamenteprevistoen el art 83 de la Ley Fundamentalde Bonn y en el art 102 de la
ConstituciónAustriaca.
GARCÍA DE ENTERRÍA,E. La ejecuciónautonómica... Op. Cit. pág. Pág24” sepuede
concluirqueestaesunamanifestacióncapitalde todoel federalismomoderno.

Especialmenteilustrativoresultael casoalemán,donderige un principio general Los
Lánderejecutanlas leyesfederalescomocompetenciapropi.Todo elpesode la Administración
en Alemaniaes,pues,de los L~ndery no de la federación.”

895T0RN0MAS, Joaquín.“Federalismode ejecución.... “ Op. Cit. pág.112” Lastécnicas
jurídicasparaavanzaren la descentralizacióny potenciarlas competenciasejecutivasdelos
nivelesterritorialesinferiores,existen.Ciertamentesi sondiversascuandosepretendealterar
el esquemadel bloquede constitucionalidadde cuandose trata simplementede alterarel
sistemade repartocontenidoen la legislaciónsectoriallocal. Perolos instrumentosjurídicos
estándiseñados,y la Constitucióny los EstatutosdeAutonomíahacenun comúnllamamiento
a darcontenidoal principio tendencialdela descentralización.”
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Además el modelo Constitucional de organización territorial, que existe como

tal modelo, tiene sin embargo un carácter abierto, susceptible de desarrollos

distintos, según distintas sensibilidades. El modelo además, no está completamente

cerrado y acabado, y, asimismo, es preciso que vaya adaptándose a las nuevas

necesidades y 896

Por eso se puede y se debe asignar a las Comunidades autónomas,

mediante la “federaUzación de la jecución” todas aquellas competencias de

ejecución que no resulten imprescindibles para el adecuado cumplimiento de las

funciones del Estado, descargando a éste de gran parte de sus actuales tareas de

gestión y administración directa. Ello podría hacerse, de forma planificada y gradual

y por grandes bloques o materiales, acudiendo a la via de la transferencia o

delegación de competencias estatales que prevé el art. 150.2 de la C.E. Lo que

exigirla clarificar al máximo las relaciones entre ambas instancias en este terreno,

y, en especial las facultades de intervención que corresponden al Estado.

De esta forma el federalismo de ejecución puede no ser la única de las

formas posibles para desarrollar la descentralización política y la materialización de

unas nuevas relaciones interadministrativas , tal como está en nuestro

ordenamiento, pero es necesario llegar a la conclusión de que puede ser la opción

válida para suprimir una innecesaria dualidad.

896 ALBERTI, Enoch.“El Federalismode Ejecución”Op. Cit pág. 18
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4.- TESIS CONTRARIA A LA ADMINISTRACIÓN ÚNICA

Sin embargo, frente a la idea de Administración Única se alzaron importantes

voces criticasS97, que pusieron de manifiesto discrepancias en relación con esta

teoria. Recalcando que hay aspectos que se deberlan de tener presentes, tales

como, que en el modelo de distribución territorial del Estado, que la Constitución

contempla, no se aprecian razones para justificar la propuesta de Administración

Única, que pueden resultar politicamente aceptables pero que no parecen

razonables desde el actual ordenamiento jurídico existente.

Estos autores plantean que el concepto de Administración Única puede

inducir a confusión porque seguirá coexistiendo en la realidad con la Administración

Periférica del Estado, en todas aquellas materias que sean imprescindibles para la

identificación de la soberanía estatal. Por ello debería de hablarse más que de

Administración Única de una eficaz ampliación de competencias hasta el limite de

las que pueden ser transferidas o delegadas al amparo del art. 150.2 de la C.E. 898

Quiénes consideran que la Administración Única no es un adecuado

planteamiento descentralizador precisan, que se trataría de una modificación

cuantitativa y no cualitativa, pues igualmente seguirá existiendo, aunque mermada,

897 PECESBARBA, G., PAREJO ALFONSO, L., AGUIAR DE LUQUE, L. Elaboranun

informe por encargode Ministerio de las AdministracionesPúblicasen Mayo de 1992 en
Getafe.Enél seponede manifiestociertasdiscrepanciascon la exposiciónde estateoríaque
habíahechoel Excmo. Sr. D. MANUEL FRAGA IRIBARNE. Estedocumento,del queharé
algunascitas, lo conozcomedianteunafotocopiadel original, queseidentificacomon0 503 de
1.06.1996 del Ministerio de las AdministracionesPúblicas. Secretariade Estado de las
AdministracionesTerritoriales.

~ PECESBARBA, PAREJOALFONSO y AGULA.R DE LUQUE . Op. Cit. Pág.25
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esa Administración Periférica del Estado. Esto obliga a preguntarse si esa utilización

masiva del art.150.2 de la C.E es posible y si la disminución cuantitativa de las

competencias administrativas estatales, es funcionalmente útil y eficaz y compatible

con el equilibrio en la distribución territorial del poderY~

Estos hechos hacen que sea difícil un análisis de este concepto, puesto que

la Administración única pretende más competencias y no reivindica realmente el

monopolio o la exclusividad de esa opción. Por eso, se hace complejo razonar en

favor o en contra de la Administración única sólo con argumentosjurídicos, teniendo

presente que lo que parece apuntarse con esa opción es sólo un incremento en las

competencias, con Ja que se pretendería una transferencia competencial

cuantitativamente importante, transformando esto en un problema estrictamente

político.900

~ La utilizacióngeneralde estepreceptoharecibidoimportantescríticas,especialmentees
duroconellael informeyacitadode los ProfesoresPECESBARBA, PAREJOALFONSOY
AGUAR DE LUQUE, los cualesmanifiestanpág..32” Un usogeneralizadoparatransferiro
delegarcompetencias,del art 150. 2 de la C.E. puedesuponerun auténticofraude a la
Constitución,en cuantoutilizacióntorcidadel sentidode la norma” ...“ Por otra parte,el
propioartículo 150. 2 de la CE., estableceun límite asuuso,y que las materias“por propia
naturalezaseansusceptiblesde transferenciao delegación”.El alcancede esetextoesevitar
que esastransferenciaspuedanafectaa lo que podríamosllamar el irreductiblenúcleo
sustancialqueidentifica la existenciadelEstado,y quees la ideade soberanía.”
ORTEGA,L. “La reformade la Administraciónestatal... “ Op. Cit. Pág.770 “No escieno
queel modeloConstitucionalderepartocompetencialentreEstadoy Comunidadesautónomas
seaun modelo abierto,en basea la existenciadel art. 150. 2. Un importantesectorde la
doctrinacoincideen señalarlos limites aesteposibleflujo competencial.Pero,ami juicio, es
másimportanteentenderque el art 150. 2 forma partede un conjuntode artículos-como el
150.1,el 150. 3 y el 155 - previstoscomoválvulasde adaptacióna lo establecidoen los dos
instrumentosbásicosdelmodelocompetencial:Constitucióny estatutosdeautonomía.No sería
adecuado,por tanto, utilizar talesartículos,que sonmarginalesal sistemaparaproducir un
cambiode modelo.”

~ El quela AdministraciónÚnica esun evidenteincrementode competenciaslo ponede
manifiestola Ponenciaaprobadaen relacióncon la PolíticaAutonómicadelPartidoPopular
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Por lo tanto al ser la Administración única simplemente un incremento de

competencias, la descentralización que plantea esta opción no requiere sino un

pacto autonómico que acordasen todas las fuerzas políticas. En términos generales

del análisis de las instituciones autonómicas y de lo previsto en esta materia por la

Constitución> no se deduce la posibilidad de transferir o delegar, sino que se

contempla la coexistencia coordinada de ambas Administraciones.

Por ello, de la interpretación que se puede hacer de la CE. y por los términos

usados se desprende que las Comunidades Autónomas tendrán una Administración

propia que coexiste y que no sustituye en su territorio a la del Estado. Lo que se

obtiene, por lo demás, del propio sistema que configuran los arts. 1148 y 149 de la

Constitución.

Quienes se oponen a la tesis de la Administración Única, opinan, en relación

con el planteamiento del federalismo de ejecución, que se puede constatar en el

caso español que no existe habilitación constitucional expresa que imponga o

canalice la ejecución de las leyes en ese sentido.90’ Incluso con la apertura que se

ha ido produciendo en la interpretación de las leyes por parte del Tribunal

Constitucional, en relación con la distribución territorial del poder, la propuesta de

Congresode 1993. Pág..5 y ss” la Administraciónúnicapretendequeseala Administración
de la ComunidadAutónomala que ejecutetodas las funcionesAdministrativas, las que
correspondana suscompetenciaspropiasy las quecorrespondana las competenciasqueson
titularidaddel Estado”

~‘ TORNOS MAS, Joaquín“Federalismode ejecucióny reformaadministrativa....“ Op.
Cit. Pág.110 “Trasel análisisdel bloquedeconstitucionalidadpuedeconcluirsequeel sistema
españolno secorrespondeni coneldenominadofederalismodualni conel llamadofederalismo
de ejecución.Existenalementosde uno y otro,pueshayámbitosmaterialesen los querige el
federalismodual,mientrasque en otrosseimponeel federalismode ejecución”
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un Federalismo de ejecución no tiene cabida. Bien es cierto que el Estado

autonómico inicial ha evolucionado hacia una distribución muy próxima al Estado

Federal, pues la Constitución no habla de dos clases de Comunidades Autónomas

sino distinto ritmo para alcanzar las competencias902

Evidentemente parece claro que el Federalismo de ejecución no se halla

constitucionalmente impuesto en nuestro ordenamiento, ni tan siquiera implícito en

la relectura de la Constitución que se ha ido efectuando posteriormente. El artículo

150.2 no puede ser un procedimiento alternativo a la reforma constitucional, ni una

ventana abierta que carece de límites?03

Por eso quiénes se oponen al planteamiento de la Administración Única, el

que se intente conseguir ese federalismo de ejecución por vía legal no parece ser

adecuado cuando en todo el derecho comparado se hace por vía constitucional

expresa.904

El federalismo de ejecución aparece a simple vista como más democrático

por estar la gestión de los intereses de los ciudadanos en manos de la

902 EntreestosautoresestánPECESBARBA, O., PAREJOALFONSO, L., AGUIAR DE

LUQUE, L., los cualesplanteanen el Informejurídico anteriormentecitadounaseriede
postuladosjurídicosque debende tenerseen cuenta,talescomo:

“El EstadoautonómicoesunaEstadocomplejo,compuestopor diversoscentrosde
podery decisión ... quedebenfimcionarcomo un todo y las ComunidadesAutónomasno
puedenconsiderarsecomoalgo distinto, peroparaqueaestasComunidadesAutónomaseles
considereasí,no esprecisoasumircompetenciasasignadasal EstadoCentral” pág.. 110.

903 ORTEGA. Luis. “La reforma de la Administración Central y Autonómica”
Aiax~nnxnka n0 20 Diciembre1995pág. 144 “ Así la AdministraciónÚnica pretendequeel
Estadoabandoneunaaparteimportantede las competenciasejecutivasquele correspondenen
aplicacióndel art 149. 1, esdecir, quesemodifiqueel bloquede laconstitucionalidadexistente
en la actualidadatravésde unaoperaciónde injenieríajurídica”

~ BARBA, PAREJOALFONSOY AGUIAR DE LUQUE en el informe citado
pág. 72
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Administración más ~ No obstante, quienes cuestionan la teoría de la A.

U. defienden que el grado de proximidad o alejamiento de las unidades

administrativas de ejecución respecto al administrado no es lo más importante, sino

la proximidad al electorado de los órganos de dirección de esa administración, es

decir, de los que fijan los criterios de actuación y en última instancia, de los órganos

de control de la Administración?’36

Por lo tanto siguiendo a estos autores la territorlalización en la ejecución de

la ley y la función administrativa que implica la Administración Unica no supone

mayor aplicación de los principios democráticos.907

Los autores críticos con ésta teoría mantienen 908que del análisis lingúístico

de todas estas normas, además de lo expresado por el art. 154,909 se deduce que

en ese ámbito parece clara la intención del legislador constituyente de que junto a

la Administración Autonómica exista la Estatal.910 Por lo tanto para ellos carece de

~ ORTEGA, Luis. “La reforma de la Administración Central y Autonómica”
Anwn~rni~sn0 20 Diciembre1995pág. 146” Sin embargodesdeun puntode vistamaterial,
el federalismode ejecucióndejadasin sentidoatrespreceptosconstitucionalesreferidosal
Gobiernode la Nacióny ala Administracióngeneraldel Estado”

906 PECESBARBA, PAREJOALFONSO Y AGUIAR DE LUQUE Op. Cit. Pág.48.
~ ORTEGA Luis. “La reformade laAdministración..Op. cit. pág. 145 “La dimensión

territorial de la competenciaysucorrespondienteatribuciónaunadeterminadaAdministración
No es unameracuestiónde racionalidadadministrativa:es siempreuna cuestiónde

definición política de repartode poderpara uno o para otro de los distintos territorios
comunidadespoloiticasenqueesposibleorganizarun serviciopúblico.”

908 PECESBARBA, PAREJOALFONSO Y AGUIAR DE LUQUE. Op. Cit. Pág25
909 “Un delegadonombradopor el Gobiernodirigirá la Administracióndel Estadoen el

territorio de la ComunidadAutónomay la coordinarácuandoproceda,conla Administración
propiade la Comunidad”Art. 154de la CE

910 TORNOSMAS, Joaquín.“Aministración Estataly Autonómica”AiZQnQmj~s n0
20 añoDiciembre1995 “Frentea talesargumentospuedeseñalarsequela propuestaes de
alcancemenor.setrata,insistimos,de buscarla mayorracionalidadposibleenel ejerciciode
las competenciasejecutivas,desdeel convencimientode queun sistemade Administración
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apoyatura constitucional este planteamiento, máxime cuando se exige aplicar el art

150. 2 para la transferencia o delegación?1

Por el contrario los autores no partidarios de la tesis de la Administración

Única mantienen que la Administración General debe reservarse el grupo de

competencias que se consideran esenciales para el Estado y por lo tanto

indelegables.

De la distribución de competencias establecidas en los arts. 148 y 149 de la

C.E. se desprende la coexistencia de dos Administraciones y que incluso mediante

Ley de Canes Generales, las disposiciones de las Comunidades Autónomas se

pueden armonizar cuando la exija el interés general, de acuerdo con el art 150. 3 de

la C.E.

Por otra parte parece ser que del tenor literal del art 150.2 así como del

desarrollo que tuvo este artículo, se puede deducir que está previsto para efectuar

delegación de una competencia pero en ningún caso como sistema de

transferencias general912.

Por eso para los autores críticos con esta tesis, si la Administración Única se

entiende como algo que supone una transformación radical que cambia el sistema

única permiteunamayorracionalidadqueunsistemade Administracióndual”

91! ORTEGA, Luis. “La reforma de la Administración estatal y autonómica”

Autonomies n0 20 Diciembre 1995 pág 145 “ Si su única explicación es que es
constitucionalmenteposible,sepodríaconstestarquetambiénsonconstitucionalmenteposibles
lasreformasestatutariasquesuprimiesencompetenciaslegislativaspor desusoy/o acudirala
vía de las leyesde armonización,lo cualno quieredecirque seanel caminoadecuadopara
generalizarun procesode reformadel Estado.”

912 PECES BARBA, Gregorio. La elaboraciónde la Constituciónde 1978. Centrode
estudiosConstitucionalesMadrid 1990.pág. 127
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de competencias previsto en la Constitución, el utilizar el art. 150.2 para la

delegación puede suponer, a su juicio, un fraude de ley al espíritu de la propia Carta

Magna. Además, según éstos, el citado articulo debe de tener siempre presente la

reserva de acción unitaria de la Administración, de la que es responsable el

Gobierno central de acuerdo con el art 97. Por otro lado el art 150.2 de la CE no

parece pueda interpretarse como una transmisión de competencias masiva, lo que

daría lugar además de forzar esencialmente el contenido del mismo, a afectar la

soberanía del propio Estado.

El que se pretenda salvar el concepto de Administración Única mediante la

limitación de transferir o delegar determinadas competencias de acuerdo con su

naturaleza, convierte y transforma esa decisión en una petición política, lo que hace

a sus detractores manifestar que el Gobierno, no puede renunciar con carácter

general a sus competencias administrativas, sin erosionar la representación de la

soberanía que le corresponde administrar. Sólo cuando esas transferencias se

hacen para resolver problemas concretos, se puede considerar ajustado a su

finalidad.

La Administración Única evidentemente se debe entender que se diferencia

del Estado autonómico en elementos básicos de él ya que en todo el art. 149 se

aprecia que existen competencias exclusivas del Estado, pero que no todas las

citadas en el mismo son tales, sino que el propio Tribunal Constitucional ha admitido

que muchas de ellas son concurrentes o compartidas. Sin embargo, lo más

importante puesto de manifiesto en el citado articulo es que la Constitución

contempla un Estado central que tiene previsto ejercer competencias por encima de
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las que van encaminadas a defender la “unidad y soberanía”

Cuando el modelo de Estado central empieza a prescindir de determinadas

facultades mediante los mecanismos previstos en el art 150.2, puede dar la

impresión de verse alterado el modelo previsto en la Constitución al vaciarlo de lo

que son sus elementos constitutivos.

Para los autores913 del Informe de la Universidad Carlos III, de la lectura del

art. 148 y 149 se desprende que el pluralismo territorial que aparece en la

Constitución se traduce en una peculiar distribución de poderes-funciones, el cual

carecería de sentido si la propuesta de Administración única se llevara a efecto con

toda su rotundidad.

Sin embargo, en la práctica, no se pueden poner objeciones de

constitucionalidad a la propuesta de Administración Única, pues su adecuación

dependerá principalmente del desarrollo que se haga en cada caso; es decir, del

grado de profundización que se quiera imprimir al proceso.914

Por ello, para los que ven problemas en el desarrollo de esta teoría, la

simplificación prevista por ella no es tal, y además como se plantea recurriendo a

un mecanismo irregular, daría resultados imprevistos y posiblemente no conseguiría

el resultado final.

5.- ADMINISTRACIÓN ÚNICA Y SEGURIDAD.-

~ PECESBARBA, PAREJOALFONSO Y AGUL4R DE LUQUE, Op. Cit pág. 57

~ JIMÉNEZ ASENSIO, R. Op. Cit. Pág87
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En materia de seguridad tenemos un ejemplo con cifras elocuentes e

ilustrativas: así mientras que en Alemania la Administración central alemana dispone

para todo el territorio alrededor de 15.000 policias, los 160.000 policías restantes

son de los Lánder. En España ocurre lo contrario, invirtiéndose las cifras por

completo, pues mientras pertenecen al Estado unos 130.000 miembros (entre

Guardia Civil y Cuerpo Nacional de Policía) y sólo 15.000 son policía autónoma y

50.000policías locales, lo que supone que en la práctica la totalidad de la actividad

policial se controle por la policía estatal.

Incluso manteniendo en sus extremos la tesis más absoluta de que la

competencia de seguridad está reservada exclusivamente al Estado, tesis por cierto

que no es mantenida, en su total literalidad, por muchos autores,915 incluso ya por

el TC, la lógica seria que se produjera una descentralización, reservando a los

Cuerpos de Seguridad del Estado la actividad policial que requiera de cierta entidad

y especificidad.

La aplicación de la Administración Única en materia policial resolverla la

actual situación que es la de una pirámide que se encuentra totalmente invertida.

915BJ&J{CELONALLOP, Javier. “El sistemaPolicial español:actualidadyperspectivas

defuturo” PQlMLMunkipaln0 51 Agosto-Sepde 1999pág. 33 “Por lo demásel art 149. 1.29
de la C.E. encierraalgúnequivoco quedebeser despejado,proqueno es cierto que, como
parecíadecir, el Estadoostentela competenciaexclusivaen materiade seguridadpública. Este
es un conceptoque sirve paradelimitarcompetenciasy que no esesactamenteel referente
funcionalde las Fuerzasy Cuerposde Seguridadpuestoqueesmásamplio.Perosi la actividad
policial seincluye enla nociónde seguridadpública, comode hecholo hace,esclaroque las
PolicíasAutonómicascontribuyenal mantenimientode la misma.Lo que significaque la
pretendidaexclusividadde la competenciaestatales,en realidad,másaparentequereal allí
dondeexistanpoliciasterritoriales, en todo caso,estas,vuelvo a insistir, habíande circular
dentrodel marcotrazadoporunaley orgánica”
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Mientras por el contrario en países más avanzados han demostrado que es posible

tener una policía eficaz no descentralizada como Estados Unidos, Gran Bretaña o

Alemania demostrando que en este tema es también de aplicación el principio de

subsidiariedad y que se puede transferir la mayoría de las competencias ejecutivas

en materia de seguridad a las administraciones más próximas al ciudadano, sin

perder eficacia. Además esto por el contrario redundaría:

Por un lado, fa Policía del Estado podría adoptar sistemas de trabajo y de

formación que haría de sus funcionarios unos policías de élite y de trabajo e

investigación científica de alta calificación.

Por otro lado, la policia que debe resolver los problemas diarios dependería

de la Administración más próxima al ciudadano, lo que le permitiría demostrar su

mayor eficacia y control en favor de la población.

Uno de los retos del modelo autonómico sería pasar en todas las materias y

especialmente en seguridad pública de una pirámide invertida a una pirámide

asentada sobre su base natural.

El informe de la OCDE del año 1992 pone de manifiesto al hablar del déficit

público, como una de las causas de éste, el que la descentralización autonómica

estuvo acompañada de creación de niveles administrativos superpuestos lo que

supone un derroche significativo de recursos humanos. Aspecto que adquiere

especial relevancia cuando hablamos de seguridad.

Por ello, esta forma de descentralización, no puede hacer referencia

de forma exclusiva a las CC. AA. sino que de acuerdo con el principio de

subsidiariedad serán las administraciones provinciales y locales quiénes ejercerán,
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a su vez, competencias de titularidad autonómica o estatal. Esa descentralización

no debe detenerse en la Administración Autonómica sino que debe desembocar en

el ámbito local, siempre que ésta. esté preparada con medios para dar en cualquier

momento la respuesta adecuada.

A pesar de lo dispuesto en la LRJAPAC 30192 sobre imposibilidad de

subdelegación el art. 8.1 de la LOAPA permite que las CC.ASA. deleguen en las

Diputaciones Provinciales, según la naturaleza de la materia, el ejercicio de

competencias transferidas o delegadas por el Estado a aquéllas, salvo que la ley a

la que hace referencia el art 150.2 de la CE disponga otra cosa.

Es difícil de entender la razón, por la qué no es posible mediante ley,

establezcer la delegación de determinadas competencias, cuando a las entidades

locales la Constitución no les establece un listado cerrado de competencias sino que

les garantiza las necesarias para cumplir, el mandato constitucional de la autonomía

local.

El concepto de subsidiariedad, aplicable a policía, no tendría sentido si en él

se olvidara la importancia que en la descentralización prevista en el art 103 .2 de la

CE, han de tener las administraciones locales. La subsidiariedad parte del principio

de que el servicio debe prestarlo aquella Administración , que teniendo capacidad

para ello, esté en mejores condiciones y proximidad al ciudadano para responder

a sus demandas>

Si bien el art 150.2 de la CE, en el que se basa la Administración Única, se

refiere a las transferencias a CC.AA., también sería deseable que se ponga en

marcha una política descentralizadora hacia los entes locales. Esta política
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descentralizadora debe hacerse también en materia de seguridad, para que no se

produzca el hecho que los Ayuntamientos del País Vasco denuncian, en relación

con la Policía Autónoma, que se ha limitado a ocupar el lugar de los Cuerpos

Policiales del Estado, planteando los mismos problemas de descentralización que

cuando estaban éstos.

Esta descentralización debe ser eficaz y no será tal mientras que las

competencias no vayan acompañadas del traspaso de recursos económicos

suficientes para que lo desarrollen correctamente otras administraciones. Ejemplo

de correcto funcionamiento se puede apuntar la descentralización y subvención por

parte del Estado del mantenimiento de la Seguridad en Euskadi, corriendo con gran

parte de los gastos que ella supone.

Sin embargo, como la seguridad es un punto en el que deben confluir todas

las Administraciones se debe articular el sistema de tal forma que la municipal, una

vez que recibe la demanda del ciudadano y una vez atendido su problema, le

resuelva, si está a su alcance, o lo transmita a la Administración inmediatamente

superior para que intervenga e intente dar respuesta y la adecuada solución.

La Administración Única en materia de Seguridad es más que una ventanilla

única, es dotar a la Administración que está más próxima al ciudadano con los

medios adecuados para resolver sus problemas de seguridad. La seguridad dada

desde la Administración local supone de cara al ciudadano eficacia en la inmediata

respuesta y flexibilidad para acomodarse a las circunstancias y peculiaridades del

momento, así como a la realidad social donde ha de desarrollarse la misma.

La seguridad dada desde lejos del lugar donde se produce la demanda o el
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conflicto, nos dice la práctica diaria, se puede quedar corta o dar un respuesta con

un esfuerzo superior al necesario, lo que en ambos casos resulta inadecuado.

La Administración Única y la subsidiariedad no son incompatibles con la

realización de las competencias por parte de CC Y FF de Seguridad del Estado, lo

que sí exige es que la Administración municipal tenga en ésta materia el

protagonismo que se requiere y los medios para ser una verdadera Administración

Unica.

6.- ADMINISTRACIÓN UNICA Y MUNICIPIO: EL PACTO LOCAL

La Constitución española de 1978 establece un modelo de Administración,

que contempla a éstas como organización al servicio de los intereses generales,

que debe actuar movida, entre otros principios, por los de descetralización y

eficacia.

En realidad, el modelo de Administración tiene como punto de partida la

constatación de que las Administraciones Públicas sean la parte más próxima y

visible al ciudadano de todo el aparato público.916

Sin embargo la Administración Única, para no ser algo incompleto, debe

incorporar en su desarrollo a los Entes Locales, fenómeno que ha venido a

916RODRIGUEZARANA MUÑOZ, Jaime.AdministraciónÚnicay PactoLocal” RndsIa
de Estudiosde AdministraciónLocaly Autonómica.Pág.567.
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denominarse como pacto local917. La Administración Única no es incompatible con

las funciones asignadas por la Constitución a los Entes Locales, por el contrario se

complementaria, si se produjera esa desconcentración de competencias y

redundaría en un mejor servicio al ciudadano. Hecho al que debe ir dirigido el

funcionamiento de todo el aparato administrativo.918

La Administración Única parte de un dato capital919, el mejor servicio al

~“ FONT LLOVET, T. “El GobiernoLocal: entreel Estadoautonómicoy la Unión
Europea.Haciael pactoLocal. Autonomias.n0 20 pág.. 115.“El significadode PactoLocales
unaforma de darrespuestaala insuficienciade instrumentosparadefmirpositivamentey hacer
eficazel contenidocompetencialconcretoquela autonomíalocal reclama”

JIMENEZASENSIO,R. “Del anheloa la realidad...“ Op. Cit pág. 660. “ la verdad
esque,comoacertadamentesehaexpuesto,la utilizaciónde los aparatosadministrativosde
lasDiputacionesy de los Ayuntamientos,por partede las ComunidadesAutónomas,es un
capituloqueestátodavíaporescribir.Se puededecirqueenestetemahayunaingentetareapor
desarrollar,asícomonumerososcaminosaúninexploradoso, al menos,pocofrecuentados.La
paradojaconsiste,como hemosvisto, en que en estetemahay una importantetareapor
desarrollar,asícomonumerososcaminosaúninexploradoso pocofrecuentados.”

TOMEY GÓMEZ Francisco. “El Pacto Local” en Autonomías Locales

.

DescentralizaciónyVertebraciónde] Estado Pág111-120OKI- FEMPMadrid 1998pág115
“El PactoLocal es un gran acuerdoque tieneque realizarseen distintasbandas:Gobierno
central, ComunidadesAutónomas,FEMP, y con las FuerzasPolíticasde representación
parlamentariaparadefinir legalmenteel papelde lascorporacioneslocales,basadoen criterios
de eficaciaen funciónde la subsidiariedad,la autonomíay la suficienciafinaciera.

Pág 116 El Pacto Local trata de alcanzardos objetivos: La distribuciónde
competenciasentrelas diferentesadministracionesy dotaracadaunade ellasde los recursos
indispensables,lo que llevaala descentralizacióndel gasto.Ambosobjetivosbasadosenlos
principios de subsidiariedady ausenciade duplicidadde funciones.” “El PactoLocal es
irreversibleparaestarpreparadosparael reto delpróximo milenio.

918TOMEYGÓMEZ, F. EUrnplalzQinaLFundaciónCánovas.Madrid 1993.Pág.67 y ss.
En estecapítuloanalizaesteautorla necesidadde descentralizacióny autonomíaanivel de los
partidosparaque sus miembros comprendan,que sedebeproducir unadescentralización
regionalen el proyectocomun.

FrenteaestaideasemanifiestaNIETO GARCÍA, A. La “nueva~~orifanizaclóndel
d~gQhiemQ.BarcelonaAriel 1996. “La segundavía dearticulaciónpuedeser la ofrecidapor
el partido, cuya red de contactos personalestiene mayor fuerza que las relaciones
constitucionalesformales”pág.35.

~ RODRÍGUEZARANA, J. “AdministraciónÚnicay PactoLocal” op. cit. pág..pág..573
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ciudadano,” y en ese desarrollo del fenómeno autonómico debe darse un lógico

protagonismo de las Entidades Locales. No se puede pensar que la

descentralización acaba con las transferencias del Estado a las Comunidades

Autónomas. Debemos asumir que en esa lógica descentralización donde se aplica

el principio de subsidiariedad la Administración ordinaria o común sea la

Administración Local.

La Administración Única, debe ser una reflexión general sobre el

funcionamiento del aparato público, intentando clarificar la actividad del Estado, las

Comunidades Autónomas y Entes Locales, todo ello para que puedan desarrollar

mejor su función constitucional. Reiterando una vez más, a propósito de lo

anteriormente expuesto, que la Administración Única debe ser favorable al

reforzamiento de los Entes Locales.920

Todo esto lo es porque la Administración Única exige necesariamente que

sean los Entes Locales los que presten un mayor número de servicios y operen una

elevada carga administrativa”92’

El pacto local ha de asociarse necesariamente al principio de autonomía, lo

cual nos obliga a establecer las estructuras tanto jurídicas como sociales, para que

920 TOMEY GÓMEZ, F. “El PactoLocal” AutonomíasLocales.Descentralizacióny

Vertebracióndel Estado.OICI y UniversidadCarlosIB. Madrid 1998.Pág116“El PactoLocal
es hacer realidadpara la AdministraciónLocal la autonomíade decisión y la suficiencia
financiera.

Se trata puesde dar salida a situacioneshistóricasanómalasy detenninarlas
competenciasde la AdministraciónLocal mediantelaredistribucióncompetencialsin quepor
ello hayaaumentodel gastopúblico.

92I RODR GUEZARANA MIJNOZ J. “AdministraciónÚnicay pactoLocal.” R~xisla4~
Estudiosde AdministraciónLocal y Autonómica. N0 271-272Alio 1996.pág.573
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puedan participar en la gestión de los asuntos públicos que sean de interés de las

respectivas entidades; se trata en definitiva, de fijar criterios a la legislación sectorial

estatal y autonómica para que ésta, a su vez, concretase las competencias con que

las Corporaciones Locales debían contar para dicha gestión.922

El necesario principio de descentralización y la existencia de técnicas que

permiten avanzar en la transferencia o delegación de competencias a instancias

inferiores y la posible utilización de técnicas de supervición, no guardan relación con

el escaso desarrollo que se ha hecho del principio de descentralización en su

aspecto de reasignación de competencias ejecutivas a los entes inferiores. Por ello

los entes titulares de competencias ejecutivas han preferido crear sus propios

aparatos administrativos en lugar de acudir a las técnicas de reasignación

competencial a favor de los aparatos administrativos de los entes inferiores.

Por eso la Administración Única, debe admitirse como un planteamiento en

el que El Estado, Las Comunidades Autónomas y Los Entes Locales puedan

desarrollar mejor su función Constitucional es definitivamente favorable al

reforzamiento de los Entes Locales. Y lo es porque la Administración Única exige

necesariamente que sean los Entes Locales los que presten un mayor número de

servicios y operen una elevada carga administrativa. La doctrina de la

Administración Única supone, pues, un claro reforzamiento del ente titular de

922 SÁNCHEZMORÓN,Miguel. La autonomíaLocal enla Constitución.Op. Cit pág. 201

“La Constituciónno identificala autonomíalocalcon la separacióndeunaesferade actuación
reservadaporenteroalas administracionesLocales,conexclusióndetodaincidenciade otros
nivelesde gobiernoy de gestiónde los interesesp9blicos.No imponeunaconcepciónde la
autonomíacomo absolutalibertadde decisión,segúnesquemasdificilmenteoperantesenel
estadosocialy democráticode Derecho.”
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competencias en su propia demarcación territorial, lo cual debe propiciar un mayor

protagonismo de Ayuntamientos y Diputaciones en el ejercicio de las competencias

sobre su propio territorio923

La falta de una reforma previa de la estructura de la Administración local

dificulta iniciar un proceso de descentralización que tiene como terminal una

pluralidad muy diversa de entes, algunos de los cuales son incapaces de gestionar

los servicios municipales obligatorios y reclaman procesos de fusión o

colaboración.924

Por eso la Administración Local va ligada al Concepto de Administración

Única, y al denominado principio de subsidiariedad, de acuerdo con el cual la

prestación de los revicios públicos debe llevarse a cabo por la Administración que

se encuentre en mejores condiciones para ello y más próxima al ciudadano.De esta

forma la actuación del nivel superior de la Administración se llevará acabo

únicamente cuando la acción del inferior resulte insatisfactoria o ineficaz. ~

De esta forma si el principio de Administración Única tiene como objeto que

el ciudadano sea servido por la Administración que por su proximidad puede

ajustarse más a su demanda es incuestionable que en lineas generales esta será

la Administración Local.

La Mayor proximidad de los Municipios a los intereses ciudadanos tendría que

923RODRIGUEZARANA MUÑOZ, J. OP.Cit pág.573
924 TORNO MAS, Joaqufn.“El federalismode ejecución....“ Op. Cit pág. 115

925 RODRIGUEZ ARANA MUNOZ “El Ministerio de AdministracionesPúblicasy la

Descentralización”AutonomíasLocalesDescentralizacióny Vertebracióndel EstadoOICI-
UniversidadCarlosIII. Madrid 1998 pág 31
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proyectarse así en una descetralización de funciones y competencias en favor de

las Entidades Locales, extrayendo en su plenitud las posibilidades de delegación de

competencias estatales o autonómicas en su favor y abordando, si ello fuera

preciso, las reformas legales necesarias para alcanzar ese objetivo.

No estará nunca completa la reforma del Estado si ésta se limitase a abordar

los aspectos relativos a las Comunidades Autónomas y sus relaciones con la

Administración Central, sino que es necesario contemplar también, y

simultáneamente, la posición y la articulación de los Entes Locales con las demás

Entidades Territoriales.

El Significado del Pacto Local es, pues, dar respuesta a la insuficiencia de

instrumentos para definir positivamente y hacer eficaz el contenido competencial

concreto que la autonomía local reclama para la gestión de los intereses propios.

Por eso, el modelo de la Administración Única no se completarla si no se

produjese un paralelo proceso de desconcetración de competencias de la

Administración Autonómica hacia los Ayuntamientos y Diputaciones en todos

aquellos servicios en que su prestación por estos entes redunde en un mejor

servicio al ciudadano que es en definitiva, la pieza clave el sistema y en función del

cual debe reasentarse todo el aparato administrativo.926

926RODRIGUEZARANA MUÑOZ, J. “El Ministerio de AdministracionesPúblicasy la
descentralización”Op. Cit. Pág33. El Estadoha de participaractivamenteen esteproceso
comoimpulsorde] mismoymediantela aprobaciónde las normasrelativasa aquellasmaterias
cuyacompetenciale corresponde,pero no puede,unilateralmente,lograr la consecucióndel
PactoLocal y del procesoglobal descentralizadorque el mismo entrañasin la voluntadde
colaboraciónde las ComunidadesAutónomas.Seríanecesariola existenciade un pactoque
beneficiaraal comjuntodel Estado,quecontaraconunasEntidadesLocaleságilesy eficaces,
incardinadasplenamenteen el contextoestataly de acuerdoconel principiode subsidiaridad.
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Solamente de esta manera se aprovechará la importante fuerza de trabajo

que existe en las actuales Administraciones Locales, que de otra forma estará

condenada a perderse?2’

7.- ADMINISTRACIÓN ÚNICA Y SEGURIDAD MUNICIPAL

Así como para transferir competencias, de las previstas en el art 149 de la

C.E., mediante la opción de Administración Unica, se debe hacer mediante la

correspondiente Ley Orgánica (ART. 150. 2 de la C.E), sin embargo para que las

Entidades Locales tengan ésta capacidad, es suficiente que se haga mediante la

correspondiente ley sectorial.928

La seguridad también es un punto de confluencia de todas las

Administraciones según establece de forma reiterarda la Ley 2/66 en su Preámbulo.

Es por ello por lo que de las competencias reconocidas como exclusivas del Estado,

ésta es una de las que tiene más clara tendencia a ser compartida.

A pesar de ello, se plantea cuál es el método idóneo para proceder a esa

927 DE LA CRUZ GIL, Alvaro. “El desarrrollodel PactoLocal” An~isii.L~~Ln0 20

Sep-Oct.1988 pág 10 “Así los Ayuntamientossemostraroncomounapieza clave en la
construccióndelnuevoEstadodemocrático,adoptandocomopropiala puestaen prácticade
susprincipios configuradores;detal maneraque seinpusieroncomotareafundamental,en aras
asumayorproximidad,la atencióndelas innumerablesdemandasciudadanas;desempeñando
sin duda alguna,en esteperiodo,un papel lleno de eficacia,racionalidady capacidadde
respuestaen cuantosasuntosabordaronatendiendolas necesiadesvecinales.”

928 Así seha hechopor ejemploen materiade tráfico conla Ley de BasessobreTráfico,
Circulación de Vehículosa Motor y SeguridadVial 18/89 de 25 de Julio Desarrollada
medianteel RealDecretoLegislativo339/90de 2 de Marzo.
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distribución competencial. Por lo tanto y atendiendo a la realidad municipal española

las transferencias deben hacerse teniendo presente la efectiva capacidad de

gestión. Para ello no podemos olvidar que determinadas competencias, entre ellas

la de seguridad, es difícil que sean asumidas por la mayoría de los municipios con

la estructura existente, lo que nos remite obligatoriamente a otro tipa de estructura

en los Entes Locales para que se puedan prestar correctamente los servicios que

la Ley les tenga encomendados.929

Por ello y limitándonos en el tema de seguridad, debemos aceptar que

también en esta materia es obligada la descentralización. “Que debe hacerse

aprovechando los instrumentos jurídicos existentes, pero que si esos no nos lo

permiten deberíamos favorecer las reformas legales necesarias para alcanzar ese

objetivo”930

Los Entes Locales deben alcanzar un reforzamiento en sus estructuras, de

tal forma que puedan asumir el protagonismo que les corresponde en todas las

materias susceptibles de gestión en el orden local, entre las que debe incluirse

inexcusablemente la seguridad. Este hecho supondrá la descentralización y el

acercamiento de la gestión, la eficacia en el desempeño de la función, la eliminación

929TOMEY GÓMEZ, F. “El PactoLocal”AutonomíasLocalesOp. Cit pág. 116 “El Pacto

Local enumeraunaseriede materiasen las quesepuedeampliarel núcleocompetencialde los
enteslocales,sin implicar estounalista cerradasinoabierta,ya que lo queseprocuraesuna
descentralizacióny por tantoaproximacióny mejorade calidadde los serviciosqueseprestan.

Lasaccionessobrearcasconcretasqueproponeel pactoLocal sonenresumenlas
siguientes:

- Las que aumentanla autoridad local: Tráfico y SeguridadVial, Seguridad
Ciudadana,ProtecciónCivil, y Urbanismo.Estascompetenciasno implican en si mismas
aumentoderecursosperosi aumentode la potestad.”

930 RODRÍGUEZ ARANA “AdministraciónÚnicay PactoLocal” Op. cit. pág.. 578
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de duplicidades y la coordinación obligada que debe traducirse en una mejor

respuesta al ciudadano que demanda esos servicios.

El Pacto Local, consecuencia obligada de la descentralización que supone

la Administración Única, significa para los Ayuntamientos establecer los cauces

para poder dar respuesta a la insuficiencia de medios y crear instrumentos para

resolver positivamente y hacer eficaz el contenido competencial que en base a la

autonomia local, elios reclaman para la gestión de los intereses propios.93’

Por tanto con respecto a la Administración Local, la potenciación de los Entes

Locales va ligada al concepto de Administración Única y al denominado principio de

subsidiariedad, de acuerdo con el cual la prestación de los servicios públicos debe

llevarse a cabo por la Administración que se encuentre en mejores condiciones para

ello y más próxima al ciudadano; el nivel administrativo superior actuará sólo cuando

la acción del inferior resulte insatisfactoria o ineficaz.932

El Estado ha de olvidarse de protagonismos innecesarios y ha de participar

activamente en este proceso impulsor de la descentralización. Esto debe ser fruto

de un amplio acuerdo político, pues sólo de esta manera hay posibilidad de que las

Entidades Locales ocupen un lugar en el contexto organizativo, institucional y

competencial acorde con sus capacidades y en función de esa cercanía al

~‘ FONT Y LLOVET . Op. cit pág.. 118
932 RODRIGUEZ ARANA MUÑOZ, J. “ El Ministeriode AdministracionesPúblicasy la

descentralización”en AutonomíasLocales... Op. Cit. Pág. 30 “Todo ello determinala
necesidadde abordarde un modoglobal la redefinicióndel papelde las EntidadesLocalesen
un Estado compuestocomo es el nuestro,puesbueno es profundizar en el principio
descentralizadorhacia las ComunidadesAutónomas,pero igualmentenecesariopareceel
desarrollode esteprincipiorespectode las EntidadesLocales,puesla concienciay lealtaddel
sistemasuponesuextensiónhaciaéstas.”
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ciudadano.

A pesar de los problemas que puede plantear a quienes esta teoría

cuestionan, ven en ella una opción elecutable, y un medio de racionalización de la

Administración del Estado. Lo que no cabe duda es la necesidad de eliminar

estructuras innecesarias y gastos al desarrollo de la correcta Administración.933

Esta dimensión racionalizadora provoca evidente consenso en todos los

estudiosos del tema. Después de bastantes años de desarrollo autonómico, uno de

los grandes temas pendientes es adecuar el sistema administrativo a los

requerimientos de descentralización a su vez en las Entidades Locales.934 Estas

reflexiones deben ir dirigidas a conseguir evitar duplicidades y solapamientos.935 Y

~ GARRIDO FALLA, E. “La AdministraciónÚnica .... Op. Cit. Pág 8. “Pero el problema
aquí se complicacuandose trata de elegir cuál es el Organismoque debeser suprimido.
Complicaciónqueaumentaen funciónde los intereses(económicos,políticos ...) Lo quese
plantea como un pmo problemade racionalizaciónorganizativaadquiere,pues, nuevas
dimensiones.”

~ DE LACRUZ GIL, Alvaro. “El desarrollodel PactoLocal” Op. cit pág. II “Llega
la hora de que la Administración Local ocupe el lugar que constitucionalmentetiene
encomendadoy quese hagaefectivasureconociday garantizada,nadamenosquepornuestra
CartaMagna,autonomíaparala gestiónde los interesesquele sonpropios,y esenestesentido
en el quela AdministraciónLocal debeestarconsideradaenplanode igualdadconcualquier
otrade lasAdministracionesTerritoriales,seala centralo la autonómica”

~“ JIM NEZ ASENSIO,R. Del anheloala realidad:lapropuestade Administraciónúnica
en el EstadoAutonómico. Instituto de DerechoPúblico.Madrid 1996pág.657

“Parececlaroqueuno delos grandestemaspendientesdel Estadode las Autonomías,
como se advertirá en su día, sigue siendo efectivamentecómo articular las relaciones
administrativasde carácterintracomunitario”

Hay que serconscientesde queesadescentralizacióninternano esfácil. Por un
lado,estánlos problemasestructuralesquedificultan eseproceso:la formade realizarselos
traspasosentreel Estadoy las ComunidadesAutónomas,la culturaadministrativay loshábitos
organizativosheredadosde la AdministracióndelEstado”

“Perolos factoresquemáshanfrenadolos procesosde descentralizacióninternade
las ComunidadesAutónomasson, en cambio,de otra índole.Y entreelloscabedestacarla
proyecciónpolíticaqueel tematiene.”
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evidentemente una de las áreas donde se producen estos es en la seguridad.

La Administración Única como principio debe ser asumida y los esfuerzos de

los estudiosos de la Administración deben ir encaminados a perfilar cómo puede

llevarse a la práctica y facilitar las materias en la que puede ser aplicada. Y no sólo

en materias tan poco comprometidas como la cultura o el deporte y los bailes

regionales, sino también en otros aunque sean más conflictivas como puede ser la

seguridad. Esto pondrá de manifiesto que hay voluntad de acercar la solución de los

problemas a los ciudadanos.

De esta manera la doctrina de la Administración Única, es decir, si se hicieran

restricciones en cuanto a la materia, o se limitara la transferencia a criterios de

oportunidad, no se estaría siendo consecuente con este principio. De esta manera

no se haría efectivo si no produjera un proceso de descentralización hacia los

Ayuntamientos en todos los servicios que prestados por ellos redundarán en

beneficio del ciudadano. No olvidemos que la seguridad es “el medio” en el que

encuentran desarrollo los derechos y las libertades sin los que no es posible la

normal de la vida en sociedad. Por eso estamos comprometidos y debemos

conseguir dar un paso más en esa eterna lucha por hacer una Administración

Pública más humana, más pendiente del hombre concreto,936con la clara y

permanente voluntad de prestar un adecuado servicio público.

936RODRÍGUEZ ARANA, J. Op. cit. pág.. 580.
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CONCLUSIONES.-

PRIMERA:

El concepto de seguridad es uno de los pilares sobre los que se asienta

nuestro ordenamiento jurídico, y si bien no encontramos claramente expuesta su

definición en el mismo, sí que aparece, como muestra de su importancia, tratada

en plano de igualdad con la libertad en el art 17 de la C.E.

La seguridad es el medio en el que han de desarrollarse los derechos y

deberes de los ciudadanos y a alcanzar ese cometido están llamados todos los

poderes públicos.

Por eso la actividad encaminada a la protección de las personas y bienes y

al mantenimiento de la tranquilidad en el orden ciudadano es el principal cometido

de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad

La seguridad debe ser entendida en una triple perspectiva:

- como Seguridad Pública en cuanto marco garante del desarrollo de nuestro

ordenamiento y medio apto para desarrollar todas las actividades;

- como Seguridad Ciudadana que es la misión de los CC y FF de Seguridad

encaminada a la protección de las personas y bienes.

- como Orden Público término que la propia Constitución ha intentado evitar,
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por las connotaciones que tuvo anteriormente y de la que se pueden distinguir dos

acepciones: una, en sentido amplio, que seria sinónimo de seguridad publica y,

otra, más concreta, como equivalente a la tranquilidad en la calle, que se

diferenciarla de la Seguridad Ciudadana en que esta última debe estar

inexcusablemente asociada a un Estado de Derecho

SEGUNDA.-

La definición tradicional de policía como aquella parte de la Administración

encaminada a la limitación de la libertad, incluso mediante la coacción física si

fuera preciso, con la finalidad de ejecutar las resoluciones de los órganos del

Estado, debe ser superada.

Las FF y CC de Seguridad tienen como cometido constitucional proteger el

libre ejercicio de los derechos y libertades. Este mandato debe entenderse como

algo positivo y debe ir encaminado no sólo a impedir que se desarrollen actos que

dificulten esta tarea, sino que deben dirigir su actividad a fomentar un ambiente

propicio para el desarrollo de los mismos. En este sentido, las FF y CC de Seguridad

en general, y sus miembros en particular, deben de concienciarse que su misión no

sólo se debe encaminar a impedir la realización de actos contrarios al orden, sino

que, más bien, conscientes del valor de las libertades, deben ser los primeros que

las fomenten. Para ello, los Cuerpos policiales deben procurar dejar de ser poderes

fácticos, para ser colaboradores de los ciudadanos a los que les deben prestar total

y permanente atención.

La policía no debe ser sólo un instrumento para recabar información y a
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través de la acumulación de ésta, ser un elemento de poder, sino que por el

contrario, todo lo que recibe de los ciudadanos debe ir encaminado a conseguir

incrementar la calidad en la prestación del servicio,

Los funcionarios que integran estos Cuernos han de ser conscientes de la

importante transformación operada en la sociedad y que de ellos se demanda, más

que el mero ejercicio de la Autoridad, la prestación de un servicio público que

debe ser desarrollado con eficacia y eficiencia y plena satisfacción para los que lo

reciben.

TERCERA

La seguridad, como protección de las personas y bienes desde que se

encomienda su gestión a las entidades públicas, superando la esfera de lo privado,

tuvo un carácter eminentemente local, dependiendo de los Ayuntamientos,

Comarcas y otras entidades de ámbito no estatal.

Si bien es cierto que en un principio la seguridad con ámbito estatal se

encomienda a los ejércitos, posteriormente en los países modernos se produce una

doble evolución en esta materia, y así, por un lado se crean cuerpos policiales

civiles y, por otro, se adscriben estos a los entes territoriales.

La manifestación policial más antigua, separada del ejército, es precisamente

la de ámbito no estatal, que tiene importantes ejemplos en nuestra historia, hasta

el punto de que en algún país, como Reino Unido, se ha renunciado a constituir un

cuerpo de ámbito nacional porque tal concentración, se pensó, no favorecería los

intereses de los ciudadanos, de suerte que se establece una estructura policial de
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carácter eminentemente local.

En nuestro país, sin embargo, no se produce esa doble evolución y se

encomienda el grueso de la seguridad a dos cuernos militares de carácter estatal

como son el Cuerno de Carabineros y el de la Guardia Civil, los cuales consiguen

satisfactorios resultados para el fin que fueron creados.

Por el contrario, el Cuerpo de Policía General sufre una lenta evolución hacia

su profesionalización y desmilitarización y su ámbito de actuación se limitará a las

capitales de provincia y, de modo especial, a Madrid.

En España la seguridad dependiente de los entes locales se ha visto

sometida a las mismas vicisitudes que las propias Corporaciones y como quiera que

se optó por una Administración centralizada en materia policial los Ayuntamientos

pierden totalmente su liderazgo. Con esta opción centralista se rompe la tradición

que a lo largo de la Edad Media y Moderna había planteado la seguridad pública

como un sistema de colaboración entre el poder regio y los Concejos Municipales,

agrupándose éstos en Hermandades. Los municipios pierden el protagonismo que

habían tenido en esta materia y se limitarán a lo largo de los últimos ciento setenta

y cinco años a ser meros colaboradores de la actividad policial, que se organizaba

desde el poder central.

Los intentos descentralizadores tales como la Milicia Nacional o Milicia Cívica,

por los que se adscribía policía a los Ayuntamientos, fracasaron por el componente

político-partidista al que fueron asociados.

Los Cuerpos policiales de carácter nacional siempre fueron asociados a la

idea de mayor eficacia, deduciendo que un mayor despliegue de medios podría dar
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mejor servicio. Sin embargo, la eficacia y el futuro de un cuerpo policial está en

acomodarse a las circunstancias cambiantes de una sociedad en permanente

evolución y adaptarse para dar un correcto servicio a los ciudadanos.

Que la opción centralista de policía haya sido hasta ahora incuestionable en

nuestro ámbito sociopolitico, no nos puede conducir a la conclusión, de que los

paises que hayan optado por una policía descentralizada y dependiente de las

entidades locales tengan peor calidad en la seguridad que nosotros.

Sin embargo, la policía debe ser una institución muy próxima a las

inquietudes de los ciudadanos y, por tanto, muy sensible con sus problemas

diarios; de ahí que resulte un error defender como principio que los cuerpos más

grandes y con estructuras más rígidas son los más capaces de prestar un buen

servicio.

CUARTA

Con la aprobación de la Constitución de 1978 se producen importantes

cambios en la estructura social del Estado y en el sistema de derechos y deberes

de los ciudadanos. Esto, en materia policial, va a suponer:

- El reconocimiento de la seguridad como derecho fundamental y por lo tanto

un elemento importante en la vida de los ciudadanos.

- La misión de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad será la defensa de los

derechos y libertades de los ciudadanos
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- La actividad del Estado se descentraliza y se reconoce la autonomía para

la gestión de sus propios intereses tanto a las Comunidades Autónomas como las

Entidades Locales.

Estas tres conclusiones influyen directamente y de manera notable en lo que

será el futuro de la seguridad, que a partir de este momento, se entiende ha de

reunir los siguientes requisitos:

1.- La seguridad es garantía de la libertad

2.- Los miembros de los CC y FF de Seguridad tienen por misión “proteger

el libre ejercicio de los derechos y libertades y garantizar la seguridad ciudadana”

3.- La actividad policial, lo mismo que la entera actividad de la

Administración, ha de responder a los principios de eficacia, jerarquía,

descentralización, desconcentración y coordinación.

QUINTA

La autonomía municipal que ha sido enunciada en la Constitución,

desarrollada en la legislación posterior y ratificada mediante abundantisima

Jurisprudencia del Tribunal Constitucional. Supone capacidad para la gestión de

sus propios intereses y que los Municipios son entidades básicas de la organización

territorial del Estado: ello implica la garantía constitucional de la autonomía local que

obliga tanto a las Comunidades Autónomas como al propio Estado.

De la Constitución se debe extraer que la autonomía local no es mera
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autonomía teórica, sino que sobre todo es, posibilidad de libre elección dentro del

ámbito de sus competencias. Precisamente una de las manifestaciones más

importante de la autonomía municipal es la capacidad de crear cuerpos de Policía

Locai que colaborarán a la gestión de los propios intereses municipales, que son

indiscutiblemente los de los ciudadanos que conforman cada municipio.

Si bien es cierto que el concepto “para la gestión de sus propios intereses”

es muy abstracto, lo que no se puede discutir es el reconocimiento de tales intereses

y que disponer de “fuerza” para ejecutar sus resoluciones es garantía para su

defensa.

Por otra parte, cuando se exige para los Ayuntamientos competencias en

seguridad pública se está afirmando el protagonismo que deben asumir en esa

materia, sin que ello suponga asumir potestad reglamentaria alguna a este respecto,

pero si, insistimos, participación activa en ella.

En consecuencia, a pesar de la realidad legal vigente, se impone un cambio

de filosofía, o lo que es lo mismo la transformación radical del modelo policial, que

altere por completo la actual posición de los entes locales en materia de seguridad,

recuperando así, la posición que tradicionalmente ocuparon en esta materia.

SEXTA

La nueva división territorial del Estado atribuye un papel importante en la

gestión de los intereses de los ciudadanos a las Comunidades Autónomas. A este

respecto, la Ley 2/86 establece que la seguridad en un punto de confluencia de
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todas las Administraciones. Este protagonismo de las Comunidades Autónomas

debe hacerse también extensivo a los temas de seguridad, por lo que es innegable

que deben aspirar a intervenir en esta materia y ejercerlo juntamente con el Estado

y los Ayuntamientos.

Por ello, no se puede entender que las Comunidades Autónomas, siendo la

segunda Administración en importancia, estén al margen de un tema que la propia

Constitución contempla como fundamental. En éste sentido, a pesar de que no es

mayoría el número de Comunidades donde se contempla en sus Estatutos la

creación de la Policia Autónoma, todas están obligadas a coordinar la actividad de

los cuerpos policiales de sus entidades locales.

La intervención de las Comunidades Autónoma en materia de seguridad y

concretamente en materia de coordinación de las Policías Locales, no es abstracta

y filosófica sino que ha de ser real y efectiva, encaminada a conseguir que la

actividad de los Cuerpos de Policía local de respuesta satisfactoria a las demandas

de los ciudadanos.

SÉPTIMA

La coordinación es la actividad entre determinados entes que en

situación de igualdad y no de supeditación jerárquica organizan la actividad para la

correcta prestación de los servicios que les están encomendados.

La actividad coordinadora requiere efectivamente un actitud dinámica y que

sirva para encauzar los movimientos de los entes coordinados, pero a su vez debe
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ser muy respetuosa con la autonomía de sus componentes.

La coordinación no supone privar a los entes coordinados de sus

competencias, sino que implica fijar medios y sistemas de relación que hagan

posible la información recíproca, la homogeneidad técnica en determinados

aspectos y la acción conjunta de las Administración coordinadora y las coordinadas.

Por eso, en materia de coordinación de las Policías locales, -competencia que

asumen todas las Comunidades Autónomas-, se hace necesario el ejercicio de un

cierto poder de dirección y de preeminencia, respetando su autonomía, sobre la

Administración Local, que es la coordinada, para que se produzca un resultado

efectivo de calidad en la prestación de este servicio.

Así, la coordinación de las policías locales debe suponer racionalidad para

que los medios dispares y los esfuerzos plurales consigan un resultado concreto:

mayor efectividad y organización.

El que las Comunidades Autónomas renuncien a la coordinación de las

policías locales, por razón de no crearse problemas o ceder a grupos portadores de

intereses diversos, equivale al despilfarro de medios utilizados y evitarlo es

evidentemente un imperativo para los administradores, que están obligados a poner

énfasis en coordinar los distintos cuerpos de policía local con un sólo objetivo:

aumentar la calidad en el servicio.

Es totalmente ilógico que actualmente las Comunidades Autónomas no

ocupen un lugar en las juntas locales de seguridad, a pesar de ser las

Administraciones competentes en materia de coordinación de las PP. LL.
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OCTAVA

Habida cuenta que el nivel de formación medio de los componentes de los

Cuerpos de Policía Local es menor del deseado y que esto repercute

indefectiblemente, tanto en la eficacia como en la propia imagen de estos,

corresponde a. las Comunidades Autónomas, -que son, como hemos dicho, las

competentes en esta materia- transformar las estructuras actuales para que eso

cambie. Ello implica modificar los sistemas de ingreso, promoción y movilidad, que

deberán estar basados en un nuevo concepto de formación, integrada ésta en la

actividad diaria y actuando como instrumento de capacitación para la misma.

La dignidad y respeto que a veces se les niega a los funcionarios de estos

cuerpos pasa indefectiblemente por una exquisita preparación profesional, de lo cual

los primeros que deben ser conscientes son sus propios componentes.

De ahí la necesidad de un nuevo sistema de acceso, promoción y movilidad

que satisfaga las expectativas profesionales, instaurando una verdadera carrera

profesional, basada en la capacitación técnica de sus miembros, desestimando

otras aptitudes, lo que sin duda redundará en una mejor respuesta a los ciudadanos.

Ahora bien no se puede establecer una verdadera carrera profesional, sin una

verdadera movilidad. Sólo cuando los mejores puestos estén cubiertos por los más

aptos y todos los policías sean conscientes de ello se habrá producido la gran

transformación que demandan estos cuerpos.
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NOVENA

Uno de los aspectos más importantes de nuestro vigente ordenamiento

juridico es la voluntad descentralizadora de la Administración y, lógicamente, ello

ha de extenderse a la materia policial.

La importancia de las Entidades Locales en la gestión de los intereses de sus

ciudadanos, ha corrido paralela a las conquistas democráticas del país. Ellas, como

Administraciones más próximas a los ciudadanos, deben jugar un evidente

protagonismo en todos los aspectos relacionados con el desarrollo de la vida de sus

vecinos y por tanto también en el ámbito de la seguridad.

Nunca debemos olvidar que la acepción de policía ha estado desde sus

orígenes asociada al buen gobierno de la “polls”. Además los cuerpos policiales han

de reunir el requisito de proximidad al ciudadano con el que debe estar

profundamente integrados. De ahí la necesidad de la intervención de los

Ayuntamientos en la seguridad con lo que se está garantizando la actuación de la

Administración más próxima al ciudadano.

Para ello es necesario establecer un marco jurídico diferente, creando un

modelo policial nuevo, acorde con la propia Constitución, donde los municipios no

aparezcan como entes aislados, sino que deben colaborar en la seguridad, que

debe ser el resultado de la actuación de muchos agentes sociales, entre ellos todas

las Administraciones. Esto se debe reflejar en un reconocimiento claro de las

competencias, algunas de las cuales ya están siendo ejercidas por los

Ayuntamientos.
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DÉCIMA

La fragmentación de los entes locales, su complejidad, su carencia de medios

y, por el contrario, el coste elevado de la implantación de todos los servicios de

seguridad, nos obliga a plantearnos distintas alternativas a las actuales para la

prestación de este servicio.

El Tribunal Constitucional ha declarado que, de acuerdo con la Ley de

Cuerpos y Fuerzas de Seguridad, no es posible otro ámbito territorial que el

municipio actual. A pesar de ello la realidad es que en esta materia se produce

diariamente un evidente dispendio de medios. Mientras que en algunas zonas la

ocurrencia de un incidente genera el problema de delimitar a quién corresponde la

competencia para su resolución; en otras, precisamente fas menos favorecidas, el

problema es la deficiente prestación del servicio.

Es preciso dar soluciones imaginativas a este problema y una de ellas puede

ser dotar a los pequeños y medianos municipios de un instrumento como es la

posibilidad de constituir los correspondiente entes supramunicipales previstos en la

legislación. Las agrupaciones municipales en mancomunidades, comarcas,

consorcios y áreas metropolitanas, no sólo no dejan sin contenido la autonomía

municipal, sino que al darles a los Ayuntamientos instrumentos válidos la refuerzan.

La fragmentación de los Entes locales y el importante coste, anteriormente

enunciado, hace totalmente inviable que muchos Ayuntamientos se puedan

plantear, si no es de forma mancomunada o mediante otro tipo de asociacionismo
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municipal, dar a sus vecinos las prestaciones, incluso aquellas que se deben otorgar

con carácter obligatorio. Si esta solución es actualmente inviable, porque no la

permite la legislación existente, debemos plantearnos que es urgente la

transformación de la misma, para impedir que de esta manera se viole el principio

de igualdad.

El asociacionismo municipal debe ser contemplado en sus diversas variantes

como solución idónea para que los Entes Locales presten, correctamente y con

garantías la seguridad pública que sus vecinos demandan.

UNDÉCIMA

Las dificultades estructurales de las Entidades locales para resolver los

problemas de seguridad desde su actual estado competencial es patente.

Para remediar esta situación, que es la demanda permanente a las Entidades

locales, por parte de sus ciudadanos, se debe procurar aplicar en materia de

seguridad también el principio de subsidiariedad, y que sea el gobierno del nivel

inferior el que tenga preferencia a la hora de asignación de competencias. Incluso

puede ser conveniente atribuirle competencias adicionales y mayor capacidad de

decisión de manera que pueda explotar al máximo sus posibilidades y su mejor

conocimiento de las peculiaridades locales. Tratándose de evitar excesos o déficit

en la producción de bienes y servicios públicos, es preciso atribuir la capacidad de

gestión de la seguridad a la Administración que está más próxima al ciudadano y se
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encuentre dotada de los medios necesarios para un desarrollo adecuado de ella.

La Administración más cercana al vecino, la municipal, también está obligada

a servir con objetividad los intereses generales con eficacia, desconcentración y

coordinación, pudiendo ser mediante el sistema de Administración Única o el Pacto

Local un método de hacerlo.

DUODÉCIMA.

La Policía también debe preocuparse porque su respuesta sea satisfactoria

y eficaz. No hay que olvidar, que cada día el ciudadano demanda más servicios y

de mayor calidad. Esto ha llevado a los técnicos a introducir el término “clientes”

para designar a aquellos a los que se presta este servicio por parte de la

Administración. Ello significa que no sólo se debe realizar el cometido, sino que

éste debe ser de bueno, y al menor coste posible y con la pretensión de dar plena

satisfacción al que lo recibe. La presencia del concepto calidad en el ámbito policial

no sólo es deseable, sino que se debe asumir como algo absolutamente necesario.

La calidad es uno de los retos de la Administración actual y obligada respuesta al

mandato constitucional (Art. 103 de la CE.) de servir a los intereses de los

ciudadanos con objetividad y eficacia.

La Administración tiene sentido tanto en cuanto da respuesta a los

ciudadanos, en relación con las expectativas que de ella tienen. Por eso, carece de

razón la existencia de superestructuras que además de dificultar la vida no están

encaminadas a conseguir este objetivo.
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